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DIARIO DE LAS CORTES. 

M E S D E AGOSTO D E 1 8 1 1 . 

SESIÓN DEL DÍA VEINTE Y ííUA TRO. 

C o n f o r m í n c i ó s e las Cortes con el dictam-n de la comisión de "PodereSj 
aprobaron los presentados por los Sres. D. Andrés Ángel de la Vega% 

diputado por Asturias , I ) . Francisco Salazar y Carrillo , por la c i u 
dad de los R í j e s del Perú , y D. Antonio de Larrazabal y Arrivi-
llaga, po r la ciudad de Santiago de los Caballeros de Goatemala. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia un oficio del encargado 
del ministerio de Hacienda de España , en que daba fcuenta de haber 
ap robado el consejo de a g e n c i a U c o n m u t o ™ h»aha por d » . . M e -
legado de ventas de Zamora en oc i io ano» cu. - — A , l a s armns en 
lugar de c inco de presidio , que c o a arreglo á his leyes debía i m p o n e r 
á Juan Manzano , por el contrabando que habia comet ido ; y de que e « 
el concepto de dicho Consejo debía hacerse extensiva e s t a conmutación 
de pena á todos los reos de .«encajante c o n d i c i ó n . 

Se procedió á la renovación de oficios. Quedó elegido presidente 
p o r setenta votos el Sr, D. Ramón Giralda; vice-presidente por o c h e n 
ta el Sr. D. Francisco de la Serna, y secretario , en lugar del Señor 
D. Ramón Utges , el Sr. D. Juan Valle po r setenta y seis. 

E l Sr. Presidente al ocupar la silla d i x o : 
, , S e ñ o r , V . M . que acaba , con confusión mia , de elevarme á esta 

s i l la , conoc iendo que ni mis talentos ni mis ideas merecían este lugar , 
se ha constituida en la obl igac ión de ayudarme con dobles esfuerzos 
que á mis sabios antecesores para que se conserve el decoro , autoridad 
y buen concepto de este augusto Congreso, L a estrechísima obse rvan
cia del reglamento de V . M . ,1a del orden en las discusiones, y que el ' 
púb l i co que asiste á las sesiones continúe guardando el deco ro d e b i d o 
á la soberanía nac iona l , son en mi concepto los medios de lograrlo: 
p o r mi parte haré l o que pueda para conseguirlo. Suplico . pues , á V . M . 
y á mis dignísimos compañeros en particular que me auxilien , para que 
en este mes, que será el mas largo que cuente en mi v i d a , se manifies-
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te que todavía existe la circunspección española , y que la conservación 
de nuestra santa religión , la salvación de nuestra afligida pa t r ia , y '.la 
restitución al trono de nuestro amado monarca el Sr. D . F e r n a n d o ' v n , 
son los únicos objetos que nos han reun ido . " 

L o s Sres. D. Andrés, y D. Manuel Llano , diputados, suplentes 
p o r Goatemala , h ic ieron presente haber l legado el quinto representan
te de los seis, señalados á aquellas provincias . , y que por tanto debia 
el Congreso, disponer l o conveniente para que se verificase la salida de 
uno de dichos dos suplentes , según así lo tenia anteriormente a c o r d a 
d o . Se mandó pasar este oficio á la comisión de Poderes. 

C o n mot ivo de una solicitud de D o ñ a Isabel Marentes , viuda del 
intendente que ,fué de Murc ia D . Anton io Montenegro , propuso el 
consejo de: Regenc ia por medio del ministro interino de Hacienda 
de España , que en atención á haber las Cortes, concedido á las m u -
geres de los oficiales prisioneros e l , a b o n o de la mitad del sueldo de 
sus. maridos , se declare por punto general que á los hijos de^ los m i s 
mos prisioneros se les dé un tercio del haber del padre , habiendo fa 
l lec ido la madre ; en c u y o caso se hallaban dos nietos de la referida 
D o ñ a I s a b e l , menores de edad. Las C o r t e s , conformándose con e l 
dictamen de la comisión de Hacienda , accedieron á la propuesta del 
consejo de R e g e n c i a ,, entendiéndose solo de los hijos menores de edad 
que se hallasen en igual caso. 

Por el mismo ministerio se dio cuenta de haber h e c h o presente D o n 
José Rosé t , canóniga doctora l de Tor tosa , comisionado por la junta 
superior de Cataluña , que entre otros encargos trae el de solicitar la 
remesa de los caudales que existan aquí por haber hecho uso de ellos, 
la junta de esta plaxa , y hayan venido de Amér i ca con destino á aque-
11- f r o v w c Ü , p n d i e n d o y d e b i e n d o s u j u n t a superior d i s p o n e r de d l -
chos caudales . y U J *- -* i « » sugetos á quienes se dir igían v iven ó 
aoen p a í s ocupado por el enemigo ; y al mismo tiempo que debiendo 
d icha p rov inc ia recibir de levante sus principales socorros y p r o v i s i o 
nes , convenía <m* el consejo de Regenc ia autorizase á la junta de Ca ta -

. luna para conceder entera l i b e r t a d d 0 d o * « o W de extracción á los fru
tos ultramarinos, y géneros provinciales , á fin de que los buques n a 
cionales carguen de ellos para los puertos de l evan te ; y la rebaxa de 
las tres quartas partes de los derechos, establecidos sobre dichos artí
culos, quando los quieran exportar los, extrangeros en retorno ó cambio 
de t r igo y demás víveres que introduzcan en la mencionada provincia . 
Fué de parecer la comisión de Hacienda , con el qual ss conformaron 
las Cortes y de que-informase e l consejo de Regenc ia acerca de las expre
sadas solicitudes. *~ 

.. A l a comisión de Guerra se pasó una consulta , remitida por el m i 
nistro de d i cho ramo „ hecha al consejo de Regenc ia por el interino 
de G u e r r a y Marina , relativa, á los casos y circunstancias en que d e - ' 
ben tener de recho á los beneficios del monte p i ó militar las, viudas, de los 
Oficiales de los regimientos de milicias.. 

Habiendo^ D o ñ a Fel ipa G o r d i l l o , viuda de D . Gerardo Bordas , 

capitán que fué del bergantín Nuestra Señora de Belén, solicitado 

«na pensión , respecto de no haber su difunto marido , p o r causa de 



su improvisa muerte , llegarlo á disfrutar d é l a gracia y sueldo ele a l 
férez de fragata que, tenia concedido por sus m é r i t o s ; resolvieron Jas 
Cortes , con arreglo, al dictamen de la comisión de Premios , que d i 
cha solicitud , presentada en nombre de la expresada Gord i l lo por 
D . José Garay y Rozas , pasase para los usos convenientes al consejo 
de R e g e n c i a , donde existen los antecedentes y el recurso principal. 

Propuso la misma comisión de P remios , y así lo acordaron las C o r 
tes , que se devolviese al consejo de Regenc ia para que con arreglo al 
decreto de 2 1 de enero último determine lo que crea mas j u s t o , una 
instancia.de D o ñ a María R o s a Z tunarán y AreUano , v iuda del capitán 
de bombarda D . Francisco Hueso , muerto en el naufragio de. la fraga
ta Magdalena destinada á la expedic ión que estuvo á cargo del gene
ral Renova les ; en la qual solicita la pensión correspondiente al empleo 
de teniente coronel que á su marido concedió d icho general. 

Conforme á lo acordado en la sesión de ayer se presentó al C o n g r e 
so el encargado del ministerio de Mar ina ; y obtenido el correspondien
te permiso , l eyó desde la tribuna, una memoria sobre e l estado de las 
matrículas de mar.. 

Concluida su lectura contestóle el Sr. Presidente en estos términos: 
„ S. M . ha o ido con satisfacción, al encargado del ministerio de M a 

rina , y espera que continuará- trabajando con su acostumbrada ener
gía é ilustrado zelo para poner la marina en el pie que la nación de
sea ; y confia también en su actividad que el encargado de d icho m i 
nisterio hará quanto esté d e su parte para que se cumplan las benéficas 
providencias que S. M . ha acordado en favor, de este interesante ramo 
del es tado ." Se retiró el ministro. 

Se m a n á í r « a r d icha memoria á la comisión de Marina , para que 
a l a mayor brevedad expong.-, «r r U - W á A nn.imDrimirse , v lo que le 
parezca sobre los interesantes puntos que cont iene 

Se levantó la sesión- 1 

S E S I Ó N D E L D Í A V E I N T E Y C I N C O : 

C o n f o r m e á lo resuelto" en la sesión del dia 1 7 del corriente (véase) 

presentó el Sr: Beladiez su vo to reformado sobre la resolución relativa 

á colegios ,. academias y cuerpos militares , y se mandó agregar á las 

actas; 
P o r un oficio dsl vice-presidente de la junta superior dé Guadala-

xara quedaron enteradas las Cortes de haberse instalado esta c o r p o r a 
ción , conforme al reglamento provisional formado al efecto. 

E l mariscal de campo D^ Manuel F reyre , general en ge fe interino 
d e l tercer exérci to , solicitaba la aprobación de una pensión de trescien
tos reales mensuales , que señaló á la viuda é hijos de Lorenso T e x e y -
r o , v e c i n o de Granada , quien después de haber estado por espacio de 
diez y seis meses c haciendo el arriesgado y útil servicio de confidente, 
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Fué al fin descubierto por los enemig*s; y desechando las ofertas Cfoe 
estos le hicieron si descubría sus c ó m p l i c e s , sufrió con heroicidad la p e 
na de muerte , salvando con su silencio una porc ión de personas que 
quizá hubieran sido víctimas de su patriotismo. El consejo de Regenc ia , 
penetrado de la suma importancia de que se premien los servicios de 
esta clase , y atendiendo á la infelicidad y desconsuelo en que había 
quedado la viuda de T e x e y r o , coa tres ó quatro hijos que mantener , se
gún informaba el referido general , opinaba q u e debía aprobarse la cita
da pensión; y las Cortes accedieron unánimemente á esta propuesta, 
que por el ministerio de Guerra hizo el mismo consejo de Regenc i a . 

Pasó á la comisión de Marina una consulta que el expresado conse 
jo de R e g e n c i a hacia por el ministerio de aquel r a m o , apoyando una 
Instancia de María Micaela Díaz de Santiago , v iuda con c inco hijos 
de Anton io Piñón , carpintero de b lanco que fué del arsenal del Fe r ro l ; 
la qual solicitaba el g o c e del monte pió de maestranza , mediante faltar 
al d icho Piñón veinte y o c h o dias para cumplir el término de treinta 
años que el reglamento prefixa , para que optase al g o c e de la pensión. 

• En la sesión de 27 de julio se pasó á la comisión de Guerra un plan 
de organización de íüerzas de mar y t ierra, presentado por D . Pedro 
P i n a z o , con otro papel en que proponía ciertas medidas de reforma en 
el número y sueldos de varias clases de empleados. D e esta comisión p a 
só luego uno y otro a l a de Hacienda ; y conviniendo ambas en quo 
debía remitirse todo al consejo de R e g e n c i a , para que hiciese el uso 
conveniente de las ideas del au to r , aprobó el Congreso este dictamen. 

A l mismo consejo de R e g e n c i a , en conformidad del dictamen de 
la comisión de H a c i e n d a , se pasaron una representación del v i zconde 
de l castillo de Alrnansa , relativa á p r o p o n e r l o s medios de exigir las 
cont r ibuc iones ; y otra de D . Francisco V i o l a , el qual reclamaba se 
le completase el pago de ciertos fletes, de que la hacienda públ ica la 
« ra deudora. 

E l Sr. Presidente: , , S e ñ o r , ha l legado felizmente el deseado día 
« n que vamais á ocuparnos en el mas grande y principal objeto de nues
tra misión. H o y se empieza á discutir el p royec to formado para el a r 
reglo y mejora de la corastitucion política de la nación española , y v a 
mos á poner la primera piedra del magnífico edificio que ha de servir 
para salvar á nuestra afligida patr ia , y hacer la felicidad de la nación 
entera abriéndonos un nuevo camino de gloria. Por lo mismo me ha 
parec ido propio del l u g a r , que sin mérito mió ocupo , tomar la pa la 
bra para suplicar á V . M . que así c o m o el punto no se parece á los que 
hasta ahora hemos tratado , es preciso que tampoco sé parezcan las 
discusiones que sobre él haya. Examínese el p royec to con la detención, 
profundidad de conocimientos y sabiduría que V . M . acos tumbra; pero 

' c o n . t o d a la dignidad que es propia del carácter español y del asunto de 
que se trata. Lejos de nosot ros , aun mas de lo que están , las pequene
c e s , personalidades y disputas académicas agenas de este augusto lugar. 
Sean estas discusiones modelo para la posteridad , y aparezcan en los 
¡alarios de Cortes c o m o pide el interesantísimo objeto á que se dir igen, y 



como corresponde al sabio p r o y e c t o que se lia presentado : á esté pfcM 
y e c t o , que en mi juicio llenará de honor y alabanzas para siempre á 
V . M . por la acertadísima elección que hizo de los señores diputados 
que lo han formado , y á estos de un eterno nombre y agradecimiento 
universal de la nación por la sabiduría , tino y acierto con qae en 
mi concepto han desempeñado-tan arduo c o m o difícil encargo ; sin qua 
disminuya su mérito las alteraciones y modificaciones que V . M . estima 
oportunas , porque generalmente no es lo mejor lo mas útil y c o n v e 
niente. Empecemos , pues , la grande obra , para que el mundo entero 
y la posteridad vean siempre que estaba reservado solo á los españoles 
mejorar y arreglar su constitución , hallándose las Cortes en un r incou 
df? la península, entre el estruendo de las armas enemigas , comba t i en 
do con el mayor de los t iranos, cuya cerviz se humillará mas con este 
paso que con la destrucción de sus exércitos. Espero asimismo 1 que el 
púb l i co que nos o y e , y de cuya felicidad y la áe sus hijos se trata, 
guardará el mas profundo silencio , y se abstendrá de los murmullos y 
otras acciones tan impropias de este sagrado r e c i n t o , c o m o contrarias 
al respeto debido al C o n g r e s o ; porque me seria muy sensible usar da 
la autoridad que me concede el reglamento , levantando unas sesiones 
en que tanto se interesa la n a c i ó n . " 

Después de este discurso del Sr. Presidente l e y ó uno de los señe* 
tes secretarios e l siguiente trozo de la const i tución. . 

P R O Y E C T O 

D E C U I N S T I T U C I Ó N P O L Í T I C A 

D E L A M O N A R Q U Í A E S P A Ñ O L A , 

'Presentado á las Cortes generales y extraordinarias por su comisión 
dp. Constitución. 

„ E n el nombre d e D i o s Todopoderoso Padre, Hijo y Espíritu San-' 
to , autor y supremo legislador de la sociedad. 

„ L a s Cortes generales y extraordinarias de la nación española, 
bien convenc idas , después del mas detenido examen y madura de l ibera
c ión , de que las antiguas leyes fundamentales de esta monarquía , a c o m 
pañadas de las oportunas providencias y precauciones que aseguren da 
Un modo estable y permanente su entero cumplimiento, podrán llenar 
debidamente el grande objeto de p romover la gloria , la prosperidad y 
el bien estar de toda la nación ; decretan la siguiente constitución p o 
lítica para el buen gobierno y recta administración del estado. 

T í tu lo I . , , D e la nación española y de los españoles. 
Capítulo I . „ D e la nación española. 

Ar t í cu lo i . „ L a nación española es 1$ reunión de todos los espa
ñoles de árohos hemisferios. 



/ E l Sr. Creus : „ Supuesto que este p royec to ele constitución se ha 
presentado por una comisión , . m e parece cor to el término que se ha 
prefixado para que todos se hayan enterado de cada uno de los artícu
los , ni aun del todo 'del p royec to . También seria conveniente que V . M . 
supiese si todos los señores que componen la comisión han prestado su 
consentimiento en todas sus partes ; porque si alguno hubiese disenti
d o , convendría que diese las razones que ha tenido para ello ; y en
tonces «podríamos .tal v e z los que no tenemos suficientes conocimientos , 
formar nuestro ju ic io para votar con mas a c i e r t o / ' 

E l Sr. Pérez de Castro : „ E n el p royec to que se presenta h o y á la 
discusión se encuentra que de quince diputados que componen la comisión, 
los catorce le han firmado ; po r consiguiente no comprehendo que es 
lo que se propone el Sr. Creus en su pregunta. Claro ,es que en una 
reunión de quince hombres es casi imposible que hayan ¡convenido uná
nimemente en todos los artículos c o m o están. Que la mayoría ha h e 
c h o el acuerdo es evidente , c o m o ponsta de las firmas que se hallan 
en dos partes del impreso. P r o c e d a m o s , p u e s , á la discusión 5 y aque
llos individuos de la comisión cuyas ideas no convengan con algunos 
artículos del p r o y e c t o , podrán impugnarlos c o m o los demás d i p u 
t ados . " 

E l , ¿ > \ Cañedo : „ Y o soy uno de los individuos de la constitución. 
H e sido contrario á muchos de los art ículos; pero por eso no he rehusa
do suscribir á ;todo el p royec to , conforme lo dictan las leyes c o m u 
nes del .orden en estos casos , pues creo que no d e b e privarse á los que 
han sido de dictamen contrario á la comisión de la libertad de p r o p o 
ner sus observaciones , aunque sean opuestas á lo que aparece firma
d o . A s í , reservándose , c o m o y o me reservo , la facultad de e x p o 
ner l o gue crea oportuno , . aunque,sea contrar ío á lo que propone la 
comisión , no hallo inconveniente en que principie desde luego la d i s 
cusión. N o obstante no puedo menos de manifestar que me ha causado 
alguna novedaJ. e l .ver que tratándose de un objeto de tanto interés, 
tan digno de la atención de los individuos que componen este Congreso , 
se haya designado su discusión con tanta prontitud que. apenas ha h a 
b i d o lugar para leer el p r o y e c t o / ' " . . . 

E l Sr. Ley va : ,,'E1 p r o y e c t o , que se presenta es el resultado del 
acuerdo de la mayor ía de la comisión. E n varios puntos hay v o 
tos particulares que se expondrán en sus respetivos lugares según se 
a c o r d ó . " 

E l Sr. Presidente : Parece que el orden ex ige que siga la d i s c u 
sión , pues los señores que no hayan convenido en algún punto , t i e 
nen la facultad de proponer lo que j e s parezca quando llegue el caso de 
discutirse el artículo en que hayan d isen t ido ." 

E l Sr. Golfín : ,, 'Está bien que l o haga ; pero la firma que falta 
de uno d é l o s individuos , parece que indica que este no conviene en el 
todo del plan de la constitución. Seria bueno que tuviéramos su v o t o 
particular para poder comparar sus ideas c o n las de la comis ión ! " 

E l Sr. Muñoz Torrero : „ Si el Sr. Valiente no ha . conven ido en 
unos artículos de la constitución , ha conven ido en las principales b a 
ses de ella j y podrá quando l legue la discusión de aquellos e x p o ~ 



ner tocios los motivos que le liaa m o v i d o á no a p r o b a r l o s / ' 
E l Sr. Valiente : , , L o prevenido por el reglamento es que s iem

pre que un individuo de alguna comisión no se conforma con el acuer
d o , entonces da su v o t o por escrito ; pero esto se entiende quando se 
le facilita el expediente para ver la parte en que no ha pod ido c o n 
venir ; porque el objeto es que , examinado todo , vea lo que no 
halla por conveniente. En este negoc io no ha pod ido ser así ; p o r 
que V . M . y el públ ico deseaban con ansia que esto* se llevase á 
efecto. N o queda , pues , otro arbitrio sino el que cada uno mani 
fieste su o p i n i ó n ; pero si se facilitase el expediente ¿ q u i e n se habia 
de negar á dar su v o t o ? " 

Le ida otra vez la invocac ión , d ixo 
E l Sr. Guereiía : „ Quando un Congreso tan augusto c o m o el que 

representa á la católica nación española ha jurado con solemnidad 
defender nuestra religión sacrosanta , y poned, los ojos de los españo
les mismos la constitución política que perpetuará sus felicidades entre 
las que son sin duda alguna de mas dignidad y preferencia las que per
teneces al espíritu ; me parece escasa ó demasiado concisa la e x p r e 
sión que solo habla de Dios trinó y uno , c o m o autoriy legislador su
premo de la sociedad , pudiendo en pocas líneas extenderse una pro tes
tación de los principales misterios. Induce á pensarlo así el ilustre 
exemplo que advertimos en nuestra legislación , examinada d->sde sus 
mas remotas épocas. Notamos , pues , en los Eneros J u z g o y R e a l , 
en el sabio C ó d i g o de las Part idas, en las Recopi lac iones N u e v a y N o 
vísima de Castilla , y en la que se formó para las Indias, el esmero c o n 
que se preconiza nuestra santa fe , y el e logio con que se recomiendan 
todas sus máximas. Igual conducta han observado los cuerpos legis la
t ivos eclesiásticos , c o m o es dé ' ve r en el común de los cánones y ea 
los conci l ios generales , nacionales y provinciales. Y por último , s e 
gún la idea que inspira el s ímbolo de S. Atanasio , adoptado por la 
iglesia , la fe del cristiano es confesar los principales dogmas de ella. 
A s í q u e , para desempeñar acerca de este importantísimo objete nuestro 
deber , y la confianza de una nación , que tiene por la primera de sus 
glorias la de ser y protestarse católica , . apostólica , romana , c o n v e n 
dría insinuar en una fórmula y aunque b reve , los artículos mas n e c e 
sar ios . í ; 

E l Sr. Muñoz torrero'. „ l J a comisión ha tenido presentes los q u a -
dernos de Cortes. Examínense , y se verá el método que en ellos se o b 
serva en la invocac ión . A q u í se considera á D ios con respecto á la s o 
ciedad ; por eso le invocamos b a x o aquella relación y el objeto pr inci 
pal de establecer l e y e s , poniendo la expresión de supremo legislador. 
A s í esta parte se ha extendido con arreglo á l o que se ha pract icado 
hasta a h o r a , y á los principios que corresponden á la materia de que 
t ratamos." 

E l Sr. Riesco: , , Y o también estaba persuadido á que no se seña
laría tan pronto el dia de la discusión de este p r o y e c t o de consti tu
c i ó n ; sin embargo no he pod ido menos de pedir la palabra para decir 
lo que el Sr. Presidente. Ha manifestado con mucha razón que este es 
el dia grande de la nación española , verdaderamente dia notable ' ; pó r -
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.que quando se v e vacilante y llena de amarguras , se atreve a colocar 
la piedra mas -firme de su consis tencia; y siendo este asunto el mas 
grande que puede presentarse, estoy conforme con el señor preopinante, 
y me ha llenado de satisfacción ver que los señores de la comisión, 
siendo la religión el fundamento mas sólido de la nación española , h a 
y a n dado principio á la const i tución, invocando el sagrado nombre 
de la santísima T r i n i d a d ; pero espero que no l leven á mal que este se 
ponga conforme á los códigos eclesiásticos. Es verdad que todo se e x 
presa con esas palabras : no obtante aun puede indicarse mas la re l i 
g ión que profesa la n a c i ó n , según está prevenido- por las leyes ; p o r 
que si en los testamentos , que son leyes particulares de cada familia, 
se pone la protestación de la f e , mucho mas se debe poner en esta que 
es, una ley const i tucional ; po r lo qual pudiera añadirse alguna exp ré 
s-ion- , c o n la qual diese V . M . al mundo entero un testimonio de que 
renueva los sentimientos del gran Reca redo , Sisenando, Suintila y 
otros. L03 concil ios de T o l e d o i v , v i y x v i , y quantas protestaciones 
de £: ha hecho la n a c i ó n , todas están conformes en e s to . " 

E l Sr. D. Simón López : „ N o tengo nada que añadiiv Es c o n v e 
niente que hagamos una protestación mas solemne de nuestra fe ; es n e 
cesario que se haga la de la encarnación del hi jo de D i o s , comp que 
de ahí nace la rel igión ca tó l i ca , apostólica , romana. Esta dec larac ión 
es tanto mas necesaria, quanto que estamos en un t iempo en que r e y -
na mucho la heregía de la filosofía, tan contraria á esta rel igión qua 
tanto nos honra, . y sin la qual nada se puede salvar según el s ímbolo 
Credo in uhum Deum &c. A q u í , aunque no se hace mención del hijo> 
no se hace menéion de Jesucristo., c o m o redentor y establecedor de la 
rel igión católica , apos tó l ica , romana , y c o m o tal se debia hacer men
c ión de él y de la purísima v i rgen Mar ía , conforme se hace en los 
c o n c i l i o s , y se previene en-1» l ey de Par t ida." 

E l Sr. Ley va: „ L a comisión ha creído que siendo la i nvocac ión 
de la santísima Tr in idad el principio de nuestras instituciones , y la 
primera señal del crist iano, debió concebirse en los términos d e l p r o -

Íecto . Pretender- que se co loque en seguida la profesión de la fe es sa -
r del orden , y sacar éste artículo de su lugar natural. L a nación es 

pañola es la que v a á reiterar d icha profesión. A s í es preciso ant ic i 
p a r l o s elementos constitutivos de esta nac ión . Cumpl ido este antece
dente en el título I , y designado su terrritorio en el primer c a p í 
tulo del título I I , viene oportunamente el artículo 1 3 , que dice asíí 
La nación española profesa la religión católica, apostólica, roma

na-, única verdadera, con exclusión de qualquiera otra. Estas dos 
líneas contienen las adiciones de los señores preopinantes , siendo indu-
dable que la fe or todoxa fundada en la palabra divina y en la un i 
dad de los fieles b a x o la suprema potestad pastoral del sucesor de Saa 
P e d r o ' , tiene por objeto quanto la iglesia canoniza y reconoce por c ie r 
to. Es inútil hablar de concil ios generales ó ecuménicos : sus dec i s io 
nes son respetadas umversalmente , y tenidas por cánones infalibles d e 
la religión católica en materias de fe y costumbres. P o r tanto el que 
profesa la rel igión' profesa- entre otras cosas 1% ©bediencia. á los coa-, 
c i l i o s / * 



E l Sr. Mencliola: „ E 1 l ibro de la constitución es el l ib ro grande 
de la monarquía española , que por lo mismo debe introducirse en los 
ánimos de quantos la componen b a x o de las ideas mas grandiosas y ele
v a d a s ; tomando el exemplo así de los libros s a g r a d o s , c o m o de los 
mejores profanos , cuyos comienzos para influir aquella dignidad han 
adoptado el sublime de la b revedad , que según d ice Tác i to , forma el 
carácter del idioma de la soberanía y del imperio. 

„ L a misma obra inmortal divina del evangelio comienza ; Libro de 
la generación de Jesucristo, hijo de David, hijo de Abrahan, en 
donde resplandece la sencillez justamente con la sublimidad. E l l ibro 
de la historia sagrada no tiene otro comienzo que el siguiente : En el 
principio crió Dios el cielo y la tierra. \ Que sencillez! ¡ q u e m a g e s -
tad ! D e la misma suerte c o m o aquí se trata de la obra de la libertad 
de una grande nación , de su soberanía é independenc ia , imitándose 
los mejores modelos , ha dichose en tres proposiciones distintas , lo 
que esencialmente es solo un principio , tínico y suficiente, para que 
sirviendo de elemento á los códigos de la nación , después en ellos se 
ostente c o m o en otras materias , con preferencia, la religiosa amplifi
c a c i ó n de nuestra sólida c r e e n c i a / ' 

E l Sr. Oliveros :,, Señor , extraño mucho las dificultades propuestas 
por los señores preopinantes. W s hay teólogo alguno que no conozca que 
se halla bien expresado el misterio de la Santísima Tr in idad en las 
palabras en el nombre del Padre , del Hijo y del Espíritu Santo. 
E n el nombre está la unidad de la esencia , y por esto dicen los t e ó l o 
gos que n o se dice en los nombres ; la distinción de las personas está 
clarísima ; las adiciones que otros señores proponen son santas , pero 
no necesarias. S. Pab lo ex ige solo que hagamos en nombre de D i o s las 
obras que hagamos. L a comisión ha añadido á esto autor y legislador 
de la sociedad por las razones que Ka expuesta sabiamente el Sr. Tor
rero. Se invoca á la divinidad c o m o que es quien puede dar /ima san
c ión á las leyes que los hombres no pueden dar. Esto basta á mi juic io 
para satisfacer á las dudas p ropues tas / ' 

E l Sr. Lera: „Siendo este un c ó d i g o b r e v e , c o m o se d i c e , que . 
deberán l levarlo los niños para leerle en las escuelas á fin de que v a 
yan bebiendo con la leche los principios elementales de la consti tu
ción , no sería extraño que se pusiera una fórmula mas extensa de nues
tra santa r e l ig ión ; así c o m o en el s ímbolo de los apóstoles se contienen 
todos los elementos principales de ella. D e este m o d o habría b revedad , 
y todo el mundo quando viera la constitución española veria la creen
cia de nuestra fe , y se conseguía que los niños se imbuyeran en estos 
principios tan sa ludables / ' 

E l Sr; Muñoz Torrero : „ E n las escuelas se ha de enseñar con un 
catecismo. Si no se hubiera de dar otra educación cristiana que hacer 
leer la constitución , vendría bien lo que dice el señor preopinante ; p e -
xo c o m o ha de acompañar á una educación re l ig iosa , no hay necesidad 
de mas extensión." . 

E l Sr: Pérez: , ,Se tuvo muy presente en la c o m i s i ó n , y con el m a 
y o r escrúpulo se examinó y se vio que la España estaba corrompida en 
las cos tumbres , mas no en el dogma. Po r esto en el artículo siguiente 
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nc se paso c o m o en Francia y otras par tes , que la religión será la ca
tólica sino qaa la nación profesa la religión católica &c. Porque 
aunque haya decaído en las costumbres, todos hemos permanecido y 
conservado* la.pureza d e la religión y dogma. A s í lo que se trataba 
era de remediar la nación en lo que había neces idad; y no necesitan
d o cosa alguna en punto de r e l i g i ó n , se c r eyó que no debia hacer esta 
protesta con tanta extensión. V . M . tiene presente qué en el p royec to 
del conci l io nacional que p o c o hace se ha presentado , su autor no se. 
ha extendido en esto , no obstante que allí convendr ía m e j o r , porque 
sabe muy bien, que todos los concilios empiezan sus sesiones-con esa 
protestación, y á él le pertenece. Por tanto viendo la comis ión , c o m o he 
d i c h o , que la España se conserva pura en el dogma , juzgó que no era 
necesario hacer una protestación de nuestra fe , c o m o si fuera para otra 
nación naciente , y se temió también que los españoles se agraviarían 
de que los tratasen de un m o d o que diese á entender que necesitaban 
que se les pusiese delante de los ojos los artículos de su creencia. Esta 
ha sido una de las razones de congruencia que se han tenido para no 
h a c e r l o / ' 

'El Sr. Villanueva:,,Síñor , hallo y o una notable diferencia entré 
los códigos de la legislación española y el presente p royec to de nuestra 
constitución. En los códigos de nuestra legislación h a y , porque los de
be haber , títulos enteros que contienen, la profesión de la fe católica 
y ' l e y e s establecidas para protegerla y conservarla. Mas en la constitu
ción, solo debe establecerse c o m o ley fundamental que la religión ca tó
l ica es la única de la monarquía. As í entiendo que no hace falta la e x 
tensión de este a r t í cu lo , que desean algunos señores , aunque no son 
desatendibles sus reflexiones. A .mí me parece que concordando la d i g 
nidad y decoro, de la constitución con los deseos, de: la piedad española, 
pu l i e r a alargarse este principio en términos que llenase.la voluntad g e 
neral de la nación. En s egu ida , pues., de las palabras en él nombre 
de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu. Santo, autor y su
premo legislador de la sociedad, p ido á V . M . que se añada: de nues
tro señor Jesucristo y de la Santísima Virgen María. D e esta suerte 
8* invocaría á Jesucristo, autor y consumador de nuestra fe, y se implora
ría ta protección de la. Santísima V i r g e n , á quien reconoce España por 
su pa t rona / ' 

E l á > ; obispo de Calahorra: , , A q u í se trata de- una constitución 
elemental para E-paña: se trata de una nación católica , la primera en 
e l m u n d o : está Lien que esta discusión no se extienda demasiado; pero 
el primer punto que se ha de tener presente ha de ser la religión cató
lica y la creencia de esta religión ; y como ' se -ha de enseñar en las es
cuelas , será puesto en razón que la primera leche que han de mamar 
'los. niños, sea el conocimiento de que D i o s es el autor de t o d o , que es sal
vador , remiioerador , justo & c . Póngase : creo firmemente esto , lo otro 
y. lo dornas _allá. Póngase , que Dios es el autor de- todas las cosas , de 
todo lo visible é invisible, y que nos redimió ; y también se hará c o m o 
se debe poniendo: creo todo lo que dice la santa'iglesia católica, apos tó
lica , rom.ina.../' 

E l Sr. Creus : „ N o encuentro que sea contra la. dignidad de es-



ta materia el erae se añada una expresa significación del misterio de la 
Santísima Trinidad. Es cierto que está compren-ndido en lo que va ex 
puesto : pero si se añadiese uno y trino en personas, no creo que v e n 
dría mal. L o digo , porque quando se trata de Dios , debe quitarse t o 
do término era* restrinja, y siendo Dios no solo legislador de la soc i e 
d a d , sino autor de todas las cosas , no se debe decir legislador de la so
ciedad , sino supremo legis lador ." 

E l Sr. Villagornez : „ Y o no d igo mas que dos pa labras , y son: 
que después de legislador- de toda sociedad',. se añadiera y de Jesucris
to , y á honor y gloria de su Santísima madre- la Virgen Santísima." 

E l Sr. Espiga: Quando V . M,. encargó á la. comisión el p r o y e c t o 
de const i tuc ión, c reyó que no le encargaba un catecismo de la religión^ 
y que este grande objeto ds política, no debía contener aquellos artícu
los que deben mamar los niños con. la leche.. L a constitución solo d e b e 
contencir las leyes fundamentales-, y lo que se-diee en la constitución no 
solo exprssa quanto han, d icho los concilios. , sino-quanto han d i cho los 
padres dé la iglesia. La. constitución dice: , la-nación española profesa 
la religión-católica, apostólica, romana, única verdadera, con exclu
sión de qualquiera otra..-¿.Que cosa-habrá que no esté compre l iend i -
da en este artículo ? Se dice, que se podia hab ; r expresado el misterio 
de la Santísima, Trinidad. S e ñ o r , qualquiera que haya leído los padres 
y los intérpretes , deberá conocer que en estas palabras ( l e y ó la c l á u 
sula ) está la unidad de la esencia, y la distinción de las personas; y no 
h a y teólogo por ignorante que sea,- que no sepa esto. L a magestad de 
una. constitución: consiste en. deci r -baxo pocas palabras todo quanto se 
puedís desear: También: h a tenido presente la comisión que iba á poner, 
su obra b a x o la protección del autor de todas las cosas , y por eso ha 
d i cho en el: nombre de Dios Todopoderoso &c. N o creía que fuese me
nester mas: que invocar el nombre de Dios T o d o p o d e r o s o , c o m o que 
es el, autor del orden , de la justicia y de las l eyes ; el' que formó al h o m 
bre- con todas las qualidadas necesarias para la soc iedad , y que por es-, 
to se dice con la. mayor exactitud, autor y supremo legislador de, la s o 
c iedad ." . 

E l Sr. Arguelles: „ L a intención de la comisión está bien; manifies
ta. Las ideas de los señores preopinantes indican claramente quan di 
fícil hubiera sido expresarse e n unos términos que acomodasen á todos , 
pues cada uno quiere que se ponga lo que mejor le parece. Y así p ido, 
que se v o t e . " 

Se procedió á votar , y quedó aprobada, la invocación. . 
L e i d a l a in t roducc ión , d ixo 

E« Sr. Borrull: , ,Siendo esta una obra tan importante para E s p a 
ñ a , y de las-mas notables- que ofrecerá la h is tor ia , se debe procurar 
en todo su mayor perfección , examinar también sus pa labras , y c o r r e 
gir aquellas que no correspondan á la dignidad del asunto : y o encuentro 
que en la introducción se expresa que las antiguas leyes fundamentales, 

podrán-Henar debidamente el grande objeto de promover la gloria, 

la prosperidad y el bien de la nación; y entienda que estas palabras el 

bien- estar dé la nación no son propias para significar lo qae se desea}, 
y que- ea su lugar ha de decirse el bien de la nación^ 



E l Sr. Capmany: „ Y o apruebo lo que dice el Sr. Borrull, por 

que este bien estar es relativo á una familia , á un i n d i v i d u o , y nunca 

á una-comunidad, y menos á una nación entera." 

E l Sr. Arguelles: , ,Supuesto que debemos atender á la b revedad , 

y que ninguno se opone á que se suprima esa palabra , vótese desde lue

g o sin e l l a . " _ ^ 
A s í se h i z o , y quedó aprobada la introducción suprimiendo la pa

labra estar. - _ 

Se leyó el título p r i m e r o , y d i x o 
E l Sr. Borrull: „ E s t a definición es demasiado g e n e r a l , y no so 

contrae al asunto de que se trata : parece que para formarla se tuviese 
presente lo que d ixo el rey D . A lonso el Sabio en la ley i , tít. x , par

tida i i , pueblo- llamaron al ayuntamiento dé todos los homes ; pero 
el r ey no hab ló en particular de este ú o t ro p u e b l o , p o r q u e atribuye 
esta definición á los an t iguos , expresando haberlo entendido así en B a 
bilonia , en T r o y a y en R o m a . V e o que la comisión se quiere contraes 
á España , y por ello expresa que la nación española es la reunión 

de, todos.los españoles de ambos hemisferios ; pero deseando hablar 
solamente de los vasallos de Fernando v i t ' , compiehende también sin 
pensar á los que no lo s o n , esto es , á los por tugueses ; no pud iendo 
dudarse que el r eyno de P o r t u g a l . 1 " ' los t iempos antiguos es y ha 
sido parte de la E s p a ñ a , puesto que le reconocieron así los romanos, ea 
las diferentes divisiones que hicieron de ella , y después han cenyen ida 
todos en lo mismo. D e b i e n d o , p u e s , añadirse algunas palabras que los 
distingan y.manifiesten c o m o corresponde el m o t i v o de su u n i ó n , p o 
dría concebirse el artículo en los términos siguientes: La nación es~< 

paitóla es la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios 

baxo de un mismo gobierno, y nuestras leyes fundamentales." 

E l Sr. Pérez de Castro : „ S e ñ o r , para desvanecer un escrúpulo d e l 
Sr. Borrull es-preciso observar que se habla de todos los españoles d a 
ambos hemisferios. Quáles sean estos se expl ica luego ; y qual sea e l 
territorio español se expresa también en otro a r t í c u l o / ' 

E l Sr. Villanueva : „ S e ñ o r , otro reparo se me ofrece en esta d e 
finición, fundado en los principios de derecho púb l ico . Dícese en e l l » 
que la nación española es la reunión de todos, los españoles de am

bos hemisferios. Y o añadiría baxo de unas mismas leyes , ó baxa 

de una legislación; porque no hay verdadera sociedad donde no h a y 
leyes con que se unan y por donde se gobiernen sus miembros . A d e 
mas , á la palabra reunión sustituiría y o conjunto , que denota mas c l a 
ramente el número ó la multitud de españoles ." 

E l Sr. Capmany: „Quis iera aclarar con mas precisión la palabra 
reunión. En parte a p o y o todo l o que acaba de decir el señor p r e o p i 
nante. Parece que reunión supone que están reunidos en un punto á 
en un mismo parage. Esto significa reunirse los que estaban dispersos. 
Se pudiera decir unión ó comunión , así c o m o se llama la comunión 
de los fieles, y no la reunión de los fieles, que es quando están en la 
iglesia. A s í me parece que debería decirse la unión , comunión ó COH-, 
junto ; porque reunión no me parece p rop io ¿ e este luga r . " 

E l Sr. Arguelles: , , L a comisión ao se desentendió de la escrapa-
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losidad con que debía proceder en el lengnage-, y n o le costo pocas 
fat igas; pero solo puedo decir al señor p reopinan te , que_ tampoco des 
conoc ió que el lenguage es metafórico , porque es casi imposible una 
exactitud tan g r a n d e , quando el objeto principal son las ideas. L a di
ficultad de observar esa precisión académica solo se conoce en el acto 
de aplicar las palabras á los pensamientos." 

E l Sr. Llamas ( l e y ó ) „ S e ñ o r es conven ien te , para discurrir s o 
bre el part icular , establecer el verdadero significado ó sentido de k 
palabra n a c i ó n ; y o le d o y el siguienter 

, ,E1 pueblo e s p a ñ o l , que nos ha diputado para representarlo en e s 
tas Cortes generales y extraordinarias , y nuestro amado soberano el 
Sr. I X Fernando v i l , que es su cabeza , forman un cuerpo m o r a l , á que 
y o llamo la nación ó monarquía española , por ser monárquica su c o n s 
titución. L a soberanía real y verdadera solo la admito en la nación, 
pues en el instante que se conciba que puede estar separada, y a sea en 
el r ey , ó y a sea en el pueblo , queda destruida la constitución que se 
ha jurado mantener , porque precisamente deberá sucederle el gobierno 
despótico ó- el democrát ico , y por lo tanto es necesario fixar, el idioma 
para que nos entendamos." 

E l Sr. Alcocer: , , C o m o la constitución es la obra grande de las 
Cortes , y para cuya formación se congregaron principalmente , debe 
ponerse el maj 'or conato en que salga perfecta. D e este m o d o ú n i c a 
mente se llenará la expectación de la nación española , se evitará la cen
sura de las extraugeras , y se dexará á la posteridad un monumento de 
las gloriosas tareas de V . M . Por esta razón no omitiré una lí otra r e 
flexión relativa á este o b j e t o , la que no quiero se mire como ob jec ión 
para impugnarla , sino c o m o un escrúpulo que excite las luces de los 
demás señores para que la aclaren. Seré ocasión de que se arrime el 
candi l á un objeto , que sin este requisito tal vez no se percibiría por 
los ojos menos perspicaces. 

„ B a x o esta propuesta d igo que el primer artículo no me parece una 
definición exacta de la nación española. No lo d igo atendiendo al r igor 
de las reglas l o g i c a l e s , sino porque no es una noción clara y completa , 
ni da una idea cabal del definido. Entiendo desde luego qwe no se h a 
b la de la nación formada física , sino pol í t icamente, pues en aquel sen
t ido , como consta del mismo n o m b r e , solo se atiende al nacimiento y 
or igen ; y en salvándose esto ninguna otra nulidad se requiere. N i la 
d e Gob ie rno es necesaria como se v e actualmente en los españoles , o b e 
dec iendo unos al r ey intruso , y otros á V . M . sin que por eso dexen 
de ser todos de una nación. N o se necesita tampoco la unidad de terri
t o r i o , de que es exemplo la nación j u d a y e a , cuyos individuos! están dis
persos po r toda la faz de la- tierra. T o m a n d o , pues , físicamente á la 
« a c i ó n española, no es otra cosa que la co lecc ión de les nacidos y oríun-
dos f de la península , la qual se llama España; 

„ P e r o aun tomando políticamente á la nación española p o r el estado, 
no hallo exacta su definición. T rop iezo lo primero en la. palabra reunión, 
que aunque parezca purista ó r igoris ta , encuentro en nuestro d i c c i o n a 
rio que solo significa una segunda unión , ó una unión reiterada ; de 
suerte que no-puede aplicarse siao á las cosas que habiendo estado uruV 
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das se segregaren , .y vuelven á unirse otra v e z . M e desagrada también 
que entre en la definición la palabra española , siendo ella misma ape 
lativo del definido ; pues no parece lo mas claro y exacto explicar la 
nación española con los españoles , pudiéndose usar de otra v o z que sig
nifique lo mismo. 

„ L o segundo y principal es que en la noción de un cuerpo pol í t ico 
deben expresarse tre's cosas : el compuesto ó agregado,que resulta de.la 
unión : las cosas unidas y el objeto en que se unen ; y esto falta en la 
definición. E l estado no es la unión de sus miembros , sino el agregado 
que resulta de ella ; y aunque' se diga que la v o z reunión se toma en 
el artículo metafóricamente por este resul tado, c o m o ella en r igor s ig 
nifica la acción de reunirse, es á lo menos equívoca en el c a s o , y p u e 
den usarse otras que no lo son , c o m o s o c i e d a d , co lecc ión &c. 

„ S e expresan en la definición las cosas un idas , que son los españor 
les ; mas para no usar esta v o z por la razón insinuada, puede dec i r los 
habitantes ó vecinos de la península y demás territorio de la monarquía, 
en lo que se incluyen .hasta los ex t rangeros , á quienes mas adelanté se 
llama españoles. , 

„ E l objeto en que se unen les miembros de un cuerpo pol í t ico es 
tan -preciso expresar lo , ' c o m o que en él consiste la diferencia esencial 
de los cue rpos , y sus diversas denominaciones. Si la unión es p o r los 
Vínculos de la sangre , se" llama familia; si es en algún instituto-ó regla 
m o n a c a l , se llaman órdenes rel igiosas; si es en el aprendizage ó cu l t i 
v o de las ciencias , se llaman universidades y co leg ios ' ; si es en l a p r o 
fesión ú of ic io , Se llaman gremios ; y así de ios demás. 

„ L a unión del estado consiste en el gobierno Ó en la sujeción á una 
autoridad soberana , y no requiere otra unidad. Es compat ible "Con la 
diversidad de religiones , c o m o se ve en A l e m a n i a , Ingla ter ra , y otros 
países , con la de territenos c o m o en los nuestros , separados p o r un 
inmenso océano ; con la de idiomas y colores como entre nosotros m i s 
m o s , ; / aun .con la de naciones distintas, c o m o lo son los españoles, 
indios y negros. ¿ P o r q u e , pues , no se na de expresar en medio de 
tantas diversidades en lo que consiste nuestra u n i ó n , que es en el g o 
bierno ? 

, ,Si alguno definiere al hombre dieiendo absolutamente que es un 
animal., ¿ n o se extrañaría él que no expresase la racionalidad que lo 
distingue de los demás animales ? Y si lo definiere la reunión de las 

partes humanas., ¿ no se diría era mejbr expresar el resultado de la 
u n i ó n , y designar las partes unidas , definiéndolo el compuesta de alma 

y cuerpo? Pues todavía h a y un exemplo mas propio . 

„ L o s católicos c o m p o a e n el cuerpo moral de la ig les ia , y n o se de
fine esta por la reunión de ellos , sino que se expresa el resultado de su 
unión diciendo q u e es la congregación de los fieles; y para designar 
en lo que se u n e n , se añade regidos por Cristo y su vicario. P o r 
todas estas razones y o era de opinión se definiera la nación española la 

eoleccion de los vecinos fe la península y demás territorios de la 

monarquía unidos en un gobierno, ó sujetos á una autoridad sobe

rana. N o hago en esto otra cosa que aplicar á nuestra nación la defi
nición que encuentro en los publicistas.y demás jurisconsultos del es-



tado en-gensral ; # V sociedad de hombres que n»en baxo un go

bierno." '.-

E l Sr. Barcena : „ Y o no puedo aprobar este articulo .primero en 
los términos en que está c o n c e b i d o . D e b o á | V . M . entre otros el honor 
de haberme nombrado individuo de la comisión de Constitución. C o m o 
tal después de haber desempeñado, según, mis cortas l u c e s , mi o b l i g a 
c ión en este p u n t o , he puesto, mi firma al pie del p r o y e c t o que se ha 
presentado á la sanción de V . M . , y del discurso preliminar que le pre
cede ; pero no por eso ha de creerse que todo el contenido de este , y 
todos los artículos que comprehende aque l , san conformes á mis ideas, 
y que p o r tanto no puedo discurrir; contra ellos sino á expensas de una 
manifiesta contradicción. M i , firma en este caso no tiene mas valor ni 
mas significación, que acreditar haberse texido el uno., y formádose el 
otro según el dictamen del mayor número d e d o s dignos, individuos de 
la comisioa . Y o , sin salir garante dé ,1a v e r d a d , exactitud y o p o r t u 
nidad de algunas especies- que ¡se> vie-rten en el d i scurso , y sin quedar 
ob l igado á aprobar todos los artículos del p r o y e c t o , he suscrito á a m 
bos á imitación de varios de mis pompañeros que , t ambién disienten, 
reservándonos la facultad de exponer nuestro dictamen sobre muchos 
•artículos que son contrarios . á nuestro modo de pensar. P o r desgracia 
y a tengo que decir desde este primer art/culo , q u e m o puedo aprobar 
según está formadd por calificarlo de diminujip, y que no expresa quan
to debia , mientras quede reduc ido á las solas palabras que camjj re-
hende. " .<: ; - i .i ...• . . . 

« E n t r a n d o . , p u e s , en la discusión de él-discurro as í : ó este art ícu
l o expresa p o c o , ó expresa lo:que no es.i Se trata en é ^ d s dar una idea 
jus ta , exacta y completa dé la nación española , ó sea sü verdadera 
é íntegra definición. L a palabra nación es idéntica y perfectamente s i 
nónima á esta : unión ó reunión de hombres ; y lo mismo sucede con 
estas: nación española , y reunión de hombres que son españoles. N o 
prestan ideas mas claras las unas palabras que las otras. Quien dixese: 
la reunión dé los españoles , diria lo mismo que si dixera la nación 
española , sin expresar , ni explicar , ni desenvolver mas esta idea en 
unas palabras que en las o t ras . ,La descripción ó definición de una cosa 
debe ser mas c l a r a , ma3 perceptible , y manifestarla mas que el p r o 
p io y simple nombre que la significa:, debe ser á -modo,,de un análisis, 
que desenvolviendo su esencia presente cada una de por sí las ideas de 
las partes esenciales que están u n i d a s , y c o m o enrolladas en el nombre 
de la cosa, As í y o no definirla bien al hombre d ic iendo que era un 
ente humano , porque esta* expresión arroja, una idea tan obscura y s im
ple c o m o la palabra h o m b r e : es necesario que d i g a , para definirlo b ien , 
que es animal ó viviente racional • expresando de este m o d o c o m o s e 
paradas'las ideas.de las partes esenciales que lo componen. E s , pues, 
m u y diminuto el a r t í cu lo , ó expresa p o c o quando dice que la nación 
española es la reunión de todos los españoles. Estas mismas palabras, 
adoptadas por la mayor parte de la comisión , están ex ig iendo de n e 
cesidad que se añadan otras. Es la reunion.de los españoles. ¿ Y c o 
mo están reunidos ó se reunieron estos hombres? ¿ Q u e vínculos los 
enlazan unos con otros ? •• ¿ Que pactos han c a b r a d o que los obl igan 
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fecíproeamente entre sí mismos? Esté l a z o , este v íncu lo y estos p a c 
tos entran en la idea esencial de una nac ión ; porque no. puede formarse 
UÍ aun concebirse sin un expreso respecto á ; ellos. Es 'pues forzoso Maces 
« n a explícita mención d é l o que constituye- esta reunión; y tanto Í mas 
quanto que se-trata d e un todo j ó compuesto m o r a l , cuyas partes por 
tener un ser perfecto cada una dé por sí en lo físico no están depen* 
dientes , ni unidas la' una con la otra én la misma línea ; y solo Un v ín* 
cu lo moral puede realizar esta unión polít ica y siendo un nuevo, m o 
t ivo para expresarla quando se da idea completa de la nación. 

„ Si así no se qu ie re , y se incluye enteramente, habremos dé consi*. 
¡flerar c ó m o ..por una abstracción á los habitantes del territorio--español, 
dispersos y errantes por los montes y las selvas antes de reducirse á-so
c i e d a d , . " ó en el punto de ir á constituirse en nación.! Entendido así el 
a r t í c u l o , expresa: lo que .no'es ni ha sido famas. Esta'es una idea-del to> 
"do metafísica, y un concepto puramente idea l sin • fundamento alguno. 
P o r q u e ¿ q u a n d o los españoles rio estuvieron reunidos en s o c i e d a d , y 
formaron1 una verdadera y perfecta nación ? En los últimos siglos , en 
los de la edad media del m u n d o , ten los primeros de que hay memoria 
s iempre.vivieron b a x o una determinada constitución ; profesaron a l g u 
na r e l ig ión , y tuvieron su peculiar forma dé l e g i s l a c i ó n , á pesar de que 
t o d o se'fuera variando sucesivamente y sife interrupción, según lo. p res 
c r ib ía la vicisi tud , f de los'-áempos. Á l través de lás.densas tinieblas qu® 
c u b r e n l a mas remota a n t i g ü e d a d , ' y a descubr imos , aunque confusa
mente , á los hijos de Jafet poblar p o c o después del di luvio nuestra p e 
nínsula ; pero "siempre formados en sociedad con su príncipe y leyes que 
los reglan. ¿ A ' q u é , p u e s , dictar este artículo en una expresión que da 
cab ida á'aquella abstracta y falsísima inteligencia, que colima y es aná
l o g a al desbaratado absurdo y perjudicial sistema, que c o m o un h e « h « 
iíeal y verdadero han querido persuadir los filósofos libertinos de nues
tros días ? Fundado én estas y otras razones , que omito consultando la 
b r e v e d a d , creí' siempre que él presenteart ículo es disminuto, y - q u e 
reduc ido á los términos que comprehende , ó expresa p o c o , ó expresa 
l o que no es. M e ' p a r e c e debía formarse con estas ó /equivalentes pa
l abras : la nación española es lá colección de- todos los españoles en. 

ambos hemisferios baxo un Gobierno monárquico^, la religión ca

tólica, y sistema de su propia legislación. Por /consiguiente no•. p u e 
d o aprobar el contenido en el p royec to de const i tución. ' ' * 

E l ' i k Ingücmz-o : • " H a b i « pedido -- ,Señor, la palabra para hacer* 
presente 'el- mismo reparo ' que acaban de exponer los dos señores- qn® 
próximamente me han precedido, As í q u e , me queda p o c o que añadir, 
y tanto menos molestaré á V . ; M . Es en m i concepto-la mayor-d i f icu l 
tad que ofrecerla definición ó artículo que ¡se d i scu te . /A- l a verdadmo 
h a y cosa inás d i f íc i l que fixar con exacti tud Jas definiciones 1 de las.-cosas; 
y y o quisiera que aquí se- evitase semejante, trabajo , : que nos mete en 
teorías abstractas y filosóficas';, que para nada-conducen -sino-, para, p r o 

d u c i r tal vez- conseqüencias desagradables y funestas á la nación. Quií-
"áiéra que tíos' concretásemos á reglas prácticas, de Gobierno; , y. pres
cindiésemos de ideas ó principios especula t ivos , los quales, par mas que 
sos empefiei»QS '-'*». decóátalós'-, .<ju,edará&'' siejppie sujetos-a - -1». o p i n i o s c g 



¿ t o d o de penSM'de los po l í t i cos : en una palabra^ que l i o tratemos de l o 
que se deba creer , sino de lo que se ha de obrar y executar. Pero ya 
que se ha puesto el punto en discusión, diré mi dictamen. J u z g o , S e -
fior , que la definición de la nación española , según se expresa en este 
art ículo , es muy defectuosa/;¡ porque no: incluye l o mas substancial, que 
consti tuye la esencia de una nación ¡civilizada. Una nación é n este senti
d o , © entendida pol i t icamente, no és la reunión de hombres ; en confuso 
de qualquiera manera , sino de. hombres reunidos b a x o de cierto G o 
bierno y constitución , que es el v ínculo que forma su unión , y enlaza 
los unos c ó n j o s otros. As í entiendo que la nación española no se defina 
bien sino en quanto se exprese la reunión dé los' que la componen b a 
xo de su gobierno const i tucional , que es , , por decir lo a s í , el alma da 
su asociación. D e otra manera seria definirla c o m o pudiera definirse la 
que también se llama nación entre sa lvagés , entre los quales existe t a m 
bién cierta reunión , pero que no es bastante para que pueda calificarse 
de Una nación en sentido c ivi l y" pol í t ico . Si acaso quisiere decirse que¿ 
la definición se propone y debe hacerse de un m o d o genérico sin res 
tr icción á ninguna forma de g o b i e r n o , por esto mismo seria mas repug
nante á mi v is ta ; pues ademas de que y o no puedo conceb i r nación sin 
G o b i e r n o , qualquiera que sea , aquí tratamos da l a española , cerca da 
la qual preciso es convenir que debemos, alejar toda i dea , y hasta la 
posibi l idad de tener otro alguno , que el que la es propio y constitu
cional , y está r econo« ido por ella. C o n c l u y o , pues , que solo podrá c o r 
rer en mi dictamen la definición que.se disputa , añadiendo las palabras 
indicadas ; esto e s , que' la nación española es la reunión de los es
pañoles da ambos hemisferios, baxo de una Constitución ó Gobier
no monárquico , y de su legítimo soberano." 

E l Sr. Arguelles: „ S i los señores preopinantes hubieran expuesta 
sus. opiniones con mas c l a r i d a d , no habria sido necesario explicarse 
con tanta difusión. Creo que su ¡idea era si se, deb ió adoptar, el níétodo 
analítico ó el sintético. Qualquiera que lea con cuidado esta definir 
c ion , verá que la dificultad que tienen estos,.señores está salvada en 
los artículos s iguientes , y al mismo t iempo qual ha sido el espíritu y 
Carácter que ha querido dar á este punto la ,comisión. A q u í no tanto se 
trata de ideas teóricas ni.filosóficas sobre Ja* naturaleza .del estado p r i m i 
t ivo de la s o c i e d a d , quanto i de establecer sobre las bases de nuestro 
antiguo Gobie rno uno que pueda servir para que el Sr. D . Fe rnan
d o vil , que felizmente r e y n a , ¡ios dirija y haga dichosos en adelante. 
Los" mismos señores preopinantes han vis.to quantas opiniones diferen
tes ha habido en sus pareceres pues la misma diversidad y dificultad 
b u b o en la .comis ión para acordar este artículo. T o d o este trabajo es 
un sistema , y es. imposible ;dexar 'de parar la consideración sobre t o 
das las partes que fe componen"; pero qualquiera debe tranquilizar
s e , porque no hay , ningún veneno ;, i o d o se presenta á primera vista. 
L a palabra reunión en que ha reparado el Sr. Capmany , también 
en la comisión encontró sus dificultades para ser adop tada , porque en 
la congruencia de términos pudo preferirse ésta ó la de c o l e c c i ó n , que 
se aplica con mas propiedad á q o a d r o s , l i b r o s , papeles &e . As í se 
adoptó la palabra reun ión , que c reyó la comisiga era mas general trai-
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da para el misino" caso con mucha freqiiencia , y sobre t odo \ ¿-por q u e 

nos hemos de desentender de que aun metafóricamente estaría bien usa
d a ? A l c a b o , a lcabo no parece tal que se deba desechar en c o m p e t e n 
c ia de co lecc ión ' conjunto , aglomeración & c . que se ha querido sus
tituir. En qnanto á las demás ideas que ha indicado el Sr. Alcocer, 

este señor diputado lio puede desentenderse de que no todos los l i ab i -
tantes de un pais componen la nación en que se hallan , porque e n 
tonces los extrangeros transeúntes serian españoles; y esta es una idea 
falsa, porque hay habitantes que están en España, que son , digámos
lo a s í , peregr inos , no obstante que gozan de los derechos de p ro tec - ' 
c ion que les conceden las l e y e s : razón p o r q u e el Sr. Alcocer no p u e 
de menos de conocer qual ha sido la causa, porque la comisión ha adop
tado esta definición. 'Por consiguiente si qualquiera señor-diputado se 
hace ca rgo de que c o m o he d i cho ' , este es un' sistema ', debemos evitar 
la qüestion de si se debia preferir el método analítico ó el sintético: 
nos perderíamos en ella por la diversidad' de opiniones ; y qualquiera 
que se adoptase seria imposible presentar á primera^vista todas las ideas. 
E l orden y generación de ellas seria propio de una academia, no de unos 
legis ladores ." 

El Sr. Espiga: „ S i se examinasen los objetos que se proponen á la 
discusión de V . ! M . c o n aquella justa imparc ia l idad , que superior á las 
diversas opiniones de los hombres , solo • trata de averiguar la ve rdad , 
se fixaria la atención sobre el verdadero punto de vista en que se p r e 
senta la qüest ion, y se evitarian contestaciones que no tienen o t r o e f e c t o 
que prolongar la feliz conclusión de la gfa'nde obra que la nación e s 
pera con impaciencia. L o s señores preopinantes han deb ido advertir , 
que presentando la comisión el p royec to de constitución á usías C o r 
tes constituyentes, y poniendo el primer cimiento de este magestuoso 
edificio en la definición de la nación que se expresa en el primer a r 
t ículo , no han debido definir la nación c o m o constituida , aunque ib 
esté 5 sino que ha sido necesario considerarla en aquel estado en que-
usando de los grandes derechos de establecer las leyes fundamentales, 
está constituyéndose , ó lo que es lo m i s m o , está mejorando su constitu
ción. As í es que no ha pod ido definirla mas exactamente , ni ha deb ido 
hacer expresión alguna de l e y e s , de rey ni de gobierno j porque se 
considera á la nación antes de formarlo ó 'quando lo está formando. N o 
se debe olvidar , Señor , que la nación y el gobierno son cosas muy di 
ferentes , y qualquiera que las confunda no puede tener idea de pol í t i 
ca. Para convencerse de esta verdad , no hay necesidad sino de dirigir 
la atención sobre estas Cortes. ¿ N o está la nación española en este a u 
gusto Congreso? ¿ Y por ventura tiene en él alguna parte el G o b i e r n o ? 
¿ N o son dos cosas bien diferentes? ¿ P u e s c o m o podrá incluirse en la 
definición ? 

„ L a definición, c o m o he d i c h o , no puede ser mas exacta; pero para 
que se dé una verdadera inteligencia á esta palabra reunión , es pre
ciso observar eme no se trata de reunión de territorios , c o m o se ha in
sinuado, sino de vo lun tades , porque esta es' la que manifiesta aquella 
voluntad general que puede formar la constitución del es tado ." 

„ E 1 Sr. Capmany ha puesto un reparo sobre la palabra reunión, 



dÜTio de su exactitud; pero sí el Sr. Capmany observa que no es esta 
la primera vez que la nación española se une en Cortes , convendrá 
que está puesta con propiedad la palabra reunión. Por estas justas con
sideraciones parece que ni debe alterársela palabra reunión, ni ha
cerse al artículo adición alguna. A l concluir , Ssñor , me he a c e d a 
do de una comparación que se ha h e c h o , y que por sus circunstancias 
puede alucinar, y es necesario manifestar la grande diversidad que hay 
entre los extremos. E l Sr. Alcocer ha d i c h o , que así c o m o se dices 
que la iglesia es la congregación de los fieles unidos á su cabeza, 
que es Jesucristo , así se debia definir la nac ión : la congregación de 
los españoles baxo un rey ó un gobierno; pero V / M- debe conside
rar que Jesucristo estableció la iglesia , y que la nación no es estable
cida por rey ni por g o b i e r n o , y esta esencial diferencia debe constituir 
diferentes -definiciones," 

El, Sr. Llaneras ; „ S e ñ o r , efectivamente paréceme muy inexacta 
la definición ó expl icación que de la nación española se presenta en e s 
te primer artículo, Pero y a no lo extraño después de haber o ido lo que 
acaba de decir el Sr. Espiga , uno de los individuos de la comis ión , 
esto e s , que esta definición no pueda ser con la exactitud que corres-» 
ponde por ser de la nación española aun no constituida , sino que se 
está const i tuyendo; que no tiene const i tución; que está sin r e y ; absur
d o ciertamente es el decir esto de la nación española. L a nación espa
ñola está constituida ; tiene y ha tenido siempre su constitución ó sus 
leyes fundamentales, y tiene cabeza , que es Fernando v n , á quien 
V . M . en el primer dia de su instalación juró solemnemente po r su rey 
y por su soberano. Y si las leyes fundamentales de la monarquía ó su 
constitución necesita de mejorarse , esto mismo supone su actual exis
tencia , porque no se mejora sino lo que y a se supone existente. B a x o 
esta consideraeion enviaron las provincias comitentes á sus diputados; 
no para dar á la nación española una nueva constitución fundamental; 
sino para mejorar la que h a y , de un m o d o que sea digna de esta nación, 
Véase la convocator ia de las Cor t e s , á que se refieren los poderes de 
sus diputados, A s í , p u e s , existe esencialmente constituida la iiacípri 
española , no está en embrión ó constituyéndose aun ; y puede y debe 
darse y a en este primer artículo una expl icación exacta de ella. D e 
consiguiente es mi dictamen que ademas de la justa adición que ha 
propuesto el Sr. Villanueva : baxo una misma legislación ; se d iga 
también: y baxo una misma cabeza, que es el rey ; y que se diga 
de consiguiente: la nación española es la reunión de todos los espa
ñoles baxo unas mismas leyes , y baxo una misma cabeza que es 
el rey." 

E l Sr. Gómez Fernandez : , , S e ñ o r , la razón natural d i c t a , y !a 
experiencia nos enseña todos los dias , que siempre que se trata de res
tablecer alguna cosa que no estaba en uso , ó de añadirla algo que no 
tenia , se dé ó exponga la razón ó conveniencia que trae eñ ponerlo 
en uso , ó qué razón ó conveniencia puede haber para que se mejore. 
Esto que ocurre en qualquiera caso , y á qualquiera-gente es roas im
portante quando ss trata de las leyes ; y no así como quiera , sino de las 
leyes fundamentales del reyno , así de Partida c o m o recopiladas. T o d o s 



t a s ] ' . -
los autores cíe unas J otras están conformes -que siempre que se trata 
de restablecer una ley que no estaba en uso , ó hay que mudarla,'_ se 
h a y a de saber por que no estaba en uso ; si trae conveniencia ú perjui
c i o , y si el restablecerla ó mudarla trae las utilidades, que se propone. D e 
aquí nace lo q u e v o y á pedir para todos y para cada uno de los artículos 
de la constitución ; á saber : que la comisión ó uno de sus ind iv iduos ' ' 
en cada artículo que se trate nos diga : lo dispuesto en este artículo 
no estaba, en uso , pero estaba mandado en la ley A , ó en la ley 
3. Esteno estar en uso dimanaba de este abuso ó arbitrariedad, 
y trae .... (se le interrumpió) I b a á decir lo que hallo que debe ha<-
cerse en e s t o , y no solo y o , sino la comisión lo dice á V . ' M . (leyé 
unos períodos del-discurso preliminar) C o n q u e ahora la comisión 
l o ha juzgado necesar io ; y por no haberlo hecho no la c u l p o , p o r - > 
que bien sé que seria obra de romanos ; pero debe hacerlo aquí antes 
de principiar la discusión de qualquiera artículo. A s í sabrá V ^ M . p o r 
que no estaban en uso las leyes que se reformen, y po r que se aña
den ó mudan las que estaban faltas. Y o para no molestar la atención ; 

de V . M . en: toda la discusión protesto desde ahora á nombre del r e y -
no de S e v i l l a , á quien represento , toda la constitución', si no s e n o s 
da esta no t ic ia ; y pediré que los secretarios de V . M . me den una cer-'; 
tifieacion de ello para hacerlo saber á aquel r e y n o . " 

E l Sr. Presidente : „ Señor , es m u y extraño* que quando se habla 
de un artículo de la constitución para examinar si la definición que c o n 
tiene es ó n o exacta , y quando esperábamos que el señor diputado de 
Sevi l la hiciera lo que los demás , esto es , diera alguna razón a p o y a n 
do ó negando el artículo , se o y g a una cosa que y o no puedo menos 
de llamar escandalosa , c o m o lo es el decir que protesta la constitución, 
si los señores d e la comisión á cada artículo no manifiestan las leyes d e ' 
donde lo han sacado. A q u í , no nos hemos juntado para esto , sino para 
mejorar la constitución; L o s señores de la comis ión exponen q u e . n o 
han ido á buscar á partes extrañas lo que proponen para Ja felicidad 
de la nación en el trabajo que presenta , suponiendo que cada uno de 
los señores diputados sé baria cargo del objeto de la reunión d e l a s 
Cortes. Si apenas entramos en la disensión principiamos i hacer protes
tas impropias , ¿será esto querer la salvación d e la patr ia? Y o suplica 
á V . M . y á cada uno de los señores diputados que desde luego expon
gan las razones que gusten para poder resolver con- acierto ; pero que ; 
no pongamos desde luego un estorbo , tal que parezca nuestro ánimo el 
que estas Cortes sean eternas. Y o soy de opinión de que aun quando 
l acons t i tuc icn no tuviese el mérito que la que nos ha presentado la c o 
misión , deberla adoptarse po r amor á la b revedad , y para nú perder 
el t iempo , y al fin quedarnos sin consti tución. ' ' 

E l Sr. D. Nicolás .Martínez Foríun :• „ .E1 Sr. Gómez Fernandez 
insiste en su proposición ; p o r tanto pido á V . M . que determine, sobre 
este p u n t o : p i e s emveaso de admitirse esta protesta , y o desde luego 
hago renuncia de mis poderes , y me. retiro á mi p u e b l o . " 

E l Sr. Calatrava i; „ Señor ; al oirse la protesta del Sr. Gómez 
Fernandez no ha ped ido menos de escandalizarse el Congreso. Es me-
aester poner fin ii estas «osas.-Continuamente estamos vienda-citar aquí-. 
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l as leyes , c o m o si fuera esto un co leg io de abogados , y no rtn cue r 

p o consti tuyente." 
E l Sr. Oliveros : „ Señor , diré primeramente'que no sé en que se 

funda el señor preopinante para imponer á los individuos de la cemision 
. la obl igac ión de manifestarle las leyes que se derogan p o r algunos artí
c u l o s , y las que se confirman; las provincias han nombrado los diputa
dos en quienes han creído que se reúnen el talento y la instrucción ; á 
estos toca instruirse cada dia mas , conferenciar , consultar y votar 
según crean que deben hacerlo ; pero ne el presentar el c ó d i g o , r e 
gistrar las leyes , y enseñarlas á los demás ; porque si y o tengo esta 
ob l igac ión , también la tendrá el señor preopinante ; pero pasemos al 
ar t ículo. Ábranse los l ibros de jurisprudencia , de teología ó moral: 

•examínese el principio de qualquiera tratado j y lo primero que se e n c o n 
trará será una definición general del asunto de que se trata. Esta se va des
pués desenvolviendo , y por último se adquiere un exacto conocimiento 
de- la materia que se trata. L a definición de la nación española es 'muy 
general , su género y diferencia comprehende muchas y diversas cosasj 
así es c o m o se definen lo que es l ey , derecho ó sacramento , es d e 
c i r , se da una noción general. E n esta se expresa q u e j a nación es la re
unión de todos los españoles de ambos hemisferios , las familias par t icu
lares que están unidas entre sí , porque jamas hubo hombres en el esta
d o de la naturaleza , y si hubiera a l g u n o , nunca llegaría al exerc ic io 
de su razón , estas familias se unen en sociedad , y por esto se d ice 
reunión. Es una nueva unitfn y mas íntima que antes tenían, entre sí: 
y de los españoles de ambos hemisferios , para expresar que tan espa
ñoles son los de Amér ica c o m o los de la península , que todos compo
nen una sola nación. Es ta, nación , , Señor ,, no se está constituyendo j 
está y a constituida , l o que hace és explicar su constitución , per fec
cionarla , y poner tan claras sus leyes fundamentales que jamas se o l 
v iden , y siempre se observen; Esto es lo que ha procurado la comisión 
de constitución , y está y a aprobado en la introducción á ella ; • por 
t o d o lo qual aparece que la definición propuesta es clara , y que no d e 
b e pedirse que todo se diga en un artículo , c o m o no se pide en n in
guna otra obra , sea de jurisprudencia ó t e o l o g í a / ' ' 'í 

V o t ó s e el primer artículo , quedó aprobado , y se levantó l a - s e 
sión ,¡ señalando el Sr. Presidente el miércoles 2 8 del corriente para 
continuar esta discusión. 

S E S I Ó N D E L D I A V E I N T E Y S E I S D E A G O S T O D E i 8 « ¿ 

S e l e y ó el vo to de l Sr. Alcaina que presento para que se agregara- á 
las actas , c o m o así lo-acordaron, las C o r t e s , relativo á que se h ic ie 
ran algunas adiciones en la introducción y primer artículo d é l a consti
tución española , aprobados en la sesión de ayer. 

E l Sr, Presidente nombró para las comisiones 1 

D e Jus t i c i a : en lugar del Sr. Valle al Sr. Vázquez Parga. 
; P e Premios ; ea lugar del Sr. Vázquez Parga , : Valcarcel Dató 
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y Becerra , á" los Sres. Manglano , Torres >, Guerra y Moragues. 

D e Poderes : en lugar de los ¿"reí. Vfflagomez , Ortiz y Rovira, 

í los Sres. conde de Toreno , Calatrava y Serres. 

D e Guerra : en lugar de los Sres. Golfín , Samper y conde de To

reno , Ortiz y Rovira, á los Sres. Aznarez , Escudero é Inca. 

D e N e g o c i o s ultramarinos : en lugar de los Sres. Alcocer , Feliu 

Aróslegui, á los Sres. Guereña , Anér y Zufriategui. 

D e Comerc io : en lugar de los Sres. Aguirre ,. Cerero y Munilla, 

á los Sres. Maniau , Creus y Torres Machi. 

D e Hacienda . - en lugar de los Sres. de la Serna y Torres Machi, 

á los -Sres. Villqfañe y Rocafull. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia el estado de las causas 
pendientes y reos confinados por la sala de Justicia del consejo de I n 
dias durante el último bimestre ; c u y o estado remitió á las Cortes de 
orden del consejo de Regenc ia , el encargado del ministerio de G r a 
cia y Justicia. > 

A la de Hacienda se pasó un papel del tesorero general en cesa 
ción , relativo á la planta antigua de la di rección del giro nacional , 
variaciones posteriores , sus obligaciones y reducción actual de oficiales 
y sueldos remitido por el ministerio de Hacienda de España. 

Por el mismo ministerio se remitió á las Cortes otro papel del mismo 
tesorero g e n e r a l , con la nota que comprehande , relativo á i l a ' a n t i 
gua planta de la contaduría de la orden general de cuentas de Tesorería 
m a y o r , y la actual y sus obligaciones. Se resolvió que pasase para su 
examen á la comisión especial que entiende de este negoc io . 

Habiéndose dado cuenta de una instancia documentada de Fe l ipe 
Roela , vec ino de la ciudad de Valenc ia , quien en acendón á su indi
gencia , y á la pérdida de su hijo Silvestre , soldado del regimiento de 
infantería de Amér ica , muerto de resultas de la grave herida recibida 
en el campo de S. Onofre quando el ataque de aquella ciudad por el 
mariscal M o n c e y , solicita algún socorro : instancia remitida por el 
tmsmo ministerio con recomendación y por orden del consejo de R e g e n 
cia ; se maadó pasar á la comisión de premios. 

Con arreglo al dictamen de la comisión de Justicia se resolvió 
pasase al consejo de R e g e n c i a , para que haga de ella el uso que estime 
oportuno , una representación de D . Juan Martin Sevillano , quien 
expone que en I I de febrero de 1 8 1 0 se reunieron en la ciudad de 
Plasencia c o m o unas treinta personas , las quales nombraron cor reg idor 

"á" D . Antonio Alonso V a r o n a por haberse ausentado D . V icen te Nie to 
acercándose el enemigo ; que d icho V a r o n a es hombre de pocos ó nin
gunos méritos y servicios , procesado-anteriormente en la audiencia de 
Extremadura por infidente ; que sin haberse indemnizado ob tuvo da 
la Regenc ia anterior el título de corregidor interino de aquella c iudad; 
y que habiéndolo hecho presente al actual consejo de R e g e n c i a , sin 
que hasta ahora haya experimentado el justo r e m e d i o , suplica que i 

Jaita de corregidor y alcalde mayor en propiedad , se sirva mandar 
que la audiencia de Extremadura , c o m o bien instruida de los -ma
les que sufre aquella ciudad , ponga en ella un regente de la real juris
d icc ión capaz de remediarlos. 
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da , relativo á la formación de guer o partida , compuesta uu 
los dependientes de rentas de esta provincia y agregados. 
;.„ .Las comisiones de Guerra'y Hacienda habiendo examinado el plan, 
presentado por D . Luis Coquelin y D . Manual Moreno Toro , en el qual 
se propone el modo de verificar un alistamiento general, y recoger 
desertores y malhechores de los pueblos , y los caudales públicos que 1 

se hallen en aquellos que estén expuestos- á ser próximamente invadi
dos ; opinaron que no debia adoptarse dicho plan por ser contrario á las 
reales disposiciones y al buen orden que rige ; cuyo dictamen aproba
ron las Cortes. 

Se mandaron pasar á la comisión de Justicia, para que las tenga 
presentes al evacuar su informe sobre la consulta del consejo de Regen
c i a , acerca de que se conmutase en la de servicio ele las armas la pena 
de presidio> impuesta á los reos de contrabando ( véase la sesión del zá, 
de este tries) , las siguientes proposiciones del Sr. D . Manuel María 
Martínez. 

Primera. Que la honrosa y distinguida profesión militar no se 
degradedestinando al servicio de las armas reos cuyos delitos me
rezcan penas corporales: 

"Segunda. Que de hoy en adelante no se impongan penas corpora
les á reos puramente, de contrabando ; y que se subroguen en lu
gar de. aquellas las pecuniarias proporcionadas á esta clase de delitos. 

Se leyó un papel del Sr. D. José Alonso y López , en el qual pre
sentaba quatro proposiciones relativas. Primara , á que se permitie
se á los moradores del obispado de Lugo la repetición adonde conven
ga de ios justos clamores dirigidos á que se les eximiera de cierto ex
traño tributo-semejante al de luctuosa ; y segunda , á todos los espa
ñoles las reclamaciones mal atendidas que hubiesen hecho á los gobier
nos anteriores , sobre la abolición de vexaciones y tributos de vasalla-
ge de naturaleza dudosa , controvertidos é impugnados por varios au
tores como Acevedo, Masdeu&c. ; tercera , recomendándose estos dos 

TOSIÓ V I I I . A 

Habiendo solicitado D . Ñuño de la Cueva , cuyas escasas rentas es-
tan en Xerez 'de la Frontera, en donde se halla su madre política la 
marquesa viuda de Campo-ameno , que dispensándose el decreto de 3 2 
de marzo .último', sobre que -se depositen en Tesorería general las ren
tas que tienen en pais libre los que están en el ocupado por los ene
migos,, se le socorra para sus alimentas con parte del, producto délas 
fincas que'tiene en esta ciudad, dicha marquesa &c. &c. j fué de pare
cer la comisión dé Justicia que no viniendo esta solicitud conforme á 
reglamento ; habiendo tribunales de justicia ; y tocándose derecho de 
tercero, se denegué , debiendo acudir el interesado adonde le corres
ponda. Así lo aprobaren las Cortes. 

Conforme al dictamen de la misma comisión se mandó archivar el 
estado de cansas criminales pendientes en la comandancia general del 
cuerpo d#artillería del quarto exéreito correspondiente á ios meses de . 
mayo y junio últimos. • 

Propuso la misma comisión , v acordaron las Cortes , que se r emi 
tiese al consejo de-Regencia, para que disponga lo que le pareciere opor-, 
tuno, un proyecto presentado por D . Alexandro de Bernardo y Estra



puntos í la. comisión encargada del arreglo de las reversiones i la c a 
rona ; quarta , la cmal manifestase en las reglas que al intento propu-
siese el espíritu y declaración de la ley ni, tít. xxvi de la IV partida, 
y la fuerza de las razones de las leyes u, VX y X del tit. r , líb.. ni de 
'la Novísima Recopilación, para que los agraviados se convencieran 
plenamente, de que tales decis iones, lejos de ser hijas de un espíritu 
novador del actual. Congreso , son exci tadas/por los justos y ' r epe t idos 
clamores, de les 'pueblos 1 ' , y muy conformes á nuestras, antiguas leyes.. 

. I),espues de una ligera discusión , y habiendo observado algunos se
ñores diputados que dichas proposiciones eran, y a inútiles y superfinas 
por estar comprehendidas en el decreto esped ido acerca de la a b o l i 
ción de señoríos & c . j se d ixo que no había lugar á deliberar sobre la. 
primera , y las tres restantes no quedaron admitidas-. 4 discusión. 

Se procedió á la del dictamen de la. comisión dtf Guerra ' sobre la 
consulta del. consejo de Regenc ia , acerca de la absoluta prohibic ión de 
dar grados militares que no sean efectivos, ( Véanse las sesiones del g 
y. del. 2?) de este mes.) < 

L e í d o d icho dictamen , tomó la palabra , y d ixo 
E l Sr. D. José Martines : Seño r , el encargado del ministerio dé

la Guerra en una ele sus primeras memorias leídas y presentadas á V . M . „ 
declamó enérgicamente manifestando, los, daños-y perjuicios que habían 
resultado de la prodigalidad verdaderamente escandalosa con que sé c o n 
cedieron grados y ascensos, militares, en. las. provincias por sus- juntas, 
superiores ; y me acuerdo que valiéndose de esas mismas palabras de 
economizar los grados, decia que debia procederse en la concesión de 
ellos con, mucha, de tenc ión , economizándolos en quanto fuera ; posible: 
p o r consiguiente- tengo por una cosa- m u y extraña que se quiera ahora 
abrir un portil lo al,decreto, de V . . M'. , en que se prohibió la concesión 
dé estos grados por abusiva , mavormeníe terriendo V . M . recientemente 
establecida la nueva orden de S. Fernando para premiar las acciones 
militares distinguidas.. T i e n e , pues , y a el consejo de Regenc ia el me
dio y recurso de premiar á los que se hagan acreedores. A s í mi pare
cer es que- no debe tener, lugar esta consulta.. Y o no puedo, entrar en !a. 
distinción que hacer l a comis ión , , diciendo que se le dexe al consejo de 
R e g e n c i a para, algún: ©tro caso de mérito particular, la facultad de con 
ceder estos grados , porque si se abre esta puerta seguiría la misma p ro 
digalidad que ha-habido hasta el dia , y esto en substancia no seria 
otra cosa- que recoger V . M . su soberano decreto. Señor , es bien noto-
Tío , al menos en mi j u i c i o , que con este método seguido hasta aquí, 
están generalmente- ^perjudicados, todos los oficiales, veteranos 5 pues; 
que al tiempo de lá, insurrección y a el favor de las juntas , y a las aten
ciones particulares, ó y a la n e o sitiad , fueron causa de que al. que era 
simple paisano, se le hiciese-de repente capitán. Marcha á Zaragoza, 
dec í an , y al mes, serás coronel... Por tanto soy d e opinión que el ac
ceder á esta propuesta seria ofrecer nn campo el nías,dilatado 4 l a p r o 
digalidad, de grados que V . M . ha tenido 4 bien prohibir j y que por-
eonsigiuente-, « o queriendo V - M . derogar lo que tiene sabiamente san- ' 
« a ñ a d o ,, debe absolutamente denegarse. 

El. ó>. Lagima-. „ N ' o soy y a de la. comisión Militar., porque se m » 



ha m u d a d o ; pero los' que lo.son ene! día han puesto su dictamen con 
el mayor juicio ., y conforme con lo que la Regencia solicitaba. Y o por 
mi parte l o a p o y o , porque si no ¿ como se ha de premiar á un soldado 
valiente y á un oficial bizarro que hace una cosa grande , una gallar
da acción, no estando todavía en planta la nueva orden de S .Fernan
do? El .consejo de Regencia lo propone solo para el ínterin está pen
diente, este asunto de la orden." 

Ei Sr. Terrero : j .S .ñor , la defensa-de la patria es la primera o b l i 
gación del ciudadano. Qaien dice ciudadano, dice militar, dice paisa
no , dice eclesiástico, dice religioso, y dice todo viviente humano c o m -
preheudido en la denominación de español, y el que cumple con este 
sagrado deber no hace otra cosa que llenar su obl igación. Es .menes
ter que entendamos que perder la vida en defensa de la patria no es 
un heroísmo fuera de los límites de esta obl igación. Si nos toca esa suer
te infausta cumpliendo con lo que es de nuestro ca rgo cumplimos con 
Dios y. c o n los hombres.... Sépase que el premio del militar estriba en 
dos co sa s ; p r imera , en la brillantez de su carrera, por lo qual se le 
tributan muy altos respetos, que tiene una preferencia sobre las demás 
carreras, y es la que se .llama por antonomasia la carrera del honor... 
Estriba ademas el premio de los militares en los ascensos ó grados e f ec 
t i vos ; y finalmente V . M acaba de sancionar la nueva orden de S. F e r 
nando. Tienen p r e m i o , p u e s , en su misma carrera , premio en sus as 
censos , y l u e g o se siguen los premios por las acciones distinguidas de 
la mencionada orden. Por lo demás , después de haber o ido la memoria 
del ministro de la Guerra en que tanto hablaba de él.... despilfarro con 
que se habían prodigado estos grados , ¿ como se ha de oir ahora con 
tolerancia que se pretende abrir la puerta á la misma escandalosa p r o 
digalidad y monstruoso desorden que se lamenta? Y o me escandalizo 
quando o ygo los grados conferidos .en los exércitos... . ¡ Que infinidad! 
] Que nube ! . . . y me escandalizo mucho m a s , si me detengo á examinar 
el por qué.. . . ¡ Dios inmortal y eterno! Suceder ía , p u e s , que dentro de 
p o c o tiempo , si el exército era de veinte mil hombres tendría diez ú d o 
ce mil generales... A l eclesiástico que está 4 la cabeza de un enfermo 
epidémico estregándose con él y administrándole, quedando el acompa
ñamiento por la parte d e afuera, que trasnocha con estos miserables 
que se hallan postrados en una c a m a , ¿ se le cía premio por este h e 
c h o ? N o señor, Y si y o en el exercicio de estas funciones me hubiera 
muerto... santas pasquas... se a c a b ó , y cumplió mi obl igación. Con que 
me opongo al dictamen de la comisión , y le repruebo absolutamente. s 

E i Sr. Mor agües : Señor, si ha habido abusos en la pródiga con 
cesión de grados militares, no los ha habido menos en la provisión de 
los empleos civiles. Esta la ha dexado V . M . al arbitrio del consejo de 
R e g e n c i a ; con que supuesto que tiene facultad en lo que menos intere
sa, que es la provisión de los empleos civiles , téngala también en l a c o n 
cesión de grados militares , que es lo mas importante. Las razones que 
se han alegado en con t r a , pueden ser oportunas y verdaderas ; pero 
parece mas conveniente que V . M.-apruebe lo que propone la comisión^ 
defiriendo á lo que inw'nua el consejo de Regencia. 

E l Sr, Anér: ,,Si se tratase de coartar las facultades al conse -
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jo de Regencia, seria del dictamen del señor preopinante • pero aquí 
solo se trata de la abolición de grados militares que no son efectivos en el 
exército^ N o creo haya alguno que no halle esto conveniente , 'y que no 
teno-a por iin vicio de nuestra constitución militar el que se diesen se
mejantes grados sin empleo efectivo. Quisiera preguntar á los que--sos
tienen el sistema de los grados , si en las constituciones de las naciones 
guerreras; si en el de la que nos está hostilizando en el dia , se .da un 
solo grado en las promociones que no sea un empleo efectivo en el exér-
cito. Examínense las promociones hechas'por Bonaparte; véanse sus 
exércitos. Hallo coroneles , tenientes coroneles, brigadieres, mariscales 
de campo &c..; pero no veo en ellos grados no efectivos. Nadie me ne
gará ,, Señor , que la concesión de tales grados es un abuso de, la cons
titución militar , por el qual se confunden los graduados con los efecti- : 

vos con grave perjuicio y desorden del exército. El mismo consejo da 
Regencia se ha quejado de esto. Aunque en la constitución militar an
tigua de España se conocían estos grados; pero no se concedían con la 
prodigalidad, que ahora, solo sí por acciones, distinguidas y heroicas. 
Siendo esto así , ¿continuaremos todavía dando estos grados, que con
funden el verdadero mérito de los militares ? La. comisión dice que se 
autorice al consejo de Regencia para que según lo entienda convenien
te los de ; pero esto es querer qhe siga el mismo mal , es autorizar un 
abuso conocido, debiéndose cortar de.raiz. E.ecuerde, Señor, que el' 
gran Federico de Prusia no pasaba á un empleo efectivo á ningún mi
litar hasta que por su antigüedad le correspondiese , á no ser por un 
mérito muy distinguido ; siendo muy pocos los que lograban un ascen
so en la primera campaña, y muchos los que después de tres y quatro 
se hallaban sin esta recompensa ; quandohay entre nosotros quien de sola 
la actual ha sacado quatro ó cinco grados. Pongámonos baxo.el pie de 
una buena constitución militar , y.tendremos buen exército y gefes res
petables y distinguidos que no se confundan. Remedie V . M . los abu
s o s , y venza con mano fírmelos obstáculos que se opongan á la consecu
c ión de este fin. Todas las naciones han adoptado un sistema para pre
miar las acciones y servicios militares. Bonaparte tiene la legión de ho
nor, y distribuye sus águilas á sus soldados; V . M . ha creado también 
una orden para premiar estos servicios y mérito distinguido. ¿ N o está 
aprobado ya el- reglamento ? ¿ N o está en la imprenta ? Ejecútese, 
pues, que para esto lo ha'sancionado V . M . Y o jamas convendré en 
que se concedan semejantes grados, y pido á V . M . que no acceda á -
la propuesta del consejo de Regencia, y que haga llevar á pronto y de
bido efecto el decreto dado por las Cortes para premiar el verdadero 
mérito militar/' 

El Sr. Caneja: , ,Señor, conforme en un todo con las reflexiones 
del Sr. Anér , solo añadiré que la especie de comparación que se ha. 
querido hacer de los empleos civiles con los grados militares no tiene 
cabida. Aquellos son empleos efectivos; pero no los grados , .de. cuya . 
abolición se trata. V . M . ha decretado que no se dé. un empleo civil 
que no sea necesario , á fin de que no se diese ninguno que.no, fuere 
efectivo , porque conoció que esto' era indispensable... . Ha mandado 
también V - M . que no se dé grado alguno en ningún exército./, ni nada. 
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.que diga ó tenga analogía con esto; porque-es Líen saludo que h. é&W 
sa de la insubordinación , que por desgracia se lia experimentado -en 
los exércitos- , es" la prodigalidad con que- dispensaron los grados las 
juntas provinciales; y la Central , no. atendiendo al mérito sino á las 
relaciones de amistad, parentesco & c . , y colocando en los empleos á quien 
tal vez menos merecía obtenerlos. Así qae , no hablando mas sobre esto, 
asunto , solo observaré que esta providencia ó medida debe ser general 
sin excepción alguna ; y que los oficiales, lejos de resentirse de ella, 
no podrán menos de alegrarse. E l espíritu público está bien avanzado 
en esta, parte. L o que quieren los oficiales es.que se distinga al méri
to , y que el que lo tiene obtenga el premio ¿ Y como podrá suceder 
esto qiiando se ven muchos alféreces ó tenientes con el grado-de1 capitan
ía coronel ? Se dirá que no es empleo efectivo. . . . pero quando llega 
á capitán ¿no tiene la antigüedad solo por él grado que untes obtuvo' 
de tal sobre los demás que primero que él fueron tenientes, y aun 
capitanes efectivos ? ¿ Y esto no es perjudicial á los mismos oficia
les ? . , . Pero se le ha dado el grado porque lo méreciai . . . ¿Acaso no' 
.consiste también el mérito en el tiempo que se ha servido ó en los 
trabajos que se, han sufrido en la carrera? ¿ P o r que no .ha de entrar 
esto en; cuenta quando se trata de conceder grados? Per mas talento' 
que tenga qualquiera , no es posible que en pocos -«tese» llegue á ser g e 
neral. Señor , pudiera citar varios que habiendo empezado esta guerra 
de cadetes se hallan de generales en el dia, ¿Tendrán estos todos los co 
nocimientos necesarios para esos cargos ? Y aun suponiendo que los 
tengan , ¿es posible que los- qae eran y a capitanes, tenientes corone
les &c.-antes de esta guerra, que son los mas perjudicados, les obe
dezcan con gusto ? ¿ E s posible que desayrados de esta manera sirvan 
contentos á las órdenes de uno que no era militar antes de 1.a guerra? 
¿ Y qiie ? ¿. Estos desayres no enfriarán y asm apagarán del- todo' el 
entusiasmo y ardor patriótico de los mismos militares ? ' Así que , S e 
ño r , creo que interesa á la misma-carrera militar que no.se confieran 
grados que no sean efectivos, y. esto quando haya mérjío para ello á 
lo exija la escala: de este-modo se cierra la puerta á lo" arbitrariedad. 
N o puedo , pues-, convenir en loque propone el consejo de Regencia,-
y apoya la • comisión , ni por 1© que toca á la península,, ni tampoco 
por lo que respecta á la Amér ica , pues no hallo;motivó alguno para 
que se llaga diferencia en el particular. Ni . -se diga que ios militares 
que sirven en la América han de estar muy atrasados en-su carrera por ' 
haberles faltado la proporción de distinguirse , y por consiguiente de 
obtener grados y ascensos ; porque también liémosmele contar con-las-
conmociones que han afligido y afligen- aquellos países, y trae por* 
tanto dichos oficiales han tenido que. tomar las armas •> y. habrán acredi
tado su valor ; y debernos - suponer también que loa vtreyes , en uso da 
s.us ífaculíades, no se habrán quedado cortos en conceder grados y pre
mios. K i lo , pues , que la regla sea general , y -que no se oyga cuas
ia; concesión de un solo grado -en toda -já-monarquía española." 

i .-El Sr. .García. Herreros-. Señor , me opongo al dictamen do la-
eoañsion.absolutamente». Los grados ya se atinada á sn origen , ya á sa 
aso.,, ó y a á sus electos , son viciosos, Orism : lo fueron «las varias-
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quejas y resentimientos que había en los exércitos por razón da las -gra-
dilaciones de los cuerpos de Gasa Rea l estas quejas justas ó injustas 
( q u e no es ahora de mi inspección examinar este punto , corno ni tam
p o c o si V . M . debe ó no conservar estas graduaciones de esos cuerpos 
p r iv i l eg iados) , estas quejas , d i g o , fueron las que precisaron á les ge
nerales y juntas á prodigar los grados. T a l fué su origen :' <juao vicioso 
sea , véalo V . M . . 

„ N o lo fueron menos dichos grados por el uso. 'Si se hubiesen con
ferido en virtud de un mérito extraordinario , tampoco lo aprobaría, 
pero era mas disinmlable. Pe ro -yo creo que han sido dados á tedas los 
que han .tenido favor en la Corte , á los parientes ó amigos del minis
tro , ó de sus paniaguados y favoritos , y así era que no venimos otra 
cosa , y aun vemos , que coronelítos lo mismo que niños de escuela. 
Quasdo en los exéreitos ocurre una acción favorable , viene un oficial, 
con la noticia , y al canto se le da un grado. A q u í mismo , Señor , so 
han dado por este mot ivo ; por correr la posta , pues que no es otro 
el mérito que pueden a legar ." 

Efectos que-han producido. E l desprecio de las graduaciones mi
litares. Me acuerdo haber leído .que se honraba una familia con que 
llegase uno de sus individuos ,á ser capitán. Pues ¿ e n que consiste que 
ahora no sea así. <¡ sino en este desprecio de los grados por los ¡muchos 
que ;se han d a d o ? A h o r a el que.no se halla ele mariscal de campo , ya 
se .cree a g r a v i a d o , y aun quandó lo llegue á ser , se.queja de ia/taráaozá 
en habérselo conferido. Prescindo de .las injusticias, perjuicios y males 
que resultan de ponerse á la cabeza de un cuerpo un niño á quien se le 
dio el grado de teniente coronel ó de coronel , y que por lo mismo no 
tardó mucho en tenerlo efectivo. Por otra razón también detesto- estos 
grados. Hace tiempo que leyendo la historia de la guerra de sucesión 
( que con.esto nombre se c o n o c e ) , observé que quando c reyó Luis x i v 
que no podia la casa de Borbon permanecer en España , escribió á su 
nieto diciéndole que la llenase de graduaciones militares , porque esta 
nación soberbia, (así d e c i a ) , que se alimenta mas del oropel que de .otra 
cosa , apreciaría mucho esto ; que de este m o d o quando se tratase de 
pagar á tantos generales no habría bastante dinero , y de aquí vendría 
el disgusto general , que no podría menos de ser favorable á la causa 
de. la dinastía.francesa. Esté «ra el consejo que Lnis .x tv daba á su -nie
to , y el mismo que nosotros estamos siguiendo ; y á fe que no se 'lo 
daba para que prosperase la España , sino para arruinarla. H o y se da 
un grado , mañana otro , luego se da e f e c t i v o , ¿ d o n d e hay erario 
para tanto ? L o s mismos señores militares conocen que .el que hace ana 
acción heroica es d igno de todo premio , pero no de un grado 5 por
que debe suponerse que qualquiera otro que se hubiera hallado en su 
lugar la hubiera desempeñado c o m o é l , por ser propia de una o b l i g a 
c ión que impone á todo militar el honor de su profesión. Acue rdóme 
con esto de un hecho^ que índica bien lo que y o d igo . Quando la gue r 
ra de sucesión se batió un oficial de marina dé- la escuadra de T o l ó n 
con tanta bizarría que mereció él aplauso de todo el mundo : murió, 
y solamente para que SU familia conservase el honor de que el difunto 
habia rido capitán de navio , le dieron el grado de tal después ,de 
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i¿a.erto.... pues no tubo nn oficial que quisiese asistir a su entierro, 
aunque todos conocían el. extraordinario mérito del premiado , porque 
les parecía que se les labia perjudicado en- su antigüedad. 

, , L a prodigalidad en las.graduaciones produce- el desprecio, y estos 
son sus efectos.. Ciérrese la puerta á que el favor , la intriga , e! em
peño . ó-tal vez el soborno ganen estos grados. Premíese c o a la. cruz 
establecida á quien la gane ; pero no seden ascensos sino quando toque 
darlos. De este modo los grados militares serán apreciados y la cosa 
irá bien.... Por todas estas, razones me opongo absolutamente; al. dicta
men de la "comisión." 

El Si; Capmany : Extraño mucho^que habiendo un reglamento 
que se está imprimiendo , por el qual V . M . ha decretado que cese el 

' abuso de la concesión: de grados , se haga una proposición nueva en 
este mismo mornenío para dexar. una puerta abierta, ó cautelosamente 
entre abierta ,. por donde insensiblemente se desmorone esta sabia y 
útilísima disposición. Nada tengo que añadir á todo lo que han dicho 
los señores preopinantes. Apoyo en todas sus partes , hasta en los lie— 

, i. -na
chos que han narrado, todo quanto han afirmado. Me opongo for
malmente á quanto propone- el. Gobierno-, y ha-apoyado la comisión, 
de Guerra. Solo tengo que advertir una cosa ; á saber : que me pareen 
ocioso que nos. detengamos.en discutir segunda vez una materia que por 
sí misma- reclama la- revocación para siempre de ulteriores pretensiones. 
Ea experiencia de treinta años á esta parte (porque principió está no
vedad en los tiempos del conde de O-Bielljr con pasos lentos y medidos, 
y ha ido creciendo hasta, el exceso, escandaloso ""que vemos) lía. acredi
tado-este abuso que V - M..ha: querido extirpar.. Los grados no-traen mas 
que descontento general 5- descontento al que los obtiene y al que no-
los ha-podido lograr. Prescindo del desprecio que produce la prodiga
LIDAD DE ios grados, del mismo modo que pierde su valor el dinero 
por su abundancia.. Esta es una. moneda que se debe escasear mucho 
para que valga-algo. N o quisiera-traer exemplos ni de los tiempos mo
dernos ni de los. antiguos.. Sabemos qué los romanos premiaban con 
hojas de árboles las-acciones mas heroicas. -El.héroe no se-paga ni do 
grades ni de dinero , sino de la opinión-pública que se ha ganado ,• y -
del.testimonio de-su propia, conciencia de' qué ha obrado sobre su o b l i 
gación.. Quando el hecho-es extraordinario , lo conoce y admira el re
gimiento . y el mismo exército lá aplaude.. ¿ Y que mas satisfacción 
para nn militar que saber que es valiente , que ha, hecho acciones h e 
roicas , y que es conocido por tal? ¿Que quiere: decir fama? ¿ Q u e 
quiere decir renombre.?'Los grados no-son'ni lo, ano. ni lo otro.-Repase
mos la heráldica. ¿Que otra-cosa-significan los-timbres: que- superan á 
los escudos sin® símbolos-del valor-militar en hechos --extraordinarios? 
Va brazo levantado con una-espada , un león traspasado con otra , un 
torreón aportillado.-..; estos eran los timbres-con que se inmortaliza
ban y. al mismo tiempo se premiaban'las acciones distinguidas en los 
tiempos-de caballería antes del descubrimiento da la pólvora. ¿Que 
significan los blasones? Los círculos los- ángulos y las lineas que 
vemos en los escudos-baxo ele diferentes formas no son signos quimé
ricos. Representan- geometacam.ea.te movimientos, forawcioaes, ma— 
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'teobras en el campo de batalla , y. basta las estratagemas. Solo el 
•caballero que había peleado bien podía llenar así ía tabla-blanca de 
su .escudo , sin agravio de otro ni perjuicio de la clase. L a prodi
galidad coreo bó dicho , trae el desprecio. No hay militar (los 
desafio á to 'hs.qua me digan lo que sienten sobre este particular ),-
no hay milita»;, .-repito , que esté contento con su grado: , porque, 
se comeara siempre con otro á.quien se lo han dado, mayor- ó igual. 
Y aquí entra el amor propio, es decir, el tenerse por agraviado, y 
-cada'.qual creer que merece otro grado mayor , 6 qae. han fardado en 
darle el qae merecía , porqae hasta al tiempo se acusa de tardo ; tai es 
la miseria d« ia flaqueza humana. Me cqntraygo á esta guerra. En ana 
guerra puramente patriótica , en qae iodos-somos soldados, unos en las 
filas, "v otros fuera de ellas , ¿ que mas premio hade tener el hombre 
que el ele cumplir con sa i. tan inherente á nuestro estado de 

militares ? J Qae mas lauro en la defensa de la patria que el testimonio 
de la propia consiencia? Dense ios ascensos quando toquen. No me opon
go que al que tenga un mérito singular, públicamente reconocido , se 
l« prefiera para él. mismo ascenso á otros de igual graduación j pero 
¡ grados en este tiempo en que.se acaba de crear la orden nacional de 
S. "Fernando para premiarlas acciones distinguidas !. ,¿ N o basta esto?... 
Serla muy largo de contar los males que han'resaltad» y resultarían de 
continuar 'este abaso : lo saben los militares y los- que no- lo son. Por 
consiguiente me opongo solemaísimaménte con toda formalidad , y coa 
iodo ei peso-de mi conciencia á" que de modo alguno se permitan nue
vos grados. Ciérrese desde ahora para siempre coa cien cerrojos. esta 
puerta qae se pretendía abrir segunda v e z a la. arbitrariedad. Y así pido 
á V . M . que se vote ó se pregunte sí está bien, discutido, .este panto; 
porque y o podría escribir im tomo acerca de los .males que ha causado 
al espíritu y disciplina militar este fatal abuso." , 

Procedióse á la votación, de.la qual resultó-.-reprobado el dictamen 
de la comisión. . „ • » , . 

Advirtió el Sr. Oliveros que quedando suprimidos por esta resolu
ción los- grados militares ,-podría añadirse-.-esto al-decreto de premios 
militares. - i, . • - • 

• Anadió él Sr. Golfín que acaso convendría que el consejo de R e 
gencia consultase á la-mayor brevedad acerca de la' absoluta igualdad 
en los ascensos.que debería observarse en todos los cuerpos deíexérci-
to , ascendiéndose actualmente en unos , . por exemplo en ios de la Casa 
R e a l , con mas prontitud que en otros. -

E i Sr, Presidente le encargó que íixara por escrito su proposición, 
y en seguida para preparar la. discusión del dia siguiente acerca del e x 
pediente de baldíos , dispuso que se leyeran los' antecedentes de este 
asunto , de los quales leída gran-parte , mandó suspender la lectura , y 
levantó la sesión* 

http://que.se


Nám. 3. [ 3 3 ] 

S E S I Ó N D E L D Í A 2 7 D E A G O S T O D E 1 8 1 1 . 

S e l eyó y manda agregar á las actas el v o t o particular del señor 
obispo prior de León, en que expresaba no haber ap robado . la in t ro 
ducc ión y artículo primero de la constitución , por parecerle n o estaba 
con la exactitud correspondiente. 

Se leyó una representación de los impresores de C á d i z , en la qual se 
quejaban de que por orden pasada por el decano del consejo R e a l al r e 
gente de la audiencia territorial se les habia impuesto la multa de cien 
d u c a d o s , suponiéndoles la falta de no haber entregado los dos exem-
plares mandados presentar de todo impreso ; y al mismo tiempo que 
manifestaban no haber incurrido en semejante falta , y exponian h a 
bérseles impuesto aquella arbitraria p e n a , sin oir sus descargos , pediaa 
que se declarase su i n o c e n c i a ; se mandase suspender la execucion de 
una pena á que no eran acreedores , tanto por falta de delito , quanto 
p o r ser ilegal c o m o no dimanada de la suprema au tor idad ; se m a n 
dasen observar y respetar las leyes sobre el modo de probar los delitos; 
se pusiese co to y límite al abuso de las penas pecuniar ias , y se p r e 
viniese que hubiesen de darse recibos al recoger de mano de los impre
sores los ext-mplares indicados, 

Después d e una b reve contestación , se acordó que los interesa
dos ocurriesen al consejo de Regenc ia para la observancia de las leyes 
y órdenes respectivas á esta materia; y que por la Secretaría de Cor
tes se arreglara lo conveniente para el orden que debia guardarse en 
l o sucesivo en la entrega y recibos de papeles impresos. 

Se l e y ó y mandó agregar á las actas el vo to .particular del Sr. Som-
hiela, quien expresaba no haber aprobado el artículo primero del ca 
pítulo primero del título primero de la constitución en los términos 
en que se hallaba e x t e n d i d o , y habia sido aprobado en la sesión del 
dia 2 5 del corriente. 

Se pasó á la comisión de Constitución Una representación de D o n 
Francisco X a v i e r Barrutia , estudiante de la universidad de Gua t e 
mala , el q u a l , acompañando dos exenaplares de un tratado de Cortes, 
que en obsequio del Congreso nacional defendió en aquella universi
dad , se lo ofrecía c o m o el primer fruto de su carrera literaria. 

A la comisión de Guerra se pasó un reglamento que por el ministe
r io de aquel ramo remitió el consejo de Regenc ia para el nuevo ba ta 
llón de milicias provinciales de artillería , propuesto po r los naturales 
gallegos. ( Véase la sesión del dia a del corriente. ) 

Admit idas á disensión las siguientes proposiciones de los Sres. Cas
tillo y López de la Plata, se pasaron á las comisiones unidas Ecles iás
tica y Ultramarina. 

\ Primera. Que V. M. mande que los quatro novenos beneficíales-
de la renta decimal del obispado de Nicaragua se apliquen á aque
lla iglesia , para satisfacer á las urgentísimas necesidades que pa
dece actualmente, y se inviertan en los objetos siguientes; advir-
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tiendo que según el último quinquenio de dichos diezmos ascienden 
los quatro novenos beneficíales á seis mil pesos fuertes.^ 

Segunda. Para pagar músicos y capellanes de coro dos mil pesos, 
Tercera . Tres mil pesos para dotar con mil quinientos pesos una 

canongía lectoral ¡ y con igual cantidad la penitenciaría; las quales 
pedimos á V. M. se sirva erigir en dicha catedral. 

Quarta. Que el resto de mil pesos se distribuyan á prorata en los 
cinco canónigos y, dignidades de dicha iglesia. 

Quinta. Que V. M. declare que el cura de Granada del mismo 
obispado no cobre en lo sucesivo dos mil pesos fuertes , que por real 
orden se le mandaron pagar de dichos' novenos por haber alegado 
hallarse incongruo, en virtud de tener suficiente congrua con tres 
mil novecientos pesos que producen los proventos de aquel benefi
cio , según consta del quinquenio presentado por dicho cura. 

Sexta. Yque V. M. pida al consejo de Regencia la representa
ción y documentos que le dirigió el reverendo obispo de Nicara
gua en el año pasado sobre estos mismos puntos. 

Prohibida la extracción para Amér ica de medias de seda con c u 
chillas de colores , se detuvo en la aduana d e esta plaza al tiempo de s« 
embarque una partida que compró con destino á Lima D . Juan A n t o 
nio de A r a n a , del comerc io de aquella c iudad , al comisionado para 
la venta de los electos de represalias; y habiendo solicitado que ó 
bien se le permitiese su conducción , ó se le devolv iese su impor te ; la 
comisión de Comerc io y Mar ina , adhiriéndose al parecer del consejo 
de Regencia , era de sentir que se podría permitir el embarque de 
dichas med ia s , pagando los derechos correspondientes al va lor que so 
las considerase por los vistas al tiempo de despacharlas , en atención a 
la procedencia del género , y á que usándose este solo en aquel pais no 
pedia consumirse en otro alguno. Y las Cortes se conformaron c o n este 
dictamen. 

El ministro interino de Hacienda hizo presente que aunque se ha
llaba prohibida por aranceles la introducción de botas y zapatos e x -
trangeros , la escasez experimentada en esta plaza de estos artículos, 
habia obl igado a! administrador general de la aduana a n o aplicar 
su mayor cuidado para impedir su in t roducción; pero que en cumpl i 
miento de sus deberes lo habia hecho presente, proponiendo que mien
tras durasen las actuales circunstancias, seria conveniente permitir la 
in t roducc ión , cobrándose treinta reales de derechos por cada par de 
bo t a s , y diez por el de zapatos, aunque hasta aquí se han ex ig ido á las 
botas y zapatos que han entrado con permiso sesenta á las primeras, 
y treinta á los segundos. Que persuadido el consejo de Regencia d é l a 
utilidad que podría resultar al estado- de la concesión del permiso, sien
d o general para todas las provincias libres por la escasez de artesanos 
que surtan á los consumidores de dichos efectos , l o que habia hecho 
subir sns precios , lo hacia presente á fin de que se resolviese lo que 
se juzgase oportuno. 

La comisión de Hacienda opinaba que no debía alterarse en esta 
parte lo que estaba mandado observar en las aduanas por punto g e 
neral ; y el Congreso aprobó este d ic tamen } que recomendó el Se-* d» 
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la Sorna ; efiádíendo qne debía prevenirse, que en adelante no se-de-, 

xase de aplicar el mayor cuidado en la exacta observancia de lo que 

estaba mandado. _ . 
L a junta superior de Murcia hizo presente al consejo de R e g e n c i a 

en 2 1 del mes pasado que estándose cobrando la contribución e x 
traordinaria de guerra , y á conseqüencia de una circular expedida p o r 
ella reducida á que se aplicase la mitad de los diezmos pertenecientes 
á partícipes eclesiásticos á cubrir las grandes necesidades del exe'rcito 
tercero , los curas párrocos de aquella capital habían recurr ido á ella, 
solicitando se excluyesen sus reutas decimales de tal contr ibución , á 
causa de haberse verificado así en tiempo que regia la orden que p re s 
cribía se exigiese la mitad de I 0 3 diezmos á las perssnas eclesiásticas, 
equivalente á lo de los seglares , y á la que. substituyó por el consejo 
de Regenc ia la real orden de subvención extraordinaria de guerra. P o r 
lo que , y s iendo , según el artículo 1 2 de la instrucción de 1 6 de abri l 
de este año , una misma la real orden de la junta Central y I'a de las 
Cortes extraordinarias, con solo la diferencia de escala de proporción pa
ra el arreglo de las quo tas , instaban los citados curas á que se les dec la
rase exentos de contribuir en la actualidad pop las mismas-razones : y 
á la junta sin embargo le habia parecido conveniente ponerlo en la c o n 
sideración d e S . A . á fin de que resolviese sobre el particular. El consejo 
de Regencia lo elevaba á la consideración del Congreso, indicándole que 
su opinión estaba en favor de los curas pár rosos , para que determinase 
lo que fuere de su soberana voluntad. 

L a comisión de Hac ienda , á pesar de haber examinado la exposic ión 
de la junta de M u r c i a , no podía saber á punto fixo qual era la préten* 
sioa de los curas párrocos de aquella capital ; pues tratándose de dos 
contribuciones , era incierto de qual de las dos pretendían eximirse. E a 
conseqüencia opinaba que si la pretensión de los curas se dirigía á 
que se le eximiese de contribuir con la mitad de sus d i e z m o s , su soli
citud era muy justa j pero si se extendía á que todos sus diezmos estu
viesen exéatos de la contribución extraordinaria de guerra , aun con la 
escala de proporc ión , no debia ser atendida, pues que á esta con t r i 
buc ión estaban sujetos todos , y qualesquiera bienes y rentas. 

Con mot ivo de este dictamen se suscitaron varias dudas sobre el v e r 
dadero sentido de la solicitud de los curas párrocos de M u r c i a ; y h a 
biendo expuesto el Sr. Anér que teniendo las juntas por decreto de 
las Cortes la facultad de echar mano de t o d o , qnan-io las urgencias 
6 la incomunicación con el Gobierno lo ex ig ie sen , ó debía abolirse 
aquella resolución , ó reputarse por impropia la solicitud de los e x p r e 
sados curas , contestó el Sr. Rovira diciendo que en el mismo h e c h o 
de desear la claridad se entraba en mayor confusión: que la junta 
provincial de Murcia habia expedido un decreto para que el clero de 
aquella diócesi contribuyese con la mitad de sus diezmos para soste
ner el exérci to tercero : que los caras de la capital habian reclamado 
esta provídeacia c o m o perjudicial con respecto á las ordenes que d e c i 
dían este punto : que de resultas de la inesperada rendición de T o r t o -
sa se mandaron formar almacenes en aquella p r o v i n c i a , Valenc ia y 
A r a g ó n , y para ello ocupar por de pronto los frutos de diezmes per te -



Becíentes, á noveno. , e x c u s a d o , encomiendas, de infantes y derechos d o 
minicales ; paro que esta, orden habia sido moderada por la Regenc ia 
en. 2 5 de febrero, de este año en los, términos en que aclaraba el ar
t iculó 5 del anterior decre to : que en 24 de m a y ó de 1.81.0 se habia ex
pedido una real cédula para que el clero contribuyese con la mitad de 
diezmos para sostener nuestra justa causa: que después s,; habia e x p e 
d ido otra en 29 de julio del mismo a ñ o , r evocando lo anteriormente 
mandado sobre este punto : q » e en el dia quedaban sin fuerza todas es
tas disposiciones , y solo la tenia la érden del Congreso comunicada á 
aquella junta : con fecha de i . ° de abril de este año sobre la contribu
ción extraordinaria de guerra , según hi escala progresiva anteriormen -
te aprobada - que si esta debia subsistir, c o m o correspondía según el 
d e c r e t o , así los curas de Murcia como los demás partícipes en d i ez 
mos de aquella diócesi. , salían excesivamente per judicados,con respecto 
á las demás clases del estado : que no era esta la mente de las Cortes, 
sobre Jo qual opinaba que se re. hiciese á.la junta de Murc ia una d e 
claración de elia acerca, de esta materia , para que entrasen en la con
tr ibución extraordinaria de guerra los diezmos que percibían los curas 
y dwnaá partícipes de aquella diócesi ; pero que no alargasen sus p ro 
videncias á la mitad dé d i e z m o s , c o m o revocadas por tas anteriores 
reales órdenes, arriba citadas 5 sobre lo . qual hacia una reclamación en 
forma:, por lo que podía producir de perjuicios que alegasen otros cuer
pos tan autorizados , y con igual derecho que los referidos curas.. 
A p o y ó , este dictamen el Sr. Pasqual y otros señores diputados. 

Procedióse á la, v o t a c i ó n ; y habiéndose aprobado el dictamen de 
la. comisión, , pidió,el Sr. Roa , que lo que se resolviese con respecto á 
los curas párrocos «le Murcia se extendiese á los demás prebendados; 
pues le constaba; que-algunos con lo que se les habia ex ig ido habían 
adelantado e l ' pago de la contribución extraordinaria p o r dos años. 

Se continuó la lectura interrumpida ayer del expediente sobre ven
ta de baldíos ;• y concluida , propuso el Sr. Dou que se suspendiera 
tratar de este asunto, hasta que dentro de pocos clias la comisión encar 
gada de indicar los medios de restablecer el crédito púb l ico presentase 
sus obervac ionés , pues pudieran tener alguna relación con este n e g o 
cio. E l Sr. Oliveros h izo presente qué ninguna ó m u y poca relación 
tema aquel asunto con este para suspenderle , pues aun quando aquella 
comisión quisiese fixar las bases de su p royec to sobre los fondos de 
propios y baldíos , no se oponía á ello la venta de su tercera parte; 
siendo inmensos los terrenos pertenecientes á propios y baldíos. R e p l i c ó 
el Sr. Dou que c o m o la comisión indicada era en punto á baldíos del 
mismo dictamen que el consejo de R e g e n c i a , le parecía conveniente 
diferir tomar resolución hasta oírla. Insistió el Sr. Luocan en que se r e 
solviese sobre el part icular , inculcando la necesidad de adoptar todos 
los arbitrios posibles para juntar caudales, especialmente quando se 
proponía solo la venta de la tercera parte , prefiriendo los terrenos que 
menos falta hiciesen e n los pueblos. Úl t imamente , leídas po r disposi
ción del Sr Presidente las proposiciones de la comisión de baÍdí®s 
( véase la sesión del 2 3 del corriente), d ixo 

E l Sr. Dou ; Por lo que toca al continente de- la psnínsula uo pue-



a o convenir en Ta venta de Ba ld íos , ni de bienes de los propios de 
los pueb los , po r el grande perjuicio que debe ella causar sin utilidad. 
Es claro que las fincas de los pueblos libres; están en continuo peligro 
de ser invadidas , y que este pel igro dismiRuye ahora notablemente 
su precio : otro riesgo se c o r r e , que consiste en el estado vacilante é 
incierto en todo que disminuye aun mas el valor y aprecio de los 
bienes ra ices : la falta de comunicación de unos puntes con otros difi
culta ó imposibilita la execur ion de las providencias y precauciones 
que debieran temarse para asegurar el. acierto en la venta de tantas 
fincas. 

„ S e me dice que nunca puede padecerse pe r ju i c io , porque la finca 
nunca podrá venderse sino al precio que se tasare c o m o j u s t o ; pero 
en esto mismo está la gran dificultad que se dexa en pie sin satisfa
cerse á ella : los peritos que harán la tasación , ¿con ta rán ó no con 
los riesgos indicados de temible invasión ,-vacilante estado de las c o 
sas , ocultación de dinero para huir ó emigrar , y con las otras ca l a 
midades del tiempo ? Es evidente que deben contar con esto ; porque 
el precio debe ser el que tenga la alhaja al tiempo de venderse , y no 
el que haya tenido en tiempo anterior. Atendidas Cachas circunstancias,, 
seria muy p o c o lo que tasarían los peritos , y menos aun lo que se 
daria : de este m o d o por p o c o y casi nada se malvenderían ó a b a n d o 
narían fincas preciosísimas, que enagenadas en tiempo o p o r t u n o , pueden; 
ser de grande utilidad y recurso para los pueblos. 

, , L a vil la de Cáceres y el consejo R e a l tiene por perjudicial el p r o 
y e c t o de vender ahora. E l tiempo de guerra.es muy malo para la venta: 
de propiedades ; estas valen p o c o ó nada : lo. que- en t iempo de guerra 
vale mucho es los frutos; y por lo mismo es oportunísimo el dictamen 
del consejo Rea l en orden á que se arriende lo que se quiere vender. El . 
arrendador con mira á los frutos qae pueden recogerse dentro de un a ñ o , 
combinando la proximidad ó lejanía de los exércitos , la verosimilitud 
de atacar p o r u ñ a parte ó por o t r a , y otras cosas , puede animarse-mas 
fácilmente á un arriendo , que el mismo ú otro particular á la- compra 
de Ja finca. D e consiguiente soy de parecer que no se autorice la venta 
arrendándose baldíos y propios en el m o d o que propone el conse jo . " 

E l Sr. Anér: ,, Las necesidades de la patria , c o m o ha d icho el Sr.. 
Xiiixan , son las que merecen la primera a tención; pero es necesario 
examinar si estos recursos que se proponen sirven para remediarlas. Y o 
desde luego cree que este p royec to no debe producir un quarto. H a c e 
mucho tiempo que también se mandaron vender los bienes nacionales, 
y hasta ahora no tengo noticia que se haya vendido ninguno. S i 'quáa-
d o la junta de Extremadura conservaba la provincia y la capital en 
un tiempo que no habia sufrido los últimos horrores de la g u e r r a , que 
la han aniquilado , c o m o los mismos señores pieopinant.es confiesan , tío 
se efectuó la venta de los bienes nacionales , ¿ c o m o ha de tratarse ahora 
de vender fincas de b a l d í o s ? ¿ Q u i e n han de ser los compradores? E s 
tos no pueden reducirse sino á dos c lases , esto es , ó los que se hallan 
reducidos á la mendicidad , ó los que han libertado sus caudales del pi~ 
¡lage del enemigo ^sacándolos fuera del aquel territorio. Los primeros se' 
hallan imposibilitados de poder lo h a c e r , y los segundos es evidente que 
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E O se determinarán í comprar finca alguna por el temor de que mañana 
c a y g a en poder del enemigo. Ademas es necesario calcular el estado a c 
tual de la nación , y reflexionar que no solo no hay brazos para cu l t i 
var las tierras de los baldíos , sino que tampoco los hay para beneficiar 
los que se labraban antes. L a p o b l a c i ó n , lejos de aumentarse , se va d i s 
minuyendo c a l a dia mas. Los que antes tedian tierras que labrar están 
h o y reducidos á labrar una quinta parte , y a porque se han extraído 
muchos brazos con destino á los exé rc i tos ; y a porque todas las p rovin
cias han perdido mas de la mitad de sus c a r r o s , muías , ganados y d e -
mas aperos de la labranza. Otra dificultad. Si estas fincas se han de v e n 
der con arreglo al precio que tengan en el dia , no darán producto algu
no , porque las circunstancias que hacen incierta su posesión , rebaxaráa 
sobremanera su v a l o r : si se han de vender al precio que tenían antes 
de la invasión , es imposible encontrar quien las compre . A s í , pues , el 
Sr. Dou ha fixado la qüestion. Otras muchas razones hay alegadas por 
los señores que me han precedido , las quales prueban la importancia 
grande de conservar estos bienes ., que ofrecen mayores ventajas , para 
cubrir en tiempos menos difíciles inmensas necesidades , que no faltarán, 
echando los franceses del territorio de España. Por consiguiente me opon 
g o al dictamen de la comisión : el mío e s , que se reserve este asuntd" 
para mejor época , supuesto que nada puede producir en el día este re
cu r so , ó que se pida informe á la actual junta de Extremadura ." 

E l Sr. Oliveros : , , Señor , todas las dificultades propuestas por el Sr. 
Dou son 'comunes', á la venta de bienes nacionales qué V . *M. ha decre
tado con la circunstancia que en esta se admiten vales reales , y no en 
l a venta de la tercera parte de propios y baldíos propuesta por la c o 
misión. Las que ha alegado el 'señor preopinante no deben retraer á V . M . 
de acceder á lo que se propone. La junta de Extremadura que ha c r e í 
d o que este arbitrio puede contribuir para sostener el exército , se halla 
b ien enterada del estado de la provincia , y de las utilidades que p u e 
de rendir. Quando lo propuso y a se hallaba la provincia invadida por 
los enemigos , y en medio de ellos se han realizado muchas ventas , y 
han entrado sus productos en la tesorería: el mal estaba en dos cosas. 
P r imera , en que era una inmensa porción de bienes los que se habían 
t e c h o vendibles por el reglamento de la junta ; á saber : la tercera parta 
de .los propios , y la mitad de los b a l d í o s , es decir , casi una tercera 
parte del terreno de la p r o v i n c i a ; porgue tan raros son los propietarios 
en aquella siempre desgraciada parte de la península; y contra esto re
clama la junta de Gáceres , exponiendo que se vendían por un ínfimo 
prec io , y se privaba á los pueblos sin fruto de las ventajas que sacan 
de los baldíos. L a segunda y mas principal es la inobservancia del r e 
glamento, de la junta Provincial . Los geies militares enviaban comis io 
nados á los pueblos para vender ; los había que se decían comisionados 
del general en gefe , de los de división , y hasta de los comandantes de 
las guerrillas : y o denuncié á V . M . estos desórdenes en la Isla de L e ó n , 
y le hice presente los clamores de los pueblos al ver mal vendidas las 
dehesas que contribuían al sustento de los pobres ; pero al mismo tiempo 
pedí á y . M . que tomase en consideración este importante asunto. Sa 
Siembro una, comisión al in ten to , y pre&gata el resultado de sus medita-



clones en este dictamen. Se pone»en venta ana menor cantidad , 6 sea 
ima masa mas pequeña de terrenos , para qae tengan mas considerar 

- c i o n , y su precio sea mas subido ; se admite en recibos de suministros 
la mitad , y con esto se estimula la venta y se juntan feudos para an-

• xíliar al exérci to. Si no se quiere quesea la tercera parte de baldíos , que 
sea solo la de propios , y consumida »sta que se ampl ié la licencia. S e 
ñor , hay pueblos en la provincia cayos propios son desmedidos , y h a y 
otros qae no tienen media legua de té rmino; estos comprarán terrazgos 
para- dar mas extensión á su industria y agricultura. Se dirá que las c i r 
cunstancias no son oportunas. Señor , la junta quando propone esta m e 
dida tendrá esperanza de que produzsa algún fruto; ademas me confor
m o con el dictamen del Sr. Anér de que se pida informe á la junta so
b re si conviene ó no la venta de una parte de los terrenos de propios 
y ba ld íos , para que V . M . se convenza de lo que piensa y opina. Las 
necesidades de los pueblos exigen esta medida propuesta. Las tierras que 
de nuevo se rompen producen mas que las cansadas con las labores; ; e s 
ta consideración moverá á muchos á comprar éstos terrenos. Pb r otra 
parte , S e ñ o r , aquella provincia es la que tiene mas b a l d í o s ; poner es
tes por base del crédito públ ico es cargar la deuda nacional sobre aque 
lla provincia. H a hecho muchos y grandes-sacrificios: la junta y los-pue
blos desean continuarlos ; pero no tienen recursos : este es el que puede 
produci r algunas cantidades en coacepto de la j u n t a , . ¿ n o será justo que 
V . M . acceda á su pretensión ? E l general Casianos se desvela por f o r 
mar otra vez el quinto exército : consta á V . . M . hasta donde-se ext ien
den sus miras; pero son necesarios auxil ios: los que V . M . sabe que se 
le remiten SON continuos , y que necesita de otros mayores para llevar 
adelante su empresa. Por tanto soy de dictamen que siendo p r o p o r c i o 
nada la cantidad de bienes que se pongan en venta , es esta útil á la 
agricultura , ventajosa á los pueblos , y que producirá sumas considera» 
bles para sostener el exé rc i to ; hará, Señor , que vean la luz y se p o n 
gan en circulación'aquellos caudales que pueden estar o c u l t o s / ' ; 

ElcSr. Vera: ,,-Mss opongo ala venta de propios y b a l d í o s , y mV 
-conformo con el dictamen de los Sres. Dou y Anér , y con ib que se 
ba expuesto por la junta de la villa de Cáceres , porque en el dia en mi 
provincia no hay quien compre sino los que han suministrado y vendi
d o vino á los franceses. P o r lo que hace á mi ciudad tiene sus propios 
c o n c u r s a d o s , y repartidos parte de los baldíos entre los vecinos que han: 
quedado aniqui lados, fomentándolos de este m o d o con solo un m o d e r a 
do cañen . " 

E l Sr. Terrero:,, M e opongo á la venta de propios y baldíos ; bien 
sea al justiprecio de las fincas con respecto al tiempo antecedente á la 
g u e r r a , 6-sea. en consideración á las circunstancias presentes. En qua l -
quier aspecto siempre es perjudicial. Po r decentado ehproducto en Ja 
actualidad debería ser muy mezqu ino ; ¿ y para quien seria el fruto, de 
semejantes ventas? A c a b o - de oírlo,- para tres é quatro pederosos , que 
con. harto p o c o estipeudio engrosarían con perjuicio común sus propios 
intereses. ¿ Y podría sn ello resultar alguna vez utilidad ó p rovecho al 
menesteroso? N o lo creo : mientras mas fincas reúne una sola mano , mas 
se deprime, el, infeliz ; pero be d icho y repito que en ningún ti«mpo es. 
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admisible la venta ; porque estas siempre Vendrían á recaer en los p r e 
potentes ; porque estas ventas absolutas causan una enagenacion absolu
ta d o las fincas de las ciudades , cuyos réditos siempre s i rven , siempre 
han servido y siempre servirán. M e o p o n g o también al arrendamiento, 
porque sucede ó deberá" suceder lo mismo. Las mejores porciones v e n 
drán á parar ¿ e n qu i en? E n los mas abundantes. T® no sé que h a y en 
esto. Po r una larga experiencia he entendido y se me ha anunciado que 
hay en esta operación un cierto manejo y cabala que y o no penetro. Sin 
e m b a r g o , haciéndose por suerte esta dis t r ibución, siempre suele tropezar 
la mejor suerte en el mas pudiente y afortunado; y de ahí se sigue qua 
los jueces y los escribanos acrecientan sus capitales. Será por:::: por los 
títulos que despachan. A l cabo me opango á tales arrendamientos; tanto 
m a s , quanto que aun si acaso por una fortuna rara y extraordinaria le 
tocase á un pobre alguna parte , c o m o que después de algún tiempo se 
rá vacilante su suerte y posesión de aqaella finca, mal podría aplicar su 
conato para mejorarla; y t a n t o mas que aquel infeliz ni en el plazo que 
se designa ni en ningún otro podrá sufragar su pago . ¿ D o n d e están 
esos pobres que puedan después de estos tres ó quatro años dar los cin
c o ó seis mil reales ? ¿ Q u e debe hacerse pues? Y o diria que V . M . está 
obl igado á auxiliar tanto desdichado, que vierte su sudor y su sangre 
en defensa de la patria. ¿ Que se debe disponer de los terrenos inmen
sos en que abunda la península? ¿Tau tos propios mal empleados? D i s 
tribuirlos , y distribuirlos en p rop iedad ; de manera que puedan mirar I » 
que les toque c o m o suyo , afanarse en e l l o , y sudar en ello ; pero c o a 
la esperanza cierta de que su sudor es para ellos. Ocasionándose de aquí 
l o que se d ixo dias pasados , y todos los hombres de lucss han repetida 
muchas v e c e s , que de esta manera se propaga la especie humana , p o r -
que de aquí se siguen los enlaces , que solo esperan alguna prosperidad 
para efectuarlos. Po r último se deriva todo lo que hay debaxo del c ie lo 
de prosperidad y fe l ic idad, aunque siempre b a x o un canon m o d e r a d o . 
¿ C o m o deberá imponerse este canon ? D e este m o d o . Einca de t a l , ¿ que 
reditúas tú al fondo de propios? Veinte mil reales por exemplo. Pues 
estos veinte mil reales repártanse en las suertes que se distribuyan de 
aquel^terreno. A ñ a d o que aun podría imponerse una quota mas crecida 
y se incrementaría el fondo en cotejo con lo que en el dia entra en ca-
xas. C o n c l u y o , p u e s , resistiendo la venta y arrendamiento en todo sen
t ido. Únicamente fixo la consideración en la predicha repartición j y si 
esta puede practicarse h o y , que no se difiera á mañana. A h o r a en quanto 
á la forma , para que no intervengan los vicios que regularmente hay,' 
depende esto de particulares reglamentos que deben formarse en cada 
provincia y pa r t ido . " 

E l Sr. Calatrava : „ S o y cabalmente del parecer del señor p r e 
opinante , y v e o con mucha satisfacción que me ha prevenido en le 
que acaba de proponer. Aunque me es sensible al mismo tiempo sepa
rarme del dictamen de la comisión y de algunos de mis compañeros en 
la diputación de Extremadura , no puedo convenir en la venta de la 
tercera parte de propios y baldíos. 

, , 0 se propone esta venta c o m o un medio de socorrer las necesida

des públicas , ó c o m o un fomento de los mismos pueblos. Si lo prime-



r-o } es menester confesar que el recurso es muy .miserable en el dia ,' y 
que nos vamos de uno que en otras circunstancias pedia ser importantí
simo. L a experiencia ba demostrado que lo que hizo la junta superior 
de Extremadura , prescindiendo de si hizo bien ó m a l , no ha surtido 
el efecto que ella se proponía. Las ventas privaron de estos terrenos á 
los pueblos ; y los productos que el erario ha percibido son tan cor tos , 
c o m o grandes los abusos y daños á que se ha dado lugar casi necesa
riamente. N o solo ha habido perjuicios en las ventas porque no todas 
se han hecho con arreglo á la instrucción de la junta , y porque los 
gefes y comisiones militares se han propasado á hacerlas con desorden, 
tirando , por decirlo así , con el producto á la calle ; sino que los ha 
habido tambisn en las executadas conforme á la instrucción de la junta, 
que son las menos malas. Los terrenos se han malbara tado , c o m o n o 
podía menos de ser , sin embargo de que entonces se hallaba la p r o 
vincia en situación muy diferente de la de h o y , y de que por lo tan
to las ventas ofrecían mayores ventajas ; ¿ que será , pues , ahora 
quando los extremeños se ven sin exército , abrumados por los enemi
gos , y reducidos á la última miseria ? ¿ Quien querrá comprar quan
do aun los que tengan algan dinero cuidarán muy bien de guardarlo 
para sus necesidades ulteriores, y para que no se lo arranquen los fran
ceses? Y si compra alguno , ó porque sea r ico ó porque tenga muchos 
créditos con que hacer pago , ¿ n o comprará por un ínfimo p r e c i o ? ¡Ea 
Vano propone la comisión que se hagan las ventas por el precio de la 
tasa 5 la tasa , c o m o ha d icho muy bien el Sr. Dou , no se hará por 
el valor que antes tenían los terrenos , sino por el que tengan ahora , y 
seguramente ahora es muy p o c o l o q u e valen. 

, , P o r otra parte , ¿ c o n que justicia se pretende que el importe d e 
estos terrenos sirva para pagar la manutención del exército , quando 
esta es una deuda pública á que todos los pueblos y todos los i n d i v i 
duos tienen igual obl igación ? Es un error decir que los propios y ba l 
díos pertenecen al erario públ ico , y confundirlos con los bienes nacio
nales. L o s propios y baldíos son una propiedad exclusiva de los res 
pect ivos pueblos , que pagan , c o m o los propietarios particulares , la 
alcabala y otras contribuciones sobre el producto de sus fincas : y que
rer que se venda la tercera parte de ellas para socorrer las necesidades 
de la nación , es lo mismo que si se quisiera que se venda para ello 
l a tercera parte d e mis bienes. Los propios y , baldíos son responsables 
alas deudas y gastos de la nación , como lo son todos los bienes de 
los particulares. Justísimo es que c o m o estos contr ibuyan también los 
pueblos á p roporc ión de los propios y baldíos que tengan ; pero p r i 
varles de una parte de su propiedad , quando todas las otras se respe
tan , y tratar de que tina clase de propietarios territoriales responda 
de una deuda á que están obligadas igualmente las demás , y aun aque
llos que tienen su caudal en otros bienes , m e parece una cosa muy in
justa y repugnante. , 

„ S i se propone la venta como un medio de fomentar los pueblos , 
¿ á quien se fomentará? L o s pueblos se verán privados de la tercera 
parte de las rentas con que sufragan los gastos municipales , y aquella 
tercera parte , 4 se deberá recargar á los vecinos por medio de un re-
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'partimiento \ ó habrá* de suplirse por otro arbitrio que les sea graVosd. 
' L a comunidad se quedará sin la tercera parte de sus baldíos , que sé 
han mirado siempre c o m o el patrimonio de los pobres ; y los pobres, 
que son los mas interesados , y sin duda los primeros acreedores á ellos, 

•sufrirán sin retribución aquel perjuicio , y vendrán á pagar casi exclu . 
sivamente lo que si se ex ige c o m o corresponde deberán pagar princi
palmente los ricos. Estos serán entre tanto los que compren las tierras 

' que se vendan ; para estos será el fomento , porque las comprarán al 
prec io que quieran ; y el beneficio públ ico de la venta consistirá en 
privar á los pobres del auxilio p o c o ó mucho que tienen en los propios 
y baldíos , para causarles á ellos y al estado en general el grave per 
juicio que resulta de la acumulación de propiedades en pocas manos. 

, , N o conviene , pues , adoptar la propuesta de la comisión , y mu
c h o menos en las circunstancias actuales. En o t ras , y b a x o diversas 
reglas , se podrá lítilmente tratar de vender 5 pero entre tanto lo que 
sin disputa conviene es que las tierras de propios se repartan en p r o 
piedad á los vecinos que las quieran por un canon moderado ; y que 
de los baldíos se dé gratuitamente á todos los vecinos una suerte , pa 
ra que todos se hagan propietarios. Nada se les da que no sea suyo; 
y seguramente se ganará con esto mucho mas que con la venta ; serán 
mayores los ingresos en el erario ; crecerán los diezmos ; se aumentará 
la poblac ión ; se multiplicará la riqueza pública , y será esté uno de los 
mayores bienes que puede hacer V . M . á los españoles. Por lo mismo soy 
de.dictamen que por ahora no se acceda á la ven ta , sino que se trate des
de luego del repartimiento , y de dotar gratuitamente con tierras de ba l 
díos á todos los vecinos de los pueblos así pobres c o m o r i c o s . " 

E l Sr. Múrales Gallego : „ L a qüestion me parece que se reduce á 
si conviene que se venda la tercera parte de baldíos y p rop ios c o n 
forme propone la comisión. Ciñéndome , pues , á esto , soy de c o n 
trario m o d o de pensar que la cemision , y seguramente nada tengo que 
añadir á lo que han d icho los señores que me han precedido ; pero 
observo que los señores que han preopinado en favor del dictamen de 
la comisión y de las ventas de estas fincas en la provincia de Extre
madura , tratan de que V . M. resuelva po r una regla particular lo que 
debe examinarse con mas extensión , para dar reglas generales para 
todo el reyno. ¿ Consta aquí que en las. demás provincias resulten las 
mismas ventajas que en la de Extremadura ? D e todos modos y o me 
o p o n g o altamente á lo que propone la comisión ; porque ni el tiempe, 
ni la ocasión , ni las circunstancias , son á propósito para que se efec
tué. T o d o lo contrario : este paso solo serviria para favorecer las miras 
de los enemigos. Quando "V. M. no tiene provincia alguna desocupada, 
es muy extraño se traten de vender los baldíos. E n los pueblos no hay 
mas que dos clases de gentes , ó personas adictas al partido francés, 
ó españoles ocultos. En quanto á los primeros , si ellos verificasen es
tas compras seria en beneficio del partido que seguían: en quanto á los 
segundos no es de creer que se determinasen á comprar estas fincas , te
merosos de que les franceses se las quitasen. Po r lo tanto soy de pare
cer que no se hable mas por ahora de este asunto , pues el tratar de 
él pudiera traer funestas conseqúencias." 
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E l Sr. Martínez Tejada : „ N a d a tengo que añadir á lo que Kan 

d icho los Sres. Calatrava y Terrero , y únicamente v o y á desvanecer 
los temores del Sr. Morales Gallego. Para que V . M . conozca lo que 
sirve este recurso , vea si los enemigos , que todo lo han arrebatado^ 
han echado mano de estos terrenos. L o único que podrán hacer sera 
regdar los , y en esto debe anticiparse V . M . para que no les quede es
ta gloria á los f ranceses / ' 

Habiendo dispuesto el Sr. Presidente que se preguntase si el asunto 
estaba suficientemente discutido , d ixo el Sr. Gordillo que antes de re
solver sobre esta pregunta , quería que se manifestase si per aquella de
claración quedaba impedido para exponer quanto juzgaba que convenia 
á su provincia , supuesto que en el particular tenia hecha formal p r o 
posición , y ninguna de las reflexiones de la comisión le podían c o m -
prehender por sus respectivas eircunstancias ; á lo qual contestó el se- ' 
ñor secretario García Herreros que no admitiéndose la regla general 
que proponía la comisión , siempi -e había lugar para resolver sobre la 
proposición del Sr. Gordillo , por ser expediente separado del qne se ha
bía tratado en el día. 

Habiendo resuelto que estaba el asunto suficientemente discut ido, 
no obstante haber pedido la palabra el Sr Riesco , se procedió á v o 
lar el dictamen de la comisión , que desaprobado en la primera pro - ' 
posición no hubo necesidad de tratar de las demás por ser conseqüencia 
de aquella ; y el Sr. Presidente levantó la sesión recomendando la 
temprana asistencia á la sesión del día siguiente por estar destinada pa
ra continuar la discusión de la constitución. 
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S e concedió permiso al Sr. Rovira para tratar con el Gobie rno asun
tos relativos á su iglesia {de Murcia) ; y al Sr. Manglano para tratar' 
los pertenecientes a su provincia {Toledo). 

Se mandó pasar á la comisión de Premios un oficio d e ' encargado 
de l ministerio de Hacienda de España , en que da cuenta de una so l i 
ci tud de D o ñ a María de la Concepc ión Grueso , viuda de D . Manuel 
Montero de Espinosa , comisario de Guerra que fué , habilitado y m i 
nistro de Hacienda en el tercer exército ; en la q u a l , en atención á los 
méritos de su difunto marido , contándose entre ellos el de haber sufri
d o todo el úl t i i io sitio de Zaragoza , pide se le conceda una pensión 
para atender á su subsistencia , á la de tres hij'os de menor e d a d , y á la 
de una hermana impedí la. 

El Sr. Presidente hizo la siguiente proposi '.ion: 
Que se diga al consejo de Regencia comunique las órdenes con

venientes para que el clero secular y regular hagan rogativas se
cretas , implorando del Padre de las luces las que este Congreso na
cional necesita para hacer el arreglo y mejora de la constitución 
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política cíe la monarquía; de modo que logre la nación por este me
dio toda la felicidad á que aspira , principalmente la de conservar 
para siempre su santa religión , y ver restituido al trono á nuestro 
deseado rey el Sr. D. Fernanda vil. 

Pidió el Sr. D. Joaquín Martínez que las rogativas fuesen públicas^ 
y que se invocase la protección de la V i r g e n Santísima, c o m o especial 
p^trona de las Españas , para lograr por su intercesión las bendiciones 
del c ie lo . Quedó aprobada la proposición del Sr. Presidente c o n la va
riación y adición propuestas por el Sr- Martínez. 

Se admitió á discusión , y mandó pasar á la comisión de Agr icu l tu 
ra j la siguiente , presentada por los Sres. Terrero y Oliveros. 

Siendo la prosperidad nacional uno de los principales objetos que 
deben promover las Cortes generales extraordinarias, y como esta 
puede fomentarse por el aumento de cultivo de baldíos y tierras pro
pias de las poblaciones de la península , que subsisten infructíferas 
por los esfuerzos del interés individual, en manifiesto daño de toda' 
la nación > atrasando, la población, la abundancia y el recíproco 
cornercip : deseando S. M, hacer desaparecer de una vez todo lo que 
embarace el bien común , ha resuelto que la mitad de los baldíos 
y- propios de la península é islas adyacentes, se distribuyan en pro-\ 
piedad, baxo un moderado, canon , á labradores vecinos de los 
Respectivos distritos; debiendo tener preferencia en la repartición de 
las, suertes, los menos acomodados á los mas acaudalados y pudien-
tes ;. y con tal que. no puedan enagenarse hasta: cumplidos diez años, 
de posesión , ó por fallecimiento de su poseedor. 

Mas como el sistema práctico, para la expuesta operación no 
pueda, ser., uno mismo, en todas las provincias, y deba, variar según 
las, circunstancias, de cada pueblo, S. M. encarga el cumplimiento 
de esta soberana resolución al consejo de Regencia, quien comisio
nando álosgefes.. militares ú otras autoridades que estime oportu
nas , el reglamento peculiar para su territorio , precediendo su su
perior aprobación, haga llevar 4 efecto, tan saludable y benéfico, 
decreto. 

Las comisiones de Hacienda y "Ultramarina expusieron su dictamen 
acerca de. la consulta del consejo de Regenc ia sobre las peticiones á él 
presentadas, por el Sr. Power, diputado por la isla de Puer to-Rico 
(véase la sesión del i 3 de este mes~); c o n c u y o dictamen, confor 
mándose el Congreso , aprobó lo que relativo á dichas peticiones habia 
propuesto.el consejo de Regenc ia . 

C o n arreglo.al parecer de la comisión de Guerra se mandó pasar al 
consejo de Regenc i a , en donde se hallan los documentos á que se r e 
fiere , una representación del mariscal de campo D . José del P o z o y 
S u c r e , en la qual acompaña un manifiesto impreso con él título de. 
La, verdad'desnuda &c., y. hace al mismo tiempo una relación de sus 
servicios militares , y de los. agravios y atrasos que dice haber sufrido 
e n su dilatada carrera. 

D . Antonio María.Morales.representó á las Cortes quejándose de haber 
sido, echado d e l cuerpo de guardias de Corp» por el comandante de aquel 
cuerpo conde de Castelüprido , sin observar las formalidades de o r d e -



nanza, y pidiendo que nombrasen un juez que le forme y sustancie cau
sa para averiguar su conducta , y que resultando inocente se le d e s 
tine i u n o de los,cuerpos de los exércitos de Galicia y A r a g ó n ó V i z 
caya. L a comisión de Guerra-, considerando las facultades que por la mis
ma ordenanza tiene é l expresado gefe sobre los individuos de su cuerpo 
sujetos á su juzgado particular , y careciendo de documentos que jus
tifiquen la queja de d icho Morales , y deshagan lo que asegura su g e -
f e ; fué" de parecer que en el caso de que se admitiera dicha instancia, 
podría remitirse al consejo de Regencia para que en, vista de todo t o 
me las providencias que estime oportunas. 

H u b o una ligera discusión sobre este asunto. A petición del Sr. Ra
mos de Arizpe se leyó la representación expresada. Finalmente se apro
b ó el dictamen de la comisión. . 

Continuó la discusión, de. la constitución. Leyóse el artículo i r , que 
dice así : 

La nación española:es- libre' é independiente, y no es- ñi puede' 
Ser, el patrimonio de ninguna:familia ni persona. 

D i x o el Sr. Morros :.. „ M é parece que debe decir : no es ni pue
de ser el patrimonio de ninguna familia ni persona ni en su todo, ni en 
ninguna de sus partes.'' • 

E l Sr. Llaneras : „ T r e s partes contiene el articuló segundo de la 
constitución presentada. Que la nación.española es l ibré . •qué es i n d e 
pendiente ; y que no es ni puede ser patrimonio dé ninguna familia ni 
persona. En quanto á lá última parte no se me ofrece la menor dificul
tad ; pero sí en quanto á las dos primeras, según el sentido con que 
los señores de la comisión atribuyan á la nación española el ser l ibre 
é independiente. E n t i e n d o , S e ñ o r , que tan n o b l e s y augustos caracte
res no se, le atribuyen ni se le pueden atribuir sino en el concepto de 
estar , , c o m o efectivamente lo está , verdaderamente constituida. Cons
tituida sobre la base incontrastable de la única verdadera rel igión, 
que la. debe conduci r con magnanimidad y c o n gloría al feliz término 
á que aspira. Constituida b a x o las sabias y justas leyes establecidas 
que la reglan , y que subsisten en todo s u , v i g o r , sin embargo ' de estar 
pronta á abrazar las que V i ; M. 'sancione para su bien y prosperidad. 
Constituida baxo. e l ' suave dominio de su i adorado rey Fernando v í r , 
y. de sus legítimos sucesores. B a x o esta importante consideración , y no 
de otro m o d o , d i g o , S e ñ o r , que lá nación española es l ibre é i nde 
pendiente. L ibre , esto es , que gustosa y de toda voluntad está l igada 
á, las santas leyes prescritas por la religión que profesa .• libre , porque 
g u s t o s a y voluntariamenter está sujeta al legítimo Gob ie rno que la r ige: 
l i b r e , porque gustosa y con toda su voluntad está , y.'siempre^ quiere 
estar , , b a x o el mando del Sr. D . Fernando v n , que adora , y no sus
pira sino por el momento, feliz d e verle restablecido gloriosamente en 
el . trono de sus mayores. 

„Tñdependiente , esto e s , dé toda dominación- extrangera ; y si en 
estos infelices dias se ve ultrajada, vexada , subyugada , tiranamente 
dominada en la m a y o r parte de su territorio por el usurpador, no su 
cumbirá jamas por su vo lun tad , sino por la violencia y la tiranía. E u 



el sentido propuesto , d igo , S e ñ o r , y suscribo á lo que d ice el c a-
pítulo que la nación española es libre é independiente ; pero no l ib re 
é independiente en otro sen t ido , esto es , que pueda expeler ó a b a n d o 
nar la religión santa que profesa , las sabias y justas leyes que la r i -
g e n , el suave dominio de Fernando v n y de sus legítimos sucesores: 
dominio que ha reconocido y jurado V . M. según el v o t o general de 
todas las P rov inc ias , y de quien todas quieren voluntaria y gus tosa
mente depender. A s i , p u e s , para la mayor claridad y perfecta inte
ligencia de este artículo , y no dar margen á alguB error , es mi d i c 
tamen que se le añada una expresión que declara el sentido verdadero 
de esta libertad é independencia , y se d iga : la nación española es 
l ibre e* independiente de toda dominación extrangera." 

El Sr. Torrero : „ L a comisión no ha podido separarse del decreta 
de 2 4 de set iembre, y así ha formado este artículo con arreglo á l o allí 
sancionado. E l señor preopinante parece que se ,ha dir igido á criticar 
las intenciones de los individuos de la comisión ; pero aopif lo que se' 
discute es el a r t ícu lo , no las intenciones de la comisión. LéaSe el decre
t o , y se verá que la comisión se ha arreglado á su con t en ido . " 

Comenzóse á leer el decreto de 2 4 de setiembre ; pero el Sr. Ar
guelles interrumpió la lectura , diciendo que no habia necesidad de 
e l l a ; porque al cabo el Sr. Llaneras no habia presentado dificultad a l 
guna. Pidió no obstante el Sr. Del Monte que se concluyese la lectura 
de d icho d e c r e t o , porque era .necesario • tenerlo muy presente durante 
la discusión. Se leyó en e fec to ; y en seguida observó el Sr. Torrero que 
en d icho decreto las renuncias hechas en Bayona se decían nulas , no 
solo por la falta de libertad en el r e y , sino principalmente per falta de 
consentimiento por parte de la nación , y que aquella razón probaba con 
toda evidencia que la nación era libre é independiente. 

E l Sr. Espiga: , ,Jamas pudo la comisión imaginar que se preten
diera que explicase sus intenciones, y mucho menos aquellas palabras 
que se aprenden en las escuelas en las primeras lecciones que se dan á 
los jóvenes que se destinan á la ciencia del derecho p ú b l i c o , pues su
ponía á los dignos diputados de V . M . bien penetrados de su verdade
ro sentido. Pero aunque los reparos que ha puesto el señor preopinante 
(Llaneras), y a por su naturaleza, ya por la obscuridad que no presen
ta sino ideas muy confusas , y y a últimamente , por una repetición r id i 
cula , qus es mas digna de compasión que do impugnac ión , no d e b i e 
ran merecer la atención de V . M . , la comisión se ve en necesidad de 
manifestar una sencillísima expl icación para desvanecer los mas ligeros 
escrúpulos. 

„ S e ñ o r , la nación es libre é independiente; y esta es una de las v e r 
dades fundamentales de la política. La nación es una persona moral res
pecto de las demás naciones; como un ciudadano es una persona física, 
respecto de los demás de lá nación y sus derechos son los mismos en 
sus respectivas relaciones. Y así como un ciudadano es libre para hacer 
todo aquello que no dañe ni á los demás , ni á la soc iedad , ó lo que es 
lo mismo , para obrar conforme á las' leyes civiles \ así una nación 
es libre para hacer quanto convenga para su prosperidad y para su g l o 
ria , observando el derecho de gentes á que están obl igados rec íp roca-



mente las naciones. Es dec i r , que una nación mientras que obra según 
el derecho de gentes , puede hacer lo que mas bien le parezca y le c o n 
venga para su mayor bien. V e a V . M . , y vea también el señor p r e 
opinante, las intenciones de la comisión y la verdadera idea de esta pala
bra libre , y también de la de independiente , que es una conseqüencia, 
y que no es otra cosa que el derecho que toda nación tiene de estable
cer el Gobierno y leyes que mas le convengan ; y de que ninguna otra 
pueda mezclarse ni pretenda embarazarla ó impedirla en el exerc ic io de 
estas sagradas facultades que le competen exclusivamente. 

„ N o quiero molestar mas á V . M . , pues aunque pudiera extender
me m u c h o , no es justo perder inútilmente el t i empo . " 

E l Sr. Villanueva : ' , , -Me parece que quedariá mejor el -lenguage 
suprimiéndose la palabra el, diciéndose: no es ni puede ser: patrimo
nio &c. 

Se procedió á la votación de este artículo , y quedó aprobado su
primiéndose la palabra el, c o n f ó r m e l o hábia propuesto el Sr. Villa* 

7iüéj>a. V ^ . f ' in?-r)',":-í ? °P ¿». , ) í 0 ! I oAfuzn sfj'mq ec-iw 

Art . 3. Xa soberanía reside esencialmente en la nación ¡y por lo 
mismo le pertenece exclusivamente el derecho1 de establecer sus le
yes fundamentales, y de adoptar la forma de gobierno que mas le 
convenga. 

E l Sr Anér : ,,Supuesto que en el artículo que acaba de leerse se 
declara que la soberanía reside en la nación' , y esta declaración no es 
mas que la confirmación del decretó de 2 4 de setiembre , y supuesto que 
en la segunda parte de este artículo se dice que en virtud de la sobe
ranía que reside en la nación le compete exclusivamente el derecho de 
establecer sus leyes fundamentales , creo que debe omitirse c o m o inne
cesaria y quizás perjudicial la última parte que d i c e : y adoptar la for
ma de gobierno que mas le convenga. Las razones que me obl igan á 
pensar de este modo son var ias , y desearía poderlas manifestar á V . ' M » 
con la claridad que exige la gravedad de la materia. Si se medita con 
reflexión, hallaremos que esta última parte del artículo está contenida 
en la primera y segunda. Si la nación es soberana , y si le compete e x 
clusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales , es p r e 
ciso confesar que c o m o ley fundamental le pertenece en un caso ex t raor 
dinario y de utilidad conocida la facultad de adoptar la forma de g o 
bierno que mas le convenga , sin necesidad de expresarse en este articu
lo , por ser una conseqüencia precisa de aquel principio qne declara la 
soberanía de la nación , y la facultad qué la misma tiene de establecer 
exclusivamente sus leyes fundamentales. E l mérito y ma gestad de una 
constitución consisten en la verdad , solidez y claridad de los p r inc i 
pios que se sientan por bases sin necesidad de deducir conseqüencias que 
con mas acierto deducirán el tiempo y laS circunstancias. N o solo creo 
innecesaria la última parte del artículo, porque la supongo coniprehendida 
en la primera y segunda, sino porque no 'puede producir efecto alguno. 
L a nación española ni se halla en el caso de variar la forma de g o b i e r 
no , ni hablando políticamente le puede convenir otra que la que toda 
la nación y V . M . solemnemente han r e c o n o c i d o , proclamado y jura
do . N o p u d i e n d o , pues , producir efecto alguno esta parte del artículo, 



sino para en lo suces ivo , ¿eme necesidad hay de sentar tm principio, 
cuya conseqüencia y efectos tienen un término tan r e m o t o ? Ademas pa
rece que la cláusula de que trato constituye un gobierno demasiada
mente precaria y vacilante , lo que de ningún m o d o puede ser conve 
niente.-á\ una .-nación.-La estabilidad firm de un gobierno le da v igor 
y energía , y quita toda esperanza'4 la ve l eydad de los g nios y á la 
impetuosidad de las pasiones., que quizá valiéndose del pretexto de una 
conveniencia aparente , trastornarla y convertiria en otra forma un g o r 
bierno que solo nn extraordinarísimo suceso , ó el bien reconocido de la 
sociedad pueden hacer variable por é l principio de salus populi supre
ma lex. Si por un efecto de las vicisitudes de los tiempos y de la in-
subsistencia de las instituciones humanas, llegase el caso de hacer v a 
riaciones -en la forma de gobierno , ¡entonces la nación soberana c o n 
sultando su verdadero interés , y en virtud de los derechos que le 
Competen , adoptará las medidas convenientes ; pero siendo este un 
pr incipio que solo un suceso extraordinarísimo, y una larga serie de 
años puede hacerlo p o s i b l e , ¿ que necesidad hay de anunciarlo ? Ú l t i 
mamente., el honor ,de V . M . y .el de los diputados en particular está 
interesado .en que esta cláusula se suprima. V . M . , S e ñ o r , desdé su 
instalación ha tenido enemigos que no han perd ido ocasión para de s 
acreditar sus p rov idenc ias ; presentándolas siempre b a x o un aspecto 
contrar io á su verdadero sentido. Muchas veces se nos ha acusado do 
que seguíamos unos principios enteramente democrá t i cos , que el o b j e 
t o era establecer una república ( c o m o si las Cor t e s , Señor , no h u 
biesen tomado el pulso a l a s «cosas, y no conociesen la posibi l idad de 
las máximas) . No demos , p u e s , .ocasión á que los, enemigos inter-r 
preten en un sentido opuesto el úl t imo período del artículo que se d i s 
cute , y lo presenten como un principia de n o v e d a d , y c o m o un paso 
de la democracia. Quantos habrá que al leer el artículo habrán dicho: 
, , las Cortes , no pudiendo prescindir... del Gobie rno monárqu ico , p o r - -
que es la,voluntad, expresa de toda la u a c i o n , se reservan en esta c l á u 
sula la facultad de hacerlo quando tengan mejor ocas ión . " N o e s -me
nos a tendib le , Señor, la interpretación que las naciones extrangeras 
podrán dar á este principio. Es preciso también que en el estableci
miento de las leyes fundamentales consultemos las relaciones ;que p o 
damos 'tener con las naciones extrangeras, cor tando todo aquel lo que 
pudiese retraerlos de cooperar con nosotros á la libertad del continen
te , á pretexto de desconfianza., 'Por todo lo qual me parece que la úl
tima parte del artículo debería suprimirse por innecesaria , y sobre ello 
hago propos ic ión- formal . " 

El Sr. Terrero: „La soberanía reside esencialmente en la na
ción , primera parte. Sobre esta ui se debe discutir ni vetar. Sanciona
da de antemano p i d o por -consiguiente á Y. -M. que no se haga expre
sión, de'ella. Segunda pa r te : Le pertenece por tcinto exclusivamente 
establecer sus leyes fundamentales. Esta « s una verdad eterna; fálta
le sin embargo , ¿ q u e ? el añadir después d e sus leyes fundamentales, 
y todas las demás contenientes y necesarias para el buen régimen 
de su gobierno. Quando se lee aquí ( e n el proyecto') establecer las le
yes fundamentales, no haciéndose mención de las otias, insinúa excluir-
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l a s , ó así lo p a r e c e ; y tanio mas se fortifica, esta i d e a , quanto que en 
el mismo p royec to de constitución se dice que aunque V . M . s anc io 
ne una l ey , si el monarca , á quien respetamos ( y no ado ramos , que es
to seria idola t rar) , le rehusa su aprobación , cesó y espiró la l ey , y al 
siguiente año vuelve A hacerse la moción en nuevas C o r t e s ; y e x p e d i 
da la ley , insiste el monarca en la renuncia de su consentimiento ,' t o r 
na á espirar lá ley. Este un juego irrisorio de la sobsranía. La nac ión 
soberana tiene un intrínseco derecho para fíxárse sus leyes fundamen
tales , y qualesquiera otras que conspiren y proporcionen el bien g e 
neral del estado : á esta potestad no hay otra alguna que pueda c o a r 
tarla : ella es la suprema, y todas las demás , sean las que fuesen , y po r 
mas alto carácter con que se hallen revestidas , reciben de su plenitud 
su poder . Po r consiguiente la l e y , que es una obl igac ión que se ex t ien
de , comprehende y abraza á todos los ciudadanos , á toda la c o m u n i 
dad , á toda la n a c i ó n ; debe emanar de una autoridad superior á t odo 
cód igo , y eminente sobre los mismos príncipes. Quiero por t an to , y es 
mi dictamen , que se agregue la expuesta cláusula , á saber : y las de-
mas convenientes y necesarias para el buen régimen del gobierna. 
Pasemss á la tercera y ultima parte del artículo vy^de adoptar la for
ma de gobierno que más le convenga. P revengo importarme bien 
p o c o el q u e s e suprima , por estimarla inclusa en la precedente. P e 
ro no puedo menos de manifestar que no seria fuera de propósito 
este anuncio ó significación; p r imero , porque es una v e r d a d ; ¿y por 
que se han de ocultar las ve rdades? A l cabo ^ al cabo la verdad por 
sí no es noc iva , mata ni destruye á nadie. En segundo lugar porque ea 
nada la contradice que la nación se haya constreñido y ligado c o n 
el v ínculo de su juramento para conservar su actual y presente c o n s 
titución monárquica. Para la verdad de su derecho dé adoptar la forma 
de gobierno que le c o n v e n g a , basta y sobra la potestad radical de que 
jamas se desprende , abriga y l leva consigo ; habiendo e legido l i b r e 
mente el sistema y forma del estado. A d e m a s , que aunque esta poten-* 
cia parece ser abstracta , y o la conc re to ; ¿ y quando ? E n el hecho 
mismo por el que V . M . resolvió unánimemente que fuese monarquía 
el gobierno de las Españas , y quando variando las circunstancias p u e 
da variar de la presente disposición y método. En tanto el Gobierno 
es legít imo en quanto es j u s t o , cabal y atemperado á la razón , la 
justicia y las leyes ; si este temperamento muda y cambia de aspecto, 
y hab:eíido de ser útil y provechoso á la nación , le es gravoso y no
civo , aquella potestad radical se desenrolla y puede volver á exercer 
sus derechos y funciones , autorizada naturalmente para presentar nue 
va escena de cesas. E l juramento en favor de tercero ob l iga cons tan
temente ; pero si caminando los tiempos , y transcurriendo los dias , aquel 
favor se convierte en disfavor, daño ó detrimento, termina la o b l i g a 
ción , y pierde su fuerza el juramento. Resulta de todo que la cláusula 
en qüestion ofrece una noción exacta : exacta , porque la nación tiene 
la (acuitad y radical poder : exacta, porque ha formado su constitu
ción libremente : exacta , porque aun quando por las vicisitudes de los 
tiempos se vea impulsada á imponer nuevo orden é introducir reformas, 
no sirve de óbice el enunciado juramento. Estos son principios jur ídicos, 
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morales y teológicos. Bíxe antecedentemente que no me interesal)* el 
que se conservase ó no la tercera parte del artículo ; pero repito q U 9 

por mí habría de correr como se halla. La única dificultad que se h* 
objetado hasta aquí estriba en que el gobierno que se observase amaga
do con aquel riesgo de separación , se haria precario. N o persuade ni 
convence. Oderunt peccare mali formidine parné. El hpmbre obra 
Bien, regularmente hablando , y atendüas las pasiones humanas , s iem
pre que tiene á la vista y no se le «parta de los ojos que existe quien 
pueda refrenarlo ; y aunque no sea de presumir esto en nuestros p i a d o 
sos y católicos monarcas, pues eu ningún tiempo han sido canales de 
desventaras sino sus inmediatos resortes, no obstante no seria extraño. . . . 
son humanos, y....human¡ nihil á me alisnum puto. T o d o cabe en la 
clase de humano, y en ella no está exento el monarca. Sepan , pues , las 
cabezas coronadas que en un fatal extremo , en un evento extraordina
rio , no fácil, mas sí posible , la nacien reunida podría derogarle su de
recho. Esto tenia que decir , y dixe." 

El Sr. Arguelles:Quisiera, Sener, que la comisión fuese oída an
tes de pasar adelante eu la discusión. Como individuo de ella voy a* 
hablar, no para oponerme á los sólidos y juiciosos reparos del Sr. Anérp 

sino para justificar á aquella de la nota en que acaso en sentir del Con
greso pudiera incurrir al oír lo que oportunamente acaba de decirse, 
si no se enterase también de los motivos que tuvo para extender el 
artículo según aparece. Incurriría, digo, en alguna nota, que en mi dic
tamen podría ser ó de imprudente ó de insidiosa. E l Sr. Anér por las 
reflexiones que ha hecho veo que ha oido , como y o , decir que la ú l 
tima cláusula del artículo es capciosa, y para quitar toda duda y aun 
motivo de so specha , desea que se suprima. La comisión no ignoraba 
que la mala fe analizaría con cavilosidad todas las palabras y aunto-
das las inflexiones para descubrir motivo de hacer sospechosa la o b r a , 
introducir r eze los , é inducir á equivocaciones á los melindrosos y sus
picaces . Hal ló , d i g o , la mala fe en la cláusula una disposición n e 
cesaria é inocente , pero forzando su sentido quiso aplicarle el dañado 
designio de Napo león , que perdido y fuera, de sí ha querido alucinar 
á los incautos con el r idículo empeño de pintar al Congreso compuesto 
de hombres revoltosos y desorganizadores. Por desgracia habrá l o g r a 
do sorprehender en tan grosero lazo á a lgunos; pero la mas leve r e 
flexión será siempre suficiente para descubrir tan miserable impostura. 
Sus ardides Son y a demasiado conocidos ; y era preciso otra originali
dad que la que ha manifestado hasta aquí-para que la comisión los h u 
biese tenido. L o s mismos reparos , que c o n tanto juicio expuso el señor 
preopinante , los tuvo esta muy presentes; pesó los inconvenientes de 
expresar , c o m o lo está , el artículo y las ventajas de presentarlo de otro 
m o d o ; y en la comparación triunfaron las razones que expondré luego. 
A s í es , que la comisión no es ni debe ser reputada por, imprudente 
c o m o se creer ía , si por ligereza ó irreflexión hubiese extendido la cláu
sula según se lee. L o s que en España no quieren constitución ni refor
mas , y solo están bien hallados con el sistema en que han mandado á 
su voluntad y sin responsabilidad a lguna , claro está que tildarán el 
artículo de obscuro , insidioso , falaz , y quanto crean conveniente atri-



W r l e para inspirar en la opinión pública rezelos y desconfianzas. ^Mas 
Como al fin sus mismas . censuras han de pasar también por el examen 
público , la comisión contó siempre con esta clase de enemigos, y con
fió en el recto juicio y sana crítica de los españoles. Sabia que su obra 
habia de ser analizada, desmenuzada de mil modos , y que la discu
sión al fin vendría á ser quien la rectificase en todas sus partes. Aun 
quando se hubiese querido olvidar de sus obligaciones, la voluntad so
berana y patente de la nación habría reprimido sus intenciones: N o lo 
necesitó ; su voluntad y su anhelo eran los mismos que los de todos sus 
conciudadanos , y la monarquía era igualmente que para ellos el objeto 
de sus deseos. ¿ Que pues le había de importar el que un puñado de ma
liciosos depravasen el sentido de algunos artículos, la sencilla inteligencia 
de esta ó la otra cláusula? ¿Como habia de creer la comisión que el r i 
dículo , el temerario empeño de atribuirle designios de alterar la forma 
de gobierno , pudiese á la vista del articuló encontrar cabida en los e s 
pañoles sensatos , ni anidarse tan extravagante idea en la cabeza de 
ninguno que conserve en buen equilibrio los Huidos y fibras del celebro? 
Si ademas de la voluntad nacional tan solemnemente proclamada en 
este punto tenia á la vista la índole de nuestra antigua constitución, 
los conocimientos que ademas ofrece de ella nuestra historia, ¿como 
seria posible introducir en su obra artículo ni clásula contraria , sin que 
chocase abiertamente con todo el sistema de aquella? Y o siempre ha 
visto gobernada á España por la forma monárquica. Si dexamos á un 
lado nuestra obscura historia en tiempo de los fenicios y cartagineses, 
y aun en el que fuimos colonias y municipios romanos , la monarquía 
goda nos presenta una serie no interrumpida de reyes , sin que la elec
ción de Iñigo Arista en A ragón , ni D . Pe layo en las montañas de A s 
turias causen estado contra el gobierno monárquico. Ademas la desas
trosa experiencia d<? las tentativas de los franceses hubiera bastado por 
sí sola á refrenar el descarrío de la Comisión , si el aprecio y estima 
que nunca han dexado de hacer de sí mismos los individuos que la 
componen , no hubiese sido bastante á contenerlos en los límites del 
sentido coman. Los que faltando á las leyes deteste hayan querido atr i 
buirle otras miras ulteriores de las que aparecen , fundándose en la 
cláusula del artículo 7) , lograrán sorprehender solamente á necios ó á 
muchachos. A estos no los ha buscado ni buscará jamas la comisión 
por jueces suyos. Esto es po r lo que toca á aquí en España : respecto 
de otras nac iones , Napoleón siempre alegará á las potencias á quienes 
intente alucinar qué el Congreso es faccioso , demagogo , con otras 
mil extravagancias y absurdos que se dicen y se reproducen por los 
gobiernos , y señaladamente por los que siguen las máximas del suyo . 
Mas c o m o el Congreso no es una escuela de muchachos en que el maestro 
nsa del miserable arbitrio de hablarles de d u e n d e s , de fantasmas y 
otros cocos semejantes para hacerles miedo y conducirlos á su placer, 
la comisión no quiso ni debió hacer caso de tan despreciables medios -.' 
Las potencias de Europa observan al Congreso, y no se guian para for
mar su juicio^ acerca de su digno y grave, proceder por lo que les d i 
gan los satélites de un tirano á quien detestan. Lá conducta magnáni
ma de ios españoles, sostenida y confortada por sus Cortes generales y 
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extraordinaria» en' toda la serie de sus decretos y providencias ,• son los 

comprobantes de la generosidad de los primeros y de la magestuosa 

firmeza de estas. L a comisión ha debido confiar que la solemne m a n i 

festación qua h izo la nación española en m a y o de 1 8 0 8 en todos ios 

puntos d é l a monarquía acá y allá de los mares á un mismo t iempo, 

de un mismo m o d o , sin preceder deliberaciones , consultas , expedien

tes ni convocatorias , por la qual hizo patente su soberana voluntad 

de no ser en ningún tiempo gobernada por extrangeros, ni contra su 

vo lun t ad , proclamando libre y espontáneamente al Sr. D . Fernando v u 

por su único y legítimo rey , seria en todos tiempos por su naturaleza 

y por los sublimes efectos que ha producido la prenda mas segura pa 

ra con las naciones de Europa de su constancia é i r revocable resolu

c ión . Esta es superior á todas las cláusulas y á todas las protestas. 

U n Congreso que la representa, y que está particularmente encar

gado de arreglar, y mejorar la ley fundamental que ha de hacer g l o -

í i o so al m o n a r c a , y feliz al pueblo que gob ie rna , nunca podia sepa

rarse en lo mas pequeño de su soberano mandato. L a comis ión , Señor, 

tuvo siempre á la vista todas las circunstancias de la santa insÚrrécion; 

entre e l l a s , la que mas domina es la voluntad de los españoles da ser 

gobernados por el Sr. D . Fernando v n . ¿ Que quiere dec.ir es to? Que la 

nación ha excluido del m o d o mas explíci to toda forma de gobierno que 

no sea el monárquico. L a comisión no o lv idó un solo instante que las Cor
tes estaban congregadas para restablecer la primitiva consti tución, m e 

jorándola en todo lo que conviniese; así es que sabia que habían v e n i 

d o no. tanto á formar de nuevo el pacto , c o m o á explicarle é ilustrar

le con mejoras. ¿ C o m o , p u e s , podia ofrecer en su p royec to ningún 

artículo , ninguna cláusula que incluyese la menor idea contraria 

a l a solemne y auténtica declaración de la voluntad nac ional? P o r 

que la malicia ó la cavilosidad pudiesen aparentar reze los , ¿ por eso 

la comisión habia de omitir cláusulas esenciales ? L a comisión conoce 

hasta qué punto debe el Congreso llevar sus consideraciones con las p o 

tencias extrangeras. Las ha respetado eon toda la posible circunspección. 

Mas antes de todo ha querido ser fiel al sagrado ministerio de desem

peñar el encargo que se le ha confiado. L a nación española es libre é 

independiente; y la comisión hubiera compromet ido por su parte tan 

inviolables de rechos , si hubiese procedido en su obra con servilidad. 

E l derecho públ ico de las naciones habia establecido y consagrado d e s 

de mucho tiempo el respetable principio de que ninguna nación tiene de

recho para mezclarse b a x o de ningún pretexto en el arreglo interior y 

económico de otra. España ha sido escrupulosísima en la observancia 

de tan prudente y saludable máxima. Su fiel aliada es buen testigo de 

esta verdad ; pues aun en los tiempos mas calamitosos de sus r e v o l u c i o 

nes fué respetada por nosotros y por toda la E u r o p a , yCentre otras s e 

ñaladas épocas de su historia se v e c o n quanta independencia procedía 

en e l protectorado de C r o m w e l en el restablecimiento de la monarquía, 

y después de l a abdicación de J a c o b o 1 1 , poniendo á Guil lermo n r las 

limitaciones que c reyó convenientes para ocupa r e l trono de I n g l a 

terra , limitaciones que- pudo haber l levado hasta donde- h u b i e 

ra querido , úsx que ninguna naeiea de Europa hubiese osade c o n -



trariar. Solo el trastorno de todas las leyes y de tocios los de rechos 
por la revolución de Francia es el que lia in t roduci ío el pe rn i 
cioso cxemplo de respetar p o c o tan discreta c o m o ventajosa polí t ica. 
L a comisión en su p royec to no presentó ninguno de aquellos principios 
Subversivos que pudiesen cansar inquietudes ni rrzelos á otras nacio
nes. Se remite con gusto á todos sus art ículos, al tenor de cada uno , y 
sobre todo al sistema de la obra. Pero al mismo t iempo no ha pod ido 
desentenderse de que España , víctima en todas épocas del iníluxo d o 
gobiernos extrangeros , debia h o y cortar de raíz el funesto germen do 
tantas guerras y disensiones como la han afligido. L a cláusula, á su pa 
r e c e r , era la única que podría conseguir lo. Protestas, juramentos ni 
renuncias de nada han servido. ¿ Que renuncia mas solemne que la que 
h izo Luis xiv á nombre de su muger la infanta D o ñ a María Teresa , 
desistiéndose de todos sus derechos eventuales á la corona de E s p a ñ a ? 
¿ N o halló después consejos y publicistas que sostuvieron que su renun
cia no podía tener conseqüencía ninguna por haberse hecho solamente 
pro bone pacis , y de m o d o alguno en perjuicio de derechos que no ha 
bían pod ido ser perjudicados en el nieto por el acto del abuelo ? S í , 
S e ñ o r , publicistas, no filósofos ni hombres de b i e n , sino aquellos escri
tores que viven de las migajas y relieves de las mesas ministeriales. A s í 
es que en desprecio de tan solemnes juramentos , y de la independencia 
española se formalizaron el año de 1 7 0 0 , sin explorar siquiera la 
Voluntad de la n a c i ó n , tratados de partición de la monarqu ía , c u y a s 
conseqüencias asolaron y anegaron en sangre este desventurado rey n o . 
L a comisión con este escarmiento, y con el horrible y bárbaro atenta
d o de Bayona , que arrastró á aquella infausta ciudad millares de h o m 
bres para comprometerlos con sus familias, 110 podía menos de introdu
cir en el articulo una cláusula que recordase en todos tiempos que 
la independencia de la nación debía ser t a» absoluta , que á ella sola 
le tocase adoptar basta la forma de gobierno que mas le conviniere. 
L a falta de previsión ha sido siempre en España la causa principal de 
los males que ha sufrido. Y sí en la guerra de sucesión se malogró la 
ocasión de asegurar al reyno su independencia , el Congreso está o b l i 
gado á proclamar solemnemente que la nación jamas consentirá la mas 
leve ofensa en tan sagrado derecho. Las extrangeras naciones verán en 
esto una declaración grande y magnánima, que n o podrán menos d e 
respetar y apreciar , porque en realidad renueva el c ó d i g o univer 
sal de su libertad é independencia que tanto les importa restable
cer. Ademas la comisión quiso precaver el caso de que una intri
ga extrangera ó doméstica apoyada en aquel la , reduxese á la na 
ción á la esclavitud antigua escudándose con la constitución. E l C o n 
greso o y e todos los días la lamentable confusión de pr incipios en que 
se incur re , que con tal que en España mande el r e y , las condiciones á 
limitaciones se miran c o m o punto totalmente indiferente. Se supone co¡i 
facilidad que la forma monárquica consiste únicamente en que uno solo 
sea el qae gobierne , sin echar de ve r que este carácter le hay también 
en el gobierno de Turquía. Y quando se habla de trabas y de restric
ciones al instante se apela á que se mina el trono , y se establecen r e 
públicas y otros de l i r ios , y aan aberraciones del entendimiento. C o m o 
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si la comisión ignórase que el que propusiese en España semejante o r i 
ginalidad lograr ía , quando m e n o s , atraer sobre sí el desprecio gene
ral ; castigo creo y o mayor que todos los castigos para el hombre qae 
estima en algo su opinión. Por lo mismo la comisión ha querido p r e v e 
nir el caso de que si por una trama se intentase destruir la constitución 
¿üciendo que la monarquía era lo que la nación deseaba , y que aque-

T f t i consistía solamente en tener un rey , la nación tuviese salvo el d e 
recho de adoptar la forma de gobierno que mas le conviniere , sin ne
cesidad de insurrecciones ni revueltas. Lo que constituye para todo 
hombre sensato la monarquía , ó la forma del gobierno monárquico, 
son las leyes fundamentales que templan la autoridad del r e y ; lo c o n 
trario es una tiranía. Par otra parte la experiencia hace ver la n e c e 
sidad do mi suprimir la cláusula quando el mero hecho de intentar 
restablecer lo que se observó en A r a g ó n , y aun en Cas t i l la , se p r e 
tende calificar de subversivo é incompatible con la monarquía. E l zelo 
y buen deseo del Sr. Terrero le ha hecho anticipar una qüestion quo 
todavía está muy distante. Sus reflexiones serán muy oportunas al h a 
blar de la sanción del rey. Porque ahora ¿ q u i e n podría disputar á la 
nación la autoridad de hacer leyes civiles y económicas si la tiene pa 
ra establecer las fundamentales ? L a parte que se. pueda dar al monar
c a en la formación de las pr imeras , es punto m u y acc iden ta l , y en-
nada altera la naturaleza de las facultades que por su esencia deben te
ner ambas autoridades. Las Cortes las exercerán según el m o d o que es
tablezca la constitución , sin que puedan extenderse mas allá de sus 
límites. Y el r ey igualmente usará de su autoridad conforme á lo d i s -

!
3uesto en la l ey fundamental, sin que el intervenir en la formación de 
as leyes tenga otro obj'eto que asegurar mas y mas el acierto y sabi

duría de tan graves revoluciones. Antes de concluir debo indicar que 
todavía se propuso la comisión , al extender la cláusula que se discute, 
dexar abierta la puerta en la constitución á un capitulo, que se p r e 
sentará á su tiempo , sojjre el m o d o de mejorar en ella lo que la e x p e 
riencia acredite digno de reforma. Y este artículo , aunque al principio 
del proyecto tiene íntim® enlace con el capítulo insinuado, tal es la-
naturaleza de todo sistema. Por tanto , Señor , sin que se crea que y o 
me, resisto á lo que exija la prudencia y otras justas consideraciones, 
ruego al Congreso qué en el. caso de suprimirse la cláusula, se permita 
á la comisión ha-ser alguna-oportuna adición que pueda llenar el o b 
jeto de su plan/' ' ' ' 

El Sr. Borrull: (Leyó.) „Séríor , una de las qüestiones mas importan
tes que ofrece el derecho público es la presente ; la he examinado cort 
alguna detención , ' y hablaré con la libertad propia de mi cargo , si
guiendo constantemente aquellos principios que ha inspirado la razón 
á los pueblos civilizados. Se trata de la soberanía , y se propone ge
neralmente y sin limitación alguna en este artículo, que pertenece á la 
•nación, el derecho de adoptar la forma de gobierno que mas lé con
venga. Y o considero'que si se tratase del caso en que hubiesen faltado 
todos ios príncipes que por las leyes fundamentales estaban llamados 
á la sucesión del rey no , no podría ofrecerse dificultad ni embarazo 
alguno para que la nación , consultando con su mayor utilidad y bene-; 



.ficío , escogiera la forma de gobierno que mejor le pareciese, y muda-
ra «n todo ó en parte la que hasta entonces habia conservado ; pue3 
ninguno estaba llamado al trono , ninguno bahía que tuviese derecho 
para ocuparlo, y por ello quedaba en una plena libertad de elegir al 
•ugeto mas digno, ó encargar el gobierno á alguno* ó á muchos, for
mando una aristocracia ó democracia , según creyese convenir mas pa« 
ra su bien y felicidad. L o mismo sucedería quando se hubiera disuelto 
el estado. Así se experimentó en aquellos infelices tiempos de la irrup
ción de los sarracenos , en que muerto el rey D . Rodrig-* , ocupado el 
reyno, cautivos ó fugitivos sus habitadores, quedaron unos pocos que 
pudieron salvarse en la aspereza de los montes , y se hallaron entera
mente abandonados, sin gefes ni esperanzas de oíros auxilios que los 
qoe ofrecían, sus propias fuerzas y calidad del terreno. Hubieran podido 
sin duda elegir entonces un gobierno aristocrático é republicano ; mas 

firefirieron continuar el monárquico, nombrando los de Asturias á D . Pe-
ayo , y los de l*s Pirineos en los años siguientes á Garci-Ximenez.' 

Pero no estamos en semejantes casos.. El estado se halla constituido si
glos hace , y permanece también hoy en dia. Estas sociedades españo
las se formaron , no solo por medio de aquella convención que equi
vocadamente admite 0fóe«tpor tínica , que es la que hace cada uno con 
los demás socios, sino que intervinieren también, cerno he manifesta
ste »las otras dos que consideran precisas varios escritores del derecho 
público , y son adoptar la forma de gobierno que fué la de una monar
quía moderada, elegir rey , y determinar en los siglos inmediatos que 
BO fuese electivo el reyno , sino que pasara á los s-ugetos que se nom
braron y á sus descendientes. E¡>tá , pues , constituido el estado tantos 
tiempos hace , aunque quiera considerarse el asunto con arreglo al dic
tamen de los filósofos modernos ,• ninguin puede dudarlo. Y habiendo 
algunos de los llamados á la sucesión del reyno , no se'les puede quitar 
este derecho , ni adoptar otra forma de Gobierno ; pues esto seria una 
temeraria violación de los mas claros principios que han establecido ta
razón y justicia en todos los estados , y fomentar grandes trastornos y 
crueles guerras en los mismos. Y así habiendo muerto el rey I) . Mar
tin en Barcelona en 3 i de mayo de 1 4 1 b , y no dexando hijos ni des
cendientes , no pensaron en otra cosa los aragoneses , valencianos y ca
talanes mas que en nombrar jueces que declarasen á quieurpértenécia' 
la corona. Pero en el caso presente aun se encuentran motivos mas po
derosos , como son que en las Cortes celebradas en Madrid en el año-
de I 7 8 9 juró la nación por príncipe de Asturias, y sucesor en el 
reyno á nuestro estimado Fernando vn j en el año de 1 8 0 8 lo r e c o 

noció por su fey , lo proclamaron después todas las provincias del im--
perío español, y V . M . mandó también en el célebre decreto de 24 dée 
setiembre que jurasen el consejo de Regencia y demás tribunales y cuer
pos conservar el Gobierno monárquico del reyno ; y así no puede esta-*' 
Mecer ahora generalmente y sin limitación alguna, que la nación tiene 
derecho para adoptar la forma de gobierno que mas le acomode. 

Hallo también graves dificultades en declarar al presente que per
tenece á la nación exclusivamente el derecho de. establecer sus le res 
fundamentales; pues las tiene establecidas, y muy sabias, siglos há • 



y no puede por si sola variar algunas de eflas. l o s godos , á quienes 
los romanos llamaban b á r b a r o s , abominaban el despotismo de los em« 
peradores , y oponiéndose á sus ideas , establecieras por máxima fun
damental de su gobierno que lo que tocaba á todos debia ser determi
nado y aprobado por t o d o s ; y en conseqüencia de ella sus príncipes 
formaban las leyes , «orno d ice Recesvin to en la ley i, tit. i del líb. j 
del Fuero Juzgo , con los obispos de Dios, con todos los mayores de 
nuestra corte, é con otorgamiento del pueblo. Después de la invasión 
de los sarracenos se observó lo mismo, eu los reynos que se iban c o n 
quistando y componenda corona de Cast i l la ; y mejorándose en esta 
parte en los tiempos siguientes el Fuero de Sobrarbe, se pract icó t a m 
bién en los de A r a g ó n y Navarra . Esta ley es una de las fundamenta
les de España. Y c o m o sea un principio de derecho que ninguno pue
d e ser despojado de su posesión sin ser citado ni venc ido , p rocede con 
m a y o r mot ivo el que no se pueda quitar al rey estando caut ivo la par
te que tiene del poder legislativo , ni establecer otra ley que revoque 
esta. También ha de contarse entre las fundamentales la de no ser 
elect iva la corona , y haber de pasar á los hijos y descendientes del 
rey , la que , según entiendo , se formó antes del siglo x n ; y extraño 
que se asegure en el discurso preliminar del p royec to de constitución 
que jamas pudo la nación echar de sí la memoria de haber sido elec
t iva la corona en su o r i g e n , y que se a l egué , c o m o pruebas claras de 
e l l o , lo acaecido en Cataluña en el año con el rey D . Juan ir, 

y en 146"5 en Av i l a con D . Enrique i v ; siendo así que el ser e l ec t ivo 
el rey no no daba facultad ni á los magnates ni al pueblo para pr ivar 
de l mismo al que lo poseía , sino para nombrar después de su muerte 
po r sucesor al que pareciese , según demuestran las leyes del exord io 
del Fuero J u z g o ; y en los dos casos citados se propasaron, después de 
haberles jurado por reyes , á despojarles de la corona ; cuyos hechos 
fueron tan escandalosos, que al tratar del segundo dice el P. Mariana 
en el lib, xxm, cap. ix de la Historia de España : tiemblan las 
carnes en pensar en una afrenta tan grande de nuestra nación : y 
por ello nos hacen terribles cargos muchos historiadores extrangeros, 
y últimamente Rober íson. Y esta otra l ey sobre la sucesión d e los hijos 
del rey tampoco puede alterarse sin consentimiento del mismo. Y o m i 
tiendo otras de esta calidad , diré que V . M . acordó en el dia 2 5 del 
presente mes que las antiguas leyes fundamentales d e la monarquía, 
acompañadas de las oportunas providencias y precauciones que ase
guren de un m o d o estable y permanente su entero cumpl imien to , p o 
drían llenar el grande objeto d e promover la gloria , la felicidad y 
el bien de la nación : c o n lo qual ha r econoc ido nuevamente V . M . el 
derecho q u e , en virtud de las mismas , compete al Sr. D . Fernando v i l 
sobre varias cosas ; y permaneciendo estas mismas leyes fundamenta
les , fué jurado por sucesor al trono , y p roc lamado después por rey 
en todas las p rov inc ia s ; y así n o pueden sin concurso ni consentimien
to suyo quitársele derechos algunos de los que po r ellas se le c o n 
ceden , ni decirse ahora sin restricción alguna que pertenece exc lu 
sivamente á la nac ión la facultad de establecer las leyes fundamen
tales. 



1§7Í , 
, , 5 e propone igualmente .en este artículo que Ja soberanía /reside 

.esencialmente en la nación. Y o recqno?co la soberanía d e es ta , y sola 
me opongo á la palabra esencialmente ; esto e s , á que resida esencial
mente en la misma: lo ' qual parece conveni r con el sistema de varios ac
tores que c reyendo poder descubrir los sucesos mas antiguos CQn.el.jaij,-
x i l io de conjeturas y presunciones tal vez demasiado vagas , a$ribay$ti 
el origen d é l a s sociedades á los diferentes pactos Y convenios debas 
que se juntaban para formarlas. Pero y o | siguiendo un camino mas s e 
guro , encuentro e l principio d e las mismas en las familias d é l o s anti
guos patriarcas que usaban de .una''potestad, suprema sobre sus hijos jr 
descendientes , y no la habían adquirido en virtud de d ichas pastos. M e 
persuado que algunos parientes o amigos suyos se les agregarían c o a 
SUS familias ó t r ibus , y este aumento ó extensión de poder l o hubieran 
de adquirir por la voluntad del padre ó cabeza de aquella t r i bu , Y na 
por convenciones de todos sus individuos j y lo p rop io se verificaría 
quando se le juntase por casamiento alguna otra familia. V é a s e , pues, 
constituido un pequeño estado. Se añade Á ello , que no consta p o r 
autor ó documento antiguo que el grande imperio de Babilonia y otros 
de aquellos primitivos ., se formasen en los términos que se figuran al
gunos escritores del derecho públ ico haber sucedido á las sociedades. 
Y can ello aparece que h a y bastante mot ivo para decir que n o .residía 
entonces la soberanía en la ' tribu ó n a c i ó n , y po r esto que no es d e esen
cia de LA misma. Pero descendamos á sucesos posteriores , con t r ayendo-
nos á la península ; y concediendo que en el siglo v n i se dispusieron en 
ella las nueyas sociedades ó estados españoles , según los particulares 
convenios que otorgaron sus individuos , se descubrirá que después de 
la invasión de los sarracenos , se levanta la monarquía de Asturias , ¡y 
la soberanía está dividida entre el r e y y la n a c i ó n , y que ambos dé 
conformidad hacen las l e y e s ; se er ige otro reyno en los P i r ineos , y en 
virtud del ce lebrado Fuero d e Sobrarbe , que se formó después de coa-r 
sultar con el papa y los l o n g o b a r d o s , se obliga á los reyes á jurar qus 
Jes mejorarían siempre sus fueros , manifestándose c o n ello compet i r 
Á estos el poder legislativo ó soberanía. Y si se quiere decir que la e x e r -
cian c o m o mandatarios de la nación. , manifestaré que no pueden c o n s i 
derarse tales los q u e , precediendo justo mot ivo para la guerra , conquis
tan un reyno , y usan DE dichas facultades en el mismo y añadiré tam
bién que el Sr. D . J a y m e i , que ajustados especiales convenios en. las 
Cortes de Monzón con quantos quisieron seguir le , se apode ró de V a 
l e n c i a , y exerció por sí mismo , y con independencia del pueb lo , el P o 
der legislativo por mas de treinta a ñ o s : en EL DE 1270 le comunicó parte 
del mismo, prometiendo solemnemente -en UN pr ivi legio que e x p i d i ó , que 
no derogar ía , mudaría , ni corregiría EL cód igo de Fueros sin voluntad 
y asenso de aquel reyno. Y LO iwisaio ofreció SU hijo el rey D . Pedro al 
principado de Cataluña en las Cortes DE ja .83 , sin decir ni uno ni ot ro 
que les restituían sus esenciales derechos , y reconociendo estos reyno* 
debidas á los mismos las referidas- facultades. • 

, , Y DEBO igualmente MANIFESTAR QUE V. M. HA ob l igado Á todos los 
diputados Á que juren conservar ( son PALABRAS FORMAL-, s DEL juramento) 
á nuestro muy amado soberano el Sr, D Femando m todos sus do-
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minios i y así á Tecdríótíeríe por soberano , y á entender esta palabra, 
erí sentido p r o p i o ' , por ser a'gerio de su voluntad y justificación , c o m o 
también de la solemnidad del acto lo contrario. Mas ahora se propone 
en ésfé articuló "que la soberanía reside esencialmente en la nación. Pero 
si reside esencialmente en la nación , no puede separarse de ella ni el 
t o d o ; n i ; parte de la misma, y por' consiguiente ni competir parte a lgu
na al S i v D / F e r n á n d ó v í i : con todo V . ' M . ha mandado reconocerle por 
•soberano: luego según lá declaración, de V . M . tiene parte de la sobera
nía ; lüegó ha podido separarse , y por l o mismo no puede decirse que 
reside esencialmente en la nac ión , y asi no hallo arbitrio para aprobar 
'el referido artículo 3 en los términos en que está c o n c e b i d o . " 

JS1 Srt O&ispb'dfi Calahorra entregó el siguiente p a p e l , que l e y ó 
•úSrl'Secretario Valle. „ S e ñ o r : el pimío que se discute es tan esencial 
y trascendental al Gobierno de lá nación española que de su acertada 
resolución puede pender la felicidad que se desea , y debemos procurar . 
Está consideración obl iga á todo representante á extender sus ideas por 
todos los derechos de la razón y justicia para descubrir los que per te
necen á la nación y al rey que tiene jurado y reconoc ido . E l artículo 3 
del nuevo p rovec to de constitución atribuye y da la soberanía á la na 
c i ó n , dexándose al rey el Poder exccut ivo . 

„ Para demostrar la justicia ó injusticia que envuelve tan sencilla 
p r o p o s i c i ó n , era preciso un discurso extenso y ostensivo de los derechos 
del hombre c o m o persona part icular , y como miembro de la sociedad; 
Subir hasta el origen primero de lá potestad que ha tenido para regirse, 
conservarse y defenderse de sus contrarios , y señalar la verdadera c a u 
sa ó principio de tan necesario poder. Pero prescindiendo por ahora de 
si l a potestad de los reyes le es dada inmediatamente por D i o s , según 
l ó afirman'padres d e ' l a iglesia fundados en autoridades de los libros 
santos , c o m o S. I r e i i e ó , quien en el siglo i'í decía que los reyes deben 
sü dignidad úl mismo que deben su vida; y Tertuliano en el n i , hablan- . 
dt> del" emperador., que así como de solo Dios recibió la alma , asida 
él solo recibió el imperio: desentendiéndome en fin de lo que el gran
de Osio , S. Ambros io , S. Gerónimo , S. Agustin con otros santos padres-
expusieron en éste par t icular , podiendo asegurarse que eñ los siete pri
meros siglos de la iglesia ño se hallará un solo escritor eclesiástico de 
algún mérito que no afirme ó suponga haber recibido l o s príncipes i n 
mediatamente de Dios la autoridad r ea l ; quiero suponer por ahora que 
la potestad soberana es derivada de Dios á los reyes , mediante el p u e 
b l o en quien se dice residir primaria y esencialmente; y paso á manifes
tar la injusticia d e l mencionado artículo 3. 

„ E n esta hipótesi es preciso confesar que el h o m b r e , libre p o r na 
turaleza , no podia conservarse en seguridad, ni defenderse de los que 
atentasen su persona , derechos y propiedades , si no contaba con algu
na potestad humana que le mantuviese en el goce tranquilo de sus fue
ros ; para este fin le imprimió el autor de la naturaleza ( dicen elegan
temente S. Juan Crisóstomo y Santo Tomas ) dos p r inc ip ios ; el uno que 
c o m o animal sociable apeteciese natural y justamente v iv i r en comuni
dad ó compañía de sus semejantes: el o t r o , que entina comunidad 
perfecta era necesario 'un poder i quien 'perteneciese "el gobierno de 



ella m i s m a , porque e l -pueblo , según la sentencia del Sabio en los P r o 
verbios , quedaría destruido faltando quien gobernase. D e aquí se dedu
c e ser una propiedad que dimana del mismo derecho'natural del h o m 
bre esta potestad de gobernar , y que antes'de elegirse determinada f o r 
ma de gobierno reside dicha potestad en la comunidad ó congregación 
de hombres ; porque ningún cuerpo puede conservarse si no hay una au
toridad suprema á quien pertenezca procurar .y atender al bien de t o 
dos , como se v e en el cuerpo natural del hombre , y la experiencia l o 
acredita también en el cuerpo polí t ico ; la razón es porque cada uno de 
los miembros en particular mira á sus comodidades p r o p i a s , las quales 
son á veces contrarias al bien c o m ú n , y en ocasiones hay muchas c o 
sas que son necesarias al bien de la comun idad , que no lo son ni aun 
convenientes á cada individuo en partioular. N o se puede negar , por ser 
muy conforme al derecho natural del hombre , el que haya una potestad 
pública c i v i l , que pueda regir y gobernar á toda comunidad perfecta, y 
también el que esta tenga accion-para depositarla en un solo h o m b r e , 
en muchos , ó en toda la comunidad baxo de estas ó las otras condic iones , 
pactos ó l imitaciones; cuya diferencia de comunicarse la potestad sobera 
na constituye la variedad de formas de gobierno que ha habido y h a y 
en la superficie de la tierra. Excuso deslindar el carácter distintivo d e 
cada uno ; basta para mi intento saber que el gobierno de nuestra E s 
paña desde el t iempo de los godos ha sido monárquico , con algunas l i 
mitaciones que imponían al rey las leyes fundamentales extendidas en el 
Fuero J u z g o ; y aunque en aquellos siglos hasta el x i n los monarcas d e 
España debían subir al trono por la elección de sus pueblos , siempre 
fué cierto que ungidos y consagrados por los sacerdotes , y jurados d e s 
pués por los p u e b l o s , gozaban de quanto es propio de la soberanía, 
del supremo domin io , autoridad , jurisdicción y alto señorío de justicia 
sobre todos sus vasallos y miembros del e s t ado , hacer nuevas leyes , 
sancionar, modificar y aún derogar las antiguas, declarar la guerra , h a 
cer la paz , imponer contribuciones , batir moneda ; he aquí el carácter 
de nuestros príncipes godos por la constitución del reyno. Por ella eran; 
unos monarcas enteramente autorizados, independientes y supremos l e 
gisladores , con arreglo á la razón , justicia y derecho de gentes ; mas 
ella misma templaba el exercic io de la autoridad real en tal manera que 
les prohibía degenerar hacia la arbitrariedad y despotismo. 

, , En suma el p u e b l o español trasladaba al rey que elegía toda la 
soberanía ; pero l e ponían freno las leyes fundamentales que juraba, 
para que , aunque enteramente autorizado , no pudiese partir , dividir 
ni enageaar los bienes pertenecientes á la corona ; aunque independien
te , procurase mas bien el beneficio de la patria que el suyo p r o p i o , y 
aunque legislador supremo , no pudiese dar fuerza , v i g o r ni perpetui
dad de ley á sus órdenes y decretos , sino quando lograban el consen
timiento de las Cortes , que compuestas de las tres clases representaban 
la nación. 

„ L ' o d icho es constante en la historia de nuestra España , y t am
bién lo es que los reyes que hasta el siglo x n habían sido elegidos por 
el pueblo , empezaron á poseer la corona de España por via de suce
sión hereditaria en fuerza de una costumbre aprobada por la nación, 



y posteriormente por la l ey de partida de D. Alfonso el Sabio. En con
seqüencia el Sr. P . Fernando v i l jurado y proclamado solemnemente 
por toda la nación rey de las Españas é Indias , ha entrado y debido 
entrar como, sucesor legítimo dé los soberanos de España sus ascendien
tes en. el. goce de la, misma, soberanía y demás, fueros que le pertene
cen por ley,. 

,, lia que se supone , ó se quiere suponer , residir en l a nación , ya. 
la enagenó ó trasladó á sus. reyes electivos y después á los hereditarios, 
pues c o m o se ha demostrado , y lo acreditan las leyes de nuestros Có
digos , les reyes de España han sido siempre sin, interrupción sobera
nos , supremos legisladores & c . L a nación entonces no era soberana, 
sino el rey , porque es al parecer una cosa disonante que la nación dé 
á su rey toda la soberanía para que la d i r i j a , g o b i e r n e , , conserve y 
defienda , y se quede c o n toda ella para dirigirse , gobernarse , c o n 
servarse y protegerse ; que haciendo, á su rey cabeza de la nación , la 
nación sea, cuerpo y cabeza de sí misma y haya dos cabezas en un 
solo cuerpo ; y si en el rey no el pueblo es sobre el rey ,;, el Gobierno del 
reyno es popular ,, no monárquico., 

„ D e aquí se sigue que trasladada por la nación da. soberanía á s»; 
monarca elegido , queda este constituido soberano de su n a c i ó n , y 
nadie le puede despojar del derecho de la soberan ía ; mas debe obser
var fielmente las condiciones y pactos que le están impuestos por leyes 
fundamentales d e l reyno , y quando, faltare á ellos, tiene derecho la na 
ción á exigir, su cumplimiento ,. ob l igando al. rey á, la puntual obse r 
vancia de la constitución, por los medios que tenga, prescritos la ley. 
Siendo ,. pues , nuestro amado Fernando vii: declarado, legítimo por 
toda la nación y sus l eyes fundamentales , sucesor, legít imo de la c o 
rona , jurado y proclamado solemnemente rey de las Españas y de 
las ludias , se halla constituido soberano , y no puede ni debe ser des--
pojado d e su. soberanía.. 

Pregúntese á todas las provincias y pueblos de España , á las. 
Américas y dominios ultramarinos , si han. jurado y reconocen por su 
rey al Sr. D . . Fernando v n , y unánimemente responderán que sí , des
de el grande hasta e l menor artesano desde los obispos hasta el mas 
pobre sacristán ,, desde el general hasta el mas infeliz soldado :.; que va
rias veces lo han manifestado con mucha complacencia y. ternura de c o 
razón con lágrimas en sus ojos , sin haber, dudado un momento ser 
Fernando V I I su legítimo soberano 5 y aun quando faltaran estos testi
gos fidedignos , léase la fórmula del juramento, , que al instalarse la 
junta Central-, cuerpo entonces, representativo de provincias y pueblos, 
se hi¿o por aquel augusto Congreso , y se mandó hacer á todos los 
magistrados , prelados , comun idades , cuerpos eclesiásticos y legos, 
así polí t icos como, militares , y en ella'se verá él testimonio mas autén
tico de esta verdad.. 

„ Pregúntese también á todos los comitentes que-dieron, sus poderes, 

gara estas Cortes extraordinarias si era voluntad suya el que se despoja

se en ellas á Fernando v n de la soberanía que le corresponde por dere

cho dé sucesión de rigurosa justicia ; y responderán que su voluntad 

enteramente contraria á semejante innovación ; que solo desean ver 



al infame y cruel enemigo expel ido del' territorio español , y á su ama
do rey Fernando restituido á su trono con toda la autoridad y potes
tad que tuvieron sus antepasados.. Este fué y es sin-duda e l vo to de to 
dos los pueblos , y este mismo es el que predomina á todo Buen espa
ñol de ambos hemisferios ; pensa"í" lo contrario es injuriar al amor y 
zelo p o r la causa justa de la religión santa y de su inocente r e y , que fué 
el móvi l impetuoso de su resolución gloriosa , de tan costosos- sacrifi
cios y de la serie no interrumpida de heroísmo , de valor y, de virtud 
en toda la península , Américas y dominios ultramarinos , cuyas p r o 
clamas han resonado y resuenan, constante y continuamente la mas fiel 
adhesión á su monarca , y reconocimiento de su soberanía. 

, , E s esta verdad tan incontrastable , que decir l o contrario seria 
agraviar en. mucho e l carácter , honradez y decoro de la nación espa
ñola ,. porque- ¿ c o m o habia de intentar esta privar de la sol'eranía á 
su escogido rey no habiendo visto en su real persona desde su infan
cia sino indicios claros y testimonios decisivos de candor , constancia, 
amab i l i dad , p i e d a d , p a c i e n c i a , grandeza .de á n i m o , heroismo de 
virtud y zelo ardiente por la propiedad de su amada patria , en espe
cial desdé su exaltación a l trono , hasta el último dia en que quedó he
c h o presa dé la rapaz: villanía y perfidia de Napoleón , mayormente 
constando á todo el pueblo español que en su v iage á Bayona solo guia 
sus pasos el exceso de amor á la nación española, y el deseo de que por 
su conveniencia personal no- padeciese el reyno los horrores de crueldad 
y destrozo que experimenta de l mas bárbaro , . pérfido y vil- usurpador 
Bbnaparte ? N o quiere , pues ,. ni d e b e l a nación despojarle de lo que 
es suyo , esto es-,, de la soberanía que lé corresponde-como á monarca 
para i-egir y gobernar un reyno que e l ' c ie lo le coefió y á quien ama 
entrañablemente. Impel ido de este preferente y dulce amor á los espa--
ñoles , expid ió desde Bayona un decreto dir igido al Consejo Rea l , y 
en su defecto á qualquiera cnancillería ó audiencia del reyno en que 
prevenía que en la situación en que se hallaba pr ivado de libertad para 
obrar por si", era su real voluntad que se convocasen las Cortes en el 
parage que pareciese mas á propósito , y que po r de pronto se ocupasen 
únicamente en proporcionar arbitrios y subsidios-necesarios-para aten
der á la defensa del reyno. Este es el espíritu y paternah zeló con que 
desde el teatro de su opresión y aflicciones procuraba el bien y p r o s 
peridad dé su amado pueblo : ¿ y ahora este mismo pueblo en medio 
de tan expresivas demostraciones de benevolencia ha dé pretender po r 
medio de sus representantes en Cortes degradar su d ignidad ' , estrechar 
su p o d e r , deprimir su imperio , envilecer su señorío , apropiándose á 
sí mismo la soberanía que tenia cedida solemnemente con el contrato 
y pacto mas i r revocable expresado en las leyes fundamentales? 

, , Señor , á Fernando v n corresponde ser monarca soberano de las 
Españas ; el solo imaginar la menor novedad en esté plinto esencial de 
nuestra constitución me hace estremecer. Enhorabuena que se tome p ro 
videncia para contener los abusos que la arbitrariedad'y despotismo 
lian introducido y puedan sobrevenir ; . hágase al rey que observe las 
obligaciones , condiciones y pactos que ha jurado , y . á cuya obse r 
vancia tiene derecho la nación 1 , juntamente con las demás que se esta--
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Hezean eh la constitución , sancionada que sea por las Cortes ; añá
danse , si se contempla necesario , algunas limitaciones en punto i 
ministros , magistrados , rentas > tributos , administración ¿ c e ; en una 
palabra , celébrense freqüentes Cortes , y en ellas trátese con energía 
d é l a observancia de la cons t i tuc ión; hágase presente al rey las in
fracciones que la l e y haya padecido , y se verá puesto un freno pode 
roso á la arbitrariedad del monarca ; pero désele el g o c e de su sobe
ranía ; ño se le prive de lo que es suyo ; es contra todo derecho , na
die puede ni debe despojarle de esta suprema potestad , que aun quan-

• d o no fuera derivada á su real persona, inmediatamente de D i o s , está ya 
cedida á sus ascendientes ; y á nuestro deseado Fernando le toca por 
derecho de sucesión y justicia , pues se halla jurado y proclamado so
lemnemente rey de España y do las Indias. 

As* mi dictamen es que se borre de la constitución este artículo y 
artículos que declaren la soberanía en la nación , y todos quantos es-
ten extendidos sobre tal principio ó hagan alusión á é\.<e 

E l Sr. Alcocer': ,, En esta proposición la soberanía reside esen
cialmente en la nación , me parece mas propio y mas conforme al d e 
recho púb l i co que en lugar de la palabra esencialmente, se pusiese ra
dicalmente 6 bien originariamente. Según este mismo artículo la na
c ión puede adoptar el gobierno que mas le convenga ¿ de que se infiere 
que así c o m o eligió el de una monarquía moderada , pudo escoger el 
de una monarquía r igurosa, en c u y o caso hubiera puesto la soberanía en 
el monarca. L u e g o puede separarse de ella; y de consiguiente no le es 
esencia l , ni dexará de ser nación porque la deposite en una persona ó á 
un cuerpo moral. 

) , D s lo que no puede desprenderse jamas" es de la raiz tí origen de 
l a soberanía. Esta resulta de la sumisión que cada uno hace de su p r o 
pia voluntad y fuerzas á una autoridad á que se sujeta , ora sea por un 

f iacto s o c i a l , ora á imitación de la potestad paterna , ora en fuerza de 
a necesidad de la defensa y comodidad de la v ida habitando en soc ie

dad ; la soberanía , p u e s , conforme á estos principios de derecho pú
b l i c o , reside en aquella autoridad á que todos se sujetan, y su origen 
y raiz es la voluntad de cada uno. 

Siendo esto así, ¿ q u e cosa mas propia que expresar reside radical-
mente en la nación ? Esta no la e x e r c e , ni es su suge to , sino su manan
tial : no es ella sobre sí m i sma , como explica la v o z soberanía según su 
et imología super omnia^ lo qual conviene á la autoridad que ella cons
ti tuye sobre los demás individuos. 

5> ¿ Y que dote mas glorioso que ser la fuente de donde emana la 
soberanía y la causa que la produce ? ¿ N i que mas necesita la nación 
para p r e c a v e r y remediar.la tiranía y despot ismo, que ser la raiz de la 
superioridad ? Añádase enhorabuena si se quiere que esta raiz le es 
inherente de un m o d o necesario, que es lo que y o entiendo quiso d e 
cir la comisión Con el adverbio esencialmente de que usa ; pero me pa
rece mas p rop io el que p ropongo se substituya, ó á lo menos se añada 
anteponiéndolo á aque l , para que se entienda con claridad lo que le es 
esencial á la nación, y el modo de residir en ella la soberanía. 

. M Sr, Torrero; „ C o m ü i n d i v i d u o de la comisión p i d o á V . M . q"<* 
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ho .permita se ponga en qfiestion el decreto de 2 4 de setiembre. Discú
tase enhorabuena acerca déla palabra esencialmente, que es lo que ha 
añadido la comisión en est« artículo. Los discursos que acabo de oir no 
se dirigen á otra cosa que á impugnar la soberanía de la nación. A mi 
me seria muy fácil rebatir una por una todas las razones que se han ale
gado en contra de dicha soberanía ; y me seria igualmente fácil verifi
carlo con autoridades terminantes de los mismos santos padres que en 
contra de este artículo se han citado. Pero ahora no tratamos de esto." 

El Sr. Llamas : „Siempre que se me conceda que la nación espa
ñola es aquel cuerpo moral que forman el pueblo español, y el sobe
rano español como su cabeza , y que constituyen lo que llamamos mo
narquía española, nada tengo que decir en contra ; pero me opongo á 
todo lo que contradiga- este principio por las ilaciones que resultarían^ 
y en este supuesto diré mi parecer. 

„ E n el. dia en que nuestro amado R e y , por su prisión y ausencia no' 
puede exercer las funciones de cabeza de su pueblo , este tiene el incon
testable derecho de atraerse á sí toda la soberanía; pero no en propie
dad, sino interinamente y en calidad de depósito; y así es como y o , se
gún mis principios , lo concibo en las actuales Cortes: y por consiguien
te todas las antiguas leyes constitucionales legítimamente establecidas y 
practicadas por la nación, no pueden las Cortes derogarlas ó alterarlas, 
á menos que la necesidad no sea tan urgente, como fué la que dio lu 
gar al establecimiento de los gobiernos, y principio al derecho social: 
pero quando el soberano vuelva y esté unido todo el cuerpo moral que 
forma lo que llamo nación , se sancionarán .las novedades hechas para 
que no quede motivo de reclamación de nulidad en lo sucesivo. 

, ,Acaso , Señor , algunos graduarán esta doctrina de supersticiosa 
en política y en moral, y opuesta á las luces que la nueva filosofía há 
extendido por la Europa; pero como esta pretendida ilustración ha oca
sionado á la religión y á la humanidad los daños que experimentamos, me 
parece mas seguro y racional que este augusto Congreso se limite á cor
regir y contener los abusos que ha introducido la arbitrariedad de los 
ministros, y á restablecer, y á afirmar las antiguas leyes de la nación que 
fixaban los límites entre el troné y el pueblo. 

,,Este pueblo, Señor, que acaba de dar al mando en su gloriosa 
insurrección un exemplo déla mas heroica constancia , ¿ debe su entu
siasmo al conocimiento del derecho imprescriptible del hombre ,que ac
tualmente le predican los autores liberales? N o , Señor , le era ente
ramente desconocido , y según los referidos autores era un pueblo de esA 
clavos, así de sus reyes , K como de sus señores particulares. Pues, ¿ 4 
que podemos atribuir una condncta que no han observado los pueblos 
que han conocido y adoptado el referido derecho ? *Yo lo diré, Señor, 
sin temor de ser desmentido : la ha debido á dos virtudes, que le son-
características ; esto es, la piedad y el amor á sus soberanos. Procuré 
V . M. conservarlas-, y no dar oidos á novedades que pueden conducir
nos al estado infeliz en que se halla la Erancia. 

, ,La piedad religiosa, esta virtud, origen y fuente de las buenas cos
tumbres, es la única precaución constitucional que puede conservarnos 
la libertad'; y en prueba de ello echemos la vista sobre las precaucio-
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nes constifuctoua les que tomaron los .atenienses, los lacedemonios y 1 0 | 

romanos para conservarla. ¿ D e que les sirvió á los primeros el j u i c ¡ 9 , 
del estracismo , á los segundos la autoridad de los esfores y á los terc«. 
ros los tribunos'.? D e nada ; así que perdieron las cos tumbres , perdis-
ron su libertad. 

, ,Es to no i m p i d e , Señor, el qus la comisión de Constitución conti-
núe con el mayor ardor y esmero en formar el mejor plan deconsti tu. 
c ion posible , para ofrecer á la nación un don el mas ¿preciable ; pero 
hasta que este cuerpo moral esté unido y c o m p l e t o , guardémonos de 
tocar ni alterar, en nada aquellas leyes fundamentales y constitucionales 
que el mismo cuerpo se habia dado y sancionado , pues ¿1 solo puede 
reformar óad ic iona r su o b r a / ' 

El Sr. conde de Toreno: „ S 3 han d icho tantas y tan diversas c o 
sas , que siendo mi memoria muy escasa, mal podré acordarme para con-
testar según quisiera á tantos errores y equivocaciones c o m o se han pa
dec ido .; pero procuraré rebatir l o mas esencial. E l Sr. Anér con bas
tante juicio ha opinado que tal vez seria conveniente suprimir la últi
ma parte del artículo que se discute: accederé á su parecer para evi 
lar en lo posible interpretaciones siniestras de los m a l é v o l o s , y mas 
principalmente por ser una redundancia ; pues claro es que si la nación 
puede establecer .sus leyes fundamentales, igualmente podrá establecer 
el G o b i e r n o , que no es mas que una de -estas mismas leyes ; solo por 
esto c o n v e n g o c o n su -opinión, y no porque la nación no pueda m 
d e b a ; Ja nación puede y debe todo lo que quiere. Tambieu prescindo 
de las voces esparcidas por a h í , de que ha hecho mención el Sr. Anén 
estas ó bien son hijas de la necedad ó de la perversidad : á la necedad 
n á d a l e convence , y menos á la perversidad, que solo tiene por guía 
na interés mezquino ó intenciones depravadas. E l señor cura de A l g e c i -
ras ( el Sr. Terrero) con anticipación ha hablado en este artículo da 
la sanción del rey , y aunque el Sr, Arguelles po r incidencia en algún 
m o d o le ha contes tado, quiero desenvolver con mayor extensión las 
ideas. E l señor cura quiere que en el artículo se individualice que no 
solo la nación puede establecer sus leyes .fundamentales, sino también 
las civi les . , económicas & c . ; porque d i c e que después se da al rey la 
facultad de oponerse á las leyes que la nación proponga , y que de nin
guna manera conviene en el lo . En esto hay varias equ ivocac iones , y es 
menester aclararlas. L a nación establece sus leyes fundamentales.; esto 
e s , la consti tución, y en la constitución delega la facultad de hacer las-
leyes á las Cortes ordinarias juntamente icón el r e y ; pe ro no les permite 
variar las 'leyes fundamentales, porque para esto se requieren poderes 
especiales y amplios , c o m o tienen las actuales Cortes , que son gene
rales y extraordinarias, ó determinar en la misma consti tución, quando, 
c o m o y de que manara podrán examinarse Jas leyes fundamentales por 
si conviene hacer en ellas alguna variación. A s í el Sr. Terrero ha con
fundido las Corles c o n la nac ión , que es la que establécela constitución; 
la nación todo l o p u e d e , y las Cortes solamente lo que les permite h 
constitución que forma la nación , ó una representación suya con pode
res á este fin. Diferencia hay de unas Cortes constituyentes á unas or
dinarias; estas son arbitras de hacer y variar el cód igo c i v i l , el .cri" 
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minal & c . , y solo á aquellas les es lícito tocar las leyes fundaméntale* 
ó "la constitución , que siendo la base del edificio social debe tener una 
forma mas permanente y duradera. Esto no obstante para que quando 
Se llegue á tratar en la constitución de la sanción del rey se hable coái -
tra e l l a , entonces será el lugar opor tuno , y acaso y o seré uno de los 
que me oponga . L o s Sres. Borrull, obispo de Calahorra y Llaneras 
huta sentado proposiciones tan contradictorias , y han hecho una c o n 
fusión de principios tan s ingular , que dificil es desenmarañarlos to 
dos. Si mal no me acuerdo han convenido en que la .soberanía parte re
side en el rey , parte en la nación. ¿ Qae es la nación ? L a reunión de 
todos los españoles de ambos hemisferios; y estos hombres llamados 
españoles ¿pa ra que están reunidos en soc i edad? Están reunidos c o m o 
todó3 los hombres en las demás sociedades para su conservación y fe l i 
c idad ; ¿ y c o m o vivirán seguros y felices ? Siendo dueños, de su v o l u n 
tad ; conservando siempre el derecho de establecer lo que juzguen útU y 
conveniente al procomunal . ¿ Y pueden por ventura ceder ó enagenar 
este derecho ? N o ; porque entonces cederían su fe l ic idad, enagenarian 
sa exis tencia , mudarían su fo rma , lo que no es posible ni está en su ma
no . Este derecho , c o m o t o d o s , se deriva de su propia naturaleza. C a 
da uno de nosotros individualmente busca su f e l i c i d a d , procura su 
conservación , su mejor estar , es impelido á ello; p o r su propia organi-s 
sacion ; no puede dexa r -de ceder á este impulso , porque cesaría de 
existir: así de la misma manera el conjunto de individuos reunidos; en 
sociedad , no mudando por esto su forma física y m o r a l , preciso es qug 
en unión sean impelidos á buscar su fe l ic idad, y mirar por su conser-. 
Vacion, c o m o lo son separadamente-y en particular. ¿ Y podrían c o n 
seguir esto si un solo individuo tuv íerae l derecho de oponerse á la va* 
luntad de l a sociedad ? Ademas ¿ n o es un absurdo imaginar siquiera que 
uno solo pueda moral y físicamente oponerse á la volnntad de todos ? 
Moralmente ¿ c o m o había de contrarestar su o p i n i ó n ? Físicamente ¿ c o 
m o sn fuerza? A s í me parece que queda bastantemente p r o b a d o que la 
soberanía reside en la nación, que no se puede partir, que es el super om-
nia ( de cuya expresión se deriva aquella pa labra) al qual n o p u e d e resis
tirse, y de l que es tan imposible se desprendan los hombres y lo enagenen, 
c o m o de qualquiera de las otras facultades físicas que necesitan para sa 
existencia. Han confundido-igualmente los mismos?señores preopinantes e l 
Gob ie rno con la soberanía , olvidándose que el Gobierno , si s e l e entíen-
de en solo su riguroso sent ido, es la potestad executiva de la consti
t u c i ó n , y en el sentido mas la to , , aunque no exacto , en toda l a cons -
t i tuciaa; y emfin, sin hacerse cargo de que de todas maneras no es mas 
que una l e y fundamental , quando la soberanía eS ,un derecho que no 
pueden quitar las Cortes ni está en sus facultades, porque las Cortes 
pueden dar l e y e s , pero no dar ni quitar derechos á la nación , solo 
sí declararlos y asegurarlos. E l Sr. Borrull para corroborar su o p i 
nión ha ci tado bastantes pasages demuestra historia , los quales seria 
m u y fácil reba t i r , y aun exponer otros ; mas si fuese necesario referir 
hechos , hijos á veces de= la ignorancia y del error en a p o y o de la r a 
zón y de la verdad , que siempre es una y de toaos tiempos. Sin embar
g o , no dexaré de advertir que Mariana , uno de los autores que ha-

TOMO vm.; o 
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ci tado en favor s u y o , y para afear el despojo qtie en A v i l a Se hizj* 
de la corona á D . Heurique iv quando alzaron por rey ai infante Don 
A l o n s o , y después de su muerte á Doña. Isabel su hermana,, este mis
mo autor en otra obra suya , conoc ida con e l título de rege- et regís 

imtitutione , en el capítulo, V n o desaprueba este mismo, hecho y ea 
e l i v , si mal no m e acue rdo , de l modo; mas expres ivo d i c e , que la so
c iedad se formó para salud d e - t o d o s , y para b i e n c o m ú n , q u e e l con
sentimiento de todos nombró, al r e y , y que si la, nap ionquiere remover
lo, nadie puede- estorbársela?, y aun en. la, misma historia de España es» 
crí ta en castel lano, e n donde no d e x a corroí» su- pluma c o n toda, liber
tad , en la, minoridad d e Di J uan el n, pone en, b o c a d e l condestable 
Dáva lo s un, discurso ^ en, él que consigna toda esta doctrina. Gon esto 
claramente se ve quan inútil es citar hechos que nada prueban y bus» 
car- en su apoyo , autores que piensan todo: lo contrario en otras par
tes. E l Sr. Alcocer'ha querido suprimir e l adverbio esencialmente, y 

substituirle el de originariamente ó radicalmente ;, apartémonos da 
esta, variación si no queremos incidir en ; los errores, que acabo de im» 
pugnar . Radicalmente ú originariamente quiere decir que: en su raizj 
en. su; or igen tiene la nación este derecho- , pero-no. que es un, derecho 
inherente á e l l a ; y esencialmente:-expresa que, este derecho co-existe, 
Jha. cor existido y co-existirá siempre con la nación mientras no sea des
truida ; ; envue lve ademas esta, palabra esencialmente lá idea dé que es 
i n e n a g e n a b l e y qualidad. de que no puede desprenderse la nación,, 
c o m o , el hombre de sus facultades físicas., porque nadie en efecto p o 
dría habbar, ni; respirar po r mí; así; jamas delega el d e r e c h o , y solo sí 
el exeroieió dé la--,: soberanía. E l Sr.. Llamas ! h > . conclu ido su discurso 
d i c i e n d o que se espere áv que la nac ión toda se hallé? reunida ; ¿ q u e 
quiere deci r esto ?• ¿ Querrá que se. aguarde para legitimar la aproba
c ión de la, constitución á los diputados, que faltan de otras p rov inc ias? 
En este caso seria preciso deshacer; todo , ló hecho ,„ y no valdría ni 
seria, legít imo; nada de lo- que han» obrado las Cortes. ¿Será acaso 
agua rda rá que venga el rey ? Y a he a p r o b a d o , á miparec.er , ; hasta la 
« v i d e n c i a , que; no . puede dividirse con- e l l a soberanía.. Con- que así. le
jos, de nosotros,, esta, proposición- d e l Sr*. Llamas', que de, qualquiera 
manera, que se la entienda dará ocasión, á, tristes y fatales,, conseqüen* 
cias.. P o r úl t imo-, si: el Congreso no quiere contradecirse á"sí m i s m o , és--
t ab lezca .y declare este pr incipio en, que se funda, la, justicia de núes» 
¿ra causa; conságrelo-, y téngalo en tanto c o m o los aragoneses.la fórmu
la que cita la comisión-, fórmula c o n que expedían, las leyes que envuel-
Ve, este principio , . y que Blancas al hablar dé ella e x c l a m a : ¡o/i!. mag*-' 

nurn vinculum ac¿libertatis fundamentaml Recue rdo y repito al Con
greso que si quiere ser l ibre , que si quiere es tab lecer la libertad" y fe
l ic idad: de la nación , que si quiere- que le . llenen- de bendiciones las 
edades venideras , y justificar de un. modo- expreso , lá santa, insur
recc ión de E s p a ñ a , menester es que. declare solemnemente este-princi
pio incontrastable, y lo ponga á la cabeza dé la cons t i tuc ión, al i fren-
té de l a gran,carta de los españoles ; y si no, debe someterse á-los de* 
«¡retes de B a y o n a , a l a s órdenes de- la junta, suprema- de , M a d r i d , ¿ 
fes, circulares, defe. consejo de Castilla j - resoluciones qae c o n heroicidad* 



desechó la nación toda, tío por juzgar oprimidas á las autoridades, pues 
libres y sin enemigos estaban las de las provincias que mandaban exe-
cutarlas, sino valiéndose del derecho de soberanía, derecho que mas 
que nuuca manifestó pertenewle , y en uso del qual se levantó toda 
ella para resistir á la opresión , y dar al mundo pruebas del valor, 
de la constancia, y del amor á la independencia délos españoles/' 

•Quedando pendiente la resolución de este, artículo , levantó el se
ñor Presidente la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 2 0 D E A G O S T O D E i o n ; 

S e leyó la minuta de decreto sobre él establecimiento de ¡a nuera or
den militar de San Fernando para premiar las acciones distinguidas qna 
executaren los oficiales y soldadosde todas armas y clases; y habiéndose 
substituido á propuesta del Sr. Capmany la palabra capítulo á la do 
asamblea , quedó aprobada la minuta , como igualmente la de otro de
creto ( que también se leyó) reducido á exigir la observancia mas es -
trecha de las leyes penales militares en conformidad de lo acordado por 
las Cortes. 

Antes de principiar la discusión dixo el Sr. Zorraquin que para 
manifestar la contradicción con que el Sr. obispo de •Calahorra habia 
impugnado el dia anterior el artículo 1 1 1 de la constitución, pedia sa 
mandase traer de la secretaría de Cortes el oficio que se leyó en la -se
sión pública dé 4 de enero próximo , con él que remitió él ministro 
de Gracia y Justicia testimonio del juramento que en noviembre an
terior habia prestado el señor obispo, reconociendo la soberanía de ta 
nación , y la carta misiva con que lo acompañaba, diciendo que m » 
podia explicar su gozo por ver restituida la nación á sus derechos. 

Continuó la discusión interrumpida ayer sobre el expresado artícu
lo n i de la constitución. 

E l Sr. Gallego : «Después de la solemne declaración que las Cortes 
hicieron el 34 de setiembre de que residía en ellas la soberanía de la 
nación española , es doloroso verse en la necesidad de probar que esta 
nación es soberana, y que esencialmente le compete esta calidad, que 
todas las provincias y pueblos han reconocido y jurado. Las cláusulas 
que se añaden en él proyecto de constitución , de que á la nación toca 
exclusivamente establecer sus leyes ínndamentáles,'y sobre toda la 
palabra esencialmente puesta ¡en el primW miembro de este artículo, 
han becbo vacilar á varios diputados , que sin duda per no haber me
ditado bien la materia, ban confundido la soberanía con el exercicio 
de ella , y el derecho de establecer las leyes fundamentales, con el de
recho de gobernar él estado con arreglo A estas mismas leyes. Todos 
estos señores confiesan que suponiendo á la nación ínconstituida le cor
responde esencialmente la soberanía; pero creen que habiéndose ya da
do ana ctastitacioa > por la qual ha contraído consigo misma cierta* 
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.ob l igac iones , se lia; desprendido y a de este pode r ío esencial. V o y i 

manifestar, si p u e d o , brevísimamente que la soberanía no puede ser 
enagenada por mas que se confie su exerc ic io en todo ó en parte á d e 
terminadas manos. Demostrado e s t o , resultará que si antes de consti
tuirse la nación fué soberana esencialmente, lo es en el d i a , y lo será 
siempre , aun quando haya pasado por una , dos ó diez constituciones. 
U n a nación antes de establecer sus leyes consti tucionales, y adoptar 
una forma de gob ie rno es y a una n a c i ó n , es .deci r una asociación de 
hombres libres que se han conven ido voluntariamente en componer un 
cuerpo m o r a l , el qual ha de regirse por leyes que sean el resultado 
de la voluntad de los individuos que lo forman , y c u y o tínico objeto 
es el bien y la utilidad de toda la sociedad. Esta nación por las leyes 
constitucionales que luego establece , contrae ciertas obligaciones con
sigo misma; pero c o m o voluntariamente las con t r ae , y el objeto de 
ellas es la felicidad general de sus individuos , puede derogarlas ó re
formarlas desdé el momento en que vea que se oponen á dicha felici
dad , que es el único fin de su formación. D e aquí se sigue que nunca 
puede desprenderse de la soberanía esencial que t u v o , pues de lo con
trario, se privaría espontáneamente de los medios de p romover el úni
c o objeto para que fuá c o n g r e g a d a , lo qual es contradictorio é i n c o n 
ceb ib le . Po r lo mismo esta s o c i e d a d , á pesar de haberse dado una 
const i tuc ión, y qualesquiera que sean los pr ivi legios , condecoraciones 
y „ facultades que por la utilidad de todos haya conced ido en ella á al
guno ó algunos de sus individuos , quando esta utilidad de todos exija 
que se le revoquen ó d isminuyan, tiene por necesidad derecho para 
hacer lo . Estas prerogativas las conced ió por el bien común Volunta

riamente , y por conseqüencia puede coartarlas po r el bien común 
voluntariamente. H e aquí porque no pudiendo realizarlo si no conser
vase esencialmente la soberanía, se demuestra que es inalienable, y que 
en todos tiempos y ocasiones reside en la nación. S e ñ o r , causa fasti
d io tener que exponer estas'/verdades, que son el a b c del derecho 
púb l i co , y clarísimas para los que han saludado esta ciencia. Sin.em-
g o , c o m o para aquellos que no se han dedicado á ella pueden por 
mi mala expl icación aparecer aun con alguna .obscur idad , presentaré 
un exemplo que dará alguna luz á esta materia. Para ello me servirá 
este Congreso nac iona l , á quien consideraré con respecto á solos sus 
individuos. A q u í nos juntamos, al p ie de doscientos sugetos con obli-* 
gac ion é intención de- formar un cuerpo que , para llenar sus deberes 
con método y unidad , habia de gobernarse por unas leyes que. aun no 
existian. Este es el estado de una sociedad quando v a á establecer sus 
leyes fundamentales. Eramos: entonces dueños de darnos las que quisié
semos , y nos convenimos en las que contiene el reglamento interior de 
las Corles. E s t e , pues , es nuestra actual constitución con respecto i 

nosotros mismos . Po r ella se estableció que hubiese un presidente con 
varias facultades , c o m o indicar el asunto de la discusión , dar princi
p io y fin á las sesiones, poner en la barra á un individuo & c . & c . 
Pregunto ahora ¿ se dirá que dada esta constitución se desprendió p a 
ra siempre el Congreso del derecho de reformarla , aun quando se vea 
que perjudica al buen orden y gobierno interior del cuerpo . , que. es sf 
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erjj'eto ? E l pres idente , que sin mas derecho que nuestra voluntad, 
recibió del Congreso esas facultades , ¿ tendrá alguno para quejarse si 
la utilidad pidiere que se retoque la constitución de que d i m a n a n ? 
l í o , po rque el Congreso antes de darse su reglamento constitucional, 
y después de dado , conserva esencialmente la facultad soberana d e 
reformar las leyes fundamentales de su gobie rno interior , siempre que 
sea preciso para el mejor orden , que es el objeto de elias. Contra e s 
tas verdades ¿ que podrán las autoridades que ayer se han citado ? 
¿ N i á que conduce el exemplo de otras nac iones , deduc ido de s im
ples hechos a is lados , y relativos todos al gobierno de las. mismas , y 
no á los pr imi t ivos derechos que les c o m p e t e n ? L o s escritores de qne 
se ha hecho mención serán muy respetables ; pero nunca prevalecerá 
su opinión en estas materias contra las convincentes razones de los pu
blicistas. Y los mismos Santos Padres ( cuya sabiduría venero , y c u 
yas opiniones -en asuntos pertenecientes á nuestra santa religión tienen 
autoridad c a n ó n i c a , c o m o que sus dichos forman vina de las fuentes del 
derecho eclesiástico ) no pudieron en las ciencias profanas rayar mas 
alto de lo que daban de sí las luces del siglo en que v iv ieron , ni 'sus 
dictámenes en tales puntos tienen mas fuerza que la de las razones en 
que van fundados. {Interrumpió al orador el Sr. A l c a y n a diciendo, 
ejue ya no se podia pasar adelante ; pero advertido por el Sr. Pres i 
dente para que guardase el orden sin interrumpir al Sr. Gal lego , es
te pidió al mismo Sr. Presidente que permitiese al Sr. A l c a y n a que 
expresase el motivo por que no podia proseguir , pues solo asi po
dría aclarar su concepto en el caso de haberse explicado mal, pre

firiendo alguna expresien ambigua ó mal sonante; mas Jiabiendo 
Varios señores diputados clamado para que continuase, lo hizo en. 
esta forma : ) i b a dic iendo que los mismos Santos Padres en materias 
profanas pueden padecer equivocación. E n San Agustín tenemos una 
prueba de e l l o , que aseguró no haber antípodas , por cuya razón se 
condené la opinión de un obispo que sostenía lo contrario. E l cul t ivo 
de las ciencias exactas , y sobre todo la perfección de la navegación , 
ha hecho ver posteriormente que los hay , sin que por eso desmerezca 
nada el gran concepto del santo , cuyas fuertes razones solo la e x p e 
riencia ha pod ido destruir. Entre los mismos doctores de la Iglesia hay 
variedad en el punto que discutimos , y es fácil hallar en ellos o p i n i o 
nes que favorecen la soberanía de las naciones. V e a m o s ahora ráp ida
mente las conseqüencias que se seguirían de lo contrario. Si la nación 
no es esencialmente la soberana , ¿ e n que derecho se fundan tantos h e 
chos .que lo acreditan en nuestras historias ? ¿ C o n que facultades se 
ha puesto el cetro de España en otras manos , que las que el orden es
tablecido de suceder requería ? ¿ C o n que facultades se despojó p ú b l i 
camente en A v i l a de las insignias reales á Enrique iv ? ¿ Con que fa 
cultades resistieron los aragoneses á v iva fuerza las órdenes de F e l i 
pe I I ? Pues aunque el poder de este monarca los atropello y esc lav i 
z ó , no hay quien tache de ilegal la resistencia que hicieron. ¿ Con que 
facultades admitían ó desechaban los navarros las reales disposiciones 
hasta el presente tiempo , quando juzgaban que eran opuestas á la uti
l idad del r eyno ? Y finalmente ¿ c o n q u e facultades y c o n que o b j e t o 
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estamos sancionando leyes, y discutiendo nna constitución , si ha de 
estar en manos del rey destruirla con un decreto al momento que He-
gue? Todo esto es ilegítimo y nulo sino es esencialmente soberana la 
nación que representamos. Permítaseme suponer por na momento qu§ 
el rey Fernando en país libre de la influencia de su opresor, por exem-
plo en Inglaterra , biciese de nuevo la renuncia de sus derechos en el 
emperador de los franceses. ¿Creen las Cortes que por esta cesión se 
entregarían los españoles al yugo de un hombre que detestan ? Y o es
toy seguro de lo-contrario. ¿ Y por que? Porque sin atar hechos ni 
leer códices reconocen en sí esta soberanía , acreditando en esto que 
las grandes y simples verdades, que tienen inmediata derivación del 
derecho natural, por ofuscadas que las tenga el manejo y el ínteres de 
individuos poderosos , son menos un consentimiento .de la razón , que 
un sentimiento del corazón en las gentes sencillas/' 

-El Sr. Presidente i . „ N o pensaba molestar á V . M . en este asunto? 
pero veo que no se tienen presentes en la discusión hechos en mi con
cepto muy decisivos. Observo quenada <vez -nos separamos ¡mas de 
la qiiestion que yo creia reducida á los términos que expuso él áV. Anér 
de si seria ó no conveniente suprimir la última parte del artículo , y así 
expondré francamente mi dictamen y los hechos últimos que b a y en fa
vor de ella , del mismo Sr. D . Fernando vil y de las Cortes de Casti
lla , para que el Congreso las tenga en consideración. Nuestro amado 
rey Fernando ha jurado y reconocido la soberanía en la «nación con la 
mayor solemnidad., haciendo en esto lo mismo que sus predecesores, 
y a este juramento ha debido que el país en que lo hizo no se haya re
conocido por las autoridades ni por el pueblo al gobierno intruso, ni 
obedecido y circulado -como en otras partes sus órdenes , y la llamada 
constitución de -Bayona. Y a .conocerá W. M . que bablo del reyno da 
Navarra , de quien no puedo acordarme sin emoción. En las Cortes 
generales de este reyno de i yo/5 , que reconocieron por príncipe here

dero al Sr. D . Fernando v n , juró este en 1 1 de enero , y en s u n o m -
-bre ; como su tutor el rey .padre , mantener y guardar todos los fue-
tros , deyes , .ordenanzas , usos y costumbres de aquel reyno , na 
¿batir moneda sin quesea con voluntad y .consentimiento de las'Cortes, 
no hacer leyes sino á pedimento de estas ; y concluye él juramento con 
las notables palabras : si en lo que he jurado ó en parte de ello lo 
,csntrario':se hiciere , vosotros les tres estados y pueblo de Navarra no 
sois tenidos en obedecer en aquello que contraviniere en alguna mane' 
ra, antes todo ello sea nulo y de ninguna, eficacia ni valor. -Esta es la 
fórmula del juramento,de los reyes en Navarra, tan antigua como la for
mación de su monarquía , y que se ha observado sin interrupción hasta 
nuestros días ,-celebrando sus Cortes-generales con freqüencia > habien
do sido las.últimas en el año de 1800 . N o se encuentra en su consti
tución la.palabra soberano , sino la de rey ; jamas se dicen vasallos, 
sino subditos , y por .último los reyes ofrecían mantener , -observar» 
guardar las leyes ., fueros , usos y costumbres , con lo que reconocían 
la soberanía de quien bacía estas leyes , y confesaban el Poder execa-
tivo que les correspondía. 

?,'Samado los .navarros ¡tan exactos y zelosos de sus fueros, que 



«piando el rey catól ico trató de unir, á Castilla aquel reyno , no permi-
tieron.que fuese por derecho dé conquista , sino que 'e l los mismos usa
ron, de- la soberanía , . declarando- que habia cesado de reynar eP d e s 
graciado D : Juan, de Eabríír, . y eligieron p o r rey á Fernando el C a t ó 
l ico con los mismos pactos y. condiciones que se han. referido y- así lo 
aceptó Fernando, y lo sancionaron las Corles de Burgos de i 5 1 5 ; siendo 
muy particular que Navarra haya conservado su constitución íntegramen
te en el t iempo que en Castilla se estudiaba para hacerla- o lv idar , y s o 
meterla al, despotismo y, arbitrariedad- T o d o s los reyes en España desde 
dicha época han r econoc ido la soberanía de lá nación en el único C o n 
greso nacional que habia legítimo en la península , que eran las Cortes, 
d e Navarra , y así- me-parece no puede ponerse en duda este art ículo, , 
aunque no>, mediase el decreto de 2 4 d e setiembre del año p róx imo . 

„ N ó tema V . Mí. malos efectos algunos dé esta declaración; Y o he 
sido testigo y algunos otros señores diputados de los buenos que ha p r o 
ducido el saber e l 'pueblo que tiene este dcracho , . y haber lo r e c o n o c i 
d o las autoridades. Qúanda en Castilla se cireulaban órdenes para e l 
reconocimiento del intruso José ?•. quando las autoridades sucumbiaa 
cobarde y vergonzosamente á las órdenes del tirano Napoleón > el c o n 
sejo dé Navarra y la diputación de aquel i-eyno , sin embargo d e ha-^ 
liarse en Pamplona c o n crecida guarnición francesa , y en poder dé es
ta tropa su fuerte- ciúdadelá , respondían que no podían dar c u m p l i 
miento , porque este- punto correspondía á las Cortes generales que es 
decir , . á la nación es á quien toca la e lección de soberano y el esta
blecimiento dé sus leyes nosotros no podemos quebrantar un punto tan 
esencial. H o y hace tres años que los ministros del consejo de Navar ra 
sufrimos el úl t imo terrible ataque q u e nos ob l igó á abandonar: nues
tras casas y familias por salvar nuestras personas , de resultas d e ha
ber, insistido en lá negativa , y dé haberme y o vis to precisado á p r o 
testar, c o m o fiscal y defensor de las leyes y . constitución todo ló que 
en lo sucesivo se hiciese contra ellas. N o lo habrá o lv idado el dignísi
m o señor diputado Melgarejo, que se hallaba regente dé aquel Consejo? 
pues el único escudo y las únicas fuerzas con que contaban el consejo 
y diputación de Navarra era saber que en aquel reyno todos , hasta las 
mugeres j tienen noticia dé sus fueros, y conocen sus derechos , y así l o 
están manifestando en lá actualidad.. S o y amante de una constitución 
clara y , justa c o m o la que se nos presenta , porqne el haberla tenido 
Navar ra me ha l ibrado en las actuales circunstancias de hacer cosas 
que ahora me avergonzarían , y . dé dar pasos en falso- que pudieren 
echárseme en cara. H i manifestado estos hechos á V . M . para que se 
sirva tenerlos presentes en la discusión , y tratando e l punto p o l í t i c a 
mente se desentienda d é qüestione» inoportunas > que pudieran introdu
cir: á. los incautos á sacar conseqüencias injustas y perjudiciales ." 

Bl Sr¿ Villagomez.'. , , C o n v i e n e tener presente , tratándose acerca 
desar t i cu ló 3 de lá constitución política dé lá nación , no soló las o b 
servaciones hechas en esta controversia por los señores diputados , y 
reparos c o m o e n que se fundan , sino también los puntos y a decretados? 
y mirando á ló que se establece anteriormente á esté artículo , encuen
d o i . sin mas que recordar el precedente > quanto podia, dexar- l lenado 
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e! obje to de este artículo 3 , mayormente sí se fixa la consideración*en 
la significación de los términos del artículo 2 , y los en que se expresa el 
siguiente , para que se ha tenido por conveniente la lectura detenida 
del decreto de las Cortes de 2 4 de setiembre á las r r de la noche; 
quiero decir , que decretado : la nación española es libre é indepen

diente , y no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni per-

•sena'y lo que se sigue en el artículo 3 : la soberanía reside esencial

mente en la nación , y por lo mismo le pertenece exclusivamente ei 

derecho de establecer sus ley es fundamentales , y adoptar la forma 

de Gobierno que mas le convenga. Si se omit iera , se cortaban disputas, 
y no por eso quedaba diminuta la constitución con solo ei artículo a 
ya decretado , teniendo consideración á lo decretado y a en este mismo 
p r o y e c t o . Se dice , pues , en la introducción aprobada : las Cortes 

generales y extraordinarias de la nación española , bien convenci

das, después del mas detenido examen y madura deliberación, de que 

las antiguas leyes fundamentales de esta monarquía , acompañadas 

de las oportunas providencias y precauciones que aseguren de un 

modo estable y permanente su entero cumplimiento , podrán llenar 

debidamente el grande objeto de promover la gloria , la prosperidad 

y el bien de toda la nación ; decretan esta constitución política para 

el buen gobierno y recta administración del estado. D e p o c o servirá 
este convencimiento ni da esta autoridad dá las leyes fundamentales 
que se han examinado para esta constitución , si esto no obstante y 
que brille el espíritu de libertad polít ica y c iv i l en el Fuero J u z g o , 
las Partidas , Fuero V i e j o , Fuero R e a l , Ordenamiento d o Alca l á , 
Ordenamiento Rea l y N u e v a R e c o p i l a c i ó n ; quando p o r q u e se halle 
•una que en el tít. 1 , partida 1 so diga que el emperador ó rey sblo pue 
de hacer l e y e s , y no o t r o , si no la» hiciere con otorgamiento de ellos, 
pues esta tiene su declaración en o t ra , según dice la ley x u , tít. 1 , par

tida ir, con que evitaré distraerme si y a por esto ha caducado toda su 
autor idad , y se ha de reservar á las Cortes , ó sea á la nación el exer-
e i c io del Poder legislativo en toda su extensión. C o n este artículo 3 
que dice : la soberanía reside esencialmente en la nación , le per
tenece exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamenta
les , y de adoptar la forma de gobierno que mas le eonvenga : esto 

es del mismo m o d o que antes de señalarse los límites á las facultades 
propias del Poder execut ivo ; y ahora quando se forma la constitución 
este Poder execut ivo nunca es mas que el que sea necesario para la d e 
fensa , seguridad y administración del estado en las críticas circunstan
cias del dia. L a razón mas principal que se dice en el disearso prel imi
nar de la comisión consiste en que la constitución de la monarquía es 
pañola deba ser un sistema comple to y uniforme , y nunca puede ser 
mas bien ordenado , que insistiendo en los principios que tiene adopta
dos al tiempo de la instalación de estas Cortes generales y extraordina-" 
rias en la real Isla de León ; y en 2 4 de setiembre se resolvió y d e 
cretó : ios diputados que componen este Congreso , y que represen

tan la nación española, se ¿declaran legítimamente constituidos ert 

Cortes generales y extraordinarias , y que reside en ellas la sobera

nía nacional. Las Cortes generales y extraordinarias de la nación 
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c/ore española , congregadas en la real Isla de León , 'Conformes 
en todo con la voluntad general '", pronunciada del modo mas enér
gico y patente , reconocen , proclaman y juran de nuevo por 
su único y legítimo rey al Sr. D. Fernando vil de .Barbón.... E s 
te es el vo to de la nación : pertenece , pues , á él según derecho y 
el otorgamiento que le hicieron las gentes de gobernar y mantener el 
imperio en justicia ; así se explica la ley i , tít. i , partida II, sobra 
qué cosa es imper io . , porque se dice a s í , como viene y qué' lugar t ie 
ne : sus términos son los siguientes á la letra: imperio es gran dignidad, 
noble é hon rada , sobre todas las otras que los homes pueden haber en 
este mundo temporalmente. Ca el señor á quien Dios tal.honra da es r ey 
¿emperado r ; é á él pertenesce, segund d e r e c h o , el otorgamiento que le 
ficiirou las gentes antiguamente de gobernar é mantener el imperio en 
justicia. E por eso es llamado emperador , que quiere tanto decir c o m o 
mandador , porque al su mandamiento deben obedescer todos los del im? 
perio : é él non es tenudo de obedescer á ninguno , fueras ende al papa 
en las cosas espirituales. E convino qué un home fuese emperador , é que 
hobiese este poderío en la tierra por muchas razones. L a una por toller 
desacuerdo entre las gentes , é ayuntarlas en u n o , lo que non podría fa 
cer si fuesen muchos los emperadores, porque segund natura , el s eño
río non quiere compañero nin lo ha menester; como quier 'que en todas 
guisas conviene que haya homes buenos y sabidores que le consejen ér 
le ayuden. L a segunda, para facer fueros é leyes , porque se judguen d e 
rechamente las gentes de su señorío. L a te rcera , para quebrantar los 
soberbios é los torterizos , é los malfechores que po r su maldad ó por 
su poderío se atreven á facer m a l o tuerto á los menores. L a quartá , p a 
ra amparar la fe de nuestro Señor Jesucristo , é quebrantar los enemi
gos de ella. E otro sí , d ix«ron los sabios , que el emperador es v icar io 
de Dios en el imperio para facer justicia en lo temporal , bien así c o m o 
lo es el papa en lo espiritual.... La deliberación de las Cortes se ha ma
nifestado con toda firmeza, sin asomo de revocar su decreto de 24 do 
setiembre , pues el juramento que prescribió para el consejo de R e g e n 
cia , ¿1 se ha observado inviolablemente para cada uno de sus indivi
duos en la siguiente fórmula declarada para el reconocimiento y jura
mento ; ¿ reconocéis la soberanía de la nación representada por'los di
putados de estas Cortes generales y extraordinarias ? ¿ Juráis obede-
cer sus decretos , leyes y constituciones que se establezcan según los 
santos fines para que se han reunido, y mandar observarlos y hacer
los executar ? ¿ Conservar la independencia , libertad é integridad de 
la nación? ¿ La religión, católica , apostólica , romana ? ¿ El gobier
no monárquico del reyno ? ¿Restablecer en. el trono d nuestro ama
do rey D. Fernando FU de Borbon ? ¿ Y mirar en todo por el bien 
del estado:'Las resoluciones y medidas para salvar la patr ia , para res
tituir al trono á nuestro deseado monarca , y para restablecer y m e j o 
rar una constitución que sea digna de 'la nación española , objetos de la 
reunión de este augusto Congreso ; estos grandes objetos, que son los ún i 
cos que deben atenderse , estaban desempeñados y cumplidas dignamen
te las sagradas y difíciles obligaciones de sus diputados , si posponien
do todo ínteres particular de los individuos al general de la.patria se 
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•rdenan esxos puntos capitales d é l a constitución en el breve , claro y 
sencillo texto de la l ey constitutiva de la ' monarquía , y este no pue
de ser otro que el ya decretado en el artículo, 2 , el que establece: la na-
nación española es l ibre é independiente , y no es ni puede ser patri
monio de ninguna familia ni persona: no caben mas oportunas providen
cias y precauciones que aseguren de un modo estable y permanente el 
entero cumplimiento de las antiguas leyes fundamentales de esta monar
quía. Así excusando la sanción de l artículo 3 acerca de que se trata , po
drían llenarse debidamente el grande objeto de p romover la gloria , la 
prosperidad y el bien déla nación , decretando la constitución política 
para el buen gobierno y recta administración del estado ; y este es mi 
voto." 

E l Sr, Golfín: „ Quando pedí la pabra lo hice solo para sostener la 
ultima parte del artículo que se nota de inútil y perjudicial. A mí no me 
lo parece , porque es imposible que haya quien de buena íé violente su 
sentido hasta el punto de mirarla c o m o reserva de derecho , para esta
b lecer otro dia un gobierno d e m o c r á t i c o , particularmente quando la 
conducta de la ziacion y las deliberaciones y decretos de V . M . prue
ban quán lejos estamos de unas ideas no menos contrarias.á la volun-* 
t a d , que á los verdaderos intereses de España. T a m p o c o me parece re
dundante , porque no lo son las palabras, necesarias para desenvolver 
una proposición contenida implícitamente en otra. E n los silogismos, 
que es el m o d o de hablar mas e x a c t o , se ve que una idea comprehendi-
da en la mayor , se desenvuelve en la menor , y se establece como cier
ta.en la conseqüencia. Ademas de esto , en las leyes no tanto se debe 
atender á la comis ión , c o m o á la clara exposición d e , l o s principios en 
que se fundan , y á inculcarlos de forma que no puedan tergiversarse por 
intereses particulares para sostener pretensiones contrarias á ellos mis
mos. L a supresión de esta parte podrá dar margen á- que los reyes mi 
ren c o m o variación de la forma de gobierno establecida, y se opongan 
Á ciertas modificaciones que las circunstancias denoten como convenien
tes ; porque la autoridad del monarca pueda modificarse sin destruir el 
gobierno monárquico , c o m o se ve en las monarquías de Inglaterra y de 
S u e c i a , en las quales las facultades de la nación y del rey están muy 
diferentemente combinadas. Las expresiones que se trata de omitir ac la
ran este derecho y esta declaración , que no dexará de contribuir á c o n 
tener á los reyes en sus justos límites ; no me parece inútil ni peligrosa, 
pues la verdad m m c a lo es. Después he o idó , con asombro , dudar de si 
ia soberanía reside esencialmente en la nación , c o m o dice el mismo ar
t ículo. Y o quiero hablar también sobre esto , y anuncio desde luego mi 
opinión conforme c o n el tenor del artículo j pero antes de hablar pre
g u n t o : ¿ s e sujetan ahora á discusión nuestros poderes y la facultad de 
nuestros comitentes para autorizarnos c o n ellos? ¿Se discute ahora el de
creto de 24 de setiembre y el de i . ° de. enero , en el q u a l , con motivo 
de los rumores esparcidos del casamiento del r ey , se expresaron las 
condiciones con que seria reconocido ? ¿ Se discute ahora la justicia de 
la fórmula del juramento que se ha exigido á la Regencia y á todos los 
funcionario» piíblicos ? Si no se discute e s t o , no ha lugar ni aun á deli
berar sobre esta parte del artículo , que es una simple exposición de 



principios reconocidos y sancionados por V . M . Si sedada de estos prin
cipios fundamentales de la legítima autoridad del Congreso; si atacán
dolos se destruye todo lo hecho , yo hablaré y citaré pasages de la his
toria que no se han tenido presentes. Y o opondré á los hechos con que 
se quieren defender, la soberanía esencial de los reyes dé A r a g ó n , el 
juramento que prestaban estds mismos reyes. Y o opondré á los exem-
plares da sucesión riguroía otros muchos de reyes elegidos por la r e 
presentación nacional. Son muy notables los de D . Sancho el Bravo y 
«onde de Trastamara ; y creo que si los señores que combaten el artícu
lo reflexionan un p o c o sobre esto último , verán qire su doctrina no fa 
vorece los derachos de Fernando v n . Pero , Señor , de que servirá b u s 
car hechos en la historia? Con hechos se puede justificar todo en el mun
do , pues por desgracia la historia ofrece exemplares aun para justificar 
las iniquidades de Bonaparte. Antes que él ha habido Pisístratos, S i -
las y César :s. Apelemos á los principios constitutivos de la s o c i e d a d , á 
estos principios que son el áncora que salvó á la nación , á estos princi
pios c u y o o lv ido ocasionó las iniquas tramas de B a y o u a , y la perp lex i -
dad é indecisión de los que en cierto m o d o las autorizaron. Y o reclamo 
estos principios que deben dirigir nuestras deliberaciones. Si es necesa
rio desenvolverlos , yó lo haré sin temor de que me llamen j a c o b i n o , 
y demostraré que el que no los sostiene perjudica á la nación y destru
ye los derechos de nuestro legít imo rey Fernando v n . Si nos desen
tendemos de ellos ; si confundimos el exercicio de la soberanía con lá 
misma soberanía , con que argumentos probaremos la nulidad de las 
cesiones hechas e-j Bayona ? Confesaremos que la soberanía de Fernan
do v n reside en:::: Wo quiero mancillar mis iábíos pronunciando su n o m 
bre. Repi to qué se declare si se discute sobre los puntos que he indica
do , y entonces hablaré como Corresponde á un representante de la na 
ción española , que sostiene sus'mas sagrados derechos y los del rey 
que ha reconocido y j u r a d o , y qué no se p ropon» ,o t ro fin que-.cum
plir la voluntad expresa de sus'comitentes , y establecer sobre bases só
lidas la felicidad de su patr ia ." 

E l Sr'.. .Lera:,, Señor , quando se dice que la soberanía reside en la 
nac ión , y por lo mismo que la pertenece exclusivamente él derecho de 
establecer sus leyes fundamentales y de adoptar la forma de gobierno 
que iras l e convenga , es preciso considerarla b a x o diferentes aspectos, 
esto es , b a x o el aspecto de Constituyente y de constituida. En ambos-
es verdad que la soberanía reside en la nación , pero de diferentes m a 
neras. Si S Í la mira c o m o constituyente ó como una sociedad que se 
forma de n u e v o , no puede dudarse que reside ea ellas exclusivamente 
el derecho de establecer sus. leyes fundamentales, y de adoptar la forma 
de gobierno que mas le c o n v e n g a , y esto por derecho natural; porque 
la.razón natural le hace eonocer al Hombre qué no puede ser feliz ni te
ner una seguridad personal sin unirse y conservarse en sociedad ; c o 
noce igualmente que no puede conservarse en sociedad sin qae haya en 
ella autoridad para decretar lo que le sea conveniente , y fuerza para 
hacer executar lo que dec re te , que es en lo que consiste el pr incipado 
O soberanía ; de. consiguiente toda comunidad perfecta, c o m o lo es la. na-
c-ion española por derecho natural / tiene'en' sí misma este principado ó 
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soberanía y el derecho para establecer sus leyes fundamentales, y a e 

adoptar la forma de gobierno que mas le c o n v e n g a , c o m o también pa-
ra determinar la, persona ó personas por quien quiere ser gobernada; 
porque el derecbo natural queda por sí é inmediatamente este poder i 
toda Comunidad perfecta; no le manda que ella le exerza por sí misma, 
sino que la dexa en libertad de nombrar una persona que exerza la so
beranía ó que elija algunos sacados de los principales d é l a nación , ó que 
finalmente se gobierne por toda la comunidad , lo que es muy fácil quan
d o esta consiste en una sola ciudad , y de aquí las diferentes formas de 
gob ie rno monárqu ico , aristocrático y democrát ico. 

„ E n virtud , pues , de este poder y libertad para gobernarse que 
tiene una nación que se const i tuye , puede trasladarlo en la forma di 
cha, á una ó muchas personas , baxo el pacto y condiciones que juzgue 
convenientes para su conservación; y en efecto de este m o d o se han for
mado todas las monarquías , todas ias repúblicas y todos los gobiernos, 
pues como decía el padre S. Agustín genérale pactum est societatis hu-
manae obedire regibus sitis. L a nación española con igual libertad y de
recho que las demás del universo > teniendo en sí el poder de gobernarse, 
quiso elegir una persona para que la gobernara , instruyendo una monar
quía, baxo el pacto y las Condiciones qsie forman las leyes fundamentales 
"de nuestra antigua constitución; ¿ y c o m o conoceremos ó adonde nos infor
maremos del pacto y condiciones con que la nación española trasladó 
este poder á sus monarcas ? A falta de un documento ind iv idua l , no nos 
queda mas arbitrio que el de acudir á la historia , á las determinacio
nes de Cortes que se conservan, á los usos y estilos inmemoriales de la 
nación y á l o s códigos y leyes de ella. D e estos monumentos hemos de 
sacar é inquirir las condiciones y limitaciones con que trasladó el uso de 
la soberanía á los monarcas., T o d o lo que estos hayan executado con
tra los pactos y limitaciones con que se les concedió este p o d e r , lo han 
hecho sin autoridad y por mero abuso , y de consiguiente no debe sub
sistir ; porque así c o m o pudo la nación no adoptar el gobierno monár
quico quando se constituyó , pudo también poner al monarca ciertas y 
determinadas condiciones y limitaciones que no pudiese, traspasar , sien-
dp, nulo y de ningún valor lo que se executare contra ellas. E n efecto 
R O S consta por la historia y por los códigos legales las limitaciones i m 
puestas á nuestros monarcas en el uso -de la soberanía; ellos nunca han 
podido imponer tributos ni hacer otras leyes sia el consentimiento de la 
nación; estas condiciones y limitaciones se le pudieron imponer y se le 
impusieron al monarca per la nación en virtud de la soberanía que re
sidía en ella al constituirse, y c u y o uso ó exercic io le trasladó baxo d i 
chas limitaciones. ' • 

„ Pero constituida y a la nación y elegida la forma de gobierno, ¿re
side todavía en .ella la soberanía? D i g o que reside; pero de diferente ma
nera. Constituida la nación, conserva en sí lo que es inseparable de t o 
da perfecta comunidad c iv i l , que es el poder radical para gobernarse y 
establecer quien la gobierne , siempre que llegue el caso de que falte la 
persona ó personas constituidas por la nación para su gobierno. Supon
gamos por exemplo que T e m a n d o vil y las demás personas llamadas 
legalmente á la monarquía faltasen ; pregunto , en este caso ¿ quien ten-



dría el poder para elegir la persona ó personas que hubiesen cíe entrar 
en el gobierno de la monarquía , y para ponerle las condiciones con que 
hubiesen de entrar en el g o c e de ella ? Sola la nación, y esto en virtud 
de la soberanía que reside en ella radicalmente aun después de haberse 
constituido. 

, ,Pero mientras existe, la persona ó personas constituidas en la m o 
narquía , y llamadas á ella , ¿podrá la nación usar de esta soberanía mas 
allá de las facultades,que se reserva y del pacto que celebró con el m o 
narca quando se la trasladó ? D i g o que no : porque quando trasladó e l 
us» de la soberanía al monarca , las condiciones y limitaciones que mu
tuamente se impusieron, la nación trasladando y el monarca aceptando 
el uso de la soberanía, son condiciones y limitaciones de un pacto ó 
quasi. contrato que por justicia y derecho natural obliga á ambas par 
tes contratantes á su observancia: de consiguiente , cumpliendo el m o 
narca con sus ob l igac iones , ni puede quitarle ni limitarle las facultades 
que le concedió quando le llamó al t rono; y siendo esto así , y constan
do de nuestros códigos que el mianarca ha concurrido siempre con la na
ción á la formación de las leyes prestando su consentimiento, ¿ p o d r á 
la nación en lo sucesivo formar leyes sin él consentimiento del m o n a r 
c a ? Esto seria faltar á la justicia y al pacto con que la nación se o b l i 
g ó al monarca. Se equivoca , pues., quien diga que la nación constitui
da como' está puede poner y hacer leyes sin atender ni esperar el c o n 
sentimiento del rey. Pues de este m o d o si el rey no qu ie re , dirá alguno 
¿ no podrá hacerse ni establecerse ninguna ley aunque sea convenien
te á la nación ? D i g o en primer lugar que un rey justo jamas se o p o n 
drá al establecimiento de una ley conveniente al bien c o m ú n : d igo en 
segundo lugar , que quando se opusiese, en las mismas leyes fundamen
tales está prevenido el m o d o de hacer conocer al monarca su error y 
atraerle para que preste su consentimiento. 

,>Confesemos, pues, que la nación en todo tiempo ha tenido en sí ra
dicalmente la soberanía ó poder de gobernarse ; pero q u e el uso ó eXer— 
cic io de este poder lo ha trasladado cen un pacto solemne y jurado á un 
monarca, que en el dia es Fernando v n ; y que hallándose cautivo y 
djs consiguiente imposibilitado del uso de la soberanía , la nación v o l v i ó 
á entrar en el exerc ic io de ella , para conservarla á su legítimo rey y 
descendientes; de consiguiente habiendo adoptado ya la'forma de g o 
bierno que mas le conviene , y establecido las leyes fundamentales que 
la deben gobe rna r , me parece que bastaría decir en el tercer artícu
lo •• la soberanía reside radicalmente en la nación, y tildar todo lo 
demás . " 

E l Sr. Inguanzo : „ Según lo que acaban de manif-star algunos "se
ñores diputados , v e o suscitada en este asunto una qüestion preliminar; 
á'saber.: si es ó no lícito opinar en esta materia ; porque si nói l í j es*, se 
acabó la qüest ion, y es ocioso pasar adelante. Ha s i l " van;, la disputa 
hasta a q u í , y debiera no haberse puesto el punto á discusión ; pero si 
se puede op ina r , es preciso dexar á cada uno la libertad cié exponer 
francamente su op in ión , según su saber y entender. Y o creia-, Señor, 
que en este mundo solo las verdades reveladas , aquellas que pertenecen 
á la fe y las cos tumbres , después que están definidas por la. iglesia, 50a 



las que cautivan el entendimiento del h o m b r e , y debes ser creídas cíe» 
gañiente , porque se fundan en el testimonio de una autoridad infalible. 
Pero fuera de es taño hay potestad sobre la tierra que pueda decidir 
si esta opinión ó .la otra es una verdad ó un error eú materias abstrac
tas y especulativas de este gehena. A u n aquellas que pertenecen í 
la r e l ig ión , mientras no están decididas por la ig les ia , 'corren sujetas 
4 dictámenes varios, se disputan y controvierten, hasta que llega el caso 
de la dec i s ión , coa la qual se acaban todas las dudas , porque interpu
so su fallo quien sabemos que no pudo eagaííarse. Pero tratándose de 
principios políticos ó filosóficos, fundados en teor ía , ¿ quien puede man
dar sobre el entendimiento del h o m b r e , ni obligarle á tener por cierta 
l o que no lo sea en su concepto ? 

„Es.ta es la razón porque y o entiendo que este artículo no debe en
trar en la const i tución, y que es inútil su discusión; porque nada pue
d e resolver que saque el punto de la clase de una opinión en qué t o 
d o el mando tendrá la s u y a ; y sí no , será menester - prohibir que se 
bable ni escriba en la materia, imponer silencio á todos los escritores y 

{¡apeles públicos. As í q u e , vue lvo á dec i r que si no se quiere admitir 
a disputa , callaré*, y corra la decisión que se qu ie ra , pero no se diga 

que es de estas Cortes. Mas si se me permite hablar , diré mi parecer 
c o n la libertad con que deba hacerse en asunto de esta g r a v e d a d , que 
po r serlo tanto , me ha parecido ponerlo por escrito para que se entienda 
mejor y conste en todo t i e m p o , y es el siguiente: 

(Leyó.) , ,A1 entrar en el examen de la presente qüestiou debo r e 
pet i r , y repito lo mismo que he d icho el otro dia quando se discutió el 
artículo r.Q M e confirmo cada vez mas en la opinión de que debemos 
prescindir de discusiones de esta naturaleza, las quales no solo no ofre
cen en mi concepto utilidad alguna á la causa p ú b l i c a , sino que pue 
den al contrario producir conseqüencias fatales, que tarde ó temprano 
turben la paz y seguridad del estado. 

, ,Que necesidad-hay tampoco quando se trata de renovar y poner á* 
ía yista las antiguas leyes fundamentales de la monarquía acorn-
paitadas de las oportunas providencias y precauciones que ase
guren de un modo estable y permanente su cumplimiento , que es lo 
que se anuncia en la cabeza d é l a const i tución, ¿ q u e necesidad hay , 
d i g o , de subir para esto á las teorías é indagaciones abstractas da la 
soberanía , ni de meternos en el piélago intrincado y obscurísimo d « 
su or ígan , su esencia y existencia? ¿ Q u e bienes puede t r ae rá la na
c ión e l sancionar por máxima elemental de su constitución l a de que 
la soberanía reside esencialmente en e l l a , y c o m o si esto fuera p o c o , 
sancionar también y poner á su vista las conseqüencias de este prin
c ip io ; á saber: la pertenencia exclusiva de establecer sus leyes funda
mentales ., y de adoptar la forma de gobierno que mas la convenga ? 
Si esto es verdad , l o es también , dígase lo que se quiera ; argúyase, 
y cavilase quanto se quiera para desvanecer la idea de las conseqüen
cias de este sistema^ es preciso confesar que nosotros a q u í , y en qual
quiera tiempo y lugar que se congregue la n a c i ó n , podrá convertir 
l a monarquía en otra forma de gobierno qualquiera 5 y entonces ¿ n o 
quedara la nacían sujeta á todas las taaquiaacioaes y manejos de la ia -



trio-a , í las maniobras de sus enemigos , á tocias las agitaciones y c o n 
vulsiones intestinas que destrocen su seno , y sean capaces de trastor
nar á cada paso su constitución y gobierno ? Si tales s o n , Señor , las 
conseqüencias de aquel principio , ó por mejor decir las máximas que 
aquí se presentan , c o m o otros tantos principios derivados de aquel p r i 
mero , esto solo bastaría ,. á mi parecer , para apartar la vista de este 
sistema , y desconfiar á lo menos de él como peligroso y contrario al 
bien de la sociedad. 

, ,Pero b a y otras consideraciones que creo dignas de la suprema dte 
V . M . L a soberanía , Seño r , no es una autoridad que exclusivamente 
exista en España : es genera la todas las~nacion.es y estados de Europa 
y del mundo : las qiiestiones que se muevan ó puedan moverse sobre 
la soberanía pertenecen al derecho públ ico universal ; tocan d i rec ta 
mente al interés de todas las naciones y de todos los gobiernos. ¿ Por 
que habernos pues nosotros de mezclarnos en fallar soberanamente pun
tos y qiiestiones comunes de esta naturaleza? ¿ Podremos desentender
nos 'de las relaciones políticas que unen á todos los estados entré s s í ? 
¿ Dicta la prudencia elevar á leyes fundamentales de una nación unas 
teorías , que por su trascendencia á las demás , pueden p rovoca r el r e 
sentimiento y la aversión de sus gobiernos ? Las llamo teorías , po rque 
al fcabo no son otra cosa las máximas propuestas que ideas abstractas 
y de pura especulación, que si bien han tenido lugar en la imaginación 
de ciertos escritores filósofos , han sido contradichas y reprobadas por 
muchísimos mas : ideas , las quales mientras no haya una autoridad i n 
falible que las decida , nunca saldrán de la esfera de opiniones , y na
die podrá afirmar con seguridad esta es verdad. Ideas al fin, que 
como doctrinales podrán disputarse en las escuelas , pero no ser obje to 
de la l eg is lac ión , y menos de la constitución de un estado m o n á r 
quico. 

, , Y si no se han fíxado hasta ahora en ninguna constitución semejan
te , ¿ hemos de ser los españoles los que nos aventuremos á sancionarlas 
por un axioma pol í t ico ? ¿ Que ha sucedido al desgraciado pueblo 
francés por haberse adoptado los mismos principios ? D ígan lo las c o n 
tinuas mudanzas de gobierno y constitución , por las que han pasado 
en pocos años , hasta c a e r , c o m o era preciso que sucediese , b a x o de la 
monarquía mas despó t i ca , después de haber sufrido aquel infeliz p u e 
b l o todos los desastres y furores de la tiranía democrática. Quédese , 
p u e s , para ellos la Vergüenza de haber testimoniado al mundo la i n -
subsistencia, los errores y extravíos de sus doctrinas , y el haber s i 
do la fuente y los autores del cúmulo inmenso de males que afligen á la 
humanidad ; pero la gravedad , la sensatez y la circunspección española 
exigen de nosotros mayores miramientos, y que no abramos una puerta 

Íior donde pitecia^ entrarse algún dia en el mismo c a m i n o , y renovarse 
os mismos horrores» 

„ S i de sancionarse este sistema de soberanía resultase al pueblo e s 
pañol algún interés real y e fec t ivo , y fuese un fundamento de p r o s 
peridad, y o suscribiría de buena g a n a ; porque nadie me e x c e d e , y 
n o todos me igualarán en amor al pueblo , y en el deseo v i v o y eficaz 
•5[»e me anima de procurarle su mejor suerte , su fortuna y felicidad. 
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Pero y o estoy persuadido, Señor , y los hechos de todos tiempos I 0 

c o m p r u e b a n , qae la soberanía del pueblo es un germen fecundo de ma
les y desgracias para el p u e b l o : que para él es un ente d e r a z o a , nj 
le conviene tal autoridad, que únicamente ha servido de pretexto en las 
naciones para encender la tea de la discsrdia , y de escala á lcj 
facciosos para destruirlos , y elevarse sobre las ruinas del pueblo-
mismo. TJt imperium evertañt, libertatem praeferent, que decia Tá 
ci to. Porque ¿quien es e f pueblo de una n a c i ó n ? E l pueblo ó la na
ción española-, y a lo ha definido V . M . , es la reunión de todos los es-
panoles de ambos hemisferios : lo que constituye pues la v o z del pu e . 
i d o és la universalidad , la mayoría del número. A h o r a b i e n : ¿ e l ma-
y o r número del pueblo donde está ? En los campos , en las a ldeas, en 
los "talleres & c . Los labradores , los artesanos, los menestrales , las 
muge re s , rústicos , ignorantes , estos son los que componen el número 
incomparablemente mayor de una nación. >Este mayor número no és el 
que clama ni mete r u i d o ; ni pretende ni sueña en apropiarse soberanía, 
•ni forma interés de ello : es dócil y sumiso, ni obra jamas sino por el 
impulso que se. le d a ; unas veces c ó m o un pupilo , á quien se l leva por 
la mano , otras c o m o un furioso , si se enciende el fuego de la insurrec
c ión . A u n quando nombre sus representantes , no lo hace sino porque 
se le manda , y l o hace regularmente sin saber que es lo que hace ,» hi 
qual es el objeto. As í es naturalmente accesible á la seducción , á las 
sugestiones , manejos y todo género de intrigas , por cuyos medios se le 
encadena y cae las mas veces debaxo del mas fiero y cruel despotismo> 
que es el paradero ordinario de su decantada soberanía. Que ló digan 
sino las revoluciones acaecidas en las demás naciones , las quales l le
vando par delante esta soberanía y derechos del p u e b l o , y socolor de 
protegerlo y reformar abusos , no han servido mas que para levantar 
sobre él algunos tiranos, que le han opr imid» y desolado la patria, con
virt iéndola en un campo de • sangre , de escombros y ruinas. 

, , A s í pues , S e ñ o r , y o no puedo conciliar , antes bien tengo por do 
mas contrario y ominoso á la causa, á los verdaderos intereses del pue
b l o , este sistema de soberanía , que no solamente se la apropia esencial
mente , sino que le pone en la mano el mudar de gobierno quando le 
acomode : sistema en mi concepto que desquicia los fundamentos de la 
s o c i e d a d , es destructivo del reposo y tranquilidad de los estados , y es
tá en contradicción con los verdaderos y esenciales principios del dere-' 
c h o públ ico . 

, , Y o quiero suponer por un momento las ideas halagüeñas y pinto
rescas del pacto social. Quiero confesar la conveniencia de que la na
c ión pueda , exerciendo el poder soberano , deshacer y cortar los abu
s o s , y que introduzca la prepotencia del G-obierno : que pueda mudar 
de mano , quando le convenga , l o mismo que un señor á su mayordo
m o quando no le sirve b i e n ; ó pueda cambiar , si le p a r e c e , la forma 
d e gobierno , c o m o quien arregla su casa Según mas le acomode , de
recho que no puede negarse al dueño. T o d o esto parece muy b i e n , y 
seria sin duda una fortuna tener en tal subordinación y dependencia la 
autoridad del estado , que ó no pudiera extraviarse , ó si lo intentase, 
tuviese siempre el último remedio en la mano. ¿ P e r o podrá negarse 



me está no es" ríns q u e una Belleza i d e a l , ilusiones de la imaginación? 
¿ Podra negarse que es moralmente impos ib le , que es casi preciso un 
milagro del cielo para que una nación reasuma la soberanía , y exerza 
remedios tan ext remados , sin ser sumergida en el caos de una r e v o 
lución S a n g r i e n t a ' en los horrores de una guerra civi l ? ¿ Y no es v e r 
dad que un bien apárente en la especulación, si en la práctica es un se
millero de desgracias y males mayores , no puede adoptarse c o m o b i n ? 
S í , Señor ; las máximas mas lisonjeras en teoría , si aplicadas á la soc ie 
dad turban , trastornan en el estado , no son sino errores en pol í t ica: 
lo mismo que aquellos proyectos ó planes que llaman de gabinete , 6 

ideas platónicas; perspectivas risueñas, cuentas alegres, que si se q u i e 
ren reducir á exercicio son impracticables , producen tantos i n c o n v e 
nientes , tantos perjuicios y desconciertos , que lo que habia parecido un 
b i e n , se.halla que no era sino un verdadero m a l , lo que se tenia po r 
verdad era un error. ' 

N i en la historia , ni en los códigos antiguos y modernos de nues
tra constitución se hallará monumento alguno en que poder afianzar el 
sistema de soberanía que aquí se presenta. Está muy lejos de c o m p r o 
barse , por quanto en esta razón se alega en el discurso preliminar , p o r 
mas que se esfuerce el ingenio , por mas que se estiren y pongan en t o r 
tura los hechos. Seria menester formar una disertación muy Luga para 
demostrar el principio y diferentes estados de la soberanía en España; 
su mayor ó menor extensión en algunas épocas , las causas de esta v a 
r iedad, y la parte que hubiese exercido él p u e b l o , ú otros miembros d e l 
reyno. Entonces se verían en su sentido verdadero las especies que sa 
refieren , las quales de ningún m o d o prestan apoyo á lo que se preten
de. Pero y a que ni la ocasión ni la premura deí tiempo permite tanta 
difusión , no quiero deseritenderme de paso del argumento que se descu 
bre como pr incipal , fundado en la circunstancia de haber sido e lec t i 
va la corona. Esta circunstancia pertenece al m o d o y accidentes de la 
constitución del es tado; pero no influye en el origen y esencia de la 
soberanía , y mucho menos arguye su revocabi l idad. E l derecho de. 
elegir qualquiera autoridad no prueba en los electores la posesión d e 
aquella autoridad ; así el derecho de elegir un rey no es argumento de 
que la soberanía resida esencialmente en quien le elige. Si este a rgumen
to val iera , era preciso concluir que la soberanía espiritual del papa r e 
side esencialmente en el colegio de cardenales, y que antes residía esen
cialmente en el clero y aun en el pueblo , que alguna v e z concurrió á la 
e l e c c i ó n . " 

Y que fuerza añaden contra esto los sucesos qne se recuerdan 
ocurridos con D . Juan e l ' n de Aragón y Henrique iv de ¡Castilla? ¿ E s 
posible , Señor,, que se nos presenten estos como testimonios c o m p r o 
bantes de la soberanía nacional y de su facultad para mudar la forma 
de gobierno ? Cjue el primero hubiese tenido desavenencias con su hijo el 
príncipe de Viana , á quien al parecer perseguía por sus derechos á la 
sucesión de Navarra ; que los catalanes abrazasen el partido del p r ín 
cipe ; que una vez empeñados y comprometidos en el lance llevasen 
las cosas al extremo d e substraerse de su soberano , y entregarse á o t ro , 
empresas dirigidas por el impulso que daban los estados al pueblo , y 
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en que al c a b o sucumbieron , y fueron castigados • ¿ probará esto otra; 
cosa que el acaloramiento y rebelión de una provincia , ó d é l o s que 
dirigían s u s negocios ? 

i t Qtro tan'to y menos honesto en su origen ha sido la farsa de A v i 
la con la efigie de Henrique i v , obra de intrigas de corte , y de un cier-
2o partido de col igados poderosos , que mas que otra cosa acredita la 
necesidad absoluta de mantener la unidad y v i g o r de la soberanía , y 
quanto daño y desastres acarrea al pueblo el iníluxo de personas f ac 
ciosas. Si estos fueran a rgumentos , probarían que la soberanía reside no 
ten la n a c i ó n , sino en qualquiera. reunión ó pueblo particular. Y o c o n 
v e n g o , Señor , en que se discurran los medios mas exquisitos , que se 
tomen las medidas mas prudentes para afianzar nuestra antigua excelen
te constitución , para contener los abusos del p o d e r , les excesos de la 
arbitrariedad , y que la administración públ ica vaya siempre endereza
d a por el camino de la justicia y bien de la patria. Esto es lo que im» 
•¡porta á la nación , y lo que es de interés común al gefe del estado con 
Bus miembros ; porque el interés d e l primero consiste en una dichosa i m -
jposibilidad de obrar m a l , en sentar su imperio sobre basas sólidas é í n -
"mobles , quales son la justicia, el amor y confianza de los pueblos uni 
d o á su prosperidad y bien estar. Pero la declaración de este artículo 
Seria en mi concepto un medio contrario directamente á estos bienes: lo 
¡primero , porque introduce los reze los , la desunión y desconfianzas , y á 
{pretexto de alejar conspiraciones y movimientos populares un príncipe 
•diestro tendrá mil ocasiones de reformar esta constitución. Segundo, p o r -
«me si en adelante , no obstante que ahora se apruebe el artículo , se 
declara ó piensa lo contrario , como no es imposible que suceda , podrá 
"tener riesgo de anularse toda la constitución , c o m o fundada en un c i -
aniento ruinoso : en lagar de que si ahora la nación en uso de las facul
tades que indudablemente tiene , y las circunstancias han puesto p l e 
namente en sus m a n o s , se dedicase á mejorar y asegurar su consti tuí 
« i o n , sin acudir á unos extremos tan fuertes, que quando menos no es -
tan reconocidos generalmente, haria l o q u e verdadera y únicamente ' im
portaría á la nación , y lo que tendría una estabilidad firme y segu
ra. Tercero, porque quando para remediar los males hubiese de acudir la 
nación al l leno de soberanía que aquí se la atribuye , seguramente s e 
ria el remedio peor que todos ellos. Jamas , S e ñ o r , jamas podrá hallarse 
la nación en circunstancias que por sí puedan justificar el exercicio de 
la plenitud de. facultades qne .aquí se expresan , c o m o las que ocasiona
ron la presente revolución ; pero lo cierto es 'que si las hubiera puesto 
en práctica-, hubiera sido víct ima infalible. A l contrario y.el haberse 
a.!elidida,á su rey l e g í t i m o , á s.n constitución, y sus leyes y re l ig ión, esto 
fué lo que la salvó , esto fué lo que conservó la .unidad y el ser de la na
ción ; el nudo que volvió á atar la cadena del estado que se habia lió** 
to , y sin l o qual ¿ que caos ., que laberinto , á que escesos no se hu 
bieran entregado las provincias , si los españoles hubieran, estad» poseí
dos de las máximas que ahora se les presentan? Horror iza el imaginar
l o , y el. pensar que pueda algún dia reproducirse. 

. , , L o repito , Señor , el pueblo español es dóci l y sumiso. Ha o b e 
dec ido ciegamente ej crecido número de gobiernos que se le han pre -
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sentado sucesivamente en el discurso de la revo luc ión . O b e d e c e i las 
Cortes con mas gusto como obra y hechura de sus manos. Ninguna n e 
cesidad tiene ahora de que se le enseñen los orígenes de l a autoridad 
de que dimanan las decisiones. Antes acaso acaso pudiera producir un 
efecto contrario , sometiéndolos al examen de su soberanía ; de m o d o 
que por un retroceso de principios nos quedásemos sin poder hacer pie 
en ninguna parte. 

, , D i g o , p u e s , en conclusión , que ni por necesidad, ni por utili
dad , ni política , ni baxo ningún aspecto , es del caso la qüestion pre-
seute : que el artículo es induct ivo de mas males que bienes á la soc ie
dad , mas pernicioso que útil ; y que absteniéndonos de decidir unos 
puntos c o m o estos , y dexando la verdad en su lugar , se suprima esta 
artículo de la constitución. Este es mi d i c t amen / ' 

E l Sr. Muñoz Torrero : , ,Permítaseme c o m o á individuo de la c o 
misión fixar el estado de la qüestion presente , porque v e o que se extra
via demasiado , y va degenerando en varias especulaciones] ó ideas 
vagas é indeterminadas, que no pueden servir de base á nuestros razona
mientos. E l Sr. Presidente ha mirado la qüestion b a x o su verdadero 
aspecto , citando los fueros de Navarra , de los quales consta que 
aquel reyno ha exerc ido siempre el derecho de establecer sus leyes y da 
oponerse á las ordenas del Gobierno quando hallaba que eran contra 
fuero. Aquí , se ve que los reyes no tienen en Navarra la plenitud da 
la autoridad suprema , puesto que no pueden por sí solos dar y publi
car las leyes : este es hecho c o n o c i d o allí por todos , y no es una t e o 
ría ó especulación filosófica. Las Cortes , antes de entrar en su carrera 
política , creyeron de su deber empezar haciendo una protesta so l em
ne contra las usurpaciones de Napoleón , declarando la libertad é i n 
dependencia y soberanía nacional ; y que por consiguiente era nula la 
renuncia hecha en Bayona , no solo por la violencia que intervino en 
aquel acto , sino principalmente por la falta del consentimiento de 
la nación. Este paso se consideró entonces' absolutamente preciso para 
que sirviese de cimiento á las ulteriores providencias , cuya fuerza 
legal dependía de la autoridad legítima de las Cortes , convocadas da 
un m o d o extraordinario y nuevo en España , por exigir lo así la salva
ción de la patria , que es la suprema ley á la que deben ceder en to -
dos los casos qualquiera otras consideraciones ó intereses particulares. 
Napoleón , suponiendo que todos los derechos de la nación pertenecían 
única y privativamente á la familia real , ob l igó á esta á renunciar
los , y en virtud de este hecho solo pretende haber adquirido un dere
c h o legítimo á darnos una constitución y á establecer el Gob ie rno de 
España , sin contar para nada con la voluntad general. A h o r a , pues, 

f ireguisto y o ¿ será oportuno repetir al principio de nuestra constitución 
a expresada protesta , y declarar del modo mas auténtico y solemna 

que la nación española tiene la potestad soberana ó el derecho suprema 
de hacer sus leyes fundamentales , sin que se le pueda obligar de nin
guna manera legítima á aceptar el Gobierno que no crea convenirle, ? 
Eatiendo que es de la mayor importancia hácsr esta declaración de los 
expresados d e r e c h o s , cuya defensa es el grande objeto de la lucha 
sangrienta en que estamos empeñados , y el medio mas legítimo ds de-



ténder los que corresponden al Sr. D . F e m a n d o v n , í ecenoc ido y 
proclamado rey de España por toda la nación. E n una palabra , el ar
t ículo de que se trata , reducido á su expresión mas sencilla , no c o n 
tiene otra cosa sino que Napo león es un usurpador de nuestros mas l e 
gítimos derechos : que ni tiene ni puede tener derecho alguno para 
obligarnos á admitir la constitución de Bayona , ni á reconocer el G o 
bierno de su hermano , porque pertenece exclusivamente á la nación es
pañola el derecho supremo de establecer sus leyes fundamentales,"y d e 
terminar por ellas la forma de su Gobierno . Desde luego se echa de 
ve r que aquí no hay teorías ni hipótesis filosóficas , sino una exposi
c ión b reve y clara del derecho que han exercidO nuestros m a y o r e s , con 
especialidad los navarros y aragoneses. Para expresar que la nación 
no puede ser despojada de este derecho soberano , por ser un elemento 
constitutivo de ella en calidad de estado libre é independiente , se dice 
que le pertenece esencialmente. U n estado se llama libre quando es due
ñ o de sí mismo , y tiene el derecho de hacer sus propias leyes , sin 
que se le pueda precisar á obedecer sino á aquellas que haya consenti
d o . A s í es , que el artículo 3 no es mas que el desenvolvimiento ó una 
conseqüencia necesaria del 2. En quanto al exerc ic io de este supremo 
derecho ó soberanía , y a se previene en el capítulo I I I del título I I 
que la potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el rey , y 
en este solo la de hacerlas execular , porque el gobierno de la nación 
española ha sido siempre una monarquía moderada ; y no hubiera p o 
d ido serlo si el exerc ic io de la autoridad suprema perteneciese exc lus i 
vamente al rey. L a comis ión , para exponer estas máximas conocidas y 
observadas por nuestros mayores , ha seguido religiosamente el espíritu 
de las antiguas constituciones de los diferentes reynos ó provincias que 
componen la península, á fin de manifestarlos á todos y dar á la nación 
entera una misma ley fundamental. Pues cesen y a las vanas dec lama
ciones , y no se vuelva á oir en este recinto que se quieren introducir 
teorías filosóficas é innovaciones peligrosas. Nosotros no hemos hablado 
una palabra del origen primitivo de las sociedades civiles , ni de las 
hipótesis inventadas en la materia por los filósofos antiguos y modernos? 
solo hemos tratado de restablecer las antiguas leyes fundamentales de 
la monarquía , y declarar que la nación tiene derecho para renovarlas 
y hacerlas observar ; tomando al mismo tiempo aquellas oportunas 
providencias y precauciones que aseguren de un m o d o estable y p e r 
manente su entero cumplimiento para que no vo lvamos á caer en los 
pasados desórdenes. Sin embargo de ser esta doctrina tan evidente , [se 
ha d i c h o aquí que la soberanía reside originaria y radicalmente en la 
nación | pero que por la institución misma de la monarquía el pleno 
exerc ic io de los poderes que constituyen aquella pertenecía al rey. A 
esto responderán los navarros que sus Cortes exercen la potestad legis-

, ilativa quando consienten en el establecimiento de nuevas leyes ; sus-
p e n d e n e n varios casos la publicación de las cédulas y órdenes del rey, 
y decretan las contribuciones ó sean donativos. Otro tanto dirán les 
aragoneses respecto á sus antiguas Cortes , c o m o se demuestra por la 
fórmula usada para la publicación de las leyes : el rey de voluntad de 
tas Cortes establece y ordena. E l Sr. Jnguanso ha preguntado si-en 



esta qüestion podia hablar con libertad , porque no tráfanclóse de v e r 
dades reveladas , parece que no se le debe privar del derecho de ex
poner su dictamen en una materia puramente política. A esta pregunta 
responderé con otra. ¿ U n diputado podrá en el Congreso impugnar 
el Gobierno monárquico que la nación ha establecido y que quiere c o n 
servar ? D i g o que ¡no se debe hablar aquí contra la institución de la 
•monarquía , aunque la conveniencia de este gobierno para la España no 
sea una verdad revelada , y otros estados antiguos y modernos hayan 
adoptado la forma democrática ó aristocrática. L a nacien tiene el derecho 
de establecer sus leyes fundamentales, y habiendo escogido desde los 
tiempos mas remotos la monarquía templada , no- es l íci to á un diputado 
votar contra la 'voluntad nacional manifestada en la presente época de 
la manera mas pública y solemne. Pues esto mismo deberá decirse del 
decreto del dia 2 4 de setiembre , que es una declaración del supremo 
derecho que ia nación juzga pertenecerle , y c u y o decreto ha sido con
sentido y aprobado por tosías las provincias tanto de la península, c o 
mo de la Amér ica . El artículo que se discute no hace m^s que repetir 
esta misma declaración. 

,jDtspií.tese muy enhorabuena sobre los .términos en que está, c o n c e b i d o 
el art ículo, y háganse las variaciones que se crean mas oportunas para 
expresar con mas exactitud y precisión la idea principal; mas y a no 
puede ponerse en duda la soberanía nacional , porque este es un d e r e 
cho declarado por el único juez leg í t imo, que es la misma nación, y 
cuya voluntad general debe ser nuestra regla, en este negocio , así c o m o 
en todos los demás, que interesen á su conservación y seguridad. A y e r 
dixe que me seria fácil responder á los argumentos con que el Sr. obis
po de Calahorra se propuso probar que en los primeros siglos de la 
iglesia se habia creído que la potestad de los reyes traía su origen in
mediato de solo Dios , y no de la voluntad de las naciones; y para es
to cité á S. Juan Crisóstomo ; que en la homilía n3 sobre la carta de 
S. Pablo á los romanos explica con claridad la doctrina del apóstol. E l 
Sr. Lera trae copiadas en parte las palabras de dicho padre , y me p a 
rece oporíüno leerlas ( l e y ó ) . Continúa él mismo santo , diciendo , que 
l ) ios es autor del orden ;*y no pudiendo este conservarse en la sociedad 
sm una autoridad p ú b l i c a , quiere que se establezca en ella. Sigue mas 
adelante , y propone el exemplo del matrimonio, que ha sido instituido 
por Dios mismo y con todo es un contrato libremente hecho entre las 
personas que le celebran. D e aquí se infiere que Dios es autor da la p o 
testad púb l i ca , porque lo es de la sociedad y del orden que debe r e y -
nar en ella ; y esta es la razón por que en el proyecto se invoca el nom
bre de Dios c o m o autor y supremo legislador de la sociedad. As í con 
una sola palabra se desechan todos los vanos sueños é hipótesis inventa
das por algunos filósofos, para dar razón del origen y condición p r i 
mitiva de los hombres, á quienes suponen en un.'estado salyage ó de ig
norancia y barbarie.. Pero este no es el estado,primitivo y natural del 
hombre , que fué criado para la sociedad y educado por Dios mismo, 
que fué su maestro. Dixe también que el discurso del Sr. obispo da Ca
lahorra contenia algunas contradicciones , entre las quales referiré dos 
que tengo presentes. Después de haber pretendido probar son ¡as p.a-
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dres de la iglesia que la potestad de ios reyes provenía inmediatamente 
de Dios solo , nos habló largamente de los derechos del homb . ie , ¿U 
origen primit ivo de las soc iedades ; y d ixo qae la autoridad real ha. 
bia sido establecida por el consentimiento ó convenio de. los mismos 
hombres . Por ú l t imo , propone como máxima cierta que la soberanía re. 
side exclusivamente en nuestros reyes , y sin embargo pide que 1 4 S 

Cortes pongan i la autoridad real aquellas restricciones ó trabas qu9 

parezcan mas oportunas para evitar el despotismo. Pero si la sabera-
nía pertenece exclusivamente al rey da España , ¿que derecho tienen las 
Cortes para 'poner trabas ó restricciones al exercic io de la potestad real? 
L o mas podrían hacer representaciones al r e y ; mas de ninguna manera 

• exercer derecho alguno para limitar su autoridad.. Esta es una contra-
d icc ión manifiesta, y la que no es posible ev i t a r , quando se rehusa reco
nocer la soberanía l e la nación , y por otro lado se pretende restablecer 
particularmente las con.l i taciones de A r a g ó n y de N a v a r r a , por las 
quales no se concede at rey la plenitud de la potestad legislativa. Con
c l u y o pues pidiendo que se apruebe el artículo , que se reduce única
mente á hacer una protesta solemne contra las usurpaciones de Na
poleón , y á declarar que la nación española tiene el derecho exclu
s ivo de establecer sus leyes fundamentales. H e aquí el punto de vista, 
b a x o el qual quisiera que mirase la qiiestion, y no baxo un aspecto odio
so contrario á las sanas intenciones de la comis ión . " 

As í que el Sr. Muñoz Torrero acabó de hab l a r , pidió el Sr. Mar
tínez Tejada, que mediante haberse extraviado la qúestion , haciéndo
la rodar sobre asunto y a sancionado , no se continuase la discusión , si
no que desde luego se procediese á la vo tac ión , y qu« esta fuese nomina!. 
E l Sr. Cañedo quería que en asunto de tanta gravedad se hablase con to
da la .extensión posible , haciendo presente que como individuo de la 
comisión tenia que aclarar algunos puntos ; pero habiéndose declarado 
discutido el asunto , antes de proceder á la votación , d ixo el Sr. Vi-

• llanueva que supuesto que el artículo constaba de dos verdades, que ellos 
mismos y toda la nación habian ju rado , era necesario que declarase el 
Congreso si habia lugar á deliberar sobre ellas. 

Por último , habiéndose o iv id ido en dos partes el artículo se proce
dió á la votación nominal de la pr imera, que fué aprobada por ciento 
veinte y o c h o votos contra veinte y quatro. Antes de ponerse á vota
ción la segunda, que dice : y de adoptar la forma, de gobierno que mas 
le convenga, observó el Sr. Anér qae la pregunta para la votación 
no debía ser si se aprobada ó no ; porque conteniendo esta parte una 
verdad eterna, conieqiiencia de la primera , no podía reprobarse sin 
una manifiesta contradicción ; por lo q u a l , tratándose únicamente de de
cidir si convenia que se suprimiese por estar comprehendida en la par* 
te a p r o b a d a , debia reducirse á esto solo la pregunta. Así se h i z o , - y 
de¡ la votación nominal resultó suprimida esta parte del artículo tercero 
po r ochenta y siete votos contra sesenta y tres. " 

E l Sr. Traver hizo presente que la comisión encargada de exáminai* 
la memoria del ministro de Hacienda sobre el crédito p ú b l i c e , habí* 
conclu ido su trabajo , que presentaría al momento , á fin de que el Si' 
ñor Presidente señalase dia para discutirse; j se levantó la sesión. 
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J_vos Sres. Lera y Llamas presentaron sus v o t o s , para que s* agregaran 
á las actas , acerca de las partes del artículo i n de la constitución a p r o 
badas en la sesión del dia anterior; y habiendo observado algunos seño
res diputados que según el reglamento no debía admitirse v o t o alguno 
después de la v o t a c i ó n , siendo esta nominal , quedó así resuelto por pun
to geueral , devolv iendo á sus aurores los indicados votos . 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una representación remi
tida por el ministerio de Estado de D . Fernando Queypo de Llano , en 
la qual pide ser reintegrado en su antiguo empleo de administrador de 
las encomiendas de los Sres. infantes D . Carlos y D . Francisco. 

A la comisión de Guerra se pasó una nota impresa de los instrumen
tos que deben presentar los pretendientes á plazas de meritorios en el 
ministerio de Marina , remitida por el encargado de d icho ramo. 

El marques de Medina , .e lecto capitán general del reyno de Chi le , 
hizo presente su carrera y méritos hasta que se le confirió aquel cargo, 
manifestando al mismo tiempo que por la diputación interina de Chile 
le fué remitido el decreto de las Cortes de i . ° de enero relativo al re
cibimiento que baria lá nación del Sr. D . Fernando v n en el caso de re
gresar á España , según las noticias que corrían en aquella época , c u 
y o decreto baria circular por d icho reyno de C h i l e ; ofreciendo ;e por sí 
y como capitán general á no reconocer ni obedecer al Sr. D . Fernan
do v n , sino en el m o d o y forma que previene el citado decreto : de c u 
ya exposición quedaron enteradas las Cortes. 

Resolvieron las mismas se pasase al consejo de Regencia, para que 
infirmase lo que le pareciere oportuno , una exposición ¿ e l Sr. D. J»-
sé Ignacio Beye de Cisneros, diputado por la provincia de "México, 
relativa á que varios regidores perpetuos de aquella capital le manifies
tan en la carta que acompañaba, fecha "3 I de enero último , que se es-
tan practicando diligencias secretas. para hacer bienales dichos oficios, 
separarlos de e l l o s , y sujetarlos á una tasa limitada;-y en atención á 
que esto seria una infracción de un contrato oneroso aprobado por el 
rey , suplicaba d icho señor diputado se dix<--ss al virey y audiencia de 
México que nada innoven en el asunto , y se arreglen á las leyes esta
blecidas mientras S. M . no las revoca. 

El consejo de Regenc ia remitió el informe que se le habia ped ido 
acerca de un plan general de Marina proseo!arló por un anónimo (véa
se la sesión del 5 o de junio ) ; y las Cortes resolvieron que pasase d i 
cho informe á la comisión dé Marina. • 

La comisión de Guerra dio' su dictamen sobre~vsa papel de refle
xiones ó ideas militares acerca de las medidas que convendría adoptar 
para restablecer la disciplina eo los exércitos , presentado por el seguu-
do ayudante del estado mayor D, Luis dé Lamlaburru y Vill.ar.meva; 
opina el autor , entre otrss cesas.' c¡ae una de las causas eficientes del 
lastimoso estado en que se hallan los exércüos es la falta absoluta de 
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rsa-r; 
organización en el estado militar ; para cajo remedio propone qne se 
nombre sin demora una comision.de individuos de dentro y fuera de 
las Cortes , que inmediatamente proceda á revisar las ordenanzas mili
tares , y que coq presencia de los reglamentos, que siguen las naciones 
extrangeras , las amplíe en la parte que lo hayan hecho necesario los 
ulteriores progresos del arte de la guerra, y mejoradas, las presente al 
Congreso para su examen y aprobación. La comisión., sin esperar los 
informes pedidos al consejo de Regencia sobre esté particular y otros 
puntos relativos al mismo objeto, después de hacer el debido elogio 
ai autor, y recomendar las citadas reflexiones , juzgó por conveniente 
y necesaria la. medida, arriba expuesta , y pidió se recordase al consejo 
da Regencia ei pronto despacho de los informes indicados, como con
ducentes á k ilustración de dicho punto, y para Corroborar las razo
nes del autor, y facilitar la execucicn de sus ideas. Aprobaron las Cor
tes este dictamen. . 

D . Juan Henriquez , dependiente de ápie del resguardo dé Madrid, 
agregado al de Sevilla por real orden de o O de octubre de 18o() , con
tinuándosele la comisión de director da sastres en el almacén general 
de aquella ciudad, hasta que fuesen expelidos los franceses de Madrid, 
sin percibir entre tanto el sueldo de dependiente ; habiendo cesado su 
comisión por la ocupación de Sevilla , solicitó del consejo de Regencia 
su primer destino, ó que se le señale ayuda de costa para su subsis
tencia y la do su esposa , sobre cuyo asunto consultó dicho Consejo 
á las Cortes. La comisión de Justicia estimó justa dicha solicitud; y 
en atención á la notoria escasez del erario , y á que existe en esta ciu
dad el almacén general de vestuarios de la tropa , fué de parecer se 
dixese al consejo de Regencia lleve á debido efecto la indicada real ór-. 
den , continuando Henriquez en la misma comisión; cesando la qual de
berá seguir en su primer destino; con cuyo dictamen se conformaron 
las,. Cortes. 

El Sr. Zorraquin presentó la siguiente proposición: 
Que en atención á que por las circunstancias del dia es urgen

tísimo se establezca el tribunal del Proto-medicato , para que pueda' 

atender á la conservación de la salud pública , tan expuesta d per

derse ; y en atención á que desde antes del ig del que rige están 

nombrados los -individuos que lo han de componer, publicado su 

nombramiento en el Conseje, y circulado el decreto de erección, se 

les habilite á los nombrados , para que sin perjuicio de recoger su 

título , que tardará algunos dias, y las demás diligencias que fue

sen precisas, empiecen, desde luego á exercer las Junciones de su 

instituto. ; dedicándose con todo esmero á dictar las providencias que 

estimen para evitar el contagio de epidemia que es de temer, y 

hacer observar el reglamento publicado últimamente para- este ob

jeto ; quedando expedita para todo su autoridad, como único tribu

nal que debe conocer de este asunto. 

Hicieronse varias observaciones sobre esta proposición. Advirtió el 
Sr. Roxas que esto debia entenderse sin perjuicio de las reclamaciones 
hechas por varios particulares. Hizo presente él Sr. Sombiela que la 
comisión de Justicia podría informar al siguiente dia acerca de algunos 
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antecedentes de este asunto , por c u y o mot ivo pidió se suspendiera sm 
resolución para d icho dia. A s í se acordó. 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que iba á continuar la d i s 
cusión de la constitución , presentó el Sr. Alcocer la proposición s i 
guiente : 

Que al discutirse la constitución, como materia de la mayor 
importancia y y en que mas se interesa la nación, se permita ha
blar á quantos quieran, ó á lo menos é los que tengan pedida la 
palabra antes de la moción sobre si está discutido el punto de que 
se trata. 

A c e r c a de si debia ó no admitirse á discusión la proposic ión ante
cedente , resultó empate de votos . 

Siguió la discusión del p royec tó de la constitución pol í t ica para la 
monarquía española. Leyóse el artículo quatro , que dice a s í : El obje~ 
to del Gobierno es la felicidad de la nación , puesto que el fn de 
toda sociedad no es otro que el bien estar dé los individuos que la 
componen. 

T o m ó la palabra , y d i x o 
E l Sr. Anér : „Es t e artículo vendrá bien quando se hable del G o 

bierno: aquí solo tratamos de la nación. Hemos d icho que la espa
ñola es la reunión & c . ( l e y ó los artículos I , 2, y 3 ) Es visto que 
hasta aquí nada se d ice del Gobie rno ; y así no v e o y o el mejor enla
ce entre este artículo y los tres que le anteceden. Si no se hubiera 
suprimido la última parte del articulo 3 , la transición seria un tanto 
mas exacta ; pero habiéndose supr imido , soy de parecer que este ar
tículo 4 se .traslade al capítulo I L l , en donde se habla del G o b i e r n o , 
pues allí vendrá bien el expresar quál sea su o b j e t o . í c 

El Sr. Borrull: ,¿Expuse á V . M . alguna otra vez que las leyes de 
ben ser breves , y no contener las razones que se hayan tenido p r e 
sentes para su establecimiento , pues lo practicaron así los antiguos y 
celebrados legisladores 5 y podrá dar mo t ivo en varias ocasiones para 
diferentes controversias añadir muchas palabras , y las razones en q u e 
se habian fundado , y por ello quando se discutía el reglamento de las 
causas criminales sé quitaron el proemio y varias cláusulas de sus a r 
tículos. Y lo qué he referido ha de observarse con mas mot ivo en el 
Caso^ presente ; porque la constitución es una obra maestra, y ha de 
servir de norma para la formación de las demás leyes ; y aparece í 
mas de ello que. la proposición de ser la felicidad de la nación el o b 
jeto del Gobierno , e*una cosa tan clara y evidente que ninguno p u e 
d e poner duda", ni sobre la verdad de la misma , ni sobre la intel igen
cia de sus palabras , y por ello no corresponde alegar cosa ni ra-zon 
alguna para demostrarla ; y así p ropongo que se suprima la que i nme
diatamente se sigue , y dice : puesto que el fin de toda sociedad po
lítica no es otro que el bien estar de los individuos que la com
ponen." 

Sr. Capmany: „ S e ñ o r , y o retrocedo y me vue lvo al artículo 3 , 
cuya última cláusula quedó pendiente, porque fui de v o t o de que se su
primiese dicha cláusula para reservarme el derecho y la facultad da 
poderla rectificar y mejorar ; y en esta misma inteligencia vo ta ron 
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algunos señores diputarlos. E n este supuesto presento la siguiente m o 
dificación dé la última cláusula que d i c e : y de adoptar la forma da 
gobierno que mas le convenga, vallándola de esta manera : y de adop
tar en la forma de gobierno aquellas alteraciones y mudanzas que 
juzgue mas conducentes á su perfección. D e este m o d o pensaba y o 
pode r conciliar las diferentes opiniones que sobre dicha última cláusula 
se manifestaron en el C o n g r e s o , á fin de no caer en el inconveniente da 
suponerse mudable la forma de un gobierno monárquico , sino alguno de 
sus acc identes ." 

E l Sr. Anér: „ S i se ha de v o l v e r al artículo anterior , suplico i 
V . M . que se tenga presente l o que d ixo el Sr. Arguelles, el qual c e n -
v ino en que la última parte venia incluida en las dos primeras , por 
la qual está justamente supr imido, pudiéndose expresar, si se quiere 
para mayor c l a r idad , que á la nación pertenece exclusivamente e l de
r echo de establecer y mejorar sus leyes fundamentales." 

E l Sr. Arguelles: „ A h o r a se ve quan difícil es hacer alteración en 
un sistema , si no se toman en consideración todas las bases y principios 
que contiene. Si no se hubiese suprimido la parte que decia :y de adop
tar la forma de gobierno que mas le convenga, no tendrían lugar los 
justos reparos que ha expuesto el Sr. Anér; la transición del art ícu
lo 3 al 4 seria mas l ó g i c a , y qual debia ser. Sin embargo , p ido que 
se trate de la aprobación de este artículo , sin perjuicio de que se le 
co loque en el lugar que parezca mas oportuno. Y o quisiera que el 
Congreso se penetrara de la utilidad de expresar esta idea , que aunque 
contiene una verdad c la ra , no es por demás sancionarla; porque en 
fin las verdades mas claras han solido olvidarlas los g o b i e r n o s . ' c 

El Sr. Creus: , ,S i se trata de aprobar este a r t ícu lo , á lo menos tén-> 
gas3 presente lo que ha d icho el Sr. Borrull; pues me parece justo 
qae se suprima la razón de una cosa que está tan c la ra . " 

E l Sr. Espiga: , ,E1 Sr. Arguelles ha prevenido quanto y o iba á 
d e c i r , porque en efecto la comisión lo ha tenido presente todo , y no 
solo ha atendido á la transición lógica y r igurosa, sino también al 
buen lenguage y á la precisión de las palabras ; pero se ha suprimido 
el per íodo anterior, y ahora se hace necesario variar algún tanto el ar
t ículo que le sigue. En lugar de el objeto del gobierno, dígase el obje
to de estas, á saber de las leyes fundamentales de que habla el artícu
lo 3 , y entonces será la transición mas exacta. Para responder al se
ñor Borrull es necesario tener presente la diferencia que hay de la fe
l ic idad de la nación al fundamento de ella ó de la de los individuos. 
3So hay duda que en diciendo la felicidad de la nación se ha d icho to 
do ; pero las partes que constituyen este ente moral son las que siendo 
felices hacen esta felicidad nacional. E n el artículo 5 se trata de la 
conservación de los derechos que constituyen l a felicidad de cada 
dividno de la nación. L a comisión , pues , juzgó convepiente establecer 
es to ; á saber : que la felicidad de Ja nación consiste en el bienestar 
de sus individuos , y este resulta de la conservación de sus derechos, 
c reyendo que no estaría por demás esta expl icación. Por último , y o 
no puedo menos de decir á V. M . que si continuamos en discutir la 
constitución tan pvolixa y r idiculamente, no acabaremos en muchos 



meses de sancionar l o que c o n tanta inquietad espera la nación , y p r i 
varemos á esta de un bien que acaso nos traería la felicidad y prosper i 
dad general ." 

El Sr. Lisperguer quiso oponer algunos reparos acerca de la c o n s 
titución en genera l , porque no estaba, á su parecer , fundada en las ba 
ses que debia j pero no prosiguió su discurso por haber el Sr. Presiden
te llamádole á l a qües t ion , y reclamado el orden. 

El Sr. Leyva : „ Si no se adopta la variación que ha propuesto el 
Sr. Espiga, y o insisto en que no se suprima el artículo , el qual viene 
bien a q u í , aunque no se quite la palabra gobierno. Da ré la razón. D e 
estas leyes fundamentales ha de resultar el establecimiento de los p o d e 
res judic ia l , legislativo y execut ivo ; y estos tres reunidos han de tener 
por objeto la felicidad de la nación. Antes , pues , que se trate del G o 
bierno ; á saber , de los tres poderes que lo componen , bueno es indicar 
el objeto que en general debe tener ; y para esta indicación este es el 
lugar mas oportuno. Pero y o no me embarazo en palabras , y así con tal 
que se apruebe , me es indiferente que se ponga el objeto de estas leyes 
fundamentales &c., en lugar de el objeto del gobierno." 

El Sr. Oliveros: „ N o convengo en que se sustituya la co r r ecc ión 
propuesta por el señor preopinante. Son mas exactos los términos en que 
está conceb ido el a r t í cu lo ; lo mas que puede hacerse es trasladarlo al 
capítulo 3 que trata del g o b i e r n o , como lo ha insinuado el Sr. Anér; 
y supuesto que ayer se suprimió por redundante en el artículo 3 un 
período que era la transición para este artículo 4 d igo , que no debe 
decirse que el objeto de estas leyes es la felicidad de la n a c i ó n , en l u 
gar de decir que el objeto del gobierno. Las leyes fundamentales se 
establecen por la nación , y es bien claro que esta no puede tener otro 
interés ni objeto que su fe l ic idad; por las leyes fundamentales la nación 
forma el G o b i e r n o , y este no puede tener otros intereses que los de la 
nación. Es preciso que en adelante se s epa , y jamas se o l v i d e , que los 
que gobiernan son para la n a c i ó n , y no la nación para los gobernantes; 
que ¡as Cortes y los reyes deben respetarse, establecer leyes y hacerlas 
executar , no teniendo otro objeto que la felicidad de la nación. H a y 
otras razones por que debe hacerse esta dec larac ión: el Gobierno obra 
activamente en el bien de la n a c i ó n ; las leyes fundamentales miran á 
la formación del Gobierno , y por consiguiente aquella felicidad que 
consiste en el bien estar de los individuos que componen un estado, es 
efecto inmediato de las operaciones del Gobierno . Po r estas causas opino 
que el artículo no debe ser corregido , y sí votarse en los termines 
propuestos por la comis ión . " 

E l Sr. Villanueva : „ E l fin de toda sociedad pol í t ica es el bien de 
los individuos que la componen , no solo considerados en sí mismos, 
sino en orden al bien públ ico de la sociedad , y en orden á Dios . M e 

•parece que esto se explicaría mejor diciendo : el fin de toda sociedad 
política es el bien de sus individuos ; porque el bien estar tiene un 
sentido aislado al i n d i v i d u o , sin los demás respectivos de que no p u e 
de desentenderse c o m o miembro de la soc iedad ." 

Se l eyó el artículo con la variación propuesta p o r el Sr. Espiga. 

E l Sr. Muñoz Torrero : E l orden de las ideas de este artículo es 



m u y sencillo. Se ba t í a de la nación , y luego de h o m i l í a s que la c o m 
ponen y se reúnen para su bien estar. L a idea mas principal es la úl t i 
ma del artículo , esto es , que el fin-de toda sociedad es el bien estar 
de las familias que la componen , no el bien estar de los gobernantes. 
E n esto hay grandes equivocaciones. L o s gobernantes no siempre atien
den al axioma sahis pnpuli suprema le.x esto , sino que a lgunos , como 
Napo león , dicen : salus principi reí imperantium suprema lex esto. Y 
po r quanto la nación es e l número de familias que la componen , á los 
que la gobiernan se les confia este c a r g o , no para que miren por su 
bien particular , sino para el de toda la nación : y este es el objeto que 
ba tenido la comisión en poner el artículo del m o d o que está ." 

Se procedió á la votación de d icho artículo 4 , y quedóUprobado 
conforme está; resolvie'udose en seguida que se trasladase al capítulo I I I 
que trata del G o b i e r n o , conforme l o habia propuesto el Sr. Anér. 

Se l e y ó el articulo 5. 
La nación está obligada á conservar y proteger por leyes sabias 

y justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legí
timos de todos los individuos que la componen. 

El Sr. Villanueva : , , Haré sobre este artículo una breve reflexión. 
Entendiéndose por nación el conjunto de todos los españoles , no alcan
z o c o m o esta sociedad en general se ha ob l igado á proteger la libertad 
de cada uno de sus individuos , po ique c o m o las obligaciones las c o n 
trae uno respecto de otro-, es o b v i o preguntar ¿ c o n quien ha contraí
d o la nación esta obl igación ? Asi me parece que diría mejor que la na
ción tiene derecho á que se protejan sus leyes justas , sabias & c . Si por 
nación se entienden las C o r t e s , deberá trasladarse este artículo al capí
tulo donde se trata de las Cortes. Lo mismo d igo si se entendiese del 
Gob ie rno . También juzgo que podía-admitir algún c o n e c t i v o este artí
cu lo . D o n d e se dice proteger.... la libertad civilK... interpondría y o la 
religión , el orden público , la libertad &c. ; porque los individuos de 
la nación no deben considerarse solamente con respecto á sí mismos, 
sino con respecto a l a re l igión que profesa y protege el estado , y al 
orden que debe subsistir en la s o c i e d a d . " 

El Sr. Muñoz Torrero : ,, Léase el artículo 3 , y queda satisfecho 
el primer reparo del Sr. Villanueva. D ícese allí que la nación tiene el 
derecho de establecer sus leyes fundamentales. Pues este es el derecho 
que debe conservar y proteger la misma nación. En vano seria poder 
darse leyes á sí misma , s i n o pudiera conservarlas y protegerlas. Por lo 
que toca al segundo reparo ; á saber ; de que se añada-al -artículo la 
religión y el orden público , la coa i s ion jamas ha dudado que á la 
nación toca defender y proteger l a religión , puesto que ella es el prin
cipal deber-a que está ob l igado todo ciudadano ; pero como ya se trata 
de ella en otro capítulo , c r eyó la comisión que no debía hacer mención 
de ella en este l u g a r ; de lo contrar io era preciso alargar mucho el ar-* 
t ícu 'o , poniendo la religión, el orden público, los tribunales &c S'C. 
A s í basta solo indica* la ob l iga cien que tiene la nación con respecto á 
los individuos que la componen . 

E l Sr. Ortiz: „ Y o encuentro que falta una expresión en este artí

culo. A caí m« parece que después de expresarse la libertad civil d e b e -
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ría ponerse y la igualdad legal ; porque siendo anos los derechos p r i 
mitivos del ciudadano*, debe haber igualdad legal : esto es un hecho : 
delante de la ley todos son iguales. Así y o suplico á V . M . que se 
añada esta expres ión ." 

E l Sr. Terrero : , , A p o y o lo d i cho por el Sr. Villanueva ; á saber ; 
que se añada al artículo : y la religien santa que profesa. L a r a z e a : 
aquí se hace una enumeración de los derechos que ia nación está o b l i 
gada á conservar , y el primero y principal es la religión. Esta , pues, 
deberá añadirse en el artículo. A g r a v o mi argumento. E n el capítulo 
que trata de la rel igión que la nación profesa , con exclusión de otra 
qualquiera , nada dice de su conservación ni de su protección. Por l o 
Biismo debe añadirse aqu í . " 

E l Sr. Gallego : , ,E1.5V. Villanueva ha d icho que la nación n o 
podia contraer obl igac ión consigo misma , y que debia decir tiene de
recho á que se conserven y protejan &c. ; pero , Señor , en los ar t í 
culos anteriores y a se ha hablado de los derechos de la nación ; aquí 
se trata de las obligaciones que tiene esta misma nación. Esta es un 
agregado de todos los españoles , y así c o m o todo español debe obser
var las leyes que la nación le prescribe , está obl igada esta á conser 
var sus derechos. E n quanto á la adición del Sr. Ortiz no me o p o n g o , 
antes la apruebo ; pero está contenida en la palabra y los demás de
rechos legítimos." 

El Sr. Espiga: , , L a comisión tuvo presentes los reparos del -se
ñor Villanueva ; pero no c reyó que debia expresar mas de lo que ha 
expresado. Omitió poner el orden público , porque este es el resultado 
de un buen Gobierno , y á él le pertenece , pero no á la nación. T a m 
p o c o expresó aquí la religión , porque y a se trata de ella en otro c a 
pítulo. A mas de que no era necesario expresarla , porque en d i c i é n 
dose que la nación debe conservar y proteger las leyes fundamentales, 
siendo una de estas la religión católica , apostólica , romana , que e s 
tas mandan profesar , claro está que viene comprehendida en el artícu
lo la conservación y protección de la m i s m a / ' 

El Sr. Calatrava : , ,Este artículo habla de los derechos de los ind iv i* 
dúos que componen la nación española ; pero la religión no es un de recho , 
es un deber ; no confundamos una cosa con otra. En caso de hacerse e s 
ta ad ic ión , se debe reservar para el capítulo I I del título I I adonde c o r 
responde. En quanto á la otra adición de la igualdad legal p ropues
ta por uno de los señores preopinantes , d igo que no es este su lugarj 
aquí hablamos d¿ los derechos de todos los que componen la nación, 
y no todos tienen esa igualdad legal . Una cosa es ser español , otra es 
gozar de_ los derechos de ciudadano. Estos serán legalmente iguales , 
no los primeros ; por tanto si ha de pouerse adición , póngase en e l 
capítulo en que se trata de los c iudadanos." 

r E l Sr. Muñoz Torrero : ,,~No se ha puesto la igualdad , po rque 
esta en realidad no es un derecho , sino un m o d o de gozar de los de re 
chos. Este m o d o debe ser igual en todos los individuos que' componen 
la nación. Por lo que toca á la religión , todos convenimos en que h a y 
necesidad de que el Gobierno la proteja ; pero no debe preguntarse 



si se hará o no esta adición , que esto sena injuriar al Congreso • p r e ; 
gúritese solo si se pondrá aquí ó n o . " 

E l Sr. Pérez de Castro: , , Corno individuo de la comisión har¿ 
una observación , que v e o olvidada enteramente. Es necesario saber qn e 

la comisión ha tenido presente la conservación de la religión católica, 
apostólica , romana ; pues en todas las fórmulas de juramento que g9 

proponen en este p royec to , se prescribe el de conservar la religión ¿ce. 
Esto es necesario tenerlo presente." 

E l Sr. D. Sirnon López : , , E l principal deber á que está obligada 
la nación es el de defender la religión ca tó l i ca , apostól ica, romana. Así 
me parece que podría y seria oportuno decirse de esta manera : la na* 

don está obligada á proteger por leyes sabias y justas la religión ca

tólica , apostólica , romana, y sus ministros." 

E l Sr. Muñoz Torrero : „ Y o pido que primero se vote el artículo, 
y luego las adiciones. Sepamos primero si las ideas y el lenguage de los 
artículos satisfacen ; pregúntese y dígase sí ó no. L u e g o vengan los 
correct ivos ó las adiciones ; de lo contrario nos vamos ext raviando, y 
lio adelantamos nada ." 

E l Sr. Garoz : , , S e ñ o r , parece que está el Congreso convenido en 
que corra el artículo c o m o está; pero y o no s¿ p o r q u e haciéadose men-
eion de los derechos que debe conservar la n a c i ó n , se omite el mas pri
mi t ivo , que es el de la religión que profesa / ' 

E l Sr. Salas : „ A mí me parece que se diria mejor poniendo : Ig 

nación quiere, y manda que se conserve y proteja la religión cató
lica &c. " 

El Sr. Conde de Toreno: „ L o s mismos señores preopinantes han 
manifestado que no es aquí donde se debe hacer la adición. A q u í se 
trata de d e r e c h o s , no de deberes. E n e\ artículo l 3 podrá tener la
gar esta a d i c i ó n . " 

Se procedió á la votación del artículo 5 , y quedó aprobado c o 
m o está. 

E l Sr. Villanueva; „ Señor , reproduzco mi a d i c i ó n ; y si á V . M« 
parece podría vo ta r se . " 

E l Sr. Presidente: „ Sírvase V S. escr ib i r la ." 
E l Sr Creus: „ E l artículo trata de las obligaciones de la nación ea 

general. Y o no dudo de que es una de ellas la de proteger la religión; 
t ampoco dudo que es otra la de conservar el orden p ú b l i c o , proteger 
las leyes , y conservar las , lo qual es mayor que la de conservar los 
derechos de los particulares. As í q u e , apruebo las adiciones que ha pues
to el Sr. Villanueva.1' 

E l Sr. Arguelles:,,Insistir tanto en esta adición parece c o m o que ea 
algún m o d o se rezela de que la nación española pueda admitir otra re
l igión que la católica. Parece que nos olvidemos que la constitución em
pieza con la protesta de en nombre de Dios b e , y de que en to
dos los juramentos que en ella se prescriben , se ha hecho mención 
de Ja religión católica , apostólica , romana. Y o quisiera que n° 
se desentendieran los señores preopinantes de que el mismo S. Agustín 
« a su Ciudad de Dios, y otros santo? Padres , particularmente los gne* 



<r.os en sus o t r a s políticas <, jamas se separaron del estilo y me!odo de 
P la tón , Aristóteles y otros filósofos gentiles que escribieron de po l í t i ca , 
de los quales se preciaban de ser imitadores. La. constitución es una ex
presión del derecho público. - L a nación se reunió para forrearla , y al 
reunirse juró de la manera mas solemne , clara y terminante la religien 
católica , apostólica , romana con exclusión de otra qualquiera. P e r 
consiguiente el insistir aquí en que se ponga esa adición será una cosa 
muy l a u d a b l e , m u y religiosa , pero muy contraria al orden. Y o quisie
ra que el mismo sumo pontífice escribiera una obra po l í t i ca : sin duda 
la escribiría como un autor part icular , sin acordarse de que era p o n t í 
fice. Parecerá que la comisión no tuvo presente la religión que profe
san los españoles ; pero á este puede responderse con el capitulo I I , 
donde se propone una ley expresa al i n t en to . " 

E l Sr. Villanueva: , , N o puedo menos de hacer una advertencia, 
como autor de las adiciones. Se hace aquí especial mención de la l i b e r 
tad civil y de la propiedad > no obstante que de estos derechos del e s 
pañol se trata después en las restantes leyes "fundamentales. Y as í , a u n 
que se trate de la religión en el capítulo I I , no obsta esto para que aquí 
se haga memoria en general del derecho que tienen los españoles á qua 
se les conserve en ella. E n quanlo al orden p ú b l i c o , es notorio que sin 
él no hay seguridad ni l ibertad individual . Por lo mismo juzgo opo r tu 
nas ambas adic iones ." 

E l Sr. Arguelles : „ A que se a ñ a d a : y el orden publico , me o p o n 
go. Esees el resultado d é l a s leves que sancionamos, y no haríamos 
mas que poner una r edundanc i a . " 

El Sr. Espiga : „ Reproduzco lo que acaba de decir el Sr. Argüe" 
lies ; y añado que el orden público es objeto del G o b i e r n o , y no de la 
nación." 

Sr. Gordoa : "La. adición del Sr. Villanueva me parece opor tuna, 
muy justa y muy fundada en d e r e c h o , según dicen nuestros publicistas, 
por lo menos los que he leido. Dist ingo y o d o s religiones: interior la una , 
que consiste en las luces y conocimiento que cada uno tiene , y está corno 
escondida dentro del corazón humano. Esta no se sujeta á V . M . , n i 
puede exercer imperio alguno directo sobre ella la soberanía. L a otra 
exterior ó públicamente establecida , y que consiste en las acciones o 
culto externo con que tribuíamos á Dios el honor que se le d e b e , y en
tonces es un negocio de estado sujeto á la potestad humana como o b 
jeto de su protección y cuidado. Ta l ha sido y es en la nación espa 
ñola la religión ca tó l ica , apostólica, r o m a n a , única verdadera que p r o - ' 
fesa'con exclusión de toda o t r a , segnn se dice adelante en el c a p í t u l o I I , 
artículo i 3 . L a n a c i ó n , p u e s , está obligada á conservar y proteger po r 
leyes sabias y justas esta religión santa y adorab le , que hace su felici
dad y sus delicias verdaderas ; la vivifica ; endulza sus t r aba jos ; la 
ha mantenido constante , con asombro del orbe entero y de las naciones 
que no conocen el dichoso secreto de su amirable constancia , en la a r 
dua empresa de defenderlos derechos imprescriptibles de su in tegr idad 
e independencia ; la sostiene a u n , y aun por fin coronará sus heroicos 
esfuerzos. Por esto , y siendo en mi concepto la religión el .'objeto p r i 
mero del G-obieroo ¿según consta de las leyes del tíi. ly xi de la Recor 
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pilacion , c r e o , como he d i c h o , o p o r t u n a , justa y fundada la expresa, 
da adición. Así es que recomendándose muy part icularmente esta p í 0 , 
teccion en la ley ir, lib i,.título i de la Recopilación, se mandó castiga 
severamente á los que no hiciesen demostración pública de reverencia al 
inefable augusto Sacramento del al tar , aun quando fuesen moros ó judíos 
siguiendo en esto el orden de toda sociedad bien constituida ; en l a 

que ningún ciudadano puede racionalmente ex imi r se , y si debe positi
vamente conformarse con la religión del pais en que reside , ó de la na
ción que le reconoce como miembro que le p e r t e n e c e / ' 

E l Sr. Gutiérrez de la Huerta: „ La adición que se pretende en 
mi concepto var ía la esencia del artículo ; porque si se dixera que la 
nación estaba obligada á proteger los derechos & c . , ponie'ndose entre 
ellos la religión , estableceríamos por dogma la tolerancia. Los Esta
dos -Unidos de Amér ica tienen establecido y jurado proteger la reli. 
gion de todos los individuos de aquel estado , de modo que allí exíj. 
ten todas las religiones libremente , y pueden ser del mismo modo exer. 
cidas. . . . Si V . M. sentara esta palabra religión envuelta con los demás 
derechos de los i n d i v i d u o s , daríamos lugar á que nos tuvieran por tole
rantes , y á que se dixese que V . 1YL sancionaba , y no impedia el culto 
que cada ano quisiera seguir ; lo qual es absolutamente contrario al 
dogma que establece la const i tución, de que no debe haber mas religión 
que la católica , apostólica , romana. N o confundamos las ideas : es me-
Bester que V . M. haga entender á la nación y á todo el mundo que la 
religión católica. , apos tó l ica , romana es la única que p rofesa , y la 
qual protegerá con exclusión de otra qualquiera , y que ninguno podrá 
atentar contra ella sin que la fuerza pública no le escarmiente. Esto 
h a dicho la comisión en quatro palabras en el art ículo i 3 : V . M. ha
rá en él las adiciones que qu i e r a ; pero no en este lugar ; pues , co
mo he d i c h o , seria esto dar una idea de que se establece el tole
r an t i smo . " 

Se resolvió que no se hiciera adición alguna al expresado artículo, 
E l Sr. Leypa : , , Y o pido ahora que se vote la adición del Sr. Ortii. 

Quando se propuso esto , un señor diputado dixo que no podia haber 
igualdad l e g a l , respecto á que en la constitución se hace distinción de 
españoles y ciudadanos. Y o quisiera que esto se explicara mas claro; 
y por mí apruebo la adieten. Sancionándose esta i g u a l d a d , todo español 

" será uno delante de la l ey . E n una con t i enda , por exemplo , es ne
cesario que sea considerado igualmente el hijo del mas humilde espa-
Mol que el de un grande de España de pr imera c l a s e . " 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 3r D E A G O S T O D E i 8 i r . 

O e pasó á la comisión de Mar ina una consulta , que por el ministerio 
de este ramo dirigió el consejo de Regencia sobre si la formación , 
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síon y despacho del almanak civil y g e n e r a l , continuaría í cargo ex> 
elusivamente del observatorio astronómico de la Is la de L e ó n , confor
me lo prevenido en i 3 de noyiembre del año .último. 

Presentó D , A lva ro Flores Estrada una obra que acababa de im
primir in t i tu lada : Examen imparcial de las disensiones de ¡a Amé-' 
rica con la España, y de los medios de su recíproco interés; y se man
dó pasar á la comisión donde existían antecedentes relativos á .esta m a 
teria. 

Solicitó el Sr. Power que la comisión encargada de dar su d i c t a 
men acerca de un negocio de P u e r t o - R i c o se apresurase á de spacha r 
le para dar cuenta en sesión pública , á lo qual contestó el Sr. Zu-r 
malacarregui que por ser el .expediente m u y voluminoso aun no h a 
bía podido verificarlo. 

Se hizo pública la resolución tomada ayer en sesión secreta , en ór* 
den á que el consejo de Regenc ia mandase que el editor del periódico; 
intitulado Diario de.la tarde , deshiciese las equivocaciones cometidas 
en la redacción de las sesiones de Cor t e s , por la trascendencia que 
podían t ene r , especialmente la que cometió con respecto al ..artículo 3 
de la const i tución, en que supuso desaprobada la segunda jparte.; a d -
virtie'ndole que en adelante tuviese en este punto la correspondiente 
exactitud. 

Entregó el Sr. Zorraquin -quatro láminas de los principales sucesos 
ocurridos en Madr id el dia z de m a y o , diciendo que mandadas g r a b a r 
por D . José A r r o y o , tenia este la satisfacción de presentar por su m a -
HO al Congreso un juega de ellas , á fin de que tuviese siempre á la 
vista la heroicidad de aquel pueblo ; y que si Ve la rde y TJaoiz hab ían 
merecido tanto de la patr ia en aquel memorable.dia , que se habia es t i 
mado justo colocar sus nombres con letras de oro dentro ,del salón d e 
Cor tes , le parecia que no debían dexar de .ocupar un lugar preferente 
en la consideración del Congreso los qnadros que representaban los .he
chos heroicos de aquellos ilustres sugetos , y de tantos o t r o s , que si no 
los i g u a l á r o n l a lo menos compitieron con ellos en valor y heroicidad. 
Las Cortes ^recibiendo con agrado semejante demostración , acordaron 
que se hiciese mención honorífica de ella en este diario. 

E l Sr.Ostola za pidió que habiéndosele remitido las instrucciones 
que debían darse al diputr.do electo por la ciudad de Truxi l lo en el 
P e r ú , .cuya venida era dudosa , se le autorizase para tratar con el con
sejo de Regencia sobre los artículos de su inspección ; y el Congreso, 
á propuesta del Sr. .D.José Martínez, determinó, que se estuviese ,á lo 
mandado por punto general. 

E l cabildo de la santa iglesia de Pue r to -R ico hacia .presente que 
habiéndose reedificado hasta el ,crucero aquella iglesia catedral á costa 
de las limosnas de los fieles, y d e d o s quartos^en libra de pan impues
tos por los gobernadores de aquella ciudad , en vir tud de orden preven
t iva de su reedificación , habr ía de suspenderse en breve por haber d e s 
tinado el actual gobernador este iiltimo artículo á la ampliación de la 
cárcel de la c i u d a d , á la qual sobraban fondos ; y después de alegar 
otras varias r azones , pedia que se mandasen entregar para dicha fábrica 
los dos expresados ; quar tos en -libra de pan hasta su conclus ión, ó por 
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el espacio de quafro a ñ o s , en que podría verificarse. Las comisiones 
reunidas de Hacienda y Eclesiástica opinaban debia accederse á esta 
so l i c i tud , con la calidad de que el referido impuesto solo durase q u a . 
t ro años ó m e n o s , si antes se concluyese la obra. Y las Cortes se coa-
formaron con este dictamen. 

E l mismo cabildo exponía que desde el año de i 8 o 5 se bailaban sus 
individuos reducidos á la mitad de sus respectivas asignaciones, á pr e-
tex to de que las arcas nacionales estaban exhaustas : que creyendo el 
cabi ldo cierta esta penuria del e r a r i o , habia sufrido con paciencia se
mejante pr ivac ión de sus a l imentos; pero habiendo sabido que el últi
mo gobernador intendente habia dexado en arcas á su salida en julio 
de r8 'og cerca de quinientos mil pesos , acndia para que en atención 
á que entrando en el erario el total importe de los frutos decimales de 
toda la i s l a , quedaba en su favor mas de la mitad , después de pagar 
el situado á la iglesia y sus ministros , cuyas rentas eran sumamente mo
deradas , se le mandase satisfacer sus atrasos ; deduciéndose de este al
cance mil pesos que ofreció para las actuales urgencias en 1808 , y otros 
mi l que ofrecía a h o r a ; y para que en lo sucesivo no quedase al arbi
tr io de los gobernadores intendentes el pago de sus p r e b e n d a s , sino que 
precisamente se satisfaciese por entero á principio de año , que era 
quapdo lo efectuaban los arrendatarios de los diezmos. 

Las expresadas comisiones Eclesiástica y de Hacienda eran de sen
t i r que se remitiese al consejo de Regencia la solicitud del cabildo con 
la recomendación que reclamaba su justicia , encargándole al mismo 
tiempo hiciese saber al cabildo quan grata era al Cangrejo la oferta que 
hacia de los mil pesos sobre los otros mil que ofreció en 1808 , prueba 
nada equívoca de su zelo por la justa causa que defendemos, á que pro
curaba concurr ir con sus cortas facultades. Aproba ron las Cortes lo que 
proponían las dos comisiones. 

Se pasó á la de Jus t ic ia el testimonio que el gobernador de Ceuta 
remitió de las causas criminales pendientes en su tribunal. 

A la de Poderes los atestados remitidos desde la villa de Santa Cr«2 
de Santiago en la isla de Tene r i f e , relativos al nombramiento del di
putado en Cortes , y suplente , que corresponden á las quatro menores 
de aquella provincia L a n z a r o t e , Euer teventura , Hie r ro y Gomera, 
y al de los dos que corresponden á la de Tenerife y la de la Palma. 

Se abrió la discusión sobre la proposición que presentó ayer el Sr, 
Zorraquin relat iva al restablecimiento del t r ibunal del Proto-medi-
c a t o ; y después de una breve discusión, promovida con motivo de re
clamaciones de la junta de F a r m a c i a , y de una representación del tai" 

' dico D . Francisco T íuñez , se aprobó la proposición, sin perjuicio de lo 
que se resolviese en lo suces ivo , respecto á las indicadas reclamacio
nes y representación , suspendiéndose entre tanto expedir sus títulos. 

L e y ó uno de los señores secretarios la siguiente exposición del ge
neral Ballesteros. 

„Señor , aprovecho la ocasión de hal larme en esta plaza para tener 
la satisfacción de reiterar á V . M. las demostraciones de mi profundo 
respeto y reconocimiento. Suplico á V . M. que persuadido de estos sen
timientos de mi co razón , no dude que nada en el mundo me será B>a* 



¿rato qus contr ibuir h a s t a d e r r a m a r la últirna gota de mi sangre á* la 
libartad de la pa t r ia y de l r e y , y á la felicidad de toda la nación e s 
pañola , que hace el ob je to de los incesantes desvelos y sabias reso
luciones de V . M . c f - Cádiz 3 o de agosto de 181 r . - Señor. - Francisco 
Ballesteros. 

Con este motivo se acordó unánimemente que la exposición se i n 
sertase en este diario , y que el consejo de Regencia hiciese entender al 
general Ballesteros que las Cortes hab ian oido con satisfacción los n o 
bles sentimientos de tan zeloso patr io ta y benemérito general . 

Procedióse á vo t a r otra vez , conforme á lo establecido , la p r o p o 
sición del Sr. Alcocer, que ayer quedó e m p a t a d a , en orden á lo que 
debía observarse en las discusiones sobre la constitución , y resultó no 
ser admitida para discutirse. 

Antes de continuarse la discusión sobre los artículos del p royec to 
de consti tución, presentó el Sr. Castillo una proposición en la q u a l , r e 
firiéndose á la nasion e s p a ñ o l a , proponía para el art ículo i del capí 
tulo I la adición de las palabras una é indivisible; pero no fué a d m i 
tida á discusión , habiendo observado el Sr. Oliveros que- era inirtil s e 
mejante adición , supuesto que al rey se le prohibía hacer la mas m í 
nima enagenacioa del terri torio español. 

C A P I T U L O I I . 

De los españoles. 

AB.T. 6". 

Son espartóles: I . ° todos los hombres libres nacidos y avecindados 
en los dominios de las Espaiias , y los hijos de estos. 

El Sr. Anér : „ S u p o n g o que aquí no se entiende el nacimiento ma
terial , no sea que nos veamos en nuevos compromisos , como y a nos 
ha sucedido ; pues habiendo mandado la junta Central qus no fuesen 
elegidos para diputados sino los que hubiesen nacido materialmente en 
las provincias , se yió el Congreso en la precisión de separar de su 
seno á varios por no tener esta qualidad. Y como las leyes de España 
determinan que tengan naturaleza los que nacen fuera del r e y n e , por e s 
ta r sus padres empleados por el Gobierno en país extraño , quisiera que 
aquí estuviese bien especificada esta circunstancia. 

E l Sr. Arguelles: ,, H a y leyes que previenen estos casos con re la
ción á los hijos de los embuxadores , ministros y otros ; y estas no q u e 
dan derogadas. L a comisión tuvo presente este pun to : ademas que los a r 
tículos siguientes remueven toda duda ; porque si los extrangeros puedan 
adquirir carta de naturaleza , ¿corno había de ser excluido un hijo de 
un español por habor nacido sin culpa suya fuera de E s p a ñ a ? L a razón, 
que alega el Sr. Anér, con respecto á los diputados de Cor tes , es en t e -
ramente^ d i v e r s a , pues la junta Central exigió el nacimiento mater ia l , 
pa ra evitar que un individuo saliese elegido por varias provincias a 



[ 106 J 
«n tiempo." N o estamos en este ca so ; y siempre se entiende que tiene 
el derecho de na tura leza , aunque nazca fuera de España aquel indivi, 
dúo , cuyos padres estén en pais extrangei-Q de orden ó con permiso del 
Gobierno." 1 . 

E l Sr, Villanueva: „ Y o hallo que po r lo que so dice al fin del ar« 
t ículo se quita, toda dificultad. Si los hijos de^ estos fueran los. nacidos 
en España , estarían comprehendidos en las primeras palabras- son espa. 
fióles todos los hombres libres nacidos en- España. Por lo mismo en
tiendo que se habla aquí de los hijos de los embaxadores y demás em
pleados del Gobierno fuera de E s p a ñ a , que nacen en pais extrangero 
durante la comisión de sus padres. Desde luego que vi el artículo crei 
que estaba completo , y que no se seguía perjuicio á ninguno de los de 
esta c k s e , que siendo nacidos de padres españoles, fuera, de E s p a ñ a , na 
po r eso son tenidos por ex t r ange ros . " 

E l Sr. Castelló: „ H a y muchas órdenes en que está declarado que 
los embaxadores y empleados públicos fuera del reyno sean reputados 
como existentes en E s p a ñ a , en términos que sus hijos gozan de los 

{irivilegíos concedidos á los demás españoles. Esto, lo hago presente por 
o que pueda c o n v e n i r . " 

Votóse este pr imer p á r r a f o , y quedó aprobado . 
Se leyó el segundo , cuyo tenor es el siguiente f. 
Los extrangeros que hayan obtenido, carta de naturaleza por 

las Cortes. 
E l Sr, Veladles: „ M e parece- que se debia hacer una adición. Su

puesto, que se dice en u n artículo que la. religión de España es la ca
t ó l i c a , debe añadirse que todo, extrangero p a r a ser español ha de 
profesar esta religión.'?-

E l Sr. Muñoz Torrero:Siendo.una de las leyes, fundamentales qne 
la religión, de España es la ca tó l ica , apostólica, . romana , las Cortes n« 
concederán carta de naturaleza á los que no la profesen." 

E l Sr, Castillo: , , D e dos, maneras se puede adquirir la naturaleza, 
ó concediéndola las Cortes ó por residencia. Quandq sea por esta última 
eircunstancia-, es menester explicar que sea católico e l que h a y a de con
siderarse español , porque esta es la religión, de todos.los españoles." 

E l Sr, Arguelles: „ E s . a n t i c i p a r las ideas. Y a nuestras leyes exigían 
diez, años., p a r a que un sugeto ganase la. na tu ra leza , y prevenían tam
bién que hab ia de ser ca tó l i co . " 

V o t a d o este párrafo quedó aprobado. 
E l : t e r c e r o dec ía : los que sin ella lleven- diez. años, de Vecindad) 

ganada según ley- en qualquier pueblo de la monarquía.. 
E l Sr, Terrero: ( d i c e el a r t í cu lo) „ L o s que tengan diez años de 

Vecindad ganada, según- la ley. ¿ Con que un. extrangero que, tenga los 
diez años es español ? ¿ C o n que im francés que tenga,diez años de vecin
dad es-, español?' NiégQio.Si el francés tiene-novecientos ó mas años-, como 
Matusalén. , no- es, español. Examínese, esto,, d i c e , . vecindad- ganada 
según, la Íey¡ Da ré y o una inteligencia que momentáneamente se n» 
ocurre.. Esta vecindad-, según la l e y , parecíame á. mi que debía en
tenderse con. los y a españolas: quiero, deci r , Sempronio vive-en Cádi?' 
y pasa.k YaUacia j:no,airpier*los.fiíeroí;ni.los, derechos, de. municipal 
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de esta c i u d a d , sino después de residir en ella los diez años 6 de estar 
avecindado en ella el referido tiempo. E n este último caso tendrá d e r e 
cho á los fueros y privilegios de aquel p a r t i d o , como el de tener a c 
ción á sus terrenos comunes , á sus pas tos , .y otros. .Más si la ley e x p r e 
sa y terminantemente había de los extrangeros.. . . (se le advirtió al ora
dor que era conforme á nuestras leyes \ Pues digo que si expresa y 
terminantemente la ley favorece al extrangero avecindado los diez años, 
para que se conceptúe e spaño l , pido á V . M. que la revoque con r e s 
pecto al francés, y y o desde luego por mi parte , y en la que tengo de la 
soberanía' , como individuo de este augusto Congreso , la r e v o c o , y r u e 
go. á> V . . M . la revoque para in sempiternum.... 

El Sr.. Muñoz Torrero : Contesto al argumento del Sr. Terrero' 
con el decreto, en que V . M . concedi4.carta.de naturaleza a l . conde .de 
Penne.. 

E l Sr. Arguelles:. " S é aquietará el\S*r Terrero leyendo el" artícir*~ 
lo ao (lo leyó). E n él verá que la comisión h a meditado mucho sobre 
este p u n t o y el haber procedido en estos términos para con los e x 
trangeros. es m u y conforme á la uti l idad y á la po l í t i ca . " 

E l Sr¿. Ostolaza: " Y o soy. de la opinión del Sr. Terrero en la p a r 
te que toca á los franceses ; porque V . M. debe excluirlos de todos es
tos privilegios. E l Sr¿ García'Herreros:,, Los reparos que se han p r e 
sentado, contra.este párrafo en e l caso de tener alguna fuerza (qué para mí 
n i n g u n a t i e n e n ) , no tanto debían , recaer sobre la vecindad , como sobre 
la residencia. Pero si á un hombre que hubiere ganado con su trabajo 
honesto grandes, caudales , se hubiese casado con una española , y d e s 
pués dé llenar todas las obligaciones correspondientes , se le negasen 
estos p r iv i l eg ios , ¿qué idea daríamos al mundo dé nosotros••? E n quan-
to á los franceses, aun no sabemos e l estado en que quedarán las c o 
sas. Y o los detesto y a b o m i n o , porque toleran á ese monstrua dé B o -
n a p a r t e ; pero , si después, con el transcurso del ' t iempo se hiciese l a 
p a z , ¿ por. que no h a b i a n . d e quedar en la misma clase que los d e 
más extrangeros ?• E n fin ,. entonces se vería si convenia hacer alguna 
demostración del odio que se les t i ene ; pero en.el ínterin no se debe a l 
terar el . párrafo. . 

Con efecto quedó > aprobado ; y se leyó el 4 que decía. 
Los hijos de unos y. otros que hayan nacido en territorio español^ 

y tengan ocupación conscida;en el pueblo de su. residencia.. 
Suscitóse sobre este párrafo una interrumpida y ligera discusión, en 

la q u a l , habiendo observado algunos señores diputados que era inúti l , 
por estar embebido en el p r imero , se acordó que se ¡suprimiese.. 

E l quinto-estaba-concebido.en- estos-términos. 
Los libertos desde que adquiéranla libertad en España., 
ELSr.Borrull: Esta proposición que se discute tiene alguna o p o 

sición, con otra dé este mismo a r t i cu ló : en ella se previene que los l iber
tos son españoles desde que adquieran l iber tad en- España ;-pero en l a 
del número 5 - h a determinado V . Mi que para serlo los extrangeros, 
q u e n o hayan obtenido carta de na tu ra l eza , han de l levar diez años de 
Vecindad enqna lqu ie r pushio de la monarquía , y por ello que no h a s -
tai en, uní hombre-l ibre- , , que sea ex t r ange ro , el. jrSecho dé venir á Espa 
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S i y establecerse en qualquiera p u e b l o ; y así menos puede bastar el d e 

adquir i r la l iber tad en ella uno que no h a manifestado deseos de venir, 
y que si lo ha hecho ha sido por ser esclavo y t raerlo su amo. En los 
extrangeros requiere V . M. diez años de vec indad y haber la ganado 
según la ley , para que se conozca su amor á la nación y firmes deseos 
de sujetarse á sus leyes : y por lo mismo no puede servir á un africano 
el acaso de lograr l iber tad en España ; siendo así qu? son por naturale
za inconstantes ; que tal vez habrá llegado pocos meses antes , y q u e 

no puede saberse en debida forma su constante ánimo y voluntad de 
sujetarse á nuestras leyes : y en vista da to lo lo dicho me opongo á que 
se tengan por españoles á los libertos que no lleven diez años de ve
cindad ,„ gana l a s»gon la ley en qual ptiéra pueblo d a l a mona rqu ía , co 
mo lo tiene V . M. resuelto respecto d j todos los ex t r angeros . " 

E l Sr. Creus :Parece que añadiéndose los libertos nacidos en Es
paña , se quitan todas las dificultades." 

E l Sr. Gallego : „ Creo qu* no d-dje haber distinción entre los liber
tos nacidos en España y los nacidos fuera de ella. L o que se debe exi 
gir es la segunda circunstancia del párrafo primero , que es la vecin
dad. La qualidad de l iberto <;s un nacimiento i n t e rp re t a t i vo ; pues uu 
esclavo en el momento que adquiera su l ibertad nace c iv i lmente ; y no 
bastando para los demás el nacimiento sino que han de tener también la 
vecindad , d ; l mismo m i d o el l iberto á quien se le supone nacido civil
mente debe tener esta, qua l idad . " 

E l Sr. Alcocer : „ Quando el l iberto adquiere su l iber tad y a ha ser
v ido muchos añus . porqua por lo regular no es al otro dia de haberse 
vendido , sino después de mucho t i empo ; por consiguiente se supone ha 
ber adquir ido los usos y costumbres de la nación á cuyos territorios ha 
v e n i d o , t rayéndolo con violencia la nación misma. E s , pues , muy jus
t o que ella le dé una patr ia adoptiva en su nacimiento civil , quando 
lo despojó de la n a t u r a l / ' 

E l Sr. Ostolaza : Creo que el párrafo debe aprobarse como está, 
porque el objeto de la comi-ion es favorecer la l i be r t ad ; y se debe aten
der mucho á ella. Así lo hicieron los r o m a n o s . " 

E l Sr. Morales Duarez: , , A q u í no debe entenderse por libertos á 
los africanos , sino á los hijos de estos. E l señor preopinante ha adivina
do la intención de la comisión. N o ss trata del africano , es decir del ne
gro , sino de los hijos de estos , los quales han nacido en el suelo espa
ñol , en su religión , con sus costumbres , y qu¿ no pueden equivocarse 
con los e x t r a n g e r o s / ' 

E l Sr. Gallego: „ P i d o que la comisión declare qué es lo eme se 
entiende en este párrafo, y sepamos todos si se t rata de unos ú de otros ." 

E l Sr. Arguelles : , , Es difícil interpretar la intención de la comi
sión , especialmente componiéndose de varios individuos y en casos d e 
licados como este. M e parece , no obstante que uno de los objetos que 
se propuso fué la que he oido exponer a un señor preopinante . N o me 
detongo en esto , pues también V. M. conoce que no es del dia. 

. » H a dicho el Sr. Gallego que los libertos nacian civil ó in terpre
ta t ivamente el dia de su l ibertad. Aquí se prescindía de que si eran es
l a v o s ó hijos de esclavos , porque al cabo se ha t ra tado de al iviar la 
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suerte infeliz de unos desdichados que no han tenido culpa en su des
gracia. Como ademas el número de estos libertos no ha de ser g rande , 
V siendo las Cortes las que han de dar estas cartas , sabrán á quien las 
conceden: de consiguiente no debe haber dificultad en que se diga que 
el liberto , en el acto de serlo , es español . " 

Eli"/". Uria: TJn esclavo que ha v iv ido siempre en los dominios 
españoles , puede salir de ellos en servicio de su amo y adquirir enton
ces su l ibertad. P r e g u n t o , ¿ s i volviese á España á residir , seria espa
ño l? Por tanto comprehendo que no es necesario adquirir la l ibertad en 
España , como lo previene el a r t í cu lo . " j 

Procedióse á la votación , y quedó aprobado este párrafo , sin mas 
variación que , á propuesta del Sr, Becerra , sostituir á la expresión 
en España la de en las Españas. 

Presentóse el encargado del ministerio de Gracia y J u s t i c i a , y o c u 
pada á insinuación del Sr. Presidente la tr ibuna , l e j ó una memoria, 
en la qual manifestando el desarreglo en que hasta ahora habían estado 
sumergidos los tribunales , mezclándose en los asuntos del g o b i e r n o , al 

Í>aso que las secretarías exercian las funciones de los t r ibuna les , expuso 
a necesidad de proceder con mucha circunspección y delicadeza en 

calificar los delitos de infidencias en los pueblos que evacuaban los e n e 
migos; y concluida la lectura , el mismo Sr. Presidente, dirigiéndole la 
pa labra , dixo : que S. M. quedaba enterado de quanío habia expuesto 
el encargado del ministerio de Gracia y Just ic ia , y esperaba que c o n 
tinuaría correspondiendo á la confianza que en él habia depositado la 
nación. 

Con esto levantó la sesión, señalando el dia siguiente para t ra tar 
del crédito público , y remitiendo al lunes próximo la continuación del 
proyecto de constitución. 

S E S I Ó N D E L D I A i . ° D E S E T I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

^5e mandó pasar á la comisión encargada de proponer el ar reglo ó p ía» 
de los tribunales supremos una consulta del consejo de Indias de 29 
abril último , remitida de orden del de Regencia por el ministro in
terino de Gracia y Just ic ia , en la qual propone aquel consejo se c o m 
pense á los ocho oficiales antiguos de su secretaría la par te que antes! 
percibían de títulos y cédulas con ©uce mil reales anuales á cada, uno 
de los dos oficiales que hacen de mayore s , y con cineo mil y qu in ien
tos á cada uno de los seis restantes. 

Con motivo de una cansa promovida á instancia de D . Ignac io 
Pastor , vecino de la ciudad de Valencia , contra Vicente Torres y G a r 
cía , por suplantación de dos letras de cambio , y robo por este media 
de trece mil pesos , se suscitó competencia sobre el conocimiento de la 
causa entre la audiencia de aquel reyno y el consulado de dicha c i u 
dad. E l consejo de R e g e n c i a , previos los informes correspondientes , d e 
claró que dicho conocimiento correspondía á la audiencia. E l consulado, 
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venerando dicha declaración , .hizo presente al referido consejo los per.; 
juicios y trastornos que sufría él comercio , si al t r ibunal consular se 
le separase del conocimiento de -las causas de esta naturaleza ; y p a r a 

evi tar dudas en l o suces ivo , sin embargo de la expresada resolución, 
«solicitó se mandase que los tribunales consulares .entiendan en todas l a s 

• causas entre, comerciantes , relativas á asuntos _de comercio , inclusas las 
de quiebras y sus incidentes ; aunque sean cr iminales , con sola la limita
ción d e q u e dichos tribunales no se propasen á imponer,penas corpora
les en aquellos casos en los quales las exijan delitos. E l encargado del 
ministerio de ,Hac ienda de España , de orden del consejo de Regencia, 
remitió la mencionada representación á las C o r t e s , y estas mandaron pa
sase á . la ,comisión de. Jus t ic ia para que.informe lo que le parezca .opor-

. tuno . 
•¡El mismo encargado 'hab ia dado cuenta de q u e l ) . ' I g n a c i o García 

.'del Castillo , canónigo de Segovia , prófugo de M a d r i d , y refugiado en 
la vi l la de Barajas de M e l ó , en l a Mancha , solicitaba -se le pagasen 
en la tesorería de,Cuenca el t o d o , ó par te de los sueldos de capellán de 
honor , de predicador de número de S. M . , y de ,cura de l a real parro-
quia para ^ a t e n d e r i s u subsistencia. 'Fué;de..parecer la comisión de H a 
cienda que ál consejo.de "Regencia competía deliberar ..acerca ele esta 
solicitud , no pudiend® hacerlo en otros t é rmino^que los prescritos por 
el Congreso nac iona l ; á saber : concediendo á dicho canónigo , previas 
las correspondientes justificaciones , las dos terceras p a r t e s d e l s u é l d o q u e 
elija entredós tres mencionados , y estas con los descuentos que le que
pan , -por no hallarse*en ejsereicío de ninguno de io s tres destinos coa 
que los devengaba. Aproba ron las 'Cór tes este dictamen. 

'Con arreglo al de la comisión de Just ic ia se mandó pasar al con
sejo de Regencia , por ser asunto de su inspección , el informe docu
mentado del capitán general de las Provincias de Venezuela , relativa 
á que en el acto de prestarse el reconocimiento debido á las Cortes por 
él y las demás autoridades de Maracaybo , se salieron sin verificarlo el 
audi tor de guerra de aquella capitanía g e n e r a l , y el del apostadero , por 
no habérseles señalado el lugar que creyeron les correspondía en el cuer
p o 'municipal . 

• 'Conformándoselas Cortes-con él dictamen de l a comisión de Guer 
r a , resolvieron se.remitiese ál consejo de ,Regenc i a .una representación 
de D . Pedro!Pérez , teniente de : granaderos del regimiento de infantería 
d e Aragón , en l a qual solicita que mande S . 'M. se le dest ine ' al ser
vicio y empleo á que se le juzgue acreedor según sus méritos ; hacien
d o presente, que y a que l a debilidad resultante .de muchas heridas re 
cibidas en varios combates le impedia hacer las fatigas propias de la 

, infanter ía , puede no obstante muy; bien servir en la caballería. 
^-Se;leyó el informe de la comisión de Hacienda sobre que se per

mita la extracción de oro y plata de la provincia de Santa Mar t a baxo 
ciertas condic iones : acerca de cuyo asunto la de Comercio y Marina 
presentó su dictamen en la sesión del d i a . u de j u l i o \ v é a s e . ) Dixo el 

,Sr. Presidente que señalaría día para la discusión de esta materia. 
L a comisión especial de Hacienda presentó su dictamen acerca de 

l ia memoria sobre el crédito p ú b l i c o , leída por el .ministro interino de 
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Hacienda de España en la sesión del día 7)0 de marzo (Véase dicha 
memoria en la expresada sesión). Leido gran parte del ¡referido d i c 
tamen por los Sres. Polo y Traper , individuos de aquella comisión, 
dispuso el Sr. Presidente que continuase la lectura en el dia siguiente, 
y levantó la sesien. 

S E S I Ó N D E L D I A a D E S E T I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

I. idi<5 el Sr. Llamas que mediante no estar permit ido agregar á las a c 
tas los votos particulares de los señores diputados que se habían o p u e s 
to á la aprobación del artíeulo 3 de la constitución , por haberse v o t a 
do uominalraente , se insertasen sus nombres en este diario ; á lo que 
se opuso el Sr. Polo, haciendo presente que era contrario á la cos tumbre 
observada hasta entonces en los demás asuntos ; y habiendo el Sr. Pre
sidente sometida esta solicitud á la decisión del Congreso , fué d e s 
echada. 

Se leyó y fué admit ida á discusión la proposición siguiente del se
ñor Terrero : 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias premiar los 
extraordinarios servicios de los militares que con gloria de la na
ción sostienen heroicamente la defensa de la patria , han creada 
una orden militar ; pero al paso han querido que la ordenanza mi
litar en la imposición de las penas recobre todo su vigor , como así 
consta por decreto ; y siendo público á la nación que la retirada del 
tercer exército , practicada recientemente , ha sido hecha de ure 
modo nada decoroso á las armas nacionales; ordenan que el con
sejo de Regencia , si ya no lo tenga mandado , delegue inmediata" 
mente persona de ciencia é integridad que , previa la aprobación 
de las Cortes , se dirija á aquel quartel general, forme y presidas 
el consejo de guerra que haya y deba hacerse á los gefes militares-
de qualquiera graduación que sean , que han intervenido en aquellas 
desgraciada acción y retirada. 

Dicho consejo deberá estar concluso en el término de veinte días 
contados desde t% en que se presente en aquel quartel general el ex
presado comisionado ; dando cuenta al consejo de Regencia , y este 
á S M., de haberse cumplido exactamente é impuesto ¿as penas de 
ordenanza , conforme á la presente soberana resolución. , 

D . Prudencio de Murguiondo , comandante del batallón d^l río d e 
la Pla ta ; los capitanes del mismo D . Antonio Baldón y D . José" A n 
tonio Cano ; D . Luis González Vallejo , sargento mayor de in fan
tería l igera ; D . J u a n Pedro Gordillo , teniente de la décimanona 
compañía de granaderos de infantería ligera , y D . Valent ín B j n d e t , 
subteniente de la propia c o m p a ñ í a , ambos del expresado rio-de la P l a 
ta , de guarnición en Montevidea , representaron ea 1 5 de noviembre 
último , quejándose de los atropellamientos executados en sus personas 
por el comandante de marina de Montevideo y el mayor de dicha pía-", 

TOMO v n r . 1 4 
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za , y exponiendo que sin causa habían sido* presos y conducidos al 
castillo de Sta. Catalina de esta plaza ; e l Cong íeso , en vista del d ic
tamen de la comisión de J u s t i c i a , agordó que se pasase el recurso al con
sejo de Regencia para que lo dirigiese al t r ibunal que correspondiese, 
á fin de que se administrase justicia á la mayor b revedad , con la pre
vención de que siendo cierto que habían sido enviados sin razón alguna 
de su causa , ó de que si la h a b i a , versase sobre la clase de excesos de 
que hab la el decreto de 1 5 de octubre del año próximo pasado , fue
sen puestos en l i b e r t a d , y reducido el juicio á daños y derechos per
sonales. 

E l consejo de Regencia acordó el cumplimiento de la orden , man
dando poner en l iber tad á Murguiondo y compañeros , sin perjuicio de 
que fuesen juzgados por el gobernador de esta plaza con su asesor mili
ta r . Eormóseles , pues , la correspondiente causa , y se les tomó las 
oportunas declaraciones. E n vista de lo qual , previa consulta que hi
zo el gobernador de esta plaza al consejo de Regencia con el dictamen 
del asesor de guerra , reducido ,. según este dice , á que supuesta la 
referida orden de i 5 de o c t u b r e , le parecía que podia concedérseles 
pasapor te para que se restituyesen á sus casas , mandó la Regencia, 
con orden que pasó á dicho gobernador , que inmediatamente volviese 
á poner presos á los referidos Murguiondo y compañeros. Así se veri
ficó siguiéndose la causa por los trámites regulares. Representaron des
pués Murguiondo y compañeros , y reclamando varias nulidades se 
quejaron del asesor militar D. J u a n de Santa C r u z , pidiendo se nom
brase una comisión del Congreso , ó á un ministro de qualquiera de los 
tr ibunales para el examen de dicha causa , cuya queja reproduxeron 
después , imprimiendo ambas representaciones. Y como en. ellas ataca
b a n especialmente al asesor , acudía este también haciendo exposición 
de todo lo ocurrido para vindicar su estimación. 

E n v i r tud de todo esto la comisión de Jus t ic ia opinaba que debían 
desatenderse las dos indicadas solicitudes de Murguiondo y sus compa
ñeros , mandando acudiesen á usar de su derecho adonde y como cor
respondiese con arreglo á los principios de la legislación. 

A propuesta del Sr. Zumalacarregui se pasó este asunto á la comi
sión que entiende en el examen de las causas crimínales atrasadas. 

Continuó la lectura del dictamen de la comisión especial de Hacien
d a sobre la memoria del ministro interino del mismo ramo acerca de 
las bases del crédito públ ico ; y conclu ida , dixo el Sr. Villanueva qun 
mediante que del dictamen de la comisión resultaban tres clases de pro
posiciones , unas abso lu t a s , otras con duda , y otras contrarias á lo pro
puesto por el ministro , podia volver á la comisión á fin de que expu
siese lisamente su parecer. E l Sr. Polo manifestó k dificultad de hacer 
l o que indicaba el Sr. Villanueva. Propuso el Sr. Presidente que se 
imprimiese el dictamen para comodidad y acierto de la discusión. El 
Sr. Aguirre, recomendando los principios de justicia y razón que bri
l l aban así en la memoria del ministro , como en el dictamen de la co
misión , deduxo que el Congreso á conseqüencia de ellos debía decla-
r a r por una ley , ' que todas las deudas , baxo qualquiera denominación, 
contraídas para el servicio público por los reyes legítimos y las auto-
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rídades reconocidas por e l 'pueblo para acudir í la defensa de la nacíou, 

reconocían por legítimas , y con derecho sagrado los acreedores pa ra 
exigir su liquidación y pago ; añadiendo que en el caso de que las 
Cortes aprobasen el dictamen de la comisión , convenia que expidiesen 
un decreto para que el consejo de Regencia formase una lista de nuevo 
individuos de conocimientos prácticos y conocidos por su probidad ea 
la administracisn de la Hacienda , á fin de que el Congreso , á p lura
lidad de votos , eligiese á tres de ellos que formasen una junta ó t r i bu 
nal nacional de liquidación y consolidación de la deuda pvtblica ; e l 
qual ias ta lado, propusiese al consejo de Regencia el plan de o rgan iza 
ción de sus oficinas y empleados meramente precisos , que debian ser 
sugetos aptos é idóneos. Que á esta junta ó tr ibunal se remitiesen las 
memorias relativas á los trabajos de la comisión de Hac ienda , m in i s 
tro y particulares , y la junta presentase al consejo de Regenc ia p a r a 
que, los pasase á la sanción de las Cortes ó á su diputación los reg la 
mentos y dictámenes de clasificación que fuesen de justicia y apa rec i e 
sen demostrados por la doctrina del ministro y comisión de Hac i enda , 
y sancionadas se pusiesen en execucion. E l Sr. García Herreros ap robá 
el que se imprimiese el dictamen de la comisión sin perjuicio de que desda 
luego se expidiese un solemne decreto de reconocimiento de la deuda na
cional. Apoya ron esta opinión los Sres. Arguelles, Polo y Traper. E l se
ñor Bou propuso que el decreto no se extendiese con tanta general idad que 
comprehendiese los empréstitos que se abrieron en Franc ia y Ho landa án* 
tes de la revolución de España. E l Sr. Anér indicó que debian c o m -
prehenderse en la deuda nacional las que por autorización de la junta 
Central contraxeron las provinciales : y últ imamente se acordó , á p r o 
puesta del Sr. Presidente , que la misma comisión especial de. Ha-r 
xcienda , con presencia de todas las reflexiones hechas , extendiese d e s 
de luego una minuta de decreto para el reconocimiento solemne de la 
deuda pública n a c i o n a l , presentándolo inmediatamente i la sanción del 
Congreso . 

Pa ra continuar la discusión del p royec to de constitución , leyó una 
d e los señores secretarios el art ículo <j , que d ice : 

El amor de la patria es una de las principales obligaciones de 
todos los españoles , y asimismo el ser justos y benéficos unos con otros. 

E l Sr. Calatrapa : , , Las últimas palabras unos con otros se p o 
dían suprimir ; porque quando se t ra ta de expresar la obligación d a 
ser justos y benéficos los españoles , y a se entiende unos con otros , y 
con todo el mundo : así póngase ó con todos los hombres , ó quítese 
esa expresión de unos con otros" 

E l Sr. Terrero : „ M i opinión es que debe suprimirse todo , p o r 
que la idea de este art ículo es una de las que están tan inherentes á los 
h o m b r e s , que !;los filósofos l laman innatas ó casi i n n a t a s , y c o n o 
c i d a por la sindéresis , esto es , que sin reflexión y atención h a y y a 
este amor á la pa t r ia . Po r eso me parece indecoroso que se fixe en un 
artículo constitucional un precepto que degrada á los españoles , y c a 
si á la especie humana. Los irracionales, si pudieran expresar sus afec
tos , nos reprehenderian viendo que necesitábamos poner por ley esta 
sentimiento tan n a t u r a l , " 



El Sr. Villanueva: „ E 1 amor á la patria y l a justicia son Virtudes 
interiores , que no son objeto de las leyes h u m a n a s , y así no deben con
siderarse 'como' necesarias para expresarse en un artículo de la constitu
ción. Las obras relativas á estas virtudes las modera y regula la legis
lación civil y c r imina l ; de consiguiente eso será aqu íu n a excelente lec
ción de moral , pero no un punto de constitución ; por lo qual suplico 
Á los señores de la comisión reformen este artículo , pues nunca puede 
í¡er objeto de estas leyes el amor de la p a t r i a . " 

E l Sr Capmany: „ A p o y o las ideas de los señores preopinantes. 
Es te art ículo no lo miro como un p recep to , sino como un consejó,, y 
aquí no venimos á dar consejos. L a nación tampoco los necesita , por
que tiene innata esta idea del amor de la patria y muy grabada en su 
c o r a z ó n , según se ha dicho ya . E n estos tres años de guerra acaba de 
manifestar su c a r á c t e r , y de dar un testimonio al universo y á la poste
r i d a d de que no necesita de estos consejos, pues hemos visto sus es
fuerzos , los quales todos traen el origen de este amor á la pa t r i a : ¡oxa-
l á que fuese eterno y tan general en las demás naciones! " 

E l Sr. Anér: „ P i d o á "V. M . que se conserve este art ículo como 
«stá. Aquí no se t ra ta de la n a c i ó n , sino de los particulares. Hab l a de 
los españoles. Es patente que la España en general ha dado una gran 
p rueba de. pa t r io t i smo; pero tampoco h a y duda de que varios indivi
duos ( aunque pocos ) se han olvidado de este amor á la patr ia y han 
abrazado el par t ido de nuestros enemigos , porque no h a n conocido lo 
que se debe á la pat r ia , ó porque se han olvidado de ello. Es preciso, 
pues , inculcarles continuamente que el amor á la patr ia es su principal 
ob l i gac ión ; porque si lo han olvidado con esto , se les r e c u e r d a , y si 
no lo saben , se les enseña. Señor , este amor á la pat r ia es la obl iga
ción que puede hacer felices é independientes á los estados. Quando los 
hombres se conduzcan por é l , se sacrificarán en defensa de su pais. En 
este^ par t icular , p u e s , nunca son por demás los consejos. N o ha habido 
.nación grande que no haya inspirado este amor á sus individuos. Léan
se si no las historias de los griegos y romanos. ¿Que extraño , pues , que 
nosotros los imitemos en esto quando tratamos de imitarlos en la heroi
c idad , y de dar una constitución á la n a c i ó n , pa ra que sepa sus dere
chos y obl igaciones? Así y o apoyo el a r t ícu lo , y pido que se vo te . " 

E l Sr. Dueñas: , , Apoyando la idea del Sr. Anér apruebo el a r 
t ículo , y digo que el amor á la patr ia no es mas innato al hombre que 
e l amor á D i o s , y sin embargo es la primera ley del decálog-o; por tan
t o p ido no se sup r ima . " 

E l Sr. Alcaina : , , E n suposición de que haya de subsistir este a r 
t í c u l o , me parece que teniendo el hombre relación con Dios. , de quien 
recibe el ser ; á la religión , que le hace feliz ; á la pat r ia ,• al rey , de 
quien es subdito , y á los c iudadanos , debería expresarse todo esto , di
ciendo que el amor á Dios , ala religión y á la patria es la prime
ra obligación de todos los españoles, así como el ser justos y benéfi
cos. Es to es , porque no solo estamos obligados á amar á D i o s , al próxi
mo y á la patr ia con el corazón, sino, también á manifestarlo con las 
expres iones / ' 

E l Sr. Inguanze : „La doctrina de este artículo es verdedera pera 



no quita que sea impertinente en la constitucien. Si se tratas© de formar 
un catecismo político , vendría bien"; pero quando se t ra ta de formar 
una c o n s t i t u c i ó n e n donde solo las leyes fundamentales expuestas con 
claridad y laconismo tienen l u g a r , me parece que no debernos o c u 
parnos en examinar puntos como estos , que solo sirven para a largar las 
tareas del Congreso , proponiéndose así en las dos-.primeras' partes de 
la constitución doscientos q u a r m t a artículos ; y si en las siguientes v i e 
nen otros tantos, y a se ve adonde vamos á parar. Este capí tulo, que p a 
rece tan obvio , es susceptible de mucha crítica , que no es de despre
ciar. Por decentado lo que en él se previene es un acto interno , como 
ha dicho el Sr. Villanueva , esto e s , el amor de la patr ia ; los actos 
internos de amor , odio &c . no pueden ser objeto da la legislación c i 
vil , ni c a e n b a x o de su jurisdicción ; pertenecen á la religión y al d e 
recho natural , que son-los canales por doude Dios , supremo legislador, 
comunica á los mortales sus inspiraciones y preceptos. Esto puede t e 
ner mayor trascendencia que lo que á primera vista aparece. Puede 
rozarse con la doctr ina de aquellos filósofos , que piensan que la s o 
ciedad puede existir, sin re l ig ión , y que la potestad civil es suficiente 
para todo !o que conviene. Es to es falsísimo como todos conocen ; es 
preciso confesar- que la sociedad y la potestad que rige en ella nece
sita del socorro de la re l ig ión , que es la que manda sobre el corazón del 
hombre , y le inspira y ordena las virtudes mas importantes á la socie
d a d , como el amor á la patria» L a ley civil mandará servirla con b i e 
nes y personas ; perp na está á su alcance el amor y vir tud interior que 
anima estos actos. Y si no que se me d i g a , ¿ que premio ó pena i m p o 
ne al que ame ó dexe de amar ? Ninguna se señalará , y así si d iscur
rimos y queremos examinar el art ículo con todo rigor , no dexará de 
ofrecer materia. Lo mismo digo en quanto á la segunda parte de que los 
españoles sean justos y benéficos entre sí. L a justicia y beneficencia es 
obligación no del e s p a ñ o l , sino del hombre , y no puedo acomodarme 
á que se establezca en una constitución de leyes fundamentales. Así r e 
pito que aunque es cierta la doctr ina no me parece bien este -articula 
y- veo que vamos alargando con estas, cosas menos precisas la sanción 
de la verdadera const i tución." 

E l Sr. Arguelles: , , N o son los doscientos y tantos artículos los que 
alargan la discusión , sino el modo de discutirlos,.. y el que observa el 
señor preopinante. P ido , pues , que se pregunte si este está suficiente
mente discutido , y se vo t e . " 

A:-í se hizo , y quedó aprobado el artículo ,. suprimiéndose la e x p r e 
sión unos con otros , como Jo propuso el Sr. Calatravq. 

Se leyó y aprobó sin discusión el 8 , que decía : 
Todo español está obligado á ser [fiel á la constitución , á obe

decer las leyes y á respetar las autoridades establecidas. 
Leyóse igualmente el g , que decía : 

, También está obligado todo español sin distinción alguna á con
tribuir en proporción de sus haberes para los gastos del estado. 

El Sr. Villanueva: , ,Es notorio que todos estamos obligados á c o n 
tribuir sin distinción alguna á los gastos del estado ; pero no lo es igual
mente , si debe ser esto en proporción délos cap i t a l e s ,ó fcaxo otras h a -



t es fpte"S» establezcan. Es to podrá arreglarse 3 e v a n o s m o d o s , y 
dic tamen es? que se p o n g a : también está obligado todo español para 

contribuir á los gastos del estado baxo los planes que adoptare el 
Gobierne , omitiendo en proporción de sus haberes; porque esto pu-
diera da r ocasión á que se crea que los capitales serán por constitución 
del r eyno la única base d é l a s con t r ibuc iones . " 

E l Sr &ordóa: " A u n q u e supongo no se t ra ta ni intenta derogar 
por este art ículo la inmunidad real del c l e ro , cuyos ardientes deseos de 
sacrificarse sin r e s e r v a , y antes bien con el mayor placer por su reli
gión y por su pat r ia , son demasiado notorios para que y o me detuvie
ra á recomendarlos a h o r a ; debiendo ser las leyes t o d a s , paro especial-
mente las fundamentales ( como lo demuestra práct icamente la comisión 
e n su proyecto ) tan breves como claras y e x a c t a s , en obvio de inter
pretaciones siniestras ó a rb i t r a r i a s , creo que no estará por demás aña
dir al artículo eatas ú otras equivalentes p a l a b r a s : sin que se entienda 
por esto se pretende derogar la inmunidad real del clero. E s verdad 
que exceptio Jirmat,reguiam in contrarium , y que por lo mismo es
ta excepción ó privi legio fundado en todos d e r e c h o s , y antiquísimo, no 
debe rá entenderse derogado mientras no se haga expresa mención de él. 
Mas como por otra par te una fatal experiencia nos h a y a instruido bien 
sensiblemente de que en las provincias distantes del supremo Gobier
n o estas y otras leyes de la misma naturaleza se interpretan al capri
cho ó antojo de los administradores á encargados de la recaudación de 
las rentas p ú b l i c a s , como hemos visto en el cobro de reales derechos 
<Je amortización en la imposición de beneficios y en la exacción de otros 
impuestos ; pido á V . M. que se adicione el a r t í c u l o , con la cláusula 
que he expresado , ó se declare no estar el clero comprehendido en el 
sentido que indiqué al p r i nc ip io , sino fes que se estime bas tan te ; que 
conste en el diario de Cortes no haber sido la mente de V* M. exten
der lo al estado eclesiástico , pues esto seria una abolición perpetua da 
privilegios tan recomendables como ju s to s ; y y o no puedo c ree r , ni 
nadie será capaz de pe r suad i rme , que el sacerdocio cristiano debiera á 
V . M. menos consideración que mereció entre los egipcios á un Faraón, 
quien sin conocimiento de la ley divina eximió á los sacerdotes de las 
contribuciones impuestas al pueblo ; á un A r t a x é r x e s , que concedió 
igual privi legio á los de los heb reos , como se lee en el Génesis y en 
E s d r a s , y á otros príncipes gent i les , según lo testifican Aris tó te les , J u 
l io Cesar , Plutarco &c. Esta declaración me parece tanto mas necesa
ria , quanto que por solo el hecho de aprobarse algunos artículos déla 
constitución resultan derogadas diferentes leyes ; y si por el presefcté se 
l lega á creer ó pre tende dar por anulada la inmunidad real eclesiástica, 
es consiguiente que exigiéndose del clero las contribuciones que se ha
y a n de e s t ab lece r , no tendria este otro r ecu r so , verificada la exhibi
ción., que el de la restitución ó r e i n t e g r o , cuyo efecto seria como de
vo lu t ivo que se concede en trámite de apelación al reo que v a á sufrrt 
i r revocablemente el úl t imo supl ic io ." 

E l Sr Arguelles: " Esta es una base de la constitución. Determinar 
lo que dice 'e l Sr. Gordoa es objeto de leyes positivas. Como las con
tr ibuciones las h a n de determinar las Cortes, resolverán hasta donde 



deba extenderse la inmunidad eclesiástica, y la consideración qu* fasr 
eclesiásticos merezcan. Pero esto no pertenece á la const i tución, que solo 
debe plantificar bases. E l 5 r . Gordoa sabe que en los códigos antiguos 
no hablan las leyes - fundamentales de esta inmunidad , y que estas d i fe
rencias, las establecieron los -reyes,por medio de leyes positivas. L a c o 
misión meditó bien sobre este p u n t o ; pero sabia que su obligación era 
establecer una b a s e , y no puede sentarse mejor que diciendo que todo-
individuo de la nación está obligado á contribuir en razón de sus inte
reses ; ley muy necesaria para .ev i ta r las arbitrariedades que-los G o b i e r 
nos han usado exigiendo no con respecto á leyes que debian seguir,, 
sino á su antojo. P e r esto se han visto recargadas clases , que no d e 
bieran es tar lo , y creo que este artículo en nada perjudica á la i n m u n i 
dad eclesiástica , qualquiera que sea la consideración que merezca . " 

V o t ó s e , y se aprobó sin alteración alguna. 
Sin discusión se aprobó también el i O, que d i c e : 
Está asimismo obligado todo español á defender la patria con las-

armas quando sea llamado por la ley* 

T I T U L O I I . 

Del territorio de Tas Espauas, su religión y gobierno délos ciudadano»-

españoles. 

C A P I T U L O I . 

Del territorio de las Espauas. 

' " ' A K T I I . - - . ( 

El territorio español comprehende en la península, con sus ierre--
nos é islas adyacentes, Aragón, Asturias , Castilla la Vieja, Cast
alia la Nueva, Cataluña, Córdoba, Extremadura , Galicia,'Gra
nada, Jaén, León, Murcia, Navarra, Provincias Vascongadas, 
Sevilla y Valencia , las Islas Baleares y las Canarias. En la Amé
rica septentrional Nueva España, con la Nueva Galicia., Cuaternar
ia , Provincias internas del Oriente , Provincias internas del Occi
dente, isla de Cuba, con las dos Floridas, la parte española de des 
isla de Santo Domingo , y la isla de Puerto- Rico, con las demás 
adyacentes á estas y al continente en uno y otro mar. En la Amé
rica meridional la Nueva Granada, Venezuela, el Perú, Chile, 
provincias deí rio de la Plata, y todas las islas adyacentes en el 
mar Pacífico y en el Atlántico. En Asia las islas Filipinas y las: 
que dependen de su Gobierno. 

E l Sr. Roa: „ E n el dia 20 del pasado pedí á V . M . se sirviese 
mandar que en la lista ó enumeración de los reynos y estados que com
ponen la monarqu ía , que hacen los señores de la comisión de cons t i 
tución , en la que han formado y leyeron á V . M. el dia 1 8 del m i s 
i n o , se añadiese después de las Provincias Vascongadas la expresión 
del señorío de•Molina. : . 



„ C r e í en aquel dia que los señores habr ían seguido en dicha enu
meración , el orden acostumbrado en las reales cédulas y pragmáticas, 
y por esto , y no haber notado otra cosa , lo pedí a s í : ahora q u 3 1 0 

t e visto , que está puesto por orden alfabético, pido se coloque después 
de León , y antes de Murcia , pues así lo exige la integridad del ter
ri torio español en la península. 

„ E 1 señorío de Molina desde su repoblación por el conde de Man 
r i q u e d e L a r a fué un estado soberano sin dependencia ni vasallage a 
guno de los reyes de Castilla y A r a g ó n , y así se mantuvo hasta qu 
por muerte de la infanta Doña Blanca i su q u i n t a l e ñ o r a , recayó en 
media hermana la reyna Doña M a r í a , muger dé D . Sancho el Bravo 
y desde aquel tiempo han sido señores de Mol in i los reyes de Castilla 
L e ó n , y siempre lo han reconocido como estado separado de los otr 
que entraban á componer la m o n a r q u í a , lo mismo que sucedió tiern 
pos después quando se reunieron los reynos de la corona de Aragón 
los mismos de Castilla y León. Recayó el señorío de Molina en Doña 
Mar ía por testamento de la infanta Doña Blanca , que hizo con couseí 
timiento de los estados del señorío , con arreglo al fuero que dio el 
conde D . Manrique á los molmeses. , , D ó á vos erí fuero, que de mis 
„ hijos y de mis nietos hayáis un señor , el que á vos pluguiere , é á vos 
mas bien ficiere." Y mientras vivió la reyna Doña María siempre se 
llamó señora de Molina , aun en vida de su hijo D . Fernando el i v , y en 
la de su nieto D . Alonso el x i , y como tal señora gobernó este estado 
con separación y absoluta independencia hasta su muerte en i322 , y 
desde esta época y a se intitularon señores de Molina los reyes de Cas
tilla y León , y han continuado hasta nuestros dias. 

„ E s t e rango de estado independiente lo ha sostenido siempre el se
ñorío de Mol ina , y aun en el día mantiene su diputación como antes, 
á pesar de haberse suprimido en los de la corona de Aragón por los es
fuerzos del despotismo ministeral en el siglo pasado y estos últimos años. 

, , N o me detendré en probar que el conde D . Manrique j repoblador 
de Mol ina , fué el primer señor de este estado independiente , y no reco
nociente superior en la t i e r r a , porque el modo y forma con que se de 
claró t a l , lo traen el historiador Zuri ta en sus índices latinos , y otros 
celebres escritores en sus respectivas obras impresas é inéditas , y es 
cosa demasiado sabida el fuero part icular con que se gobernó antes de 
su incorporación á los reynos de Castilla. 

„ E n el dia a o aseguró el Sr. Presidente de la comisión que él mis
mo habia puesto de su letra en la-enumeración al señorío de Molina; 
pero que á los otros señores no les pareció conveniente , y que para d i 
cha lista se habían gobernado por las intendencias. D i x e , y repito aho
ra , que en tal caso faltan muchas provinc ias , y se ponen otras , y aun 
reyno.s , que no tienen intendencia. Pa ra prueba da ésto basta la senci
lla enumeración de las in tendencias , y a de exército , y a de provincia, 
y se verá que solamente en el reyno de Toledo ó Castilla la Nueva se de-
xan de nombrar quatro in tendencias , que son M a d r i d , Cuenca , Gua-* 
dalaxara y Ciudad R e a l , que entendemos por la Mancha , y que Ara
gón , N a v a r r a y Guipúzcoa, que forman solo una in tendencia , se ponen 
sada una de por s í , como también Astur ias , que pertenece á la de León» 



De lo dicho se dacTues «fue la enumeración hecha por íatcndenciaf i 
según dixo el Sr* Presidente de la comisión , no es exacta , y sí mas 
conforme á la de reynos y estados que han sido soberanos, pues la agre
gación de estos es la que forma una monarquía ; y de este modo llegó 
después de muchos años de la recuperación de los reynos que poseye 
ron los moros á formarse la española por conquistas y mat r imonios , C O 
JIJO sucedió algunos años después del de la reyna Doña Mar ía , que h a 
referido, la incorporación de los reynos de la corona de Aragón por 
el de los reyes católicos. Lo mismo sucedió con N a v a r r a y señorío d a 
V i z c a y a , sin que por su incorporación hayan perdido jamas su deno
minación, y aun los que componían la corona de Aragón la conser
van cada uno en pa r t i cu l a r , como se ve aun en la lista impresa de este 
proyecto. 

„ Omito hacer presente á V . M. la sensación que produci r la en lo* 
inolineses una providencia de esta naturaleza , que por premio de sus 
heroicos esfuerzos en todos tiempos , y en esta época especialmente 
bien notorios , destruía la representación qus han tenido hasta aquí en 
la monarquía , y que miran como el mas glorioso t imbre de su psqueño 
terri torio; providencia que eleva por otra par te á Ex t remadura á u n 
rango de que no ha gozado hasta el presente ; habiendo sido cons ide 
rada siempre como una parte del reyno de Toledo , bien que por ser 
fronteriza de Por tuga l haya tenido intendencia de exército separada. 

, , Por todo lo qua l pido á V . M. tenga la bondad de mandar qua 
en la enumeración de los estados que componen el terr i torio español en 
la península se ponga en el lugar competente el señorío de M o l i n a . " 

E l Sr. Pérez de Castro: , , L a comisión no se h a olvidado de esto, 
sino que ha visto la necesidad que tenia de ser sucinta y económica en 
esta relación ó enumeración de las provincias para no hacer un t r a t ado 
de g e ó g r a f o ; porque si hubiera tenido que enumerar individualmente* 
solo las provincias de América , se hubiera alargado al infinito , y por? 
esto adoptó el medio de nombrar solo las grandes provincias , omi t i en 
do otros de mayor importancia por su terreno y población que Molina» 
Así no se ha hecho mención de la Mancha ni la provincia de V a l l a -
dolid , de P a l e n c i a , de Zamora y o t r a s , sino que se han incluido e s 
tas baxo las dos palabras de Castilla la Vieja y Castilla la N u e v a . E s 
menester hacerse cargo de eso. Ademas que el señorío de Molina está-
agregado á la intendencia de Guadalaxara , y esa h a sido otra razón por 
que no se tuvo por conveniente individualizarle. Po r otra par te V . M» 
recordará lo que hubo quando se t ra tó de admitir su diputado. E n fin, 
tratándose de hacer una enumeración en grande , no debia entrar Mol i 
na en la relación , así como no han entrado otras provincias. " 

E l Sr. Presidente : La circunstancia de tener el señorío de M o 
lina un gobierno independiente , porque aunque en punto de rentas es
té agregado á Guadalaxara , ha conservado su gobierno separado de 
las demás provincias , pudiera contribuir á que se hiciese especial men
ción de él. Tampoco Á l a v a , V izcaya y Guipúzcoa me parece qua 
están bien especificadas coa la sola palabra de Provincias Vascongadas? 
y así V . M . , ó dexando esta especificación por no muy esencial á b e n e 
ficio de la b revedad , ó colocando por una especie de generosidad el se— 
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Morío ¿!e Molina en l a enumeración de las provincias que componen 
el terr i torio e spaño l , podremos pasar á otros artículos de mas im
p o r t a n c i a . " 

E l Sr. D. Simón López: „ Ent iendo que debe añadirse en África, 
la fortaleza de Ceuta y los tres presidios menores. Esto pido qu e 

se a ñ a d a . " 
E l Sr. Pérez de Castro: „ Estos puntos son dependientes dé otras 

provincias ; por esta razón no los lia indicado la comisión mas especifi. 
c a m e n t e , " 

E l Sr. Terrero: , , M i opinión sobre este artículo es que se pase á la 
comisión para que mañana lo vuelva expresado con mas exactitud. Dice 
la comisión en el siguiente artículo que se hará una división del territo
rio español quando las circunstancias de la nación lo permitan. Todas 
estas circunstancias piden que se haga ahora mismo. Suponer que las 
circunstancias lo impiden , es suponer que la guerra nos ob l i ga r i aen al
gún tiempo á desmembrar el t e r r i to r io , pues y o no sé qué otras circuns
tancias puedan ocurrir . Todas ellas en mi dictamen obligan á que se ha
ga luego luego esta d iv i s ión , para qua sepa la nación que es lo que 
tiene , y que terri torio posee. Insisto en que debe ponerse el señorío de 
M o l i n a , y en el África lo que insinuó el último señor preopinante. Im
por ta á la grandeza de la nación que resuene en todo el orbe que tie
ne dominios en las qnatro partes del mundo , y en todas levantado el 
estandarte nacional de su l iber tad é independencia. E n el África existe 
la plaza fuerte de Ceuta y los tres presidios menores , y no estoy segu
ro , pero lo he oido , que en el cabo V e r d e cedieron los portugueses dos 
islas. Si es a s í , ¿por qué no se expresan? Mas. E n las Fil ipinas no se ha
ce mención de las islas Ladronas ó Marianas , pues aunque están baxo 
su gobierno , son muchas y distan quinientas leguas de aquella capital; 
por lo que debería hacerse mención de ellas. Y aunque se ha dicho por 
ciertos ilustrados que algunas de es! as posesiones deben considerarse con 
respecto á España como los lobanillos del cuerpo humano , no lo en
tiendo as í : estas son ideas falsas é impropias. ¿ Quien ha solicitado estos 
rumores ? ¿ Quien se los ha promovido ? ¿ Quien se complace en ellos? 
¿Quien procura perpetuárselos? Dícese que sus terrenos no producen: na
da importa ; esto es accesorio , y al fin tremola en ellos la bandera es
p a ñ o l a . ' ' 

E l Sr. Arguelles: , , E n la introducción ó discurso preliminar de 
este proyecto se da la razón filosófica de esta omisión. Bien hubiera 
quer ido la comisión hacer una enumeración tan exacta de las provincias 
d e España , que se hubiesen especificado hasta las leguas quadradas de 
su superficie ; pero siempre hubiera habido grandes dificultades ; y sí 
los mismos señores que h a n notado estas faltas presentasen mañana otra 
qualquiera nomenclatura , ño dexarian de encontrar objecciones tales 

ue provocar ían discusiones interminables. L a comisión conoció las di-
cultades de esta empresa en el dia , y para vencerla consultó personas 

sumamente inteligentes en la materia ; pero no siendo posible hacer esa 
división con toda la exacti tud necesaria, puso el artículo siguíeate para 
que se verificase en tiempos mas oportunos. Si el orgullo nacional se in
gresa, en que sea esa descripción con la ampli tud correspondiente , coa-
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viene Hacerse cargo que esto solo se consigue í fuerza de gastos y l a r 
gas expediciones, especialmente en América donde h a y provincias c u 
yos límites aun no están bien señalados. 

„ En vista de estas dificultades , que n© aparecen á pr imera v is ta , 
se creyó que la palabra territorio é islas adyacentes era lo mas a d e c u a 
do , porque dígase lo que se quiera , al fin todo lo expresa. Póngase e n 
horabuena el señorío de Molina ; pero estoy viendo que si se hace esta 
adición se presentarán otras ; y los señores americanos pedirán con r a 
zón que se haga expresa mención de las provincias que representan. Y a 
ve el Congreso que esto seria cosa tan prolixa que este art ículo de la, 
constitución se convertir ía en un tratado imperfecto de geografía. 

E l Sr. Borrull : , , N o puedo conformarme con el dictamen del s e 
ñor preopinante , por no hallar motivo alguno para que se omita e » 
este artículo el señorío de M o l i n a ; pues ni es par te del reyno de A r a 
gón , ni del de Castilla , y por lo mismo no puede comprehenderse b a x o 
el nombre del uno ni del otro ; y examinando debidamente el asunta» 
se descubre desde luego una segura regla para decidir esta qüesí iou, 
como son los títulos de que usaba el rey en sus cédulas ; y era c i e r t a 
mente uno de ellos el de señor de M o l i n a ; y con esto aparece clarainen-», 
te que no está comprehendido este señorío en la enumeración de los de -
mas de E s p a ñ a , y que debe nombrarse quando se refieren todos los qua 
componen el terri torio español. 

, , Y por lo tocante á la ciudad de Ceuta , y plazas de Melilla , el 
Peñón y Alhucemas , entiendo que tampoco pueden considerarse c o m -
prehendidas en el principio del artículo y palabras : el territorio espa
ñol comprekende en la península con sus terrenos é islas adyacentes 
Aragón &c. ; porque ni son islas , ni pueden considerarse terreno d a 
la península , ni de los reynos que después se nombran , por no estar 
comprehendidasdentro de e l los , ni unidas á lo s mismos. Y á mas de ello 
se ve también que se t ra ta primeramente en. este art ículo de la penín
sula , y así de Europa ; después de la América septentrional y mer id io
nal , y últ imamente del Asia ; y no se hab la ni una palabra del Áf r i 
ca , con cuyo motivo no puede dudarse que se omiten todas las plazas 
que posee la nación en la misma. Es demasiado célebre é importante en 
especial la ciudad de Cauta para que en el mas memorable Congreso 
que han celebrado las Españas no se cuente en su terri torio como una 
de las que mas se aprecian. Y así pido que se añadan al art ículo las pa 
labras s iguientes: y en África, Ceuta , Melilla, el Peñón y Alhu* 
cenias." 

E l Sr. Pérez de Castro: „ D i c e el señor preopinante que en la no-J 
menda tu ra no se hace mención de estos terrenos que ahora quiere que 
se especifiquen. Nad ie ignora que-no son islas , pero sí terrenos a d y a 
centes ; esto es , no contenidos en la península , sino divididos por el 
mar , y agregados á la península , porque de lo contrario se l lamarían 
también península. E l objeto de la comisión ha sido reunir todos estos 
territorios baxo la expresión de terrenos adyacentes , evi tando de este 
modo hacer un tomo de nomenclatura tan inútil como impropio en el 
lugar que debe o c u p a r . " 

E l Sr. Garoz: „ Aclararé, el punto. Si estas posesiones de que se 
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t ra ta es tuvieran en alguna cíe las tres partes del mundo que se citan 
podr ia p a s a r ; pe ro como no están sino «n Á f r i c a , quisiera que se ex-! 
p r e s a r a n . " 

E l Sr. Créus : Si la pa labra adyacentes no siguiera á la délos 
t e r r e n o s , enhorabuena ; pero por el modo como está escrito y puntuado 
el artículo , no puede dudarse que se comprehenden en él al castillo d» 
Ceuta y presidios menores , pues dice terrenos ¿ i s l a s adyacentes , y l a 

pa labra adyacentes comprehende uno y o t r o . " 
E l Sr. Gallego : „ N o importa que no se haga mención de África. 

L a pa lab ra adyacentes supone cercanía , y no puede confundirse coa 
íun°"una otra. Si se hiciera relación á terrenos existentes en E u r o p a , no 
aerian adyacentes . E n Asia tampoco , po rque no serian adyacentes á la 
p e n í n s u l a , y si fuera en Améi ica tampoco , porque está m u y distante; 
de lo que resulta que no pueden ser terrenos españoles adyacentes sino 
los que están en Áf r i ca . " 

Después de otra b r e v e contestación sobre si se h a r í a n adiciones al 
a r t í cu lo , se v o t ó , y fué aprobado como es taba , sin perjuicio de que 
qualquier d iputado pudiese proponer las que tuviese por convenientes. 

Leyóse el ar t ículo i z en esta forma : 
Se hará una división mas conveniente del territorio español por 

una ley constitucional, luego que las. circunstancias- políticas de la 
nación lo permitan. 

E l Sr. Anér : „ Y o desearía que se omitiese este ar t ículo , porqu» 
no produce electo bueno , y porque la nación , quando se halle en dis
posición de hacer esta división , la h a r á sin que la ley se lo prevenga, 
N o o b s t a n t e , para dar mi opinión quisiera saber antes qué se entienda 
por división del terr i torio español. Si se entiende d iv id i r las provincias 
que tienen demarcados sus términos baxo cierta, denominación , como 
Cata luña ,, A ragón &c. &c . , añadiendo á unas lo que se desmembra 
de otra , desde ahora me opongo. Si por división se entiende que den-
t ro de una provincia , conservando su denominación , y continuando 
su gobierno , pareciere conveniente mudar su forma , como por exem-
pío , si habiendo una intendencia se juzgase oportuno y necesario el 
q u s hubiese dos , en este caso es preciso determinarlo con mas madu
rez ; en fin , como y o hasta ahora no sé lo que significa esta división, 
no puedo menos de reprobar la farmaímente , y mucho mas si se tratase 
de qui tar un pueblo solamente de la provincia de Cataluña. Supuesto 
que no. se ha t ra tado de variar el nombre de las provincias de Espa
ña , ¿ seria razón de política que á estos que tienen unas mismas cosr 
t ambres y un idioma se íes separase para agregarlos á. otras provincias, 
que los tienen diferentes ? Nad ie es capaz de hacer que las catalanes s» 
o lv iden que son catalanes. Ahora menos que nunca debe pensarse en 
desmembrar la provincia de Cataluña , porque tiene derecho á que se-
conserve coa su nombre é integridad. Y así si se t rata de desmembrar 
e l pueblo mas mínimo , como diputado ¡de Cataluña me opongo á 1» 
mas p¿quena de smembrac ión . " 

E l Sr. Ley va : „ Es inútil hacer objeciones sin supuesto. E r a nece
sario q u e tratásemos ahora de dividir la Cataluña para que fuese opor
tuno, e l discurso- del ssaor preopiuajite, E l art ículo establece que se lia* 



tina división mas conveniente del terri torio español , y si no con-» 
viene la que se anticipa ó se teme no se hará. La. comisión ha o b s e r 
v a d o que la buena administración de justicia y la económica ó de rentas-
ex i°e una mejor distribución de intendentes , y aun creación de otras 
y de tribunales , demarcando bien sus distritos. E l idioma de los p u e 
blos y sus habi tudes tendrán lugar en la meditación profunda y madura, 
que ha de p roduc i r el acierto. Sobre todo debemos estar persuadidos 
que esa operación tendrá siempre por objeto la unidad de la nac ión 
española.'*" 

E l Sr. Arguelles-: , , E 1 Sr. Ley1» a ha dicho quanto puede decirse. 
Las Cortes actuales no creo y o que están autorizadas para qui tar el d e r e 
cho que pueda tener la nación. Si la experiencia demostrase que era nece 
saria esta nueva divis ión, el Sr. Anér , ó-.-qnien representase la p r o v i n 
cia de Cataluña , manifestaría entonces las dificultades que ahora t i ene 
por tan insuperables. Para, evi tar la guerra civil de provincia á p r o v i n 
cia la comisión se abstuvo de esto ; y lo dexó para quando la nación, 
vea que es conveniente esta división y que h a y a razones políticas que 
la apoyen. Este es un punto de los que claman reforma en América , y 
aun en la península , siquiera para la mejor y mas recta adminis t ra 
ción de justicia. E n Granada es sabido que se ven causas en segunda y-
primera instancia que van de cien leguas. E n América aun es mayor la 
distancia. Esto y la recaudación de rentas pide una división mas c ó 
moda y arreglada. Sin embargo las Cortes actuales están relevadas da 
esta tarea , y solo se sanciona el que lo hagan las Cortes ven ide ra s . " 

E l Sr. D. José Martínez : ,, A mí me parece que la intención del; 
señor preopinante no conviene con lo que expresa el. artículo que dic»-
se hará la. división y al señor preopinante ha dicho que las c i rcuns
tancias decidirán si.es conveniente se haga. Aquí no decimos y a esto 
condicionalmente , sino que se establece una ley que dice se hará. 
Luego y a se tiene por conveniente ahora la división. A esto-me opongoj ; 

y así rae conformo con lo que ha dicho el Sr. Anér con mucho juicio-, 
pidiendo que se suprima el a r t í cu lo , y se dexe esto para, quando,la nación, 
lo estime convenien te . " 

El Sr. Greus : , , M e opongo á 'que se diga que bis Cortes venideras, 
han de hacer esta división , y así apoyo que se suprima, el a r t í c u l o . " 

E l Sr. Borrull : , ,Cornprehendo que debe omitirse este art iculo : lo 
primero., , porque no corresponde mandar en esta constitución que la 
nación forme al|.;U'ia ley constitucional en otras Cortes sobre dicho asun
to ; pues si le pareciere conveniente hacer alguna división del territorio) 
español , lo execntará gobernándose por lo que le dicte el bien púb l ico ; 
y si no se lo pareciere , no lo p r a c t i c a r á , y así no necesita de incitat ivas, 
111 de comunicarle órdenes ;• y lo segundo-, porque no se explica que d iv i 
sión ha de ser esta-. Se habla en términos generales , y por ello c o m p r a -
hende también la que puede hacerse del territorio españolen depar tamen
tos , quitando el nombre que actualmente tienen sus diferentes reynos , y 
agregando los pueblos de los unos á los otros. Esto ha de ser perjudicial í -
sirno ; ha de impedir la íntima unión que media entre los pueblos de un ; 

mismo reyno , y ha de encontrar la mayor resistencia entre ellos , sus
citándose con este motivo muchos trastornos y alborotos. Por todo lf, 

http://si.es


[ r i 8 J 
qual insisto en que se omita este artícul o ; y quando V . M. no t u v i e e 

á bien adherir á ello , me opongo formalmente á que se apruebe como 
es tá , sino que se añadan las palabras siguientes: conservando cada rey-
no su nombre , y los pueblos que le pertenecen ; para que consta 
siempre qual ha sido el modo de pensar de la n a c i ó n . " 

E l Sr. Muñoz Torrero: „Es tamos hablando como si la nación es
pañola no fuese una , sino que tuviera rey nos y estados diferentes. Es 
menester que nos hagamos cargo que todas estas divisiones de provin
cias deben desaparecer , y que en la constitución actual deben refun
dirse todas las leyes fundamentales de las demás provincias de la monar
quía , especialmente quando en ella ninguna pierde. L a comisión se li a 

propuesto igualarlas todas ;. pero para esto , lejos de rebaxar los fueros 
por exemplo de los navarros y aragoneses , h a elevado á ellos á los an
daluces , castellanos & c . , igualándolos de esta manera á todos para que 
juntos formen una sola familia con las mismas leyes y gobierno. Si aquí 
viniera un extrangero que no nos conociera diria que había seis ó siete 
naciones. L a comisión no ha propuesto que se altere la divisiorvde Es
paña , sino que dexa facultad á las Cortes venideras para que lo ha
g a n , si lo juzgaren conveniente , para la administración de justicia &c. 
Y o quiero que nos acordemos que formamos una sola nac ión , y no un 
agregado de varias nac iones . " 

E í Sr. Conde de Toreno : „ Algunos señores preopinantes han pa
decido una equivocación que aun no se ha deshecho. Dícese que debe 
suprimirse el artículo porque es i nú t i l , y se fundan en que si conviene 
que se haga esa división las Cortes venideras lo harán . Deba advertirse 
que las Cortes venideras serán ordinarias , no extraordinarias , y que no 
podrán v a r i a r l a const i tución, y a s i l a división no se haria. Para va
r iar la constitución deben reunirse Cortes extraordinarias , y todos los 
dias no las ha de h a b e r . " 

"El Sr. Pasqual: , , 'No sé como viene esta explicación del Sr. Tore
no. E l art ículo dice que la división se hará por una lev constitucional. 

iiien la ha rá , pues , si las Cortes venideras no pueden hacer ni a l 
terar la constitución ? Si no pueden debe suprimirse el a r t í c u l o . " 

•Eí Sr. Espiga: „ E 1 Sr. Conde de Toreno ha hecho una reflexión 
m u y justa y exacta , porque supuesto que es ley cons t i tuc iona l , solo 
pueden hacer la las Cortes venideras autorizadas ahora . D ice el Sr. Pas
qual que si no pueden estas hacer semejante d iv is ión, debe suprimirse 
el a r t í cu lo , y y o digo que no con el Sr. Toreno, porque por él se las 
autoriza para poder hacerla , y así no es superfino." 

" E l Sr. Gutiérrez de la Huerta: , , L a comisión h a par t ido de un 
p r inc ip io ; á saber : del conocimiento de la necesidad que hay de hacer 
l ina división económica mas propia del terr i torio español. L a razón 
•que ha tenido Son los inconvenientes que se tocan todos los dias con 
respecto á la administración de jujrfcia y recaudación de r e n t a s ; pues
to que estos ramos están tan compl icados , que no h a y provincia que 
Testé separada enteramente en su s is tema, y no ha} ' una que gobierne 
igualmente sus partidos. E n .prueba de esto pondré un exemplo. En la 
provincia que se llama Rioja h a y parages que pertenecen á Guadalaxara, 

/oíros á S o r i a , y otros á Burgos. De estas complicaciones resultan gran-



des inconvenientes para sus na tura les , y una confusión y un desorden d o 
loroso , que no se acabará hasta que con una división acertada no se acla
ren estos embrollos , y se clasifiquen mejor los términos topográficos de 
los paises. Estos son los motivos que h a tenido la comisión para exci tar 
á las Cortes venideras á tomar en consideración este grande negocio. Bien 
sabido es que no se mezclarán las provincias , cuyo ienguage , educación, 
costumbres y preocupaciones sean diferentes. Se t ra ta de reunir las que 
sean de igual í n d o l e , idioma y carácter. Tío hay razón que se oponga á 
esta necesaria reforma que V . M. debiera comenzar quanto antes para 
evitar los males que se tocan. La comisión ha partido de un principio 
de d e r e c h o , y conoció convenia otra distribución de terrenos. Po r la 
mismo soy de dictamen que corra el artículo como es tá . " 

Con efecto quedó, aprobado . 

C A P I T U L O I I I . 

Pe la Religión.. 

AB.T.. 13.. 

La nación española profesa la religión católica, apostólica,, ro
mana , única verdadera, con exclusión de qualquiera otra. 

El Sr. Presidente :•. , ,Pudiera votarse por aclamación este ar t ículo, 
aunque en los términos hubiera que hacer alguna modificación." 

E l Sr. Inguanzo: , /Decir que la nación española profesa la religión 
católica , es decir un puro hecho. U n hecho no es una l e y , fio induce-
obligación , y aquí se t ra ta de l e y e s , y leyes fundamentales..Que. la na
ción española profesa la religión católica: esta proposición no-dice mas 
que una enunciativa como esta,: los musulmanes profesan la religión da 
Mahoma , los judíos la de Moyses. La. religión, debe entrar en la cons
titución como una ley que obligue á todos los españoles á profesarla, 
de modo que ninguno pueda ser tenido por tal sin esta circunstancia. 
La religión es la pr imera de todas las leyes fundamentales, porque t o 
das las. demás estriban en ella ; y sin ella , y sin los preceptos que por 
ella comunica su divino autor , no tienen fuerza ni obediencia las- l e 
yes humanas , y todo el edificio de la sociedad viene por t ierra. E* 
también la mas esencia l , porque la nación será tan vación siendo m o 
nárquica como democrát ica , ú otro, qualquiera g o b i e r n o p e r o no será 
tan religiosa no siendo católica , y debe serlo igual en toda forma de 
gobierno. Así me opongo á que el artículo corra como viene , , y me 
parece que debe extenderse de modo que abrace los extremos i nd i ca 
dos ; esto e s , que se proponga como ley primera y antigua fundamen
tal de estado , que deba subsistir, perpetuamente, . sin que alguno* que no-
la profese pueda ser tenido por e spaño l , ni. gozar los derechos de t a l . " 

E l Sr. Muñoz Torrero : „ L a comisión tuvo presente Varias fórmu
las : se adoptó esta por parecer la mas conveniente. Si se quiere se p u e 
de añad i r : y en conseqüencia se prohibe- el' exercicio de todas las; 
Sectas." 

E l Sr. Villanueva: „ E s ! o y conforme con-lo-que propone el Sr. Tóp>-
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f*rf). Dásele luego entendí la pa labra profesa?, en el sentido de los indi, 
«at tvos que h a y en los artículos siguientes es una monarquía; resida 
en las Cortes &c. N o obstante quisiera y o que aquí se dixese algo de 
la protección que debe dispensar la nación á la religión que profesa. 
T a m p o c o estaría demás indicar la ant igüedad de la fe católica en Es
paña . P o r q u e si bien desde el concilio n r de_ T o l e d o , celebrado hacia 
fines del siglo v i , se proclamó y juró la religión católica como única en 
E s p a ñ a , con exclusión de toda sec t a ; es notorio que á esto díó ocasioa 
la peste del ar r ianis tno, que había cundido por nuestras p rov inc ia s ; y 
de ningún modo prueba que no fuese antes general en ellas la religioa 
católica. D e esto da¡j testimonio clarísimo los concilios de Braga , de 
L u g o , el i y ii de T o l e d o , y otros celebrados desde el i l iber i tano; y aua 
antes de este los innumerables mártires que consagraron nuestro suelo 
con su sangra desde los tiempos apostólicos. P o r eso no seria fuera de 
propósito que da esta gloria tan señalada de nuestra nación se hiciese 
méri to en la presente ley cons t i tuc íoaa l , que y o reducir la á estos tér
minos : lá nación española conservaré y protegerá , con exclusión 
de toda secta, la religión católica , apostólica , romana, única ver* 
dadera que prqfesay ha profesado desde los tiempos mas remotos.'' 

Se resolvió que pasasen á la comisión de Constitución estas observa
ciones de los Sres. Muñoz Torrero y Villanueva , para que conforma 
á ellas traxese mañana arreglado y perfeccionado e3te a r t í c u l o ; y se 
levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA 3 D E S E T I E M B R E DE i 8 i r . 

« • M H H n n 

encargado del ministerio de Hacienda de España remitió á las Cóiv 
t e s , de orden del consejo de Regencia , una consulta hecha por la au-, 
díencia de Sevilla sobre si debería acordar el remate de una casa en 
la Isla de León , que pertenece al ramo de represalias , en las dos ter
ceras partes de su valor ( s in embargo de estar mandado que no se ven
dan semejantes efectos sino por el total de sus aprecios) , por ser muy 
difícil en las presentes circunstancias sacar mejor par t ido ds dicha fin
ca &c. Se acordó que informase acerca de esto la comisión que entendió 
e n los asuntos de este ramo. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra ttn oficio del comandante 
general interino del rea l cuerpo de ingenieros , remitido por el ministe
rio de la G u e r r a , en que manifiesta que el juzgado de dicho cuerpo , f 
del regimiento de Zapadores Minadores , es igual al del cuerpo de ar
tillería 5 y solicita por tanto para aquel la g rac ia concedida á e s t e , J 
a l de guardias Españolas , de que sus individuos sean juzgados por su 
t r ibunal par t icular . 

Habiéndose quejado D . Francisco L e m u s , correo de Gabinete , de 
habérsele postergado á D . J u a n E s p a ñ a , que siendo mas moderno que 
•él en la c a r r e r a 3 ha obtenido la plaza de oficial mayor del p a r t e , fal-



tándose á la ordenanza d e c o r r e os , y pedido la reforma-de esta provi
dencia : la comisión de J u s t i c i a , con cuyo dictamen se conformaron 
las C o r t e s , fué de parecer que debe devolverse dicha instancia al in te
resado , pa ra que use de su derecho en donde corresponda. 

Acerca de una solicitud de D . P e d r o Sistemes , a y u d a de cámara y 
gefe de gua rda - ropa del infante D . Antonio , de que dio cuenta el m i 
nistro interino de Hacienda de España , reducida á que se le satisfagan 
los dos tercios del sueldo de treinta mil reales que disfrutaba ; fué de 
parecer la misma comisión de Jus t ic ia se debía contestar al consejo de 
Regenc ia , que por lo que toca á este asunto se arregle á los decretos 
expedidos por las Cortes sobre la materia. Así se acordó. 

D . Tomas Rodr íguez , cemisario de guerra honorar io , solicitó qua 
se le aprobase la asignación de doce mil reales hecha por varios in ten
dentes , baxo cuyas órdenes ha s e r v i d o , continuándosele en su clase d e 
oficial de la contaduría del exército de Ext remadura . E l intendente de 
Andalucía , acompañando esta instancia al consejo de Regenc ia , m a 
nifestó que el mencionado Rodr íguez ha estado de oficial in terventor d e 
aquel exército desde el principio de la campaña hasta que entró en la 
Isla de León ; pero que sin embargo cree excesivo el sueldo de doce 
mil reales , pues el oficial mayor de dicha contaduría no disfrutaba mas 
que diez mil reales , y solos quatro mil ochocientos el expresado Rodr í 
guez como oficial quarto ; y finalmente , que en su concepto podían seña
lársele tres mil reales anuales á mas de su sueldo , gratificación que ea 
otras campañas se ha concedido á los oficiales de cuenta y razón que 
han salido de ella. E l consejo de Regencia tuvo por arreglado el d i c 
tamen de dicho intendente , y la comisión de Hacienda , opinando lo 
mismo , lo propuso á la soberana aprobación del Congreso. Suscitóse 
una l igera discusión acerca de este a sun to ; y habiendo reprobado el 
antecedente d i c t a m e n , resolvieron las Cortes volviese este expediente á 
J a misma comisión para que informe de nuevo con arreglo á las refle
xiones propuestas por varios señores diputados. 

Se admitió á discusión, y pasó á la comisión especial de Hacienda 
la siguiente proposición del Sr. D. José Martínez. 

Señor , la religión , la patr ia y el rey exigen imperiosamente de 
V . M. medidas extraordinarias para sostener la presente l u c h a , y la que 
Voy á proponer no es en mi dictamen despreciable. 

, , En L o n d r e s , en París y en otras plazas de Europa se ha conoci
d o , y acaso conocerá en la ac tua l i dad , una oficina encargada dsí p o 
ner el sello en todas las letras de c a m b i o , pólizas de cargo y de s e 
guro , papales púb l i cos , y aun en otros que no refiero por no pa rece r -
me acomodados á nuestras c i rcuns tanc ias , exigiendo en el acto el tan
to por c i en to , ó el derecho que se hal la establecido. 

„ S i V. M. adoptase este pensamiento , que seria sin duda p r o d u c 
t ivo de sumas quantiosas , podría entonces disponerse una instrucción ó 
reglamento que simplificase la operación y desterrase todo f r aude , sin 
aumentar sueldos ni oficinas , ni causar al público el menor perjuicio, 
bien fuese por una comisión , ó bien por el mismo consejo de R e g e n 
cia encargado de la execucion. 

, ,Por lo respectivo á las le t ras de cambio , pólizas de seguro y fl* 
SEOMQ VIH, < T$ 
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taroentos podría exigirse el tanto por ciento , según el va lo r de las le
tras , s egu ros , géneros ó mercaderías , comenzando el pago por aqu e . 
Has 'cuya importancia no baxase de mil reales v e l l ó n ; y este arbitrio 
podr ía extenderse á todo pe r iód i co , d i scu r so , memoria ó papel ún, 
preso que saliere al público , contr ibuyendo una suma moderada , co<. 
mo la de un quarti l lo de vellón, ó menos , si pareciere á V. M. por cad» 
pliego. ¡ . 

Entendida pues la idea, sujeta siempre á la superior ilustración da 
V . M . , y asegurado de que no dexa de ser un recurso que aliviará en 
mucha par te nuestras neces idades , hago á V. M . la siguiente propo-
sicion. 

Que por todas las letras de cambio , pólizas de seguro y de 
cargamento de géneros y de mercaderías desde el valor de mil rea* 
les vellón en adelante , se exija para ocurrir á las urgencias del es
tado un medio, ó quando menos un quarto por ciento en la oficina 
que se estableciere para su sello , sin el qual no harán fe en 
parte alguna, executándose lo mismo con todo periódico, discur
so , memoria ó papel impreso que saliere al público , que debe
rá contribuir con un quartillo de vellón por cada pliego, ó menos 
si pareciere á V. M.; y que para la execucion se disponga la opor
tuna instrucción ó reglamento; de muñera , que al paso que la 
simplifique, destierre todo fraude, y sin aumentar sueldos ni qfi* 
tinas , evite á los interesados todo perjuicio ó incomodidad." 

Después de var ias contestaciones, aprobando las Cortes el dictamen 
de la comisión de Just ic ia , resolvieron que el consejo de Regencia in
forme quanto se le ofrezca y parezca acerca de una solicitud de Don 
J o s é Moñino , contador de exército en la provincia de M u r c i a , sen la 
qual pide se revoque el decreto de la junta Central de 17 de octubre 
de 1809 , por el qual se le jubiló , nombrando en su lugar á D . An
tonio "Fernandez de Santo Domingo ; cuya solicitud habia sido desaten
dida siete veces por dicha junta y por el anterior consejo de Re
gencia. 

E l Sr. Vice-Presidente ( de la Serna ) leyó un par te , cuya copia 
se le habia remitido , en el qual uno de los part idarios de la provincia 
de A v i í a d a b a cuenta al general en gefe del quinto exército de una ac
ción gloriosa que habia tenido con el enemigo en la inmediaciones da 
M a d r i d . b 

Se l e y e r o n , y mandaron agregar á las actas los votos de los. Seño
res Borrull, D. José Martínez, y Anér (suscri to el de este úTtkno 
por los Sres. Morales Gallego , Ric y Papiol) relativos al artículo I* 
de la const i tución, aprobado en la sesión an te r io r ; y ( el del Sr. Som-
iiela acerca de los artículos g y 12 . 

Pidió el Sr. Roa, presentando por escrito su proposición , que en el 
art ículo 11 del proyecto de constitución se colocase en el lugar corres
pondiente , y por vía de ad i c ión , la expresión Molina. A s f s e ¡acordó, 
colocándola entre las palabras León y Murcia , siguiendo el orden del 
abecedario. 

, , E l Sr> Simón López propuso la siguiente adición al mismo ar
ticulo : 



[ 1 2 3 ] 
Y en el África la plaza de Ceuta y los tres presidios menores t 

Melilla, el Peñón y Alhucemas. • . . . 
E l Sr. Quintano : „ Si ha de votarse esta adición hágase por pa r 

tes ; pues y o aprobaré la p r i m e r a , y no la segunda.', ' 
E l Sr. Samper: „ E n el art ículo 11 del capítulo I del terri torio de 

las E s p a ñ a s , se d i c e : el territorio español comprehende en la penín
sula, con sus terrenos é islas adyacentes , Aragón &c. ; sigue la A m é 
rica septentrional con los nombres de "algunas provincias : continúa la 
meridional con las suyas ; y concluye con las Fil ipinas y sus dependien
tes en el A s i a : y aunque se supone que en la cláusula de los terrenos 
é islas adyacentes á la península se incluyen los dominios de Áfr ica , 
pudiera snprimirse la voz de los terrenos, que dexa lugar á la duda , 
y expresarse con mas clar idad , teniendo presente que la España posee 
en la costa mediterránea de África la ciudad y fortaleza de Ceuta , las 
de los tres presidios menores , Melilla , Peñón y Alhucemas ; y ademas 
retiene el derecho de propiedad de las dos islas de Fernando del P o o , y 
A n o b o n , en el golfo de Guinea , con ochenta leguas de la costa de t i e r 
ra firme inmediata , que en la paz de 1 7 7 8 le cedió Por tugal en c o m 
pensación de la isla de Santa Ca ta l ina , adyacente al B r a s i l , que fué o c u 
pada por nuestras armas mandadas por el general D . Pedro Cevallos. 

, , Baxo este aspecto parece que nombrándose en el art ículo las t res 
partes de la t ierra Europa , Amér ica y Asia , sobre que la España t ie
ne dominios, no h a y una razón para que se omita expresar también el 
Áf r i ca , á fia de que la nación manifieste que su soberanía se extiende 
á las quatro partes del mundo. A s í , pues , convendrá que sin demarcar 
puntos parciales , se indique , y a sea al fin ^del artículo , ó y a en unión 
con las islas Canar ias , y en el África varias posesiones." 

E l Sr. Golfín:„ Y o no veo por que se haya de l levar un sistema 
distinto respecto á el África que el que se sigue en las demás partes del 
territorio español. Tra tándose de la península , no se nombra tal ó tal 
c iudad , ni tal ó tal plaza. ¿Por q u e , pues, esta especificación de las p la 
zas y presidios de África ? ¿' Acaso no vienen comprehendidos en las 
palabras del art ículo terrenos..,, adyacentes? Se dice Aragón • pero no 
se hace mención de Zaragoza , J a c a , Huesca &c. Y si no se ha h e 
cho esta expresión en la parte de E s p a ñ a , que es la mas p r inc ipa l , ¿ na 
sena extraño que se hiciese por lo respectivo á África ? Así no sé por 
qué se ha admitido , ni por qué se h a de aprobar la adición propuesta 
por el Sr. D. Simón López." 

E l Sr. La Serna • ,, A p o y e , y si no pido ,que se añadan las veinte 
y dos provincias de Cast i l la , Va í l ado l id , Pa leno ia , Burgos & c . " 

E l Sr. Anér : , , Esta adición podria producir dudas : lodos saben 
que paseemos en África á Ceuta , Melilla &c. ; pero si no se expresan 
todos los puntos que tenemos en aquella par te del mundo , haciéndose 
mención de algunos. , se creerá que no estamos en posesión de los qua 
dexan de expresarse. Por consiguiente creo que no debe alterarse el a r - I 
tículo , pues y a vienen comprehendidos dichos puntos en la pa labra ter
renos." 

El Sr. Villanueva: Y o me opongo á que se vote esta proposición 
p,or partes , pues el objeto de esta votación no es poner en duda si p o -
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icemos en África la plaza ie Ceuta y los fres presidios menores , sino 
fixar el modo como esto debe explicarse en la constitución. Y si se vo
tase por p a r t e s p o d r i a resultar que se expresase solo Ceuta y no los tres 
presidios. Supuesto , pues , que solo se trata del modo con que se han de 
expresar los dominios que tenemos en Áf r i ca , pido que se vote todo el 
art ículo como e s t á . " 

Quedó reprobada la adición del Sr. D. Simón López. 
Con motivo de proponerse por algunos señores diputados la misma 

adición de varias m a n e r a s , dixo 
E l Sr. Lcyva : , , L a expresión en la comprehension del territorio 

español del pequeño pais de Molina de Aragón h a dado lugar á que 
se pretenda también hablar de las posesiones en África sin necesidad, 
porque ellas están bien explicadas baxo el nombre de terrenos adya~ 
eentes á la península como han sido siempre. Y o creo que Ceuta depen
de ó está agregado al distrito de Sevilla. D e b o adver t i r también que no 
h a sido el ánimo de la comisión posponer la América á la península, 
pues que no debe haber diferencia alguna entre ambas partes en la unioa 
nacional. Se h a hab lado en lugar separado de los distritos de América 
para designarlos mejor. Si se hubiera l levado idea de preferencia de unos 
pueblos á otros , no empezaríamos por A s t u r i a s ; y Burgos y Toledo 
habr ían renovado sus antiguas pretensiones de primacía. L a sabiduría ds 
la comisión debe consistir en aniquilar el espíritu de provincialismo , y 
hacer entender que todos sus pueblos deben igualmente gozar de los 
beneficios de una constitución justa y uniforme en sus pr inc ip ios . " 

E l Sr. Presidente : , , Y o propongo á V . M . que se diga después d* 
las islas Cana r i a s : y demás posesiones en Africa.(t 

Así se acordó. 
E l Sr. Lastiri: , , L a provincia de Yuca tán en la América septetH 

tr ional comprehende en cerca de quatro mil leguas quadradas de ter-< 
reno seiscientas mil almas , sin incluir las de las provincias de Tabasco) 
•Pesenitza y Laguna^ de T é r m i n o s , que la están sujetas en lo espiritual: 
es capitanía general independiente de la de N u e v a España , circunstan
cia que no concurre en la N u e v a Galicia. Respect ivamente se halla mas 
poblada que^esta p rov inc ia ; produce fuertísimas y abundantes maderas 
•de construcción , sa rc ia para las embarcaciones mercantes y de guer
r a , y otras especies de estimación que omito por la b revedad . Su situa
ción , en fin , entre Honduras y el Seno m e x i c a n o , la constituye una 
hermosa península , de clima beaigno y saludable , y es asilo de todas 
Us embarcaciones que corren algan temporal en dicho seno. En conse-
qiiencia es digna Yuca tán de colocarse nominalmente en la nomencla
tura del terri torio e s p a ñ o l , y así lo pido á V . M . " 

E l Sr. Arguelles: „ N o puedo menos de insistir en la razón que ayer 
se indicó de que es imposible que se haga una enumeración prolixa da 
todas las provincias que componen los dominios d e la monarquía espa-

I ñola. L o que aquí se p r e t e n d e , á mi parecer , es que se entienda que no 
se puede separar de ella pueblo alguno. Respecto de ello se dice en otro 
lugar que el r ey no podrá ceder ningún lugar ni aldea. Y a estamos pal
pando que es una dificultad insuperable el demarcar bien tedas las par-
íes que componen esta monarquía . Conociendo esta la comisión propuse 
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6h eT artículo s iguiente , que mas adelante se l iará otra demarcación mas 
oportuna. De lo contrario así como el Sr. Lastiri ha pedido que se a ñ a 
da la península de Yuca tán , los demás señores de América pedirán que 
se expresen otras muchas provincias que componen los inmensos países 
de aquella par te de la mona rqu í a . " 

El Sr. Ley va : „ A vista del suceso de Molina asiste mayor razón al 
señor diputado de Yuca tán para pretender que se haga part icular expre
sión de esta península , cuyo gobierno es independiente del de la N u e v a 
España. Debía también hacerse especial mención del Cuzco y Quito» 
E l primero se comprehendió en el Perú , y el segundo en la N u e v a Gra 
nada , porque la comisión no esperó que se hiciesen adiciones de m e 
nor cons iderac ión ." 

E l Sr. Gallego: „ Y o quisiera que los señores que tratan de hace r 
adiciones presentasen los inconvenientes que podrían resultar de no-
hacer las ," 

E l Sr. Zumalacarregui : , , Y o pido que se quiten todas las ad ic io 
nes que se han a p r o b a d o ; y si no que se pongan todos los pueblos de 
E s p a ñ a . " 

E l Sr. Dueñas: „ P i d o lo mismo, para evitar dudas y que jas . " 
Sa acordó que después del nuevo reyno de Galicia, se añadiese : y 

la península de Yucatán. 
L a comisión presentó el art ículo i 3 extendido en estos términos : 
La religión de la nación española es y será perpetuamente la ca

tólica , apostólica, romana, única verdadera. La nación la protege 
por leyes sabias y justas, y prohibe el exercicio de qualquiera 
etra. 

Quedó aprobado . 

C A P I T U L O I I I . 

Del Gobierno* 

AB.T. 14 -

El Gobierno de la nación española es una monarquía m oderada 
reditaria. 1 

Se aprobó sin discusión» 
ART. 15» 

La potestad de hacer leyes reside en las Cortes con el Rey. 
E l Sr. Castelló: ,, Sin confundir los poderes , el executivo no p u e 

de tener par te en el legislativo. Las Cortes y el R e y son dos personas, 
la una física, y la otra moral : si la potestad de hacer las leyes reside 
en ambas , confundiéronse los dos poderes , que es lo que se ha de e v i 
tar con. sumo cuidado. Por tanto el legislativo no debe tener socio , y 
lo tendría en el caso del artículo que se discute. Y pues á la nación 
representada por las Cortes , y a por su declarada soberanía , y y a p o r 
que es la única que conoce sus verdaderos intereses y lo que le c o n v i e 
n e , es. decir , de hecho y de derecho , compete sin disputa el poder l e 
gislativo j exéraalo exclusivamente , sin que por ningún término penda 
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del arbi tr io del r ey oponerle obstáculos y entorpecerla en sa marcha. 
E n buena hora que las leyes se promulguen á nombre del rey , pero p r e " 
cisamente las que las Cortes solas acuerden y juzguen convenientes á 
nación. Residan separados los poderes en esta forma: el legislativo en 
las Cortes , en el rey el executivo , y en los tribunales de justicia el j u , 
dicial. P ido , pues , que del ar t ículo en qüestion se quiten las palabras 
con el rey. 

E l Sr. Anér : , , N o me detendré en rebat i r las razones con que el 
señor preopinante se opone á la admisión del art ículo que se discute , y 
lo dexo á la comisión , cuyas luces sabrán aclarar el verdadero sentido 
del art ículo , y la necesidad de que se aprueba en los términos que se 
presenta. M e contraeré únicamente á manifestar que el art ículo 4 , q U 9 

se a p r o b ó , debe ponerse ¿con t inuac ión del art ículo 1 4 , confórmese 
acordó ; y entiendo que el art ículo que se discute debería reservarse 
pa ra quando se t ra te de la formación de las l e y e s , por la mayor ana
logía que tiene con aquel cap í tu lo , y por lo mismo opino que los ar
tículos" i 5 , 16 y 1 7 deben reservarse para quando se t ra te de la for
mación de las leyes y de la autoridad del r e y . " 

E l Sr. Muñoz Torrero : „ N o diré que sea necesario poner aquí to
dos estos artículos ; pero sí que ocupan un lugar eonveniente j porque 
los últimos sirven para dar una idea exacta del primero , y para que 
sobre su verdadera inteligencia no pueda habar duda alguna. En este 
capí tulo se t ra ta del G o b i e r n o , y para determinar su forma se dice que 
•s una monarquía moderada. ¿ Y que quiere decir esto? Que los pode-
res que constituyen la soberanía no están en una persona sola , sino di
vididos ; esto es : el Poder legislativo en las Cortes con el r ey , el exe
cut ivo en solo el rey , y el judicíario en los tribunales ; de manera 
que la expresión de monarquía moderada está mas desenvuelta en estos 
artículos , pa ra q u e n a d i e pueda dudar que es lo que entendernos por 
estas voces. Mas adelante se establece como han de exercerse estos po
deres de la soberanía , y ahora se anticipa solo la idea g m e r a l de ellos 
p a r a el fin i n d i c a d o . " 

„ E n quanto á lo que dice el Sr. Castelló debo adver t i r que no se 
determina aquí qual es la sanción que ha de dar el r ey á las leyes, 
porque no es este su lugar ; pero no cabe la menor duda de que en Es
paña los reyes han tenido siempre una par te en la potestad legislativa, 
como consta de todas nuestras antiguas constituciones. E l padre Blan
cas , hab lando de las Cortes de Aragón , dice que las peticiones de 
estas eran de rigurosa justicia , esto es , que el rey no podia menos 
d e acceder á ellas ; pero al cabo daba la sanción y publicaba las" leyes 
po r la fórmula sabida : el rey de voluntad de las Cortes estatuesce y 
ordena. 1 

, , Así me parece que este segundo artículo debe aprobarse como es
t á , y á su tiempo se verá si la sanción real deberá darse en los térmi
nos que propone la comisión , ó como se pract icaba en Aragón , ó da 
otra manera mas convenien te . " 

E l Sr. Anér : „ Entendiéndose la pa labra gobierno del modo qn« 
la ha explicado el Sr. Torrero , apruebo la colocación de estos artículos 
m este l u g a r . . . " 
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í l .SV. Ostolaza: „ M e conformo con el dictamen del Sr. Torrero/* 
E l Sr. conde de Toreno : ,, Me parece que antes de pasar adelante 

debe tratarse aquí de la sanción ó veto del rey , pues si aprobarnos 
este artículo como está ; á saber : la potestad de hacer las leyes reside; 
en las Cortes con el rey , aprobamos la sanción ó veto que é*stá com-
prchendido en él , aunque no desenvuelto y explicado como en el c a 
pitulo V I I I . Así apoyando la proposición que oportunamente ba he
cho el Sr. Castelló, quisiera hablar sobre este p u n t o , al que deseo o p o 
nerme. Los legisladores al t ra tar de reformar ó mejorar una nación d e 
ben evitar el ser demasiado tímidos ó demasiado arrojados : si en un 
principio son tímidos , no acaban la reforma que empezaron , y a porque 
se apaga el fuego sagrado que la motivó , ó y a porque les suceden 
otros que con menos juicio impelen la máquina del estado y por 
una reacción necesaria la impelen de manera que la precipi tan. La c o 
misión , aunque siempre sabia , ha andado en mi concepto algo t ímida 
en esta par te , y queriendo huir de un escollo , del que estamos lejos, 
nos aproxima á otro en el que es mucho mas fácil estrellarnos. E x a 
minaré las razones que pueden haber la dirigido para pensar así. Q u a -
tro son las principales que y o alcanzo. Primera , unir ó enlazar las 
dos potestades legislativa y executiva para que mutuamente se sujeten» 
y se apoyen. Segunda , evitar precipitacien en la promulgación de la» 
leyes. Te rce ra , contener á la potestad legislativa para que no se d e s 
lice y propenda á la democracia. Quar ta , que siendo el rey execntov 
de las leyes conviene concurra á su formación , porque mal podría exe -
cutarlas con gusto si fuesen contrarias á su opinión. Contestaré á cada 
una de estos puntos separadamente. A mí me parece que el veto en lu 
gar de unir las dos potestades las separa. L a cosa es clara .* acuerdan 
las Cortes una ley , y el rey la desecha : ó los individuos que c o m 
ponen las Cortes dexan de ser hombres , ó he aquí un principio d e 
desunión entre las Cortes y el rey . Viene otra legislatura ó diputaciony 
propone la misma ley ; el rey igualmente la desecha , y según la cons
titución pasa la ley , y he aquí otro origen de desavenencias del r ey 
con las Cortes , y lo que es peor con la nación ; porque como á la d i 
putación recienvenida se la considera, con instrucciones dadas por sus 
comitentes , se ve y a al rey en oposición abierta con la voluntad n a 
cional , lo que no puede producir buenos resultados. Düáse ' tal vez 
que el rey , no es p robable , dexe de convenir á la segunda ins inua
ción de la nación ; pero ademas de que esto en nada disminuye la fa 
cultad que tiene de no acceder , es olvidarse de lo que es el corazón 
humano , y mas en un individuo que tiene una autoridad sr ( , -erca , y 
que mirado como un ser superior á los demás ,. con dificultad mudará! 
de opinión , y mucho-menos en aquellos asuntos en que directa ó i n 
directamente tenga mas relación con sus intereses , que será á los que-
probablemente solo se oponga. Hab rá quien diga que como y o me a d e 
lanto á decir que el rey negará su sanción á las leyes que se opongan 
á sus intereses, ¿ y por que no á los de la n a c i ó n ? E n contestación so
lo p r egun to , ¿qu ien se abstendrá mas de dar paso alguno-contra los in 
tereses de la nación , funcionarios que solamente lo son por t iempo l i 
mitado , pasado el qual vuelven al seno de sus conciudadanos á seK' 



simarlos y respetados sí procedieron bien , y escarnecí dos sí h contra» 
río ; ó un funcionario públ ico nato , á quien no es permitido tocar 
cuya persona se la considera iuvíolable , cuya 'au tor idad es de por vida 
y acompañado de todos aquellos prestigios que tanto deslumhran á l o s 

demás hombres , y que á nosotros mismos nos deslumhran ahora ? Vis-
to esto , por mucho que sea el amor á sus subditos , mas fácil es qn» 
hallen eu 4} cabida ciertos intereses opuestos á los de la nación , q u e 

en un cuerpo nombrado inmediatamente por ella misma , compuesto de 
muchos , del iberando en público , y sujeto á muchas mas relaciones 
para ser contenido. Así creo que este íntimo enlace que se busca será 
un semillero de divisiones que ó nos conducirá al despotismo , como es 
nías temible , ó á un desorden que acarreará grandes é incalculables 
males. Segunda razón. Ev i t a r aceleración en la promulgación de las 
leyes. ¿ Y no hay otro medio mas sencillo y a r reglado que el de su
jetar la voluntad de I03 representantes de la nación á la decisión de uno 
so lo? ¿Tío se pueden poner otras t r a b a s , exigir cierto término para 
resolver con de tenimíente , y procurar examinar el espíritu público y 
la opinión genera l? E n mi concepto seria preferible dar un espacio de 
tiempo desde la discusión á la aprobación para instruirse del modo de 
pensar general , que no es el someterse á la voluntad de un solo indi
viduo. Te rce ra . Contener á la potestad legislativa para que no se des-
v is y se precipite á la democracia. ¡Que vanos temores! Tío es posible 
que quepa semejante extravío en representantes de la nación española, 
pues es claro que estos ó han de ser hombres de conocimientos ó no. Si 
no lo s o n , han de abr igar las ideas de la nación j y sí esta tiene alguna 
fixa sobre estos asuntos , mas bien es un respeto ciego por la persona 
del r ey , que inclinación á ideas populares. Si son hombres de saber, 
el conocimiento que deben tener de la Eu ropa , de su estado , de su 
corrupción , de la situación de España ; de su posición física y po
lítica , del modo de pensar de sus habitantes , de la inmensa ex
tensión de su territorio con las provincias apar tadas de ul t ramar , los 
alejaría de imaginar siquiera tal desvarío y caer en un error políti
co tan craso. Y y a que razones tan fuertes y tan poderosas no los 
couvencerían , ¿ e l exemplo práctico de la Franc ia no los enfrena
r í a ? Este exemplo es capaz de desengañar á todos , mucho mas quan
do se paren á reflexionar que la Francia no tenia tantas desventajas co
mo nosotros ; que separados por inmensa distancia , igual número ó 
superior de habi tantes tiene la monarquía allá del mar que en la penín
sula : obstáculo insuperable j pero y o , abstracción hecha de todo h 
dicho , á los qae dexan ver estos temores les retorcería el argumento, 
y diría : ¿ de que parte pesan mas las probabi l idades ? ¿ D e que el rey 
se arrogue todo el poder ó las Cor t e s? ¿ D e que tenemos mas exem* 
píos en E s p a ñ a ? ¿ D e que acabamos nosotros de ser v í c t imas? ¿ N o eí 
p robab le que en nna nación , en la que no h a y espíritu público forma
do , en la que el r ey concede los empleos , tiene á su disposición la 
fuerza armada , y en su favor todo lo que obliga á los hombres á alu
cinarse y rendirse ante su poder j no es probable , digo , que el rey, 
si quiere , pueda abusar con mas facilidad y dar al t ravés con la li
b e r t a d ? ¿ P o r ventura la historia no corrobora esta verdad ea toda» 
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las naciones antiguas y modernas? ¿Gomo acabo en Aragón , y como 
feneció en Castilla ? Los comuneros se l imitaban en sus peticiones á 
cosas justas y hacederas 5 al oírlas se estremecieron muchos ; temblaron 
y ayudaron á los ministros del rey que con su apoyo triunfaron , r a d i 
caron la arbi t rar iedad , y perecieron á manos de la tiranía los dignos 
Maldonados , Acuñas y Padillas. E n Aragón cumplían con sus fueros' 
y Felipe 11 los quebranta , los atrepella y los de s t ruye , y acaba con sus 
defensores los Lanuzas y Torrel las. Ademas ¿quien puede desear la 
democracia en un buen sistema representativo monárquico ? Y a se sabe 
lo mucho que en nuestros dias se ha perfeccionado el sistema representa
tivo. Los pueblos modernos no pueden como los antiguos exercer por sí 
la soberanía. Su extensión, las distancias que los separan son estorbos fi. 
sicos que hasta ahora ni el arte ni la industria humana han removido. Y 
teniendo que delegar el exercicio de la soberanía , y dividir la para que 
la reunión de su poderío no produzca la arbi t rar iedad, ¿en que consiste la 
diferencia entre una democracia y una monarquía representat iva ? E n 
que en la primera se exerce por muchos la potestad executiva , á la que 
pueden aspirar todos los c iudadanos ; y en la segunda por uno solo , con 
exclusión de todos los demás. Y ¿ q u i e n , asegurada la l iber tad con 
una buena división de potes tades , no deseará que la execut iva esté 
en una mano , la executiva , que debe ser el centro de ac t i v idad , que 
es la acción de la n a c i ó n , así como la legislativa es su v o l u n t a d , y que 
por consiguiente requiere unidad para que no haya dilación ni r e t a r 
do alguno en la execucion? Pesado y meditado todo e s t o , ¿como podrá 
creerse de buena fe que h a y a hombre sabio y reflexivo que en estos 
sistemas , y en el orden político de las demás naciones de E u r o p a , ima
gine establecer un gobierno p o p u l a r ? Quar ta razón. Que siendo el r ey 
executor de las l e y e s , mal podría executarlas bien si fueran contra su 
opinión. Es igualmente para mí muy débil esta razoa. E l r e y , si la n a 
ción insiste , tiene por precisión que executar las leyes : luego siempre 
se verificará si de esto depende que las ponga en execucion contra su 
Voluntad ; si se dice que el rey no tendrá otra que la de la nación luego 
que esté cerciorado de ella , y a he respondido á e s to ; y ahora a ñ a 
do , que si la voluntad propia suya se modifica con saber la voluntad 
g e n e r a l , de la misma manera podrá aver iguarse , poniendo cierto t é rmi 
no en las Cortes para la aprobación de una ley , con lo que se consegui
rá examinar la opinión genera l , y hacer , sí en esto consiste , que el r e y 
la execute con gusto sin exponerse á los inconvenientes de la sanción. 
Ademas de todo lo expuesto h a l l o , en mi concep to , muchas mas razo
nes para no conceder al rey la sanción ó veto. Una de las principales 
es que ¿como una voluntad individual se ha de oponer á la suma de 
Voluntades representantes de la nación ? ¿ N o es un absurdo que solo 
una voluntad detenga y haga nula la voluntad de lodos ? Se dirá que 
no se opone á la voluntad de la nac ión , porque esta de antemano la 
ha expresado en la constitución , concediendo al rey este veto por j u z 
garlo así conveniente á su bien y conservación. Es ta razón , que al 
parecer es fuerte , para mí es especiosa. ¿ Como la nación en favor de 
un individuo ha de desprenderse de una autoridad t a l , que solo por sí 
puede oponerse á su voluntad representada ? Esto seria desprenderse, 

í o s o vnj, 17 
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«nagenar sn liberfad , lo que no es .posible , ni pensar por ira motnent 0 

porque- es contrario al objeto que el hombre se propone en la sociedad* 
lo que jamas, debemos perder de vista. Sobre todo debemos procurar 
á l a constitución la mayor duración pos ib le ; ¿ y se conseguirá s i S ( ¡ 

d e x a al r ey esta facul tad? ¿ N o nos exponemos á que- la negativa d a , 
da á una ley t r a y g a consigo el' deseo de variar, la constitución , y V a , 
riarlá. de manera que acarree- grandes convulsiones y grandes males? 
N o , se. c i te á la Ing la te r ra t allí- h a y u n espíritu, púb l ico formado ha", 
ce- s ig los ; espíritu público, solo concebible p a r a los que hemos esta, 
do en aquel p a i s , y lo hemos visto de cerca ; espíritu púb l i co , qu? 

es la grande y pr incipal barrera que existe ent re la nación y el rey ,y 
asegura la constitución que fué formada en diferentes épocas y endiver-
sas circunstancias que las nuestras. Nosotros ni estamos, en, el mismo oa« 
so,, n i podemos, lisonjearnos, de nuestro espíritu público.. L a negativa 
dada á. dos . leyes en F r a n c i a fué una de las causas que precipitó el tro, 
no, Así soy d e opinión que en este artículo solo se diga la potestad de 
hacer las leyes reside en las Cortes-,, suprimiéndose con el rey, y e n 

el capítulo V I I I , en que con extensión se hab la .de la sanción real , se 
pongan ciertas t rabas á las Cortes para la aprobación- d e una ley sin 
depender en manera alguna de la voluntad del r e y su decisión.."' 

"El, 5,% Terrero: „ P o c o tengo que decir y a : h e escuchado brillantes; 
razones ; añadiré no obs tan te , que este artículo es, verdaderamente cons
t i t uc iona l , el mas interesante y esencial de todos. Ségun m i modo de 
pensar debería agitarse- esta, materia quando se controviertan, las fa
cultades de las Cortes y del rey. J u z g o por tanto que la discusión de 
este art ículo es peculiar de aquellos otros títulos.. Pero si forzosamen
te se, h a d'e invest igar el punto, a h o r a , diré que si V . M . aprueba co
mo se halla el a r t í cu lo , desaprueba consiguientemente el de la sobera
nía nacional Qleinterrumpieron):.... decía., que de la,soberanía nacional 
( a g r a d e ó no a g r a d e ) solo queda un espectro ó.simulacro. . La- potes»-
tadf, dice ,,de'hacerlas leyes reside en. las. Cortes con el rey i Donde 
supone que son dos, compartes, las que constituyen las leyes. Luego 
siempre, que.el r ey no acceda ó niegue su consentimiento , dexa de ser 
l e y la sanción. ¿ Pues y la soberanía, de las Cor t e s? ¿ Y " la soberanía de 
la n a c i ó n , que es la que las Cortes representan , donde es tá? ¿Qual 
concepto la envuelve , una, vez que la potestad, execut iva, la coarta? 
Choca, esta doctrina, ademas, con la de l a potestad j u d i c i a l p u e s esf 
t* ; en, sus. funciones, no ha, de sentir trabas para poder, aplicar las le
yes,en todas las causas civiles y criminales independientemente-de la po
testad executiva. E t a , p u e s , conveniente que la, soberanía nacional no 
tuviese, o t ra .dependencia que dé la. ley de Dios,- y de l a - l e y natural 
en, todos, los. negocios políticos y civiles.: Eñ.o t ra , forma , ó en el siste
ma, del art ículo , debería expresar solamente que ¡as. Cortes tienen, la fo' 
cultadde proponer las, leyes.-Y no, siendo, esta-, el" común, sentido , pido 
que- ó se traslade este art ículo para venti larlo, con. los otros insinuados, 
y a , ó que se borre l a ú l t í m a cláusula que d ice : con-, el rey." 
¡ E l Sr. Gutiérrez Tluerta: „ D o s . son- las observaciones que se han 

l iechojcon ocasión de es te-ar t ículo , una relat iva.al l uga r que. debe ocu
pa r endá.. const i tución, . y otra, concerniente á.ia, substancia, de. la máxí" 
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íha fundamental que Contiene. E l objeto de la pr imera es el de que se 
traslade á otro cap í tu lo ; y el de la segunda que se supriman las p a l a 
bras con que c o n c l u y e , y d icen : con el rey. E n lo pr imero se propone 
una mudanza puramente acc iden t a l , d e cuyo examen p re sc indo , p o r 
que no veo recomendada su importancia con ningún motivo plausible. 
En lo segundo se consulta á la destrucción parcial del principio que la 
Comisión ha sentado como base de residencia inalterable de l Poder l e 
gislativo ; puesto que con la supresión de las palabras i n d i c a d a s , lo que 
se pretende es excluir al rey de toda part icipación y concurrencia c o a 
las Cortes en el exercicio de aquella suprema autoridad. 

.,,Esta segunda alteración es seguramente de otra l aya y t rascendencia 
•que la p r i m e r a , y á la qual y o no podr ía suscribir sin desconocer q u e 
por ella se recomienda una verdadera novedad , que ademas de este 
Carácter reúne los de peligrosa é impolítica. L a llamo novedad , por la 
oposición que dice con nuestras antiguas instituciones y práct icas f unda 
mentales del reyno. Según ellas es visto que los reyes concurr ían con 
la nación al establecimiento de las l eyes , cada uno en su respectivo l a 
g a r , y con aquella atribución potestat iva que facultaba á la nación 
para disponer , y al rey para sancionar los acuerdos y disposiciones 
-de aquella. Es te concurso tuvo el carácter de necesario en los t i e m 
pos en que la nación conservó sus l ibertades ; y las preroga t ivas 
de los reyes estuvieron circunscritas á sus justos y verdaderos canceles: 
y de él nacían la unidad del Poder legislativo , el orden y el concierto 
de su exerc ic io , y aquellas saludables ordenaciones que en honor de l a 
memoria de nuestros mayores le creemos siempre con respeto en los c o n 
cilios de To ledo , y en Cortes aragonesas y castellanas que precedieron á 
las épocas de la arbi t rar iedad y del despotismo de los monarcas ; de los 
m o n a r c a s , r e p i t o , que olvidando l a m a s solemne declaración de R e c e s -
v i n t o , en la convocación del octavo concilio de To ledo , referida p o r 
Saavedra en su Corona gótica como monumento el mas auténtico de l a 
ve rdade ra constitución de la monarquía española , y las de otros reyes 
que protestaron solemnemente la insuficencia de su au tor idad para el es
tablecimiento d é l a s l e y e s , y la resolución de los negocios graves del 
r e y n o , sin el acuerdo y cooperación de los hombres sabedores , escogi
dos y congregados al efecto , se abrogaron exclusivamente la pleni tud 
de este p o d e r ; habiendo dado antes el paso terrible de conver t i r en v o 
luntaria y absoluta la facultad de sancionar que en un principio y se
gún las mejores observaciones no debió ser sino forzosa ó quando mas 
consultiva : quiero decir , extensible á justificar con poderosas razones 
los motivos de disentir y las causas de suspender la aprobac ión execu-
t iva de los decretos legislativos del reyno . 

„ T a l e s , si y o no me engaño , la idea que la eomisitan h a formado de 
la verdadera y pr imit iva autoridad que competia á los reyes de E s p a 
ñ a , por la antigua constitución del estado en la par te respect iva al e s 
tablecimiento y reforma de las leyes generales ; y tal es la que h a d e s 
envuelto en el capítulo en que difiniendo la latitud de la que le a t r ibu
y e en este art ículo , señala ademas el modo de su exercicio , y establece 
las precauciones conducentes á neutralizar el influxo de este poder en los 
casos en que el capricho ó la pasión pudieran emplearle en sentido con-



íravio á la seguridad y; á los intereses del reyno. D e todos modos, siendo 
como es una verdad incontestable que atendidas nuestras instituciones 
y prácticas fundamentales, los reyes tuvieron siempre par te en el P 0 . 
der leg is la t ivo , ó lo que es lo mismo en la ordenación de las cosas to. 
cantes al gobierno civil del reyno ; parece que el aspirar en el dia á des
nudarlos para siempre de esta especial prerogat iva , envuelve la idea de 
un despojo y el deseo de una novedad n o t a b l e , que como antes he di
cho , no me es dado dexar de calificar de peligrosa y antipolítica. De 
peligrosa : lo p r i m e r o , porque adop tada , ofenderla á las ideas habituales 
que tenemos de la grandeza y poderío de la autoridad del r e y , y á los 
sentimientos de amor y respeto con que veneran los pueblos las atribu
ciones legales de esta primera magistratura , presentándoles como odio
sa Ja tentat iva de reducir la dignidad del monarca á la situación impor
tante de mero executor pasivo de las voluntades de las Cortes , con pre
cisión de consentirlas y sin arbitr io de examinarlas. Y lo segundo , por
que en concepto de opuesta á los pactos constitutivos del r e y n o , exci
tar ía contestaciones y dudas sobre su nulidad ó subsis tencia , y servirá 
á los espíritus díscolos de medio el mas á propósito para perver t i r la opi
nión é inspirar desconfianzas de la sinceridad de los juramentos de las 
Cortes en punto á la conservación de los derechos monárquicos con gra
v e daño de la concordia , y en mengua de la veneración debida á las dis« 
posiciones del cuerpo legislativo. 

, , Y la conceptuó antipolítica por los inconvenientes de bulto que 
se presentan desde luego á la vista del que observe que en el hecho de' 
despojar al rey de la facultad que siempre tuvo de la sanción de las le« 
yes y de re fundir en las Cortes todo el Poder legislativo contra el or
den es tab lec ido , destruiríamos de un solo golpe el calmante de la am
bición del m o n a r c a , y la contrafuerza de los extravíos del Congreso: 
excitando al primero á recobrar por medios torcidos lo que le quite la 
desconfianza; é incitando al segundo á usar sin comedimiento de lo que 
le conceda la imprudencia. 

, ,Po r este orden haríamos perpetuas la enemistad y la lucha entre am
bas autoridades , y sus zelos rec íprocos , ensayados por distintas vias y 
h a x o de diversas formas , no solo per turbar ían el orden y entorpece
rían el curso de los negocios del e s t ado , sino que enflaqueciendo sus fuer
zas y desterrando la concordia, concluirían por la ruina de uno de los dos 
contendientes , y pondrían á la nación en la triste al ternativa , ó de su
cumbir de nuevo á los caprichos del poder a r b i t r a r i o , ó de experimen
tar segunda vez los desórdenes de la anarquía. 

, ,Pa ra prevenir estos funestos extremos y asegurar la estabilidad del 
Gobierno , es necesario en mi sentir la concurrencia del rey al estable
cimiento de las leyes civiles con aquella especie de autoridad , quedán
dole el carácter de concausa eficiente de e l l a s , le inspire el mismo in
terés en el acierto que en la puntualidad de la execncion , y le pon
ga igual distancia del deseo de esclavizar el Poder legislativo de las 
C o r t e s , que de la indiferencia de aprobar los errores que arrancan no 
pocas veces á los cuerpos deliberantes numerosos las maniobras de laJ 
pasiones y los artificios de los intereses privados. 

« N o per esto se crea que concediendo al rey par te en el exercicio 



. . . . 
3el Poder l eg i s la t ivo , nos contradecimos y oponemos al principio y a 
sancionado de que la soberanía reside esencialmente en la nación , y 
que á ella pertenece exclusivamente el derecho de establecer sus leyes 
fundamentales. Este reparo es hijo seguramente de la confusión de las 
ideas y de la inadvertencia de que aun quando el Poder legislativo sea 
el primer atr ibuto de la soberanía, , no la constituye por sí so lo , . s ino 
en unión con los otros dos poderes. Por manera que la esencia de aque
lla consiste en la facultad de d iv id i r los , distribuirlos y caracterizarlos, 
señalando á cada uno sus_atribuciones y límites sobre principios de 
unión y contrato por medio de declaraciones estables , que se llaman en 
este concepto leyes fundamentales ó constitutivas de las autoridades s u 
premas , primitivas é indispensables á la existencia de todo estado q u a l 
quiera que sea la forma de gobierno que resulte de la convención p a r 
ticular de estos precisos elementos. 

„ L a s facultades del Pode r legislativo no se entienden á estos objetas; 

?r sí solo al de la creación de los derechos y obligaciones i nd iv idua -
es que hacen con la materia de las leyes civiles , así como la segur i 

dad de los unos y el cumplimiento de las otras los objetos de las leyes 
penales. , • 

„ E n este concep to , y en el de que la soberanía de la nación queda 
preservada sin embargo de que el rey concurra, con las Cortes al e s 
tablecimiento y sanción de las leyes c iv i les , concluyo por repetir que 
la consideración debida á nuestras antiguas instituciones ; el decoro de 
la dignidad real y los principios de la sana política , se oponen á l a 
adopción de la novedad p re t end ida , y recomiendan la aprobación del 
art ículo en los tiempos en que está c o n c e b i d o , como principio cardi 
nal de donde deberá part ir en su dia el examen de las reglas y precau
ciones que para asegurar el buen uso de la prerogat iva de la sanción 
se proponen por la comisión en su lugar opor tuno . " 

E l Sr. Muñoz Torrero: „ E 1 Sr. Gutiérrez de la Huerta ha h e 
cho la debida distinción entre las leyes fundamentales que forman la 
constitución política de un e s t ado , y las otras que pertenecen al código 
c i v i l , c r i m i n a l , de comercio &c. E n el ar t ículo 3 se habló de las p r i 
meras , y en este se habla únicamente de las segundas. D e aquí es. que 
la soberanía queda íntegra y sin desmembración alguna en la nación, 
y por consiguiente este artículo no es opuesto en nada al otro en cena 
se declaró que la soberanía era un derecho propio y p r iva t ivo de la 
nación misma , y del que no podia ser despojada , sin perder su l i be r 
tad política. 

Por lo que toca á la sanción r e a l , y a dixe antes que la comisión no 
ha podido menos de consultar nuestras antiguas consti tuciones, por las 
quales se da al rey una parte en la jpotestad legislativa. A l mismo t i em
po debo adver t i r que en los estados unidos de la América tenemos el 
exemplo del veto suspensivo concedido al g o b e r n a d o r ; y si esto se t ie
ne por conveniente en una r e p ú b l i c a , con mr.cha mas razón deberá s e r 
lo en una monarquía." ' 

E l Sr. Arguelles: „ L a s razones que la comisión tuvo presentes las 
han expuesto el Sr, Huerta y el Sr. Torrero. Pero y o quisiera que l a 
question se reduxese á un p u n t o ; á saber : si convendría dexar esta se.-
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gimda cláusula p a í a quando se t ra tase de los demás artículos gwe HaHa» 
de la sanción del r e y . " 

Quedó aprobado el art ículo l 5 conforme está. 

ART 16 . 
jDa potestad de ¡hacer executar las leyes reside en el rey. 

' '" ART. I 7 . 
Xa potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y crimina, 

¡ies reside en los tribunales .establecidos por la ley. 
Queda ron aprobados . 

i ART. :t8. 
Son ciudadanos aquéllos españoles que por ¿ambas lineas ¡traen 

su origen de los dominios españoles de ambos hemisferios, y están 
avecindadas en quálquier pueblo de las mismos dominios. 

Pidió el Sr. ¿Castillo que alguno de los señores de la comisión explí
case si él origen por ambas líneas de los dominios españoles , de que 
t ra ta este a r t í c u l o , debia limitarse á l a pr imera generación ó hasta qual 
deb ía extenderse. 

E l Sr. Ley va: „ S i se quiere averiguar él ánimo ó espíritu d é l a comisión 
al establecer el artículo de que habla él Sr. Castillo, d i ré que'fué con
siderar por ciudadanos aquéllos que por todas sus líneas dimanasen de na
turales de la península, Amér ica , Asia y demás estados españoles , exclu
y e n d o á los que traxesen o r igen , aunque remoto , d é l o s países extrange-
ros del África. H u b o opiniones contrarias. T a l fué la mía , reducida í 
declarar él ciudadanat» á los ingenuos uacidos en las E s p a ñ a s , sin embar
g o de t raer su origen del Áfr ica , con la condición d e t e n e r ú arraygoó 
industria úti l c o n que pudiesen mantenerse honradamente , creyendo que 
este grado de existencia civil que les coloca en la clase de hombres bue
nos y del estado llano común g e n e r a l , lejos de turbar el orden , es muy 
justo y conveniente en política. Pero como él a r t ícu lo , según está conce
b ido , puede dar l u g a r á que se examine este punto por s e p a r a d o , re
servo explicar mas y probar ,mi v o t o . " 

E l Sr. Villqfañe : Y o entiendo que debe aprobarse por V . M . él ar
tículo como e s t á , porque es muy claro. L o que ha pretendido el Señor 
Castillo de que se explique hasta que generación se ha de a tender , me 
parece que p a r a nada hace al c a s o , y que t ra tándose de una cosa favo
r a b l e , como es la excelencia de llamarse y ser e s p a ñ o l , debe extender
se á todos los que t r aygan su origen de los dominios españoles de ambos 
hemisferios , sin expl icar si hasta la p r i m e r a , segunda ó tercera genera
ción ; porque todo esto es odioso y nada conforme con las ideas liberales 
que tiene V. M. adoptadas. P o r consiguiente y o no soy de opinión de 

• que se exp ré se l a p r i m e r a , segunda , tercera ni quar ta generac ión , # 
no que basta, como dice el-art ículo, que qualquiera que t rayga su origen 
de padres españoles p o r qualquiera de ambas l í neas , sea considerado co
mo españo l ; porque esto es una cosa favorable , y todo lo favorable de
b e extenderse y ampliarse quauto se quiera , sin decir has ta la tercera 
ni quar ta generac ión ; ésto seria bueno p a r a ponerse ún háb i to? pe*? 
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para este objeto me parece que está bien expresado como se pone en el 
a r t ícu lo ." ; .. 

Siguieron algunas contestaciones acerca de la clase en que debían ser 
considerados los originarios de África ; pero habiendo adver t ido el Se
ñor Morales Duarez que de este asunto se t ra taba en el artículo 22,, 
se procedió á la. votación del 1.8.-, y quedó aprobado. 

AB.T; 19 : . 
Es también ciudadano español el extrangero que gozando ya de; 

ios derechos de español obtuviere, de las Cortes, carta especial de ciu* 
dadano. 

E l Sr. Gutiérrez dé la Huerta : „ S e ñ o r , en este ar t ículo se d e c l a 
ra que las Cortes podrán conceder carta especial.de ciudadano a lex t ran» 
gero que esté y a en, el goce de los- derechos de español ( q u e es lo m i s 
mo que decir con arreglo á los artículos a . y 3 del capítulo H del t í 
tulo precedente ) al que h a y a obtenido de las mismas car ta de n a t u r a 
l eza , ó al que sin ella l leve diez años d e v e c i n d a d , ganada según ley, 
en qualquiera pueblo de la monarquía . . 

Confieso de buena fe que en,esta par te no puedo conformar,mis ideas 
con las de los señores, mis compañeros.dé comisión ; ;porque en esta g e 
neralidad, absoluta; encuentro confundidas, las» reglas- y> diferencias sus
tanciales , sancionadas en las leyes del rey no para poder conceder; sin per 
ligro probable la consideración de n a t u r a l , ó lo que es lo mismo , la 
opinión al goce, de las franquicias y. derechos, reservadas, al. c iudadano < 
español.' 

„ L o primero; que hal ló es,que se confunde la ley. dé E s p a ñ a con la-
de Ind ias en quanto al requisito del tiempo ; pues si. lá pr imera se con- -
tenta con diez a ñ o s , la.segunda exige veinte dé. continua.residencia, a d e 
mas d e l a r r a y g o y. casamiento en e l t í l t imo, decenio.. 

, , Así bien se violan algunas declaraciones, respectivas á la península ' 
acerca de e s t a ,ma te r i a , por las quales en rigor el: extrangero no puede-
establecerse para,adquir i r vecindad en pueblo comprchendido en la d i s 
tancia de las diez leguas inmediatas á lá frontera de t ier ra . . 

, , También> observo- en tercer ; lugar que en este capí tulo ni en los ; 
siguientes no se hace diferencia algunas entre- la ca r ta .de naturaleza c o n 
cedida para la península , y la otorgada para , u l t ramar , .s iendo,así que • 
son; de diversa na tura leza , y tanto que entre las primeras se conocen 
quatro c lases , y una. sola .de-las, segundas ; ( aquel ías extensivas, á var ias • 
gracias ú habi l i tac iones , y estas al ; único y preciso efecto de t ra tar y 
comerciar en aquellos dominios , y de ningun.modo, para los que s e 
ñala la . comisión en el artículo 23.siguiente.;. 

Estoy, muy distante de creer que- haya••• alguno- que desconozca los ¡ 
fines - á que consultaron, nuestros mayores - en .el establecimiento de, estas 
precauciones y,diferencias. La necesidad de proveer á la seguridad de l a 
península en los puntos mas expuestos á la sorpresa de nuestros vecinos 
y,enemigos habituales ; la de preservar: la tranquil idad de los dominios • 
dé América dé las sugestiones ambiciosas dé los ex t rangeros , dificultan
do-su, establecimiento, en ellos , . y . el"propósito de economizar en t o d o , 
«•posible á„ favor;de. los: verdaderos naturales las gracias de la p a r t i d - -
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pación del comercio con aquellas posesiones, eran objetos que no podíaa 
seguramente dexar de interesar su consideración y su política al efecto 
de combinar los intereses de la adquisición de vasallos titiles de fuera 

con la felicidad de los de d e n t r o , y la seguridad del estado. 
, , C o m o veo que h o y menos que nunca estarían demás estas justísi-

mas precauciones por la claridad con que en esta desgraciada revolu
ción nos ha mostrado la experiencia la dificultad con que se borran las 
afecciones del país natural , y se posponen sus intereses , aun quando 
sean injustos , á los del país de la residencia ; por esto quisiera yo 
que , siguiendo la conducta de otras naciones , fuéramos cautos y pre
cavidos en abr i r la puerta á los extrangeros á la participación de los 
honores , cargos y gracias que forman en cierto modo el patrimonio de 
los verdaderos españoles ; es decir , de aquellos que habiendo nacido ea 
el reyno , criádose y educádose en él , mamaron con la leche sus cos
tumbres , sus u sos ' , y hasta sus preocupaciones , y adquirieron aque
lla exquisita y part icular sensibilidad por las cosas de la patria , que 
es la base del carácter de las naciones que le tienen propio , y la ver
dadera salvaguardia de su l ibertad é independencia. 

„ Así que , mi dictamen es que la comisión reforme este artículo ar* 
reglándole en todo al espíritu de las l eyes . " 

E l Sr. García Herreros •: „ Y o tengo por inútil esta c ap í t u lo , y 
encuentro en él una contradicción. La razón es , porque ningún espa
ñol natural necesita carta de ciudadano para serlo , sino que por el he
cho dé ser español y a es ciudadano. Se dice que los extrangeros tendrán 
el derecho de españoles ; pero este no se puede tener sin que preceda 
la carta de naturaleza : luego teniendo esta carta es español , y no nece
sita dé la de ciudadano. D e lo contrario nosotros estaríamos en el mis-
ítío c a s o , y necesitaríamos también carta de ciudadano. L a razones 
clara . U n extrangero que obtiene carta de naturaleza , se hace en vir
t ud de ella enteramente igual á mí y á qualquiera español. ¿ Qué dife
rencia h a y ? ¿Será la que se expresa en el art ículo a 3 de que solo, los 
que sean ciudadanos podrán obtener empleos municipales , y elegir para 
ellos en los casos señalados por la ley ? Pues , Señor , ¿ de que le sir
v e entonces la carta de naturaleza , si no ha de tener ningunos dere-
cho's por e l l a ? Po r consiguiente mi dictamen es que el que tiene carta 
d e ' naturaleza no necesita de la de ciudadano , y por lo tanto creo in-
á t i l este a r t í c u l o / ' ' ! •• 

E l Sr. Arguelles'. , , S e ñ o r , el Sr. Huerta no tendrá presente todaí 
las razones que tuvo la comisión para poner éste art ículo como está. La 
comisión tuvo presente las escrituras de millones que h a c i t a d o , y otros 
documentos. T u v o presentes las dificultades que en ellas se ponian par» 
la admisión de extrangeros en estos r e y n o s ; pero sabia que el Congreso 
es superior en autoridad á todo esto , y que razoaes posteriores podrían 
exigir que se restringiese ó ampliase lo que en aquellas se prevenía. Es 

N o t a . E n el núm. 3 , pag. 3 # , l in. "56 , donde dice continuos, 
léase cortísimos. 
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indudable igualmente que los gobiernos anteriores qne usurparon todas 
las facultades alteraron esto , á pesar de que se conservó siempre la 
fórmula de pedir el consentimiento á las ciudades de voto en Cortes 
para naturalizar á los extrangeros. Pero es menester tener presente que 
es muy distinto el derecho de naturaleza del de ciudadano. E l c i u d a 
dano , S e ñ o r , tiene derechos muy diferentes, y mas extensos que el que 
solo es español. N o hay mas que ver que el contexto de los a r t í cu los , y 
se hallará que el que no tiene la edad competente ; el que está procesa
do ; el que es natural de África ; el que vive á soldada de otro & c , 
aunque sáá españo l , no tiene derecho á exercer estos actos de c iudadano 
hasta pasado el t iempo que se señala en otros artículos. E n España se 
han visto grandes abusos en esta par te , pues ha habido extrangeros 
que apenas han sabido hablar la lengua quando y a han estado emplea 
dos en destinos de mucha cuenta ; y aunque á la ve rdad no haya que 
arrepentirse de todos estos casos , es necesario ser cautos , y proceder 
en adelante con mas escrupulosidad. Las razones políticas que entonces 
hubo para poner mayares restricciones á los que pasaban á las p r o v i n 
cias de ul tramar son claras ; pero en lo sucesivo las Cortes son las que 
han de dar estas ca r t a s , y el método de proceder suyo no está expues 
to como antes al capricho del G-jbierno , que á pesar de la prohibición 
concedía facultad al que no debia , y la negaba tal vez á las personas 
nada peligrosas , y que podían ser útiles. A lemas ¿ por que estas Cor
tes han de restringir las facultades á las futuras en cosas en que no se 
sabe como ocu r r i r án? ¿ P o r ventui-a está vinculada la sabiduría á este 
Congreso ? En la constitución se fixan solamente las reglas que pueden 
determinarse de an temano : calificar los casos en que hayan de aplicarse 
tocará á las representaciones futuras , que lo harán con acierto por el 
conocimiento que tendrán de las c i rcunstancias ." 

E l Sr. Alcocer: , , Y a el Sr. Arguelles ha explicado las razones que 
y o iba á e x p o n e r , porque supuesta la igualdad de las provincias de u l 
t ramar con las de la península , no h a y duda que deben gobernarse por 
unos mismos de rechos , exceptuando ciertos casos paiticularísimos por 
las circunstancias de terrenos ú otras causas. Los motivos para var iar 
en orden á la entrada de los extrangeros en A m é r i c a , sí acaso los h u 
biera , solo deberían ser para acortar el término de residencia , p o r 
que en la América h a y mas terreno y mas escasez de brazos , por lo 
que debería favorecerse su establecimiento. Y a hizo presente el min is 
tro de Indias lo necesario que es provi Umciar en esto para aquel pais 
que produzca mas frutos, y se cobren mas derechos , y que por lo mis
mo á los extrangeros que profesen el culto católico se les p roporc io 
nase pasar á la Amér ica concediéndoles algunas ventajas, ufo por, la 
propio digo que si hubiera de hacerse alguna diferencia , debería ser 
par* acor tar el término á los extrangeros que fu;ran á establecerse allá. 
¿ Q u e importaría que toda la legislación de ludias estuviera eu cont ra , 
si V . M. ahora por causas justas acordaba lo contrario ? Ya tiene V. M . 
aprobado en los capítulos anteriores que qualquiera ex t ran je ro que ten-

?;a diez años de vecindad ganada según la ley en qualquiera pueblo de 
a monarquía es español. manera que y a está derogada aquella ley 

que ha citado el Sr. Huerta. Po r lo tanto soy de parecer no se haga¡ 
TOMO VIII, 18 
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la adición que propone i caso de aprobarse el art ículo , pues yo apoyQ 

lo que ha dicho el Sr. García Herreros, esto es , que es inú t i l , " 
Quedó aprobado el art ículo 1 9 . 

9b ARtf. 20. 
Para que él extrangero pueda obtener de las Cortes esta carta 

'deberá estar casado con española, y haber traído ó Jixado en Es
paña alguna invención ó industria apreciable , ó adquirido bienes 
raices por los que pague una contribución directa, é establecidos^ 
en el comercio con un capital considerable á juicio de las mismas 
Cortes. 

El Sr. Zorraquin: „ A q u í viene bien lo que ha dicho el Sr. Gu
tiérrez de la Huerta, que yo r ep roduzco . " ' 

E l Sr. Gutiérrez de la Huerta: „Gut ie r rez de la Huer t a será es
pañol y no extrangero siempre que se trate de esta materia : es decir, 
que h a r á pública y constantemente profesión de la austeridad de sus 
principios con respecto á facilitar á los extrangeros residentes ó ave
cindados en los, dominios nacionales la participación de los cargos públi
cos , beneficios, honras y distinciones de autoridad que forman , digá
moslo así, el patrimonio exclusivo de los verdaderos naturales del reyna*. 

, ,Los votos de e s t e , manifestados con tanta entereza como sabidu
r ía en los siglos precedentes , no menos que los motivos de reciprocidad, 
justicia y conveniencia sobre que están apoyados , le obligarán á mirar 
con el mayor respeto las leyes que fueron el resultado de estas maduras 
deliberaciones , y á creer que todo lo que huela á per turbar la clari
dad con que están concebidas , y á relaxar el r igor de sus ordenanzas, 
nada excesivo si se atiende á la diferencia de los t i e m p o s , nos expone í 
grandes inconvenientes. 

„ V i e n e dé aquí que el artículo que se discute no llena plenamente 
mis deseos j lo pr imero porque envuelve una duda sustancial , que coa-
siste en que exigiéndose del extrangero para obtener car ta de ciudada
no la calidad del casamiento con españo la , ademas de las otras cir
cunstancias prevenidas en este y en los anteriores artículos , en ninguno 
se hace mérito del requisito de la profesión ca tó l i ca , como condición 
sine qua non; y ello es que en C á d i z , así como en otros puntos de Es
paña , h a y , y y o conozco , extrangeros que sin ser de nuestra comunión, 
y á v i r tud de dispensación pontificia del impedimento imped ien te , qa* 
los moralistas l laman cultus disparitas , están casados con españolas, 
y reúnen ademas todas las circunstancias que requiere el proyecto para 
darles o p c i ó n , no solo á la na tu ra l eza , sino también al derecho cU 
c iudad. , 

„ E u este supuesto debo preguntar i ngenuamen te , porque no lo al
canzo , si el extrangero , protfjstante por exemplo , casado con españo
la , y asistido de los demás requisitos que aquí se e x i g e n , ¿ podrá o 
no obtener de las Cortes car ta de naturaleza ? 

„ S i y o hubiera de satisfacer á esta demanda por el contexto de loí 
artículos anteriores y el del presente , estaría por la afirmativa creyén
dome sin autoridad para suplir la preterición ó el silencio de la ]tf 
acerea de un requisito tan esencia l , que en el hecho de venir omi t l c * 9 



pudiera- creerse con bastante probabi l idad que rió había merecido al l e 
gislador ni la consideración de importante ni la calidad de necesario. 

„ P e r o si este seria mi dictamen con sujeción á la letra del art ículo 
en qüest ion, y demás con él concordantes , no podría resolver del mis
mo modo con sujeción á las leyes antiguas y á la práct ica constante 
que he visto observar en los tribunales supremos encargados de la e x 
pedición , á consulta y sin e l la , de las cartas de naturaleza para estos do
minios y los de América ; en los qnales se h a tenido t iempre especial 
cuidado de que los extrangeros aspirantes á ellas hagan constar de una 
manera muy calificada y pos i t iva , ademas de los otros requis i tos , l a 
profesión del culto c a t ó l i c o , y el cumplimiento de los deberes re l i 
giosos. 

„ Y o no creo , Seño r , que la comis ión, á que no pude asistir el dia 
que se acordaron estos a r t í cu los , h a y a pensado de ningún modo en s e 
pararse de las huellas de nuestras instituciones antiguas en esta p a r t e ; 
mas á pesar de esto la omisión se nota : los subentendidos en la ley son 
siempre una señal inocultable de su imperfección, y sobr-e todo quando 
se trata de formar un catálogo l e g a l , exacto , de las calidades que d e 
ben concurrir en las personas para la obtención de los derechos que la 
ley confiere ; la expresión nominal de todas y cada una de ellas es un 
quehacer de que no debe prescindir el legislador sin que la omisión pue
da ser t achada de ignorancia ó de indolencia. 

, ,Por lo tan to para evitar dudas de concepto , escrúpulos y motivos 
de contestaciones , soy de sentir que se supla este a r t í c u l o , añadiendo 
en seguida de la pa labra deberá, ú en otro lugar mas o p o r t u n o , las s i 
guientes : ser católico , estar casado &c. 

, ,Tampoco puedo convenir en que baste al extrangero para obtener 
ca r t a de ciudadano el haber t ra ído ó fixado en España alguna invención 
ó industria apreciable . 

, ,Es ta declaración excluye en primer lugar la necesidad del a r r a y -
g o , que han considerado siempre las leyes como el fundamento menos 
equívoco de presumir en el ext rangero la intención de permanecer , l a 
fidelidad y la adhesión á los intereses nacionales. 

„ L a s de I n d i a s , como antes he d i c h o , n o se contentan con solo esta 
requisito ; exigen ademas que á la adquisición del a r raygo preceda un 
decenio á la solicitud de la gracia , y que la dispensa de la menor parfe 
de este tiempo sea siempre consultiva con el r e y , y á v i r tud de un se r 
vicio pecuniario regulado por el Consejo. 

• „ ¿ Que nos o b l i g a , pues , á al terar estos principios , y á destruir la 
tínica garantía que puede darnos el extrangero advenedizo de que quiere 
identificar sus intereses con los nues t ros , y anteponer en caso necesario 
los de la patr ia electiva que escoge á los de la naturr l que abandona ? 

„S in esta especie de seguridad , fundada en el conocimiento de los 
respetos íntimos que enlazan al hombre con la propiedad estable , y le 
obligan á defender l a seguridad del lugar de su existencia , seria i m 
político en mi concepto habil i tar á los extrangeros al goce de los c a r 
gos públicos , y darles pa r t e en la administración del estado ; especial
mente si se observa que la industria por su natural amovilidad no. for
ma con el pais donde se establece sino vínculos temporales é i m p r o r o -
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gables allende de lo que dure la seguridad que necesita para su exerci
cio y l ibre disposición de los frutos de su trabajo. 

«Prometamos al extrangero industrioso , que quiera establecerse en» 
t r e nosot ros , la posesión inviolable de estos dos importantes beneficios 
y ellos vendrán por el intere3 que les resulte á ensayar su destreza y 
sus talentos en ios diversos ramos de nuestra economía ; pero no los in-
vitemos con promesas a r r iesgadas , que si dexamos de cumplir aman» 
cillan nuestro decoro , y si las realizamos comprometen nuestra se
gur idad. 

Por otra parte la declaración insinuada ofrece campo abierto á U 
arbi t rar iedad en la dispensación de -estas cartas , y da lugar á que se 
conviertan en otros tantos objetos de favor ó ie merc imonio; puesto que 
no habiendo regla fixa por donde deba calcularse la apreciabilidad de 
la industria , acreedora á esta investidura , el juicio de su apreciación 
estará siempre sujeto al iníluxo de las pasiones y al impulso de los in
tereses personales que se atraviesen á faver ó en contra del preten
diente. 

„ Fue ra , Señor , de desear que no dexáramos expuesta la probi
d a d del Congreso nacional á semejantes tentaciones ; y que reconocié
ramos de una vez para siempre por fundamento principal de conceder 
al extrangero los privilegios de ciudadano el interés de la conservación 
de la propiedad inamovible que debe pertenecerle , para considerarle 
adher ido ( permítaseme decirlo as í ) al pais de su residencia. 

5 , E n este concepto soy de sentir que se excluya por insuficiente pa
ra adquir i r el derecho de ciudad el motivo referido , y que igual re
forma sufra el que se propone al final del mismo artículo , y consiste 
en el establecimiento en el comercio con un capital considerable á jui
cio y regulación de las Cortes, 

„ Este último pensamiento está en contradicción , si y o no me en
gaño , con las ideas comunes ; porque si estas propenden á creer que 
el comerciante no tiene patr ia , es decir , que el espíritu de su profe
sión debil i ta los motivos tutelares de la unión íntima con el pais de su 
nacimiento } y le excita á preferir en los casos apurados el abandono 
del lugar al interés de su defensa , ó quando menos la ocultación de 
sus fortunas al deber de contribuir con ellas á beneficio de la causa 
pública , ¿ con que razón puede justificarse el propósito de convertir 
en base de la confianza la misma que sirve para destruirla , y en el 
tí tulo de adquir i r derechos privilegiados lo mismo que induce á dudar 
del cumplimiento de las obligaciones anexas á su exerc ic io? 

¡, Po r lo tanto mi dictamen es que el artículo se reforme , y que
de reducido á explicar las calidades que , ademas de la de la resi
dencia ,, deben concurrir copulativamente en el extrangero para ob
tener la car ta de ciudadano ; exigiendo en todos casos , como ne
cesaria é indispensable la de su ar raygo en el reyno , y excluyendo 
por insuficiente sin esta las de que acabo de hablar , relativas- á la in
dustria y comercio , á cuyo efecto podrían acordar las Cortes que vuel
v a el artículo á la comisión , para que con presencia de todo lo expues
to , le rectifique y acomode al espíritu de las leyes establecidas." 

E l Sr. Anér : L a carta, de ciudadano no puede recaer sino sobra= 
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armellas personas que tengan la carta de naturaleza , y la carta de na
turaleza no se concede sino á los que profesen la religión católica, 
apostólica , romana ; precediendo como precede la solemne declara
ción , contenida en el art ículo i 3 , que prohibe el exercicio de toda 
otra ; por c u j a razón no podrán gozar de los derechos de c iudadano, 
ni tampoco de español , sino los que hagan profesión de nuestra r e l i 
gión santa , y baxo este concepto no son de este lugar las reflexiones 
que acaba de hacer el Sr. Huerta. Mucho menos la oposición que h a 
ce contra la par te del artículo que concede la carta de ciudadano al 
extrangero que haya t ra ído ó. fixado en España alguna invención ó í n -
dnstria apreciable , ó adquir ido bienes raices &c. E l Sr. Huerta , i m 
pugnando esta par te , opina que solo se debe conceder esta carta de 
ciudadado al que posea en propiedad cierta cantidad de bienes raícesj 
pero de ningún modo á los demás de que habla el artículo. Sin e m b a r 
go de la ilustración del Sr. Huerta , no puedo convenir con su opinión, 
la que poclria tener lugar si las riquezas y felicidad de una nación con-» 
sistiesen únicamente en bienes territoriales , ó en la agricultura ; pero* 
como está y a demostrado por todos los economistas que en las riquezas., 
y prosperidad de los estados tienen grande influencia la industria y él 
comercio , y que son dos agentes poderosos de la felicidad públ ica 
por el impulso que dan á los productos de la tierra y á la circulación, 
seria en mi concepto no conocer nuestros verdaderos in te reses , si no 
proporcionásemos los mismos estímulos á los hombres industriosos y 
comerciantes que á los agrícolas ; tanto mas quanto tenemos la d icha 
de haber nacido en un pais el mas favorecido de quantos se conocen 
en ricas materias ; que nuestra poca previsión é indolencia hace pasar 
en el estado rudo á manos extrangeras que sacan de ellas sus riquezas» 
¿ Por que , Señor , no hemos de dar la carta de ciudadano al que trae-
y fixa en nuestro suelo una industria útil ó una invención feliz de la 
que resulte un bien conocido y que puede aumentar nuestras r i quezas? ' 
Si la industria es tan apreciable como los bienes raices , ¿ p o r que no se 
la han de dispensar los mismos favores? ¿ N o leemos , S e ñ o r , la p ro
fusión con que los holandeses , ingleses y franceses han distinguido y 
premiado á los que l levaron á sus países alguna invención ó industria 
apreciable , ó han sabido perfeccíenar las máquinas destinadas á las 
manufacturas , y han dado mayores conocimientos á las artes ? E n t r e 
nosotros ¿ no hemos conocido lo mismo? ¿No-hemos enviado á costa 
de grandes gastos jóvenes ilustrados á las naciones extrangeras para ins
truirse en sus adelantamientos , y traerlos á nuestro sue lo? ¿ N o hemos 
visto ofrecer grandes salarios , y aun pensiones á muchos operarios 
extrangeros para que viniesen á perfeccionar nuestra industria y a r t e s ? ' 
L o mismo , Señor , digo del comercio. Todas las naciones han p r o 
curado aumentarlo , alentarlo y protegerlo por medio de leyes sabias». 
N o seamos , Señor , mezquinos en cosas de tanto inferes. Imitemos 
las sabias providencias , copiadas en nuestras leyes , con que nuestros 
reyes protegían estos ramos interesantes. Véase la protección que se 
daba.á los extrangeros que se establecían en España , y promovían la 
r iqueza nacional. Examínense las medidas saludables que se adoptaron 
hasta fines del siglo xv para conservar á los indios , no por otra razon ; 
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« n o por lo müclio q u e 1 contribuían á la prosperidad por su aph' C acío a 

al comercio y por sus conocimientos. Echemos , Señor , la vista sobre 
nuestro suelo ; examinemos el estado de despoblación en que quedará 
al terminarse esta sangrienta y destructura lucha. Pensemos de veras 
en los medios de restablecer á un estado floreciente del que á poca cos
ta es susceptible , y abramos la mano á quanto pueda contribuir á tan 
santo fin. Po r estas razones opino que el art ículo debe aprobarse en 10$ 
términos en que está e x t e n d i d o / ' 

E l Sr. Arguelles: , , R u e g o , Señor , á V . M . que no vuelva este ar
tículo á la comisión, porque esta lo presentará del mismo modo que es
tá extendido. Creo que el Sr. Huerta se ha l laba indispuesto quando se 
venti ló este punto en la comisión, y no pudo enterarse de todas las ra
bones que tuvo aquella. L a parte de religión está salvada. P o r q u e , según, 
h a expuesto él Sr. Aner, se ha resuelto y a que no h a b r á en España otra 
religión que la ca tó l ica , apostól ica, r o m a n a ; por lo que c la ro está que es 
redundante toda adición en este punto. E n quanto á la otra duda acerca 
del t iempo que d-iba pasar después de haberse casado con española para 
dársele la Carta de ciudad , la comisión tampoco ha creído conveniente 
fixar el término, ' porque podrá darse que un extrangero que sea muy 
úti l esté adornado de relevantes vir tudes y de las mejores calidades, 
no haya tenido proporción ó deseo de casarse hasta la víspera del dia 
en que pida la car ta de ciudadano. Ademas pa ra a r raygarse y tomar 
amor al pais bastarían en unos veinte meses de matrimonio quando en 
otros no sean suficientes veinte años. Ot ra de las razones que h a expre
sado el Sr, Aner satisface igualmente la duda del Sr. Huerta; porque 
no es sola la agricultura la que forma la r iqueza de un estado : sin la 
industria y el comerc io , sus auxi l ia res , poco podr ía prosperar aquella. 
Su fomento h a de ser efecto de estímulos y protección. Este es uno de 
los mas "importantes , y no puede presumirse que las Cortes futuras repu
ten por industria acreedora á la car ta de ciudad la del extrangero, que 
viene á afilar nava jas , ó á vender espejos y carricoches de latón para 
niños. Creer esto seria hacer una injuria á la representación futura. En 
quanto á la otra qual idad se acaba de decir que un comerciante no po
drá ser ciudadano en España si no se a r r eg la á las leyes del p a i s , en las 
quales está p reven ido quanto conviene observar para asegurar su fide
l i d a d y buen por te . E n quanto á los capitales tampoco se h a querido 
determinar la quota ; porque veinte mil duros podrán ahora reputarse por 
m a y o r capital que ochenta mil en otra época. As í q u e , me parece que 
es inútil que este art ículo v u e l v a á la comisión, pues tengo muy presen
t e la mayor ía con que se aprobó después de pesadas todas las razones 
que se expusieron. N a d a se aven tu ra en que se apruebe como está; las 
Cortes futuras sabrán calificar el mérito de la indus t r ia , y r e g u l a r l a 
quota ó capitales que h a y a n d e tener los que pretendan la carta de ciu
dadanos.? ' 

Quedó aprobado este artículo con la sola variación d e que en donde 
dice en España se d iga en las Espaiías: 

Propuso el Sr.,Oliveros la adición siguiente al mismo artículo; ó he" 
€hos servicios señalados en bien y defensa de la nación. 

.Quedó señalado el dia inmediato para su discusión. 



l i a comisión especial de Hacienda , , conforme á lo a c o r d a d o , presenta 
la siguiente minuta de decreto. 

„ Las Cortes generales y ext raord inar ias , Habiendo tomado todos 
los conocimientos que han sido posibles en medio de nuestra actual si
tuación, así de los empeños y obligaciones que en distintos tiempos 
han contraído los reyes de E s p a ñ a , como de las que ha sido preciso 
aumentar para sostener con tesón- nuestra gloriosa defensa , reconocen 
y declaran obl igada la nación al pago de la deuda pública que resulte 
contra el estado por documentos, legítimos de juros , vitalicios , vales . 
reales , créditos de reynados , imposiciones hechas en la caxa de c o n 
solidación y sobre qualquiera renta del e r a r i o , empréstitos nac iona
l e s , capitales procedentes de fincas vendidas de cape l l an ías , obras 
pias y bienes secular izados; de atraso de Tesorería mayor y caxa de 
consolidación por sueldos, pensiones y réditos de anticipaciones, y su
ministros hechos en v íve re s , dineros y otros efectos por los pueblos , 
cuerpos y particulares desde el 18 de marzo de r8o8 , y quaiesquie-
ra otras obligaciones contraidas por las juntas provinciales antes de-
la instalación de la suprema Central , y después en vi r tud de las f a 
cultades con que esta y las Cortes las autorizaron: reconocen del m i s 
mo modo los empréstitos , anticipaciones y empeños que hayan c o n 
traído en España y con las potencias ex t rangeras , tanto la junta C e n 
tral como el anterior consejo de Regencia y el p resen te , y también las-
obligaciones y deudas contraidas por los generales é intendentes pa ra 
atender á las necesidades de los exércitos y defensa de nuestras plazas; 
y finalmente reconocen toda otra deuda que resulte de justo título dado 
por persona ó cuerpo legít imamente autorizado antes de la presente 
guerra, y durante ella ; pero en consideración á la injusta é inaudita agre 
sión que las Españas sufren de la F r a n c i a , y á la insidiosa y a t roz ,con
ducta observada por su e m p e r a d o r , de la que son víct ima los léales y 
getaerosos españoles , y nuestro amado R e y y real familia; declaran las; 
Cortes que no está obl igada la nación á satisfacer el empréstito hecho 
por el tesoro públ ico dé Erancia en el reynado del Sr. D . Carlos i v , y 
que suspenden el reconocimiento del que hizo la Holanda en el mismo 
reynado mientras permanezca agregada á la F r a n c i a , 6 subyugada por-
Napoleon y su familia. 

L o tendrá entendido el consejo de Regencia , y lo mandará i m p r i 
mi r , publicar y circular. Cádiz 3 de setiembre de 1 8 1 1 -

Cjuedó a p r o b a d o , y se levantó la sesión. 

' ' >( :-' ' , X 

S E S I Ó N D E L D I A 4 D E : S E T I E M B R E D E 181 r . 

A' or disposición del señor presidente se anunció al Congreso el falleci
miento del Sr. D : Manuel Mar í a M o r e n o , diputado de Sonora. 

El-presidente gobernador y capitán general de Goatemala D . José-
de Bustamante y Guer ra remitió una circular impresa que habia d i r i 
g i ó á todas las autoridades y habitantes del reyno de G u a t e m a l a , s u -
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pa t r i a , y aumentar su prosperidad 
Las Cortes acordaron que archivándose el impreso se hiciese mencio» 
•en el diario de esta demostración del capitán general de G- 'ateníala. 

Leida por uno de los señores secretarios la siguiente exposición del 
obispo de G u a d a l a x a r a , en N u e v a E s p a ñ a , se mandó insertar integra en 
este periódico. 

, , S e ñ o r , por no exponerme á t ra tar y contestar en materia alguna coa 
los sediciosos y rebeldes insurgentes , qu? estaban á la m t y o r inmedia
ción de la capital de mi diócesis, y a iv i r t i en lo que esta iba á ser en-
t regada miserablemente á unos hombres tan viles como infames, sin ver
dadera y bien entendida re l ig ión, sin misión ni potestad legítima, y 
aun enemigos de la pública íeiici lad de su misma pa t r i a , me vi en la 
dura necesidad de sal ir , y dirigirme por el rumbo del poniente , donde 
creía encontrar algún lugar seguro para gobernar y apacentar desda el 
á mi querido y numeroso r ebañ j . Continué mi larga y penosa peregri
nación por mar y tierra , y en medio de ella sup<? con la mas dulce sa
tisfacción la augusta y gloriosa instalación d-3 las Córteí gensraLs y ex
t raordinar ias , que mucho tiempo há deseaban los buenos con toda la 
v iva emoción de su fiel, noble y generoso corazón. E i ella también fe
licité á vuestro digno v i rey de Nueva-España con tan plausible moti
v o ; y ahora que m : hallo coa alguna t ranqui l idad y qu ie tud , tributo 
á V . M. el justo y debido obsequio de mi mas profundo reconocimien
to y venerac ión , así como el de mi fidelidad y obediencia á todas las 
s o b r i a ías deposiciones de V . M. 

„ P a r a que exactamente lo exeeuten todos mis subditos , he mandado 
circular las órdenes convenientes , y muy part icularmente para que sa 
levanten las manos al cielo , y se implore sin cesar el auxil io del Todo
poderoso , que ha de alumbrar á V . M. en sus importantísimas delibara* 
ciones , y ha de salvar á su mas amado y escogido pueblo de todo gé
nero de males y tribulaciones , que es sin duda lo mas propio y pe
culiar de mi oficio pas tora l , y lo que perpetuamente he executado des
de que llegó á mis oidos la gloriosa revolución de toda la península, y 
singularmente desde que se puso en claro la vil é infame conducta del 
t i r a n o , del mas declarado instrumento de Luc i fe r , del hombre de pe
c a d o , é hijo do perdición. 

, ,T)ios &c. México a 3 de febrero de 1 8 1 1 .** 
Se pasó á la comisión de Guerra un oficio del ministro del mismo ra* 

m o , el qual de orden del consejo de Regencia avisaba haber remitido 
una consulta del supremo interino de la Guerra y Marina acerca de la 
derogación del articulo 1 1 2 de las leyes penales de la ordenanza general 
del exército , en conseqüencia de la determinación de las Cortes de 3 l del 
pasado (véase la sesión del 3 o de agosto) ínterin S. A . evacuaba el in
forme que se le recordaba sobre el pían de organización gene ra l , y n u e " 
v o método de ascensos del exérc i to ; y lo que tenia consultado el refe -

r ido supr mo t r i b u n a l , relativo al expediente de los consejos de guerra 
permanente , que seria lu C Tgo que recibiese las noticias que había c 0 8 ' 
s iderado conveniente pedir para fundar su dictamen. 
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En virtud del dictamen de la comisión de Hacienda no se aprobó* 

nn proyecto que propuso D. Pedro Canela para socorrer con ocho á 
diez mil reales diarios las necesidades del hospital de S. Garlos. Redu
cíase el plan á que c a d a comerciante contribuyese diariamente con diez 
y seis maravedís por cada persona de su familia; todo fabricante y ar
tista con diez ; los dueños d e tiendas l lamadas de Montañeses, puestos 
de c a r n e s , verduras y de igual c lase con ocho ; todo empleado en 
rentas con dos , y los que disfrutaban de salarios ó jornales mas baxos 
con uno. L a comisión , aplaudiendo el zelo de Canela , juzgaba que e s 
tablecida y a una contribución extraordinaria, no convenia imponer la 
que este ciudadano proponía. 

L a misma comisión de Hacienda opinaba que en orden al proyecto 
presentado por D. J u a n Berr i del Barco sobre la enagenacion de los 
oficios de hipotecas creadas en las capitales y cabezas de partido por la 
pragmática de 3 r de enero de 1768 , en conformidad de lo mandado 
en la orden de 22 de marzo último , se pasase dicho proyecto al conse
jo de Regencia para que si le encontrase útil en todo ó en parte propu
siese lo conveniente. Pero habiendo observado el Sr. Luzcan que la 
reciente abolición de privilegios exclusivos se oponia á semejante p ro 
puesta , se declaró á petición suya que no habia lugar Á deliberar so
bre el asunto. 

Don Pal rielo J u s t o , residente en Mahon , hac ia presente que en 
aquella isla habia mas empleados de los que se neces i taban , no solo en 
el ramo mil i tar , sino con especialidad en el de rentas , cuyos sueldos 
eran demasiado gravosos al erario. Entre otras cosas, que no pertenecían 
á Hacienda , exponía que se cometían considerables faltas en el ramo de 
provisiones y otros. L a comisión de Hacienda proponía que á fin de 
resolver con la instrucción correspondiente en los puntos que indicaba 
D. Patricio Jus to , se pasase su exposición al consejo de Regenc ia para 
que expusiese sobre cada uno de dichos puntos lo que considerase opor
tuno. Mas habiendo anunciado el Sr. Secretario Baile que estaba para 
presentarse al Congreso el plan de arreglo de provisiones, encargado á 
una comisión , á propuesta del señor presidente , se suspendió para e n 
tonces tomar determinación sobre este asunto. 

Se aprobó el dictamen de l a comisión de J u s t i c i a , l a qual opinaba 
que en vista de lo expuesto por el consejo de lud ias al de Regencia con 
relación á lo acordado en la sesión del día 8 de mayo (véase en el to
rno v~) con respecto á D . Tomas d é l o s Santos , regidor de la vil la de 
Honda en el reynado de Santa F e , no debia el Congreso tomar ulterior 
conocimiento en su asunto ; previniéndole que en quanto á la solicitud 
que deducía en dos representaciones que habia hecho acudiese adon
de correspondía con arreglo á los principios de l eg i s lac ión , y á las rei
teradas resoluciones de las Cortes. 

Siguió discutiéndose el proyecto de constitución , y se aprobó la 
adición que ayer propuso el Sr. Oliveros para t i artículo 20 ; no a d 
mitiéndose la que hizo el Sr. D. Simón López , reducida á que se e x 
presase que, hubiesen de ser buenos católicos (los extrangeros para 
obtener de las Cortes carta de ciudadanos") por haber observado el 
Sr. D. José Martines que no era necesaria en este lugar , estando y a 



ex ig ida l a cal idad de católico en los artículos anteriores. 
Leyóse el a I que decia : 
Son asimismo ciudadanos los hijos legítimos de los extrangeros 

domiciliados en España , que habiendo nacido en los dominios es
pañoles no hayan salido nunca fuera sin licencia del Gobierno , y 
teniendo veinte y un aiíos cumplidos se hayan avecindado en un 
pueblo de los mismos dominios , exerciendo en él alguna profesión, 
oficio ó industria útil. 

E l Sr. D. Simón López : „ E n este artículo me parece muy convenien
te que á esta general idad con que se ofrece la cal idad de ciudadano espa
ñol , se le h a g a alguna excepción particular con respecto á los franceses; 
porque y a ve V. M. la diferencia que hay de esta nación á las demás. Sien
do limítrofes los franceses con los españoles , y habiendo la facilidad de 
irse ingiriendo y mezclándose unas familias con otras , nos podrían acar
rear para lo sucesivo grandísimos males. Por lo q u a l , y por su genialidad 
y deseo de gobernar y revolver todo el mundo, me parece que debemos 
evitar que se establezcan con tanta facilidad entre nosotros ; y esto podrá 
ser también una justa vindicta de los males que estamos padeciendo. Y 
as í como los judíos se han hecho acreedores á l a aversión de todo el 
mundo , los franceses por haber sido traydores á todos los gobiernos, 
y contrarios á todas las religiones , merecen que se h a g a alguna dife
rencia con respecto á ellos en este a r t í cu lo / ' 

E l Sr. Bahamonde : „ Aquí se me ofrece una duda : dice así el ar
tículo (le leyó). E l hijo de familia sigue el domicilio de l padre en lo 
general ; y quisiera yo saber si solo por tener veinte y un años ad 
quiere y a la ca l idad de ciudadano , aunque no esté emancipado ó fuera 
de la patria potestad por los medios establecidos por las leyes ; y pre
gunto , ¿ en este caso se l lama residente ó vecino ? A mí me parece 
que no constando haber salido de l a patria potes tad , debe llamarse re
sidente y no vecino , y de aquí no gozar de la ca l idad de ciudadanoj 
por lo qual juzgo que debe hacerse una adición que lo e x p l i q u e / ' 

E l Sr. Martínez : „ Y o creo que no hay necesidad de la adición, 
respecto á que hablando de los hijos de los extrangeros en España , se: 
supone que ya han de ser españoles, porque lo han de ser antes que ciu
dadanos ; y el decir que han de estar avencindados supone que ha de 
ser según lo establecido por las leyes , que será llegando á los veinte 
y un a ñ o s , ó por emancipación, ó por haber contraido matrimonio &c. 
E n quanto á lo que dice el Sr. D. Simen López me parece que si he
mos de tratar de que los franceses no sean ciudadanos , será precisa 
disponer que no se admitan en los dominios de España , porque si se 
admiten obtendrán el derecho de naturaleza , y luego adquirirán el 
d e c iudadanos ." 

E l Sr. Oliveros : „ Señor , como de l a comisión procuraré satisfa
ce r á las dificultades que han propuesto los señores preopinantes. Ad
vertiré en primer lugar que los españoles originarios de los dominios 
de la península , América y Asia , son los que hasta ahora han formado 
l a nación española. L ® s diputados de este Congreso han sido nombra
dos por ellos solos , y á ellos solos representarán. V . M . , pues , exer-
«e l a soberanía n a c i o n a l , y en vir tud de ella perfecciona su consti tu-



clon , la discute y sanciona como lo está haciendo. "Los ex f fangar oS\K» 
tienen parte alguna en este Congreso ; y si V . M. quiere admitirlos, 
es libre é independiente para dictar las condiciones baxo las quales l o s 
recibirá en adelante. Todas las naciones tienen este derecho , y lo e x e r -
cen , y no se le puede negar á la nación española ; habiéndose en los 
artículos anteriores señalado las qualidades que deben concurrir en los 
extrangeros para que las Cortes les concedan la carta de c iudadano; 
en esta se expresan las que deben concurrir en los hijos legítimos de e s 
tos para l legar á tal dignidad : la primera es haber nacido en E s p a ñ a , 
y no haber salido nunca fuera sin licencia del Gobierno : los hombres 
no solo reciben el ser por el nacimiento , sino muy principalmente por 
la educación ; siempre se conserva inclinación aun mas decidida hacia 
aquel pais en el que se han perfeccionado nuestras potencias , y en los 
hábitos que duran por toda la v ida influyen particularmente las ideas 
recibidas en la educación ; por esto se requiere que los hijos de los 
extrangeros sean educados en España , y de este modo sus costumbres 
sean análogas á las de sus conciudadanos , y no á las de otros países . 
L a segunda es asegurarse de su estabil idad y de que serán útiles á l a 
nación , y esta es la causa porque se pide que teniendo veinte y un 
años cumplidos , y siendo dueños de sí mismos , ó porque hayan s ida 
emancipados, ó tomado e s t ado , se avecinden en un puebla de los domi 
nios de la nación , y exerzan en él alguna profesión , oficio ó indus
tria útil. Por la vecindad se excluye e l que v ivan errantes , y por e l 
oficio ó industria útil se requiere que v ivan de su trabajo , sean cono
cidos de los d e m á s , y contribuyan al aumento de la riqueza de la n a 
ción ; estas razones han movido á la comisión á extender este artículo 
en los términos en que se h a l l a . " 

E l S r . Dueñas : „ Acerca de que no hayan salido nunca sin l icen
cia del Gobierno , me parece que debía quitarse la palabra nunca, 
ó hacerse alguna declaración ; pues en el dia hay muchos hijos de e x 
trangeros que con motivo del comercio han salido sin licencia del G o 
bierno , porque entonces no se necesitaba ; y si se les quita por esto l a 
qualidad de c iudadano , se les hace un notable ag rav io . As í creia yo que 
se pudiese asignar algún tiempo , como el de un año , ó darse alguna explii 
cacion al artículo para que quedase sa lvo el espíritu de la comisión." 

E l Sr. Oliveros : „ Esta ley no debe tener efecto con respecto á l a 
que ha sucedido antes de su promulgación ; y aunque se haga ahora, 
debe entenderse p>ara lo sucesivo 5 pues las leyes no tienen fuerza r e 
t r o a c t i v a / ' 

Votóse el artículo , y quedó aprobado. 
Se leyó el a a concebido en estos términos» 
A los españoles que por qualquiera línea traen origen del Áfri

ca , para aspirar á ser ciudadanos les queda abierta la puerta de 
la virtud y del merecimiento ; y en su consequencia las Cortes po
drán conceder carta de ciudadano á los que hayan hecho Seimdcios 

, eminentes á la patria , ó á los que se distingan por sus talentos , su 
aplicación y su conducta ; ba ro condición respecto de estos últimos, 
de que sean hijos de legitimo matrimonio, de padres ingenuos , da 
f « e estén ellos mismos casados con muger ingenua , y avecindadas 
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in los dominios de España > y de que exerzan alguna profesión 
oficio ó industria útil con un capital propio , suficiente á mantener 
su casa y educar sus hijos con honradez. 

E l Sr. TJria : „(Leyó) S i el articula 22 de que se trata quedara 
sancionado por V . M, en los mismos términos con que á V - M. se pro. 
pone , él solo seria bastante á mi parecer para deslucir la grande obra 
de la constitución que V . M. pretende dar á la nación. A c a b a V . M. 
de declarar solemnemente la soberanía de esta , y de reconocer por sus 
partes integrantes á los mismos á quienes se tiene ahora en menos para 
que sean sus ciudadanos ; y desde este principio- toma vuelo mi cor
to discurso , dirigido á probar á V . M. los agravios manifiestos qu 9 

s e les infiere ,. pretendiendo despojarlos de unos derechos que son 
consiguientes á la soberanía de que son partícipes , y de los que les es 
deudora la sociedad española. E n efecto , Señor , es lo mas grande, 
lo mas augusto con que V . M. ha podido condecorar á nuestra nación, 
declarándola soberana , no solo por las altas facultades que la son in-
herentes por solo este respecto , sino también por la grandeza y ele
vación que refluye de ella en todas las partes que l a integran y com
ponen : no puede haber en estas ninguna mancha ni borrón que de
nigren y afeen una quaíidad la mas ilustre y sobresaliente y por esta 
razón V . M . s e detuvo á examinar las circunstancias de los que debian 
gozar los derechos de español , para que nunca la nación soberana 
apareciese defectuosa ó envilecida. E l mayor realce de los hombres que 
existen en las Españas consiste en haber nacido libres en sus preciosos 
terri torios, y hallarse en ellos avec indados ; esto es ser e s p a ñ o l , sin ne
cesitar de otra circunstancia para serlo , y sin que su origen , sea el 
que fuere , pueda, privarlo de esta quaí idad la mas apreciable y deco
rosa : ¿ por que , pues , ha de ser aquel tan ofensivo á l a quaíidad de 
ciudadano ? ¿ P o r ventura no es esta de inferior orden que a q u e l l a ? Ser 
parte de la soberanía nacional , y no ser ciudadano de la nación 
sin demérito pex-sonal , son á la ve rdad , Señor ,• dos cosas que no* 
pueden concebirse , y que una á la otra se destruyen. E l origen porsí 
solo no puede influir tan imperiosamente en la porción numerosa de estos 
españoles , que respetando la parte sustancial de la soberanía que les 
corresponde, les prive de lo que solo es accesorio' y accidental. Tal es á 
mi parecer el título de ciudadano. De otra manera los hijos legítimos 
de los extrangeros , nacidos en las Españas ,. tendrían necesidad de 
carta especial , si no de naturaleza , pero sí de c iudadanos , á pesar de 
que hayan obtenido sus padres esta última y porque la marca del orí-
gen extrangero , g rabada en ellos , es indeleble ; mas en nada les per-

{"udica. ¿ Y les será nociva á nuestras castas ? Hablo principalmente de 
a s de América. S o n , es v e r d a d , originarías del África j pero la san

gre que de es ta sacaron sus ascendientes- corren apenas unas go
tas-en su» venas por las mezcla» de sus diferentes generaciones. ¡En 
quáBMbecie de abatimiento tan asombroso se las pretende dexar! Por 
mas que se hayan elevado á la esfera de españoles , á nada p " e " 
den aspirar , están cerradas para ellos las puertas del honor á pe
sar de que disfrutan el de ser miembros de su soberanía. L a comi
sión les franquea el que puedan lograrlo por su virtud y sus merecí-



tinentos, por sus talentos, su conducta y aplicación ; pero ¿ que clase 
de merecimientos exige en e l l o s ? Los que apenas han contraído con 
sus servicios eminentes á la patria los Ballesteros , los Rovi ras y los 
Empecinados. A sus talentos les falta teatro donde puedan manifestar
se ; como á nada aspiran de qaanfo el hombre puede engrandecer , y 
alentar por lo mismo á emprender las carreras del honor y distinción, 
se mantienen por lo regular obscurecidos con las densas tinieblas de su 
propio abatimiento , así como su virtud poco atendida y reflexionada. 
Me admiro , Señor , el que la comisión tan ilustrada y tan liberal h a 
ya manifestádose en esta parte Con una mezquindad que si promete a lgo 
á estos- españoles , es á trueque de unas condiciones , que ó no dependen 
de su arbitrio , ó son muy superiores á la vileza de su esfera. 

¿ Y no es , Señor , un asombro y una especie de prodigio el que 
amen y respeten á V . M . como deben estos hombres que por los con--
ductos ordinarios nada esperan , ni para s í , ni para sus amados hijos, 
de las l iberalidades de V . M . y de las franquezas de sus r e y e s ? ¡ A h ; 

Señor! Claman ellos desde el pozo de su abatimiento , haciendo á V . M . 
cargo de que son españoles para contribuir á proporción de sus h a b e 
res á los gastos del estado , lo sean igualmente para que compadecién
dose V . M - de la suerte de su origen , en que no tuvieron parte alguna, ' 
extienda su poderosa mano para que sacándolos de su profundidad, 
adonde aquel los tiene ahora sumergidos , los eleve á la clase de c i u 
dadanos llanos y comunes, que es el lugar que les corresponde como' 
hombres buenos que son , para usar el lenguage de la ley. Así lo e x i 
ge el honor de la soberanía de V . M. , y lo demanda igualmente la 
sociedad española ,. que la es deudora de su existencia,- y por consi
guiente obligada á dispensarles este honsr. Tío puede ocultarse á la a l 
ta sabiduría de V . M . que en todas partes la sociedad depende en su'-
existencia política , no tanto de las clases superiores del estado , quanto 1 

de las inferiores. Sin el trabajo de estas no podrían aquellas manifes
tar aquel ay re de esplendor y grandeza que las acompaña ; antes bien 
sin su industria y actividad ni podrían aquellas subsistir , y su ruina 
seria inevitable. E l grande , el n o b l e , el ciudadano podrán decir al l a 
brador y al artesano que son ellos los que desempeñan los encargos mas 
difíciles del Gobierno , los que velan en l a custodia de las leyes sobre 
la recia administración de just icia , y sobre la seguridad comun ique ' 
sus talentos conservan el decoro de la patria y el de la sociedad 5 pero 
también los otros podrán responderles d é una manera sin r é p l i c a , q u e 
son ellos los que proporcionan á la patria la abundancia que mant ie
nen á l a sociedad con el sudor' de su rostro ; que la suministran los g é 
neros para ves t i r se , los uteivilios gara adornarse, y qilanto es necesario,-
l i t i l y cómodo para la sociedad. Este leí gnage que es cierto donde quie
r a , lo es mucho mas en la América. Nuestras castas son las deposita--
rias de todo nuestro b ien y felicidad ; nos suministran brazos que cul t i 
van l a tierra que produce sus abundantes frutos : los que nos extraen d e 
sus entrañas , á costa de imponderables afanes , la plata que anima al 
comercio y que enriquece á V . M. Salen de ellas los artesanos; se pres-; 
tau1 á qualfisquiera trabajo publico y particular ; d a ñ e n aquellos p a í 
ses- el servicio de las a r m a s , y son en la actualidad l a robusta co luns 
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de nuestra defensa y de los dominios de V . US. , donde se es t re l la \ 
formidables tiros de la insurrección de algunos de nuestros hermaa 
¡ Quan dignos son , Señor ., del aprecio de V . M. ! ¡ Y quan acreedor*' 
á su amor y á su reconocimiento ! L e j o s , pues , de V . M. toda irrefl 
xión ; la sociedad los recomienda muy particularmente ; el bien general 
se interesa , y la justicia clama á mi favor para que los distinga con e| 
inferior título de c iudadanos, puesto que los ha condecorado con el s 8 , 
perior de españoles ." 

A conseqüencia de este discurso propuso que el artículo se expresa, 
se en estos te'rminos. 

Son también ciudadanos los españoles originarios de África , fo, 
fos de padres ingenuos, que exerzan alguna profesión ó industria 
útil , ó tengan alguna propiedad con que puedan subsistir honrada, 
mente. 

E l Sr. Alcocer i „ Es te artículo da por supuesto no son ciudada-
nos los españoles que traen su origen de Á f r i c a , como si y a se hubiese 
establecido de antemano; y no es así. Por el contrario , el artículo an-
terior concede el derecho de ciudad á los hijos de extrangeros , sin po
ner la excepción d e q u e no sean africanos, en cuya virtud deberían 
entenderse comprehendidos los del artículo que se discute , si él no los 
supusiera excluidos. De manera que sin expresarse abiertamente en par
te alguna que no son c iudadanos , se les declara de un modo indirecto 
la negat iva de esta q u a í i d a d , abriéndoles la puerta para obtenerla por 
privi legio. 

, , H a g o esta reflexión, porque no se crea agena de este artículo 1» 
controversia que voy á a g i t a r , y que en él se presenta como definida, 
y a no estándolo en efecto , ó se decide suponiéndola decidida. Proven
drá sin duda de que se creyó no necesitaba de resolución formal un pun
to que desde luego se v e como muy c l a r o , atendiendo ó á la equidad 
6 í la conveniencia , que son los dos polos sobre que estriba el estado; 
pero yo encuentro que ni una ni otra lo apoyan. Que los oriundos de 
África sean c iudadanos , lo ex ige la justicia y lo demanda la política: 
dos reflexiones , que recomiendo á la soberana atención de V . M. como 
en las que se interesan l a suerte de algunos millones de a l m a s , el bien 
general de la A m é r i c a , y quizá también el d® toda la monarquía. 

. „ R o m a , en donde fué mas conocida y apreciada la quaíidad de 
c iudadano , l legando á ser el objeto de l a ambición de las demás pobla
ciones de I ta l ia , estableció por la primera y principal causa que la 
produce el nacimiento , según consta en la n i cod. de incolis : de ma
nera que nacer libre y nacer en R o m a , era bastante para ser ciudada* 
no romano, y era un motivo superior al privilegio , adopción y empleo 
honroso, que también daban aquel derecho. Lo mismo estaba estableci
do entre los griegos , alemanes , suizos y otras naciones. 

„ Entre nosotros ha sido desconocido el nombre de derecho de ciu
dad , usando promiscuamente las voces de ciudadano y vecino. Nata-
ral y extrangero son las palabras que se encuentran en nuestras leyes? 
y carta de naturalMa es como se ha llamado el privilegio concedida 
á los ex t raños , y que equivale al derecho de ciudad en otros países, L» 
naturaleza , aunque se adquiere de r a r i e s modos , d ice l a ley ti, ttt. Xih 



artida i r , que es la primera y mejor la que Se adquiere por nacer en 

l a t i e r r a " C , ' 1 •. ' ¿ a r o La razón confirma esto mismo , pues el nacimiento debe ser p r e i e -
rente aun al origen , supuesto que lo confunde. Si hubiéramos de a ten
der á este y remontarnos en su inquisición , á los ingleses los l l amar ía 
mos saxones , á los españoles les diríamos g o d o s , alanos , catos &c. , y 
á todos los hombres los tendríamos por naturales de l a patria de N o e , 
sino es que también subíamos hasta Adán. Y siendo esto a s í , ¿ que mo
tivo habrá para negar la quaíidad de ciudadanos á los que han nacido 

e n territorio español á causa de su origen africano ? 
„Ni aun entre los g r i e g o s , que fueron los mas rígidos en esta ma te 

ria del derecho de c i u d a d , se requería e l origen remoto , bastando el 
próximo , esto e s , nacer de padres naturales ; y no siéndolo alguno de 
ellos, el hijo se l lamaba mestizo, que nosotros decimos genízaro , de 
cuya clase fué el famoso Temístocles , cuya madre era extrangera. E n 
tre los romanos bastaba que fuese natural el padre , y en nuestro de re 
cho ni aun esto se necesita. ¿ Por q u e , p u e s , se ha de exigir en las 
castas ? 

„ Pero yo quiero permitir se necesite aun el origen remoto. ¿ Quien 
dixo que no los tienen las castas ? Muchos de ellos no solo son o r i g i 
narios del territorio español por una l í nea , sino por tres costados ó a g ü e -
lecgos ; y atendiendo á los v i sabue los , quizá por uno solo descienden 
de Áfr ica , y por los otros siete de nuestro territorio. ¿ Que razón habrá 
para q u e , aun olvidando el nacimiento , á la mayor parte que tienen 
de origen español , contrapese la pequeña de origen africano ? Pero 
ex áminemos l a materia. 

„ ¿ Que fundamento h a y para que les dañe semejante origen ? ¿ S e r á » 
acaso precisamente por de África ? T ío , porque esta parte del mundo no 
desmerece respecto de las otras , y en ella tenemos territorios , cuyos 
naturales son españoles. ¿ Será en odio de los cartagineses que nos d o 
minaron en otro tiemp.o, ó de los moros que por ocho siglos ocuparon 
la península ? Tío , porque los pueblos de que descienden nuestras cas tas , 
jamas nos han hostilizado ; y mas bien nosotros hemos sido sus enemi
gos , esclavizando á sus habitantes. ¿ Será por el color obscuro ? No, 
porque las castas tienen uu celor moreno como el de los indios , á quie
nes no se excluye por esto del derecho de c iudad; algunos lo tienen mas 
claro que los indios , y otros son tan blancos como los españoles. A mas 
de que en el siglo x i x tan ilustrado , y en una nación tan culta como 
la española, debe atenderse á las qualidades físicas y morales de los sub
ditos , y no a l color , lo que merecería el desprecio que hizo Vi rg i l io 
en otro ca so : alba ligustra cadunt, vaccinia nigra leguntur. No resta 
otra cosa que decir sino que la esclavitud inficiona el origen afr icano/* 

„ Y o bien sé que entre los griegos fué ella el mayor óbice para ob te 
ner el derecho de ciudad que jamas se concedió á los libertos , ni á sus 
lujos , ni pudo Demóstenes persuadir á ello á los atenienses, arengando 
largamente á favor de aquel los ; pero no 7 fué lo mismo entre los roma
nos,̂  que han dado la ley en esta materia. Se añade que entonces eran muy 

. t ' n . t a . s ^ a s ideas que se tenían de l a esc lav i tud , y esta provenia de u a 
principio muy d iverso del que nace ahora . En tonces dimanaba de u j | 
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derecho de gentes introducido por la aecesidad de la gue r ra , y era co. 
,mo un sallo de los enemigos del es tado ; ahora recae sobre inocentes* 
que no han hostilizado á la nación , y tiene por origen una especie dé 
rapto , la violencia y el comercio mas repugnante á la razón; p 0 r 1Q 

que lejos de excitar el desprecio , debe mover Ja compasión. Despu e s 

de haber hecho á las .castas la injusticia de esclavizar á sus mayores 
¿ por esto mismo se les ha de hacer la otra injusticia de negarles el de
recho de ciudad ? u n a injusticia no puede ser razón ó apoyo para otrj. 

, , Y digo que es injusticia semejante n e g a t i v a , aunque no s;a sino 
por las cargas del estado que sufren las castas. Ellos contribuyen coa 
todas las pensiones y derechos que los demás; defienden á la patria com
poniéndose en la mayor parte de ellos los regimientos veteranos y l a s 

mi l i c i a s , y exercea casi exclusivamente en América los oficios y l a s 

a r t e s , siendo el atlante que sostiene el ramo de la industria tan produc. 
t iva al erario como indipensable en la sociedad. L a justicia exige qua 

quien sufre las c a r g a s , disfrute también de los derechos comunes á to« 
d o s , que es lo que importa la quaíidad de ciudadano. 

„ E l l a no da rango ú esfera conviniendo igualmente al estado lla
no y á la nobleza , así como en Roma tan ciudadano era el plebeyo co« 
¡no el senador y el caballero. ¿ Que inconveniente , pues , resultará de 
que lo sean las castas ? Si examinamos los pr iv i leg ios , que correspon
den á este título , no son incompatibles con su c lase , y y a los tienen en 
r ea l i dad ; por lo que solo se les daria un nombre concediéndoseles. A 
.cinco los reducian los romanos, l iber tad , pa t r i a , potestad, exención de 
los magistrados en lo cr iminal , sufragio en las elecciones populares, y 
posibilidad para los empleos municipales. L a s casta3 tienen libertad, pues 
sio son e sc l avos ; tienen la misma potestad que los demás sobre sus hi
jos ; no están exentos de la jurisdicción de los magistrados como no lo 
están los demás vecinos , pues no es compatible con nuestro Gobierno 
monárquico el conocimisnto del pueblo á que se provocaba con la cláu
sula civis remanus sum: el sufragio no puede negárseles en virtud da 
ser miembros de la nación en que reside la soberanía , y dexaria de ser 
popular una e lección, si no tuviesen sufragio los que componen el pue
blo : finalmente la posibilidad para los empleos nada les añadi rá , flí 
var iará el .orden establecido hasta aquí. 

„Qaando se dice que solo los ciudadanos podrán obtener los em
pleos municipales, no es decir que qualquiera por solo este título los ob
tendrá : no es dar aptitud para e l l o s , sino remover un obstáculo; del 
modo que decir que solo los hombres y no las mugeres pueden reci
bir los sagrados órdenes , no es decir que qualquiera hombre se ordene» 
aunque carezca de la instrucción y demás calidades necesarias. De ma
nera que aun concediendo el derecho de ciudad á las c a s t a s , no por eso 
obtendrán los empleos , ni entrarán en las corporaciones que exigen lim
pieza y nobleza de sangre ; como el plebeyo en R o m a , á pesar de ser 
ciudadano , no pbtaba los destinos del orden senatorio y eqüestre. 

„Obteniendo , p u e s , las castas los propios de su clase ; esto e s , I o S 

Correspondientes al estado llano , ningún inconveniente se sigue de q u 9 

sean c iudadanos; y no siéndolo, y a que se establece entre nosotros es
te t í tu lo , no sé como puede verificarse la ley x , tít. r 3 W>. ru de ® 
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Recopilación de Indias, en que se encarga a ios gobernadores y c a p i 
tanes generales traten bien á los morenos l ibres , y les guarden sus p r e 
eminencias. ¿ Quales pueden ser estas sino las que han dicho correspon
den al c iudadano? Porque menos que ellas no hay otras que las c o 
modidades comunes de la sociedad como la defensa del estado y la admi
nistración de justicia , las que convienen también á los « c l a v o s . 

, ,Sobre todo , S e ñ o r , quando yo recorro la ley ci tada de part ida, 
donde se enumeran los modos de adquirir ¿a naturaleza , que es lo que 
entre nosotros ha correspondido al derecho de ciudad, encuentro qua ca
si todos les convienen á las castas : el nacimiento , el v a s a l l a g e , la crian
za, el servicio en las armas , el casamiento, la herencia , la vecindad, y 
hasta el volverse crist ianos, pues en el territorio español se bautizaron 
sus mayores. E s , pues , de rigurosa justicia , no por uno , sino por mil 
títulos , concederles aquel nombre. 

„ C c n esto habia y a probado que lo demanda la política , la que 
nunca debe perder de vista á la justicia. Porque aquella máxima de que 
la primera del gabinete ha de ser la conveniencia , es para mí tan erra
da , como la de que la última razón de los reyes es el cañón. • L a pri
mera razón del gabinete es la jus t ic ia , y la última razón de los reyes 
es la jus t ic ia , y todo lo que no es justicia es sinrazón. No obstante, aun 
considerando con precisión de ella á la pol í t ica , demanda esta evitar el 
mal, y procurar el mayor bien de la monarquía. 

„ ¿ Q u e funesta no seria la r ival idad de las castas , si en ellas se e x 
citase contra el resto de población ? ¿ Quien podrá calcular los de sa s 
tres que le serian consiguientes, y quien no conoce las que producirá 
la negat iva de un derecho común á todos ? No es materia esta en que 
debo internarme; basta insinuarla para que la medite la prudencia , la 
que dicta suprimir el ar t ículo; pues no por sostener un parrafito , hemos 
de arriesgar la pérdida de un mundo. 

„Por otra parte , sea qual fuere la mira que se l leve en la negat iva , 
no se conseguirá con ella fin a lguno , ni se evitará ningún mal. En la 
colección del tributo personal tenemos una prueba palpable. No se co
lectaba ni la mitad , ni la quarta parte de lo que debía colectarse de las 
cas tas , porque ellas han procurado siempre confundirse ó con los indios 
ó con los españoles , llamándose tales , ságun su color mas ó menos c l a 
ro, de que resultaba no pagasen los mas, sin haber arbitrio de una inqui
sición escrupulosa, dexando á cada uno en la reputación común y f a v o 
rable ; lo que así tenia mandado el Gobierno en obvio de alborotos y 
tumultos que siempre se suscitaban quando se quería proceder de otro 
modo. Esto mismo y por la misma razón sucederá con la quaíidad de 
ciudadano, aunque se niegus , pues la tendrán los que no pagaban tribu
to , que son los mas. Solo se llamarán castas los que han nacido en Áfri
c a , ó enteramente traen dé ella su origen, que son los neg ros , cuya cara 
BO les dexará ocultar su c a l i d a d : los mulatos libertos, porque consta l a 
esclavitud de que han salido , y los hijos de estos , como tan próximos 
á aquel origen de servidumbre; pero en los demás descendientes entrará 
ta confusión , y por lo mismo no se conseguirá qualquiera finque se in 
tente con la n e g a t i v a , y será indefectible la odiosidad de ella aun respec
to de los que la eludan. ' 

TOMO VHI. 2 0 
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% Xa política ateta sacar provecho de esta misma precisión conce. 

(tiendo con íranquezado que seria inútil denegar. De este modo se forma, 
rá de aquellos hombros un crecido número d e subditos mas útiles que 1 0 

han sido hasta aquí. Ellos son hábiles , valerosos, fuertes y robustos p a r a 

él trabajo , y aptos para todo ; pero no han tenido existencia política, 
han estado en el abatimiento, que es la mayor remora de la v i r tud , y 
el mas poderoso aliciente para el vicio. Concédaseles un derecho , que s i Q 

sacarlos de su clase ó estado l l a n o , les hará concebir que son algo , q a e 

figuran en el estado , y entonces s<3 erigirá su espíritu ; sacudirán sas 
po tenc ias ; se llenarán de ideas de honor y estimación de sí mismos, y 
adquirirán v igor para servir m#j«r á la patria. Esta se engrandecerá 
con la adquisición de un crecido número de subditos , no por una con. 
quista física , sino polí t ica, haciendo útiles & los que antes no lo eraa, 
y á los que ya lo eran-, p¿ro no tanto como serán. 

D e lo contrario-, ¿ con quanta razón no censurarán nuestra con
ducta los políticos extrangeros ? Si murmuraron, la expulsión de los nao-
r i s c o s , siendo tinos hombres sospechosos en religión y l e a l t a d , ¿ q l l e 

dirán de que nos expongamos á que muchas de nuestras castas emigren 
á otro país , quando se vean despreciados con u n a ' n e g a t i v a que las 
abatiría y distinguiría aun mas que antes del resto de la población? 
¿ Que dirán de que no nos aprovechamos de e l l a s , pudiendo hacerlas 
útiles á tan poca costa ? Porque no puede negarse que ellas exceden 

' muchísimo en número á los moriscos , y carecen de las sospechas da 
"éstos'. '•• : •' ' • ( r .- (

 1 .;• • 

, , Gon decir son ciudadanos todos los libres hijos de ingenuos , coa 
tal que por alguna línea traygan su origen del territorio de las Españas, 
quedan excluidos los negros , los libertos y sus hijos , con lo que con
venimos con los griegos , y salvamos aquella impresión de l a proxími-

- dad á la esclavitud que puede inducir en ellos mismos, abatimiento , y 
en los demás vecinos algún concepto de poco aprecio. 

„ A no ser a s í , no admitiré siquiera este temperamento: ¿adonde 
está la ilustración d e nuestro- s i g l o , segan la qual se debe ver á todos 
los hombres como ciudadanos del mundo é hijos de un solo -padre , que-
es el supremo H a c e d o r ? ¿ D p n d « la filosofía que enseña apreciar á nues
t ros semejantes? ¿ D o n d e lá? liberalidad' que estimula- á promover el 
bien de la especie humana ? ¿ D o n d e el espíritu de regeneración de la 
monarquía . qne ha querido hacer de todos sus miembros una misraa -y 
sola famil ia? ¿ D o n d e la filantropía ó- amor á todos.los hombres? El 
que piense de otro modo , será para mí tan misántropo como el mis
mo Timón- , aquel griego; que dio origen á este nombre. No lo jnzgo 
as í de V . M . , y espero de su justificación y política concederá á aque-

' líos infelices el derecho'de c iudad . " 
E l ,?r. Arguelles : „ !Vo-puedo oir con indiferencia que se trate áh 

comisión de iliberal y poco mirada presentando un artículo contradic
torio , inconsiguiente y lleno de no sé yo quantos «tros defectos znss> 
que han tenido á bien los señores preopinantes atribuir al que se dis
cute. Aunque no estoy preparado para contestar- debidamente á los ar
gumentos que se- han- hecho por el Sf.Uria en su bien meditado dis* 
• t i rso, y por e l Sr. Adcocer en su erudita y cloquéate exposición, j t t j 



curaré á lo menos manifestar las razones que tuvo la cómisioa para exv 
tender el artículo según aparece. L a comisión no ha sido iliberal ni irre
flexiva; sus principios son bien conocidos, y los sentimientes d e s ú s , 
individuos igualmente, notorios. Mas en este punto procedió sujeta á 
leyes claras y terminantes. Y a en los primeros dias del Congreso los 
señores diputados por Amér ica manifestaron sus deseos en é l , excluyen
do explícitamente á varios habitantes de ella. (Interrumpido el ora
dor por haberse dicho en octubre , añadió : ) Ademas de ese decre ta , 
pues yo no hablo de las praposiciones presentadas por setiembre , el d e 
creto de 15 de octubre precisamente es la base del artículo que la c o 
misión no podia variar. Fué muy discutido y controvertido por las Cor
tes; es claro y dec i s i vo , y la comisión no ha hecho sino ampliarle to« 
do lo que pudo , yn oponerse á lo que dice su tenor. ¿ Como, pues , s e 
la tilda de liberal ? Fué detenida y mirada , porque ha querido aplicar, 
en todo el rigor posible los principios mas liberales , sin comprometer 
por eso la tranquilidad y contento de toda la monarquía. E l artículo n o 
•síá examinado como debía. No priva á los originarios de África d e l 
derecho de c i u d a d ; indica sí el medio de adquir i r lo ; y dice como pue
den ser admitidos á participar de los privilegios de la quaíidad de c i u 
dadano con utilidad suya y de la patria. Y así es que yo desearé que e^ 
artículo sea analizado por los señores que han pedido la palabra con to
da la atención que les sea d a b l e , antes de repetir lo dicho contra la ¡ l i 
beralidad de la comisión. L a ancha puerta que les dexa abierta la v i r 
tud y el mérito para ser c iudadanos , íorma un inmenso campo para las 
acciones dignas de todas clases en que poder aquellos apreciables i n d i 
viduos hacerse acreedores al derecho de ciudad. No es exacto decir 
que los términos del artículo equivalen á una n e g a t i v a , por no haber 
en aquellos países ocasiones de contraer el mérito de los españoles e a 
la península. E l mérito y los servicios siempre son relativos ; y los que 
se exijan de aquellos individuos serán calificados en su caso con res*: 
pecto á su condic ión , esto e s , a l estado en general de su c l a s e , y a l 
particular de cada individuo. Las Cortes así podrán conceder carta do 
ciudad ¿, no solo á pocos individuos á la vez , sino á muchos , confor
me á sus merecimientos. Se hará entonces eon conocimiento de causa , 
y con el debido discernimiento, para que sea el premio y galardón d e 
la virtud y del mérito. Los países de América ofrecen un teatro muy 
digno en que poder los individuos de que se habla exercitar sus v i r 
tudes y talentos en todo género de acciones útiles y señaladas. No sol» 
los servicios militares se reputan por merecedores de premios en una so
ciedad ; las virtudes c í v i c a s , ó sea sociales , lo son igualmente. Pera 
¿quien puede negar que en América aun las acciones militares brillan y 
reclaman la gratitud nacional tanto como en la península ? Los e s 
forzados españoles que mantienen la tranquilidad de tan preciosos p a i 
sas ; los que reducen al respeto.y obediencia de las leyes y de la auto
ridad legítima á los que por una fatalidad los habían desconoc ido , 
¿ n o son tan beneméritos , tan dignos de premio como los gefes y mi l i 
tares que ha citado el Sr. Tfria en la madre p a t r i a ? Y -:i entre ellos 
núblese personas que se hallen en el caso del ar t ículo , no pueden ser 
por el mismo hecho recompensados con una declaración tan honrosa y 
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útil como la de ciudadano ? S í , Señor , pueden merecerla , y l a habrán 
merecido. Nada roas j u s t o ; pero entonces es por mérito reconoci
do , como debe s u c e d e r , con discernimiento , única circunstancia 
que hace apreciable el premio. L a comisión bien hubiera deseado 
que circunstancias particulares mejor conocidas de los señores diputados 
por Ame'rica que de los de la península le hubiesen permitido, ú omi
tir el artículo , ó concebirle en términos , y a que se quiere llamar así, 
mas liberales. L a comisión tenia en su seno varios dignos individuos 
americanos , á quienes oyó en esta materia con toda la deferencia y 
atención que se merecen. Mas qualquiera que fuese la opinión individual 
de cada uno de aquellos señores , no podia menos de arredrarse al for
mar el artículo. Sabia que un error de los gobiernos anteriores habia 
l levado á aquellos países los naturales de otros climas , y que un siste
ma igualmente equivocado , lejos de aliviar su suerte y mejorar su con
dición, las habia agravado . Así es que el resultado de ambos hechos 
produce una diferencia , que por desgracia tiene su apoyo en la opinión 
de unos y en las preocupaciones de otros. La comisión desearía haber 
presentado en todo su proyecto la mas cumplida uniformidad. Mas ¿ po
nía h a c e r l o ? ¿ T e n í a á su disposición los medios de dirigir las opinio
nes , las ideas recibidas y ar raygadas con la educación , y con muchos 
años de destruirlas ó de transformarlas ? ¿ E s culpa suya no hacer el 
mayor de los imposibles ? Mas bien es digna de compasión eme de ser 
tachada de iliberal. Y o respeto como nadie las luces y opiniones de 
mis dignos compañeros los señores americanos; no obstante, aunque soy 
también el que ignora mas las cosas de su p a í s , y por lo mismo el que 
habla de e l l a s , según lo he confesado s iempre, con mas desconfianza, 
no sé yo como seria admitida una innovación tan absoluta y general, 
ni qué conseqüencias podría acarrear. E n este punto quisiera yo que el 
Sr. Alcocer no hubiese pasado tan rápidamente sobre uno que miro co
mo esencial ísimo; y espero que los señores que hablen después ac la 
ren la intención ó inteligencia de lo que solicitan , para que pueda el 
Congreso deliberar. L a palabra ciudadano no puede y a entenderse en 
el sentido tan vago é indeterminado que hasta aquí ha tenido. Aunque 
término antiguo acaba de adquirir por lá constitución un significado co
nocido , p rec i so , exacto. Es nuevo en la nomenclatura l e g a l , y no se 
puede confundir en adelante con la palabra vecino. Aun esta entre no
sotros significaba mas que lo que el Sr. Alcocer ha indicado en su eru
dito discurso; pites no solo habilitaba al que era vecino para poder ser 
individuo de una cofradía , mayordomo de fábrica & c . , sino para em
pleos municipales de mucha consideración , a lcalde ó juez ordinario, 
regidor , diputado del común &c. En los empleos de otras clases el ve
cino optaba según su mérito con los demás españoles. Por tanto , ora 
se mire como sinónimo de ciudadano la palabra v e c i n o , ora diferonte, 
es necesario examinar qué acepción tieae ahora por la ley fundamental 
el nombre ciudadano. E l artículo 23 le da voz activa y pasiva para 
los empleos de repúbl ica , y el gi le concede la mayor prerogativa de 
wn españo l , que es nombrar y ser nombrado representante de la nación. 
Por el primero los individuos de que se babla pueden ser desde este 
memento prebendados , magis t rados , prelados , eclesiásticos , ministros, 
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consejeros de E s t a d o , Vireyes y capitanes genera les : por el segundo 

ueden y deben ser procuradores, de Cortes , no solo nombrar á qu ie 
nes hagan sus veces , sino venir a l Congreso nacional á representarse á 
sí mismos, á sus conciudadanos, á la nación en te ra , á deliberar corno 
sus dignos defensores. Esta extensión de facul tades , que da el título de 
ciudadano , título adoptado necesariamente para plantear el sistema r e 
presentativo , y del qual forma una de las principales bases , ¿ d e b í a ó 
no obligar á la comisión á que fuese circunspecta ? ¡ Oxalá hubiera 
podido ser tan liberal como sen sus sentimientos! Pero ha tenido que 
sacrificarlos á la conveniencia pública , al bien general del estado. L a 
quaíidad de ciudadano habilita á todo español para serlo todo en su 
pais , sin que reglamentos ni privilegios de cuerpos , ni establecimien
tos puedan rehusar sú admisión. Ahora b i e n , esta latitud de quaíidad 
¿ha l l a r á , si ó no , repugnancia en A m é r i c a ? ¿ L a comisión es i l iberal 
y poco reflexiva en no haber tenido el efecto que esto pudiera causar 
en unas provincias en que dominan las mismas preocupaciones que en 
las de la península ? Y o aseguro al Congreso que constituida en la du
ra necesidad de formar el artículo , tuvo que prpeeder por un camino 
lleno de peligros , por el agudo filo de la mas angustiada perplexidad. 
Una latitud demasiada y una restricción excesiva eran escollos que d e 
bía evitar igualmente. Sei la y Caribdis amenazaban de ambos lados , 
¿ que habia , pues , de hacer ? E l exemplo de los griegos y los roma
nos no sirve para resolver esta qúestion. Sus repúblicas estaban cons
tituidas de un modo desconocido en los gobiernos de Enropa. E l e s ta 
do civil de sus ciudadanos distaba mucho del sistema que hoy rige en 
las naciones modernas. No obstante los rigurosos principios de justicia 
y libertad social estuvieron siempre subordinados á la conveniencia 
públ ica , que usaron como la ley suprema. En el dia tampoco fué de 
ningún estado separarse de aquella en el establecimiento de un sistema 
económico, que no es otra cosa en el punto que se discute sino el esta
do civil. L a nación debe l lamar á componerle á los que juzgue opor-
tuao. Para esto no hay ni puede haber reglas de rigurosa justicia que 
no estén sujetos á la modificación que exija la pública utilidad. Si una 
numerosa clase de españoles no se halla en el dia en disposición de des
empeñar todos los derechos de c i u d a d , ¿ no será prudente y justo pro
porcionar el medio que progresiva y gradualmente pueda ir adquirien
do su goce sin chocar la opinión q u e , por mas que se d i g a , lo habria 
de repugnar ? Y o , Señor , tengo que hacer la mayor violencia á mis 
principios y á mi genio para aprobar el art ículo; pero á fe mia no p u e 
do saber si cometeria un absurdo en desecharle. No tengo conocimien
to práctico de América ; mas por las ideas que acerca de este punto 
hay en la península , por los informes que he tomado , por lo mucho 
que se ha controvertido en la comisión, dudo que pudiera haberse 
extendido en términos mas propios para combinar ios intereses de ara
nas partes. L a comisión creyó prudente abrir la puerta á los individuos 
que en el dia se hallen en estado de desempeñar las funciones de c iuda
dano, funciones que no pueden dividirse en activas y pasivas. E l ciuda
dano español ha de tener el exercicio de todos sus derechos ; el sistema 
•adoptado resiste que se d i v i d a n , y la comisión creyó que no pedia coa -



eeSeíse el es taco c i v i l Laxo esta latitud í nna clase tan numerosa. ñ ¿ 
hacer algunas modificaciones. E l exemplo de otras naciones , lejos ¿ 8 

probar contra el a r t ículo , hacen ver que las mas cultas y liberales ha n 

procedido en este punto con la misma circunspección. L a notoriedad 
de los hechos , que lo demuestran , me dispensa reproducirlos. L a comi
sión creyó que las Cortes sucesivas con mas tranquilidad , con mas lu
ces en tan delicadísimo punto ( sin que por eso sea visto que no apre
c ie yo por mi parte las de los señores que han h a b l a d o ) , podrian ha
cer partícipes de los derechos de ciudadano si se quiere á gran parte 
d e la numerosa clase de que se habla. Los términos del artículo son 
mas latos que lo que han dicho los señores que me precedieron. Y en 
todo caso los señores americanos no han tenido razón pava cargar á la 
comisión de iliberal y demás tachas que la pusieron. Ha procedido 
con sujeción á un decreto que tomó por base del a r t ícu lo ; y lejos de 
atenerse al rigor de sus p a l a b r a s , ha hecho quantas ampliaciones creyó 
compatibles. Los señores que continúen la discusión espero que mani
festando su intención de dar á la qualidad de ciudadano la extensión del 
término y sentido constitucional., ó de restr ingir la , podrán facilitar U 
resolución de este ar t ículo ." 

E l Sr. Gordoa: „ S e ñ o r , si mi amor y constante adhesión á la Ha
cían española , de que me glorío y gloriaré" s iempre, y en lo que á na
die cederé j a m a s ; si el vivo interés que tango y debo tener por el honor, 
dea i ro y reputación de V . M. , ea quanto proceda de su soberana san
ción , y el cúmulo de p e l i g r o s , horrorosas discusiones, é irreparables 
males que mis conocimientos prácticos me presentan como indubita
blemente consiguientes á la dal artículo de que se t r a t a , no reunieran 
l o m a s sagrado y urgente de mis obl igaciones, como español , repre
sentante de la nac ión , y americano que acaba de separarse de su pais, 
quizá hallaría en la misma naturaleza del artículo muchas razones con 
que excusarme de h a b l a r ; mas no teniendo , por los motivos expresa
dos , una sola que apoye mi s i lencio , me determino á proponer las que 
me parece que persuaden la necesidad de modificarlo ó suprimirlo. Para 
no divagarme ni excederme he procurado ordenar mis ideas del mejor1 

modo posible ; y aunque coincidirán muchas con las que han expuesta" 
los señores preopinantes , y amplificarán los demás señores diputados d» 
A m é r i c a , pues en mi concepto están todos contestes en lo substancial 
de esta mater ia , argumento para mí ineluctable de la necesidad que hay 
de suprimir ó modificar el artículo en qüestion, añadiré todavía para 1 

satisfacer al Sr. Arguelles que el consulado de Guada l axa ra , corpora
ción i lus t re , y que debe á V . M . una consideración par t icular , reco
mienda al diputado de su provinc ia , aunque este no lo haya expresado, 
sea por un efecto de de l i cadez , ó bien de olvido na tu ra l , promueva co
mo punto de interés general la necesidad de abolir la infamia de las castas, 
ó de llamarlas por el camino del honor á ponerse en estado de ser tan úti
les al pais como podían ; siendo advertencia que todos ó la mayor parte de 
los individuos de esa corporación son no solo personas ilustradas* y del' 
mas acendrado patriotismo , siendo también naturales de la península»' 
Concretándome, pues , á responder al Sr. Arguelles , d igo : que los iu J 

dir iduos de las castas que excluye el artículo del número de los ciudad*-" 
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' o s españolea /cultivarlos en las ciudades ó poblaciones gíanoW, - ion mny 
susceptibles , lo mismo que los demás hombres , de una ilustración qué 
les haga sobresalir y brillar igualmente que los otros, que reciben en 
ellas buena educación , verificándose en esto al lá lo que a q u í , que l a s 
luces de ellos son en proporción de e s t a , que es mas ó menos ventajosa, 
según las circunstancias de los lugares. Pero volviendo y a á mi pr inci
pal intento, no dudo afirmar , Señor , que casi todos los artículos ap ro 
bados por V . M. podria decirse ofrecen poderosos fundamentos al e f ec 
to ; mas para caminar con la precisión que d e s e o , me contraeré al p r i 
mero, tercero , séptimo y octavo , en que si yo no me engaño demas ia 
do , una clara inconseqüencia ó contradicción patente con este ar t ícu
lo 22 me hacen concebir una fuerza irresistible á favor de la supresión, 
é por lo menos limitación ó variación si es susceptible de a lguna , c a 
paz de salvar los inconvenientes que preveo. Porque ¿ como puede com-
prehenderse , Señor , que los que traen, origen de África ( origen, ma lha 
dado , y cuya maldición no tiene fin, seguía se sienta en este artículo, 
pues que lo transmiten á sus pósteros , y hasta las generaciones mas r e 
motas ) sean á un mismo tiempo españoles y no españoles , miembros y 
no miembros de esta soc iedad , que ellos también componen , y se llama 
nación e spaño la? L a soberanía es una é indivis ible: e s t a , según V . M . 
ha declarado , reside esencialmente en la nación española , que por los. 
artículos i y 6* componen también los que traen origen de Áfr ica , y 
por lo mismo reside aquella en es tos , y sin embargo no son ciudadanos 
españoles, sin otro obstáculo que su origen ; es d e c i r , porque no son es 
pañoles. Pero si este reparo tiene alguna solución, que yo no alcanzo, 
hallo todavía igual ó mayor dificultad en comprehender qual pueda dar
se al que ofrece la cláusula siguiente del articulo 22 referido: queda 
( á los que traen origen de Á f r i c a ) abierta la puerta de la virtud y el 
merecimiento &c., por servicios eminentes &c. Supongo , Señor , que 
la virtud , merecimiento y eminencia de servicios de que aquí se habla 

. no es con relación á las verdades reveladas ó al orden sobrenatural , s i -
i no de una virtud política , ó del orden puramente m o r a l , á menos que 
no se tratara de exigir la heroicidad que constituye santos para-adquirís 
la quaíidad de ciudadanos. Pues si el que trae origen de África ya es 
«spañol , y como ta l debe mirar como una de sus principales obligacio
nes el amor á la patria ( que es toda' la esencia de la virtud política 
en concepto de los mayores sabios antiguos y modernos), , ha de cultivar 
la justicia y beneficencia rec íproca , la fidelidad á la constitución, o b e -

tdi,-ncia á las leyes , respeto á las autoridades es tab lec idas , subvención 
á las necesidades del es tado , hasta prestarse, llamados por la ley , á der
ramar su sangre en defensa de la patria conforme á los artículos 7 , 8, 
9 ,y I . Quando haya cumplido con todo es to , ¿ n o posee y a en su últi
ma perfección la v i r tud , merecimiento y política eminencia de s e rv i 
c ios? No los hay mayores s i n o se apela á otra esfera ú orden. E s con-
seqüencia , pues , incontestable , que siendo español e l qué trae origen 
de África,, seria al-mismo tiempo ciudadano y no c iudadano , y por lo 
^nto es necesaria la supresión d e l artículo en discusión. Pero aun no es 
todo , Señor ; y sin embargo yo , porque trato de no ser prolixo con m o 
destia, de y . M . , pasa rá en silencio la dureaa que coatiene un, artículo, 



qoe comparado con los que conceden la cal idad de ciudadano i los e x , 
trangerosr, da un resultado muy doloroso de inferioridad, de considera, 
cion ó estimación de los naturales que se excluyen de este precioso 
catálogo solo porque nacieron sus ascendientes en Áfr ica , aun quandg 
Layan pasado veinte ó mas generaciones, quando muchísimas veces será 
mas infecto ó repugnante el origen de los extrangeros que lleguen á m t , 
inerarse en la clase de ciudadanos. No hablaré" sobre los derechos de ! a 

igualdad tan reclamada en este augusto Congreso , ni sobre la monstruo, 
sidad ( t a l es para mí) que me presentan las Américas por el aspecto 
que toman en este artículo , por el que aparecen gozando el dulce títu
lo de ciudadanos todos los de las clases precisamente consumidoras, 
mientras que los de las productoras , es decir , las mas dignas ó con toas 
justicia X hablo de la justicia y dignidad relativas al objeto y al funda
mento) para obtener este t í tulo, se ven despojados de él. Nada diré por 
último de la absoluta falta de medios para entrar eu el goce de cuida., 
danos. Porque ¿ qual es la puerta que se les abre ? ¡ Oh! L a del talento, 
aplicación y conducta. Prescindamos de la imperiosa necesidad é inte
rés de abr i r l a , y de la moral imposibil idad, por no decir f ís ica , que 

1 tal vendrá á ser casi en todos e l l o s , la de obtener la carta de ciu
d a d a n o s , por la cortedad de sus facultades y numerosas familias, so
bre las dificultades inherentes á la solicitud, bien arduas y notorias, 
pues soy testigo no ha podido vencerlas en mucho tiempo algún ex-
trangero pudiente y á todas luces benemérito , en la pretensión de la 
que antes se otorgaba de naturaleza; y pregunto solamente : ¿ quién 
pVasó j amas , ó se atreverá á decir. , que estas virtudes máx imas , que 
estos raros dones del cielo , como lo san en el grado y sentido que for
zosamente los requiere el ar t ículo , descollarán ó pueden brillar ó sobre
s a l i r , como es preciso para el intento en medio dal abatimiento, des
precio y degradación en que pone á las costas un artículo que va á for
m a r , aunque no se quiera, y por mas que se d iga , el ignominioso apodo, 
que se les echará sin cesar en cara en c a s a , calles y tribunales ? En dos 
palabras , Señor : es imposible que la cordura , sabiduría y religiosidad 
de los señores de la comisión hubiera insertado este artículo si hubiara 
podido entrever siquiera lo que ya toco con las manos , y me ha obliga
do decir á V . M. que me estimula á hablar como americano y que acaba 
de dexar su pais. Desde luego convendrá V . M. conmigo en que la jus
ticia y prudencia crist iana, la conveniencia, la pol í t ica , en suma la 
Conciencia, que no quiero prostituir, así como no me dexan libertad 
para callar , me la limitan también para expresar todo lo que llevaría 
hasta la evidencia este punto , y que yo debo dexar á la penetración de 
V . M . , eligiendo ( s i c a b e ) entre los males el menor. Debe saber V . M. 
que ta sanción de este artículo no hará mas que l levar adelante el ataque 
de la tranquilidad de las Amér i cas , haciendo inmortal en ellas el germen 
de las discordias, rencores y enemistades, ó sembrando el grano de que ha 
de brotar infaliblemente tarde ó temprano el cúmulo de horrores de una 
guerra civil mas á menos violenta ó desastrosa , pero cierta y perpetua. 
E l carácter de las ca s t a s , sus persuasiones conocidas y fundadas , y los 
medios que se les ofrecen para proporcionarse al goce de ciudadanos, 
son tres apoyos de lo que d i g o , 'y que harán ver á V . M. en una e x -
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rosítion B O mas qne .superficial i que siendo la exclusión que pretende 
el artículo el obstáculo insuperable y fatal de la unión y prosperidad 
de las Américas , es a l mismo tiempo el manantial perenne y seguro 
de incalculables daños políticos y morales. Su carácter no es el que c o 
munmente se c r e e : su constitución" física y moral 5 su docilidad é in te 
ligencia ; su industria y demás d o t e s , les dan otro digno de interesar 
la atención de ira Gobierno que piense en su fe l ic idad, y en el bien 
general de la nación: y en esta parte me bastará referirme á lo que lian 
escrito autores de mucho tino y discernimiento , como lo son entre los 
regnícolas Ulloa y Azar*a,, y otros mil extrangeros. Sus persuasiones 
y preocupaciones son por lo mismo las de que constituyen una clase 
de mérito y consideración en el es tado , y las fundan en las declaracio
nes mas solemnes hechas en su favor , y que ninguno de ellos ignora , c o 
mo quiera, que son el apoyo de su vanidad y distinción. Se creen privi
legiados, y lo están efectivamente. Y para no detenerme, me contraeré 
entre todos los privilegios que gozan , a l que directamente obra en la 
materia de que se trata, y que mas les halaga. Sobre los concedidos por 
las antiguas ordenanzas de Mine r í a , las novísimas del año de 8 3 se e x 
plican de esta manera en el tít. xix, art. i. „Atento á que siempre d e 
be considerarse la dureza ,¡ dificultad é incertidnmbre de este género de 
trabajo , y á que sus preciosos productos son la especial dotación de 
aquellos dominios, y la primera fuente del provecho y felicidad pública 
y universal de estos y aquel los , y aun en gran parte de todo el mundo, 
vengo en conceder y concedo á los que en Nueva -España se dedican 
a í labor ío d e s ú s minas todas las mercedes y privilegios dispensados á 
mineros de estos reynos de Castilla y los del Pe rú . " Pero todavía es mas 
urgente la declaración del artículo n , que es ala letra la s i g u i e n t e : A d e 
mas declaro á favor de la profesión científica de la minería el privile.-
gio de nobleza , á fin de que los que se dediquen á este importante e s 
tudio y exercicio sean mirados y atendidos con toda la distinción p a 
ra que tanto les recomienda su misma noble profesión/ ' Pregunto ahora, 
Señor , y. hago este sencillo argumento , ¿los mineros de Castilla eran y 
serian ciudadanos españoles ó no ? Y siendo la mayor parte de los em
pleados en el exercicio de las minas la de los que excluye este artícu
lo del derecho de c iudadanos , ¿podrán al mismo tiempo pertenecer, c o 
mo en efecto pertenecen, por ley á una profesión noble y distinguida? Y 
por fin pudiendo los hijos de estos dedicarse á la profesión científica de 
la minería, y por consiguiente ser nobles , ¿no han de ser ciudadanos es
pañoles? Señor, las razones se me agolpan, y la multitud de las que p u e 
do alegar con el deseo de ser b r e v e , no me permite mas que indicar á 
V . M. la impolítica de los medios que se proponen para aspirar a ser 
ciudadanos á una clase sin ilustración bastante en otro ramo que el 
de las pasiones , quando se les inspira con ellos las dos mas análogas á 
su carácter , situación y preocupaciones ; pero por lo mismo, las mas 
temibles , que son el orgullo y vanidad pol í t ica , sin las quales jamas 
serán c iudadanos, pero con las que la declinación á los extremos v i 
ciosos e¡a lo,moral será ruinosísima al estado. Pido , pues , á V. M. por 
ta razón y la humanidad que se resienten de degradación en este artí
culo ; por el sagrado derecho de i g u a l d a d , que es la parte potencial pri-

"OMO VIH. a i 



mera y mas noble de la .justicia ; á nombre de mi provincia . por sus es 
peda je s encargos., expvesos en mi poder , desque procure sean coum 
nes y recíprocos los derechos y debe re s , lo.s bienes y los males, las ven 
tajas y desventajas de 'odas las partes integrantes d a l a monarquía -,, 
por su particular derecho de ser toda minera , de la patria á quien a 
preparan conocidos y grandes m a l e s ; y sobre todo quando nada de 
to merezca atención, á nombre de la religión santa , que lo resiste 
su carácter y espíri tu, de que V . M. se halla -tan animado y posei 
como yo he visto en los acios de bondad y clemencia á que he te 
do la dicha de cooperar : virtudes á que apelo ya solemnemente e 
solicitud de la supresión ó modificación para una tolerancia política 
quiera , ' y ' á que V . M. no puede negarse , si se acuerda ,-• que esas vi 
tudes han hecho en todos los s ig lo s , climas y estados el ornamento y 
timbre mas glorioso de los soberanos. Pido no permita V . M. que de 
aquí adelante esas virtudes se vean feamente deslucidas por el lunar in
deleble de crueldad y dureza , que imprimirá en su bellísima y apacible 
faz l a sanción de este artículo.'* 

E l Sr. Castillo: „ S e ñ o r , después de loa enérgicos discursos que 
han pronunciado los señores que me han precedido , poco me queda que 
decir ; por tanto yo procuraré evitar l a repetición de razones para no 
ser demasiado molesto. 1 

, , V . M. acaba de sancionar con l a prudencia y sabiduría que le son 
características los medios y condiciones por las que el extrangero'y sus 
hijos puedan obtener el honor de ser ciudadanos españoles j pero e° 
medios se limitan sobremanera quando se trata de aquellos españoles c 
traen su origen del África. En el artículo x x i , que acaba de aprobarse, 
se dispone que los hijos de extrangeros naturalizados , como no hayan 
salido de España sin licencia del Gobierno, y qise habiendo cumplido 
veinte y un años se hayan avecindado en algún pueblo del territorio 
español eon oficio de ocupación conocida , sean reputados por ciudada
nos ; ¿ y por qué baxa estas mismas condiciones no se les ha de conce
der este derecho á aquellos que no debemos mirar como extrangeros, 
sino como españoles, aunque originarios de África, cuyos mayores se es
tablecieron en la monarquía española desde el largo espacio de dos
cientos años ? Que el hijo del extrangero españolizado pueda ser ciuda
d a n o , y que los españoles descendientes de África , que pueden contar 
entre sus abuelos qnalro ó cinco generaciones y a natural izadas , sea ex
cluido de este honor, verdaderamente , Señor , que no comprehendo la 
Causa de esta desigualdad. 

j ) ¿ P o r ventura será la razón de esto porque los descendientes de los 
ardientes, climas de la África tienen el color atezado , moreno ó negro? 
P e r o y o agraviar ía sin duda alguna á la sabiduría de V . M, si sospe
chase que esta quaíidad ó accidente podía influir en la resolución de 
esta «aportante materia ; pues los progresos que la física ha hecho en es-

- tos tiempos , nos han demostrado basta la e-videncia que la variedad de 
colores en la especie humana es efecto primitivamente del clima y de 
las, ecs,tumbres, y secundariamente de l icfluxo de los padres en s» s 

hijos. 

I Será la causa de esta desigualdad el reducir el número de los W» 
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rusentantes americanos , reduciendo el de los representados ? N o : estoy 
av distante de atribuir á los tenares de la comisión ideas tan rastra

ras y mezquinas, y mas quando todo el proyecto de constitución abun
da de ideas l iberales , justas y magnánimas. 

, , ¿ Se dirá que porque los descendientes de África t r a e » su origen de 
esclavos son excluidos del honor de ciudadanos? Pero y a satisfizo com
pletamente á esta objeción el digno diputado de Tiasca la ; y yo na ten
ga mas que a ñ a d i r , sirio que habiendo decretado V . M. que los siervos 
que en España adquieran su libertad son y deben ser españoles , es 
claro que aquellos traen y a su origen de españoles. A . m a s de que 
no hay razón porque se extiendan hasta los nietos mas remotos los pris
tes efectos de la servidumbre , quando creo que convendría á la l i be r 
tad de V . M. hacer desaparecer para siempre del territorio español e s 
ta infeliz condición del hombre , que tanto degrada á l a especie 
humana. 

„ Por último , Señor , ¿ será l a causa de esta diferencia l a inmora
lidad que algunos imputan á los que descienden de afr icanos? Pero á 
mas de que hay entre estos muchos y muchísimos que son honrados y 
virtuosos, no seria de admirar que se advirtiese en esta clase a lguna re-
laxacion de costumbres. Nadie ignora que el honor , el premio y la 
recompensa del mérito son el primer móvil del corazón humano, sos 
el estímulo mas poderoso que mueve al hombre á reprimir sus pas io
nes , y á emprender una carrera laboriosa y lítil á la patria ; pero de 
este estímulo , de este aliciente han estado privados aquellos hombres 
que hasta ahora se han mirado con desprecio. En una pa l ab ra , yo no e n 
cuentro razón para privar del derecho de ciudadanos á aquellos que 
traen su origen del África , que hablando con mas claridad son los que 
en América se conocen con el nombre de castas ; y por el contrario cre& 
que hay razones de conveniencia y de justicia muy poderosas para i n 
clinar el ánimo de V . M. á favor de aquellos individuos. 

„ Señor , todos los afanes de V . M. se dirigen á hacer la felicidad 
de la nación española , y á promover por quaatos medios sea posible 
su prosperidad: para esto es indispensable que V . M. procure mejorar 
las costumbres de sus subdi tos , é inspirar en sus corazones el amor y 
aplicación al trabajo. Mas estos dos importantes objetos jamas se l o g r a 
rán mientras que no se premie l a acción virtuosa , sin atender el origen 
del individuo que l a hizo. Por tanto creo muy conveniente que el d e 
recho de ciudadano se hiciese extensivo á las castas , l a s quales segura
mente harán los mayores esfuerzos para Cumplir con sus deberes , para 
ilustrarse y para servir á la patria. Lo contrario será perjudiciálísimo 

Írimero á las costumbres ; porque ¿ que estímulo podrán tener a q u e -
los para mantener nna conducta arreglada , si el hombre de bien ha 

de ser confundido con el malo , si jamas ha de aspirar á l a distinción y 
á la recompensa de sus v i r tudes , si su mérito ha de quedar siempre en 
la obscuridad? Así es , que no es de extrañarse , como dixe antes , que 
hombres constituidos en estos términos fuesen los mas perversos d e l m u n -
d o ; pero por fortuna no sucede así con nuestras castas , que por lo g e 
neral son gentes honradas y virtuosas ; efecto que en mi concepto so i* 
"debe atribuirse á la religión que profesan. 



„ Segundo , impediría l a ilustración de aquellos habitantes; potan 
¿ á que fin emprender la penosa carrera literaria , si no han de p 0 ( J e p 

optar los empleos , pero ni aun los grados l i terarios, porque regularme»., 
te son excluidos de ellos por las constituciones de las universidades ? Yo 
eonozeo varios jóvenes que dedicados á las letras ofrecían muchas ven-
tajas ; pero, que habiéndoseles cerrado la puerta de los honores , tuvieron 
que .abandonar su empresa , y se quedaron como plantas mutiladas, sin 
dar fruto. Estos son, S e ñ o r , los inconvenientes negativos que resulta, 
í ian de la práctica de este artículo sancionado por V . M . Pero aun S s 

seguiíian otros inconvenientes positivos de mucha cousideracion qu8 

V . M. debe prever para evitarlos. 
Quando me figuro formándose el censo en América con exclusión 

de las c a s t a s , ó de los que traen su origen de África , ¡ que dificultades 
se cruzan en mi imaginación ! Desde ahora preveo que habrá pruebas, 
delaciones , p leytss y disensiones muy odiosas , y que pueden tener re. 
saltados muy fetales. Señor , es menester tener presente que los habi
tantes de ultramar son españoles , indios y originarios de Áfr ica , y los 
que provienen de la mezcla de unos con otros, que son las c a s t a s , que 
se dividen en mulatos y mestizos. De aquí resulta que quando el orí* 
g e n es remoto , solo l a opinión podrá clasificar los'que traygan su orígea 
d e africanos, y como esta var ía según los intereses y pasiones , este será 
el origen de muchas discordias , por lo que desearía que se extinguie
sen para siempre estas denominaciones; y que así como son todos espa
ñoles por haber nacido y estar avecindados en el territorio español, 
fuesen también ciudadanos. Acaso se pensará que será fácil formar estas 
clases por medio de los libros parroquiales , donde se expresa la clase í 
que pertenecen j pero este documento solo prueba la cristiandad y la 
edad ; pero de ninguna manera la cal idad , pues la expresión de esta no 
fué mas. que la opinión del padrino , del sacristán ó cura que extendía 
las partidas. 

„ Señor , el asunto es de mucha importancia y trascendencia ; no 
se trata del bien de un» ú otro , sino de millares de subditos de V". M. 
que pueblan las Amérieas de españoles fieles á V . M.", de individuos y 
partes integrantes de la nación española , de esta nación libre é inde
pendiente , de esta nación grande y generosa en quien reside la sobe
ranía. ¿ Y como podrá negárseles e l derecho de ciudadanos í unos 
miembros de una nación soberana ? -

„ A mas de esto las castas son las que en América cas i exclusivamen
te exercen l a agricultura , las artes , trabajan las minas , y se ocupan 
en e l servicio de las armas de V . M . ¿ Y se les ha de negar la existen
c ia política á unos españoles tan beneméritos , tan útiles al estado ? ¿ Ea 
que principios de equidad y justicia se podrá apoyar semejante deter
minación? Son contribuyentes á V . M. y ayudan á sostener las cargas 
del e s tado ; ¿püés por que no s e l e s ha de honrar y contar entre los ciu
dadanos ? 

_„Está bien que se les consuele abriéndoles la puerta por servicios 
eminentes; ¿pe ro es dable que los que hasta ahora no han tenido exis
tencia política puedan haber contraído méritos relevantes ? ¿ Y sera 
fácil que tantos millares de -kabitaaies oeiwran á laokstar la atencio" 

I 
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¿e V . M. por solo ía investidura de ciudadanos ? Y o creo ", Señor , qcte 
serian pocos los tres meses que cada año han de durar las Cortes futu
ras para atender á l a s solicitudes de millares de individuos de las c a s 
tas que implorarían su benignidad. E n fin , Señor , h t ' h e c h o presente 
á V . M. las razones de justicia que tienen los individuoíS* originarios de 
África para merecer la atención de Y . M í , y los- inconvenientes "que-" se 
seguirán de lo contrario. Por otra parte yo no hallo razón ni funda
mento sólido para que se excluyan ; porque condescender con las pre--
ocupaciones , que no niego hay en algunos españoles de ultramar centra, 
las castas , no me parece bien. L o justo será siempre bien recibido en 
todas p a r t e s ; y aunque los grandes y poderosos quieren que duren las 
preocupaciones , la conducta de Y . M . y sus sabias resoluciones , for
marán en este asunto, como en otros muchos , la opinión pública. A 
mas de que ho se trata de elevar á las castas á la clase de nobles , ni 
colocarlas en los primeros empleos ; solo se trata de remover el obstácu
lo , de darles existencia po l í t i ca , para que mejorándose esta-porción 
útilísima dé nuestra población , sea mas útil á Y . M. y á la patria. 
Por lo que concluyo pidiendo que V . M . decrete que los hijos de p a 
dres ingenuos , aunque Originarios de Áf r i ca , como sean honrados y 
tengan algún oficio ó modo de pasar la vida honestamente, sean repu
tados poí ciudadanos españoles. 

„ Y o me lisonjeo que modificado este artículo, esta constitución sabia , 
que V . M. está dando , será recibida de los países de ultramar con el 
mayor r egoc i jo , y como una prueba de la magnanimidad con que V . M. 
ha igualado en un todo los derechos de los habitantes de- América con 
los de la península, y los deseos de enlazar á unos y otros con los vinó
culos mas estrechos de una'naisma nación , y una misma familia." 

Se levantó l a sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 5 D E S E T I E M B R E D E iB . r r . 

ara la sesión.de Biblioteca d e Cortes" nombró el' Sr. Presidente en 
tugar del Sr. Escudero a l Sr. Serra. 

El Sr. D. José Martínez leyó un p a p e l , en el qaa l hizo presenté 
las varias equivocaciones en que incurrió el editor del Redactor gene-
*al en el número 82 de su periódico,- dando cuenta de la proposición 
qae ¿1 h i zo , y quedó admitida á discusión, en la sesión del 3 de este 
Ejes, pidiendo se insertara su'exposición en el diario de Cortes; y que 
al mismo tiempo se mandase á dicho editor que reformase en el suyo 
« s insinuadas equivocaciones, procediendo en lo sucesivo con mas exac
titud. Las Cor tes , reprobando la primera parte de esta proposición, 
resolvieron que por medio del consejo. de Regencia se le hiciera enten
der al editor del Redactor general lo que se pide en la segunda. 

Se mandó pasar á la comisión de Just ic ia , en donde se hallan los 
antecedentes, um. «ficid de l ministro- interino de Gracia y Justicia, m 
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que daba cuenta de haber nombrado pa ia el tribunal del Proto-medica-
lo por la clase de medicina á los señores D . Antonio Franseri y á 
D . Higinio Antonio Llórente J. por la de cirugía á los señores D . Car* 
los Amellar y D. Rafael Costa , y por la áe química al señor ü . J u a n 

Manuel Aréjula 5•• habilitando -á dichos profesores para-comenzar á exer-
eer las Funciones propias ds aquel t r ibunal , no. obstante habérseles sus
pendido la expedición de los títulos conforme á lo acordado por l a s 

Cortes, 
Quedaron enteradas las Cortes de un impreso que remitió el mismo 

e n c a r g a d o , por el qual el presidente de Goatemala acredita haber dado 
cumplimiento á los soberanos decretos del Congreso nacional del 24, 23 
y 2 7 d e setiembre-último-. .-' . 

A la comisión de Premios se pasó un oficio del encargado del mi
nisterio de Hacienda de España relativo á haber resuelto el Consejo de 
R e g e n c i a , previo dictamen de la junta interina de Montes pios , fixar 
sobre el estado la pensión de mil quinientos r e a l e s , eximiendo de la sa
tisfacción por equidad y particular gracia á Doña Benita Teresa Bola-
dura , que anualmente l a habia percibido sobre el monte pió de ofici
nas por resolución de la junta Central de 21 de noviembre de 1803 
contra el reglamento del referido monte. 

Habiendo hecho presente D . Luis de A r g u e d a s , presidente de la 
junta nombrada para arreglar el plan sistemático de marina mercantil, 
que no vera fácil dar aquella junta principio á sus tareas sin tener á la 
vista los puntos á que hubiese 5 de concretarse , ó los antecedentes que 
motivaron su establecimiento ; y debiendo constar estos eu la repre
sentación hecha sobre el particular por el comercio de esta p laza , y 
apoyada por e l Consulado de la misma í solicitó el encargado del mi
nisterio de Hacienda de España de orden del consejo de Regencia le 
remitiesen los señores secretarios del Congreso copia de l a citada re* 
presentación , si en el lo no hubiere inconveniente. Accedieron las Cor
tes á dicha solicitud. 

S e pasó á la comisión de Just ic ia el testimonio de l a s Causas que se 
hallan pendientes en el quarto exército contra individuos de l cuerpo de 
ar t i l le r ía , remitido por e l director general de dicho ramo. 

A propuesta de l a comisión de Jus t ic ia se resolvió que acerca d« 
una representación d e D . Fernando C h a c ó n , re la t iva á l a causa del 
mariscal d e campo D . P e d r o Agustín E c h a v a r r i , d e l a qual es fiscal, 
informe de l o que de el la resulte la comisión d e E x a m e n de causas atra
sadas . 

L a comisión de arreglo de provinc ias presentó e l siguiente dicta
m e n , que se ap robó en todas sus par tes . 

„ S e ñ o r , l a junta superior del reyno de M u r c i a , con fecha o de ju
l io último , representó á V . M . consultando su soberana resolución acer
ca d e l a inteligencia que debe darse al reglamento d e provincias en el 
ca so que p r o p o n e , y es el siguiente : quando por real orden de 17 de 
julio d e t S r o se mandó formarla nueva junta superior de aquel reyuo» 
no se c o n v o c a r o n todos los vocales d e los partidos que habían elegid" 
diputados pa ra Cortes para "que hiciesen l a elección con quanta legí»" 
«aidad fuese posible. T o d a s las autoridades s( d i c e ) se prestaron á *** 



convocación , excepto la junta de Car tagena , que se negó á-enviar los. 
¿e su partido Laxo el pretexto de atribución que se daba de superior d e 
provincia marítima. Los demás vocales, apenas se reunieron, echaron 
de ver esta falta ¿ y creyeron no debían suspender la execuoíon de su 
cometido, procediendo á nombrar , como lo hicieron, los nueve. Voca
les de que debia componerse la junta provincial resultando las perso
nas electas naturales de cada uno de los partidos que concurrieron , y 
el ilastrísimo señor obispo , quedando elegidos dos por el partido de>•, 
Murcia , el uno en representación de Cartagena, 

„Circula.da al rey no de Murcia el reglamento de i/8 de marzo últi-
rno , en que se previene que todos los .corregimientos tengan un r e p r e 
sentante,, trató la junta de Murcia del modo con que poder conciliar la. 
admisión del vocal de Cartagena , Cuya población solicitó se le a d m i 
tiese , y tiene también recurso, pendiente sobre el particular con la 
exacta observancia del reglamento. Como este previene que se renueve* 
la tercera parte de los indiv iduos , la junta de Murcia procedió á v e 
rificarlo ; y para el caso que la suerts- recayese -en uno. de los dos v o 
cales del partido de M u r c i a , acordó que se entendiese por excluido el 
que representaba á Cartagena , para que de este modo pudiese aquel 
partido elegir su representante ; pero la suerte no fué favorable en esta 
par te , pues que na tocó á ninguno de los dos del partido, de Murcia . 
Con este motivo se hizo entender al partido de Cartagena que por e s 
ta vez. na le correspondía nombrar diputado paya la junta provincial; 
sin embargo que ya se había procedido á la elección coq arreglo á l a 
prevenido en la instrucción de 18 de marzo, Cartagena se queja "de se 
mejante procedimiento en una representación que lia dirigido , solici
tando que V . M. se sirva mandar que en la junta provincial sea admi
tido el representante del partido de Cartagena, Últ imamente, la junta 
provincial acordó que el partido de Cartagena envié á la misma su d i 
putado, quedando por ahora en ella , y hasta que se verifique la otra 
renovación, los dos vocales del partido de M u r c i a , Sobre cuyes pun-
tos piden la resolución de V , M. 

La comisión de ar regla de Provincias es de dictamen que al pa r t i 
do de Cartagena l e corresponde tener un diputado en la junta, Prov in
cial conforme al reglamento de 1 8 de marzo último , en que se p r e v i e 
ne que cada partido tenga en la junta "provincial un diputado, elegido 
por los electores del partido , en el modo y forma prevenidos para la 
elección de diputados en Cortes, Que el derecho, que por el citado r e 
glamento compete al partido de Cartagena no se le pudo perjudicar 
por el nombramiento supletorio que se hizo en la instalación de la a n 
terior junta , designándose un individuo que sin ser elegido por el par
tido lo represente, 

, , E n quanto á la solicitud de la junta P rov inc ia l , para que perma
nezcan en ella los dos vocales del partido de Murcia hasta que se v e r i 
fique otra renovación , cree la comisión que na se debe acceder á s e m e 
jante solicitud, por Ser contraria al reglamento. Y por lo misma se diga, 
al consejo de Regenc ia que haga entender á la junta Provincial de M u r 
c i a , en contestación á su oficio de g de julio último , que la voluntad de 
Y. M. es que la referida junta admita P°r ««Q de sus. vocales a l dipu-» 
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fado nombrado por e l partido de Ca r t agena , y que por suerte salga de 
la junta uno de los dos vocales que tiene en la misma el partido d e 

Murcia 'i y que esta resolución se baga saber á Cartagena para su satis-
facción. Sin embargo V . M- resolverá lo que Crea mas justo. 

, , Después dé extendido él dictamen que antecede se ha pasado á la 
comisión un oficio1 d e l consejo á é R e g e n c i a , en que después de manifes
tar que el reverendo obispo de la diócesi de Cartagena , con motivo del 
reglamento provisional para las juntas de Provincia , como individuo de 
la de M u r c i a , habia representado á la misma para que se le tuviese por 
excluido d e ella por no ser natural de la provincia , ni tener los años 
de vec indad 'que previene el reg lamento ; y -no habiéndosele admitido 
l a ' d imi s ión ' qué con este motivo hizo por la junta Prov inc ia l , ni ha
berle tocado la suerte dé salir de el la en la renovación , acudió al con
sejo de Regenc i a para que se sirviese relevarlo del cargo de v o c a l ; aña
diendo á las razones que para esto habia expuesto á la junta la de que 
si permanecía en ella , y ademas un voca l que pudiese serlo por cada 
uno de los par t idos , resultarían el número de diez contra lo dispuesto 
por V . M . Finalmente % qué'no le era posible cumplir con los deberes 
de «a ministerio pastoral ) y desempeñar a l mismo tiempo e o s la activi
dad que se necesita las graves atenciones que la JHnta tiene á su cargo. 
Concluye el consejo de Regenc ia que no obstante que S . A . estima jus
ta la solicitud del reverendo obispo de Car tagena , y necesario mandar 
qué aquel partido nombre el vocal que le corresponde si no lo hizo ya; 
nó ha tenido á bien aceder á ella sin que preceda la aprobación de V . M. 

L a comisión opina que al reverendo obispo de Cartagena se le de
b e admitir la dimisión que h a c e de vocal de la junta Provincial por las 
razones que expone. 

Sin embargo V . M . resolverá lo mas conveniente ." 
Se dio cuenta de haberse acordado en sesión secreta que se pasase 

orden al consejo de Regencia para que auxiliase a l fiscal del consejo de 
Castilla D . Gerónimo Diez , el qual , habiéndose fugado de F r a n c i a , se 
hal laba en Alicante : con cuyo motivo pidió el Sr. Dueñas que en la 
minuta de la orden se 'hiciera mención honorífica del benemérito decano 
del mismo consejo D . Arias Mon y Ve la rde , muerto en uno de los 
hospitales de Francia . S e dixo que al dia siguiente se presentaría dicha 
minuta. ' : : - • • 1 1 M e .. 

Continuó la discusión del artículo 22 de la constitución. 
Tomó la palabra y dixo 
E l Sr, Arizpe : „ Señor , la voluntad de mis comitentes, y creo que 

la de todos mis dignos compañeros , conoce por objeto primario el re
unir las opiniones de los habitantes de la monarquía , y formar un toda 
moral capaz de conservar su integr idad, y la mas íntima y co-rdial unión 
entre todos sus individuos. De aquí deben partir los fecundos y extraor
dinarios recursos para hacer frente a l poder colosal de Napoleón ; de 
aquí el vernos libres de su terrible opresión ; de aquí la existencia de 
ía nación española , á quien nada aprovechará l a m a s sabia constitu
ción una vez verificada su disolución interior. L a nación se afirma co-

' íno sobre dos polos en la península y América ; si qualquiera falla, p e" 
*?igra su existencia , y podrá hundirse en ese,anchuroso mar. Y he aq«» 



] punto de vista basco el qual debe verse en toda su extensión e l , a r t i 
culo constitucional puesto á discusión: su sanción en mi opmiofi va á 
decidir sobre la integridad de la monarquía ; y esta terrible ¡dea , que 
arredraría íil espíritu mas fuerte , me estrecha imperiosamente á man i 
festar con franqueza mi opinión. Para fundarla me parece indispensable 
abrirme el paso , fixando primero la verdadera idea que especialmente 
en toda la América del norte debe formarse de las castas•, que hacen el 
objeto de este artículo : segundo , la que sobre su existencia política 
tienen formada todas las Américas: tercero, la inteligencia de la p ro 
posición indicada en la sesión pública de a y e r , con l o q u e quedarán 
removidos los escrúpulos del Sr. Arguelles; siendo de esperar de su, 
candor , de sus tan justos como liberales principios, y de su extraordi
naria ilustración, sea el primero en votar por la causa de esos desgra
ciados amer icanos , al menos, por estar vinculada en ella l a comun.de 
la nación. 

, , No me va ldré , Señor , en quanto á lo primero de pinturas que 
puedan parecer exageradas , ó creerse hijas de una imaginación exalta
da , ó de un acalorado patriotismo ; omitiré también las bellísimas des
cripciones que de esa tan apreciable clase de gentes hacen ¿élebres au
tores americanos y extrangeros , para librarlos de toda imputación 5 y ' 
solo echaré mano de la que hace un europeo , que se dice conocedor 
de la América y carácter de sus gentes , y quien parece tiene algún c r é - v 

dito en Cádiz. En uno de sus impresos dice hablando de las castas 
(permítame V . M. leerlo á la l e t r a ) : son la mas apreciable parte del 
pueblo; la mas amante de los europeos; la mas laboriosa ; la que 
ha peleado con el mayor denuedo á favor de la España en la revo-* 
lucion ; la mas desatendida por hallarse sin propiedad territorial ni 
protección en sus manufacturas. Son (la mayor parte ) de tan bue
na presencia como nosotros; de un espíritu brioso ; que no conoce 
el miedo; de una docilidad al mismo tiempo que los recomienda so
bre todos los habitantes de las Américas españolas : labra en ellos 
la razón.... sumamente reconocidos al bien , le distinguen del mal 
con el mejor discernimiento. Estas son las castas. Ahí tiene V . M- una 
idea bastante para formar un juicio de las castas de América. Si pud i e 
ra imputarse alguna parcialidad á su autor , yo aseguro no seria en f a 
vor de las Américas. 

Sígnese á examinar la opinión de las Américas en lo general sobra 
la existencia política de esos desgraciados españoles. E l Sr. Arguelles 
ha padecido sin duda un grande equívoco en sentar en su florido dis
curso que los diputados americanos, a l discutirse el vacilante y obscuro 
decreto de 1 5 de octubre , se dividieron en sus opiniones en esta p a r 
te : la fórmula de decreto que todos presentaron al segundo dia de i n s 
taladas las Cortes , es un testimonio irrefragable y autentico de su opi
nión : allí reclamaron la igualdad de derechos entre los españoles euro
peas y los naturales y habitantes libres de América : allí exigieron 
que en el censo , que debia ser la base para el nombramiento de d ipu-
*fdos , se contara indistintamente con todos.los libres subditos del rey. 
•7* a . 9 del mismo setiembre reclamaron también todos la expresada igua l 
dad de derechos para, todos los hombres libres 3 y si en el decreto de 15 
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de octubre no se compre/hendieron expresamente las castas \ tampoco i 9 

excluyeron terminantemente, y todo pendió de la mayoría de votos del 
Congreso, en l a . q u e nó concurrió un solo americano. Los diputados 
pues , de las Américas lian expresado en aquel tiempo, su uniforme opi-
nion en favor de las castas, , y-no es fácil entender cómo quiere hacer
se mérito de su división de opiniones. Lo que parecerá prodigioso á los 
que ' a lguna vez inculcaron que los diputados no obraban conforme á 
los intereses de sus representados, es el observar que han coincidido 
entre sí perfectamente en lo general de las Américas , y particularmen
te en las provincias que han tenido alguna ilustración y tal qual libn r . 
tad para expresa r , no la voluntad de un cabildo cuyos intereses suelen 
estar en oposición con los del pueblo , sino la general de este. Tiremos 
la vista sobre las. provincias de la América del Sur , y hallaremos que 
han pedido este derecho ante V . M. , ó lo han proclamado por sí. La 
desgrac iada América del Norte se ha explicado como ha podido ; j a 
mas se ha opuesto á favorecer á l a s , cas tas , y aun las ilustradas Guate
mala-y Nueva Galicia , la opulenta. Zacatecas , 1 a benemérita- de Coa-
güila , y l a , ex tensa intendencia de San Luis-Potosí.,. cuyas instruccio-
.nes. v i al pasar por su c a p i t a l , quieren que se borren y'proscriban para 
siempre de nuestros códigos , y aun de nuestros papeles públicos , los 
odiosos nombres de gachup ín , criollo, indio , mulato , coyote &c. ; que 
en. todos reyne la fraternidad mas íntima ; que todos sean hombres bue-
n o s y capaces por ley de todo de recho , , ya que reportan toda carga , 
sin mas 'diferencia que la que induce lá virtud y el merecimiento; por 
cuyos grados puedan también, estos infelices algún dia ocupar puestos, 
honoríficos. Están sin duda conformes en lo general las Américas con 
lo que han querido y quieren sus representantes en. favor de las castas; 
esto es , que se íes liberte de la infamia , de!envilecimiento y la mi
ser ia , quitándoles,, el 'obstáculo de la ley mas. odiosa , haciéndolos c a 
paces dé ser t o d o a u n diputados, obispos y p a p a s , ante quienes na 
me avergonzaría de hincar la rodilla y recibir sus bendiciones. Pasande 
á fixar ia inteligencia de la proposición insinuada ayer por -los ameri
canos que hablaron, no puedo menos que admirar se exija explicación 
sobre eila. Sou sus lé rmiaos : son también ciudadanos los espetóles.' 
originarios de África , hijos da padres ingenuos , que exerzan al
guna profesión ó industria útil, ó tengan alguna propiedad conque 
puedan subsistir honradamente. ¿Y puede darse cosa-mas c l a r a ? Es 
preciso para no entenderla c e r r a r l o s o jos , 'ó desviar dé ella la vista 
como parece sucedió al Sr. Arguelles , que la fixo desde luego en los 
diversos artículos que tratan de empleos y diputados en Gorfes. Esto es
tá contestado con deci r , no es del caso su examen, y tendrá-lugar ;quan-
do-se-discutan los artículos respectivos , puesto que el ser c incádano , y 
aun de los de la primera c l a s e , no-induce una :cfebsequf>iicia- necesaria' 
de ser al siguiente dia diputado 'ilrc. como s e ve en los ni1:'"culos '(¡i y 
siguientes hasta el Q 8 . Mas para remover todo escrúpulo , preocupación 
é de l i cadeza , debe fizarse la atención en qué la prop»i-k4on «o - dice, 
» i quieren sus autores que láoy-se-declare e i derecho que' les dé',céisd.ien-
tes de África deben tener á todo 'empleo , y mañana' ve'n'gan á srníarse 
« I Congreso , ó : á -exigir, del 'Gobierno Vi bcts'tou d e HA vireva-átó' &c.,-' 



solo se exige en el momento que se dec l a r e , como es justo , ser c iuda 
danas y capaces de todo; que se les remueva la traba odiosa de la ley , 
y se dexe á su v i r tud , buena conducta y merecimientos el vencer en 
lo político y lo moral los mnchos obstáculos que tienen para l legar quan-
to antes á los envpieQS.de honor. Mi Sr. Argüeíles y yo ao .tenemos..im
pedimento legal para ser papas , ¿ y quantu nos. falta que vencer para 

.serlo ? Y aun e.s.fia capacidad se p ide en esa proposición , no muy con-
Tormeá mi opinión, para los quesean hijos de padres ingenuos; ,de .¡suer
te que ambos hayan sido ó sean libres , y estén , como regularmente.su-

. c e d e , mezclados por dos generaciones con sangre de españoles jacaso¡ de 

.las primeras clases. 

„ Supuesto , p u e s , el verdadero conocimiento de las c a s t a s , que h a 
cen el objeto de este artículo , el de la voluntad decidida en su favor 
de lo general de las Américas y el de la inteligencia sencilla de la p ro 
posición indicada , parece y a oportuno descender á desentrañar el a r 
tículo puesto á discusión. Y o lo hallo nada conforme á la justicia , que 
tanto debe caracterizar á V . M . , opuesto á la mas sana pol í t ica , y su-
perfluo en el proyecto de constitución. 

„ I'or principio de justicia y eterna equidad las cargas y obl igac io
nes son la medida proporcional de los derechos. E s constante que M é x i 
co ha rendido á V . M . por año veinte millones de pesos fuertes de pe
chos y derechos : de ua año á esta parte se han recargado dos millones 
para caucionar e l empréstito de dos , y quasi uno que podrá ¡rendir el 
nuevo impuesto sobre e l m e t z c a l ó aguardiente de Maguey ( ágape m e 
xicano ) ; de modo que deducido el importe de los tributos que se han 
quitado , resultan mas de veinte y dos millones. Si á estos se agregan las 

•sumas inmensas que una plaga de mandones y exactores de Hacienda 
roban á los contribuyentes muchas veces al abrigo de los varios códigos 
tiránicos de América , silben las cargas y obligaciones de aquellos súb-
ditos á.una suma imponderable. ¿ Y sobre quien gravita esta enorme c a r -

•ga de obligaciones ? A lo último sobre el labrador , minero é industrio
so manufacturero , y estos en su mayor.número son los que se llaman 
castas. Aun hay mas : ¿ quien ha sostenido.para España aquellos vas tos 
dominios con su sangre sino .las c a s t a s , pues los indios están excluidos 
de la mi l ic ia? De esos, veinte y cinco mil guerreros que sostienen al v i r 
rey de México ¿ no son castas la mayor parte ? S í , Seño r , esas castas , 
sobre quienes recaen nombres muy odiosos , son las que reportan en lo 
general esas terribles cargas ú obligaciones , sufriendo á veces tal opre-
S1°n , que parece se intentaba extinguir en ellas aun el germen de la g e - . 
aeración , y como imposibilitarlos para su propagación, que atendido 
e l terreno fecundísimo y clima celestial en que v i v e n , debia estar mu
cho mas multiplicada. Con todo , ellos son los verdaderos pobladores y 
H etensores de las Américas ; ¿ y podrá verse sin indignación en el p ro 
yecto de constitución para la nación española , en que tanto brilla la 
Justicia^ y la moderación , un artículo que priva de lhouor de c iuda-

a f ios a tan beneméritos españoles ? ¿ Podrá haber quien,dude un mo
mento que ese proyecto en nada se cobforma con la justicia? 

» V . M. justa y dignamente tiene proclamado que la nación es la 
reumon de todos los españoles de ambos hemisferios , y que en ella re.-. 
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$i¡le esencialmente la soberanía y facultad de formar sus leyes conslif a« 
"cionalés. Si pues las castas son españoles , deben participan de esa sobe
ranía y facultad legislativa : si tienen esta participación, deben exercerla 
por sus representantes j y no pudiendo verificarse esto sin ser ciudadá, 

' nos , ó han de dexar de ser españoles y miembros de la soberanía ¿ 0 

se les debe de justicia , fundada en la misma constitución", el derecho de 
ciudadanía , y no puede ser conforme á justicia el negárselo. Según el ar
tículo 21 está concedido el derecho de ciudadano al hijo del extrange-, 
ro nacido en España"; de suerte que el hijo de un francés con las qua. 
lidades" de ese ar t ículo , y cuyo padre acaso ha regado el suelo espa. 
ñol con la sangre de nuestros hermanos, y sembrado su campo de cadá
veres 'de estos mismos"> tiene derecho de ciudadano en este proyecto'da 
constitución, mientras en el mismo y en el siguinte artículo se niega á 
los hijos y descendientes por qualquiera línea de la Áf r i ca , quienes por 
dos y tres siglos han nacido en las A m é r i c a s , poblado y sostenido con 
su sangre y con una fidelidad sin exemplar los derechos d é l a nación es
pinóla. Si hemos de ser conseqüentes , es necesario confesar que el ar
tículo, en nada se conforma á la justicia. 

Esta misma verdad se convence internándonos un poco mas á exá« 
" minar las condiciones que se exigen para que alguna vez pueda obtener 

un descendiente de África el derecho de ciudadano. Estas son^ moral-
mente imposibles atendido el estado actual de las castas. Servicios emi-

• nerites t ¡ quan difícil es á esta última clase abandonada del Gobierno lle
gar á verificarlos! Y aun supuestos, ¡ quan difícil les será probarlos! 

'puesto que los jueces &c. ante quienes se -reciben las pruebas , son inte-
: rasados en su contra, pero demos "que todo se facilite : ¿ puede concebir

S E posible el que cada uno do estos pobres reúna quinientos pesos fuer* 
tes para constituir un agente , puesto que no tiene representantes pata 

• que impetre la carta de ciudadanía ? Esto es quimérico , y aun insultan
te á la humanidad : esto es decir que se suba á la cumbre de un eleva
do monte , impidiendo a l mismo tiempo aun el l legar á su falda. ¿Co
mo pedirles talentos cultivados á unos infelices á quienes leyes bárbaras 

• tienen cerradas las puertas de los'eolegios y d é l a s universidades ? ¿ Co
mo pedirles conducta par t icular , quando se les prohibe entraren esas 
casas de educación , y aun se leS cierran las puertas en las comunida
des religiosas de ambos sexos ? ¡ Escándalo inaudito que solo puede te
ner origen en las preocupaciones de siglos bárbaros , pero que no puede 
subsistir en el presente ! Esto es en suma el colmo de la injusticia, y 
no se puede esperar de la tan "acreditada justificación de V> M. q" e ^ 
apruebe en el artículo 2 1 . 

\ , , L a política , Señor , sin separarse jamas de la justicia , deben 
dirigir sus miras á lo mas útil y conveniente a l estado. Nada conviene 
mas á España que la reunión perfecta y general de sus habitantes , y 1 1 0 

es fácil concebir como la negativa del derecho de ciudadano, que ig« a " 
la al español con el advenedizo , pueda influir en esa reunión de ámm°3 

-tan d e s c a d a ; antes bien será indudablemente un semilleno de discor
dias y divisiones « a í r e l a s familias, entre los pueblos y entre laS'clase* 
del estado. ¿Como negar el derecho de ciudadano á tantos mifesj* 

. guerreros fuertes á quienes 'no ha ¡mucho declaró V. M. h-enei»^" 



tos de la pa t r ia? ¿Como negarlo á La porción innumerable de mineros-
míe están declarados nobles? Es preciso , S e ñ o r , que semejante nega
tiva engendre en sus ánimos el abatimiento , quando no sea el desafec
to. L:is resoluciones, aunque traen tantas desgrac ias , no dexan de ilus
trar á los hombres sobra los objetos que las mueven : las de América 
han ilustrado demasiado á sus habitantes sobre sus derechos , y y a no 
es tiempo de alucinarlos con promesas vagas y un fárrago insignificante, 
¿ que tal vez insulta. E s para mí muy de temer que la aprobación del 
artículo en qiiestion v a á influir directamente en la desmembración d e 
las Américas , en su ruina pa rc ia l , que es muy fácil se haga trascenden
tal por falta de previsión política , y entiendo que esta pide se desecha 1 

como está. 

„ Voy á concluir con manifestar á V . TVE. que mi opinión seria ser 
desechase como superfino el artículo 2 2 que se qiiestiona, entendiéndo
se los descendientes de África en qnanto á los derechos de ciudadano 
incluidos en los artículos 1 8 , 1 9 , 20 y 21 deb mismo capítulo. Si e l 
descendiente de África ha nacido en España - , y tiene las qualidades qua 
comprehende el artículo 2 1 , no debiendo haber en justicia dos pesos n i 
dos balanzas , debe entenderse comprehendido en él. Si el que trae o r í -
gen de África , y nació en ella , quiere ser ciudadano" e spaño l , lo seráv 
quando tenga los requisitos que exigen los artículos xg y 20 ; pero si e l 
oriundo de la misma África es iaieto, biznieto ¿ce. de un afr icano, m e z 
clado.por dos ' , diez y cien generaciones con la sangre de originarios d o 
las E s p a ñ a s ; no debe haber la menor duda en comprehenderlo en el a r 
ticulo 18 , y tanto mas teniendo presente la inteligencia que el Sr. Ar
guelles dio á este artículo quando se exigía por el Sr. Castillo , de Goa-» 
ts-mala , se explicasen aquellas palabras traen su origen, en que sentó sa 
hablaba en el artículo de un orígem mediato ó inmediato. V . M. ha t e « 
nido mas consideración á los africanos que á los extrangeros de otras!-
partes declarándolos españoles en el momento que adquieren su libertado: 
No encoja , pues , su franca y l iberal mano tratándolos en el presenta 
artículo con menos generosidad que á- estos : conmuévanse hacia ellos las-
paternales entrañas de V . M. ; y atendiendo á sus tan señalados s e r v i 
cios en favor de la pa t r i a , á la sangre española que por dos ó mas g e 
neraciones circula en sus venas , y á la aptitud que tienen para todo, 
declárelos "generosa y justamente ciudadanos españoles. Así conseguirá 
infaliblemente la mas- íntima unión entre todos los individuos de la m o 
narquía. Así hará que todos sean adictos á la nación española y muy; 
reconocidos á V . M. Esto es lo que importa á E s p a ñ a , y estos son t a m 
bién mis deseos . " 

E l Sr. Bou: , ,No tanto pedí ayer la palabra para manifestar m í 
opinión en orden á la qual estoy indeciso , como para manifestar el d e 
seo de que se fixe bien el estado de la qiiestion : pues según qual ester 
Sea ó la suposición con que se proceda , veo que americanos y europeos 
podemos fáeilmenfe incurrir en una contradicción ó inconseqiiencia mani
fiesta. Ayer ya indicó el Sr. Arguelles la dificultad á que debe darse -

mayor extensión, y es la siguiente: 
, , Y o entiendo , y he entendido siempre que en América el concep 

to,, opinión y estimación pública de los indios originarios, criollos y eu r 
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ropeos lia sitio, ya se trate de en l aces , ya de honores y condecorado, 
nos , en grado superlativo muy superior á la de los originarios de Afr¡ 

'ca., y que esto ha sido de modo que á estos.no se les ha permitido te* 
ner oficios de república. E l señor preopinante que acaba de hablar l l a 

exultado mucho el mérito de los oriundos de África :, no quie.ro disp u , 
tar sobre esto , ni rebaxar dé ningún modo su mérito; pero el mismo se. 
ñ o r , si mal no me acuerdo , ha dicho que ahora debt; prescindirse de si 
los originarios de África deben admitirse,á los honores de república y 
de diputados de Cortes, y que de derecho puedan serlo, y no de hecho. 
Ni en prescindir de lo dicho, ni en la división de derecho y de hecho, 
puedo convenir por lo que se dirá después. Aun no ha diez días que 

• uno de los señores diputados de América dixo en el Congreso que.creía 
el que no habría reparo por parte de los americanos en. qué á los orig¡. 

. narios de África se les excluyese del derecho ó elección pasiva en quan. 
to á diputación de Cortes: prueba clara de lo que. tengo dicho en or
den al concepto de Amér ica , por lo que toca á la clase de gente de qu9 

se trata. En octubre próximo pasado se trató en muchas sesiones sobíe 
los derechos de que habian de gozar los de Amér ica : nunca hubo em
peño para incluir en ellos á los oriundos de Áfr ica : con aprobación de 
los señores diputados de América se sancionó el decreto de l 5 del mis
mo mes , declarándose con, él que los españoles originarios de nuestros 
dominios europeos ó ultramarinos son iguales en derecho á los de esta 
península: esto va le lo mismo que decir que no lo s o n , ni gozan de 
igual derecho los originarios de África. 

. , , Ahora se pretende que estos tengan el derecho de ciudadanos es
pañoles : prescindo de si deben tenerle ó n o ; pero de lo que no puede da 
ningún modo prescindirse es , de que si le tienen, debe este extenderse í 
toáo honor y condecoración, siendo absurdo el resolver sobre una cosa 
dexando pendiente la o t ra , y distinguir entre derecho y hecho. ¿Quie 
• ren ,pues , los señores americanos que á los originarios de África s 
les abran de par en par las puertas de los ayuntamientos para ser regi 
dores y a l c a l d e s ; ; las de los tribunales para ser ministros , o idores , re 
gentes y v i r eyes , y las de Ips templos para ser curas párrocos , cañó 
nigos , obispos y arzobispos ? Si esto, quieren, á lo que parece oponerse 
todo lo que se ha dicho de los mismos señores de Amér ica , puede ser una 
la qüesíion sin el riesgo de incoherencia ó contradicción ; pero si no quie
ren esto , cerno parece que no han querido ni quieren a lgunos ; si quie
ren prescindir como ha dicho el señor preopinante, no es esto po
sible. 

„ A y e r d í x o , y dixo muy bien el Sr. Alcocer•', que el derecho de 
ciudadano es dé los mas privilegiados; el que habilita para empleos y exer
cicio de soberanía , y el que en esto y en otras muchas cosas se hacia res
petar por los romanos. Si concedemos, pues, á los originarios de África el 
derecho de ciudadano español, ¿como podremos negarles lo que es una 
conseqüencia precisa , conviene á saber : la habilitación para todos los 
honores de república y de diputados de Cortes ? ¿ Como ipodremos d e 
cir a u n originario de Áfr ica : tú.eres español', tienes derecho de ciu~ 
dadano, veinte y cinco años, vecindad, residencia-, patrimonio y 
méritos; pero no puedes obtener empleos de república, ni honores da 
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a nación en que "gozas del derecho de tíudaianoi'Seria esto una m -

consfqnencia y contradicción manifiesta.. , _ , . 
Trátese , pues , . de ambas cosas: .sépase sí se quiere conceder el d e 

recho de ciudadano, español á los: originarios de África con' habil i ta
ción, ó sin ella para todos los empleos y dignidades del e s t a d o , y lo 
que haya que decir en pro y en contra de uno y otro." 

TSXJSr. Salazar presentó el siguiente d i scurso , que k y d el Sr. Se

cretario. 
^Quisiera , Señor ,-en este momento poder prescindir de la cal idad 

de representante del reyno del Perú para que mis reflexiones• sobre el ar
tículo de constitución presentado hoy, al examen y sanción de V. M. 
apareciesen tan imparciales , como.*es el zelo que me las dicta. Sin e m 
bargo , siendo el lenguage de la justicia tan, puro como ella misma , e s 
pero que V..M. quedará penetrado de la sinceridad de mis sentimientos. 

„ El artículo presente es de mucha importancia y de gravísimas con-
leqüencias. E s uno de los puntos mas delicados que pueden ofrecerse en 
nuestra constitución. Se trata de excluir á una clase muy numerosa y 
muy benemérita del derecho de c iudadanos : de conceder ó privar á 
una gran parte de los pueblos americanos, del . derecho, mas precioso que; 
el hombre puede disfrutar.. 

„ E 1 artículo.que se d i scu te , 3/ que tanto disminuye la representa
ción de las Amér i ca s , contiene una resolución que ni es conveniente coa 
lo que dicta la justicia , ni oportuna , ni política. Niega un derecho que 
esencialmente• pertenece á las castas que pagar? unas mismas couí r iba-
dones que los denlas naturales de América , que estas sujetas á un mis
mo servicio militar , que los hicieron y hacen, muy. importantes á la 
patria, y de quienes debe esperarse la conservación del'orden, t o s térmiv 
nos en quo el artículo esta concebido sen vagos y exponen 'á la arbi
trariedad, pues no expresan quien lia de decidir en el asunto , quienes 
son los que traen origen dé padres africanos, ni como ó quando este or í -
gen debe entenderse limitado ó friera del.caso de la ley,. ¿ Y podrá V. M . , 
exigir con esperanza de fruto, ni con justicia, que la conservación ele la : 
sociedad sea protegida por aquellos mismos individuos, que en el acto 
declara no ser miembros suyos denegándoles e! derecho de ciudadanos? 
La esperanza débil y costosa de conseguir tales : derechos con que el ar
tículo está modificado ¿ b a s t a r á para que le crean jus to , y para que 
desde ahora todos hagan sacrificios dé sus personas, y de los deseos y e s 
peranza en que están de ser en esta parte atendidos ? ¿ D o n d e se ha l la , 
ta igualdad que denota y califica la jus t ic ia? 

5, No recordaré á V. M. los funestos progresos que y a hizo e l ' des— 
contento en las Américas : me contentaré con hacer presente- a l C o n g r e 
so soberano , que no solamente es-necesario evitar las providencias i n 
justas que ¡fomentarían aquel espíritu-•,' sino también las que- aquellos 
Pueblos-creyesen ofensivas • de sus derechos^ Si no s o n d e larga- dura-
C Jon los vínculos qué unen á los hombres en s e c i é d e d , qoando no s ea 
conformes con la igualdad y la jus t ic ia , ¿ como podrá pretenderse que-
e n tiempos - de revolución , á largas.distancias , y en circunstancias que 
*K>'Se ©culOan á V. M . , puedan conservarse aquellos •vínculos por me — 
««fe de Mü -establecimiento , que aun quando en si .fuese justo , dcscont , 



tentaría tita clase nritnefosa , y de la que se sirven las autoridades ¿ü 
Perú para mantener los pueblos en tranquilidad y unidos á la península? 

, , E n efecto , Señor , una de las clases mas numerosas en el Perú, ta] 
Vez de mas consideración, y sin duda de las mas útiles por su profe. 
sion , es la. de los negros , ó de los que traen su origen de padres afr¡. 
canos.- Y si pretendemos que aquellos habitantes se mantengan adictos 
y reunidos á l a monarquía española , ¿ será oportuno excluirlos del de
recho de ciudadanos en una crisis como la actual , en que una sola 
chispa bastaría para inflamar ánimos ya demasiadamente prevenidos? 
Después que el Gobierno español ha declarado que todos forman una 
parte integrante de la nación , y quando y a todos tienen consentido, y 
esperan ser puestos-en el goce de los de rechos , de que debe disfrutar 
todo hombre que no tenga una moral incapacidad , que no puede ser 
sino una misma en todos , ¿ qnales serian las resultas de la exclusión qu8 

en el artículo se e s t ab lece? ¿ Y que funestas no se presentan para k 
península , de quien se desuniesen aquellos' pueblos, y para ellos mis
mos entregados al desorden por la falta de un gobierno legítimamente 
constituido ? 

« T i e m b l o , Señor , al cpnsidesar los males que á la España y á las 
Américas se prepararían si llegasen á separarse , especialmente en la ac
tualidad , y ruego á V . M-., por el bien de los españoles y los ameri
canos , se sirva considerar atentamente las conseqüencias que pueden 
resultar de una resolución que quizá va á decidir da la felicidad y de la 
suerte de unos y otros. 

, , E l artículo ademas en los términos generales en que está conce
bido no solo descontentaría á la clase excluida , sino también á otra 
porción muy considerable de los naturales de América , ó porque igno
rando muchos el origen de sus antepasados , se creerían comprehendi-
dos en la exclusión , ó porque aun quando no lo ignorasen , juzgarían 
que no les seria fácil hacer ver la verdad. Así la ley abriría las puertas 
á la arbitrariedad de los que hubiesen de decidir en el asunto, por
que no señalando los límites que hubiesen de circunscribir aquellas prue
b a s , exigirían mas ó menos, según fuese su "inclinación á excluir ó ad
mitir a l derecho de ciudadano. 

>,La masa grande del pueblo es compuesta de negros y de castas 
cpie descienden de padres africanos, y la principal fuerza armada es y 
siempre fue compuesta de esta clase. Así e s , que en el levantamiento de 
los indios en 1 7 8 0 fueron los mulatos los principales cuerpos militares que 
contribuyeron á sa pacificación. Actualmente un cuerpo respetable de 
tropas que obra y contiene los progresos de B u e n o s - A y r e s , á las órde
nes de Goyeneche , está compuesto de la misma clase. Igualmente h 
está el que tiene Molina en la ciudad de Guayaquil , y que tranquilizo 
las primeras conmociones de la ciudad y provincia de Quito. Igualmente 
la guarnición del castillo de S. Felipe del puerto del Cal lao , '.está prin
cipalmente formada de negros y mulatos , cuyo origen es de padres 
.africanos. . , 

„ Y á vista de esto , ¿ no seria arriesgada l a sanción del artículo 
que se d i scu te? ¿Que efectos podrían esperarse de una ley , contra cu
j a observancia, estuviesen tedas las probabilidades coma W el c*?í 
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«resente, y que ea vez del orden, produxese acaso k subversión y k 

• uía ? 
El legislador que así obrase sin miramiento a l espíritu de los pue 

blos y á las mas probables resu l t as , ¿ podría pretender que se le tu
viese por prudente , y á sus leyes por oportunas , y á propósito p a r * 
conseguir el bien que debe ser su solo objeto ? 

, , Por esta razón , Señor . en ningún momento pierdo de vista los 
acaecimientos que pueden sobrevenir á las Américas , y causar un tor
rente de males y de desórdenes en aquellos rey nos j . y así espero q u e 
©tra vez me permita V . M. llamar su soberana atención hacia las funes
tas conseqüencias que puedan seguirse de sus deliberaciones, por mas jus
tas que sean en sí mismas. Si las terribles resultas de este artículo , a u » 
supuesta su justicia , han de ser el descontento g e n e r a l , la separación 
de la península , cuya unión ya apenas es posible conservar sino por la 
justicia á igualdad de derechos , las guerras civiles , el derramamiento 
de sangre americana y europea , la ruina de las fortunas , y una suerte 
incierta de aquellos paises ; ¿ podrá V . M.. tener por cansadas mis re™ 
pr«sentaciones ; con el objeto de que esta materia se resuelva con una¡ 
madurez y e x a m e n , que poniendo fin á los disturbios que a m a g a n , a c r e 
diten la profunda prudencia con que V . M. promueve la tranquilidad! 
y felicidad de todos los dominios españoles ? 

, , L a política , Señor , que es el arta de bien gobernar , ex ige que 
se adopten los medios que conducen á la prosperidad de los pueblos ; y 
por el conocimiento que yo tengo de los de América , debo rezelar mu
cho que sancionando el artículo propuesto , en vea de los que requiere» 
las circunstancias , y que se conforman con el dictamen de los hombres 
mas respe tables , se elijan los arbitrios mas opuestos á los deseos d e 
V . M. , y los que están de algún modo en contradicción con los princi
pios establecidos y publicados. 

„ E 1 pr incipal , sino único fondo que falta en la península , y sobre 
todo en las Amér icas , para que el imperio español sea el mas florecien
te del munds , consiste en el aumento de brazos útiles para el t rabajo, 
lia Inglaterra desde el feliz reynado de I sabe l trató de buscar este fon
do , no solo abrigando , sino concediendo auxilios y preeminencias á 
todo extrangero que quisiese establecerse en sus dominios ; y á pesar d e 
la intemperie d e su clima , á esta providencia y á l a libertad de sus ciu
dadanos, debe sus rápidos progresos en las c iencias , a r tes , agricultura y 
comercio. Ningún servicio ni mérito anticipado exígia para conceder pri
vilegios semejantes á los de que se trata en el artículo ; conocía que aun 
concediéndolos de-antemano, los agraciados haciau mayores beneficios que 
Jos que recibían , pues estos no podían equivaler á los que redundaban á 
la nación por los grandes capitales traídos por los extrangeros , ó por e l 
producto de su trabajo. Nuestro sabio rey D. Alfonso, que no hubiera sido 
tan excelente legislador si no hubiese sido tan profundo político , no solo 
no exigía servicios anticipados de los extrangeros que querían domiciliar
se en sus dominios para considerarlos como ciudadanos , sino que antes de 
t o d o les csucedia fueros y prerogativas que los igualaban á las clases mas 
elevadas; Y V . M, quando se trata de una c l a s e , no solo domiciliada , s i -
,l»o ademas nacida en territorio e spaño l , que tiene hechos los mas inipor-



«antes servicios á la patria , y de quien acaso depende lá cSnsefVacio,* 
de sus mas vastos dominios , y de las fortuna de muchos europeos exis
tentes en ellos , y en la península: podrá no mirar como un acto 
política necesar ia , no digo el concederle |auXilios y preeminencias qu« 
la eleven sobre las demás , sino los derechos de c i u d a d a n o , de qu e D Q 

hay razón para pr ivar á quien no tenga una incapacidad que nadie po. 
drá descubrir en esta clase de gentes ? 

„ T a l resolución , contraria á lo que dicta la experiencia en el f e. 
liz resultado que nos ofrece la I n g l a t e r r a , y a l prudente dictamen qu e 

en esta parte nos dexó nuestro sabio rey D . Alfonso, en vez de fomen-
tar el precioso fondo de brazos de que tanto necesitamos, disminuiría 
aun el que tenémes con el descontento de tantos africanos , ó de orí-
gen afr icano, conver t idos , en virtud del ar t ículo , de hombres bene
méritos y sostenedores nuestros , en enemigos irreconciliables que pro
curarían y apoyarían la separación ; y por último en vez de calmar los 
odios nacidos en gran parte de la diferencia de privilegios y de razas, 
no harían mas que aumentar las r i v a l i d a d e s , y fomentar l a s semillas, 
que coa demasiada fuerza comenzaron y a á brotar en América , y que | 
rápidamente l legarán á su madurez si sin perder momento y por los me
dios indicados de dulzura y justicia no procura desarraygar las V . M. en 
bien de españoles y americanos. 

„ E n conseqüencia de t odo , y conforme á los principios manifesta
dos , propongo los siguientes ar t ículos, para que se sustituyan en lagar 
del que se discute: 

i . ° „ S e r á n asimismo ciudadanos todos los anotados en los libros 
par roquia les , así en el que sé l lama de los españoles , como en el nom
brado de castas. 

2 . 0 , , Serán ciudadanos con voto activo y pasivo conforme á la cons
titución todos los sentados en el primer libro de españoles ; y ciuda
danos solo con voto activo los sentados en los libros parroquiales de 
castas que hayan nacido libres y de legítimo matrimonio. 
* 3 . ° , , S e concederá á las castas el derecho de voto pasivo , concur- ¡ 
riendo las circunstancias que se expresan en el proyecto de consti
tución. 

, , L a restricción que propongo en el segundo artículo es conveniente 
con las ideas generales de los pueblos de Ámévica , relativas á la opinión 
que en ellos se tiene de las castas , ideas que no deben olvidarse quan* 
do se trata de dictar leyes. 

, , S i n embargo de todo , s i por la importancia del asunto, y por 
las conseqüencias que pueden resultar de la resolución , creyese V. M. 
que conviene examinar mas detenidamente la materia , instruyéndose 
mas por menor de todas las circunstancias de las A m é r i c a s , según yo 
ciertamente lo juzgo , prepongo á V . M, que se devuelva á la comisión, 
para que tomando nuevamente en consideración el proyec to , exponga 
al Congreso el modci de conciliar los intereses de todos , presentándolo 
á V . M. en el dia que se señalare , y sin detener por esto las discusio
nes de los demás artículos de la constitución. " 

E l Sr. Terrero: „ S e ñ o r , confieso que no voy á pronunciar y " e * 
cir cosa muy agradable y lisonjera; paro no teniendo yo otra polítics 
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frfe la justicia , no sabiendo mas ciencia de estado que la justicia, 

ni poseyendo otros conocimientos del alto gobierno que la justicia ; ea 
fuerza de ella significaré sincerísimamente lo que mi alma abr iga coa 
respecto y i favor As toda la humanidad. Si por ello se descontentase 
alguien , necesario es haber paciencia : y a el Legislador divino me ins
truyó en este arte , quando públicamente y á presencia de un gran pue
blo apellidó vulpeja á un rey , y generación de vívoras á los potenta
dos de Judea . Ahora bien. L a proposición del artículo está oratoria; 
yo la pondré filosófica. „ Los españoles originarios de África no son 
ciudadanos , aunque pueden llegar á serlo. " Esto es lo que compre-
hendé en estrechos términos filosóficos. A primer aspecto parece admi
sible; pero si se hoyada la mate r i a , si se profundiza, echo de Ver en 
ella grandes injusticias y lamentables escánda los : veámqslo. Un h a b i 
tante libre de S. Salvador del Congo , atraido por la dulzura de las cos
tumbres europeas , se adhiere á los católicos , de quien es aquella c o 
lonia , perteneciendo á la nación portuguesa : recibido el santo bautismo 
se traslada á Por tuga l , y después , ó con bienes que tuviese , ó con otros 
que hubiese adquirido , pasa á otro punto de la península , donde eá 
vida cristiana , con su aplicación , conducta y trabaja subsiste por el 
espacio de diez años : en esta sa época es y a español según la fey ; y 
este español sin embargo no es ciudadano : se casa , tiene hijos que l l e 
gan á la mayor edad ; y sin embargo este español y sus hijos no son 
ciudadanos: estos hijos propagan su estirpe de una en Qtra , y en otra 
generación ; sin embargo estas últimas generaciones , cuyos padres y 
abuelos eran españoles , no son ciudadanos. ¿Que causa h a y , pues, que 
urgentísimos motivos existen para que estos originarios dol África sean 
excluidos de los mas preciosos derechos del hombre l i b r e ? ¿ Que cauda 
leonis , p laga ó constelación infausta cobija a l África , que no cubre á 
la Europa, la América y al Asia ? Los originarios del África españo
les no son ciudadanos ; vendrá un francés , y este será ciudadano : aque
llos no , este sí. En la balanza inalterable de mi jus t ic ia , y en mi fiel 
siempre constante é igual no cabe esta doctrina. Y si en algún acc iden
te hubiese de hacer a lgana preferencia , preferiría acaso aquel los , y pos
pondría esotro. Pero inquiramos el origen de esta monstruosa diferen
cia. Al parecer será. . . . será el^color. ¿ E l c o l o i ' ? ¿ M a s si en África 
hay blancos , negros y mora tados? ¿Si sus originarios son de todos co
lores? Fuera de que el entendimiento ilustrado y la alma grande y jus
ta no hace apreció de colores , sino da los procedimientos ú obras d e 
los hombres. ¡ A.h! que en el juicio da Dios no entrará en cuenta ni sé 
examinarán los colores , sino las respectivas obras de cada uno unuscu-
jusque opus. Pero será tal vez la esclavitud. No me desentiendo , a l lá 
•oy. La esclavitud que sufren ó hayan sufrido ellos ó sus padres. Por 
lo que mira á los hijos y ulterior descendencia que tuvieren, ¿ c o m o ha 
de ser obstáculo la esclavitud del padre para quedexen de entrar eñ el 
goce de los fueros del h o m b r e ? ¿ E s por ventura aquella alguna man
cha original semejante á la de nuestro primer y común padre , que na*-
ce naciendo los hombres , se ingiere y extiende dennos en otros basta 
I a consunción de la e s p e c i e ? Ni tampoco puede ser óbice en conside
ración á los mismos padres. ¿ Quien ignora , ó á quien se le ha oculta-
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á o jaífeai'íftte- nado» es reo ni delinquente por 'acción que no "ha-estafo-
en su poder ev i t a r ? E l máximo africano , l a lumbrera de la igíesig, 
católica ( S. Agustín ) así terminantemente lo expresó , in to qucd ca* 
Veri núllo. /ñoclo potest. ¿ Q u e ? ¿ Ignora V . M . el horrible y atroa 
manejo con que se cazan y marcan estos hombres , imágenes de Dío5 

criadas, por e l mismo D i o s , sus hechuras ; pues que las-madres ignoran 
sus obras , y la formación ó aparición de sus conceptos , ?iescio qua* 
liten in útero me» apparuistis, que dixo, á los Macabeos su ilustre 
y heroína madre ? ¿ Estos hombres en cuyo carácter son todos de igual 
a l teza? L a misma santa iglesia tiene definido que para el mérito ó déme', 
rito es menester toda excepción de coacción ó v io lenc ia , y aun de la, 
necesidad interna. L a acción menos decorosa , cometida por un opre
sor impulso., no debe inducir nota , ni menos imprimir infamia ; acor., 
de toda ley, Díctalo así la ley eterna de Dios , así la ley natural, en» 
es su destello impreso en nuestras almas ;. así todas las leyes civiles y 
ec les i á s t i cas ; y por ellas t o d a s , tales obras forzadas se tienen poi 
exentas d e qualquier apariencia de menos valor. Y si por su origen la 
esclavitud que se experimentó por los ea qüsstion no ha merecido 
degradación ó abatimiento ,. ¿ c o m o es que ahora sedes tacha de hecho 
para que no disfruten de ios derechos de los demás españo les? ¿Quan
do acabaremos, de entender y penetrar que la política de los estados 
debe ser l a justicia y la igualdad en acc iones , , en p e s o s , en medi
das , y en nivelar los hombres por sus méritos y no por eso que titulan 
c u n a ? A b r a z a r é , S e ñ o r , tiernamente y estrecharé en mi pecho en
tre los brazas á uu negro , á un etíope , si le veo adornado de me
recimientos y virtud ; miraré por el contrario con execración , opro
bio y escarnio á un grande de la nación , por otra, parte prostituido. 
Cóntraygome a l a proposición. El la es, injusta , y no me entrometo í 
investigar su política. Es injusta ; por cansiguiente sin que se anuncie» 
5e deba calcular impolítica. E l raciocinio lo formo de este modo , ¿es 
j u s t o ? luego político ; ¿ e s injusto? luego*.impolítico ; y no en otro 
orden inverso. Esta es la doctrina de Dios ; la justicia ( dice quien no 
puede e r r a r ) levanta , engrandece y exalta las naciones-, las hace 
prósperas y felices en todos r a m o s ; por el contrario la injusttcía. las 
opr ime. , consume y extermina , concluyendo coa los reynos , moiíai-
ca s y potentados. 

Ruego á V . M . no incurra en tales injusticias •• para que no se 
reproduzcan aquellos tristes exemplares de que quando se me remue
v e la memoria , siento en el alma una emoción muy tierna y muy terri
b le . Quando los insignes negros de Santo Domingo, aquellos sesenta y tres 
mil hombres ,.. se decidieron por l a patria, española , y por. ella derra
maron espontáneamente su sangre , conducida su plana mayor á esta 
c i u d a d , se les despojó de su libertad , de sus títulos-, de sus honores. 
¿ Y p o r q u e ? porque.... Estas no son culpas de V . M . , son efecto3 del 
despotismo d é l o s Gobiernos anteriores', rezagos y, resabios de la bar
barie antigua.. Concluyo, diciendo que repruebo completamente el 
precitado ar t ículo , que debe suprimirse , ó en su lugar, fixarse las si
guientes palabras : los españoles originarios del, África serán atendif 
¿os.y, topsifarafas-.como, ios demás extrangeros. Se acabó. , y 



El Sr. Anéf i >> Señor , si discutimos este artículo aisladamente y 
sin examinar la relación y conformidad que tiene con los artículos que 
siguen , particularmente con el zg , y con ©tros principios sancionados 
anteriormente por V. M. , nos exponemos á incurrir en contradicciones 
muy perjudiciales. Por mi parte no puedo menos de comenzar mi.disr 
curso por el decreto de i 5 de octubre , que en mi concepto debe se r 
vimos'de guia para la discusión de este negocia. En él se previene que 
no puedan tener parte alguna en la representación nacional los que no 
sean naturales originarios de los dominios españoles en ambos hemisfe
rios , y por una conseqiiencia indudable quedan excluidos de todo con
curso á la representación nacional los originarios de África existentes 
en los dominios espartóles. Este decreto , sabiamente acordado , y que 
debe considerarse como ley fundamental , quedaría;absolutamente des* 
trnido , si prevaleciesen los principios y doctrinas en que se fundan 
los señores preopinantes para contradecir-el artículo,,. y si este no se 
aprobase en los términos en que se ha presentado.. Algunos de los s e 
ñores que me han precedido , olvidándose del expresado decreto del i 5 
de octubre ,. quieren que V . M, declare por. ciudadanos españoles con 
tridos los derechos anexos á esta calidad á los originarios, de África: 
proposición que equivale á decir que V . M. les declare el derecho de 
concurrir act iva y pasivamente á la representación nacional contra lo 
sancionado como por ley fundamental en el indicado decreto de i o de 
octubre. Otros señores pretenden,que á-los originarios de África , exisr 
tentes en los dominios-españoles , les corresponde de justicia.el derecho 
de ciudadanos , y. por este principio quieren que V . M . los declare tat-
l e s ; pero que se limiten, sus derechos á la voz meramente activa-, es d e 
cir que de derecho sean ciudadanos ; pero no de hecho : así se, han 
explicado algunos señores. Y o , Señor , confieso de buena fe que noto 
muchas contradicciones en estos pareceres. Pretender»que V . M. sin hacer 
injusticia no puede dexax de elevar ala clase de ciudadanos á los or ig i 
narios del África ; y pretender al ' mismo tiempo que sin injusticia se les 
pueden ó deben limitar los derechos que en conseqiiencia les competen, 
envuelve una notoria contradicción. Creer que sin hacerles injusticia se 
les pueden limitar los derechos de ciudadanos-, y no creer que sin. i n 
justicia puede dexar de declararles el derecho de ciudadanos-, es otra 
contradicción manifiesta , y me parece que pocas razones bastarán p a 
ra aclararlo ¿ O á los originarios del África ,, existentes en los- domi
nios españoles , de justicia les corresponde ser ciudadanos ó n o ? S i l o 
primero , es preciso confesar que también de justicia deben gozar de 
todos, los derechos de c i u d a d a n o , y qualquiera coartación en esta 
parte seria.una injusticia. Luego por los principios de justicia es en sí 
contradictoria la opinión de los señores que quieren que sean cindadá?-
a o s >• pero que no gocen,Ios-derechos de tales : es preciso , pues ,• c o n 
venir que según estos principios deb°n tener derecho activo y. pas ivo 
en la representación nacional los originarios ds l África., y que V. TVJ. 
les hizo una, injusticia notoria en el: decreto de i 5 de octubre ; : pavo 
« n o les compete de justicia el ser-ciudadanos , entonces cat-ecen de-
tuérzalas razones de los preopinantes , y solo las leyes de la -convenien» 

s>a deberán.decidir l a . tpes t iaa . Que á los originarios del África, exisr 



tenfces en los dominios españoles no se les hace injusticia en el ártica» 
lo que se discute , me parece fácil demostrarlo. Se dice, generalmente 
que se obra contra la justicia y derecho privado quando á uno se 1© 
quita un derecho en cuyo goce y pacífica posesión se hallaba por mu
chos años , ó quando á uno no se le concede lo que de derecho y 
de justicia le corresponda. En primer lugar no consta que hasta da 
ahora los originarios de Á f r i c a , existentes en los dominios españo
les hubiesen sido declarados ciudadanos , ni habidos y reputados por 
talas"en América. Los señores que han preopinado no podrán citar 
ley a l g u n a , en la que se haya hecho semejante declaración ; tam
poco podrán alegar el uso y la costumbre , pues constantemente han 
estada apartados de los oficios y cargos públicos , ni quizá habrían 
tolerado otra cosa los mismos, americanos. E s , pues , una verdad 
que ui por ley , ni por uso , ni costumbre han sido declarados ciu-
daclauos los oriundos del África , ni habidos y reputados por tale» 
en América : luego por el contenido del artículo no se les causa injus-
1 i c i a , porque no se les quita uu d¿reeho en cuy» goce y pacífica pose
sión ss hallasen por machos años. En segundo lugar , tampoco está 
derrostrado'que de justicia les corresponda el ser e levados á la clase da 
ciudadanos , ni se presenta razón alguna que así lo persuada , mucho 
menos las que han manifestado los señores preopinantes. Se dice que 
hallándose y a declarados españoles , les corresponde también que se les 
d ic la re ciudadanos. ¿ P e r o quien no ve la gran diferencia que hay en
tre los derechos que corresponden á un mero e spaño l , y los que cor-
respoalen á un c iudadano? Gomo español tiene derecho de ser prote
gido por la ley , goza la seguridad de su persona , y conserva la pro
piedad de sus b ienes , efectos precisos de las leyes establecidas para la 
conservación de la sociedad. Como c iudadano, ademas de la protección 
que goza por la ley , le corresponden las derechos políticos , que con
sisten principalmente en la representación nacional , en el estableci
miento de las leyes y llamamiento á los empleos municipales. De aquí 
es que los originarios del África , declarados y a por españoles , gozan 
la misana protección que las leyes dispensan á los demás , y están baxo 
la protección del Gobierno, para lo qual tienen un derecho fundado; 
pero no lo tienen para gozar de los derechos de ciudadanos , así como no 
la tienen muchos españoles naturales de arabos hemisferios , á pesar de ha
ber tenido siempre la quaiidad de españolas. El Sr. Alcocer se esforzó en 
probar que á los o/tginarios del Á f r i c a , existentes en los dominios 
españolas , les corresponde ser ciudadanos de justicia , porque contri
buyen al estado con sus personas y bienes , infiriendo de aquí que la 
contribución debe ser la base de ciudadanato. Tío me detendré en pro
bar la inexactitud de semejante principio ; pero sí debo manifestar que 
en mi-opinión'la contribución que se paga al estado está fundada en uní 
obliga-don que todo hombre tiene de sostenerle por el beneficio que re
porta. ¿ N o hemos dicho que la ley dispensa á los españoles toda h 
proteoc-ion para conservarles la seguridad de sus personas , la propiedad, 
la paz y t ranqui l idad? ¿ Que extraño , p u e s , será que estos españoles 
contribuyan con sus personas y bienes á la conservación de la sociedad, 
sin la qual ni hay seguridad personal , ni propiedad,- paz y ni tranqu1" 
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l ldad? Las naciones mas ilustradas habrían incurrido en lá nota de in -
iustas , si fuese cierto el principio de que todo contribuyente debe g o 
zar los derechos de ciudadano. L a Inglaterra , que tantas veces se cita 
por modelo , tiene subditos ó habitantes , á quienes llama para los s e r 
vicios de las armas y pecuniarios , sin que tengan parte en la represen
tación nacional , ni sean llamados á los empleos. Los romanos , que 
también se c i t a n , hacian contribuir á los municipios , provincias de 
la Italia &c. , y sin embargo no les concedían los derechos de c i u 
dadano romano , porque estos no se califican jamas por los sacrifi -
cios y por contribuciones : y si no fuese así , deberia gozar mas 
derechos el que mas contribuye , y no podria dexar de ser c iu 
dadano el que contribuyese. C o n v e n g o , Señor , en que las leyes c i 
viles deben proteger á todos igualmente j pero no puedo convenir 
en que las leyes políticas de una sociedad deban nivelarse por a q u e 
llas ; ó lo que es lo mismo , los derechos políticos son enteramente dis
tintos de los meramente civi les. Aun entre aquellos que concurr ie
ron á la formación de una soc i edad , hallamos notable diferencia en el 
goce de los derechos políticos , habiéndose limitado á unos con respecto 
á otros, y excluídose á algunos absolutamente de su g o c e , porque en 
la constitución así se creyó necesario al bien de la misma sociedad , que 
es la ley que siempre debe regirnos en la constitución política que v a 
mos á establecer. ¿ Con quanta mas razón podrán limitarse ó dexarse 
de conceder á los que no tuvieron parte alguna en la formación de 
la soc iedad , y pueden reputarse como advenedizos ? Sin que esto sea 
contrario á los principios del Sr. Terrero, que solo tienen lugar quan
do se considera al hombre en el estado natura l , pero no en el político ó 
con relación á la soc iedad , en el que esa pretendida igualdad no es siem
pre aplicable sin g rave perjuicio de su conservación. 5f por estas r a z o 
nes y otras que podrian exponerse , queda en mi concepto demostrado 
que por el artículo que se discute ninguna injusticia se causa á los or i 
ginarios del África existentes en los dominios españoles ; pues ni se les 
quita un derecho que y a tenían dec la rado , ni dexa de dárseles lo que de 
justicia les corresponde. Veamos ahora si la conveniencia ex ige que sean 
elevados á la clase de ciudadanos los españoles de que se trata. L a tíni
c a razón de conveniencia general que he oido exponer se reduce á que; 
no haciéndose esta declaración podrian disgastarse. Pero yo quisiera pre
guntar ¿ s i hay ó no motivo para semejante disgusto ? V e o , Seño r , que 
no le h a y ; antes bien lo hay para que estén muy reconocidos á la pro
tección que V . M. les dispensa en la constitución. V . M. acaba de dec la 
rarlos españoles ( favor en mi concepto muy aprec iab le ) . V . M. los l l a 
ma al goce de todos los derechos civiles del mismo modo que á los n a 
turales originarios de los dominios españoles. Las leyes y e l Gobierno 
les dispensan su protección. Sus propiedades quedan aseguradas , pro
tegida la seguridad personal; y en una palabra , tienen quanto necesitan 
para prosperar y vivir en paz y tranquilidad. ¿ Y se dirá con raz-oa 
que tienen motivo para quedar resentidos si no se les e leva á la clase de 
ciudadanos ? A d e m a s , ¿ no se les abre una puerta para que puedan a s 
pirar á serlo , teniendo las qualidades que se expresan en el articulo ? 
De modo que se puede decir que V . M. los llama á ser ciudadanQsj 



feV& qus quiera que tengan ciertos requisitos Indispensable! para 
cer los derechos anexos al ciudadano. Se d i c e , Señor , que la oo'aslM 
eion dexa una puerta mucho mas ancha á los extranjeros que á los ori
ginarios del África ; pero , Señor , ¿' quien no ve muy palpable la dife
rencia ? Quando tratamos de los extrangeros , hablamos d« unes hom
bres que todavía han de venir á domicil iarse; de unos hombres cu 
número ha de ser muy reducido ; de unos hombres á quien se e 
gen muchísimos'requisitos para l legar á ser c iudadanas , y ademas. 
Cortes podrán negarles l a carta de ciudadanos , si su número fuese 
muy excesivo , y pudiese traer perjuicios al estado ; pero en el dia. 
tratamos d* una numerosa población ya domiciliada en los dominios 
españoles ; de una poblac ión , contra la qual hay prevención en l o s 

naturales del p a i s , pugnando contra la misma la opinión de estos y 
las preocupaciones; de modo que no se puede oir sin extrañeza co
mo los señores preopinantes, enterados menudamente de todo lo que 
queda referido , se esfuerzan tanto en pedir qua se les declare ciuda
danos. Pero no es esto t sdav ía l o mas extraño ; sino que apoyando su 
pretensión en la conveniencia , quieren que los originarios del Áfri
ca sean declarados ciudadanos únicamente para la voz activa., de que 
se puede inferir el a rgumento , que el derecho da ciudadanos á favor 
d e aquellos españoles no es eH favor suyo sino de los mismos ameri
canos , para que de este modo les corresponda tener en las Cortes una 
tercera parte mas de diputados que la España europea , lo que jamas 
podría ser de gran conveniencia á la monarquía; y si este no es el mo
t i v o , , ¿ á que fin oponerse con tanta obstinación á la voz pasiva ? Ven
gan enhorabuena á. sentarse en el Congreso nacional les originarios 
del África existentes en los dominios españoles , si la conveniencia 
ex ige que da un golpe se les declare ciudadanos. V e n g a n á represen
tar los d e su clase ; pero esto en la opinión de los preopinantes na 
es conveniente. En esta a tención, y omitiendo razones que la política 
ex ige que se ca l len , mi dictamen es que subsistiendo en todas sus par
tes el decreto de i 5 de octubre ú l t imo, se apruebe como está el artícu
lo que se discute por no ser contrario ni á la justicia ni á la política." 

E l Sr. Pérez de Castro: ,,La nación vuelve por esta constitución 
al exercicio do su libertad pol í t ica , ó sea derecho imprescriptible da 
darse l e y e s , que había perdido con sus Cortes, y de que ha vuelta 
á estar en posesión desde la instalación de las actuales. Antes de este 
estado de cosas todos los españoles, de qualquier origen, estábamos igua
les en esta pa r t e , pues ninguno exercia este importante derecho. Pera 
al formarse el proyecto de la acta constitucional, la comisión se *ha 
Visto en la necesidad de distinguir convenientemente los pura y simple
mente españoles , de los que con algunos requisitos mas deban declararse 
c iudadanos ; porque al fin , conforme al derecho público de la Europa y 
á la sana razón , para Ser ciudadano de un pais se requiere algo mas que 
ser simplemente individuo que componga la nación. Obligada , p u e s , -1*. 
comisión á hacer esta esencial distinción, lejos de derogar ó atenuaren 
Jo mas mínimo los privilegios_ó derechos de los españoles , entre quie
nes se cuentan los originarios de África , los ha dado extensión y esta
b i l i dad ea su proyecto da constitución. Porque., quaudo nuestros oódS 
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vos sé repasen'y. rectifiquen, con- arreglo a l a acia constitucional, ¿ que 
odrá decir el puramente español,, el originario de África, al ver sólida-, 

ájente canonizado el derecho de propiedad, el mas. sagrado é n t r e l o s 
hombres, aiiténCiQament.e^stahlecida la l iber tad.civi l , la seguridad per-, 
sonal, y el derecho de ser juzgado con igualdad por una misma l e y ? 
Todo español originario del África verá asegurada su suerte , y cncon-
traudo en la protección de las leyes el camino abierto para progresar en 
Ja industria, y en toda especie de conocimientos humanos, creerá jus ta
mente haber ganado mucho , y bendecirá la constitución de su pais. 

, ,Al señalar la comisión los que han de reputarse c iudadanos , no ha 
creído ni necesario en jus t ic ia , ni conveniente en po l í t i ca , llamar á 
lps originarios de l África por diferentes consideraciones. Ha tenido á 
la vista observaciones de conveniencia pública y pol í t ica , que no r e 
correré' por demasiado o b v i a s , persuadido de que quien quiera ver las 
de buena fe , no ías puede desconocer; ha tenido presentes las diferen
tes combinaciones ó respetos que versan en este punto en el continente 
americano , y en las islas ; y por xíltimo , ha parado su consideración 
basta en las preocupaciones vulgares , sabiendo que el primer deber 
del legislador en este punto es contemplarlas, quando el atacarlas de 
frente expondría'la ley a u n desayre ; porque , no nos engañemos, la 
opinión exerce en el mundo un dominio terrible y fuertísimo, aunque no 
se funde siempre sobre la rigurosa just ic ia ; y que en esta materia hay un 
influxo poderoso , que exerce la opinión de los españoles europeos y ame
ricanos , es tan evidente como la l u z , y no lo negarán los señores 
americanos. 

, , En una pa labra , la comisión, desentendiéndose de toda brillante 
teoría, que en su aplicación cambia de naturaleza, ademas de compla 
cerse en ver asegurados para los beneméritos subditos españoles , de que 
voy hablando, los preciosos derechos de ta les , y quantos y a gozasen 
por leyes particulares que aquí no se derogan , les ha dexado una puer 
ta abierta para entrar al goce de los derechos de ciudadanos , puerta 
que será tan ancha como quieran los que han de entrar por ella. En 
esto ha tenido, también la comisión el objeto político de estimular á 
aquellos españoles á la aplicación y mejor arreglo de costumbres : pun
tos ambos en que por desgracia queda mucho que hacer á una gran par
te de la clase citada ; y ha hecho ver que no se espanta de la diversi
dad de colores entre los hombres. Por último , la comisión ha creído 
que el tiempo y otras Cortes podrán adelaatar mas , si conv iene , y a 
que la prudencia y la razón aconsejan que no se h a g a todo de una 
Tez, que es el modo seguro de no hacer nada. 

_ „ No hablaré del decreto del 1 5 de octubre , y de las discusiones y, 
opiniones de muchos señores americanos que le precedieron y se han ser: 
guido, porque no pueden haberlas olvidado las Cortes , y el S>*. Anea 
las ha recordado. Pero sí diré que entiendo conviene hacer una modi-r 
ficacipn en este ar t ículo , q u e , sin aventurar mi juicio, creo habría me-» 
recido la atención de la comisión si se le hubiera presentado. S * dir ige 
á remover qualquiera duda ó qiiestion de hecho , ó mas bien de estado, 
que pudiera suscitarse á los pacíficos poseedores de la calidad de espa-: 
Soles originarios; por lo que convendría añadir á las palabras origi-
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nários cts África, el siguiente correctivo: que sean habidos y reputa 
dos por tales ; sobre lo que bago proposición formal." 

E l Sr. Feiiu: „ S i n ánimo de entrar en las razones directas qu e C o t l 

vencen ser justo y político el conceder la ciudadanía á los españoles 
que se trata , porque se han expuesto y a con toda extensión y solidez 
habia pedido la palabra con dos objetos. E l uno dar á los si ñores qn» 
no la tuvii sen una idea del curso ó giro que ha tenido en las Cortes des, 
d e su instalación este negocio,, contestando así al Sr. Arguelles, q I J e 

dicho que uua de las dificultades mayores que t ú v o l a comisión, y ten-
d á el Congreso en este ar t ículo , es la diversidad de opiniones de l o s 

diputados americanos acerca de é l ; y el otro manifestar mas las trabas 
que siq- justicia ni necesidad se ponen á los originarios de África p a r ¡ l 

aspirar á la ciudadanía. También contestaré á algunos reparos que s e 

acaban de hacer , aunque la circunstancia de hablar ahora me haráol-
vidar muchas e spec i e s , y no dar á las que d iga el orden y fuerza que 

deseara . 
, , E n quanto á la primera se ha dicho ya que el 2 5 de,setiembre i\. 

timo una comisión, compuesta de diputados de todos los países de ultra, 
mar, pidió que se declarasen iguales en derechos á los de esta península los 
naturales y habitantes libres de América, y que se contase indistinta
mente con todos ellos para la representación nacional. Uno solo de los 
diputados americanos, disintió en esa época ; mas, fué por fortuna uno de 
aquellos hombres que tiene el talento y la moderación que se necesita 
para saber refoimar su dictamen , y aun abandonarlo y adherirse al de 
otros quando se le presentan razones de peso q u e , ó no habia visto, 6 
no habia meditado bastantemente. Así es que en 29 del mismo setiem
bre firmó con todos los diputados de ultramar que habia entonces otra 
proyecto de decreto , en que se volvía á pedir esa declaración de igual
dad para todos los libres ; sin que basta ahora hayan tenido la mas mí
nima diversidad de opiniones en este punto. Estas peticiones fueron la 
base del decreto de 15 de octubre; y si en él no fueron declarados iguales 
sino los españoles cr iol los , les indios y les hijos de entrambos, es visto 
que no estuvo de parte de los diputados de América el que no se exten
diese la declaración á todos los l i b re s , como expresamente lo habian 
pretendido. Y aunque en la primera de las proposiciones que presenta
ron en ¡6 de diciembre no incluyeron á los españoles originarios de 
África , no fué porque no lo deseasen ; sino porque habiendo manifesta
do antes su opinión , creyeron entonces conveniente limitarse á pedir, 
no todo aquello que querían , que habian y a pedido y se les habia 
n e g a d o , sino aquello que juzgaron menos distante de la voluntad 
de las Cortes , y por consiguiente menos inasequible. Mas sea lo 
que fuere de aquel dec re to , no creo muy conforme el que en la par
te que tácitamente excluye de la igualdad á los originarios de África 
Se haya llamado constitucional, dando á entender que es irrevocable» 
quando la constitución es el decreto máx imo , en el qual pueden y de
ben corregirse , conviniendo todos los anteriores. Debo también obser
var que s i , como han dicho los señores de la comisión, aunque no 
lo entiendo, el presente artículo abre una ancha puerta á estos espa
ñoles para la ciudadanía ó la i g u a l d a d , será también contrario al de-



creto', y por lo mismo e l señor preopinante eme tanto insistió en él, y tan
ta fuerza le quiere d a r , no solo debía oponerse á lo que indican los d i -
untados de América , sino también al artículo de la comisión, el que 
sin embargo pide que se apruebe. 

„Ha dicho el Sr. Terrero que el artículo, considerado filosóficamen
te , significa que esos españoles no son , pero pueden ser ciudadanos : én 
rci entender significa mas , esto e s , que ni lo son ni pueden serlo. Se les 
exige para aspirar á la ciudadanía que hagan servicios eminentes, ó se 
distingan por sus talentos, aplicación y conducta,- y y a se ha demos
trado que esto les es moralmente imposible , atendida su actual s i tua
ción y el rango que ocupan en la sociedad. Se les ex ige que sean hi
jos de legítimo matrimonio: enhorabuena; mas ¿ por qne no se e x i 
ge á los extrangeros esta misma calidad , ni se les ha exigido la de una 
buena conducta ? ¿ E s justo que puedan ser mas fácilmente ciudadanos 
españoles los ext rangeros , que unos españoles que lo son por todos tí
tulos ? Se les ex ige que sean hijos de padres ingenuos j y no obstante 
que l a opinión manifestada en 2 Q de setiembre por todos los amer ica
nos , sin que discrepase uno solo , era mas franca ó se extendía á mas , 
convengo en este requisito para no manchar á la ciudadanía española con 
el contacto de la esc lavi tud , aunque esta esclavitud es mas digna de l á s 
tima é indemnización que de desprecio. Se les exige que estén ellos mis
mos casados. Está bien que esto se requiera en un extrangero , porque 
es de suponer que conservará siempre por su país nativo una pred i lec 
ción que puede en ocasiones'ser opuesta á los intereses de E s p a ñ a , y 
qne se contrabalanceará por el arraygo ó apego que es natural contray-
ga respecto al suelo español en que ha nacido su muger. Mas nada s e 
mejante tiene lugar en los individuos de que se discute , que son e s p a 
ñoles por nacimiento , y que han mamado desde la cuna la religión, 
idioma, costumbres y preocupaciones de España. Su matrimonio , pues, 
considerado en este sentido, no les sirve sino de un nuevo embarazo para 
adquirir la ciudadanía. Digo en este sentido , porque si el fia que tuvo 
la comisión en desear y proponer que sean casados es qne se morigeren 
mas , y que se aumenten los matrimonios , convengo en que seria una 
idea excelente siempre que se extendiera á los hijos de los extrangeros, 
en quienes la comisión no pide esta c a l i d a d , y aun á los originarios da 
los dominios españoles ; que á todos se pueden aplicar las causales de 
mejora de costumbres y multiplicación de matrimonios, y si se cree p ro 
teger ambas cosas por este medio , convendría sin mucha dificultad en 
que se suspendiera del excrcicio de los derechos de ciudadano á todos 
los que no fuesen casados ó viudos , excepto los eclesiásticos. 

, ,En vista de todo y demás que podría exponer , es inútil, decir que 
se abre á estos españoles para ser ciudadanos la puerta de la virtud y 
del merecimiento , si se les interponen unas vallas f unos fosos que c a 
si les es imposible salvar. ¿ Y esto será político ? Aunque dixe antes que 
no entraría en razones directas , no puedo omitir una que ahora me ocur
re. Los gobiernos establecidos en los paises turbados de la América p a 
rece que han declarado á estos españoles iguales á los demás , y si no lo 
han hecho algunos , pueden hacerlo. V . M . vea ahora si permití ra la 
prudencia poner la lealtad y patriotismo de estos hombres en el rudo 
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contraste de haber de optar entre la obediencia al gobierno d é l a nací 
a que de tantos, modos sirven "y los dexa en el abatimiento, y l a 0 ^ n 

diencia á 'aquellas juntas, que tratarán de seducirlos sacándolos de él <2 
dándoles una tal muestra de aprecio y consideración." ' ? 

• „ E n vano, dixo el Sr. Anér, se clama contra la injusticia que en es. 
te articulo se hace á aquellos españoles; no hay tal injusticia , pues n ¡ 
se les despoja de una cosa que posean , ni tienen derecho á la Ciudadi. 
nía., que para ellos se pretendo, y nunca han gozado. Está 'bien que has
t a hoy no hayan sido'ciudadanos de hecho ; ¿ y por eso solo se dirá que 
no es justo que lo sean ? ¿ Debieron haberlo 'sido y deben serlo., ó no? 
Esto es lo qne hay que examinar. Pues no deben ser lo , añade el Señor 
Anér, porque estos individuos entraron en la nación quando ya se ha
l laba constituida , ó lo que es lo mismo, no coadyuvaron á sei formación 
primera, ni se puede suponer que tuvieron parte en los convenios primi
tivos ; y por consiguiente ellos no tienen derecho á exigir cosa alguna 
de la nación, que puede colocarlos en la clase que le parezca, y darles ó no 
tales ó tales distinciones y fueros. Y o solo haré sobre esto dos ligeras 
observaciones. L a una es que si fuese exacta la reflexión del Sr. Anér, 
comprehenderá también á los indios y á los españoles criollos que en
traron en la sociedad quando esta se hallaba constituida, y muy pocos 
años antes que los, originarios de África ; y comprehenderá igualmente, 
y con mas razón , á otros españoles que después de estos últimos hayan 
entrado en la misma sociedad. Nadie convendría en,semejantes ideas; y 
no sé por que el rigor de es tos , que se quieren llamar principios, se apli
ca solo á estos útiles y laboriosos españoles. L a otra e s , que aunque 
ellos no contribuyesen á la formación primitiva de la sociedad, contribu
yen á su segunda formación; porque contribuyen hoy con sus haberes, 
sus fatigas y su sangre á que no se disuelva, el ul t ramar; y no sé qual 
de los dos es mayor mérito, 

„ L o s diputados de América se han obstinado , dixo el mismo Señor, 
en que se conceda la ciudadanía á estos españoles ; y está claro el fin 
que se han propuesto , qual es aumentar de este modo la representa
ción de aquellos países. Y o c r e o , S e ñ o r , que V . M. debe examinar 
solo la justicia y la conveniencia de, las ideas que se proponen á su exi
mes , y de ningún modo las intenciones de quien las presenta: y sien
to verme en la necesidad de decir que s i están obstinados los diputa
dos cíe América ( q u e no entiendo hayan dado margen á tal expresión)» 
con el mismo derecho se podrá contestar que se han obstinado los 
que les contradicen , y que está claro el fin que se proponen , qual es 
dexar siempre á la América con una representación mas diminuta y 

.casa que la que debe corresponderle. 

„ E l Sr. Bou parece haber deseado que -se trate preliminarmente SI 
convendrán los americanos en que estos individuos obtengan ciertos 
empleos & c . , creyendo que no dexarán de. tener en esto alguna repug
n a n c i a , la qual por consiguiente se deberá extender á la declaración 
de la ciudadanía. Var í a s cosas se me ofrecen de pronto que contestar, 
p r imera , que esto es preocupar una qüestion que no se trata~afwj* 
Trátase únicamente dé si deberán declararse ciudadanos estos espano 
sismpre que en ellos concurran ciertos requis i tos ; quitándoles así un 
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'delos"muchos- estorbos cjue tienen para lograr la existencia pol/tica,' 
v entendiéndose que un ciudadano no tiene por sola esa cal idad un d e r e 
cho ó una aptitud inmediata para todos los destinos. Segunda , ¿ por 
que se hace reparo contra lo que proponen los diputados de América., 
y no contra el artículo de la comisión, del qual provendrán las mismas 
conseqúencias si.es cierto , como se ha dicho (aunque repito que no lo 
entiendo ) , que abre á estos hombres una puerta muy ancha para la 
ciudadanía ? Te rce ra , que si el menos,aprecio , con que algunos p r e 
ocupados puedan ver á estos infelices, debe ser un obstáculo para la 
declaración que se solicita., con igual ó mayor fuerza debe serlo r e s 
pecto de los indios á quienes , aunque injustísimamenté , no han mirado 
aquellos con mas consideración. 

, ,E'malmente, habiendo oido razones en mi juicio muy poderosas,á 
favor dé estos españoles , y por la otra parte solo débilísimos reparos, 
no puedo conformarme con el artículo 2 2 ; y apoyo la proposición pre
sentada por el Sr. Uria." 

- Se levantó la sesión , quedando pendiente la discusión de este asunto.. 

SESIÓN D E L DIA 6 D E S E T I E M B R E DE.1.81,1.. 

•••miwrfliiiiiiMn 1 

S é leyó la minuta de la orden que en virtud de* Ib resuelto ayer, con; 
respecto al fiscal del consejo R e a l D. •Gerónimo Antonio Diez , se d i r i 
gió al consejo de Regencia . 

El ministro de la Guerra , con inclusión de una carta- del virey del 
Perú D. J o s é A b a s c a l , dio cuenta- d e • haber jurado obediencia á las 
Cortes, con demostraciones de jubiló, los cuerpos, g é f e s y prelados de 
aquel reynoi 

I g u a l juramento prestó el ayuntamiento de Truxillo del Perú , s e 
gún el testimonio y la acta remitida por el ministro de Gracia y J u s t i 
cia , de que se dio cuenta. 

Por el de la Guerra se p a s ó , de orden del consejo de R e g e n c i a , el 
estado remitido por el comandante general del campo de. Gibra l ta r , do
los oficiales generales y demás sueltos dé inferior graduación que sé 
hallaban en aquel destino , con expresión de sus sueldos , y de los mo
tivos de su permanencia y destino: 

Por el gefe del estado mayor general se dio cuenta del parte con; 
que el comandante general del sexto exército avisaba las ventajas con
seguidas por las armas nacionales sobre la guarnición enemiga de A l 
mendra , compuesta ele ciento treinta hombres, que rodeados y c a r g a 
dos con el mayor empeño , tuvieron que entregarse á discreción á nues
tros soldados. 

Se pasaron ala comisión de Just icia quatro certificados de los e s 
cribanos de Cámara de la audiencia de Sevil la , remitidos por el m i 
nisterio de Gracia y J u s t i c i a , que comprobaban el estado de las causas . 
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pendientes en diclia aud ienc ia , especificando los reos confinados por 
este tribunal durante los meses de julio y agosto último. 

Presentó D.-Luis Pereyra de la Guardia tres exerhplares de los nú» 
meros siete y ocho con que concluía su obra intitulada : Ensayos da 
los Elementos de la ciencia del buen gobierno; y se mandaron agre
gar ;á los números anteriores. 

A la comisión Eclesiástica se pasó una representación orne el obispo 
¿le Ceuta dirigió al consejo de Regencia , y este á las Cortes, opinan
do en su a p o y o ; por la q u a l , al dar cuenta de una canongi'a vacante ea 
aquella catedral , solicitaba que la gracia concedida á las iglesias da 
América para que se proveyesen sus prebendas fuese extensiva á la de 
Ceu ta , por las varias razones que a legaba. 

.Se dio cuenta de una representación de D. 'Domingo de Agar y \ 
Bast i l lo , alférez de navio retirado , el q u a l , después de manifes
tar los motivos por que habia dexado. la c a r r e r a , y los que le e s 
timulaban á emplearse de nuevo en servicio de la patria , hacía pre
sente que para conseguir este objeto tenía precisión de acudir al Con
sejo da Regencia ; pero que siendo individuo de él un hermano suyo, 
l a delicadeza de entrambos seria un obstáculo al logro de sus miras; 
por lo qual solicitaba del Congreso que se dignase prevenir al expre
sado consejo de Regenc ia que le confiriese aquel destino , para el qual, 
previos los mas escrupulosos informes , le contemplase idóneo. Con 
este mot ivo , habiendo recordado el Sr. Laguna la 'de l icadeza del Se-
fior Regente Agar quando se borró de ,1a lista de ascensos , priván
dose del que le correspondía, acordaron las Cortes que la representa
ción de D . Domingo de A g a r pasase al consejo de Regenc ia para que 
lo atendiese según sus méritos. 

Habiendo pasado á las comisiones de Guerra y Hacienda una r e 
presentación de la viuda de D. J o s é Concha , capitán que fuá del regi
miento de Puerto-Rico , Doña Mariana Negrete , la qual solicitaba que 
mediante estar excluida por ordenanza del goce de monte pío militar, 
se le concediese , en recompensa de los servicios de su marido ,• una pen
sión vital icia trascendental á una hija s u y a : la comisiou de Guerra 
opinaba que no hallando mérito particular para variar en esta parte lo 
establecido , la de Hacienda , en vista de las resoluciones tomadas an
teriormente, podria proponer lo que juzgase oportuno ; en cuya virtud 
exponía esta que con respecto á los servicios de D. José Concha solo 
podia concederse á su viuda algún alivio por v ia de limosna. Las Cor
tes , en atención á los expresados d ic támenes , y á l as actuales circuns
tancias , no accedieron á la solicitud de Doña Mariana Negrete. 

L a comisión encargada del examen de las causas atrasadas presentó, 
«n cumplimiento de lo mandado ayer , su informe sobre la exposición 
del coronel D- Fernando Chacón , acerca de la causa formada al maris
ca l de campo D . Pedro Agustín de E c h a v a r r í ; y después de alguna d is 
cusión , en la que se leyó uña representación del diputado de Córdoba, 
y otra de varios individuos de aquel p a i s , pidiendo la libertad de Echa-
v a r r i , y su restitución a l mando en aquella p rov inc ia , acordaron las 
Cortes que pasase todo á la comisión de J u s t i c i a , á fin de que diese su 
dictamen. 
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A solicitad de D . Imcas Hiscio Fe rnandez , oidor en la audiencia 

He Sevilla, y juez semanero, encargado de instruir á instancia de D . Ale -
xo Ximenez de Castro , decano de la Inquisición, el expediente sobre 
Ja justificación de su conducta política y patriotismo , se concedió l i -
c.mcia á los Sres. Llamas , Rovira , D. Simón López y obispo de Ca
lahorra para declarar en este asunto como testigos designados por e l 
interesado.. 

Por el gefe del estado mayor general se dio parte del oficio con que 
el capitán general D . Francisco Xavier Castaños noticiaba la acción que 
el médico D. J u a n Palarea ,, comandante de los esquadrones de húsares 
mimantinos, tuvo en Villavicíosa pa ra prender a l escribano y a l g u a 
ciles que con escolta de veinte y siete gendarmes habia enviado la poli
cía de M a d r i d , con objeto de hacer varias indagaciones y prisiones. 
Por él resultaba q u e D . J u a n Palarea,. habiendo acosado al enemigo L i s 
ta las tapias de Leganes y Carabanchel y el portazgo del camino del 
puente de Segó vía , prendió al escribano y a l g u a c i l e s h i z o prisioneros, 
á seis gendarmes , matando á los demás , menos cinco que heridos p u d i e 
ron escaparse. En el mismo oficio participaba otra: acción de Palarea, , 
en que de una partida de setenta dragones franceses que acometió en San
ta Olal la , fueron, muertos trece-,, y los, restantes-hechos prisioneros, con
tándose entre estos últimos un capitán ,. un teniente y dos. sargentos. 

Oyeron las Cortes con agrado los rasgos de valor de los patriotas, 
que se distinguieron en las expresadas acciones , y acordaron que para-, 
su satisfacción se les. hiciese entender así 5- como igualmente que se les; 
tendría presentes para premiar sus distinguidos servicios. 

Para continuar la discusión del. artículo 2 2 . d e l proyecto de consti
tución, tomó la palabra 

,,. El. Sr. OliverosYa se ha hecho presente por mis dignos com
pañeros; de la comisión que discutiendo el artículo presente los seño
res diputados de América se separaban del estado de la qüestion , y 
Verdadera inteligencia del artículo. l í o se trata porda comisión de e x 
cluir de los derechos de ciudadano á ninguno que los goce ; se trata de-
abrir la puerta de la virtud y del mérito á aquellos que ha encontrado)» 
distantes de esta esfera,, de donde se infiere que á nadie se piensa p e r 
judicar , antes bien el favorecer y elevar. 

, , L a comisión, Señor,.,penetrada-.de loa sentimientos de generosidad! 
que V. M. ha manifestad» á nuestros- hermanos de América , ha l l e v a 
do sus- miras, sobre- aquellos límites que le han sido señalados, por sus -. 
soberanos decretos, bien persuadida que V . M. los aceptará , y que t r a 
tará con. indulgencia la libertad que se ha, tomado-de-proponerlas. £ . 
la sanción soberana. V. M. por el célebre decreto de 1 5 de. octubre,, 
atendiendo á las súplicas de los señores americanos y á la unanimidad, 
de sus exposiciones , confirmó e l inconcuso concepto en que siempre h a 
bían estado los naturales originarios- de los dominios, de ultramar de-
ser iguales en derechos á los de la península ; y sí no incluyó á las demás, 
familias ,. fué porque no lo creyeron conveniente algunos señores ame
ricanos , y porque en realidad no habían gozado de estos derechos.. Con,: 
esta.declaración.se prometía: entonces-establecer lá unión y. tranquilidad! 
en aquellas-, vastas reg iones : considerando después que no se conseguios. 

4» 
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ían importante obje to , propusieron ios mismos señores que era radispen-
sable para aquie ta r las conmociones,, fixar.la igualdad en las,bises de l a 

representación , por alegarse como pretexto.de las .sublevaciones, contra 
la- madre patria la diferencia que se laotabaentre los. españoles de aque
llos, paises y los de la península. Fixáronse estas bases, para las Cortes 
futuras; .y por un decreto solemne , que puede llamarse constitucional, 
aprobado por todos los señores americanos, les aseguró V- M.que . l a . 
base que se estableciese para la ,península ,ser ia . la misma en el modo y 
forma para la América , arreglándose, en la. constitución, la representa
ción nacional conforme aló dispuesto en el decreto del 1 5 dé octubre. 
Esto pidieron algunos señores americanos.; y atendiendo á la unanimi-, 
dad : dersentimieatosílo decretó V . M-. Si hubiera sido posible variar laj 
leyes constitucionales del cuerpo soberano ¿le l a nación existente, hubie
ran sido llamados aun para estas Cortes_,, pero qualquiera variación en 
tan importante asunto , traería consigo la confusión y acaso l a disolu
ción de las Cortes ; los mismos americanos confiesan esta, verdad en al-
gnnos.de los tratados que han escrito sobre la ma te r i a , y esperan solo 
de estas Cortes que se les dará en lo sucesivo la representación que per
tenece á aquellos españoles beneméritos. ( Leyó el decreto. ) Cotéjense 
ahora los artículos del proyecto de constitución con lo dispuesto por 
V. M , y se verá que la comisión ha desempeñado con la mayor exac
titud su encargo. Pod i a , p u e s , haber dexado cerrada la puerta á aque
llas familias que no están comprehendidas en los dos mencionados de
cretos ; y no hubiera hecho otra cosa que cumplir los decretos sancio
nados por las Cortes. ¿A que fin esas vagas dec la rac iones? ¿ N i por 
que tratar de iliberal á la comisión ? No hay fundamento alguno para 
estas quejas injustas ; pero t Señor , la comisión se ha atrevido á exce
der los límites que se lo habían señalado „ y l l evada de la generosidad 
que caracteriza las providencias de los representantes de la nación mas 
heroica del .universo, abre una puerta l a del mérito y la v i r tud, á aque
llas famil ias, á las que ninguna nación civilizada de la Europa ha trata
do hasta ahora con tanta consideración. Ha observado que V . M. ha 
suprimido para siempre el tributo que les d e g r a d a b a ; que les ha permi
tido , como á todos los amer icanos , el cultivo de todas las semil las , y 
la facultad de aplicarse á todo género de industria ; que ha aliviado las 
contribuciones de las pulperías , y .ha dado muchos y solemnes decretos 
en bien general de todos los habitantes de las Américas. En la consti
tución se les declara por españoles á todos los que no ssn esclavos , y 
por lo mismo se les asegura el goce de los derechos c i v i l e s ; podrán en 
adelante aplicarse á los estudios y obtener los empleos , de los que e s 
taban separados hasta lo presente. Señor , V . M, sancionando estas dis
posiciones benéficas, ha dado margen á la comisión para proponerle otra 
de la mas alta gerarquía. S í , Señor , la generosidad de V . M. ha im-

Íielido á la comisión á ser mas generosa, y los diputados europeos tienen 
a gloria de haber sido los autores del pensamiento de abrirles la puerta 

de la virtud y del mérito para que sean c iudadanos , para que lleguen 
á ser con nosotros los legisladores de la grande nación española. La co
misión , Señor , quisiera que entre todos los habitantes de los paises es
pañoles fuese una la vo lun tad , igual la ilustración, idénticos los sen» 
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tírníentoi, y que 00 hubiese opinión a lguna qne sepárase las f a m i l i a s , y 

todos se honrasen con enlaces rec íprocos ; pero esto no es asequible e« 
una monarquía, ó acaso se opone directamente á esta especie de gob ie rno j 
pero al menos quisiera sofocar e l germen de la desunión y de l a d i scord ia , 
y promover la p a z , la nnion y t ranquil idad que deben r eyna r en un e s ta 
do bien gobernado . P o r esto propuso primeramente que el enlace con lo* 
originarios de los dominios europeos y de u l t r a m a r , fuese una de las con
diciones para que los ind iv idaos de estas clases fuesen c iudadanos ; pero ss 
les respondió por los mismos señores americanos que era pedir un impos ib le j 
tan fuerte y a r r a y g a d a es la opinión qu« no se sujeta á la l e y , contra la 
qual se estrellan las p rov idenc ias mas saludables . C e r r a d o este c a m i n o , 
no encontró otro que el contenido en el decre to . L o s diferentes modos de 
opinar de los señores americanos no permiten que se tomen otras m e d i 
das. Unos quieren que se conceda la v o z ac t iva y pas iva á los hi jos 
legítimos de padres ingenuos : otros restringen ó amplían mas las q u a -
lidades para goza r de esta d ign idad : otros quieren que tengan v o z a c 
tiva en las elecciones , es deci r , que solo puedan e legir y no ser 
elegidos , medida que i n c l u y e una injusticia , que fomenta una d i v i 
sión , y que sancionaría para siempre la separación de familias. T a n t a 
variedad de opiniones demuestra hasta la ev idenc ia que a o es pos ib le 
tomar una p rov idenc ia general ; que no h a y datos fixos , reglas s e g u 
ras para discernir quantos y quales deban ser los que gocen de los d e 
rechos de c iudadano. E n esta perp lex idad la comisión no ha l ló otro 
medio que abr i r á todos la p u e r t a , é indicar los caminos por donde se 
llega á la cima de la m a y o r d ign idad de la nación. P o d r á n ser d iputa
dos , es decir , legisladores , por la v i r tud , el mérito y la ap l i cac ión . 
Las Cortes futuras concederán las cartas de^ ciudadanos sin gastos , sin 
agentes * sin l i t igios , á los que , b ien cercioradas de sus p r e n d a s , los j u z 
guen dignos y acreedores ; así sucesivamente se i rán e l evando las f a 
milias : se unirán entre sí : se debi l i tará la opinión perjudicial ; y se 
llegará á ex t ingui r el germen de tantas diferencias que d iv iden los ha«-
bitantes de aquellos paises. S i a lgunos de los términos del ar t ículo soa 
confusos ó dan margen á disputas , co r r í j anse , corno ha propuesto el 
Sr. Pérez de Castro. L a comisión jamas ha intentado que sean i n q u i e 
tadas las familias . ni que se perturbe la posesión de ninguno. P a r a 
que no se pueda sospechar que las promesas de V . M . son ilusorias , á 
pesar de que tiene dadas mi l pruebas de cumpl i r lo que promete , c o n 
cédase, desde luego esta d ignidad á algunos individuos , y comiéncese 
por los militares ; por aquellos á aquienes V . M . tiene y a dec l a r ado 
que han merec ido b ien de la patria , porque han sujetado á los r e v o l 
tosos , y restituido e l orden y t ranquil idad en aquellos vastos paises. L o s 
geles militares propondrán los que crean acreedores á esta g rac ia , y 
V. M . la concederá con la m a y o r satisfacción. Pienso , pues , que 
debe ser aprobado el ar t ículo , ó que v u e l v a á la comisión para que sea 
corregido de modo que no dé lugar á dudas ni torcidas in t e l igenc ia s . " 

E l Sr. Leyva : , ,E1 art ículo 22 del p royec to de constitución ha s i 
do sólidamente impugnado en el discurso d e l Sr. Alcocer , y de otros 
señores preopinantes , cuyas wizones existen en su v i g o r . A s í q u e , me 
abstendría de hablar , si l a circunstancia de ser indiv iduo de la c o m i -
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síon , y de haber variado con otros cu-diputados del modo de pens^ 
de la mayoría de ella , no me obligara á explicar brevemente mi 0 p ¡ . 
Eion , y á satisfacer algunas objeciones. Mis reflexiones no llevarán 
el designio de censurar la intención de los señores comisionados , q l l e 

sin duda creo la mas sana , sino exponer el error que envuelve su dic
tamen y sus malos resultados en política. 

„Despues de haber declarado que la nación española , en que re
mide esencialmente la soberanía nacional , es la reunión de todos los 
españoles 5 y que son españoles todos los hombres libres nacidos , y 
avecindados en los dominios de las Españas , y los hijos de estos, es 
ciertamente extraño que quando se trata de establecer el primer gra
do de existencia c ivi l ó política , ta ciudadanía , se pongan tales tra
bas en los que por qualquiera línea traen origen de África , que pueden 
quedar desesperados de obtenerla , y- en un estado de abatimiento per
nicioso al orden social. Las grandes dificultades se confunden con la 
imposibilidad. Se exigen méritos eminentes , de que es incapaz una cla
se excesivamente humillada ; y aunque después se habla de los que se 
distingan por su aplicación , sus talentos y su conducta , deberá enten
derse esta distinción heroica por estar en seguida del grado eminente 
que se necesita en los servicios. Por manera que los grandes esfuerzos 
de virtudes sociales , que en qualquiera sociedad bien constituida hacen 
á los hombres dignos del voto general y de los primeros honores , se 
premian e.n los originarios de África con la ciudadanía. Se exige tam
bién el matrimonio 5 por consiguiente , si por una inclinación libre si
guen otro estado que j a s leyes respetan , no son ciudadanos. 

, j L a s Cortes han de hacer l a calificación por otorgar la carta. H» 
aquí otra condición muy gravosa. ITsarian de este metió algunos que 
pudiesen disponer de rentas sobrantes para pagar UH agente que siguie
se los movimientos del expediente , pues aunque conociendo este em
barazo un señor preopinante ha dicho que los diputados podian encar
garse de estas gestiones , se olvidó de la justa máxima , adoptada por 
este Congreso , ,, que los ayuntados no pueden ser personemos ó agente! 
de solicitudes part iculares." 

, ,Por estas y otras observaciones he creído qne el ar t ículo , lejos 
de fomentar las esperanzas de los originarios de África , era el mejol 
medio de angustiarles y dexarles reducidos á su nulidad. As í q u e , esta-
i l ecí como principios fundamentales de mi voto los siguientes r prime
ro , que es impolítico en-una nación qué se constituye dexai* descon
tenta una clase numerosa y en disposición de mirar con rivalidad á Ia3 
demás , mayormente en las circunstancias en que se halla la española. 
Que la privación ó casi privación de los medios para ser honrados y 
gozar de los beneficios de una constitución liberal , expone á los 
comprebende á sesgar del camino de las buenas acc iones , y á fomentar 
pasiones perjudiciales al buen orden. Que es muy distinta la igualdad 
jacobina de la igualdad racional y legal . Aque l l a , confundiendo tedas 
las clases y gerarquías de la sociedad , prodnce la anarquía y todos lo» 
horrores que la son consiguientes. Viola la justa y equitativa ley de los 
premios graduales del mérito y de la virtud. 

„ L o s grandes hombres por servicios eminentes consiguieron la noblí* 
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z a niagnatícia, V la- patria agradecida transmitió sus honores á* sus hijos 
para que l e s imitasen. Oíros adquirieron y dexaron á su posteridad otra 
clase de noble/a de segundo orden. En todos los ramos del servicio pa 
t u c o deben hab?r grados con escala suces iva , para que se verifique la 
referida ley d é l o s premios. Estas instituciones eran, odiosas ¡á aquellos 
hombres depravados , que ocultando la ambiciosa idea de subir res 
pectivamente á la cumbre del poder , aparentaban defender una igual
dad quimérica. Esta idea martiriza una gran parte de la nación fran
cesa , y produxo su espantosa convulsión. Pero ' la igualdad racional 
consiste en abrir á los españoles la carrera de los premios , en térmi
nos que coa buenas esperanzas puedan practicarse las virtudes que son 
tan necesarias para Is felicidad de la sociedad. Que el ciudadano no es 
otra cosa que un estado de hombres buenos , que se hallan en aptitud da 
poder ser premiados y atendidos según sus, méritos, 

„ G u i a d o de estos principios me pareció justo y polí t ico declarar c o m -
prehendidos en los derechos de ciudad á los españoles originarios da 
África , que tuvieren una profesión ó industria útil , ó una propiedad 
con que poder subsistir honradamente , siendo hijos de ingenuos. E s 
tas circustaucias en mi concepto hacen recomendables á estos hombres , 
y los han heeho auu quando era muy diversa nuestra situación política* 
La distancia, en que se hallan de la esclavitud de sus progenitores 
quita las conjeturas ó inconvenientes con que se podría argüir en c a 
so de inmediación. A h o r a añado que á los libertos ni á sus hijos les d e -
xó en desesperación. Quedan los primeros en mi vo to sujetos á. la f o r 
malidad'establecida pa ra l a ciudadanía de los é x t r a n g e r a s y los s e 
gundos á la de los hijos de estos. Quando hab lo por los originarios de 
África no puedo menos que acordarme de los efectos benéficos que p ro
duxo en España la ley d e c i r l o s n i en favor de los gitanos. Eran estos 
despreciados, aba t idos , y mirados por la preocupación c o m o hombres 
de otra especie. A q u e l gran monarca interpuso oportunamente su mano 
real ; les declara hombres buenos del estado llano común general , y 
ya casi no se conocen los que antes eran tan marcados por su absoluta 
nulidad política, Carlos i v , para libertar á los niños expósitos de Jos 
efectos perjudiciales del desprecio por poderse- presumir incestuosos, 
manseres & c , , les declaró coruprehendídos en el mismo estado llano. ¿ Y 
á vista de esto la nación española, al constituirse , abandonará á la nu l i 
dad á los españoles que por qualquiera línea traen origen del - Á f r i c a ? 
V . M . es muy justo y sabio , y no puede dexar de ser conci l iador . 
La constitución d tbé ser amada. 

„ S e ha d icho que estos españoles han avanzado en derechos , pues 
que se, íes concede la .libertad c iv i l y la propiedad. Siempre han dís-» 
frutado los originarios de Atrica de estos derechos. El que Sos a taca
ba era considerado c o m o opresor , invasor ó ladran , y castigado c o n -
fornje á las leyes. 

Se ha que r idocu lpa r muy gratuitamente á los diputados d e A m á -
n c a , suponiendo que no han tomado antes ínteres por esta clase de 
españoles para los derechos que h o y se pretenden , y que por c o n s i 
guiente el decreto de j 5 de octubre debe ser la base de la representa^ 
«ion y del ciudadaaatp. Casi toda Ja representación de Amér i ca en las 
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sesiones que precedieron ¿dicho decreto , hizo el mayor empeño P o í 

dar existencia civil á los originarios de África 5 pero no fué posible 
conseguirlo. Nuestra minoridad era mucho mas reducida que lo que e j 

hoy. Ademas , haya los decretos que hubiere , no pueden embara z a r 

que el punto presente se someta al examen de las Cortes, quando se 
trata de hacer ana constitución. Asuntos de menor ínteres después de 
resueltos han sido tomados en nueva consideración; ¿ y por que no ha 

de tener igual suerte una qüestion de tanta trascendencia en el estado? 
Se preguntó si los americanos se hallaban en disposición de recoi, 

nocer en los originarios de África en virtud de la ciudadanía el voto pa-
aivo para diputados. Y o entiendo que debemos reconocer una distinción 
entre el ardid de los lógicos y el modo de discurrir del_ legislador. Aqu e. 
líos suelen empezar su argumento estableciendo varias conclusiones ó 
preguntas , procurando que el competidor conteste ó conceda de un mo
do inconveniente para envolverle en juegos de espíritu. El legislador 
no debe preguntar en materias de ínteres del estado qué es lo que quie
ren cierto número de individuos para decidirse , sino qué es lo que eon-
viene y es justo hacer. Sin embargo diré mi opinión. Soy muy económi
co para dar entrada en las gerarquías del estado, porque hallo de ab« 
soluta necesidad el que existan méritos de tal carácter, que no se tur
be el" respeto que merece la nobleza y el rango en el servicio público; 
ni considerando el ciudadanato como una aptitud para poder obtener 
honores por la graduación del mérito, no hallo inconveniente en la po
sibilidad del voto pasivo en los referidos españoles, persuadido que si
guiéndose en las elecciones justas y sabias reglas, el quo obtenga la elec
ción del pueblo será precisamente el que reúna las voluntades por bues 
nos méritos y conducta. En nada ti#nen los pueblos mas directa interés 
que en elegir el órgano de sus deseos , y dj¿onsiguiente este acto es el 
resultado del mejor y mas crítico, juicio, rero no es este el punto del 
día: las atribuciones del ciudadanato «stan en proyecto. N o conviene 
anticiparlas, porque examinándolas en conjunto y fuera de su lugar, 
saldríamos del método, y nos desviaríamos del camino del acierto. Solo 
advertiré que hay ciudadanos, que según el proyecto, son inelegibles en 
ciertos casos. Entre otros es el del artículo 4 5 , que excluye de ser elec
tores parroquiales á los ciudadanos que no sean casados ó viudos , y en 
la comisión no se deduxo contradicción de principios á vista de dicho 
artículo. Esta condición , como todas las demás cuyo concurso se crea 
justo y convenieute para representar la patria, se discutirán oportuna
mente. 

„ Se pretendió llamar i juicio á los diputados de America, mani
festándose la presunción de que sus solicitudes en favor de los originario* 
de África tenia por fin aumentar la representación do aquella parte de 
la monarquía. A esta censura se puede contestar con la de que la opo
sición en su autor llevaba el objeto de disminuir la representación de 
América , si no aborreciéramos la suspicacia. Hemos dado muchas y re
petidas pruebas del interés imparcial que tenemos por los españoles en 
general, para que se crea que él es la causa impulsiva de la proposi-
eion hecha por el Sr. Uria. También el procurar una representación cor
respondiente á la población libre , es por sí muy laudable, y nada piec* 
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¿e por « n a crítica impertinente j pero ese punto n« tiene una precisa 
relación con el que se discute. Se ven en el p royec to conrprehendidos-en 
el censo para la representación muchos españoles que no están en el g o c e 
de la ciudadanía. N o confundamos las ideas con alegatos que nó son del 
caso. Se ha intentado combatir la proposición del Sr. liria con el e x e m -
pío de l a antigua R o m a , que gobernaba un inmenso ter r i tor io , estando 
reservada la ciudadanía á los que nacían en aquella c iudad : ¿ que i n 
útil é inadequado es este exempío á nuestra situación y á nuestra p o l í 
tica ? R e m a era una ciudad monarca y soberana de gran parte del o r -

I . b e ; la libertad estuvo aislada en sus m u r o s ; las provincias gemían b a x o 
el y u g o de la opresión sostenida por la fuerza de innumerables y poda-
rosas legiones (único asilo y sosten de la tiranía) ; ¿ y se conformarán los 
españoles en que exista este poder en la c o i t e , y los demás pueblos si
gan la condición de los subditos de R o m a ? ¿ Será esto posible ? Cierta
mente el imaginarlo solo es un delirio. N i tenemos las legiones de R o 
m a , ni aunque las tuviéramos creo que no seguiríamos el rumbo del d e -
po.tismo , habiendo proclamado que la justicia y leyes generalmente b e 
nignas han de ser el apoyo de nuestra constitución pol í t i ca , ó de nues
tra mouarquía moderada. Se o lv idó el señor diputado que a rguyo con 
dicho exémplo que R o m a , aun en la época de su p o d e r , r e c o n o c i ó 
la necesidad de extender la ciudadanía en municipios y colonias. La na
ción española , en medio de sus desgracias actuales, quiere y debe r e 
concentrar su unión en una sociedad de hombres civilmente libres , que 
exerciéndose en la carrera del mérito y del honor , sus esfuerzos serán 
coronados c o n premios justos. El excluir ó dificultar excesivamente át 
una clase numerosa del camino y aptitud del merecimiento , seria de 
nuestra parte un empeño de fomentar discordias en una coyuntura ea 
que deben todos los españoles estar mas unidos que nunca para c o m b a 
tir con la fuerza moral y física contra un enemigo tan orgulloso c o m o 
temerario. Es , pues , necesario que siguiendo el saludable espíritu da 
conciliación , tengamos por ciudadanos á los españolts que reúnen las 
circunstancias de la proposición del Sr. Uria." 

El Sr. Larrxzabal: „ S e g u n lo que el Sr. Oliveros acaba de exponer 
«obre el presente artículo , me parece que para el acierto en su discusión 
tres cosas deben tenerse presentes. Primera , las sesiones que el señor 
preopinante supone haberse tenido con los diputados suplentes de A m é 
rica , con cuya aprobación se asegura que se expidió el decreto de {20 
de enero. Segunda , «1 derecho que gozan las castas de Amér ica . T e r 
cera , la falta de conocimientos con que ha indicado el Sr. Arguelles so 
hallaba la comisión para formar este artículo. 

, ,Quánto á lo primero, quiero que V . M . tenga presente que el a y u n 
tamiento de Guatemala , con la sumisión y respeto que siempre acostum
bra , le hizo presente que aquella ciudad estaba dispuesta á continuar 
sus esfuerzos y agotar sus recursos en defensa de la península , y 
de los derechos de nuestro amado r e y , sin reservar ni aun la sangre que 
corre por las venas de sus ciudadanos ; pero que si las Cortes habían de 
hacer leyes fundamentales, Guatemala se oponía formalmente á que en 
orden a l a constitución fundamental se dictasen leyes sin su c o n c u r 
rencia, á que tenia derecho por medio de su diputado propietar io. 
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„ Los diputados suplentes, S e ñ o r , no podían ser órgano de su voz 

ni representar sus derechos quando carecían de las instrucciones de aquella 
ciudad , y de los conocimüntos del país. ¿ C o m o se pretende , pues, l e . 
vastar los fundamentos , y erigir la base de la gran constitución de la 
monarquía por unos informes tal vez equivocados , c o n que pudieron 
conducirse los diputados suplentes ? E l dilatado t iempo que hace se tras, 
hadaron de aquel reyno á los de la península , t ampoco les permitía 
poseer las noticias indispensables de aquellos naturales que traen su or í . 
gen de África ; y y o confieso á Y . M . c e n i a debida ingenuidad, qu e 

aun los diputados propietarios del reyno de Guatemala , no tenemos no
ticias exactas y universales de los habitantes , usos y costumbres de 
todos sus pueblos. Hasta ahora , Señor , se está escribiendo su historia, 
y todavía carece de un mapa que eoroprebenda todo el reyno. Conse-
qüeocias todas necesarias de la maligna polít ica c o n que nuestra corte 
pretendía mantener sepultadas en las tinieblas de la ignorancia á las in
felices Amaneas . D í g a l o si 110 el éxito con que c o n quatro renglones 
se trató de aniquilar la famosa sociedad patriótica de la capital de aquel 
r e y n o , quando pocas m;ses antes se la había llenado de los aplausos que 
merecía por nuestro monarca. 

Pero Guatemala resucitó este cuerpo tan necesario y jitil 'á las mis
mas castas, de que al presente se hab la , fomentando así á los artesa
nos y labradores , é impetrando de V , M . su necesaria aprobación en el 
ocurso que acaba de hacer.. 

Y o no dudo que'en este augusto Congreso se oirán todavía como 
nuevas las voces de mulatos , quarterones , puchuelos jxen que ' se divi
den aquellas castas , y otras que ahora no tengo presentes ; pero de ellas 
testifica el sabio Morel í en su'obra Fastl riovi orbis ; y á muchas de 
estas castas .están extendidos alguaos de los privi legios conced idos á los 
indios y mestizos, Y extendiéndose á aquellas castas los pr iv i leg ios , ¿se 
les .negarán Jos derechos que por naturaleza les c o m p e t e n ? Y o protes
to á V . M . que si por debilidad ó por ignorancia aprobase el artículo 
corno está , seria para expatriarme para siempre. Soy deudor , Señor, 
de mis procedimientos , no solo á V,. M . , sino á mi capital y provin
cia. H i c e un juramento solemne de exercer bien y fielmente el cargo que 
pie ha constituido en este puesto ; y aseguro ,á V . M . que aunque mi 
voto. fuese único y particular en esta materia, siempre me quedaría la 
satisfacción de haber procedido según los dictámenes de mi conciencia 
y honor , 

„ M o pretendo extenderme molestando la atención d e "V. M . sobre el 
derecho qué compete á aquellas castas , y d e que se les pretende privar; 
mas no puedo prescindir de estas sencillas consideraciones.. La'sociedad 
humana es la unión de hombres ligados entre sí c o n un vínculo indiso
luble , y su objeto es el mejor estar da los iudividuos que la componen: 
.se estableció-su gobierno para su conservación y tranquil idad: esta 
atiende ai g o c e de sus derechos naturales é imprescriptibles. Estos d e 
rechos son entre otros la igualdad que consista en que la l e y debe ser 
la misma para todos , y a proteja , y a cast igue; qua no pueda ordenar si
no l o que es justo y útil á la sociedad , ni prohibir sino l o que es perju
dicial . A h o r a , p u s s , si f . 11. coafiroaé el inconcuso concepto de 



los dominios españoles en ambos hemisferios forman una sola y misma 
monarquía , una misma y sola nación , y una sola familia, y que por lo 
mismo los naturales de ellos son iguales en derechos á los- residentes en 
la península , ¿ con que razón se priva á aquellos miserables siendo na 
turales de lo que se concede al extrangere ? Estamos convencidos de 
míe la industria y riqueza de la nación exige aumento de pobladores} 
privilegiarnos por esto á los ex t raños , y pretendemos despojar á los h i 
jos. Esouoshemos al sabio rey D . Alfonso , y hallaremos que la natura
leza tanto quiere decir c o m o deuda que tienen los hombres por a lgu 
na derecha razón en se amar é en se querer; y si es!a naturaleza se 
adquiere con solo haber uacidó en el reyno de padres naturales de é l , 
es claro qu<; compete á aquellas castas el derecho de naturalidad , y 
consistiendo en est,a el de c iudadano, no se les puede disputar. 

}!No quiero 'decir por «sto (fue á estas castas se les eleve á los em
pleos y cargos propios de la nobleza. Las distintas gerarquías,, que c o n 
fesamos en el c i e l o , nos convencen de que las hay en la tierra. Un m u l a 
to 6 ladino , que así se denomina esta casta en algunos pueblos de G u a 
temala, se le elige regidor y alcalde ordinario de su lugar; y en todos los 
pueblos., y a sean de ladinos solamente , y a de indios y l ad inos , s ien
do estos en número competen te , tienen, sus cabi ldos separados de los 
indios. 

„ S e ha querido llamar la atención del Congreso sobre que sí se d i 
ce que aquellas castas gozan de v o z activa para la elección de sus l e -
preaentantes, deben también gozar de la pas iva; pero y o no veo la fuer
za de este argumento, siendo eonstante que el derecho concede á muchos 
en diversos casos la voz activa en las elecciones que no la pasiva. E l d e -
recho que les- compete para elegir sus representantes, no se extiende á que 
también hayan de ser e leg idos ; ninguno de ellos ha pretendido e l eva r 
se á mas de lo que siempre se les ha conced ido ' ; pero obsérvese lo útil 
que será al mismo Gobierno no privarles del derecho de la v o z act iva; 
porque teniendo parte en la elección de su representante las p r o v i d e n 
cias que emanaren por sn medro , siempre las recibirán con docilidad y 
isnrmsion, quando las vean dictadas po r aquellos mismos en q u e c o l o 
caron su confianza ; y por el contrar io , remo juzgan muchas v e c e s , y 
algunas veces acontece que el noble y poderoso oprime al p l e b e y o y 
desvalido , se rezc-larán sí se les niega la v o z activa de que tratamos 
llevar adelante estas ideas de opresión y abatimiento. 

, , N o es posible que las primeras líneas de nuestra constitución sean 
otras para las A mélicas que las de liberalidad y beneficencia ; así es de 
justicia , y con este imán ganará V . M . las voluntades y corazones de 
aquellos habitantes. A un huérfano se le concede pedir tutor que le p a 
trocine; no se les n i egue , p u e s , á estos desvalidos rombrar un pj'.dre 
que represente sus miserias y se las remedie : que les busque el consuelo 
que n e c sitan : tales creo son nuestras obligaciones c o m o diputados de 
América. 

,.TVo estaba impnesfo en el decreto de 20 de enero que se ha l e ído ; 
y á los señores de ía comisión debo hacerles el honor y justicia que se 
Bierecfn; mas el Sr. Arguelles ha manifestado que el presente articulo 
tue de los que mas le hicieron fixar ia consideración ; y se ha d icho por 



f 200 1 
alguno que no había bastante conocimiento del asunto. ¿Pues entoa« 
ees como se va á resolver ? ¿ Que dirían en América si una qüestion ta 
interesante se ventilase ligeramente ? H o y quedaría aprobado este artú 
culo, y mañana en las nuevas Cortes que se congregaran lo reclama
rían las Américas. En vano se interpone el torrente de la autoridad si 
pretende sofocarse el eco de la razón. S i , Señor, la noble y leal ciudad 
de Guatemala, á quien una gazeta de Valencia admiró como modelo d« 
lealtad y patriotismo; Guatemala, la fidelísima Guatemala , que fué u n ¡ l 

de las primeras que levantó, la voz contra el tirano , y sobre que jamas 
dudó, sin embargo de las órdenes en contrario del consejo de Indias 
se quejará de que á los primeros pasos de la constitución se despoja á 
sus ciudadanos. 

„ N o faltó, Señor, un sabio europeo de aquel cabildo eclesiástico, 
que desde que se trató sobre la elección de»diputádÓ:opara la junta Cen
tral , reconoció los derechos de aquellas castas, considerando de justicia 
la parte que debían tener en la elaccion. V . M . preparó nuestros 'ánimos 
para la reunión nacional diciéndonos : venid americanos , ya sois libres, 
ya se acabó la esclavitud; ¿ y como podrán creer esto quando al mo
mento que nos presentamos sus diputados sellamos su esclavitud ? Gua
temala, que ha estado pronta á jurar fidelidad á V . M . , que lo está pa
ra sacrificarse por la buena causa , no tuvo reparo en anunciar que 
los puntos de constitución debiau sancionarse con anuencia de los dipu
tados propietarios, porque ellos prestarian conocimiento del pais y de 
la voluntad de sus naturales: luego somos acreedores los diputados pro
pietarios á que se miren con ateucion nuestras exposiciones, y se atien
da á qne en nosotros han depositado su confianza y sentimientos aque
llos habitantes. Es preciso , S e ñ o r , que esto se medite mucho: acuér
dese V . M . de los principios de igualdad que ha proclamado, y acuér
dese también de que aun sienten los ingleses la conducta que observa
ron con sus colonias , y que aun- se elogia el proceder de aquel general 
que puso á los pies del rey la espada, diciendo que no queria pelear con
tra sus hermanos. 

,,Déxese á aquellas castas en el estado en que se hallan sin privarlas 
de la voz activa , que en mi juicio se les debe por derecho natural; ni 
quererlas elevar á la mas alta gerarquía , pues conocen que su esfera no 
les ha colocado en el estado da aspirar á los puestos distinguidos. 

„Repito que no,dado que la comisión ha deseado el acierto ; que re
flexione , V . M . que merecemos alguna atención los diputados de Ame
rica, y que quando reclamamos los perjuicios que se seguirían de la 
aprobación de ese artículo , es porque conocemos el pais y la voluntad 
de los que representamos. A s í pido á V . M . pasen sus exposiciones a la 
comisión con el voto que por escrito ha dado el Sr. Salazar, diputa
do de Lima , para que mejor ilustrada pueda reformarlo. Por mi p a r t e 

Cíe conformo, y apruebo los artículos propuestos por el Sr. Salazar. 

H e concluido; pero no en suplicar á V . M . que dispense mis de
fectos." 

El Sr. Cisneros : , ,Han agotado la materia los señores preopinante» 
en sus discursos: por lo mismo, y no molestar á V . M . con repeticw* 
oes , me contraeré á ciertas adiciones ó notas que me parecen «0-
'gortautes. 



Sea la pr imera, que el Sr. Anspe, expresando Vanas provincias di» 
1 Á'nérica septentrional favorables á los descendientes por qualquiera 
línea de la África. , omitió otras, y entre ellas la de M é x i c o , de quien 
ten^o el honor de ser representante , tanto por ser la metrópoli de a q u e 
lla 'America y parte muy principal de toda la monarquía , quanto por 
ser su población la mas numerosa ( extendiéndose por los cómputos mas 
moderados á millón y medio ) , no debo omitir la expl icación ds mi r o 
to en asunto tan importante. L a provincia de M é x i c o , S e ñ o r , desea y 
estima de justicia la reintegración de todas las castas en los derechos de 
ciudadanos. Este es el v o t o ó debe ser de toda la Amér i ca española, y 
pienso no es otro el de la madre patria. 

„ N o quiero valerme de cómputos tal vez exagerados, qua hacen subir 
la población de la Amér ica española á veinte y siete ó veinte y o c h o 
millones; ms con t raygo al moderado del barón de H u m b o l t , por estar 
también adoptado por nuestros periódicos y diaristas. Creo ser de- la 
obligación de los representantes eu Cortes examinar y seguir las ideas de 
sus pueblos , siempre que sean lícitas. En esa inteligencia, y computando 
de estos diez y seis millonss , que los diez son castas (l® demás es enga 
ñarse), y los seis de españolea é indios puros , estoy seguro que todos los 
diez millones votan por su habilitación c i v i l ; y poca duda me queda de 
no ver de contrario parecer los seis millones restantes , á excepción de 
algún loco ó mentecato , quienes por lo mismo no deben votar , y mas 
bien necesitan tutor ó curador. A estos seis millonss les interesa la habi
litación de las castas. Suponiendo la mitad de españoles y la mitad d e 
indios , estos últimos como que v iven mezclados con las castas, destina
dos á las mismas ocupaciones , y con las propias cos tumbres , ninguna 
dificultad tienen en casarse y mezclarse mugeres y hombres de ambas 
clases , y la habilitación asegura á su descendencia los derechos de c i u 
dadanos. Los españoles si advierten lo pretérito , y combinan con lo 
futuro, conocen que su primera ó segunda generac ión , ó por los casa
mientos, ó por los enlaces de las tinieblas les preparan una descenden
cia mezclada con las castas. ¿ Y quien es tan inhumarlo que no quiera 
qua su inocente descendencia no quede abatida y sumergida en la i n 
famia de h e c h o , como lo han estado y estarán las castas si se aprueba 
el artículo puesto en qüestion ? . • 

, ,La misma reflexión obra por lo que respecta á los españoles de E u r o 
pa. ¿Querrán que sus hermanos existentes en América , á quienes se debe 
la conquista , población , establecimiento de artes , ciencias , agr icu l 
tura y minería , siendo tres millonss , qu?den entre diez millones d i s 
gustados , y que tarde ó temprano no han de querer permanecer en la 
infamia ? N o se puide esperar ni de la integridad ni de la generosidad 
de la nación española. M i s los existentes en E u r o p a , quando no e l los , 
sus hijos ó n ie tos , pasarán í la América y contraerán alianzas lícitas ó 
no lícitas con las castas , y para ese evento d >b.-u evitar á muy poca 
costa que su descendencia quede infame ; luego debemos convenir que el 
voto da, toda la nac ión , y de los que piensen con imparcial idad, debe ser 
mas bien por la habilitación de las castas. 

. En segundo lugar : el mismo Sr. Avispe manifestó con bastante c la
ridad que la declaración del derecho de ciudadano no ponia al présen

noslo v n i , a 6 



té nada en el hecho ; y uno de los señores preopinantes repuso qu» i 
clarándoseles el derecho debían ser conformes los hechos , y q U e ¿ e 

ba saber ¿ sí los españoles americanos condescenderían en darles así 
en el Congre so , y si siendo o i d o r e s , canónigos , co rone les , ú obten' ° 
d o otros destinos, les tributarían sin repugnancia los honores corresn*"1" 
dientes ? E n quanta á lo p r i m e r o , y o c o n v e n g o con el mismo seg1" 
preopinante en que el hecho debe ser conforme ó conseqüente al d e r ' 
c h o que se establezca; pero eso no quiere decir que ese hecho no se y¿, 
rificará de pronto. Pasarán veinte y c inco ó treinta años para que pu e ^ 
formarse un niño casta, y ponerse en estado de optar qualesquiera de 
aquellos empleos, L a pobreza á que están reducidos les dificultará se. 
guir alguna de las carreras del merecimiento ; quando la sigan serán { 
los principios muy p o c o s , y sin p ro tecc ión ; siendo consiguiente la dih'. 
c ion de que se verifiquen aquellos h e c h o s , y es lo q n e , á mi entender 
quiso decir ó d i x o el Sr. Arispe. E n quanto á lo segundo digo <jtt9 

extinguida la infamia de hecho en las castas, ninguna dificultad hay ni 
tendrán los españoles americanos en darles los honores correspondientes 
á los honores que obtengan. Y o , h e c o n o c i d o mulatos que han sido qon-
d e s , marqueses, oidores , canón igos , coroneles y caballeros cruzados 
po r medio de la intriga , del cohecho , del s o b o r n o , de informaciones 
falsas , perjurios y adulteramiento de los l ibros ó registros públicos; y 
he visto que á los que han logrado esos destinos y distintivos por me-
dios r e p r o l n d o s , á pesar de saber su m e z c l a , se les tributaban sin re
pugnancia los honores correspondientes, y mas considerándolos habili
tados y libres de la infamia de hecho ; que españoles , tanto europeos 
c o m o afnericanos, casarán con sus hijas , principalmente teniendo di
nero. Pues si esa habilitación por medios ilícitos y reprobados produ
c í a iguales efectos » ¿ quien podrá dudar que de la reintegración queh 
l e y haga , restituyéndolos á la clase d e ciudadanos deben resultar los 
mismos? N o esto solo , sino se extinguirán odios y discordias eternas que 
pasan de padres á h i j o s , y trascienden por ambas parentelas quando ua 
español casa con una casta , ó tiene en ella un hijo del comercio de las 
tinieblas ; suelen durar esos concubinatos por muchos a ñ o s , resultando 
seis , siete ó mas hijos castas 5 y á conseqüencia su mala educación > el 
eseándaló y corrupción de las costumbres , todo originado de la inhabi
litación de las castas para tener empleos ; de esta infamia de h e c h o , que 
sirviendo de obstáculo á los españoles para unirse con las castas, no 
les impide con ellas el oomercio ilícito. Desengañémonos , en la obscu
ridad y sin luz todas son negras. H e c o n o c i d o mulatos ó castas habí' 
dos por estos modos hijos de v i r e y , de o i d o r e s , de coroneles , de mar
queses y de los sugetos mas distinguidos, ¿ Hasta quando durarán estos 
males, siendo tan fáciles de remedio, si no en el t o d o , en la mayor parte, 
c o n solo, abolir la inhabilidad para los empleos públicos de qtialesquie 
?a c lase , y extinguir la injusta infamia de opresión de esa desgrací 
generación ? 

, , En tercer lugar noto gue el Sr. Anér intentó probar no se h 
injusticia alguna á los que tienen raíz en el Á f r i c a , denegándoles el 
reeho de c iudadanos , se valió , c o m o acos tumbra , de un argume 
muy sutil, E l argumento, consiste en deci r que no se íes quita na 



a e tengan; ni se les niega la devolución de algún derecho ele que b a -
sido despojados. El argumento es especioso. La justicia tiene varios 

atributos; á la que llaman conmutativa pertenece aplicar á cada qual 
]o que le t o c a P o r dominio ó quasi dominio , contrato ó quasi contra
to 1 y tiene mas lugar en las disputas forenses ; pero la distributiva tie
ne mas uso en la legislación, aplicando las penas y premios con pro
porción al mérito ó delitos , excitando por estos medios á seguir la vir» 
tudy huir del vicio. N i hay justicia sin equidad y bondad, ni la ley 
será justa si á los que mas contribuyen al servicio de la patria son á 
los que menos se atiende , ó al menos no se proporcionan los premios 
i medida de los servicios. Ciertamente , Señor , estas castas riegan con 
sas sudores la tierra en el cultivo de los campos ; se puede asegurar que 
aumentando con los mismos sudores las aguas que ocupan las concavi
dades de las minas, por medio de ellos las desecan , y después de na 
trabajo ímprobo , y expuesto á los mas espantosos peligros , extraen los 
preciosos metales , que por tres siglos contribuyeron mas que otra c o 
sa á la felicidad del estado. Esos castas son l@s artistas , y son los que 
en las ocasiones de guerra forman la principal \fuerza de los exércicos 
de América en defensa del territorio español. Ora mismo , de las seis 
partes que lidian contra los revoltosos de Nueva-España , las cinco se
rán de castas. ¿ Y cabe en el cálculo de la justicia distributiva , ni el 
de los de equidad , el no atender á quienes hacen tan importantes servi
cios ? ¿Será justa abandonarlos , y no solo abandonarlos, sino cargarlos 
de infamia por tener una raiz en África, aun teniendo muchas en España, 
V tal vez de las mas ilustres , y de los conquistadores y pobladores de 
acraellas regiones? El mismo argumento del Sr. Anér se podría formar 
en el punto de la soberanía del pueblo. N o se le quitaba, porque no la . 
tenia , luego no tenia derecho para pedirla; pero á pesar de tres siglos 
del despojo se reconoció corresponderle , y V . M . se sirvió declarárse
la; y lo mismo debe hacerse en la qüestion de los castas siempre que 
se reconoce conveniente, justa y equitativa su reintegración en los de
rechos de ciudadanos. ¡ Oh ! Señor, que la sociedad se puede constituir 
baxo esas reglas , que el pacto social establecido con esas moderacio
nes debe observarse, y los castas con ellas y no con otras han vivido 
en el territorio español. Y o me alegrara ver el capítulo de ese pacto 
social en que se trata de castas. N o lo hay , no. Y a el Sr. Alcocer con 
Ja mayor plaridad explicó quienes son los individuos de estas castas. 
De algunos, uno de sus padres es africano; de otros , uno de sus 
qnatro abuelos ; del otro , uno de los diez y seis bisabuelos; y habrá 
tal vez alguno que solo uno de sos treinta y dos y tres abuelos fuera afri
cano; pero siempre excluido de los derechos de ciudadano. Sea esta 
mezcla en la proporción que se quiera, ciertamente el africano no entró 
*n el pacto social, porque injustamente esclavizado y conducido a l a 
America, ¿ iniquamente comprado , no tuvo voz para hacer el pacto ni 
• cito m expreso, y los españoles que por alianzas lícitas ó ilícitas coa 

a s a'iicanas fueron los padres de esas castas , no es fácil persuadirse 
Jonvimeran en que sus hijos y descendencia fuera infame hasta el fin de 
, 0 » siglos. * ' 

jjPero supongamos el pacto escrito en láminas de bronce, debemos 
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convenir que recibienclo el pacto social una alteración muy nótaMe a 
b o llamarse á todos los socios para hacer esa alteración: así es que p o " 
la constitución la sociedad se va á alterar notablemente ; luego es j U S ( 0 

convoca r para la reforma á aquella gran masa de s o c i o s , de otra sueite 

será nula. 

, , T o d o s saben que la Amér ica española desde su descubrimiento 
quedó unida á Castilla y León en la v ida de la incomparable reyna 

D o ñ a Isabel la Católica ; y que después de su muerte , y después de ] a 

de su v iudo D . Fe rnando , rey de A r a g ó n , el de N a v a r r a , principado 
de Cataluña , y Provincias Vascongadas se unieron á Castilla, p e r o 

b a x o sus mismos fueros y privilegios , Cortes & c . ; así que en las de 
Castilla nada tendriau que hacer sus d ipu tados , y ahora asisten aumen. 
tando el número de v o c a l e s , y minorando la mejor proporción ó equi
l ibrio de los americanos con los de Castilla y L e ó n . Mutación á la ver
dad muy sustancial , c o m o también lo es la nueva forma de Cortes ex
cluidos los obispos y g randes , pues de su p i e d a d , principalmente de los 
primeros , podria esperar mas conmiseración la gente *le castas. 

, ,Señor , dice el Sr. Anér , que bastante se les ha concedido habién
dolos declarado españoles , pues consiguen la seguridad real y persona! 
Eiediante la defensa que les prestamos. Y o creo que mayor nos las im
parten ellos por lo respectivo á la América ; pero sea de eso lo que fue
re , esas seguridades y a las gozaban baxo los apelativos de mulato, 
z a m b a y g o , collote & c . ; luego el nombre español nada les añade de 
r e a l , y será un nombre vac ío que á ellos no los saca de la infamia; y 
aun se puede decir que un nombre tan ilustre, particularmente en esta 
é p o c a , se degrada aplicado á gentes infames , aunque solo lo sean de 

. hecho , quando no los saca de su degradación. 

Por último , S e ñ o r , c o n o z c o y publicaré siempre la admirable cien
cia de los señores de la comisión , su justificación , imparcialidad y zelo 
po r el acierto y felicidad de la Pat r ia ; pero , ó por falta de conoci
mientos de hechos , ó por no ser ángeles , solo por razones generales y 
puramente conjeturales, destinan á la infelicidad diez millones de siíbdi-
tos de los mas útiles. 

C o n c l u y o , pues , S e ñ o r , que á mi entendimiento el artículo 22 
presenta una ley inconseqiiente á las establecidas en los anteriores, injus
ta , que en lugar de asegurar la tranquilidad interior de la América, la 
dexa abandonada y dividida en par t idos; que en v e z de promover las 
virtudes cívicas en una parte tan considerable de subdi tos , los dexa su
mergidos en el abandono y desesperación , y por ú l t imo , que debiendo 
evitar ocursos , cohechos , baraterías , testimonios y juramentos falsos, 
c o n la adulteración de los libros ó registros públicos , se desentiende 
dando ocasión á que se siga ese camino hasta aquí seguido en la califica
ción de los vecinos de A m é r i c a ; y por lo mismo a p o y o y suscribo al 
Voto del Sr. Terrero." * »j 

E l Sr. Muñoz Torrero: „ E x p o n d r é brevemente las ideas de la co
misión en esta materia tan de l icada , para que se entienda qual es el mo
t ivo que la ob l igó á hacer esta distinción entre españoles ó ciudadanos-
H a y dos clases de derechos , unos civiles y otros pol í t icos : los prime
ros generales y comunes á todos, los individuos que componen la na* 
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CÍOB , son el objeto ele la justicia privada , y de la protección de las l e 
ves c iv i l e s ; y los segundos pertenecen exclusivamente al exerc ic io de 
los poderes públicos que constituyen la soberanía. L a comisión llama 
españoles á los que gozan de los derechos c i v i l e s , y ciudadanos á los 
que al mismo tiempo disfrutan de los polí t icos. Pondré un exemplo . 
Los señores americanos que están en el Congreso han gozado hasta 
ahora de todos los derechos civiles. ¿ Pero han disfrutado por ventura 
de los derechos p o l í t i c o s ? ¿ H a n tenido parte alguna en el exercicio 
de la soberanía nac iona l ? ¿ N o es esta la primera v e z que concurren 
á exercer en las Cortes la potestad legislativa ? L o s españoles mismos 
de la península nos hallamos en el mismos c a s o , pues no hemos gozado 
de los derechos polít icos en los términos que se ha verificado para la 
celebración de las Cortes actuales. Esta es también la primera vez que 
hemos sido llamados al nombramiento de diputados de Cortes. L a jus 
ticia , es verdad , ex ige que todos los individuos de una misma nación 
gocen de los derechos civiles ; roas el bien general , y las diferentes 
formas de Gobierno , deben determinar el exerc ic io de los derechos p o 
litices , que no puede ser el mismo en una monarquía , que en una d e 
mocracia ó aristocracia. Algunos señores americanos , desentendién
dose de esta distinción , han hablado largamente de las reglas de la jus
ticia , en que debe fundarse toda buena polí t ica , y lo mismo hizo ayer 
el Sr. Terrero. Pero si l levamos demasiado lejos estos principios de lo 
que se dice rigurosa justicia sin otras consideraciones , seria forzoso 
coneeder á las mugeres con los derechos civiles los polít icos , y admi-
mitirlas en Jas juntas electorales y en las Cortes mismas. L a qüestion p r e 
sente se debe pues r educ i r ; á saber ; ¿ si los españoles originarios del 
África han de ser llamados desde luego al exerc ic io de los derechos p o 
l í t icos, ó no ? L o s señores Americanos no están acordes en esta parte, 
pues unos han dado á entender que debe concedérseles v o z activa y 
pasiva, y otros les dan la primera , pero no la segunda. L a comisión 
advirtió esta diversidad da opiniones , y c reyó que para la convenien
cia de las mismas Américas debia buscar r - i término medio , abriendo 
la puerta á los originarios de África para que pudiesen llegar al esta
do polít ico de ciudadanos ; pero baxo ciertas condiciones que exigen 
su carácter moral y sus costumbres. Sin embargo , y o apruebo las a d i 
ciones hechas por los Sres. Pérez de Castro y Oliveros,, y no me 
opondré á que este artículo vuelva otra vez á la c o m i s i ó n , c o m o lo ha 
pedido el Sr. Salazar." 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 7 D E S E T I E M B R E D E 18 11. 

A s o l i c i t u d de D . Carlos Antonio de H o y o s y M i e r , teniente del re
gimiento de infantería de O v i e d o , se concedió permiso al Sr. D. Felipe-

Vázquez, diputado por la provincia de Asturias , para que certifique 
la identidad del empleo que al referido H o y o s confirió la junta supe-
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ríor de dicha provincia , para que pueda este dar cumplimiento á lo 
que le previene el inspector de infantería. 

Igual permiso se concedió al mismo señor diputado á solicitud del 
presidente del consejo de Guerra permanente del quarto exército, para 
que pueda declarar acerca de las circunstancias y empleo de D . Fran
cisco Alvarez Cañero, capitán del regimiento de infantería da Si ero, 
sobre lo qual'se sigue información en el tribunal del cargo de dicho 
presidente. 

El Sr. Larrazabal presentó al Congreso, á nombre del muy reve
rendo arzobispo de Goatemala D . Fr. Ramón Casaus, una colección de 
impresos que este digno prelado dio á pública luz, siendo obispo au
xiliar de Oaxaca, en los quales se manifiestan la sabiduría y zelo con 
que se ha distinguido en favor de la religión y de la justa causa en la 
insurrección actual de la Nueva España. Enteradas las Cortes mandaron 
archivar dichos impresos. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución una representación, re
mitida de orden del consejo de Regencia por el ministro interino da 
Gracia y Justicia, de D . Joaquin Chacón , actual alcalde de primar 
voto de Mérida de Yucatán , y de otros veinte y un vecinos de la mis
ma ciudad ; en la qual, atribuyendo parte de los males que suceden en 
ella á que los oficios de regidores sean vendibles y reuma ciables, so 
licitan que así estos como los demás oficios concejiles sean anuales, eli
giendo el pueblo los sugetos que han de desempeñarlos, y resarciendo 
á los que lo posean por precio del fondo de propios, ó de otro arbitrio 
que las Cortes destinen á este objeto. 

Acordaron las mismas que pasase al consejo de Regencia, para qao 
determine lo que crea oportuno , una representación de D . Nicolás M a 
ría de Cambiaso , caballero diputado de la maestranza de Ronda , en 
la qual suplica se sirva S. M . nombrar un sugeto , que reuniendo á los 
caballeros que existen en Cádiz y en la Isla de León, los convoque á 
capítulo general del cuerpo , para que coa la soberana aprobación del 
Congreso nacional se elijan ~de entre ellos las dignidades de la herman
dad , que accidentalmente debe residir en esta plaza ó en donde dispon
gan las Cortes , á ;fin de que formado así el cuerpo puada contribuir con 
la munificencia que le es característica á la salvación del estado. 

Aprobada en la sesión del 10 de julio último la primera de las tres 
partes del dictaman de la comisión de Guerra acerca de la medida pro
puesta por el subinspector del quarto exército sobre el licénciamiento de 
soldados por cierta cantidad (véase dicha sesión); se suspendió la resolu
ción de las dos restantes, encargándose á la comisión de Hacienda que die
ra su dictamen acerca de la segunda parte, y á la de Guerra acerca de la 
tercera. L o verificaron en la sesión de este dia, exponiendo la de Hacienda 
que de ningún modo contempla ventajoso el donativo forzado que se pro
pone en dicha segunda parte , porque acarrearía gastos inútiles en su re
colección ; pnes debiendo ser este como qualquiera otro de los artículos 
de precisa atención del exército que debe satisfacerse de los fondos ge 
nerales de la tesorería , se introduciría de I B contrarío una práctica per
judicial de ¡imponerse contribuciones separadas para cada una délas ne
cesidades de Ja patria ; resultando de ahí mucha confusión , y una muJ 
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típlicidad de operaciones y roanos subalternas que haría mny difícil y 
costosa su recaudac ión , por cuyas razones juzgó dicha comisión que no 
debía aprobarse la indicada medida. Aproba ron las Cortes este d ie ta -
mea. Ace rca de la tercera parte propone la comisión de Guerra , que y a 
que se adopte la exención del servicio de las armas por donat ivo ( l o 
que en su concepto deberla verificarse solo en el caso de que no hubiese 
absolutamente otro recurso ) podrían establecerse las reglas siguientes: 

Primera. Las exenciones se concederán al tiempo de los alista

mientos , y antes de destinar la gente á los regimientos. 

Segunda. El min imum, por el qual podrán concederse-, será de 

diez mil reales. 

Tercera. El capitán general y la junta provincial, de común 

acuerdo, concederán la exención con respecto á las circunstancias 

del que la solicite , y señalarán el donativo con que deba contri

buir, el qual no podrá baxar del mínimum expresado. 

Quarta. Tampoco podrán eximir mas que á razón de treinta por 

cada mil. 

Quinta. Estas exenciones serán por tres años, y pasado este tiem

po, el agraciado estará sujeto al alistamiento en la clase en que se, 

halle quando se forme. 

Sexta. No podrá eximirse ninguno sino en el caso de que se juz' 

gue que de su exención resultarán mayores ventajas que del ser

vicio que pueda hacer personalmente, por las contribuciones é in

gresos que proporcionará al estado, fomentando su caudal ó in

dustria. 

Séptima. Los capitanes generales y las juntas de provincia pro

curarán que los donativos sean proporcionados á las facultades del 

agraciado,y á las urgencias actuales. 

Leido este dictamen , d ixo 
El Sr. Golfín 1 , , H a y un artículo que resolver previamente. D i c e la 

Comisión que es perjudicial conceder estas licencias ; pero que en el c a 
so que la necesidad así la ex i j a , podrá V . M . adoptar esta medida b a x o 
las reglas que propone en su dictamen. Y o suplico á V . M . que tenga 
presente las razones que se han expuesto para que no admita esta m e d i 
da, que es bastante po r sí sola á causar divisiones y disgustos en los 
pueblos. E l estado tiene en su mano otros recursos mas product ivos y 
llenos arriesgados. E l mismo p r i n c i p i o , por el qual la comisión de H a 
cienda ha desechado el donativo forzoso que proponía la de Guerra ; á 
saber: que según las reglas de economía política , las cargas deben i m 
ponerse á los ciudadanos con igualdad y proporc ión , ha guiado á esta, y 
°bhgádola á presentar c o m o perjudicial la exención del servicio de 

armas por donat ivo. S e ñ o r , de_ esta medida han nacido el disgusto y 
«escantenta que se han experimentado en los e'xércitos. D e este. d e s -
Contento se han originado las grandes dispersiones en distintas é p o -
C a s j porque los so ldados , v iendo que se licencian á unos compañeros su
yos p o r d ¡ n e r o ? cmedaacta ellos padeciendo las fatigas de la guerra p o r 
? te de aquella cantidad , se exasperan, se irritan, y á la primera o c a -

* l 0 í l s e suelven á sus pueb lo s ; y esta es también la causa po r que no se 
Presentan quando son llamados por mas que se les amenace . . . Esta, es 



[ 2081 
mi opinión", que c o m o diputado manifiesto con toda franqueza, p a r a 

que no se tome una med ida , que va á producir el aesórden en l o s 

exé rc i to s . " 

E l Sr. Creus: , , S e ñ o r , hay ciertos principios genera les , que aun
que en sí ve rdaderos , si se reducen á la p rác t ica , pueden traer mucho3 
perjuicios. N o hay duda que los principios del señor preopinante son 
b u e n o s , ciertos y sabios , y que si se pudieran hallar otros medios para 
vestir y mantener los exérc i tos , y o acudiría al instante á que no se 
tomase la medida que se propone. Pero en el estado actual de cosas, 
en las apuradas circunstancias en que nos hallamos , con dificultad, caso 
que sea posible , se hallará otro recurso mas pronto y expedito para 
cubrir las necesidades de mas u rgenc ia , quales son las de vestido y 
manutención , mucho manos en toda la extensión de sus ramos. E l prin
c ip io que debe regir es que nuestros so ldados , qualquiera que sea el 
número de e l l o s , deben estar vestidos y mantenidos; porque mas vale 
tener veinte mil hombres bien equipados y mantenidos , que quaren-
ta mil muertos de hambre y desnudos. D e lo que principalnaente se 
quejan los soldados no son estas exenciones , sino la falta del vestuario, 
de la ración y del prest. Luego qualquiera cosa que se determine , sien
d o para utilidad suya y majora de su suerte, no podrá menos de mere
cer su aprobación y agrado. As í pareciendo á V . M . necesaria en el dia 
esta m e d i d a , estamos en el caso de votar las reglas que propone la 
c o m i s i ó n / ' 

E l Sr. Dueñas: , ,Para poder entrar en la qüestion de la convenien
cia ó desconveniencia de esta medida , juzgo muy fundado lo que pro
pone el Sr. Golfín,. Las razones del autor de esta propuesta , en mi con
cepto , son muy poderosas. Léase la consul ta ; y de este m o d o podre
mos formar el juicio con mas a c i e r t o / ' 

E l Sr. Golfín: , , L a consulta fué desechada por V . M . Aquel la te
nia por objeto licenciar á los soldados que estaban y a en los cuerpos 
del e x é r c i t o ; pero ahora se trata de eximirlos de entrar en so r teo , y no 
hay conexión entre una y otra c o s a . " 

E l Sr. Dueñas : , , Sí la hay ; y aunque está desechada aquella p ro
puesta, las razonas en que se fundaba son las que hacen al caso en el dia, 
y por eso creo necesaria su lectura ." 

Sa l eyó la consulta y otros varios antecedentes. 
E l Sr. Dueñas: „ E s decir que tácitamente V . M. aprobó la necesi

dad de tomar alguna rnadida. Siempre ha sido buena la lectura de los 
antecedentes , pues de este m o d o se ahorran largas discusiones. V . M. 
ha o ido y a ías razones, y podrá determinar con ac ie r to . " 

E l Sr. TTtges : , , Habiendo V . M . o ido el oficio del subinspector, 
íalta examinar si son mayores las veota.jas que resultarán de está medi
da , que los perjuicios que puede acarraar. Y o c r e o que será muy con
veniente y ventajoso el que se eximiesen algunos del servicio por una 
cierta cantidad en dinero. T e n g o presente que hallándose V . M . en la 
Isla de León hizo un particular una oferta de veinte ó treinta mil rea-
íes para eximirse del alistamiento. Sa discutió ; y el Congreso parecía 
inclinarse á que se concediera. Entonces el Sr. Golfín se opuso , y J° 
expuse otras razones para que se generalizase la providencia , y m a " 
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; , 4 ¿ e - ellas son las mismas q u e ' e x p o n e el sníiínspeiefor, -Bof *49í4f 

C tamos en el caso de que este asunto se xtrate por punto g e n e r a l " s i e n ; 
do mi opinión de que sa concedan estas exenc iones , con tal qué sea por 
uaaquota muy. c r e c i d a / ' ; ' > 

El Sr. Marques de villa)ranea : „ Este sugeto .era un caballero 
de Murcia que se hallaba con poca salud ; el Congreso no le admitió 
su propuesta , y mandó al consejo de Regenc ia que informase si c o n ? 
vendría que esta medida fuese genera l . " ' 

El Sr. D. José Martínez : „ Sobre aquel asunto particular y a vs-r 

solvió V . M . Trátase ahora de establecer una medida general que ne> 
cesariamente atraerá el descontento de muchos ; porque «iempre v e n 
dremos á parar en que el poderoso se eximirá , y que no pudiendo y e r 
rificarlo el miserable , tendrá que sufrir por aquel las fatigas de la guerr 
ra, y exasperado , acaso abandonará las banderas. Porque ¿ c o m o p o 
drá llevar con gusto las fatigas , viend® que se hace una acepción .de 
personas tan odiosa , y ahora mas que nunca ? Por el contrario , el - mas 
infeliz va con gusto á los exércitos quando ve que con él , ó á su fren
te , van otros que hasta entonces habían disfrutado de todas las c o m o 
didades de la vida. L a comisión de Guerna en su primer dictamen fué 
de parecer , y y o igualmente-, que no debia adoptarse semejante m e 
dida ; pero ahora propone que y a que se adopte , sea b a x o las re
glas que preser-ita. Mas y o ni aun así puedo conformarme con esta pro» 

, videncia , porque por dichas reglas se dexa la puerta abierta á la ar-r 
bitrariedad, Dícese en ellas que para conceder las tales exenciones se ten
gan en consideración las circunstancias, y aun las qualidades personales 
de los que las soliciten. ¿ Y qué", la calificación de estas circunstancias y 
quaüdades dexará de ser arbitraria ? D e los tres ó quatrocientos que e n 
tre cada mil pedirán esta g rac ia , ¿ p u e d e . V . M . prometerse que se c o n 
ceda á les treinta que-la reclamen con mas fundamento , y , digámoslo 
asi, eon mas justicia ? Señor , otras providencias tiene tomadas V . M . 
menos arriesgadas , y sin duda mas eficaces-,, sin que haya necesidad 
de recurrir á la que ahora se p r o p o n e / V . M . tiene mandado que quan
do una provincia se vea apurada , y no esté expedita su comunicación 
coa el Gobierno , SÍH pararse en las contribuciones impuestas , pueda 
adoptar todos los recursos que juzgue conducentes y capaces de r e m e 
diar sus apuros y urgencias.... Búsquense otros medios que alcancen á 
cubrir las necesidades de los exércitos. Nada importa que sean duros , 
con tal que s e a a justos. Quédese sin camisa el pobre ; pero quédese tam
bién sin ella el rico : sea igual la carga , seanlo las fatigas., seanlo 
!°s sacrificios. Esta es mi o p i n i ó n . " 

El Sr. Dou : „ Sin repetir l o que dias pasados dixe en orden á que 
s e conceda la facultad de eximir del servicio personal de las armas á 

0 3 que quieran hacer el pecuniario de seis , ocho á diez mil reales, 
e sPonderé á lo que se opone. Se dice que esto es contra- la justicia: 

"o entiendo por que : supóngase que se han de tener sobre las armas 
i?n mil hombres : si se ve que autorizándose dicha exención , los cien 

' 1 hombres han de estar bien vestidos , armados y mantenidos ; y al 
°n rano mal equipados y con mal ó escaso sustento no dándose el 

Plauso , ¿ e n q U e s e o p o n e 4 i a í a s t i c i a el que el estado mande á unos 
TOHO y i n . * a 7 
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Hacer un servicio , y i otros o tro , especialmente guando es notoria 
la utilidad, de los que quedan en el servicio activo y militar? 

„ Dice el señor preopinante qaa esto se reducirá á«que no deberán 
hacer el servicio de las armas los que tengan dinero ; yo digo que 10 

Otro se reducirá seguramente á que les pobres soldados no tendrán con 
que cubrirse y mantenerse : ¿qual es peor ma l? ¿ N o se experimenta es. 
te tres años há? ¿ N o se ve la dificultad de recursos, y sobra de objetos i 
que hemos de atender ? Pues si consideramos las resultas que debe tener 
el asunto , esto mismo es una razón poderosa para autorizar el permiso 
de que se trata, 

„ S e opone el reparo t» inconveniente de que alguno por privilegio 
•e exima da uu servicio que debe camprehender á todos. Todo privi
legia debe mirarse con odiosidad J pero no lo seria la exención de que 
se trata : el privilegia es lo que dice el mismo nombre , «na ley priva, 
da en razón coa respecto á determinada persona í quando se coacede U 
exención por utilidad del misma estada coma á pupilos , menores, via
das , y á otros semejantes , no es ella privilegio , aunque abusivamente 
y con significación menos propia se diga serlo i los que analizan y dis
tinguen con exactitud le llaman » y así le llama hu jurisconsulto roma-
• o , derecho singular, tan digno de aprecio y favorable interpretación, 
como el derecho y regla general, en cayo favor está ahora todo lo 
•rae propone el subinspector , y la experiencia y práctica á que pare
ce debe ceder la teoría. 

„ L o que no me parece oportuno es que la exención se conceda del 
sorteo , porque la esperanza de que no caerá la suerte, ha de frustrar ó 
dificultar mucha el recurso : lo que ha se de facilitar es la viveza y so
licitud que suele tenerse de eximirse por el que, habiéndole cabido ya la 
suerte , no tiene otro medio que el de hacer el servicio pecuniario." 

E l Sr. Martínez de Tejada i , , Señor , ya no se está en el caso de 
lo qne propone el subinspector. Y a se trata de poner precio á la san
gre española : ya se trata de vender á publica subasta la vida de los 
ciudadanos.... ¿ Quando dexará , Señor , de ser comhatida y humilla
da la nobilísima profesión militar?.... La comisión ha dicho quanto ca
be sobre la materia ; ha expuesto á V . M . con toda evidencia los gran
des perjuicios que infaliblemente han de seguirse de dicha humillación 
y acepción de personas ; pero yo trato de probar que esta medida es 
contra justicia y contra los principios en que estriba la constitución 
que va á formarse. Y si antes, de sancionarla se toman por V . M. me
didas diametralmente opuestas á dichos principios , ¿ que confianza po
drán tener los pueblos en ella y en V . M . ? En los artículos ix y x 
se dice que está obligado todo español, sin distinción alguna, á con
tribuir en proporción de sus haberes para los gastos del estado , y ¿ 
defender la patria con las armas quando sea llamado por la ley. Ahí 
tiene V . M . establecidas dos clases de contribuciones muy distintas, 
con las, quales están obligados todos los, españoles á atender á los gastos 
del estado, y á la defensa, de la patria , á saber , con. sus haberes y 
con las armas , esto, es , con sus personas. ¿ Podrá jamas la primera 
ser equivalente de la segunda? ¿Valdrá tanto una cantidad de dinero, 
qualquiera que ella sea , como la vida de uu español ? ¿ Como, pu e ,J 



y Bl. á decretarlo? Este es el verdadero panto de vista en que de» 

** s e r mirada esta qdestioa. ¿Puede V . M. imponer contribuciones, ó 
? C Si puede , impóngalas ; paro sea en proporción de los haberes 
'cada uno. ¿ Q a e T " e r e . ^ e c * r e s t , ° ? Que si los pobres para cumplir 
las impuestas se han visto precisados á dar quanto tenian , deben 

también dar quanto tengan los ricos. Porque si no , ¿donde está la pro-
-occion? D a n , pues, los pudientes , ya que lo necesita la patria, 
este dinero , con el qual se trata de que se eximan del servicio perso
nal , esto es , da la otra obligación en que están de defenderla con las 
armas- A mas de que , Señor, ó se necesita el número de soldados 
míe se pida, ó no ? Si se necesita , ninguno debe eximirse • si no se ne
cesita , ¿ á que el llamarlos? Pido , pues , que se tengan presentes es
tas reflexionas, y las que tiene expuestas á V . M. la comisionxde G u e r 
ra > pa r a q a e 3 e proceda con acierto en un panto tan delicado." 

El Sr. Laguna : , , Y o convengo en que nadie se exima j pero es pre
ciso atender i las circunstancias. Quando yo estaba mandando en Cata
luña una división , vino el regimiento de Soria, que solo traia los fusiles 
y las cartucheras. Se le hizo presente al general Vives , y dispuso se l i 
cenciasen algunos hombres para vestir á los demás, de lo que pueden 
deponer los señores diputados de Cataluña.... Compadézcase V . M. de 
los infelices que están metidos entre el fango en esas salinas de la Isla; y 
tenga en consideración la proximidad del invierno. Dígase que por esta 
vez y no mas , y salgamos del apuro. Tengo dicho." 

El Sr. Terrero : Señor, si la experiencia emanada de los hechos y 
acoatecimiantos puede valer ó influir algo , expondré la que en ocasio
nes varias ha adquirido sobre la presente materia. Se convoca el alista
miento y sorteo ; ocurren los jóvenes que están atisbando si los hijos de 
ciertos magnates quedan solapados. Entran en el sorteo gustosos , pero 
formados en remolino hasta observar el éxito de aquellos faVorítos. Se 
descubre que se evaden; y en aquel mismo momento se sigue la desave
nencia , el alboroto , la desesperación, y el amago acaso acaso de las 
muertes. Estos son-Sucesos prácticos que se tocan. Pero examinemos la 
justicia: que por el dinero se exima el hijo del poderoso, y el hijo del 
pobre labrador camine á la guerra á exponer su sangre, ó á perder su 
Vida, porque le faltaran aquellos intereses para libertarse > ¿ cabe esto 
w el juicio humano ? ¿ La mas débil razón puede dudar en ello ? ¿ H a 
brá quien vacile un instante ? Aquí se consideran dos bienes; el incom
parable de la v ida , y el mezquino de los maravedises. Y ¿ es posible 
que haya quien quiera ponsrlos en parangón? Y o digo , diré y repeti
rá ua millón de veces, ¿ que cotejo puede admitirse entre el que abona 
*na cantidad, y el que abona su misma sangre ? N o hay privilegio , se 
mee, libertando el primero; porque privilegio es solo quando se trata 
de persona á persona, ó hay acepción por ella misma. Pues es privile-
g 1 0 el mas exótico , el mas insólita , el mas desacostumbrado. Que 'se 
excuse al poderoso de verter su sangre quando la prodiga el pobre, y -
?»e se excuse por aquella mezquindad, ¿no es privilegio? N o se diga, ni 
esto se escuche jamas. Por lo que tratándose de dar una ley , no la ex
pida V . M. tal que haga aborrecible la milicia , qué sea causal para la 
aspersión del soldado, que produzca disturbios, conmociones , y tal 



Vez asesínároí. UeeliaZQ éh conseqüencia el presente p royec to en todas 
ras partes; y en caso de neces idad , impóngase una general proporciona, 
da contr ibución que sirva para el alimento y vestido del so ldado ." 

El '-Sr. Morales Gallego : „ Señor , no puedo menos de hablar en 
este asunto , porque no le v e o tratado c o m o debiera en su verdadero 
y riguroso sentido. Se declama mucho contra la injusticia de que se exi
man algunos del servicio , quedando otros i padecer sus fatigas por no 
tener dineros. Y a se ve ; esta proposición considerada así aisladamente 
qualquiera dirá que es injusta. Pero ¿es esto lo qué se propone á 
V . M . ? N o , Señor. Se trata de que unos hombres , pocos en número , y 
acaso inútiles para el servicio , contribuyan con sus caudales á mas de 
las contribuciones que les ha impuesto la nac ión , á utilizar á todo el 
e x é r c i t o , proporcionándole ves tuar io , a rmamento , fornituras & c . E n 

este caso , ¿ p o d r á n venir bien las pinturas que se hacen del desconten
to de unos con otros ? ¿ A que vienen esas declamaciones tan acaloradas? 
¿ Por que no se alegan razones mas c la ras? ¿ P o r que no se toma en 
consideración que con esta medida se trata de redimir la sangre de infi. 
nitos que mueren en los exércitos víctimas de la necesidad , de la des
nudez y del hambre ? Este es el verdadero objeto de la proposición. St 
se dixese : el que quiera eximirse por dinero puede hacerlo , y luego esta 
dinero se embolsase é se invirtiese en otros objetos menos urgentes y 
necesarios, estaba b i e n ; pero no es esto lo que se propone V . M . ,-sino 
que por este medio quiere que los demás soldados tengan con que re
mediar su hambre y desnudez , que á veces hace mas destrozo en los 
exércitos que los mismos enemigos. ¿ A q u e , pues , esas razones pom
posas con que se pretende persuadir á V . M . de la injusticia de esta me
dida , y de que en su lugar imponga nuevas contribuciones generales 
sobre las ya impuestas ? ¿ N o es testigo el pueblo dé las continuas fati
gas de V . M . para buscar medios con que mantener los exérc i tos , y de 
que nada ha bastado ? ¿ Por que , pues , nos andamos con proposicio
nes aisladas , que á la verdad parece no tienen otro objeto que exaspe
rar, los ánimos , c o m o si se tratase de tomar algunas medidas contra el 
deco ro de V . M . y de la nación? A q u í solo se procura buscar el mo
d o de vestir y mantener á esta porción escogida del estado qué nos de
fiende i costa de su sangre; y en mi concepto no se hallará an medio mas 
expedito que el que se propone. Y o quisiera preguntar á un so ldado , í 
mil si es necesario , si preferirían desnudos y muertos de hambre tener á 
un hombre mas en su regimiento, ó estar bien comidos y vestidos licen
ciado aquel ? Y o no me opondré á lo que V . M . tiene sancionado ; á" 
sabe r : que no haya lugar á esta medida para los que están en actual 
s e r v i c i o ; pero no puedo prescindir de la reflexión, del Sr. Dou , es de
c i r , que si esta exención es para no entrar en cán ta ro , la esperanza da 
que pueda no tocarles la suerte haria que fuese menos productiva la 

" medida , y que por lo mismo conviene que se concedan estas licencias 
después de verificado el so r t eo ; pues de otro modo no se conseguiría el 
fin que V . M . se propone.. . . Se repugna el qne se beneficien diez , vein
te , ó treinta plazas por regimiento con el objeto de vestir y equipar í 
los demás s o l d a d o s , y no se hace el menor caso de que sin motivo al
guno estén exentos de h e c h o muchos mozes robustos y de buena talla» 



i Te ec gran número'Vemos pasear por esas calles. ¿ P o r que esto", Señor? 
•por que no sirven esas gentes? Este sí que es un escándalo ; y á pesar 
¿e esto el pueblo no se queja , ni está descontento el exérci to . D e s e n 
gañémonos : todo lo que V . M . o y e hablar de ochenta m i l , de cien mi l 
lorahres, vale bien p o c o , si no están bien vestidos , bien armados y bien 
comidos. N o faltan hombres , Señor ; recursos, sbn los que faltan. Así mi 
dictamen es y será que teniendo esta medida una tendencia directa á 
la manutención del e x é r c i t o , y á que ahora es mas urgente que nunca, 
y que es el principal objeto á que debemos atender , acceda el C o n g r e 
so á la concesión de estas licencias. L o s mismos generales , que deben 
evitar todo lo que contr ibuya á inducir la indisciplina , el descontento 
y el desorden en los exé rc i tos , ¿ no han echado mano en sus apuros de 
esta medida ? . . . . J u z g o por tanto que se entre en el examen de las r e 
glas propuestas , ó se fixen otras , en las que se expresen las circunstan
cias que hayan de teaer los que han de eximirse , señalando el tan to , de
biendo entrar todos sin excepción en ei s o r t e o / ' 

El Sr- Cárdenas: , , En a p o y o de lo que acaba de decir el Sr. Mo

rales Gallego, debo añadir y hacer presente que los jóvenes á quienes 
se trata de licenciar del servicio mediante el donativo que se señala , no 
son los mas aptos para la guerra , si y a no son enteramente inútiles. Se 
trata de aquellos jóvenes que por haber nacido de padres pudientes se 
han criado en la molicie y en el regalo : su educación por consiguiente 
ha sidq análoga á la delicadeza de su crianza : han pasado su adolescen
cia entre los halagos del mimo paternal , sin otra ocupación que la que 
les sugerían sus c a p r i c h o s , ó bien el dulce oc io de las letras. Una edu
cación de esta especie no puede constituir á una naturaleza robusta. Y 
si la dureza , la v ig i l anc i a , el trabajo y las fatigas deben ser insepara
bles del so ldado , ¿ c o m o podran serlo buenos los jóvenes de quienes se 
trata ? Y y a que su crianza , su educación y sus ocios les han h e c h o 
inútiles para la guerra , y absolutamente imposibilitados para sobre l le 
var ¡as penalidades anexas á la carrera del honor , ¿ nos empeñaremos, 
á pesar de estas consideraciones, á sacrificar infructuosamente estas v í c 
timas al furor de Marte ? ¿ N o será mas prudente y mas acertado sacar 
de estos jóvenes otro partido que sea mas ventajoso al estado ? D e esto 
se trata , Señor. E l l o s , pues , y a que np.ti&nen resistencia para sobrelle
var las fatigas militares , mantengan con ese d o n a t i v o , á que se les 
obliga p a r a alcanzar su licencia , á los soldados robustos; vís tanlos, y 
equípenlos; pues de este m o d o , siendo aquellos inútiles para las c a m p a 
bas , harán titiles con sus caudales á los beneméritos defensores de la p a 
tria/' 

El Sr. Calatrava r „ E s t e asunto no se ha considerado b a x o el a s 
pecto qvte se debía. Las ventajas de esta medida que tanto se han p o n -
ponderado en mi concepto son imaginarias. Dícese que de la exenc ión 
0 ucencia de estos pocos se seguirá el qae todos los demás estén b ien 
Vestidos y equipados ; pero y o d igo : ¿ será mayor el beneficio que r e -
s t » te á la nación de que un soldado tenga una prenda mas ó menos de 
Vestuario , ó el perjuicio que le acarreará el disgusto y descontento de 

o a o s ó los mas , porque se exima por dinsro otro compañero suyo ? Si 
se preguntase á los soldados que querían mas, si estar sin zapatos ó cpn 
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ellos mediante la exéacíon de un compañero suyo > creo que se decidi
rían por lo primero. Y o soy testigo, Señor, del disgusto que causan ta
les exenciones; yo lo he visto en los alistamientos de mi pueblo; y de 
este disgusto es de donde principalmente^ nacen las deserciones y aun las 
dispersiones, lias exenciones por ditíero son tan odiosas, como los pr¡, 
•ilegios concedidos por intereses. Para comprobar su opinión han dicho 
algunos señores preopinantes, que los genérales de los exércitos han 
echado mano de esta medida, y que por lo mismo no debe V . M . tener 
reparo en adoptarla : providencia á la verdad indigna de un gobierno 
que tiene en su mano imponer las contribuciones necesarias para cubrir 
las necesidades del estado... Impónganse, pues, y pese la carga sobre to
dos los ciudadanos. Contribuya el pobre, juntamente con el poderoso, con 
el dinero y con la sangre. ¿Que proporción hay entre diez, doce, quin
ce mil reales y la vida de un hjrnbre? Y o creo que no se consiguen 
Ventajas algunas con acceder á la .propuesta que se discute ; y por con
siguiente la repruebo. £ f 

El Sr. Zarraquin : „ M i dictamen se reduce á que V. M . debe ad
mitir la propuesta de que por dinero se eximan los que puedan contri
buir con la quota señalada ó que se señale. Las reflexiones del Sr. Mo-
rales Gallego me han convencido de su necesidad , quien en mi juicio 
ha desecho los inconvenientes que se' han objetado. Se sabe que en los 
puntos en que se han verificado estas exenciones, ni ha habido disgus
tos , ni descontentos, ni nada Ai lo que han dicho los señores preopinan
tes. Han añadido que se deben procurar recursos por todos los medios 
imaginables sin tocar á és*e ; pero pregunto, ¿ is que medios nos val
dremos para conseguir caudales? ¿ D e las contribuciones? Para respon
der á esto basta el considerar quan apurados nos hallamos, quando se 
trata de imponer ó establecer alguna , pues no sabemos de donde sacar
la. Pero vamos á la experiencia. ( £ / orador reproduciendo brevemente 
las razones del Sr. Morales Gallego rebatió los dictámenes de los Ss-
ñores Terrero y Martínez" de Tejada ; y habiendo sentado que en las 
provincias, en las quales habla adoptado aquella medida , no había 
habido disgustos ni descontentos, continuó:) ¿ H a oído V. M. algún 
recurso de los cuerpos militares contra esta providencia ? ¿Ha oído que
jas de los descontentos? N o Señor. ¿ Y no ha oído V. M. con complacen
cia los beneficios que se han seguido i aquellos cuerpos por esta exen
ción? Ellos están bien vestidos y mantenidos 5 por cayo motivo no rey-
na descontento alguno entre los que haa quedado á servir. Señor, es una 
máxima conocida que V. M. debe sacar dineros por todos los medios 
imaginables para atender i tan urgentísimas necesidades, y mas quando 
resulta en beneficio de los que han deservir. Omitiré repetir quanto ha 
dicho el Sr. Morales Gallega y otros señoras. Sol» añadiré lo que di-
xo el Sr. Eguia; á saber: que conviene exceptuar á algunos soldados, 
para que de este modo pueda tenerse vestidos y bien alimentados á los 
que queden sirviendo. Y o no aprobaré de ningún modo los términos en 
que la comisión lo propone, y si se aprueba la proposición en tales tér
minos, traeré mí voto por escrito.** 

Se fixó la proposición siguiente : 

¿ Se concederán exenciones del servicio por donativo, atendidas 



urgencias de la patria, baxo las reglas que se establezcan ? 

Se resolvió que si, quedando señalado el día inmediato para la dis
ensión de dichas reglas. ,# _ 

Continuó la del articulo 23. del proyecto de, constitución* 
Tomó la palabra y dixa 

El Sr. Espiga: "Señor , después d* tres días que esta discusión me» 

r ece la consideración de V . M. ; después que muchos dignos diputados 
Jian hablado por nna y otra parte con tanto, zela, humanidad y e lo -
fluencia, como política y sabiduría ; despu»s que se ha insinuado á lo 
menos quanto se "puede decir sobre este importante objeto £ después que 
el Presidente de V . M . ha recomendado oportunamente la brevedad , no 
me resta á mí mas que dar alguna mayor claridad, y desenvolver mas las 
ideas que han manifestado mis dignos, compañeros en la comisión. 

„Es muy sensible que V . M. se vea comprometido en una discusión 
delicada por su naturaleza , espinosa y difícil por sus. circunstancias, 
peligrosa quizá por sus conseqüencias, que pone en lucha, por decirlo 
así, la moral con la política y la libertad individual con la exisíencía po
lítica de la nación. Pero no es la primera vez que presentándose algunas 
razones en favor de la humanidad , se han desconocido los verdaderos 
principios de sabiduría y conveniencia general, que es la ley suprema 
de las naciones. Por desgracia sucede esta mismo, en. la qüestion presente. 
¿ Se admitirán al estado de ciudadanos loa originarios de Alrica j ó les 
quedará solamente abierta la puerta de la virtud y del meíecimiento ? 
Para resolver esta qüestion, conciliando los derechos de que deben-gozar 
indudablemente estos individuos , con la justicia pública y convenien
cia nacional, yo fixo un principio fundamental j es á saber s que en todos 
los gobiernos antiguos y modernos, y particularmente en. aquel» de quien 
recibieron después leyes todas las naciones, la ley ha distinguido los es
clavos, los libertos, los hombres libres y los ciudadanos-; y marcado 
estos intervalos políticos con derechos y obligaciones diferentes. De esta 
verdad, conocida sin duda por los griegos y por los romanos, y prac
ticada por los ingleses y angloamericanos., se deduce otra, no, menos fun
damental , y e s , que la qualidad de ciudadano no es. una conseqüencia 
inmediata de la lihertad, y que entre el esclavo y el ciudadano hay un 
largo intervalo , que puede alterarse , disminuirse ó aumentarse , según 
exija la conveniencia de las naciones.. Así es que y o no puedo menos de 
extrañar que se haya asegurado sin algún fundamento que en todos los 
gobiernos así antiguos como modernos:,, el hombre era ciudadano desde 
que era libre ; y mucho mas que se haya traído por testimonio el pri
vilegio concedido á una ciudad, que no fué sino, una sagaz política 
para inspirar la ilusión á todas las provincias del imperio, y unirlas mas 
estrechamente á los intereses de una capital, á quien se decia que los, 
«lose: habían concedido la victoria sobre todo el mundo.. 

» He oído ,. Señor, invocar con vehemencia sagrados derechos; de 
naturaleza, y bellísimos principios de humanidad ; pero y a quisiera que 
,°s señores preopinante! no perdieran de vista que hahiéndose estableci-
J 1 0 «a sociedad, y fórmádosa las naciones, para asegurar los derechos de 
* naturaleza, ha sido preciso hacer algún sacrificio, poniendo aquellas 
nataciones y coadiciones que cenveuia oo menos al interés general ám 
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iodos los i n d i v i d u o s , que al á r d e a , tranquilidad y fuerza publica , s « ¿ 
la qual. aquel no podia sostenerse. Nad ie duda que ha l legado a l g U a a 

v e z á ser tal el imperio de esta ley suprema , que ha sido necesario ¿ e < 

cretar con do lo r el sacrificio de muchos inocentes. ¿ Q u a l es la suerte de 
los desgraciados prisioneros quando el vencedor no puede conservar 
los derechos de la .nación que defiende sin sujetar á estos infelices al 
triste destino de morir ? Sin embargo , ¿ se puede dudar que el enemigo 
dexa de serlo desde que rinde su arma y reconoce la ley del vencedor, 
y que desde este momento impieza á tener el sagrado derecho de vida? 
Quando yo prssento este exemplo , no se crea que y o pienso ponerle al 
nivel d é l a materia que se discute: c o n o z c o la grande distancia 5 pero 
mi ánimo no es otro que manifestar á quanto ob l iga la ley imperiosa de 
iá conveniencia de las naciones. 
, „ Ref l ex ionemos , pues , que no estamos defendiendo un pleyto , co

m o en un tribunal un abogado , que se ve obl igado á no perder de vis. 
ta-la letra de la l e y ; ó sosteniendo.alguna proposición c o m o un profesor 
en una universidad. L o s principios abstractos no pueden tener una ap1 -

cacion rigurosa en la polít ica , y . todos me harán la justicia de conve
nir en que no es esta una de aquellas sutilezas ingeniosas de metafísica 
que suelen obscurecer los mas justos derechos. Esta es una verdad- cono
cida por los gobiernos mas i lustrados, y que no son despóticos y tira
nos, c o m o se ha querido insinuar í y una ley fundamental de polííc 
observada respecto de estas mismas castas de que estamos hablando. ¿G 
zan por ventura estas en la Jamayca y damas posesiones inglesas del 
derecho de ciudadano qué aquí se solicita en su favor con tanto empe
ño? ¿ Y por esto se enc i énde la discordia que se nos anuncia como una 
conseqiiencia necesaria ? A l contrario : ¿ no rey na la unión y la concor
d i a , no prospera la industria , no florece el comerc io , y no se goza de 
tina deliciosa tranquilidad ? Contentos con la protección que dispensa la 
l ey á la propiedad , seguridad personal y demás derechos individuales, 
¿no v iven tranquilos, se enriquecen, y contribuyen á la riqueza de la 
nación sin acordarse jamas de los derechos políticos ? V u e l v a V . M. la 
vista á los innumerables propietarios de la Carolina y de ía Virginia, 
pertenecientes á estas castas , y que v iven felizmente b a x o las Sabias le
yes del gobierno de los Es tados-Unidos , ¿ son acaso ciudadanos ? No, 
•Señor , todos son excluidos de los empleos civiles y militares. Y quan
d o el sabio gobierno de la Gran Bretaña , que por su constitución polí
tica , y por su justa leg is lac ión , y por una ilustración de algunos siglos, 
ka l l e g a d o á ur» grado superior de riqueza , de esplendor y de gloria, 
al que aspiran todas las demás , no se ha atrevido á incorporar á las 
castas entre sus c iudadanos ; , ¿ l o haremos nosotros quando estamos sin
tiendo el impulso de mas de tres siglos de arbitrariedad y despotismo, 
y apenas vemos la aurora de la libertad po l í t i ca? Quando la cónstitu* 
cion anglo-amer icana , que con mano firme arrancó las raices de las pre
ocupaciones , y pasó quizas los justos límites de la sabiduría , las exclu
y ó de este derecho , ¿ se le concederemos nosotros que apenas damas 
*m paso sin encontrar el embarazo de los perjuicios y de las opiniones, 
feuya falsedad no se ha descubierto por desgracia todavía ? ¿ Podrá acu-

<sar¿¡e. á estos gobiernos de falta de i lustración, de l ibera l idad, y de aqaó» 



l?Ufirrriezoa que saLe vencer todos los estorbos para llegar í la prosper i -

Ai nacional? T a l e s , S e ñ o r , la conducta de los gobiernos quando d e 

sentendiéndose de bellas teorías , consideran al hombre no c o m o debe 

s e r sino como ha sido , c o m o es , y c o m o será perpetuamente. 

' Estos respetables-exemplos nos deben convencer de que son muy 

¿¡ferentes los derechos legales de los derechos po l í t i co s ; y que si b iea 

aquellos no deben negarse á ninguno de los que componen la nación, por 
sei- una conseqüencia inmediata del derecho natural , estos pueden su
frir aquellas limitaciones que convengan á la felicidad públ ica. Quando 

Jas personas y propiedades son respetadas; quando lejos de ser opr imi

dos los individuos de las castas han de hallar sus derechos civiles la. 

misma protección en la l ey que los de todos los demás españoles , no 
hay lugar á declamaciones patéticas en favor de la humanidad , que por 
otra parte pueden comprometer la existencia polí t ica de una gran parta 

de los dominios de V . M . 

„ Y o quisiera que los señores preopinantes , que se han dec la rad» 

en favor de las castas , hubieran fixado mas su atención sobre la d i f e 

rencia qaa la comisión ha establecido entre españoles y ciudadanos es
pañolas , y que no se ha conoc ido hasta a q u í ; y quizá entonces hubie- ' 

ran distinguido mejor los derechos civiles de los derechos polí t icos. L a 

nación , Señor , se puede considerar de dos maneras: o en su parte p o 

lítica que es su constítuci®n , ó en su parte legal que es su legislación. 

En la primera la nación tiene el indudable y soberano derecho de poner 

todas aquellas condiciones que crea convenientes para su mas sabia c o n s 

titución ; y por consiguiente el de fixar las qualidades que hayan de t e 

ner los que han de ser l lamados al exercicio da e l la , para impedir de 
esta manara que entren en el Congreso nacional aquellos de quienes no se 
puedan esperar leyes justas i que puedan llegar á ser magistrados los que 

no estén dotados de aquella integridad tan necesaria para la recta a d 

ministración de justicia : que la recaudación y la inversión de las rentas 

del estado se encargue á aquellos que por su inmoralidad han de d e -

xarse arrastrar del sórdido ínteres de la codicia : que asciendan á los em

pleos militares los que no tienen conocimientos , valor y patriotismo? 

en una palabra, para hacer que la acción de la constitución sea fuerte 

y firme para mantener el orden inter ior , y resistir á la fuerza de los 

enemigos exteriores. • 

» P o r una conseqüeucia de estas relaciones po l í t i cas , el individuo 

de una nación puede considerarse con respecto á la potestad legislativa, 

y en este supuesto todos deben ser iguales en derechos , y nadie debe ser 

excluido de ninguno ; pero si se considera con relación á la parte consr 

t i tuhva,no tiene un dereeho necesario, y solo le tendrá quando esté 

adornado de las qualidades que requiere la ley fundamental para obte-

JJ!8R l°s empleos constitucionales. N o será diputado de las Cortes ; pero 

las leyes que pronuneie este augusto Congreso , protejerán igualmente al 

español que a!c iudadano. N o será ju z ni magistrado ; pero la justicia 
4 S administrará con igualdad. N o será oficial del exército ; pero la fuer-
2 : 1 armada le def-nd'-rá de toda violencia como á los demás. 

>> Y o quiero suponer, Seño r , que la comisión, desbando promover !a 

Población , y acordándose que los griegos protegieron el matrimonia 

r«U9vii i . a8 



castigando el celibato con multas, con ignominia, y aun con pepas cor
porales; y teniendo presente los fragmentos que se han conservado ríe 
las elocuentísimas naciones de Publio Scipion y Quinto Mételo, qUG 
excitaron las leyes Papia-Popea y Julia , hubiera propuesto que el m a . 
trimonio fuera una qualidad necesaria para ser ciudadano ; ó que p a r a 

cortar la tendencia que tienen los españoles á solicitar destinos y í v j V u , 
á costa del estado, hubiera exigido una propiedad. ¿Por ventura h u . 
biera sido por esto injusta ? N o , Señor ; porque la nación tiene facul
tad para constituirse del modo que crea mas conveniente para su pros
peridad. Quizá se me dirá que en este caso era tan fácil á todo español 
adquirir la qualidad de propietario y de casado , como difícil á los i n . 
dividuos de las castas llegar á ser ciudadanos por solo el camino de 
la virtud y del merecimiento ; pero esta observación no prueba otra co
sa que la grande distancia que hay desde el estado moral de la mayor 
parte de los individuos de las castas al de ciudadano español , y mas 
bien es un testimonio que justifica y recomienda el artículo. La comi
sión consideró que era necesario ennoblecer los sentimientos, que no pue« 
den menos de resentirse del influxo de un triste origen y de una torpe 
educación; inspirar ideas de sociabilidad y de civilización, íormar nue
vos hábitos , y sustituir á la pereza é indolencia la diligencia y la la
boriosidad ; en una palabra , establecer en todos los ciudadanos aquella 
unidad moral tan necesaria para que la acción del gobierno , lejos de ba
ilar estorbos y choques violentos en los diferentes hábitos y opiniones, 
esté expedita para promover el bien general. ¿ Y podrá decirse que la 
comisión ha sido impolítica , no ha sido justa , y que ha puesto á las 
castas en la imposibilidad de entrar en la clase de ciudadanos ? Lejos 
de e3to la comisión no solo las hace capaces , sino que preparándolas AN
tes para que estén animadas de los mismos sentimientos y de los mismos 
intereses , quiere que después de haber recibido la investidura de ciu
dadanos , puedan venir á sentarse en este augusto Congreso , y tener 
parte también en la legislación. 

Así piensa , Señor , la comisión , y de otra manera hubiera caído 
en los gravísimos inconvenientes que ha procurado evitar. La comisión, 
tan detenida y circunspecta em sus meditaciones , como modesta en ex
presarlas , no cree que seria, prudente si hiciera una descripción de las 
funestas conseqüencias que podrían seguirse de una repentina habilita
ción de las castas para entrar en la clase de ciudadanos; pero no pue
de menos de llamar la atención de V . M . sobre el choque violento de 
la opinión de esta fuerza moral , mas poderosa que las leyes y que los 
exércitos , que divide dos clases rivales , que jareas se unirán sino POT la 
sabiduría del artículo , y por la sucesión de un tiempo que borre una 
memoria que no puede dexar de ser desagradable al filósofo, al políti
co y al religioso j y que solo mirará con indiferencia un criminal. 

, ,Dígo criminal, porque yo no he podido menos de extrañar que pa
ra recomendar á V . M . las castas , se haya hecho presente la facilidad 
con que, executan estos ayuntamientos ilícitos; y si la comisión no se 
contuviera dentro de los límites de la moderación que se ha prescrito, 
manifestaría á V . M . muy fácilmente que este es uno de los poderosos 
motivos que ha tenido para presentar el artículo de la discusión ; pero 



V flí. conoce bien qual puede ser el fruto de este comercio de tinieblas, 

sabrá darle la consideración que merece . 
' No es menos de admirar que los señores americanos se manifiesten 
tan dispuesto* á enlazarse en las relaciones civiles y políticas con las 
castas; y y ° m e v e l i a m u y embarazado para salir de esta sorpresa, 

si no m 8 hiciera c a r g ° de q i i e e s f o es mas un efecto del ca lor y de la 
consecuencia de la discusión, que de la reflexión y del convencimiento . 
V. M. oyó anteayer en el discurso del Sr. Salazar que hay en la A m é 
rica libros separados de bautismo para sentar en unos las partidas de 
las castas, y en otro las de los españoles ; y y o sé que esto mismo se 
observa en una de las principales provincias de aquellos dominios . 
Pues, Señor, quando los señores americanos no permiten que sus n o m 
bres sean escritos en un mismo l ibro , ¿querrán de buena fe unirse en 
ua mismo cuerpo c iv i l ó polí t ico ? Quando procuran con tanto empeño 
estar separados en el seno de la re l ig ión , ¿ s e juntarán gustosos en el 
de la política. ? ¿ Pero que mucho , si las dos terceras partes de las c a s 
tas no solo no tienen educación y cos tumbres , sino tampoco aquellos 
sentimientos que unen las familias á un es tado , y la decencia exterior 
que es propia de los pueblos civi l izados ? 

Y o podría presentar á V . M . un testimonio para demostrar que 
no se piensa en el seno de la Amér i ca con tanta liberalidad c o m o ha 
pensado la comis ión ; pero lo que y o no dudo asegurar á V . M . es que 
la oposición que tienen los americanos á unirse con las castas, es mucho 
mas fuerte que la da los españoles. L u e g o que se publ icó la real p r ag 
mática en que se daba á los hijos que llegasen á veinte y c inco años la 
libertad de casarse sin la licencia de los padres , me consta que en uno 
de los obispados de la Amér ica se presentaron algunos españoles á c a 
sarse con mugeres pertenecientes á las castas, habiéndose observado 
que no se presentó ningún americano. Pues , Señor , ¿ como es es to? ¿ G o 
mo tanta unión y fraternidad a q u í , y tanta oposición y contradicción 
allá ? Los señores americanos podrán hablar con mas exactitud sobre al
gunas circunstancias ; pero lo que y o d igo es públ ico y no to r io : y y o . 
encuentro el principio y fundamento en el orden mismo de la naturale
za. ¿Podía suceder otra cosa quando los americanos nacen v iendo venir 
aquellos seres degradados de la especie humana , los reciben para tra
tarlos con envilecimiento y con o p r o b i o , y renuevan en ellos todos los 
días la memoria de los que tuvieron este mismo origen ; mientras que 
los españoles, antes de llegar á aquellos domin ios , contemplaron siempre 
con una justa compasión la suerte desgraciada de aquellos infel ices , á 
cuya vista no puede menos de sufrir el que tenga sensibilidad y razón ? 
Todo lo ha tenido presente la comis ión ; y después de un detenido e x a 
men y de una larga discusión, c r e y ó que era necesario formar nuevas 
'acuñaciones, nuevos háb i t o s , nuevas afecciones, prepararlos por la 
eancacion pública y por la enseñanza en los diversos ramos de la ag r i 
cultura y d e l a industria , y por la unión recíproca de intereses y demás 
elaciones á ser unos dignos ciudadanos de la nación española. 

» N o puedo desentenderme de contestar , aunque sea l igeramente, á 
*.gunas observaciones que hizo ayer el Sr. Leyva , queriendo poner al 

I v e l de las castas los niños expósitos y los gitanos. P e r o , S e ñ o r , ¿ p u e -
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den compararse á las castas estos hijos de ciudadanos espartóles, 
po r mas que tengan el defecto de legitimidad , nacen y se crian con l 0 g 

sentimientos de civi l ización y de cultura, se les destina desde sus prime-
ros años á ser unos honestos artesanos ó labradores honrados , y n o S e 

distinguen después ni en sentimientos ni en costumbres de los demás 
distinguidos c iudadanos? Y ¿ q u i e n creeria que pudieran excitar l a 

atención de alguno los gitanos este pequeño número de hombres , q n e 

hab iendo 'en t rado hace mas de tres siglos en E s p a ñ a , se han enlaza
d o en todo este t iempo con familias españolas , y han desaparecido? 
C o n c l u i r é , S e ñ o r , haciendo observar á V . M . que por mas q u e ] o s 

señores americanos pre tendan, es vano conciliar su solicitud con los de
cretos expedidos sobre igualdad de derechos y de representación de les 
habitantes de aquellos dominios originarios de españoles ; la comisión 
no ha p o d i d o prescindir n i menos alterar unos decretos constituciona
les anticipados á ruegos de los mismos señores americanos , para resta
b lece r la tranquilidad en las provincias disidentes; y si bien las castas 
no están expresamente excluidas en dichos decre tos , no es menos cier
to que muchos de los señores americanos las excluyeron positivamente; 
y seria preciso hacer á los demás la injusticia de creer que no pudiere» 
c o n aquella buena fé , que es propia da su representación , que abando
naran los decretos que ahora solicitan-en la mejor ocasión que debían 
defenderlos , ó que consintieron en la exclusiva que manifestaron sus 
dignos compañeros. Por ú l t imo , la comisión , siguiendo los principios 
de justicia y de política , y los, decretos de V . M . , no ha podido ha
ce r mas que a b r i r l a puerta de la vir tud y del merecimiento para que 
entren á ser ciudadanos los que se hagan dignos por sus serv ic ios , apli
cac ión y conducta ; y y o consiguiente á estos principios desearía que se 
procediera desde luego á admitir los que estuviesen adornados de estas 
qua l idades . " 

E l Sr. Inca: „ Señor , es muy abultada la idea que se tiene de la 
poca moralidad de las castas , y no existe la supuesta depravación de 
sus costumbres. Las h a y malas como en, todas partes , y este defecto no 
es tanto de ellos como del Gobierno que lo consiente , y no lo reforma. 
L a diputación no ha prescindido de la representación que compete á las 
mismas. En 25 de setiembre la-pedí para todo, hombre libre. Se escan
dalizó el C o n g r e s o , y creímos prudentemente contemplar- con su re
sistencia^, sin desistir por eso de ,1a just icia , de la proposición y de 
la necesidad de aprobarla. E l 29 se rep i t ió la que-ocasionó la discu
sión que p roduxo el decreto de i5 de o c t u b r e ; y V . M . se acordará que 
en la noche del 14 insistí en que se declarase la igualdad de representa
ción comprehensiva de t odo hombre libre para estas presentes Cortes, 
Kiamfest&ndo á V . M . que el desentenderse, de esta medida ocasionaría 
disgustos , inquietudes y reclamaciones. E l expresado decreto de i 5 de 
octubre no hace mención alguna de ellas , y de consiguiente no las ex
c luye , como .n i tampoco el del mes, de febrero , que ocasionó la prima
ra de las once-proposiciones que tuve el honor de ^oner en manos de 
V . M . Es v i s t o , pues , que penetrada la diputación de que en., el g ! ' a a 

decreto de la constitución se arreglaría este importante negocio con la 
justicia que pide la conven ienc ia .púb l ica , y que en él se han de refor* 
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a r & confirmar corno sea conveniente quanto se haya d icho en los an

teriores, que no son bases fixas y absolutas; ha deferido hasta este punto 

el tratar y arreglar definitivamente el lugar que deben ocupar en la s o 

ciedad unos hombres que estaa siendo parte de e l la , que la sirven , y que 

w n acreedores á la consideración que se solicita. P a s o , pues , á hacer á 
V. M- alguna otra reflexión que me ha o c u r r i d o , y que t raygo expl ica^ 

¿a en la memoria siguiente (leyó): 

„ Señor , después de lo que han expuesto los señores que han 

opinado en favor de las castas que traen su origen c M Á f r i c a , puede 

decirse que casi están apurados todos los principios y razones que p e r 

suaden la necesidad de reformar el artículo que se discute. Mas aunque 

las bases en que dichos señores se fundan son las mismas , con todo es 

notable que deduzcan diferentes resultados limitande uno la ciudadanía 

á solo el uso ó exerc ic io de la representación a c t i v a , y otro p id ién

dola únicamente para los ingenuos. T o d o s convienen en que la justicia y 

la política dictan imperiosamente la igualdad de aquellos subditos c o a 

el resto de los c iudadanos; y siendo esta igualdad un derecho , para cu

y o pleno g o c e tienen la aptitud necesaria, según se col ige de sus mi s 

mos principios , es consiguiente que so les declare íntegro sin • restric

ción alguna , . y que" sea.asimismo extensivo á todos los que sean libres;:-

pues la libertad es la que los pone al nivel de los demás. Si t o d o - h o m 

bre nace libre ; si de esta libertad no puede ser despojado sino por. la. 

fuerza, ó la malicia de o t ro s , y siesta fuerza ó malicia es un v ic io me

ramente pasivo de parte de l africano , que no dice culpa suya , es cla

ro que en el momento en-que él ó su posteridad- recobre la libertad 

natural, y se hace suijurls- para no depender de otro en - sus actos c i 

viles, ha recobrado la opción al exercicio de la ciudadanía en aquella 

sociedad de que es miembro , y á la que contribuye satisfaciendo por. 

su parte con las cargas anexas á los demás que la forman.. 

„¿Qu¿ i l e s , pues , el gran inconveniente que embaraza l o que tan

to reclama la razan ?" ¿ S e r á la opinión ó la preocupación d e l ' p u e b l o , 

á que era preciso acomodarse , según dixo el Sr.-Pérez de Castro ? A 

la verdad que no es-absoluto el-canal por-donde ha l legado á sus o í 

dos, esta opinión del pueblo americano.- e l conducto mas p u r o , que es 

el de su diputación , manifestó decididamente la suya desde el a5 d e 

setiembre-, sin que hubiese en contra m a s q u e u n o , cuya probabi l idad 

comparada c o n . l a de los demás representantes estaba en razón de uno 

a treinta.. Pero y o quiero detenerme un p o c o en el particular; y cont ra -

Vendóme á Lima , capital del Perú , donde el "número de gentes de co lor 

compone un tercio del total del r e y n o , haré ver que no hay tal d i s 

tancia.entre estos-y los blancos. T o d o el que ha estado en aquel pais , 
0 al menos- tiene noticias de él , sabe la general costumbre , ó sea c o r 

ruptela de no lactar las madres por sí á los h i jos , sino entregarlos á nodri

zas negras, ó de co lor , que los crian : y pregunto-, ¿ q u e distancia pue

de habar entre un •blanco y una.negra que lo alimentó-, ó unos mula

tos conquianes se familiarizó desde la c u n a ? N o habiendo sino amor 
6 0 e l trato doméstico , sw- sigue qae no puedan mirarse con horror , 

quando en U sociedad adquieran algunas distinciones: así es que en los 

**WDO».militares, de .pardos y negros, sas. oficiales soa de. las mismas 
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castas, inclusos los de la plana mayor de los regimientos, que en los diaj 
de besamanos asisten c o m o las demás corporaciones y gefes en el p a l a , 
c í o del v i rey , y le arengan c o m o o t roqua lqu i e r a , que en su c iv i l ¡d a ( j 
V porte no son inferiores á los americanos ni eurepeos : que exercenc» , 
si exclusivamente el arte de la c i rugía , y también el de la medicina: q t t 8 

la universidad de L ima no se baca deshonor en tener actualmente ea 
su claustro dos doc to res , el uno de ellos graduado antes en Montpe . 
11er, y muchos bachilleres da c o l o r , conaciendo aquellos literatos q t t 8 

las almas no son blancas ni negras: así es que en Panamá y otros paí
ses se ven muchos da las castas admitidos al sacerdocio y al ministerio 
parroquial sin esándalo de los b l a n c o s , desempeñándole conforme ¿ sus 
debe re s , y que pues pudieron ser y fueron pastores del segundo orden, 
no seria extraño que llegasen á serlo del primero. A vista de estos da
tos ¿ c o m o se podrá argüir con la opinión ? ¿ Y c o m o se podrá de-
xar de contestar al Sr. Anér quando insinuó que no constaba de su 
talento? Consultando los pocos-l ibros que dan idea de aquellos habi
tantes de la A m e r i c a , rer ia esto señor que las castas son de un talen, 
l o despe jado , feliz a p l i c a c i ó n , imaginación muy fecunda, capaces de 
todo , c o m o lo hacen , y muy delicados á lo que en r igor se llama lite
ratura. Si llegase el t iempo de que algunos representasen personalmen-
té sus castas en las Cor t e s , ó á los de su pueblo , y a sentiría la nación 
palpablemente esta ve rdad . 

, , M a s : preguntaba el Sr. Dou : ¿ declarados c iudadanos , se les de
clararía con opc ión á las mitras , á los vireynatos , y á otros destinos de 
alta c o m o de inferior gerarqnía ? Y o d igo que no solo á los expresa
dos , sino también al ministerio , si alguno llega á ser tan aventajado 
que pueda servirlo con mas utilidad de la nación que o t ros ; pero c o 
m o para ponerse en este pie son necesarios otros mil requistos , que ge 
neralmente no están al alcance de aquellos por la desigualdad de fa
cultades , se infiere que no serán muchos los que lleguen á tan encum
brado punto. Supongamos que en nuestros días se vea uno de estos fe
nómenos de la fortuna; ¿ que es lo que puede horrorizarnos ? El impe
rio de Haití se conso l ida ; mañana acaso lo reconocerá la nación , y ha
brá de recibir en el cuerpo diplomático un n e g r o , y enviar un minis
tro cerca de su g o b i e r n o ; ¿ se resentirá por esto nuestra opinión , figu
rándonos alguna sombra del averno ? Mas : los gitanos , esa n a c i ó n , cu 
y o origen probablemente es del Á f r i c a , son en la península ciudada
nos , y en su virtud tienen la puerta abierta para ser ministros y g e 
nerales , sin que nos hayan embarazado con el cuidado de que lleguen 
á serlo. 

„ S e ha d icho que h a y cosas que dicta la política no hacerlas de gol
pe , sino por g r a d o s , pero también es preciso examinar quando se hx 
de conceder de una vez lo que paulatinamente produciría malos efec
to s : las castas de Amer ica S O n muy despiertas: ellas aguardan esta 
declaración ; y consulte V . M. lo que se aventara en no concederla. 
¿ Se las contentará con decir que asegurándolas sus propiedades han 
ganado en la constitución ? ¿ Y quando no han tenido esa seguridad ? 
T o d o el que es l ibre ha disfrutado siempre la protección de la ley para 
sus haberes y nada nuevo se les franquea, y solo gana el que entra en 
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sion ote lo que antes no disfrutaba. Efecto de la protección que ban 

ra la ciudadanía , como ni sus-otros servicios : asi es que según su opi 
pión tampoce será mérito los donativos que han hecho y hacen ; ni las 
campañas militares en que actualmente sirven y han servido constante
mente , como lo han hecho conmigo en Panzacola. Estos servicios, que 
en los españoles fundan derecho á premios , en ellos no serán sino una me
ra obligación y diligencia para aspirar á entrar por la puerta de la vir
tud y merecimiento , quando es cierto que y a se hallan no solo de la 
parte interior , sino muy avanzados en los caminos que se-les prescribe. 

Pero vendrán en tal caso muchos diputados de América..,. Antes 
de ayer se satisfizo este reparo , y yo quiero aclararlo mas para disi
par temores. El censo de las castas de la América Septentrional da un 
número tan pequeño , que no da margen á ese grande aumento : el d« 
Buenos-Ayres y Chile menos , porque son los que menos las tienen, 
pues en quitando los de la capital, que se dedican al servicio doméstico, 
en lo interior son muy pocos. E l del Perú , hecho en 1704 , que es 
el último , nos da quarenta y un mil quatrocientos quatro de color l i 
bre , número insuficiente para el cupo de un solo diputado. Luego por 
todos los de América quando mas tendríamos un exceso de tres ó qua
tro diputados; ¿ y que son estos para que puedan influir en la balanza 
de las deliberaciones del Congreso ? La América , no haciendo mas 
que demandas ó proposiciones justas , no necesita de tan pequeño a p o 
yo para conseguirlas ; pero sí necesita que quantos pueblan su territo
rio sean considerados con igualdad : el descendiente de africanos , que 
tace allí, se forma de aquella tierra , la a m a , y la mira como á su pa
tria : á solo los judíos está reservado el castigo de no tener por patria 
el país de su nacimiento , sino otra que no han de poseer. 

Concluyo que el artículo como se halla en el proyecto &c. deba 
arreglarse á lo que va expuesto , y manifestó el Sr. Terrero." 

El Sr. Garoz : Señor , con el objeto de proponer á V . M . los 
dos medios conciliatorios con la justicia y alta política , que entiendo 
deben tenerse presentes para la acertada resolución del artículo que se 
discute , pedí ayer la palabra , no obstante conocer quan difícil era 
añadir algo á las muchas reflexiones expuestas por varios de los s e ñ o 
res preopinantes. En obsequio de la brevedad excusaré molestar á V . M . , 
refiriéndome en un todo á los sabios y eloquenles discursos dé los Sres. 

Espiga y Oliveros. Mi dictamen , pues , es que vuelva este artículo á 
•a comisión para que lo modifique y arregle conforme á las observacio
nes que se- han expuesto." 

El Sr. García Herreros : „ Señor , el seiíor diputado Espiga ha 
desenvuelto con eloqüencia y profunda solidez los puntos sobre que me 
flabía propuesto hablar , creyéndolos tan esenciales para la resolución 
a e t asunto en qiiestion , que en mi juicio , por no haberse tenido p r e 
sentes los principios que ha desenvuelto dicho señor , han divagado 
as impugnaciones en términos tan generales , que parece que sus auto-

^ s proponían probar que toda restricción en este punto era injusta. 
0 ellas s e confundido los derechos naturales y civiles con los 
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pol í t icos , de los que tínicamente habla el ar t ículo. , y de esta eotifts-
sion ha resultado la de las ideas en los discursos , deduciendo de un 
mismo origen el derecho común al disfrute de unos y otros. N o es fá
c i l señalar la línea de estos derechos , y por lo mismo lo es el confundí,., 
los : para distinguirlos es necesario atender á su origen , que es la ley 
d e q u e descienden. Llamamos naturales á los que vengan d é l a ley 
natural ; civiles y políticos á los que respectivamente emanen de aque-
lias leyes , y aun así es difícil no equivocarse , tanto po r la trabazón 
que todas estas leyes tienen entre sí , c o m o por ser trascendental í 
todas , principalmente á las civiles y políticas ; el objeto á que S 8 

dirigen , que es el bien general , sin mas diferencia que el objeto 
primario de unas , es secundaria en las otras. P a r t i e n d o , pues , de 
estos principios , y en el supuesto de que el artículo solo habla ds 
los derechos pol í t icos , , ¡los que lo impugnen deberán señalar la ley po
l í t ica en que se apoyen , dirigiéndose sus discursos á probar que l a s 

castas tienen derecho para concurrir á la formación de las ¡leyes que es
tablezcan la naturaleza y forma del Gobierno ., y las reglas con que los 
ciudadanos se han de reunir para el exerc ic io del Poder soberano , q u e 

es á lo que se reducen sustancialmenta los tales derechos políticos ; y 
estando ahora V . M . ocupado en la formación de estas l e y e s , seria 
empeño,bien temerario apoyar en ellas los pretendidos derechos de las 
Castas , quando la qüestion es si se les concederán ó no. Pero los 
discursos se dirigirán á probar la injusticia de no concedérselos. El 
artículo no <se los niega absolutamente ; señala las condiciones que 
lian de concurrir en aquellos individuos para que puedan obtenerlos,, 
y en este supuesto la qüestion será : si en V , M . reside autoridad para 
exigi r que los que hayan de concurrir á establecer las leyes tengan es
tas ó las otras qualidades ; y si las que exige son ó no justas. Me per
suado de que no hubiera sido tan vaga la discusión si los discursos se 
hubiesen concretado á estos dos puntos. E l primero es innegable. 
¿ A d o n d e nos conduciría la menor duda sobre é l ? V . M . tiene autori
dad para declarar quienes tengan estos derechos. , como se adquieran, 
p o r qué causas se pierdan , y por quales se suspendan. 

, ,Pa ra discernir la justicia ó injusticia de las qualidades que se exi
gen , no puede haber una regla general , puesto que no pueden ser 
iguales las circunstancias que en todos concurran ; y de las particula
res de cada clase -se ha de deducir la justicia de las que se exijan. El 
origen , la religión , el destino , la educación , las costumbres , y to
d o lo que influye en la moralidad de las personas , deba ser objeto de 
estas condicionas , con las quales se cerciora V . M . de la aptitud de 
las personas para el fiel desempeño del encargo que pueda tocarles de 
representantes de la nación. Por estas reglas se deben graduar las que 
cont iene el artículo , y no pox e l co lor , y otras muy accidentales que 
se han supuesto , y de que tan inoportunamente se ha hecho tanto mé
rito, A l negro , al mulato y demás castas se les señala el camino 
para que puedan obtener la carta de ciudadano ; luego n o e s el color, 
ni lo demás sobre que se ha declamado , la regla que ha seguido la 

•comisión ; ni es «1 origen solamente , que «so no exige tantas condi
c iones , sino el destino á que .las han aplicado los mismos americanos; 



1 Sanciono con que los Kan educado, , y las malas costumbres , que son 
6 consequencia inevitable de aquel. Estas circunstancias , de que 
•^dablemente se resienten las castas , los alejan mucho de la aptitud 
"ara poder concurrir al establecimiento de las leyes ; y aunque sea 
cierto que muchos se han separado de aquellos vic ios , no es esto fun
damento suficiente para calificar de injusta la providencia , pues esos 
cocos deben considerarse c o m o excepc ión de la generalidad , á los que 
¡e atenderá oportunamente del m o d o que propone la comisión. Si se hu
biera manifestado que las castas no adolecían de los v ic ios insinuados, 
babria razón para dudar de la justicia del artículo ; pero me persuado 
que ningún señor americano se avanzará á asegurar esa p ropos ic ión , 
que seguramente estaría en contradicción c o n la opinión que allí mismo 
se tiene de dichas castas , c o m o lo prueba el hecho de darse po r muy 
agraviado al que le llaman mulato. Y siendo esto así no se puede gra
duar de injusta la providencia que exija las condiciones que expresa el 
artículo sin incurrir en una porc ión de errores , que serían una conse
quencia legítima de semejante calificación ; pues por el mismo p r i n c i 
pio no podrían negárseles á los vagos , á los criminales y á otros mu
chos , que seguramente quedaron excluidos sin contradicción alguna: así 
que, es preciso confesar que las condiciones á que sujeta el artículo p a 
ra obtener la carta de ciudadano son justas ; que no están puestas 
en odio de las personas precisamente por su origen y co lo r ; que aua 
dista mucho mas la comisión de la idea que en algunos discursos ss 
ha dexado entrever ; que no puede concebirse sin agravio del Congre 
so , y que por el mero hecho de indicarse probaria que la contraria 
•ra el único objeto de la impugnación. 

„ N o obstante esto me parece que el artículo debe refundirse, p o r - , 
que algunas expresiones que contiene darían margen á pesquisas, que 
siempre producen malos resultados , y á cada uno se le debe mantener 
en el concepto que disfruta. T a m p o c o me suena bien la expresión de 
eminentes, que significa mucho para exigirla en los servicios por los 
que se conceda la carta de ciudadano , quando para esto podrá bastar 
unos servicios regulares , la vecindad arraygada con buenas cos tum
bres &c . . . y para esto soy de opinión que vuelva á la comisión , para que 
enterada por la discusión de las ideas que se han manifestado, refunda el 
artículo." 

_ Pidieron la palabra el Sr. Mendiola y otros varios señores ; pe ro 
habiéndose declarado suficientemente discutido este punto , se resolvió 
que volviese dicho artículo á la comisión para que lo modificase con 
arreglo á las reflexiones expuestas en la discusión. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 8 D E S E T I E M B R E D E 1811. 

P 
i £ ^ " t r : i r o n * ' u r a r J tomaron asiento en el Congreso los Sres. D. San-

ag» Key y Muñoz y D Femando de Llarena y Franchí , diputa-* 
ü s arabos por las islas Canarias. 
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Se leyeron y mandaron agregar á las actas los votos particulares ¡Je 

les Sres. Roa , Borrull , Martínez y Terrero , contrarios á lo acor
dado en la sesión de ayer , acerca de relevar á algunos ciudadanos del 
servic io de las armas mediante una contr ibución en dinero ; suscri. 
b ieron al del Sr. Martínez el Sr. Torres Machí, y al del Sr. Terre. 
ro los Sres. Bahamonde , Litaran ,, Cerero , Goyanes y Golfin. 

Conformáronse las. Cortes con. el. dictamen que dio. la comisión par
ticular de '-Hacienda sobre la memoria que el ministro interino de Ha
cienda de España l eyó en las .óttes el i o de agosto último , relativas al 
estado de las p rov inc ias , sus gastos, y rentas , providencias generales 
acordadas por el consejo de R e g e n c i a , é impulso dado al espíritu pú. 
Mico , desdi? i.*, de enero hasta 3O de junio del presente año. En ¿1, 
después de algunas reflexiones , opinaba la comisión que conteniendo en 
compend io d icha memoria todas las disposiciones tomadas así por,-la, R e . 
g e n c i a , c o m o por el Congreso en los seis primeros, meses de este-año 
para sostener nuestra justa causa, y p romover en lo posible la pública 
fel icidad; , inc luyendo también, la distribución de los caudales recauda
dos , debia imprimirse prontamente ; para que la nación se enterase 
de su actual estado , y de los esfuerzos, del Gobie rno en el desem
peño, de sus. deher.es , único medio, para asegurar la confianza y alen
tar la, opinión públ ica ; excitando al mismo tiempo, al consejo de Re
gencia para que manifestase por que motivos no se expresaba la in
versión, de los quatro millones y trescientos mil reales que se echa
ban de menos de los negociados con los ingleses sobre L i m a ; y en 
e l caso, de no haberse cobrado todavía , expusiese los motivos, de es
ta detención.. 

Se dióvcuenta de una representación de-los indiv iduos que compusie
ron la: suprema junta Centra l , los qua les , acompañando una exposición 
documentada de su conducta durante el t iempo que administraron el es
tado , solicitaban que se permitiese su lectura en públ ico , por el interés 
que podr ía tener la nación en ver los descargos de un c u e r p o , que in
juriado y calumniado públicamente, trataba de exponer ante sus conciu
dadanos los principios de su conducta , y el. buen uso que-había hecho 
de l a autoridad que le confiaron. Leyóse en seguida otra representación 
separada, de D . Gaspar de Jovel lanos , también individuo de la expre
sada junta Central , el qual , alegando los mot ivos que le impedían su ve
nida á C á d i z , c o m o h a b i a pensado , al paso que manifestaba haber con
ferido sus poderes al marques de Camposagrado ; pedia que el Congre
so se dignase aprobar su resolución de restituirse á su casa , dónde con
sagraría sus.mayores desvelos y vigilias al restablecimiento del Real Ins
tituto Asturiano siendo este uno de los principales encargos que le ha
bía hecho el consejo de Regencia en orden de z de febrero del año pa
sado al concederle licencia para retirarse á su pueblo. Y habiendo 
acordado las Cortes la lectura de la exposición de la junta, señaló el 
Sr. Presidente para que se verificase la primera hora de todas, las se
siones hasta su conclusión. 

Confo rme , á lo determinado, a y e r , se abrió la discusión sobre las 
reglas propuestas por la comisión de Guerra para verificar la exen
ción del servicio de las armas mediante una. contr ibución-en dme-
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y después de una Interrumpida discusión , se aprobó la p r i -

r ° ' sustituyendo á la expresión al tiempo de los alistamientos, la de 
^oues de verificado el sorteo : y declarando , á propuesta del señor 

García Herreros, que los pueblos no tienen obligación de reemplazar 

i ios que se eximan. 

J ¡ n quanto á la segundar se fixó la cantidad de quince ,mil .reales pa
ra conseguir la exención. 

'La tercera se suprimió. 
Aprobóse la quarta , a co rdando , í propuesta del Sr. Presidente, que 

fuesen preferidos los que primero acudiesen y entregasen el dinero, 

en caso de exceder el número de treinta por cada mil los que soli

citasen la exención. 

L a quinta fué aprobada c o m o propone la comisión. 
Y la sexta y séptima quedaron suprimidas mediante las -variaciones 

que se .hicieron en las anteriores. 
Se pasó á la comisión especial de Hac i enda , para que í la m a y o r , 

brevedad diese su dictamen , una propuesta de arbitrios.aplicables al ra
mo de artillería, presentada por el ministro de Hacienda de España. 

Con esto levantó el Sr. Presidente l a sesión , previniendo que al día 
siguiente se continuaría discutiendo el p royec to d e constitución. 

S E S I Ó N D E L D Í A o D E S E T I E M B R E D E 1811. 

El Sr. D. Nicolás Martínez Fortun presentó por escrito su dictamen, 
contrarío á lo resuelto en la sesión del dia anterior, acerca de la exen 
ción del servicio de las armas por el donat ivo de quince mihreáles & c . , 
el qual le fué devuelto por ser contrario al reglamento .., y á lo pos te 
riormente acordado por las Cortes el admitir dictamen alguno después 
de las votaciones. 

Por el ministerio de la Guerra quedaron enteradas las Cortes de h a 
ber el supremo consejo d e Guerra y Marina nombrado á una comisión 
de tres ministros para evacuar el inforrneque se le ;tiene pedido sobra 
el código militar o tratado de las materias d e justicia. 

Conforme á lo determinado en la sesión del dia anterior, se dio prin
cipio á la lectura del manifiesto , presentado por los individuos que fue-
fon de la junta Cen t ra l , relativo á las operaciones de,aquel Gobierno . 
Habiéndose empleado una hora en dicha lectura , mandó suspenderla el 
Sr. Presidente; y se continuó la discusión del p r o y e d o de constitución-

A B . T . .23. 
Solo los que sean éiudadanos ¡podrán obtener empleos munici

pales ,y elegir para ellos en los .casos ¿señalados por la ley. A p r o b a d o . 

A R T . 24. 
La calidad de ciudadano español.se pierde: 

Primero. Por adquirir naturaleza en país extrangero.. A p r o b a d o . 
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Segundo. Por admitir empleo de otro gobierno. A p r o b a d o . 

Propuso el Sr. Borrull que se añadiera ó pensión después de empJeo 

5ío se admitió dicha adición. 
T e r c e r o . Por sentencia en que se impongan penas aflictivas d 

infamantes, si no se obtiene rehabilitación. 

Fué de parecer el Sr. Luxan de que «ste párrafo era superfino , Q" 
que por lo menos debía suprimirse su última parte. Superfluo en e l caso 
de que el quinto del artículo a 5 trate de aquel que ha sido procesado 
cr iminalmente , en c u y o proceso haya recaido sentencia executoria' 
Qaando no , que debia suprimirse dicha parte por la dificultad qué p r e ^ 
senta la rehabi l i tación, y porque aunque se l og re ,> es casi imposible qu e 

se borre de la opinión de los hombres la infamia de hecho en que h a 

incurrido el que ha sido castigado con penas aflictivas ó infamantes. Re
puso el Sr. Creus que aunque dif íci l , no era imposible lograr la reha
bil i tación ; y que lograda , mayormente por grandes servicios posterior 
res al delito , se borraba fácilmente l a infamia de h e c h o , y así que de
b ia aprobarse el párrafo .según está. Este d i c t amen , que apoyó el Se
ñor Villanueva , lo aclaró el Sr. Bueñas con el exemplo de la famosa 
sentencia executada en algunos cursantes en la universidad de Valla-
do l id , los quales fueron después rehabilitados po r el Gob ie rno . 

Quedó aprobado d icho párrafo. 
Quarto. Por haber residido diez años consecutivos fuera del ter

ritorio español sin comisión ó licencia del Gobierno. 

C r e y ó el Sr. Anér que era demasiado largo el plazo de diez anos, 
porque los que salen del territorio e spaño l , ó van con el objeto de ins
truirse , ó á sus negoeios , ó solamente para diver t i rse : que pudiendo 
obtener la l icencia del Gobierno para los dos primeros objetos," pues 
que nunca la niega para semejantes casos , no era regular que los ciu
dadanos españoles estuvieran fuera de su patria tanto tiempo como les 
permite este párrafo , solo con el objeto de divert i rse , gastando sus cau
dales en países ext rangeros ; y por tanto pidió que se limitase dicho pla
z o á solos c inco años. Se opuso el Sr. Gallego á la palabra consecuti
vos ; la qual en su concepto frustraba la intención que los señores de la 
comisión habian tenido en proponer d icho párrafo ; pues era muy fácil 
á qualquiera que quisiese perpetuar su permanencia en pais extrangero 
interrumpir el plazo fixado por la l e y , vo lv i endo á sus pais antes de 
concluir lo , é interrumpido y a , salirse otra vez para el extrangero; no 
l legando po r consiguiente á verificarse jamas su ausencia de los tantos 
años consecutivos , estando siempre ausente de su patria , sin per
der el derecho de ciudad. Contestó el Sr. Arguelles que tratándose de 
«na pena tan grave c o m o es la pérdida de los derechos de ciudadano, 
era menester que el mot ivo fuese muy poderoso ; y que en atención i 
esto , y á que las relaciones de comercio que tienen los ciudadanos con 
los paises extrangeros les precisaba muchas veces á una larga ausencia 
de su p a i s , la comisión habia creído conveniente darles este ensanche. 
A p o y ó ks mismas razones el Sr. Mendiola ^añadiendo que si se quita
ba la palabra consecutivos , podría suceder que la suma de muy cortos 
plazos de varias ausencias llegase á componer el total que se señala en 
el párrafo , y que no era justo que por algunas ausencias, de dos ó ' r e s 
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meses por exemplo , se perdiese el derecho de ciudadano. Observó el 
Sr. García Herreros , y lo había indicado y a el Sr. Villanueva, que 
no se trataba precisamente del t iempo ó duración de la ausencia , sino 
de que esta se verificase sin licencia del G o b i e r n o ; y en atención á que 
e'sta puede fácilmente lograrse habiendo mot ivo justo, fué de parecer de 
gue ni un año siquiera pudiese ciudadano a l g u n o , sin dexar de ser lo , 
estar ausente de su pais sin el correspondiente permiso. 

Quedó aprobado el párrafo quarto con la variación del plazo , d e 
biendo ser este de cinco años en lugar de los diez que allí se señalan. 

Antes de procederse á la discusión del artículo 25, h izo presente 
el Sr. Calatrava , que con arreglo á lo que prescriben los cánones y 
nuestras leyes , debería añadirse un párrafo al anterior • á saber : que 
los derechos de ciudadano se pierden también por la profesión de las 

órdenes religiosas. Contestó él Sr. Arguelles que no había necesidad d e 
hacer esta expresión , pues que se deducia claramente de todo el c o n t e x 
to de la constitución, la qual siempre que trata de los derechos que c o m 
peten á los eclesiásticos, c o m o ciudadanos , en las elecciones & c . h a 
bla solamente de los seculares, pero no de los regulares. N o quedé p o s 
tanto admitida dicha adición. 

A E T . 2 5 . 
El exercicio de los mismos derechos se suspende: 

Primero. En virtud de interdicción judicial por furor ó demencia» 
Suscitóse una larga y muy compl icada discusión. E l Sr. D, José 

Martínez propuso que habiendo otras causas ó defectos , á mas del fu
ror ó demencia que imposibilitan al hombre el exercer ios derechos d e 
ciudadano, se añadiese , y por qualquiera otra causa de incapaci
dad calificada. A p o y a r o n esta adición varios señores diputados. E l 
Sr. Arguelles advirtió que la comisión había querido quitar todo lngar 
á la arbitrariedad , señalando precisamente los casos en que podía r e 
caer la interdicción judicial. Algunos crej'eron que bastaba añadir una 
coma entre las palabras judicial y por furor , quedando de este m o d o 
comprehendidos todos los casos , 'en los quales puede recaer la interdic
ción. Otros por la misma razón juzgaron que con decir por interdicción 
judicial estaba d icho todo , sin necesidad de expresar las causas que 
podían motivarla. Otros por fin , que era conveniente expresarías todas 
á fin de evitar dudas y arbitrariedades. Para conciliar dichas opiniones, 
yfixar la qüest íon, propuso el Sr. Presidente el párrafo en estos ter 
rinos? 

En virtud de interdicción judicial por incapacidad física ó mo-
r a l > en los quales lo había presentado el Sr. Gallego , con sola la d i 
ferencia de transposición de palabras. 

Se aprobó c o m o lo propuso el Sr. Presidente. 

Segundo. Por el estado de deudor quebrado, ó de deudor á los 
Múdales públicos. 

. indicó el Sr. Creus que convendría se hiciese distinción entre las 
quiebras de mala fe , y las que dimanan de un caso fortuito ó desgracia 
\J e no previo , ó no pudo evitar el fallido ; añadiendo que en su c o n -

e P l o los quebrados , que no lo eran por mala f e , no debían quedar 
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privados de los derechos de ciudadano , y que por tanto el párrafo de
bía limitarse á los de la segunda clase. Observó el Sr. Anér q U 9 p o r e j 
mero" hecho de la quiebra , ínterin no se calificaba , resultaba sospecha 
contra el fa l l ido ; y que c o m o él párrafo no trataba de la privación de 
d e r e c h o s , sí solo de la suspensión , no había inconveniente en qu e ¡ e 

aprobase conforme está. E l Sr. Dou, apoyando al Sr. Creus, fu¿ ¿ g 

parecer que las palabras quebrado y deudor eran demasiado generales-
y ¡advirtió qua las leyes por lo regalar solo prohibían que .el deudor 
fuese v o c a l de ayuntamiento ó cuerpo á quien d e b e ; pero mo le suspen, 
dian por esto el exerc ic io de los demás derechos de ciudadano ; y p o r 

fin , que era necesario distinguir entre cantidad leve y g rave , si había 
ó no precedido -requisición para el pago , é instancia ó solicitud del en
cargado ele los caudales públ icos para la suspensión & c . Habló el Se-
ñor D. José Martínez con alguna extensión de las tres clases de quie
bras , por desgrac ia , p o r p rod iga l idad , y por mala fe ; y hacienda 
distinción de quando las causas de esta naturaleza estaban y a executo-
r iadas , y quando no , opinó que solo en el .primer caso , y siendo las 
quiebras por mala fe ó prodigalidad , debia privarse al fallido de los 
derechos de ciudadano ; pero que en el segando solo debían suspen
derle., qualquiera que fuese la quiebra. Reflexionó el Sr. Villanueva 
que la suspensión de los derechos de ciudadano , de que trataba el pár
rafo , no se imponía por delito ca l i f icado , sino por la sospecha legal de 
delito ; que teniendo el fallido contra sí la sospecha de delinqüente, era 
justo se le suspendiesen los derechos que tienen relación con la causa 
públ ica : que la misma variedad de quiebras exigía la calificación , y 
que ínterin estase ver i f icaba , no se podia proceder á otra cosa contra 
el fallido que á la suspensión de sus derechos pol í t icos. 

Quedó aprobado dicho párrafo c o m o está. 
Te rce ro . Por el esíado de sirviente d soldada de otro. 

Manifestó el Sr. .Golfín que este párrafo estaba en contradicción con 
el siguiente , porque el servir £ soldada de otro , era uno de los modos 
de v iv i r c o n o c i d o s ; que de aprobarlo se seguiría quedar suspendidos 
de los derechos de ciudadano muchos individuos útilísimos al estado, ta
les c o m o los aperadores de los cor t i jos , los mayorales y otros vanos 
dependientes de los labradores hacendados , los empleados en las fábri
cas , los caxeros de las casas de comercio & c . & c . , los quales todos sir
ven á soldada de otro. Observó igualmente que la m a y o r parte délos 
beneméritos patriotas que sirven en los exércitos , defendiendo á la pa
tria á costa de su sangre , se verían precisados , concluida la guerra» ¡í 
ponerse á servir á soldada de otro para poder subsistir, aplicándose a 
las labores del campo , á los tallares de la industria , á los escritorios de 
comerc io & c . , y que seria muy injusto y aun escandaloso que á tan bue
nos españoles , á los dignos defensores de la pa t r ia , se les suspendiese11 

los derechos d e ciudadano. 

Dio mot ivo este discurso á varias contestaciones sobre el significa 0 

de la palabra sirviente. Expl icóse la diferencia que h a y entre dicha 
labra y la de dependiente ; díxose que por sirviente se entendía p ° r 

regular el criado destinado al servicio solo de la persona; pero q a e 

^palabra dependiente se aplicaba con mas propiedad á todos los demás» 
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nvos servicios no eran meramente personales. Algunos de los seÜores 
individuos de la comisión hicieron presente que no habia sido el ánimo 
de esta comprehender en el párrafo á los sugetos de los quales habia h a 
blado el Sr. Golfín, sí solo á los sirvientes domésticos, aplicados s o 
lamente al servicio de las personas de sus amos. Se disertó difusamente 
sobre las varias clases de c r i a d o s , y de los diferentes servicios á que los 
aplican sus amos según las diversas, costumbres de las provincias. A l g u 
nos señores fueron de parecer con el Sr. Gallego, que podía, suprimirse 
este párrafo , por la razón dé que todos los criados ó.están avecindados ó 
n o ; si lo están, son.ciudadanos por el artíeulo 2 8 ; si.no lo están , q u e 
dan privados de los derechos de tales por el mismo ar t ículo , que exige 
la vecindad para ser ciudadanos. Propusiéronse varias adiciones para 
fixar con exactitud: el sentido del párrafo. E l Sr. Torrero d íxo que bas
taba añadir la palabra doméstico. E l Sr. Llarena creyó, que debía p o 
nerse doméstico continuo. E l Sr. Ramos de Crispe- opinó que debia 
adicionarse con estas palabras: no constituyendo ó no sosteniendo por 
sí Jamilia separada. E l Sr. Martínez de Tejada con estas otras ; asa
lariado con destinóla la persona. E l Sr. Morales Gallego con las 
siguientes: sin vecindad. Finalmente se aprobó la adición propuesta 
por el Sr. Torrero, suprimiéndose las palabras á soldada de otro; q u e 
dando el párrafo en, estos, términos: por el estado de sirviente: do

méstico. 
Para la. comisión de Hacienda nombró el Sr. Presidente al Sr. Ma

nían en lugar, del Sr. Estellér.. 
Se. levantó la sesión.. 

S E S I Ó N D E L , D I A r o , D E : S E T I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

E S T A N D O señalado el dia de B O Y para dar cuenta del expediente sobre-
arreglo DEL ramo de provisiones para los exércitos, plazas y departamen
tos de Mar ina , se leyó el dictamen, dado por la comisión, de Hacienda 
'con motivo,de una-: memoria qae SOBRE-ESTE ASUNTO - dirigió al GONGJR»-
SO el" secretario interino do Hacienda de España ; Y después de-una bre
ve contestación , . Y de haberse leído también el voto particular del- Se
ñor Aytés , uno de le individuos de la comisión, que se apartó EN- parte 
del dictamen DE ella , se resolvió que s«» PIDIESE informe ábconsejo d e 
Regencia , REMITIÉNDOLE el MISMO DICTAMEN ele LA comisión , para que 
expusiese sobre ÉL lo que tuviese POR conveniente.-

Habiéndose pasado el día 7 del corriente á la comisión de Const i 
tución el frtícaU. 2 2 d e su p royec to PARA que lo.modificase en vista de LO 
expuesto en su di»! uñón , lo PRESENTÓ extendido en esta forma: • 

A los españoles que por qual quiera línea son /tábidos y reputa
dos por originarios del África • les r;¡ec!a abierta la puerta de la 
virtud y del merecimiento para ser ciudadanos. En' su canse qüe.ncia-
Qoncedtrán.las Cortes caria de ciudadano ó los que hicieren serví— 
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dos .calificados á la patria ó á los que se distingan por su tahnt9 

aplicación y conducta ; con la condición de que sean hijos de le«ítíl 
mo matrimonio , de padres ingenuos, de que estén ellos mismos°ca". 
sados con muger ingenua , y avecindados en los dominios de las Es-
pañas, y de que exerzan alguna profesión, oficio ó industria útil 
con un capital propio. 

Antes de comenzarse la discusión de este artículo pidió el Sr. Pre
sidente que se abreviase todo lo que fuese p o s i b l e , habiéndose dilata
d o y a demasiado; y después de habar hecho presente el Sr. Leyva q l l e 

tres de los individuos d e la comisión habían disentido en los términos 
de l artículo , tomó la palabra , y d ixo 

E l Sr. Riesco; , . , Y o me he abstenido casi siempre de hablar en las 
diferentes qiiesfiones que se han agitado en el seno de V . M . , porque si 
conocimiento que tengo de la cortedad de mis luces , me ha hecho ad
herirme á aquel dictamen que según mi juicio y sana intención he creí
d o mas conveniente á la causa p u b l i c a , sin animosidad ni prevención, 
porque las pasiones son agenas de mi m o d o de pensar, ó procuro suje
tarlas quando se trata de materias que pueden interesar al bien de mi 
pa t r ia ; pero en el dia de h o y en que se trata de una materia no solo 
g rave por sus coñseqüeacias , sino que toca muy directamente á la suerte 
y felicidad del pais en que he n a c i d o , y o no puedo guardar silencio, y 
m e hallo en el caso de manifestar mi opinión , para dar este testimonia 
no solo á aquellos por quienes tengo v o z en este C o n g r e s o , sino tam
bién para que lo sea en todos tiempos y en todo pais. Se trata, Señor, 
de fi-xar la consideración con que deben considerarse los descendientes 
d e África, ó sea lo que se llama costas en la A m é r i c a , y c u y o húmero, 
ca l idad y circunstancias debe llamar altamente la atención de V . M. 
para no aprobar en la forma en que de nuevo se presenta el artículo 2 2 , 
que aunque abre la puerta á la virtud y al merecimiento , es tan estre
cha por no fixarse ni aun las circunstancias, números , calidades & c , que 
¿quales serán, Señor , los que lleguen á lograr esta gracia? ¡ Con quan
to sentimiento no verán dificultarse cada vez el logro de sus deseos, y 
á lo que aspiran con tanta justicia ! Tío es n u e v o , Señor , que los des
cendientes de esclavos lleguen á los primeros empleos : sabido es que en 
los tiempos medios de la r«públ ica romana muchas familias patricias, 
llenas de consulados y triunfos, ño tenían otro or igen , y ¿ p o r q u e , Se
ñ o r , entre nosotros no lograrán estos hombres nacidos en el territorio 
e spaño l , mezclados con la sangre española é indígena el derecho , si no 
d e patricio , al menos de ciudadano ? ¿ N o han nacido en el pais? ¿No 
son nacionales ? ¿ N o son capaces de exercer su razón c o m o qualquiera 
de los que estén en igual caso con respecto á su educación ? ¡ Has
ta quando les ha de durar su primitiva desgracia! Y ® espero, Señor, 
que por muchas consideraciones, y por las muy particulares de ser justo 
y conveniente , V . M . se servirá poner en sus goces naturales á estos in
dividuos , que solo desean obtenerlo para hacer ver que son merecedores; 
porque conviene ademas en un estado que todos sus habitantes tengan 
igualdad en los derechos tanto civiles como polít icos , para qu» así le-
í m d a n mejor la nación y su gobierno de los enemigos internos como 
externos. T7n campo de g l o r i a , se ha d icho por ua señor diputado, esta 
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Cierto á los americanos", Y o digo , Señor , la justicia está abierta eu es

te Congreso, y aquella ha de ser el efecto de es ta / ' 
El Sr. Creas: „ E f e c t í v a m e n t e , S e ñ o r , después que he o ido á al-

n seSor americano que en esta parte no habia mot ivo cierto para 
míe en razón de justicia conmutativa se concediese el derecho de c i u 
dadano ¿ e s tas castas, no me contendré en manifestarlo. E n t i e n d o , pues, 
gue s i se habla de la justicia distributiva , es necesario atender al bien 
míe puede resultar á la nación quando se distribuyen premios y h o n o 
res , pues la justicia distributiva no solo mira al bien par t icular , sino ai 
general; y en esta inteligencia aun quando haya algunos entre las cas
tas á quienes V . M . deba , según mi parecer , honrar c o n el título de 
ciudadano , c o m o son todos los que han tomado las armas para defen
der la justa causa de la nación , no c o n c i b o que deban despreciarse las 
razones particulares que concurren en todos aquellos sugetos para no 
concederles desde luego el derecho de ciudadanos , no porque son o r i 
ginarios de África , sino porque lo son de uña nación irreligiosa , i n m o 
ral , casi desnaturalizada por razón de sus costumbres ; sabemos que 
siempre se conservan algún tanto aquellos principios que se mamaroa 
con la l eché , y aunque después los hijos de estos hayan sido educados 
en España, no dexan después sus padres de influir en sus costumbres 

f»or los principios que adquirieron. Por esta razón d e b e V . M. par t icu-
armente hacer alguna ley acerca de estos españoles. L o mismo diria de 

los originarios del Indos t an , tratándose de este mismo asunto , para 
que se rea que no d i g o esto porque sean aquellos de quienes hablamos 
originarios de Áf r i ca , sino porque ni la naturaleza misma exerceen aquel 
país todos sus derechos. Por esta razón , para que entren á elegir es pre
ciso que se tengan en consideración estos principios. A s í , pues , c o n c i b o 
que es necesario alguna limitación para que no se confundan los que tie-
Ben los requisitos con los que se hallan sin ellos. Pero siempre que po r 
»u educación, costumbres religiosas y servicios particulares se hagan 
acreedores, poniéndose al igual de los demás españoles que gozan el 
derecho de c iudadano, es muy justo que se les c o n c e d a , sean or ig ina-
«os de África , ó de qualquiera parte del mundo. Quando se comparea 
estos hombres á los extrangeros , es necesario hacer una gran diferencia, 
pues aunque sean de otra nación , sabemos que todas las de Europa reci
ben casi una misma educac ión , y en abrazando la religión ca tó l i ca , que 
je profesa en E s p a ñ a , queda muy p o c o que vencer para que sean igua
les á los españoles ; pero quando se trata de una multitud de sugetos, 
°e quienes según ha d icho un señor americano , se compone tal vez la 
mayor parte de la nación en Amér ica , es necesario que se proceda c o a 
mucho pulso. Si viniera de la Tartaria un número considerable de dos 
* tres millones de hombres , V . M. tomaría en consideración su or ígea 
para darles el derecho de c iudadanos, no por ser de la Tar ta r ia , sino 
por los distintos principios de educación que tienen, que se sabe influ
ye tanto en las acciones de los hombres . A s í considero que es muy jus 
ta la regla particular que la comisión ha hecho en este asunto. Ent ien
do que V . M . debe aprobar el artículo c o m o lo presenta la comisión, 
para q a e s < 5 v e a g U e y ]j£ e s t ¿ g a ¿ u ] m o ¿ e a b n r la puerta al m e r é -
«aouento, para coacedec á las castas A derecho de ciudadanos l u e g » 

*osto vm. So 

f 
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que se hagan acreedores por sus servicios. Opino también "que no so] 
no se les debe privar de su educación , sino que debe declarar V . M. 0 ° 
quiere que sean admitidos en todas partes en donde puedan recibirla 
tomar todas las medidas que puedan darles inclinación al trabajó'y 
aversión á la oc ios idad , para que todas puedan entrar al goce de lo s ¿ v 
rechos que V . M . desea concede r l e s . " 

A s í que conc luyó de hablar el Sr. Creus , dispuso el Sr. Presiden-
i((no obstante la oposición del Sr. Arispe , que pidió se leyese el ar-

t ículo 10 del reglamento provisional de C o r t e s ) que se preguntase si 
este punto estaba suficientemente d i scu t ido ; y habiéndose resuelto por 
la afirmativa, se trató de proceder á la votac ión del artículo presenta
d o .por la comis ión ; pero antes de verificarse manifestaron los Señores 
Mendiola y Ostolaza su voluntad de que constase en este diario cp» 
Eajbian pedido la palabra para hablar sobre el expresado artículo, el 
qual , vo tado nominalmente á petición del Sr. Alcocer, qnedó aproba
d o por ciento y o c h o votos contra treinta y seis. 

E n su consecuencia presentó el Sr. Arispe la siguiente adición: 

Siendo declaración que para excluir el concepto de originarlos 
por qualquiera línea del África, bastará ser hijos de padres inge
nuos ó primeros nietos de abuelos libres. 

Para fundarla d ixo el mismo señor d iputado: 
¿ S e ñ o r , usando del derecho que el reglamento de Cortes concede l 

los diputados para expl icar previamente sus p ropos ic iones , explanaré, 
la que por via de adición al artículo 22 acabo de escribir y presentar á 
V . M . Se ha hablado bastante sobre el a r t í cu lo , según está impreso en 
el p royec to de la const i tución; pero no se ha permitido hablar contra 
la variaciones con que lo ha presentado en esta mañana la comisión de 
Const i tuc ión , á que se habia devuelto para reformarlo. Y o desde lue
g o entiendo que el remedio ha sido peor que la enfermedad. Esto es, 
que menores males causaría el artículo sin esas var iaciones , que los que 
causará con ellas. Y para evitarlos he fixado la adición que se acaba 
de leer. 

, ,En el p royec to se exigia para ser exclu ido de los derechos de CIU
dadano traer por qualquiera línea origen de Á f r i c a , y ahora basta pa
ra tan sensible pr ivación el ser habidos y reputados por de tal origen, 
aunque en realidad no lo sean. En el p royec to se,,exigia prueba de he
c h o pos i t i vo , y ahora sé sujeta el honor de los españoles á una de pura 
opinión y reputación. ¿Quien no c o n o c e , Señor, , .que siendo aquella mas 
difícil respecto de los que por varias generaciones se han retirado de 
aquel origen , y mas fácil en su contra la de una.mera opin ión , se 1« 
grava mas con las nuevas variaciones ? ¿ Quien no advierte las cornplí" 
caciones y calumnias á que están expuestos esos españoles beneméritos 
en una qüestion de mera opinión ? ¿ Quien no palpa la facilidad con 
que la intriga y malignidad puede notar aun á muchos que no tengan 
ese origen africano ? D o s testigos de o ido que depongan por pasión o 
c o h e c h o bastan para arruinar el honor de un e s p a ñ o l , después de 
cer le sufrir mil estafas en su fortuna para vindicar lo . . , 

„ P e r o no esto solo sino principalmente el - decoro y justificación 
V ¿ "M. han mov ido mi' mano á escribir esta adición,. Nada es mas p 1 0 



pío de la ley qne la c l a r idad , ni mas decoroso al legislador que el con 

rebirla en tales términos , que no dexe arbitrio de interpretación al 
ínez que la ha de aplicar. ¿ Y tiene estos caracteres el artículo 22 con 
sns nuevas variaciones? Nada menos que eso. En él no se fixan grados 
para llegar á excluir esa nota odiosa de los que se quieren llamar afri
canos , sujetando á igual medida , tanto al que dista un grado , c o m o al 
que dista cinco ó cincuenta. Y quando la comisión presume fixar sus 
ideas, echa manó de la inconstante y muy falible medida de la opinión, 
de la reputación. ¡ Que cosa tan obscura! ¡ Que cosa tan v a g a ! ¡Que 
cosa tan indecorosa ! ¿ Será de esperar de la notoria justificación de 
V. M. que haya llamado á los americanos para mejorarles su suerte, y 
ahora envuelva sus mas preciosos derechos en esas t inieblas, a b a n d o 
nando al capr icho de la opinión aun el g o c e de los derechos que poseen? 

„Yo conozco descendientes de Áfr ica dignamente condecorados c o n 
el sacerdocio; y o 1 estoy cansado de ver á machos empleados en todas 
carreras; y o los he visto ser jueces justos y zelosos regidores en los ayun
tamientos, especialmente un lugares modernos , que ellos mismos han fun
dado; y o he visto á sus familias enlazadas con muy distinguidas de 
españoles ; y o c o n o z c o á infinidad de esas castas casados con mugares 
llenas de virtudes morales y domésticas , y á sus bellísimas y honestas 
hijas adornadas de tantas gracias y donayre c o m o el de las h e r m o 
sas andaluzas. N o siembre V. M . la disensión y discordia entre esas i n 
numerables familias , ni cubra de lágrimas y amargura el semblante y 
corazón de tan útiles individuos. Y o no puedo menos que enternecer
me demasiado quando v e o la suerte que amenaza á tan virtuosas y 
apreciables g e n t e s . . . . 

,,E1 grande ínteres, Seño r , consiste en amalgamar todas estas ca s 
tas , en constituir una nación , un pueblo , una familia. Los Gobiernos 
pasados, contra su voluntad , conocieron y a esta necesidad , y por eso 
aprobarou el que no se diera cumplimiento en las Américas á la orden 
de un ministro, bien amante del bastón y del mando ( hablo del s e 
ñor Galvez ) , quien había prevenido se formasen padrones con d i fe 
rencia de castas; en lo que se temieron grandes disturbios y pleytos . 
También tuvo el Gobierno que variar la providencia del año de 1 7 7 1 , 
en que se prohibían los casamientos desiguales para desterrar toda d i 
ferencia , y estrechar por los matrimonios la unión mutua de aquellos 
españoles. V . M . no puede desentenderse de unos objetos tan intere
santes , y no lo conseguirá con esas leyes obscuras , que pendiendo en 
' «ap l i cac ión de la opinión de los h o m b r e s , dexan su honor al a r b i 
trio caprichoso de estos. F i x e , p u e s , Y . M . en términos claro? y p r e 
cisos la ley que acaba de d ic ta r , y esto se verificará dignándose apro
bar la adición que he tenido el honor de presentarle. E11 ella ve V . M . 
removidas to las las razones que han tenido algunos señores para sos 
tener el artículo ; pues no intento sean ciudadanos sino aquellos que 
están ya mezclados por dos , tres ó mas generaciones con la sangre de 
españoles, que tiensn nuestra misma religión , nuestros mismos usos y 
costumbres , muy agenas de las que traxeron d e África sus abuelos. Y * 
* ° e s t i e m p o , S e ñ o r , de sostenar ía unión de las Amér icas , sino por 
1 ( ; yes sabias y justas: es su ilustración mayor qitf la que V . M. se figu-



* a , y la misma revolución" la ha aumentarla demasiado. KdQ } ' « , j 
í V . M . mire no solo con"! justicia , sino aun c o n conmiseración est 
causa ; así se lo ruego por Cr i s to . " 

Admi t ida á discusión la adición del Sr. Arispe , d ixo 
E l Sr. Gallego: , ,Señor , á mí se me figura que la adición destruí 

l o acordado por V . M . Nunca han pretendido otra cosa los señores atoe-
ricanos sino que aquellos que por una ó dos generaciones provienen 
de hombres lihres tengan el derecho, de c iudadano. E s o es lo qns di-
ce la a d i c i ó n , contrario á lo que se ha aco rdado . D i c e la comisión* 
se concederá este derecho por las Cortes á los que hagan tales y ta. 
les servicios &c.; y la adición dice : que no se han de tener por orí. 
ginarios los que vengan de padres ingenuos &c. Y o creo que esta 
fué la pretensión ; y si no que se me diga si se pretendió otra cosa mas 
que á los hombres l ib res , ó á los nietos de hombres libres , se les die
ra el derecho de ciudadano. L a cosa es clar ís ima." 

E l Sr. Mendiola : S e ñ o r , el artículo aprobado supone que los ha
bidos y reputados por de castas , tendrán abierta la puerta de la vir
tud y del mérito para obtener de las Cortes futuras la carta de ciuda
danato ; pero la adición hecha por el Sr. Ramos de Arispe d i c e : que 
no serán habidas y reputados por de castas los hijos de padres in
genuos , ó nietos de abuelos libres; y que por lo mismo* no necesitarán 
estos (y aquí está la novedad) de carta de ciudadanato para ob
tener los derechos de ciudad en el exercicio mas importante de ele
gir y poder ser elegidos diputados en Cortes. 

, , A s í c o m o por la diferencia que envuelve se h u b o de recibir á dis
cusión , igualmente por la justicia que de sí misma arroja debe ser 
aprobada y sancionada. 

„TJna de las vexaciones mas freqiientes c o n que los jueces inferiores 
de la Nueva-España han probado la cansada paciencia de aquellos sub
ditos de V . M . . , ha consistido en la lucrosa práctica de recibirles infor
maciones sobre pretendida limpieza de origen , con el justo muy esti
mulado objeto de apartar de sí los vergonzosos interesados la aborre
cida impolí t ica nota de ser de las castas ; pero c o m o estos juicios in
formativos fuesen mas bien el resultado de las gratificaciones que no 
el sincero- descubrimiento de la verdad , regularmente no se remitían 
para su aprobación á los tribunales superiores ; quedaban de una fe va
cilante y mal segura , y de este m o d o los sucesores en el empleo no 
reconocían aquellos j u i c i o s ; abrían otros de n u e v o ; se repelíanlas 
gratificaciones y los c o s t o s , con tanto mayor g r a v a m e n , quauto mas 
se temia el mayor desdoro que resultaría si el segundo justicia se em
peñara en robustecer sus ac tuaciones , hasta que fuesen bastantes para 
echar por tierra l a primera. Si por conseqiiencia del ait ículo aprobado 
los. reputados por de castas no han de ser c iudadanos , q u e d a , como se 
v e , mas abundante la mies de aquella iniquidad á los mismos justicias, 
que para la calificación arbitraria de lo que ha de llamarse reputación 
recibirán siempre informaciones á su gusto ,. á su arbitrio , y principal
mente en tanto mayor número , en quanto al estímulo del nuevo honor 
que contiene la constitución nadie querrá ser reputado ó habido p ° r 

de casta; y todos serán contribuyentes de estas ia íórmacioues ; así eo-
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uio fingida 6 verdaderamente t a y a uno solo que les impute el v a g o ru
mor de aquella inventada reputación. N a d a de esto sucede si para cer 
rar la puerta á este pernicioso arbitrio judicial se aprueba la ad ic ión , 
estableciéndose que los hijos de padres ingenuos , ó nietos de abuelos l i 
bres , nunca podrán ser habidos ó reputados por castas. 

„ E l l o por otra parte es justísimo , a n á l o g o , y consiguiente á lo que 
mandan las leyes , establecen las ordenanzas municipales , y autorizan 
los concilios ; porque habiendo Cortés conq«ís tado solo el reyno de 
México , como Ñuño de Guzman el de N u e v a G a l i c i a , las demás p r o 
vincias se han ido pacificando , descubriendo y poblando con los mis
mos naturales de N u e v a España , con estas mismas clases que se l l a 
man castas ; de m o d o que siendo ellas las formadoras de las ciudades 
y pueblos , de tanto número de provincias , es la cosa mas injusta , y 
aun r id icula , que tratando nosotros de ennoblecernos en estas mismas 
ciudades, y de gozar de sus d e r e c h o s , hayamos de querer excluir á 
los mismos que descubrieron su piso ; siendo conquistadores las forma
ron siendo pobladores ; las defienden siendo so ldados ; las nutren siendo 
labradores , y las condecoran y enriquecen siendo mineros. Esta espe
cie de política tan nueva é inusitada no es conforme con la buena ra 
zón , ni con la l e y , ni con las buenas costumbres. 

, ,La ley , hablando de los descubridores , pacificadores y p o b l a d o 
res j no solo los llamaria ciudadanos si entonces se hubiesen inventado 
estos derechos , sino que los llama nob le s , y también á sus descendien
tes, sin diferencia de castas ni de orígenes. L a ordenanza del muy i m -

f»ortante y noble cuerpo de Minería franquea igual pr ivi legio á todos 
os que se dediquen á esta carrera ; y ademas se previene que los mine

ros sean atendidos en la provisión de gob ie rnos , oficios y empleos m u 
nicipales. Y si por el artículo a3 de la constitución han dé ser ciudada
nos los que sirvan en tales destinos , ya se ve que puniendo ser mine
ros indistintamente los castas , en tal estado no se les puede negar- el 
ciudadanato, ni tienen necesidad de pedir á las Cortes lo que se encuen
tra en sus ordenanzas. Pero los labradores , siempre reputados por hon
rados , ¿ c o m o solo por ser de estas castas se les negará la ciudad , dis
tinguiéndoseles con aquel tan justo como merecido epíteto ? V . M . ha 
declarado que los hijos de familias honradas serán admitidos desde h o y 
para adelante en los mismos colegios y academias donde solo tenian. 
lugar los nobles ; luego ó podrán no ser ciudadanos estos alumnos sin 
que adquieran la carta correspondiente , ó dexarán de ser honrados-
aquellos labradores , cuyos h i j o s , por ser ellos honrados , se hallan en el 
£aso de ser admitidos en aquellos colegios . 

, ,La nobleza y la honradez son las mas apetecidas fruiciones de la 
beatitud c i v i l ; de m o d o que no puedo imaginarlas en un individuo sin 
?ue preceda esencialmente en él la qualidad de ciudadano j así quey 
gozando las castas de sus prerogativas siendo mineros, labradores , sol
dados , clérigos ,. sin necesidad de ocurrir á las Cortes , es menester s u 
poner el caso de que puedan ser ciudadanos por su propia v i r tud ; y 
este no es otro que el de la adición que se discute, ó á lo menos e » 
"no de } o s q U e e n a ] g u n mo¿Q repara el perjuicio que de la n o -

a<*a arbitrariedad se seguirá á esta clase» 



„ S e ha d i cho mucho sobre esta mater ia ; y el deseo de no rep e t¡ r 

me obl iga á cortar este discurso , recomendando la adición cou el text 
literal del Conci l io 5 . ° Mex icano , aprobado por el ' santo Padre, D o 

nuestra C o r t e ; y que teniendo por objeto á las buenas costumbres, en 10 

que fia de estas castas , funjan el s a c e r d o c i o , no ha de desconfiar V . JJ 
por rezelo de que aquellas dexen de desempeñar los derechos de cuida-! 
danato. D i c e así el § . ni del decreto de vita, forma , et mor ibas ordi. 

nandorum: Inde etiam, et rns'xici, tam ab indis, quam a mauri$ 

necsion ab Mis , qui ex altero párente aetiope nascunt'ur , di^cen-

denles i/i primo grada., ne ad ordines sine magno delecta &dmit~ 

tarüur. Véase aquí que hablando de los hijos de los mismos negros, so
lo previene que no se admitan á las órdenes sin que preceda una deli
cadísima información d e sus costumbres ; pero nada dice de los nietos 
da estos , y si sus h i j o s , mediante la información , pueden ser ordena
dos , y de consiguiente ser ciudadanos : claro está que , como supone la 
adición , lo deberán se r , sin el menor escrúpulo , los hijos de padres in
genuos ó nietos de abuelos libres , á menos que sin la carta de ciudad 
les neguemos la idoneidad para ser ordenados. 

" j , S i c lér igo es el escogido de la masa del pueblo ; el aprobado por 
los obispos para v i v o exemplo da las buenas costumbres ; el que ha de 
morigerar á los. deroas ciudadanos , enseñarlos y doctriaarlos : el clé
r igo en la misma constitución es llamado para poder ser diputado en 
Cortes : . el c lér igo por lo mismo , con razón y justicia , en política y 
en conveniencia , es y debe ser ciudadano , sin que hasta ahora lo 
haya dudado ninguno de los que componen este augusto Congreso. 

, , Luego pudiendo hacerse clérigos , así c o m o lo quieran , los hi
jos, de ingenuos, ó nietos de abuelos libres , seria.cosa ridicula dudar un 
momento en declararlos ciudadanos, ó libres de toda reputación contraria, 
quando vera.os que hasta por enumeración de todos I03 ef.'ctos del ciu
dadanato gozan sin falta, de uno solo da todos ellos , siendo mineros, 
labradores , militares y c l é r i gos . " 

E l Sr. Castillo : Señor , en confirmación de lo que acaba de ex
poner el Sr. Mendiola , añadiré que , á mas del canon del concilio me
xicano que.se ha citado , hay también un b reve del señor Benedic
to x i v , dir igido al arzobispo de las Charcas , en que declara que pue
de y debe admitir á los sagrados órdenes á los descendientes de Etio
pia. A mas de esto los autores regnícolas , escribiendo sobre está-ma
teria , afirman que no hay impedimento canónico que remueva á las 
castas del estado eclesiástico : tal es entre otros Solórzano de Jure in* 

diarum, 

„ M a s contrayéndome á la adición que ha hecho al artículo 22 el señor 

Ramos Arispe; á saber: quedas Cortes declaren que los hijos ó nietos de 
padres ingenuos , nacidos y avecindados en los dominios españoles, no 
deben ser t «nidos ni .reputados por originarios de Áf r i ca ; d igo que V . ™-
debe aprobar dicha adición, por ser una conseqüencia legítima del arti
culo i o , en que se declaran ciudadanos españoles todos aquellos que traen 
sil origen de los dominios españoles en ambos hemisferios. Por origen, se
gún los principios del derecho canónico y c iv i l , debe entenderse e 
nacimiento , y por consiguiente es indudable que las castas traen so 
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V e n ¿Vlds dominios españoles , y deben ser por la misma razón t e 

nidos por ciudadanos. Esto me parece tan cierto y evidente que c r e o 

a a e todo el mundo hubiera considerado coniprehendidas en d icho artí
culo 1 8 á las castas , si expresamente no se hubieran exclu ido por el 2 2 . 
fo res ta especie de contradicción , quando se discutió el artículo 1 8 , 
pedí á los señores de la comisión que tuviesen la bondad de exp l i ca r -
pie si el origen de los dominios españoles debia entenderse el de los pa
dres , ó el de los abuelos , ó hasta qué generación dedos ascendientes 
debia contarse el origen. Porque y o he entendido que este origen debe 
paí i de algún principio ; pues si se quiere que sea de los primeros 
que iundaron la península , creo que nadie podrá gloriarse de un o r í -
gen español por ambas líneas ; porque España , c o m o otros países del 
mundo , ha padecido sus revoluciones , y se ha mezclado con naciones 
extraugeras. Pues si este origen debe partir de algún punto , no será 
bastante el largo espacio de doscientos años , en que las castas han p o 
blado los territorios españoles , para decir que traen su or igen de los 
dominios españoles , y que se hallaban coniprehendidas en el artícu -
lo 18. ' 

„ Mas el mot ivo que mas se ha ponderado para excluirlas ha sido la 
inmoralidad. Pero 3 Señor , ¿ a s posible que no merezca á V . M . a l 
guna consideración el testimonio de la representación americana ? T o * 
dos los diputados de A m é r i c a q u e h e m o s tenido el honor d e hablar so* 
bre este asusto hemos informado á> V . M . que las castas son por l o 
general gantes honradas y virtuosas , ni tampoco pretendimos ep.o se 
honrase con el título de ciudadanos sino á aquellos que estuviesen a d o r 
nados do virtud y probidad. 

„ Se teme que el influxo de las costumbres bárbaras d é l o s africanos 
influyan hasta en sus mas remotos descendientes ; pero no se tuvieron 
estos rezelos quando se concedió el derecho de ciudadano á los hijos 
de los extrangeros , que tal v e z podrán ser luteranos , calvinistas ó 
ateístas. ¿ Y se ha de temer en las castas el influxo de sus mayores 
quando descienden de c inco á seis generaciones , que fueron cristianos 
calóíicos apostólicos romanos , que han v i v i d o b a x o las hySi de E s 
paña , y educados según las costumbres de los españoles ? Por tanto 
creo que debe aprobarse en todas sus partes la adición que ha hecho el 
Sr. Ramos." ; 

til Sr. Anér : , , Si se aprueba la adición todo el artículo se derriba, 
y si no , no hay mas que leer las últimas cláusulas (las leyó). Si se a d -
imte la a d i c i ó n , basta para los individuos de las castas el que solo sean 
hij s de padres ingenuos para ser ciudadanos , sin que haya necesidad 
de pedir la carta á las Cortes, ; quando por l o aprobado' es preciso qae 
la pulan , no solo siendo hijos de padres ingenuos , sino que han de 
preceder. los.buenos informes. As í mi dictamen e s , que supuesto que 
esta adición 1 destruye el artículo , pase á la comisión dé Constitución, 
para qu» p r o p ó n g a l o que le pa rezca . " 

Votóse si pasaría á la comisión , y se resolvió negativamente ; por 
hü qual , continuando la disensión •, d i x o 

El Sr. Ostolaza : Y o no creyera seguramente que hubiese tanta 
dificultad en sancionar unas ideas que son tan de estricta .justicia , y 



que en vista de los derechos del hombre , los mismos protectores " 
la tan decantada liberalidad , sean los mas encarnizados contra e r* 
acto de liberalidad tan justo. ( In te r rumpido el orador por el Sr. p r
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sidente , quien le advirtió que guardase el decoro debido al CongrJ 

so , continuó:) hablando en justicia decia que no se puede reprobar 
la adición que se ha propuesto. Por los mismos principios de jus, 
ticia , porque y a he vo tado contra el artículo , d igo que se debe apro, 
bar la adición ; de otro modo es formar un semillero de los litio-¡QS 

y disgustos que por desgracia han abortado ó infestado aquellas pr a „ 
vincias. A s í , pues , Señor , comprehendo que es preciso fixar 
origen ; porque conviene no solo para la Amer ica , sino también »para 

la península , pues fixando un término se sabrá sin dificultades quienes 
están comprehendidos y qaienes están excluidos. D e reprobarse la adi« 
c ion resultará que ni en la península se sabrá quien es el que no trae 
origen de las castas de Áfr ica , y por consiguiente quien puede ó ns 
ser ciudadano. Esta es la conseqüencia fixa que se saca de lo dicho. ¿ Y 
quales serán los perjuicios que por no hacer esta adición resulten á la 
nac ión? Extrañaremos luego que haya revolución en la América , y 
que quaado sepan esta resolución se vayan al partido de los delipqüen-
tes. V a m o s á atizar el fuego en aquellos habitantes en tiempo en que 
deberíamos tratar de apagarle. Las reflexiones que han hecho los seño

res Mendiola y Castillo me parece que deben haber m o v i d o los áni
mos del Congreso para aprobar la adición ; porque sé claramente que 

Eor todas las autoridades están reproducidos sus d e r e c h o s , nn solo á los 
ijos da los libres sino á los de los originarios de África. Es cusa de 

hecho que en Amér i -a hay hombres de todas clases de profesiones, 
hombres aptos , y que exercen qualesquif*ra empleos. Léase la historia 
y las erófiieas , y se hallarán varones ilustres en virtud y talentoí 
eminentes , qual es el venerable Martin Porras , y otros infinitos , de 
quienes ahora no me acuerdo , los quales fueron nietos de esclavos , y 
á aquel están para beatificarlo. En vista de e¡ to ¿se detendrá V . M. por
que traygan su origen de Áfr ica? ¿ Los hijos de los franceses tendrán me
jores costo robres que> los hijos de los hombres l ibres originarios de la Áfri
ca { V . M . lo decidirá. N o quiero extenderme m a s . " 

E l Sr. Oliveros : , , L a comisión , Señor , después de .haber oido á 
muchos señores americanos , tomado las noticias correspondientes, y 
consultado al bien general de las Américas , presenta á V . M . el artícu
lo 2 2 en los términos que le parece debe concebirse. ( Leyó el artículo.) 

L o s señores preopinantes acaban da demostrar que la adición hecha por 
el Sr. Ramos es enteramente opuesta al artículo que acaba de aprobar
s e : solo añadiré que ni aun requiere el que sean hijos de legítimo ma
trimonio para ser ciudadanos , qualidad que V . M . ha ex ig ido para que 
las Cortes concedan la carta de .c iudad ea todos los casos que pueden 
concederla . D e x a n d o , pues , este asunto , manifestaré que no deben se
guirse los inconvenientes propuestos de dudas , litigios y acusaciones en 
esta materia. Los términos en que está conceb ido el articulo precaven 
estos males ; son tomados de la ley dada acerca de los sorteos en el ana 
de 1 7 7 1 . En esta l ey se usan para señalar los oriundos de África de las 
mismas expresioaas c o a que está extendido el artículo aprobado. B b w» 



Indican los que no deben ser reputados ni se consideran baXo de este 
c o n c e 1 ^ 0 5 se prohiben las indagatorias que puedan inquietar las fami
lias, y s e encarga á las justicias que excusen todo aquello que p r o d u z 
ca dicterios ó injurias , sopeña de experimentar el desagrado de S. M» 
Están , pues , precavidos todos los inconvenientes que podian seguirse 
délos términos en que está conceb ido el artículo j . s o n legales , c o n o c í » 
dos y usados ; no se turba á nadie en la posesión de.l concepto que goza 
actualmente , y se abre una-puerta para» ser ciudadano á aquellas famij-
lias que ninguna nación ha rec ib ido hasta ahora , y c u y o exemplo han 
dado las Cortes movidas de los generosos sentimientos que caracterizan 
la nación española; esperando que pasada la borrasca en que se halla en
vuelta , se procurará la ilustración general , se uniformarán los hábitos 
y costumbres, y por último desaparecerán las diferencias que h o y exis 
ten, y que les es dado á los hombres corregir con facilidad : me p a 
rece , pues , que no debe hacerse la adición propuesta." 

El ''Sr. Calat'-avsi : (Después de haberse leído á petición suya el 
principio de la adición que se discutía , d ixo : ) „ Esta adician es un ar
tificio muy p o c o disimulado para dexar sin efecto el artículo que V . M . 
acaba de sancionar. Habiéndose resuelto en él que no tienen el derecho 
de ciudadanos aquellos que son habidos y reputados originarios de Áfr i 
ca por qualquiera línea., aunque para obtenerlo se les abre la puerta de 
la virtud y del merecimiento , ¿ como, se pretende ahora qué no sean 
comprehendidos en la clase de originarios de África los negros y mesti
zos que sean hijqs de padres ingenuos y nietos de hombres libres ? ¿ Qué 
se entiende entonces por originario ? Esta qualidad no se puede perder 
con el tiempo mientras no se extingan las castas. L o s negros serán siem
pre originarios de África , aunque pasen cincuenta generac iones ; y al 
cabo de otras, tantas, los que por qualquiera línea desciendan de elfos, 
se dirá siempre que por aquella línea tienen el mismo origen , y de c o n 
siguiente se hallan comprehendidos en el artículo aprobado , y sin el d e 
recho de c iudadanos , aunque con acción para obtenerlo por sus méritos 
y virtudes. 

„ S i se admitiese la adición propuesta , resaltaría que un originaría 
de África , constante y notoriamente tal h o y , puede dexar de serlo m a 
ñana , y puede tener hijos á quienes no se reputaría del mismo origen 
que su padre. Supóngase Un negro ó mestizo ingenuo , casado con . mu-
ger también ingenua, que tiene un abuelo esclavo : este hombre será re
putado originario de África ; pero si mañana el abuelo consigue su l i 
bertad, y a aquel dexa de ser originario. E l mismo negro ó mestizo i n 
genuo , casado con ingenua , y reputado originario de África , porque 
alguno de sus abuelos no sea libre , tendrá hijos, y estos no serán ya o r i 
ginarios de donde lo es su padre , porque conforme á la adición son hi
jos de padres ingenuos y nietos d e hombres libres. A estas palpables i m 
plicaciones se agrega que , con arreglo á la adición , dentro de dos ó tres 
generaciones bien podría estar llena la Amér ica de negros y de castas, 
y apenas se hallaría uno que mereciese el concepto de originario de 
Áfr ica ; porque abol ido y a por V . M . , como creo estarlo , el c o m e r c i o 
de esclavos , apenas se hallaría entonces uno que no fuese hijo de padres 
ingenuos, y nieto de hombres l ibres: y de esta manera los que han im-

?o«o vía, 3 i 
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pugnado el artículo de la constitución , consiguen echarlo í tierra 
dar sin distinción á todos los originarios de África el derecho de cñid. ^ 
danos, que V . M . quiere reservar como un premio de solos los virtuo" 
sos y beneméritos. 

„ E l artículo , Señor, está Bien claro: la significación de la palabra, 
originario es mayconoeida y terminante , y no es justo confundirla. Bien 
la han entendido hasta ahora los señores americanos, y tengo presea» 
te que el Sr. Morales Duarez con especialidad la aplicó en su ver. 
dadero sentido, quando en la discusión de las proposiciones presentadas 
por los señores americanos en la Islf sobre la igualdad de representa, 
cion , sostuvo que la qualidad de originarios de ambos hemisferios espa«. 
Boles , y la igualdad declarada á los primeros por el decreto de. i 5 de 
o c t u b r e , no comprehendian á las castas. Los negros , dixo ; no son oriun
dos , son unos africanos; y por lo tanto fueron, excluidos de la propo
sición así como los mulatos. 

«Efec t ivamente el decreto de i 5 de octubre tantas veces citado y 
con tantos elogios po r los señores americanos , no declaró iguales en de
rechos sino á los criol los , los indios y los hijos de ambas clases: y pro
clamando esto come 7 an p r inc ip io , los mismos señores americanos pidie
ron la igualdad de la representación para solos los naturales y origina
rios de ambos hemisferios así españoles como indios , y los hijos de unos 
y otros. Tío cónipreh.ndieron en la proposic ión á los de castas por no 
ser originarios de pais español: solo uu diputado europeo fué el que 
pidió que tuviesen v o z activa ; pero ningún señor americano hizo otro 
tanto en aquella discusión: y aun me acuerdo de que habiéndose obje
tado contra la proposición , que la exclusiva de las castas podría dar 
mo t ivo á los facciosos para producir disturbios , el Sr. Guridi y Al
cocer respondió que no eran de temer tales dis turbios , que- eran figura
dos , que los mulatos, y negros estaban de facto excluidos d e la nobleza 
y cargos honrosos , que se habían habituado á e l l o , y que por.lo mis
mo no se- quejaban ni se quejarían., ¿ Por que , p u e s , se d ice que se que
jarán a h o r a ? ¿ Tanto han. variado las cosas en tan pocos- meses ? Se de
cía entonces que la Amér ica fundaba su agravio eo la desigualdad de la 
representación éntrelos originarios de este y aquel hemisferio',,y se ase
guraba que- concedida la propos ic ión , éigualados-efectivamente en el de
recho los indios y los criollos con los españoles de Europa , cesarían las 
desavenencias , y la Amér ica vería satisfechos sus- deseos.. Y a está; decla
rada esta igualdad de representación : los señores americanos ven reali
zado lo que pidieron , y aun les concede V . M".. mas de Íir>que entonces' 
solicitaron ,, mas de lo que dispuso- 1 aplaudido deci r t a d e - 1 5 de octu* 
b r o ; porque ofrece el derecho de ciudadanos á los. originarios de África, 
que sean acreedores por su virtud y merecimiento ,• y sin embargo ¡ to
davía no se-contentará la A m é r i c a , y todavía se hablará de nuevos mo
tivos de quejas y disturbios! ¡ T o d a v í a se-culpará á V - M . de poco ge
neroso con las castas.,, quando lo es. mas que lo futron los mismos seño
res americanos !' 

, , Se vue lve á inculcar que es de rigurosa justicia dar á las castas el 
derecho, de representación; ¿ Por que lo es? L a justicia consiste en dar 
á cada uno su d e r e c h o ; ni lo t ienen, ni lo han tenido jamas las castas. 
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• formaron al principio esta sociedad ? ¿ Traen su origen de países qua 
la constituyan ? ¿ N o son unos extrangeros ó hijos de extrangeros, que 
no pueden exigir otros derechos políticos que los que tenga por conve
niente concederles la sociedad que les admite y les adopta? V . , M . los 
ha declarado españoles, y concedidoles todos los derechos civiles que 
nos competen : V . M . les abre la puerta para obtener los de ciudadano 
por sus virtudes y servicios ; ¿ pues qué mas pueden pretender , quando 
ya está en su mano conseguirlo ? Y o deseo efectivamente que V . M . ha
ga efectiva desde luego la oferta contenida en el artículo 22 , y sereV 
el primero á votar con la mayor satisfacción que se conceda el derecho 
de ciudadanos , y no solo la voz activa, sino la pasiva , en la represen
tación nacional á todos aquellos originarios de África que lo merezcan 
por su honrad ?z y buenos servicios ; pero que esto sea conforme al ar
tículo aprobado , que esto se mire como un premio , que se reciba co 
mo una gracia , y no como un derecho de rigurosa justicia. 

„ En este concepto , pues , se debe sostener lo que ya está sancio
nado, y no hay para qué V . M . se detenga un momento en desechar la 
adición propuesta. Con ella se destruye el artículo 22 , queriéndose 
coafundir aun la significación de las palabras; con ella se trata de con
seguir lo que no se ha podido en la discusión precedente; pero es nece
sario qué se conozcan las cosas, y que V . M . no se dexe sorprehender." 

El Sr. Alcocer : , , Quando veo imputar á los americanos una provi
dencia á que no han contribuido , extraño arrojen sobre ellos la odiosi
dad los mismos que la promovieron y dictaron. Quando se trató en oc 
tubre de la igualdad de las provincias de, América con las de la penín
sula , propusieron los americanos ¿ y presentaron un plan de decreto ex
tensivo á todos los habitantes libres de aquel hemisferio,; pero repug
nándolo en quanto á las castas los diputados, europeos, tuvieron aquellos 
que conformarse , á mas no poder , con que ¡se declarase la igualdad en 
quanto á los indios españoles. El decreto , pues , de i 5 de octubre no 
llenó los deseos de los americanos, y no los llenó porque lo resistieron 
los europeos. ¿ Como podrá atribuirse á los primeros; lo contrario de lo 
que querían y pidieron? ¿ Y como podrán atribuírselo los mismos que 
centradixeron sus designios ? 

5>Los contradíxo también un americano mirando la, igualdad como 
una elevación de las castas á la esfera, de la nobleza, y hay algunos h o y , 
aunque'muy pocos , que son contrarios á ellos; pero no puede esto atri
buirse con generalidad á los americanos. ¿ Se dirá acaso que los espa
ñoles son adictos al Gobierno francés, porque muchos por elección y 
espontáneamente se han sujetado á é l ? ¿Podrá hablarse da este modo 
en.un Congreso en donde decide la pluralidad , sin necesitarse la totali
dad de los votos ? ¿Diremos que ko quiere V . M. lo que decreta la 
mayoría, sino solo, aquello en que esfan unánimes todos los vocales? 
rúes ¿por qué délos americanos no se hade juzgar por lo que piensan 
os mas, y se les ha de, atribuir lo que opinan los menos ? v Cada uno 

piensa con su cabeza , y no todas están vaciadas en unos mismos mol-
-fles. ¿Como habían de faltar en una diputación numerosa algunos débi-

es que careciesen de entereza para sostener, ,los derechos de las provin
cias que los enviaron, algunos que se animen de.sus intereses individua-
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l e s , algunos que sigan stts capr i chos , algunos qne se formen op ín i o a e s 
erradas ? N o lo d igo porque me contráyga á esta ó la otra de las causa 
expresadas , sino por enumerar las posibles cpie ahora me ocurren. 

, , Y a mismo , para contestar á la imputación del Sr. Calatrava 
dixe en la Isla que las castas estaban excluidas de la nobleza y de 1Q¡ 
empleos propios de ella. L o dixe entonces , y l o repito ahora , y ni aho
ra ni entoBC'éVme contradigo á lo que expuse en orden al ciudadanato» 
pues expresé abiertamente que este no da r a n g o , ni saca al hombre deí 
estado Mano y p l ebeyo , ni le da opc ión sino para los empleos munici
pales , dexando ilesos los qne exigen previa información de limpieza y 
nobleza dé sangre. 

C C / g Y po r que y c o m o me expliqué en la Isla de aquel m o d o ? Por-
que se nos p©nia por obstáculo para declarar la representación de los 
indios el sentimiento que de ello tomarían las castas; y para desvane
cer esta especie ; que ahora no se ha tenido en consideración , alegué 
n o formarían queja las castas c o m o acostumbradas á la separación de 
los empleos de la nobleza ; mayormente quando se les reservaba su de
recho para la const i tución, en la que se les concederia quando menos 
la v o z activa. •'' • 

L l egó ya esta é p o c a , y contra mi expectación se íes ha negado 
h o y el derecho de c i u d a d , apoyándose algunos en la reticencia de los 
decretos anteriores. E í verdad que en elfos no se i nc luye ron ; pero tam
p o c o se las e x c l u y ó expresamente, y esto bastaba para no ver como 
ób ice los decretos mismos. V o y á demostrarlo con la propia constitu
c ión. E l artículo 1 8 establece son ciudadanos los originarios por ambas 
líneas de los dominios españoles, y esto no embarazó se declarase en 
los siguientes á los que no estaban incluidos en é l , esto e s , los ex
trangeros y sus h i j o s , no por otra raion , sino porque no se les exclu
y ó . Por el contrario , aunque no Se exc luyó en el artículo ar á los ori
ginarios de África ; porque no se les incluyó , les pudo declarar la ex
clusiva el artículo 2 2 . Pues ¿ que embaraza la reticencia del decre
to de 1 5 de octubre para atender á las castas en la constitución ? 

, , Sé añade que entonces se trataba de la igualdad que no tenían, 
y ahora se habla del ciudadanato que tienen en la realidad, aunque 
« o en el nombre. Este era desconocido en nuestros códigos , sin que 
en todos ellos desde et Fuero juzgo hasta la Recopi lac ión se encuen-
•tre una ley sola que hable-de é l , y es pata nosotros una denomi
nación n u e v a , que se ha t omado-de las naciones extrangeras; pero 
teníamos la realidad que le corresponde. L ó que entre ellas significa 
••ciudadano*', explica la voz-natural para nosotros, y lo qu3 ellas con-
*eedén á vía extrangero 'con<*l '-derecho de ciudad-y\es dábamos nosotros 
c o n la carta de naturaleza.' "• ¡v . ' 

Las castas és< inconcuso -tiénenlá qítalídad"de naturales por ser ori
ginarias en alguna desús líneas de los dominios españoles, por na'c«r 

e n la tierra , por criarle en ella , por subdito* del mona rca , por sus ca
samientos , por sus herencias , p o r ; sus posesiones , po r su vecinda , 
motivos todos de los que cada URO por sí soló basta para adquirir nata 
raleza. según la ley de Partida. En está v i r tud , aunque no resintiese» 
I* negativa d e e l a i gua ldad , couio afirmé en la Isla,- bien pade ««*» 
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" después se quejarían de no darles el cíndadanato , que significa 

tanto como natural, y la primera negativa aun permitiendo la hubiesen 
consentido los americanos, no era motivo para la segunda. La negaeion 
j t í lo que no se tiene no funda querella , ni es razón para el despojo de 
lo que se posee , y de lo que se posee conforme á las leyes. 

„ Se'me dirá no debo alegarlas , porque no se ha de discutir atfai> 
como defiende un pleyto el abogado , ni cómo.se sostienen unas con
clusiones académicas, ni con teorías y metafísicas , ni con declama
ciones patéticas. Responderé á esto por la parte que me toca, si es 
que me toca en parte solamente , pues yo pienso que en el todo se 
dixo por mí. No se lia de discutir como abogado 5 esto es, no se 
han de citar leyes ni principios de derecho, aunque sea el público ó 
el natural como yo he hecho. No se ha de hablar académicamente , es
to es, no se han de aligar razones , ni se ha de discurrir. Mo se han de 
usar teorías, ni metafísicas ; esto es, doctrinas generales y especiest /abs
tractas. Tampoco declamaciones patéticas; esto es, no se ha de echar 
mano de la eloqüencia. Pues ¿ qual será el modo de discutir , quanda 
se excluyan todos ? 

Si no se han de citar leyes ¿para que nos han alegado las de I n 
glaterra con sus colonias, aplicándolas á nuestras Áméricas , que ya 
no lo son ? ¿ Para que las de los Estados-Unidos con tanta equivoca
ción , que dicen lo contrario ? Léase la acta de su confederación , y se 
Verá en el artículo 4 que todos los habitantes libres, exceptuando úni
camente á los mendigos , vagamundos y procesados por la justicia , tie
nen todos los derechos y privilegios de ciudadanos. Siendo de notar que 
da por razón el asegurar y perpetuar la unión. ¿ Como la aseguraremos-
nosotros, negando á muchos millones de almas los derechos que de
ben ser comunes y trascendentales á todos? 

,,Si no se ha de discurrir ni alegar razone*, ¿ por qué se nos incul
ca la de que la esclavitud, de donde traen su origen las castas , les impi
de ser virtuosas , lo que quando roas probaria se excluyesen los in
mediatos á ella, pero no los que se habían alejado por algunas ge
neraciones , como dice la adición del artículo? Y siendo esta la razoi» 
l por que no se ha dicho los originarios de- esclavos , lo que no- seria 
tan odioso , como la i expresión originarios de África ,. que no tiene 
substancia , ó no explica lo que se quiere decir? K . 

, ,Si no se han de usar teorías na metafísicas , ¿por que no se expre
san las que hemos- usado los americanos? Decir nosotros , sentirán las. 
castas una negativa que Ios-abate, esas son teorías; pero afirmar que 
*>o pueden sentirlo como si fueran brutos , esos son hechos. Decir no
sotros que esto es peligroso. en el estado actual de convulsión de las 
Áméricas , esas son teorías; pero afirmar .que. nada se, perturbará contra 
lo que estamos experimentando , esos son hechos. Decir: nosotros, en 
^u, lo que previenen nuestras leyes y el derecho público, esas son teo
s a s ; pero afirmar que nada de eso importa, esos son hechos. 

,,Lo que yo veo como teoría y metafísica es la distinción de derechos-
civiles y derechos políticos, no parque no distinga lo político de lo c i -

, sino parque no acomoda al ca<© esta distinción. Dividir los dere
chos civiles de los políticos 3 adscribiendo á estos el ciu.dadana.to s es se» 
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gregar lo ciudadano de lo civil, lo que es ageno aun délos nombr 
mismos. Decir que los derechos civiles son los legales y los políticos 1 ' 
de la constitución , es decir que esta no es ley , quando es mas ley q U 9 

las demás leyes 4 pues es la fundamental y radical. Distinguir los prime, 
ros de los segundos porque deban conformarse á la justicia aquellos 
no estos, es la cosa mas extraña. ¿ Quien ha divorciado la política de 1» 
justicia sino Maquiavelo ? Si los derechos no son conformes á la justicia 
dexan de ser derechos, y serán arbitrios ó antojos. Quando el juriscon
sulto dixo á jure justum, á justo justitia, ¿ dixo acaso á jure civili ? 
No : habló generalmente para denotar que todo derecho debe tener 
por norte la justicia. 

„Si par último no se han de usar declamaciones patéticas, las que 39 
añade pueden dañar en el caso , ¿por que se ha declamado contra noso
tros porque defendemos á las castas ? Con que los defensores no pueden 
declamar, y sí los que les niegan el ciudadanato. Es dañoso ó puede 
dañar el patetismo para mover al Congreso á favor de aquellos infeli
ces , y no lo es para moverlo en su contra. Será peligroso sostener 
sus derechos, y no lo será el negárselos. ¡ Dura situación la de los ame
ricanos en este punto de las castas! Si callan , porque no pueden con-
trarestar la pluralidad , se les imputa á culpa el silencio j y si hablan, 
procurando mover , se les da en cara con el patetismo , como si fuese 
ageno de la oratoria, y como si esta no enseñase que no solo se ha da 
hablar al entendimiento , sino también al corazón. 

„Pero dígase lo que se quiera , yo no me arredro por semejante cen
sura ; y debo exponer á V. M. que la adición del artículo es la que 
únicamente puede impedir el mal que ¿1 va á causar. Se ha declara
do , se habla de los mulatos habidos y reputados por tales ; pera va-

,.ga é indefinidamente, y la adición determina quienes son los habidos 
y reputados , fixandó cierto número de generaciones que alejau á las 
castas de la esclavitud , la que se concibe abate el espíritu, impidién
dole remontarse hacia la esfera de la virtud y el honor. De lo contra» 
rio , esto es', no admitiéndose la adición, qualquiera habitante de Amé
rica nacido allí, para ser ciudadano, tendrá que probar la negativa de 

'BO ser oriundo de África, cosa muy difícil respecto de los mas por su 
pobrera y falta de papeles y executorias ; y será mas difícil en los tér
minos en que está concebido el artículo , pues tendrá que probar la 
opinión, la que es tan varia como las cabezas. 

„Podrá adema» dañar á qualquiera alguno ó algunos malignos que 
digan lo reputan originario de África, y propaguen esta voz en un pue
blo. No se dice en el artículo si la opinión ha de ser de todos ó de la 
mayor parte de un vecindario, ó si bastará para dañar ó aprovechar la 
reputación de unos pocos. De manera que va á introducirse una sen
tina de litigios y disturbios, que solo podrá contener la adición , la que 
por lo mismo debe aprobarse/* 

Concluida esta discusión, se procedió á votar la adición; y reproba
da , levantó el Sr. Presidente la sesión , previniendo que el dia siguien
te proseguiría la lectura del manifiesto de las individuos de la junta 
Central , y en seguida se continuaría discutiendo el" proyecto de cons
titución. 
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SESIÓN DEL DÍA I I DE SETIEMBRE DE 1 8 1 1 ; 

J)on Pasqual Bolacos y Novoa presentó Impresa nna disertación his-
iorico-pMtico-legal sobre la sucesión á la corona de España. Se 
»andó unir á los antecedentes, porque se tenga en consideración á su 
debido tiempo. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del encargado 
de dicho ramo, en que daba cuenta de una solicitud de D. Laureano 
García de Bermuda, contador honorario del exército , y jubilado de 
rentas del partido- de Alicante , y de su hijo D. Higinio , actual conta
dor del mismo , en la qual piden, que en atención á haber obtenido el 
primero por real orden de 12 de junio de 1807 la jubilación con todo 
el sueldo en premio de cincuenta y seis años de buenos servicios en el 
ramo de rentas &c. , y el segundo la expresada contaduría en propiedad 
sin sueldo alguno durante la vida de su padre , para ahorrar de este 
modo al erario el sueldo de la jubilación , se declare no estar compre-
hendido el referido D. Laureano en el decreto de las Cortes de 22 de 
febrero último ,. por el qual queda privado de la tercera parte de su 
sueldo ; cuya solicitud apoya el consejo de Regencia. 

Separado D. Domingo Poggio del empleo de tesorero principal d®-
rentas de las islas Canarias , por disposición del consejo de Regencia 
de 11 de abril último aprobada per las Cortes \ tuvo á bien dicho con
sejo suspender la execucisn de aquella providencia basta ver el resulta
do de una representación documentada que le dirigió Poggio * el in
forme del tesorero general en exercieio , y la exposición del duque del 
Parque , comandante general de aquellas islas; cuyos documentos r e 
mitió al Congreso por el ministerio de Hacienda de España- ¡ por si 
quiere S- WT , en- vista de lo que ofrecen dichos documentos, dispensar al 
referido Poggio la gracia de que continúe en su destino. Se mandó que 
informase la. comisión en donde se; hallan- los- antecedentes- de este 
¿SUpÍQ.. . v . v . . . . . , ;•- '>!•.-it . .•, Q f f l "'' 

Resolvieron las Cortes que informase la comisión de G-uerra acerca
re una solicitud del conde de Villariezo , teniente general de los exér-
citos españoles , en la qual, haciendo mrncion de varias representacio
nes dirigidas: al consejo de Regencia y al Congreso nacional, las qua-

no- han sido atendidas como él esperaba , suplica le haga S. M. la 
gracia de-destinarle en qualquiera clase,, hasta- en la de soldado, en 
qualquiera exército que esté al frente d<¿ los enemigos ; y que al mis-

tiempo, en virtud de los documentos que tiene presentados, se exa
mine y haga publicar su conducta militar; 

Se mandó agivgar al manifiesto y documentos presentades por los in-
d'vuiuos que compusieron- la junta Central una- exposición del mar
aes de Villanueva del Prado , vocal que fué de dicha Junta ; en la 
1ual procura sincerar su conducta durante-su administración, y acre-



ditar su patriotismo , y el odio que en todos tiempos ha tenido al tír 
no de la Europa. 

La comisión de Justicia, conforme a l o acordado por las Cortes, dio 
su dictamen acerca de la representación del coronel D. Fernando Cha 
con , relativa á la causa del mariscal de campo D. Pedro Agustín de 
Echayarri ; en el qsal pi'opone que atendido lo expuesto por el 63^} 
Chacón , y en varias reclamaciones de que hace mención, se debe so
breseer por ahora en dicha causa , pasándose al consejo de Regencia 
las representaciones del señor diputado y varios individuos de ¡Córdo
ba', para que dé el destino correspondiente al general Eckavarri, re-
servando á este y á qualquiera otro el derecho qus entiendan corres-
ponderles , para que en orden á la calumnia qus reclaman usen de 
¿1 donde y como convenga. 

Suscitóse una larga y acalorada discusión sobre este asunto. Layá
ronse varios antecedentes. Reprobóse por fin el dictamen de la comi-
siou, aprobándose la siguiente proposición, que fixó el Sr. D. José Mar
tínez. ; .• . 

Que el consejo de Regencia disponga pase el expediente al su
premo de la Guerra , para que dentro del preciso término de ocho 
días le examine , y resuelva si su resultancia produce ó no méritos 
Suficientes para proceder contra el general Echavarri en formal jui
cio de consejo de guerra , y con arreglo á ello determine , según 
ordenanza., lo que corresponda , no obstante las primeras providen
cias de confinación , prisión, y demás que se acordaron contra el ci
tado general: añadiéndose, que al mismo tiempo se remitiesen al 
consejo de Regencia les memoriales de los patriotas de Córdoba pa
ra'el uso conveniente. 

Los Sres. Inca Yupanqui , Maníau, D. Andrés y D. Manuel 
.Llano presentaron por escrito sus votos contra el artículo 22 de k 
coaititueioa, aprobado en la sesión del dia anterior, á cuya votación 
no asistieron r pero habiendo sido esta nominal, se resolvió que se de
volviesen dichos votos á los expresados señores por no haber lugar a 
;su agregación á las actas. 

Á las mismas se mandó agregar otro voto contra lo resuelto en di
cha sesión acerca la adición hecha por el Sr. Ramos de. Arispe al mis
mo artículo, firmado por los Sres. Castillo, D. Manuel de Llano, 
Larrazabal, Ostolaza , Zuazo , Avila, Maldonado, Obregon, Bayo 
de Cisneros , Mo rejón , Rodrigo, Gutiérrez de Teran , Ramos de 
Arispe , Fernandez, Munilla, Uria , Clemente, Gordoa , Feliu , Con* 
to y Guridi Alcocer. 

Continuó la discusión de la constitución. El Sr. García Herreros 
presentó la proposición siguiente: 

Que en conformidad á lo sancionado'en el artículo 3 3 capúf 
lo ir del proyecto de la constitución, y consiguiente á los justos pn"' 
cipios de que proceden las. resoluciones de V~. M. , se expida un de' 
érelo , declarando que de los comprehendidos en dicho artículo »e" 
berán ser desde ahora tenidos por ciudadanos todos los que se 
lien ordenados in sacris ; los que estén alistados, y en adelante j 
#slistar,en por el tiempo de la ordenanza en las banderas del P#sT 



clonal, siempre que concluido el servicio se avecinden en al-
Clt" te/do de los dominios de España'.-¡¿y exerzan alguna prqfé-
San

 fífici0 ó industria con capital propio , y mantenga casa; y los 
resultado de, su aplicación y buena conducta hayan obtenido 

^leosmunicipales', salvando siempre la condición de ser hijos le 
por 

rmüeos , 

Jimos de padres ingenuos," 
$ Jjeida , dixo su autor: 

Señor, varias consideraciones me han obligado á hacer esta pro-
osicion. Primera, porque la creo justa , y esto era bastante. Segunda, 

porque es consiguiente á los principios que V. M. ha acordado ya ; pues 
¡e dice en el artículo 22 que á los originarios de África les queda abierta 
la puerta del mérito y de la virtud para que puedan llegar á ser ciuda
danos ; y el mejor modo de hacer patente la verdad de dicho artículo 
es declarar tales á los que tengan aquellas qualidades ó requisitos. Ter
cera , para que se vea que no trata V. M. de cerrar la puerta á las 
castas, como han dicho algunos señores. Muy al contrario, V. M. ha 
querido franqueársela de par en par con estos requisitos ; siendo los que 
negaron el articulo quienes en mi concepto la han tapiado. Es ademas 

safli esta declaración para que sé fixe mejor el verdadero signifi-
del artículo. No se diga que por haber sido mas los diputados eu-

os que los americanos se aprobó dicho artículo, que oygo tachar 
e injusto. Los diputados todos creen sancionar siempre lo justo , y á 

eso han venido , y este es su ánimo en todas sus deliberaciones. 'Yo he 
creído que expidiéndose un decreto al tenor de mi proposición , se acla
rará mas el artículo que poniéndole lina adición. El comprehender á los 
alistados, á los ordenados in sacris , y á los demás que por su talento 
y virtud se hayan distinguido, creo que es muy justo y análogo á nues
tros deseos/' 

El Sr. Zorraquin : ,, Véase si se admite á discusión esta proposi
ción , y caso que se admita , pido que pase á la comisión de Constitu
ción. Yo apruebo todas las ideas que contiene; pero acaso la comisión 
las pondrá en un orden que esté mas arreglado/' 

El Sr. D. José Martínez : Tengo hecha una proposición , hermana 
déla que se acaba de leer. Si V. M. quiere , podrá pasar también á 
la comisión." 

El Sr. Ortiz: „ Señor, que pase á la comisión para que nos pre
sente el proyecto de decreto. 

El Sr. Dueñas: „ Quisiera que la proposición del Sr. Martinez , 
aunque hermana de la del Sr. García Herreros , se leyera, y pasase des
pués á la comisión, para que se convenzan los señores americanos de 
|[ue los diputados europ-os se desvelan para procurar el bien de aque
llos habitantes , y de Ja buena fe con que proceden." » 

El Sr. Ramos de Arispe: „ I ío dudamos de ella." 
Se leyó , y es la siguiente. 
Por conscqüencia de lo resuelto en el artículo precedente se de

claran ciudadanos todos aquellos españoles , que trayendo origen del 
Ahica por qualquiera línea , se hayan alistado ó alisten en nuestras 
"anderas, y subsistan en ellas subordinados , defendiendo ¡a causa 

e l a nación española y su legítimo Gobierno contra los autores y au-
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sitiadores de ta insurrección en algunos de Jos puntos de la J 
rica, con tal que sean hijos de legítimo matrimonio, de padres • 
génuos , casados con muger ingenua , avecindados en los domi!^" 
de España, y que exerzan alguna profesión, oficio ó industria ¿r¡ 
ton un capital propio. 

Las dos quedaron admitidas á discusión y yse mandaron pasa* á U 
•omisión de Constitución. .. 

1 Dixo en seguida 
El Sr. Castillo: „Señor, aprobado ya el artículo * a , el qual n o p ( y > 

Arí menos de exasperar los ánimos, y perturbar acaso la tranquilidad ¿ 5 

gran parte de los países, de u l t ramary deseando yo la unión y l a ¡ a . 
tegridad de toda k monarquía, he pensado hacer una proposición, qa¡ 
si no basta á consolar del todo á aquellos infelices habitantes , p U e d a ¿ 
lo menos enxugarles las lágrimas. No pido una cosa nueva , Señor, ¿ 
no lo que V. M. tiene ya decretado en, el̂  artículo 6. En ¿1 se dice que 
son españoles todos los hombres libres nacidos y avecindados en los do-
minios de las Españas. Los originarios de África se hallan comprehen-
didos en. este artículo; por cuyo motivo hago á V. M. la siguiente pro
posición: 

Estando decretado por <?/ artículo 6 de la constitución que son e j . 
pañoles los originarios de África que han nacido y están avecinda» 
dos en los dominios españoles; las Cortes generales y extraordina» 
rias declaran que dichos originarios de África , conocidos en Amé
rica con el nombre de castas, son y deben ser tenidos por tales es
pañoles para todos los efectos que puedan convenirlesy en su conse-
qjlencia podrán ser admitidos á matrículas y grados dé universidad, 
podrán entrar de alumnos en los seminarios , serán admitidos en lar 
comunidades religiosas de ambos sexos , y á todas las demás corpo
raciones , oficios ú empleos en que por constitución ó ley se requiere 
la. qualidad de español; como no sea-de aquellos, que exijan la ii 
ciudadano ó nobleza." 

Quedó admitida, y se pasará la comisión da Constitución. 
Siguió la discusión del artículo zñ- de la misma. 

Quarto. Por no tener empleo , oficio ó modo de vivir conocido. 
Pidió el Sr. Ros , que después de la palabra conocido se anadie'* 

y honesto. Advirtieron algunos señores diputados que era inútil esta 
adición-, puesto que las leyes no conocen otro- modo de vivir que el 
honesto.. 

Se aprobó eí párrafo conforme está. 
Quinto. Pi*r hallarse procesado criminalmente. 

Ei $r¡ Ramos de Arispe : „A.unquí no debemos detenernos mucie-
en este artículo , haré no obstante-una, ligera observación. Me parece 
que debería- distinguirse de causas y de los varios estados de ellas-
de todas las causas criminales resalta la. imposición de la pena corpo
ral ; y no es justo que se confundan los que la merezcan- cou los que "°" 
Quisiera también que tuviéramos presentes los diferentes estados de la* 
causas; á saber: el juicio sumarísimo, el sumario y el plenarió. Previo 
un juicio S U Ü I trísimo puede algunas veces el juez prender, á un ciudad*" 
no} paro uo creo que ssto $ea bastóte para que se le suspendan Ion 



MCVOI AV ^ e 1°. c o n r r a r i ° dicha suspensío» quedaría expuesta á l« 
arbitrariedad y capricho del juez, el qual, aiendo tan fácil formar un* 
mmaria, podría verificarlo siempre que tuviera ínteres en impedir á 
mular alguna votación ó acto público, al qual hubiese precisamente de 
asistir el proc«iado. Estas no son teorías, Señor , yo mismo he sido tes* 
¿go en América de semejantes arbitrariedades. Por lo tanto juzgo con
teniente que al párrafo se le añada esta cláusula ; concluida la sumaria. 

El Sr. Villamieva : ,,En qualquiera estado en que se halle una cau
la criminal, sea en sumario, sea en plenario , llama la ley reo al que se 
Je forma proceso j que eso quiere decir reo, de cujus re agitur. Su
puesto , pues, que este reo puede resaltar delinquiente, es justo que 
mientras no esté calificada en juicio su inocencia , se le suspendan , come 
ya insinué otra vez , los derechos que dicen respecto al orden político, 
quales son los del ciudadano , y así apoyo el artículo conforme está. Lo 
que teme el señor preopinante , que pueden resultar de aquí intrigas y 
perjuicios, promoviéndose causas criminales coa el fin de quitar lo» 
empleos i los ciudadanos honrados y dignos, no me hace fuerza , todo 
cabe en el corazón del hombre , pero eso no quita que establezcamos es
ta ley general... Castigúense los jueces si abusaren de su autoridad 5 maa 
DO contundamos una cosa con otra. De «¿ta» reglas se tratará quando se 
¡kable de los juicios 5 entretanto apruébese este .artículo/' 

Se aprobó el párrafo según está. 
Sexto. Desde el año de 183o deberán saber leer V escribir lo» 

4/ue de nuevo entren en el ejercicio de los derechos do ciudadano. 
El Sr. Uria: ,,Poco importará que V. M. sancione este artículo á 

in de que todos los individuos de la nación española sepan leer y es-
«ribir desde el año 1 8 3 o , si en el mismo artículo no se establece» 
los medios para conseguir este objeto. Así deberá añadirse : y para 
este fin se establecerán en ambos hemisferios escuelas públicas dota
das do los fondos de los propios &c. No seria inútil una adición seme
jante , porque en Amenca hay mucha falta de -escuelas públicas, poff 
cuya.razou hay no pocos ancianos qus no saben leer ni escribir. Uno 
de los principales encargos que me Hizo uno de los grandes pueblos, á 
quien tengo el honor de representar, es el solicitar que se establezcan 
«cuelas públicas dotándolas con los fondos de los propios , los quales, 
siendo así que se forman con eí sudor de aquellos habitantes , no lo» 
disfrutan, sino que pasan á las caxas reales de Guadalaxara. No ea 
Justo que se les prive de esta ilustración, y menos teniendo con que cos
tearla. Así pido que se declare en este artículo el establecimiento de di-
«has escuelas públicas/' 

El Sr. Villanueva : „ Y o estoy conforme con todo lo que sienta el 
•eñor preopinante , menos en que se establezcan estas medidas en la 
Constitución. Esto es propio de la junta de educación pública que pro
puso el Sr. Espiga, y yo recuerdo ahora con este motivo. Quando es
ta junta proponga un plan general de la enseñanza pública , comprt hen
derá los pueblos todos de la monarquía. Este plan será fruto de los tra
bajos de una comisión, que siendo compuesta de personas de fuera del 
vongreso, puede emprender desde luego sus trabajos sin entorpecer 
•u retardar un momento las discusiones sobre la coustitucioa. Dígnese 



, • T *5'a } 
V. M. encargar á estas personas sabias el plan general y uniformé dé 1-
educación nacional; y extendidos los medios de propagarla ilustraci i * 
á todos los españoles , se lograrán los fines del Sr. Uria y los de toñV 
los buenos, sin necesidacLde que por ahora se hable de esto en l a ConsS 

tituciqn." 
El Sf. Leyva : „ Convengo con el Sr. Villamieva que los medios 

genérales de promover la instrucción pública son 'asunto de una l e v 

ó reglamento particular. Contrayéndome al punto en qiiestion , y á lo 
que puede establecerse en la constitución , creo que los españoles cme 

no sepan leer ni escribir conservando el derecho de la ciudadanía, <je. 
berian entrar á su exercicio quando saliesen de semejante estado de ig« 
norancia. Seria este un fuerte estímulo para excitar la aplicación de 
muchos que se abandonan á la nulidad absoluta de los rudimentos mas 
esenciales para formar algún sistema reglado sobre la conveniencia pú. 
blica y privada. Dándose á los ciudadanos el derecho pasivo en las 
elecciones , podrá ser elegido en diputado uno que no sepa leer ni 
escribir j y yo pregunto : ¿podrá este cumplir las funciones de tan 
delicado encargo? Creo que no. Muchas actas se firman por los dipu
tados , y ciertamente faltará la firma del que no sabe escribir. Tampo-
cb podrá firmar los oficios para dirigir á su provincia , ni leer por sí 
las instrucciones que se le den. Un escribiente traydor y malicioso le 
pondrá en muchos compromisos. Mi razón no puede tolerar que una di
ligencia judicial, de mayor ó mínima consideración , no se pueda con
fiar sino al que sepa leer y escribir , y que las obligaciones de padre 
de la patria carguen sobre el que ignora estos fáciles principios del 
saber." 

El Sr. Dueñas : „ V . M. tiene ya aprobado lo que propone el se
ñor Uria desde que maridó formar una comisión que arreglara los pla
nes de educación nacional.... Acerca de lo que ha expuesto el Sr. Ley-
va , digo que los electores no es regular que nombren para diputados 
personas que no sepan leer y escribir , sino sugetos de aptitud é ilus
tración , y que sean capaces de desempeñar tan "grave cargo." 

El Sr. Lera hizo presente que si se aprobase el artículo en qiiestion, 
de los dos mil vecinos , que con corta diferencia tiene su pueblo (las 
Peñas de San Pedro en Ja Mancha) , apenas la quarta parte gozarían 
los derechos de ciudadano ; porque estando los mas.de eilos repartidos 
entre treinta y tantas aldeas , unas de quarénta vecinos , otras de trein
ta , otras de veinte &e. , y sin proporción ni facultades para mantener 
maestros de primeras letras , sotí muy pocos, los que saben leer y es
cribir : que otro tanto sucede en la tierra de Alcaráz , y en la ¡ierra de 
Albacete ; siendo no obstante aquellos vecinos muy honrados , muy 
valientes , y que se merecen la mejor opinión de sus mismos pueblos, 
los quales suelen elegirlos para les cargos públicos de mayor confianza. 
Manifestó igualmente los grandes y eminentes servicios con que dichos 
pueblos habian contribuido á la defensa de la patria en la presente lu
cha ; y que en virtud de "dichas consideraciones no le parecia justo el 
que por el artículo quedasen despojados tan buenos españoles (como en 
su concepto lo quedaban) de los derechos de ciudadano. 

El Sr. Castillo apoyó la idea del Sr. Uria , advirtiendo al mism° 
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.¡3er leer V escribir , puesto que no le creyeron tal' los griegos y Jos 
romanos , á pesar de su miramiento, y delicadeza en conceder ,el deie-
ho de ciudad. Pidió por fin que ya que se aprobase el' artículo , se 

hiciera alguna excepción en favor de los indios , prorogando ina's id" 
lazo en atención á sus 'circunstancias , y á las' mayores dificultades 

aue se ofrecen para proporcionarles la debida instrucción. 
El Sr. Morales Gallego fué de parecer que en atención á la imposi

bilidad en que se hallaban muchos de los pueblos de ambos hemisferios 
para procurarse dicha instrucción , y al disgusto general que ocasiona
ría en ellos la indicadameditla , se suprimiese el artículo ; apoyando 
lo dicho por el Sr. Villanueva acerca de la junta mandada formar para 
arreglar el plan de educación pública. 

Observó el Sr. Presidente que no solo por artículo de corisíitnoic», 
sí que también por auto de buen gobierno sé hábiá establecido eíí 
Navarra que ninguno que no supiese leer y escribir pudiera obtener los'-
empleos y cargos municipales ; que al intento se habían' tomado las 
providencias necesarias para exigir magisterios , creando un superin -
tendente gsneral de escuelas, á cuyo cargo esiá el zelar Sobre todo lo 
perteneciente á dicho ramo ; que lo mismo sucedía en Guipúzcoa , sien
do por lo tanto muy raro , así en esta como en aquella provincia ,, el 
hombre que no sabe leer y escribir, á pesar de que los mas de siisi 
pueblos se componen de aldeas muy distantes entre sí. Dixo que le ha-'' 
bia parecido del caso hacer está advertencia para que se viese que ha 
eran de tanto peso como se habia ponderado las dificultades expuestas; 
añadiendo por último que era tanto mas necesario el artículo por qnan-
to de este modo honroso se comprometía á los pueblos á procurarse lá 
primera educación. 

El ¿V. Arguelles previno que el artículo no comprehéndia"á los que 
están ya en posesión c<te los derechos de ciudadano, sino á los que han 
de entrar de boy en adelante en dicho goce. 

Se aprobó el artículo conforme está. 

.ART. s.6. 
Solo por las causas señaladas en los artículos precedentes se 

pueden perder ó suspender los derechos de ciudadano , y no por 
otras. í{ ' • ' ; - ' y' i ,• • " • - * / • ' ' ' " . ' 

El Sr. Sombiela creyó que no podía aprobarse este artículo sin aña
dirse ai 2-4.el párrafo siguiente: 

Por reclamar el extrdngero , t hecho ya ciudadano español, la 
Protección del Gobierno de aquel por.qualquiépa causa , ó püéstose 
ba.ro de su pabellón , ó alistadóse en las matriculas de nuestro Go
bierna en clase de transeúnte. 

tíl Sr., Ostotaz,a , apoyando esta adición , presentó para el artícu -
1° 25 la que sigue : Que qualquiera acto de debilidad que haya te-
nMo qualquier español, respecto del Gobierno intruso , sea bastan
te para suspender el exercicio del ciudadanato. 

No se admitieron á discusión por estar comprehendidas en dichos 
artículos. ¿ 
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El Sr. D. Bernardo Martínez dixo que el artículo a(J, oesbani 

¿e las palabras causas señaladas debian añadirse las siguientes : ¿ 0tr^g 

expresadas por las leyes. 
Quedó aprobado el artículo , j reprobada la adición del Sr, Mar 

tinez. , 
Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D Í A i * DE SETIEMBRE DE i8rs , 

solicitud de D» Juan Antonio Díaz Noriega , escribano notario &t 
reynos , y á fin de que la audiencia territorial pudiese dar curso al ex» 
podiente que pendía en ella , relativo á justificar la conducta política 
de este interesado en orden á su salida de Sevilla, se mandó entregar 
á dicho tribunal otro expediente que con el mismo motivo le formó el 
tribunal de Vigilancia de aquella ciudad, y existia en poder de la corni» 
sion nombrada para examinar los expediente s de esta clase. 

D.Anastasio Gutiérrez-depositario de propios y arbitrios de esta 
ciudad, solicitó certificación de tener pendiente una instancia en el Con? 
-greso , para evitar ínterin se resolvía sobre ella, las resultas de la sen» 
¿encía de que se quejaba j y las Cortes accedieron á esta solicitud. 

Se pasó -á la comisión de Marina la nota que por este ministerio di» 
rigió el consejo de Regencia de las gracias que por este ramo habia acor-
¡dado S. A. en el mes de agosto del año corriente. 

A la de Guerra se pasó el reglamento formado por la junta superior 
de Murcia para la formación y organización de la milicia patriótica 
de aquella provincia. 

Las Cortes quedaron enteradas por la. certificaciones y documentos 
que remitía la misma junta de los motivos que la habían obligado á 
ífixar interinamente su residencia en Jumilla. 

Para la comisión de Marina nombró el Sr. Presidente en lugar del 
Sr. Toledo al Sr. Ciscar. 

Continuó la lectura del manifiesto de la junta Central j y concluid* 
la de la primera sección , .pidió el Sr. Moi 'agües que para econonusat 
el tiempo se procediese desde luego al nombramiento de la cornisón, 
que había de examinarle con los documentos ¡justificativos , á fin de que 
al paso que se iba leyendo , k misma comisión extendiese su dicta
men. Y habiendo determinado el Congreso que el Sr. presidente 1* 
nombrase de cinco individuos , designó para ella á los Sres. obispe 
Prior, Del Monte, Anér , Martínez ( D . J'osé) y la Vega (D. An
drés). 

Alegando el Sr. Larandeyra su imposibilidad de poder proceder 
eon acierto en las votaciones , por falta de oído ., causada de no haber 
'tomado los baño» minerales , que acostumbraba los demás años , sohci* 
taba una licencia temporal para hacerlo. Concedíósela de seis meses el 
Congreso , después .de biberse opuesto á la solicitud los Sres. CapmO^ 
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p y y V. José Martínez , y haberla apoyado los Sres. Anér y Do* 
Bernardo Martínez. . . , i 

A petición de D. José María de Arroyo , comisionado para rehace* 
sustanciar la cansa del teniente general D. José Galluzo , se conce

dió licencia á los Sres. Manglano y Riesco ( D. Francisco) para in
formar en ella. \ \ 

Continuó la discusión del proyecto de constitución» 

T I T U L O I I I . 

De las Córtese 

C A P I T U L O I. 

Del modo, de formarse las Cortes* 
A R T 27; 

Zas Cortes son la reunión de todos los diputados que represen
tan la nación , nombrados por los ciudadanos en la forma que se 
dirá. 

El Sr. Borrull (leyó).: „Veo , Señor, que se propone la celebración 
de las Cortes sin los estamentos ó brazos : yo no puedo conformarme con 
esta idea ; y. espero que se me hará la justicia: de creer que me obliga á 
ello el bien del rey no , y no los intereses-de ios particulares. Mis deseo», 
se dirigeny dirigirán siempre á defender los derechos del pueblo, á pro
curar la conservación de la libertad política, y á impedir que acabe con 
todos ellos el feroz despotismo que ha afligido á España por tantos 
años. Y mirando el* asunto baxo este punto de vista , diré que en l'á 
constitución se forma una línea que divide el'poder del rey , del que se 
ha reservado el pueblo ; y la nación debe adoptar los medios mas efica
ces y poderosos para asegurar que ninguno traspase dicha línea, puei 
qualquiera alteración trastornaría el estado, y lo conduciría á su rui<-
na. Si pudiera lograrse la fortuna de que todos los reyes estuviesen.aní* 
toados dé unas justas ideas-, y contentos con sU suerte observasen reli
giosamente los límites que se les habían, prescrito ,. seria excusado bus
car precauciones para contenerles dentro de los mismos ; pero una- triste 
experiencia nos ha enseñado lo contrarío ; y así no puede dudarse que 
con el tiempo venga alguno , que deslumhrado con las exemplos que 
advierta en otros reynos, intente aumentar su poder, y apropiarse par
te de aquellas facultades que competen al pueblo como lo - executaron 
«1 emperador Carlos v y Felipe 11 , y que suceda también/alguno seme
jante álbs que ha habido en estos dos últimas siglos, que se dexe domi-
nar de aquellos que le rodean y aspiran al despotismo; y en tales- cir
cunstancias procurarán que se elijan diputados de su confianza , según lo 
ua intentado varias veces el ministerio, 3' consta por nuestras leyes y 
historiadores ; y se valdrán de todos los medios posibles para captar la 
noluntad dé los demás , ofreciéndoles empleos y recompensas ; y por ello 
«e aecesita de multiplicadas y fortísimas barreras para contener su am-
ficiou,,© impedir que se propase i destruir los "derechos del pueblo yj, 



¡el medio mas seguro para lograrlo es la concurrencia de los estam 
del clero , de la nobleza y de la plebe á las Cortes ; pues entoncef08 

necesitaría del consentimiento de los tres para el establecimiento de o* f 
quiera ley ; y aunque pudiera, atraer el ministerio por los medios ref * " 
dos la voluntad de alguno de ellos , como ha sucedido freqúenteni^ 1 ' 
pero seria imposible que reduxese á sus ideas á todos , y no hubiese 
quiera uno cuya mayor parte de individuos quisiera mirar por el b¡ 
ée\ reyno y derechos del pueblo, y así quedarían siempre sin efecto lo" 
proyectos contrarios á este : y qualquiera que haya examinado con ciñ 
dado las historias nacionales contesará lo mismo; pues consta por ellas 

,qne en Castilla permaneció ilesa la libertad política, mientras se celebra
ron las Cortes con asistencia de los tres estamentos , y fueron por ello 
inútiles los esfuerzos del rey 1). Alonso el Sabio , y algunos sucesores 
sayos , para adquirir un poder absoluto ; pero desde luego que el empe
rador Carlos v despojó' á los estamentos de.la iglesia , y de la nobleza 
del derecho de asistir á las Cortes, por habérsele opuesto en las de To
ledo de i538 á los imponderables gravámenes que iutentaba imponer 
al reyno , quedó, solo .el estamento de la plebe; no pudo ya resistirle , y 
fié miserable* victima, del despotismo. Por mas tiempo pudo mantener-
SÍ la libertad en Aragón , Valencia y Cataluña ; llegó hasta los priaci-

.pios-del %i%lo pos vio ; y valiéndose entonces Felipe v de la ocasión de 
Jas guerras civiles , y de la fuerza de las armas y auxilios de Luis xiy, 
acabó con esta forma de Cortes , y reduxs á dichos reynos á unalamen-

.tabla servidumbre, .que ha podido evitar hasta ahora Navarra , conser
vando pftr ana especie,tie prodigio sus Cortes en los términos referidos. 

. Se..debe mirar, también ..el asunto, baxo de otro aspecto. Sapooga-
KÍOSsíqije la? Cortes ~se compusieran solo de los nobles , como sucedía en 
la segunda época del gobierno, feudal; entonces, como advierte Robert-
son ,. seria este fin sistema sumamente defectuoso por lo que tosa al orden 
público y tranquilidad interior ; porque las partes monárquicas y aris
tocráticas de la constitución se,estarían combatiendo continuamente con 
¿mptivo de aspirar los nobles al obtento de mayores prerogativas , y el 
Ix-ij á extender las suyas j y llegarían al fin á trastornar la constitución, 
y acabar coala, forma de gobierno, por no haber alguna fuerza ó poder 
intermedio: que pudiera sostenerles, é impedir que perdiesen aquel equi
librio ó estado en que les había puesto la constitución ; y quan ciertas 
sean estas observaciones lo acredita la historia: y lo mismo ha de suce
der componiéndose las Cortes de un solo cuerpo ó estamento , el qual, 
aunque se forme de diferentes clases, solo tiene una voz , una voluntad, 
irnos deseos ; y así para que no prevalezca ni el rey, ni el pueblo , y 
contener á cada uno dentro de sus límites, se necesita también de una 
fuerza ó poder intermedio , que se una con qualquiera que se oponga í 
las usurpaciones que se intenten de algunos derechos y trastornos de la 
constitución ; y no hay otro mas á propósito que el estamento del clero 
y el de la,nobleza , por el grande interés que tienen en la conservación 
de su libertad y legítimos derechos , y la disposición que logran par* 
estorbar qualesqaiera alteración , el uno por la autoridad , que según di" 
ce la comisión en el discurso preliminar , le da la, santidad y sahidw 
ría propias .de, su ministerio, y le hace respetar aun de los Gobierno* 
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despóticos; y el otro por sus distinciones y riquezas. Por ello Montes-

iieu,'este a u t 0 r 1 : a r i celebrado por los filósofos modernos, requiere es
tos poderes intermedios en el Gobierno monárquico , y asegura que has
ta el del clero se ha de considerar siempre como un bien inestimable^ 
y al ver en la tercer época del sistema feudal arregladas con interven
ción de los estamentos del clero , de la nobleza y de la plebe las Cortes, 
asegura que todo se hallaba en tal concierto , que no ha habido en la 
tierra un Gobierno tan bien templado. Lo mismo manifesté que suce
dió en España mientras permanecieron dichos estamentos ó poderes in
termedios; y se sabe que la Inglaterra, por conservar la propia forma de 
gobierno , mantiene ilesa su libertad política, y se ha podido elevar al 
mas alto grado de poder y riquezas. 

, t A todo esto se añade que la comisión previno en el principio de su 
proyecto , y V. M. se sirvió aprobar , que las leyes fundamentales de 
esta monarquía , acompañadas de las oportunas providencias y precaucio
nes que aseguren de un modo estable y permanente "su entero cumpli
miento , podrán llenar debidamente el grande objeto de promover la 
gloria , la prosperidad y el bien de la nación. Estas antiguas leyes fun
damentales de Castilla, Aragón , Valencia y Cataluña, requieren dichos 
poderes intermedios, ó asistencia de los estamentos del clero, de la no
bleza y de la plebe á las Cortes: las de Navarra lo exigen también, y 
permanecen aun en su vigor y observancia ; con ello se ha logrado el 
bien del rey no , y por lo mismo no corresponde derogar dichas leyes 
que V. M. considera proporcionadas para promover la gloria, la pros
peridad y el bien de la nación, ni executarlo en aquella parte que cons
ta haber contribuido á un fin tan importante. 

,, No pueden demostrar lo contrario las varias razones que alega la 
comisión en el discurso preliminar. Dice primeramente que los magna
tes y prelados no asistían á las Cortes en representación dé ninguna cla
se , ni usaban del nombre de procuradores , pues la nación no les daba 
poderes. Yo deseara que la comisión se hubiera hecho cargo de que se-

, gunlas disposiciones del Gobierno feudal, y de todos los que después de 
la invasión de los sarracenos se establecieron en España , se hallaba di
vidido el estado en tres clases , la de eclesiásticos, la de nobles y la de 
plebeyos : ea las Cortes los de cada una representaban la suya , y de 
sus dependientes ; y así ninguna de ellas podia representar toda la na
ción , ni resibir poderes de la misma, ni ahora tampoco I03 diputados 
los tienen de toda ella , sino cada uno de su provincia ; y como todos 
juntos representan la nación , sucedía entonces lo mismo concurriendo 
las tres clases ó estamentos. 

„ Ss añade que los nobles no tienen los derechos exclusivos que los 
pongan fuera de la comunidad de los ciudadanos, ni de intereses d i 
ferentes del pro común al de la nación (tal vez se querrá decir dé la ple
be ) , y así faltó la causa que dio origen á los brazos. Pero yo entiendo 
que su carácter , y las muchas riquezas y bienes que disfrutaban los no
bles , contribuyeron á que formasen una clase sepárala. Estas ideas eran 
las q l l 3 reynaban en los pueblos antiguos ; y adoptándolas los romanos, 
dividieron el pueblo en ciento noventa y tres centurias , cada una de, 
las quales tenia un voto para el establecimiento de las leyes; y #a las 
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noventa y ocho primeras cent unas colocaron í los sugetos de mav 
carácter y riquezas, y los demás ciudadanos estaban repartidos en las 
noventa y cinco restantes ; y con ello los primeros eran dueños d* 1 
Votos; de lo qual estuvieron muy distantes los godos en la tercer época 
de su gobierno , y también los españoles , dando representación ó auto, 
ridad igual á dichos tres estamentos: y así habiendo dispuesto qu e for, 
masen cuerpos separados los nobles y prelados, deben continuar en ella 
aunque no disfruten privilegios exclusivos, por conservar algunas distin
ciones , sus riquezas y bienes , y tener por ello mayor interés en la con
servación del estado , y deber lograr alguna mayor autoridad: y así el 
mismo Moütesquieu manifiesta ser esto bastante para formar un estamen
to ó clase separada. Concurre también , que según confiesan los publicis
tas , la nobleza entra de algún modo en el ser de la monarquía, y h a ¿ t 

tener por ello algunas prerogatívas que la distingan de los demás del 
pueblo; y la comisión, no obstante de conocer haberse abolido ios dere
chos exclusivos , expresa en el discurso preliminar que ha de lograr mu
cho lafluxo en la sociedad por sus honores , distinciones y riqueza^ 
y con ello aparecen en la misma otras prerogativas y derechos que no 
se hallan en los demás; y se sabe también que en Inglaterra, no obs
tante de haber quitado á la nobleza las jurisdicciones baronales, conti
núan , no por otro motivo mas que por el referido , en formar un es
tamento ó cámara separada de la de los comunes. Y en orden á los 
prelados, concurre también la circunstancia particular de que no solo 
exeroen la jurisdicción espiritual, sino igualmente otra que debieron i 
la generosidad de los príncipes; por lo qual deben ser mirados en una 
clase distinta de la general del pueblo. 

„Párece á la comisión un obstáculo insuperable para los estamentos 
la desigualdad en que está dividida en España la nobleza , su multitud 
y diferencia; pero en verdad no lo es , pues aunque sea imposible que 
se reúna toda en las Cortes, consta por los censos que se han forma
do la que hay en cada provincia , y podría elegirse por sus indi
viduos cierto número de sugetos de cada una de ellas ; ni puede con
siderarse, política absurda señalar número fixo , como no lo fué, si
no una providencia justísima , la de que no pudiendo acudir todos, des
pués de haberse extendido tanto el imperio feudal, se eligiese á algunos 
que representasen á todos los demás. Ni hay tampoco motivo para ns-
gar el voto á algunos de los nobl»s que tengan las mismas circunstan
cias que V. M. ha prescrito para lograrlo los demás , pues el derecho 
d be ser igual para todos; y se sabe que en varias provincias concur
rían á las Cortes todos los de esta clase. 

„Sa opone también que los prelados de América no podrían aban
donar sns diócesis por tanto tiempo ; mas no había necesidad de el!» 
pu liando nombrar cierto número de los mismos, y los que no pudie-

. sen venir , valerse de procuradores con las instrucciones convenientes. 
Ni hallo dificultad alguna en que el prelado represente al clero de su 
diócesis, ni tampoco en que pudiese éste elegir un diputado , como an
teriormente se había concedido en diferentes reynos á los cabildos ecle
siásticos. 

¡ 3 Y en, fin.se opone que la distinción de brazos provocaría la roas es 
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n t o 3 ? i . ¿«saníoñ , fomentaría los intereses de cuerpos, y excitaría z*e~ 
jos y rivalidades ; pero desvanece todos estos reparos el exemplo de 
Inglaterra , donde no obstante de haber dos cámaras, el bien del rey-
no une á sus individuos , y les obliga á adoptar lo mas conveniente al 
jnismo. Y no puede debilitarlo el que se diga que la constitución de 
Inglaterra está fundada sobre esta base; pues lo mismo ha sucedido en 
Castilla, Araron, Valencia , Cataluña y Navarra ; y V . M. quiere res
tituir su observancia á las antiguas leyes fundamentales déla monarquía. 

„Añade la comisión que en Inglaterra la costumbre y el espirita 
* público no lo repugnan ; y yo considero que se mantiene aun en N a 

varra , y lo sostuvo en los demás reynos de España la costumbre y 
el espíritu público por muchos siglos , y que el haberse innovado d i 
chos sabios establecimientos ha sido causa de tantas desgracias como es
tá padeciendo España. 

, ,Y alega también que la experiencia ha hecho útil y aun venera
ble en Inglaterra la institución referida , que en España tendria qua 
lachar contra todos los inconvenientes de una verdadera novedad: 
mas yo diré1 que la experiencia ha hecho también útil y aun venerable 
en España la citada,institución , y que ella misma ha acreditado que; 
mientras subsistió no pudo introducirse el despotismo , y que después 
de haberla destruido se extendió á modo de un rápido torrente por 
toda la península; que no hay alguno que pueda negarlo , y por lo 
mismo es preciso que se aprecien estos establecimientos de nuestros ma
yores , y que se desee lo que ha producido tantas utilidades y ven
tajas á la nación." 

Aquí suspendió el orador su lectura , y refiriéndose al manifiesto da 
la junta Central, de que se acababa de leer la parte relativa á este pun
to , dixo : 

j,No puedo omitir que en el manifiesto que los individuos de la jun
ta Central hacen de su conducta, y acaba de leerse , se asegura, h a 
blando de las antiguas Cortes de Castilla , que el rey era quien conce
día á los pueblos la gracia del voto en las mismas ; lo qual dará tal 
Veẑ  motivo para que crea alguno la debilidad de ellas , por esta es
pecie de dependencia que el estamento de la plebe tenia del rey , y 
proporción que lograba el mismo de aumentar quanto quisiera su par
tido por medio de dichas gracias : mas esto no sucedió en los tiempos 
anteriores á la introducción del despotismo ; pues tengo muy presente 
que las Cortes de Alcalá de Henares del año de 1348 fueron de las 
^as memorables , no solo por haber admitido el ordenamiento que t o 
mó el nombre de aquel pueblo, y aprobado el código de las Partidas, 
<|ue aun estaba sin uso en el reyno , sino también por haber reduci
do el número de ciudades y villas que lograban el derecho de asistir 
* las Cortes , determinando que fueran solo diez y siete; y lo execu-
taron, como dice el crítico Ferreras en la historia de E-paña , por la 
gran confusión y atraso que camaba la multitud de votos : y así apa
rece que la concesión de esta gracia tocaba á las Cortes ,^y no al rey-
y se^ reconoció lo mismo aun después de reynar en España la dinastía 
ausfriaca ; y por ello el reyno de Galicia que tenia voto en las anti
guas Cortes, y m obstante de sus recomendables circunstancias habia 



quedado sujeto después al de Zamora,, no acudió al rey á preteñá* 
la restitución de este derecho , sino á las mismas Cortes qae.se celebv 
ban en el convento de San Francisco de la ciudad de Santiago , y,-ha-
Man empezado en primero de abril del año i5ao , segan refiere Saa~ 
doval en.la historia del emperador.Carlos v , y lo propio sucedía en 
Valencia ; y lo demuestra el que deseosas de lograr voto en las.Cor
tes las villas, de Borriana y Villareal, acudieron con esta pretensión 
á las que se estaban celebrando en dicha ciudad en el afio~de • i3 a n 
y hecha la gracia, aun pudieron asistir sus síndicos ó diputados á lá 
eonchision de ellas , segnn coRSta por las mismas que poseo , impresas 
en la referida, ciudad en el año-de 1482.., lo que me ha parecido ex
poner, para que se conozca que las antiguas constituciones de España 
no permitían que pudiesen los reyes aumentar su partido por dichos 
medios: mas no quiero pretender 'con,ello,que solo tengan ahora voto 
en las, Córtess lo pueblos que lo lograban anteriormente , antes biea 
convengo- en el derecho da los demás para el nombramiento de dipu
tados en las actuales circunstancias , y en que cada, clase elija cierto nú. 
mero de ellos., 1 

• , ,Y así me parece que deben restablecerse las firmes barreras que 
formaron nuestras antiguas constituciones, y que mientras subsistieron 
han impedido el trastorno del estado , y la introducción del despotis
mo ; y que por ello , y. querer V. M. que se conserven las leyes funda
mentales de España, corresponde que mande qué se celebren las Cor
tes con. asistencia de las tres, clases, ó estamentos , y formando cuerpos 
separados." 

El Sr. Inguanzo: ,,Dos son los objetes para los quales se han 
congregado estas Cortes. El primero, para atender al estado y urgencias 
de lá patria,, y proveer de remedio á las calamidades que la afligen. El 
segando ,.para- precaver que en. -lo futuro se reproduzcan, iguales males,, 
asegurando-los derechos é-independencia de la nación con providencias 
sabias que afiancen su constitución. ¿Y'qaal es el medio|, pregunto yo, 
de afirmar esta, de mantener los derechos nacionales, de imp¿dir que la-
monarquía degenere en un poder absoluto y arbitrario ?' ¿ Serán las le
yes ?" ¿.Serán. las modificaciones- y: restricciones parciales que se ha
gan de aquella autoridad en- la constitución misma? Nada de esto..Con 
las disposiciones--y leyes.mejores del mundo ua -monarca se hará arbitra
r i o , despótico, y toda quanfo quiera , si no se pone el remedio radical 
conveniente. El Gobierno de la nación española es Una monarquía-rnode-
rada, dice otro capituló de lá constitución. ¿ Pero basta que lo diga pa
ra que lo sea en la práctica? ¿Podremos contentarnos y quedar satisfe-

, ehos de haberlo declarado así ? ¿ Que quiere decir, vuelvo á pregun
t a r , ó en que consiste que una monarquía sea moderada ó dexe de serlo? 
Estamos en el caso de averiguar sobre qué fundamentos podremos contar 
para qae esta moderación se verifique. 

,,Las Corte/, las Cortes son- sin duda el contrapeso que puede tener 
la autoridad real para moderar su poder. Mas aquí está la gran difi
cultad. Como y en qué forma deban constituirse las Cortes, para que 
sean un verdadero contrapes© del poder monárquico , y resulte un Go-
biern© mixto. , 
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"Ello es una verdad indudable que la templanza ó* moderación de 

nna'rnonarquía pende no de ideas ni planes arbitrarios, sino de r eg l a s 

«principios constantes de política-, principios reconocidos invariables. 
j>e„de absolutamente de la combinación que se haga de las-diferentes 
formas de gobierno , del monárquico , del aristocrático y del democrá
tico. De manera que según'que estos tres órdenes, 6 algunos de ellos, se 
enlacen, casen y combinen unos con oíros , resultará ó dexará de resul
tar lo que se llama una monarquía mixta , templada ó moderada. Esto 
supuesto , veamos ahora qual es la' combinación que se forma por el plan 
nue en esta-constitución se presenta. Según este plan, los elementos que 
entran en la composición del Gobierno español, son de una parte el 
rey > c^e otra parte las Cortes , y estas meramente -.populares-, una vez 
quesean, como dice el artículo, la reunión de todos los diputados que 
representan la nación nombrados por los ciudadanos. Es decir, que en
tra la democracia con la monarquía , y que las dos entre sí constituyen 
Ja forma de Gobierno-moderado. Pero •, Señor, cabe en ningún princi
pio de política-, ó hay publicista sensato que diga que la monarquía y la 
democracia puedan constituir un Gobierno moderado? ¿Estas dos poten
cias contrarias y enemigas , que cada una tiene una tendencia-esencial y 
directa á destruir á ta otra? Tan imposible -me parece esto , como el 
que el fuego y el agua puedan formar un cuerpo físico. Esta es la qiies-
tion del día , y este es el punto de vista, baxo del qual debe mirarse 
sin prevención dé clases ni estados, cuyo derecho es lo menos , ni pro
cede de ¿1"', sino del que tiene la nación á que sé la consolide un G o 
bierno verdaderamente moderado por medio de las partes y. elemen
tos que encierra. Voy á manifestar mi opinión, que ap>oyaré en la historia 
y lapolítica, y en las reflexiones que una y otra ofrecen; como tam
bién en los,. argumentos que produce la comisión en su discurso preli
minar ; para fundar la suya, de todos los-qualés, ó de los principales, 
me haré cargo, y los traeré al medio para darles su justo valor. El cam
po es muy vasto ; pero he procurado compendiarlo, y reducirme todo la 
posible, contrayéndome á los puntos capitales de la materia; 

{Leyó. ) „Quando se trata de la forma y organización de las Cortes, 
se trata, á mi entender , de su consistencia , ó dé su instabilidad : quiero 
decir, para decirlo en una palabra, se trata de saber si la nación ten
drá Cortes ó no las tendrá : porque lo mismo es decir que no habrá 
Cortes-, qne establecerlas sobre bases que no sean sólidas, ó sobre funda
mentos deleznables, incapaces de asegurar su subsistencia. Siendo, pues, 
las Cortes una de las partes esenciales-de la antigua constitución de E s 
paña, una de sus leyes fundamentales , el mayor , el tínico recurso que 
tiene la nación para conservar sus derechos •, y para contener los abusos 
y «xtravíos del poder real y ministerial, considero , Señor, de suma , de 
*a primera importancia , que no "nos- equivoquemos en el plan y estruc
tura de este grande edificio , y que examinemos este punto con1 toda la 
Madurez y con toda la profundidad que merece por su gravedad, y que 
e ' bien de la-patria exige de nosotros. La angustia del tiempo, la agi
tación en que vivimos-, y mas que todo la absoluta destitución en que 
yo me hallo de todo género de, auxilios literarios , nomo permite á la 
vwdad ilustrar la materia quanto ha mepester y convenia j pero en me-
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dio de ello, apelando ánicamente á la meditación j i las reflexión-, 
ofrece , he podido fixar mi opinión, y 63 la que voy á exponer i y ! » 

,,E*ta qü-stion , Señor , se puede y se debe mirar bixo de doi 
pectos: baxo el aspecto histórico, y baxo el aspecto político: y v o 

ciando desde luego mi opinión, afirmo que la historia, la política, t [ { ' 
teres del estado y de las mismas Cortes, y íoda3 las razones persnad^ 
que es'as no deben un cuerpo simple homogéneo, sino compuesto d, 
cámaras ó estamentos. 

„Si se consulta la historia, será en vano buscar en las m9narqm'as a a > 

tíguas estas representaciones nacionales en ningún sentido ; siendo así 
que quanto mas nos remontásemos al origen de ellas, allí era donde de
bíamos encontrar mas pura y vigorosa la constitución del estado, y m i J 

claramente marcados los derechos de las naciones ó de los pueblos, lío 
.será fácil tampoco hallar el origen _ y forma que hayan tenido las cor. 
poraciones de e»ta clase en las naciones que las han conocido ; y ana-
qtií» yo no trato , ni puedo apurarlo en estas circunstancias, me atrevo 
á asegurar desde luego que no ha existido en el mundo. Imperio ni 
monarquía alguna, en la qual se hayan visto Cortes, dietas ó asambleas 
.constitutivas de su forma de gobierno que se hayan establecido por el 
método y sistema popular que aquí se propone , y que no ha habido mj 
aolo exemplo hasta la asamblea nacional ó convención da Francia, con 
la qual pereció aquella monarquía. Por el contrario, en todos los es
tados monárquicos en que han existido, sa hallará constantemente segui. 
do otro sistema , y organizadas por estamentos ó cámaras, ya mas, ya 
menos en número, que en esto ha habido variedad. Así han existido en 
.Francia los estados generales; en Suecia, en donde constaban de quatro; 
en Alemania, Hungría, Polonia, Inglaterra; y sobre todo en España ea 
los diferentes reynos, que en otros tiempos la dividían, como León y 
Castilla :, Valencia, Navarra, Aragón y Cataluña, todos los quales tu
vieron sus cortes y conservan algunos, y en todos se observó inviola
blemente él sistema de estamentos. 

„Áhora , pues , Señor , una cosa en que las naciones han convenido 
generalmente; que en quanto á la sustancia ó al sistema, ha sido adop
tada y observada por todas uniformemente, constituye ya un derecho 
de gentes, que tiene á su favor la presunción de la razón y convenieacia 
pública la política y toda la fuerza de la autoridad: fuerza , á que no 
puede resistirse sin muy concluyentes y evidentes razones. 

5,Contrayéndome á nuestra España, no se hallará hasta el tiempo da 
la monarquía goda rastro ni monumento alguno que indique haberse co
nocido en ella Cortes ni estados representativos de ningún género. Ni es
to es de extrañar , lo mismo que de las monarquías mas antiguas , quan» 
do la fuerza sola y el poder militar era quien dominaba y decidía la suer
te de los imperios. La época verdadera de nuestras Cortes es sabido que 
fué la de la conversión de los godos á nuestra santa fe, y de su incor
poración en el gremio de la iglesia católica. La constitución y gobierno 
de la iglesia , que es una monarquía mixta con aristocracia, fué la nor
ma que dictó los primaros temperamentos del poder real; y ciertamen
te que no podia hacerse una cosa mejor que imitar la forma de un Go
bierno planteado por el divino y soberano autor de todas las potestad?» 
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h tierra, Los concIKos que en España se celebraban antes de aquella 

i v en uno de los quales abrazaren los godos solemnemente la re-
V' n'católica , fueron el tipo y la cuna de nuestras Cortes. Allí se es
trecharon los dos brazos ó potestades de la tierra;-se unió el imperio 

el sacerdocio, buscando en el seno de la religión las luces y la sa
biduría p a r a asegurar el acierto del Gobierno. Allí la corte real y 
la eclesiástica formaron las Cortes; esto es, un cuerpo, en el qual se 
ventilaban los negocios mas importantes del estado, se proponían las 
leyes, y se decretaban con la confirmación 6 sanción del B.ey. Aun 
mandaban los reyes á los gobernadores y jueces de las -provincias que 
asisdesen á los concilios para imbuirse en las buenas máximas, y eme 
aprendiesen á ser jueces rectos. Consta también por los mismos mona-
jnentos que hacían á los obispos inspectores de los jueces reales , suje
tándolos á su corrección como á tutores y padres de los pueblos, que 
velasen sobre su buena administración, y los libertasen de malos tra.» 
tos y vexaciones. 

„Tal fué el origen y la forma primitiva de nuestras Cortes, y con lai 
misma continuaron y progresaron antes y después de la irrupción de lo*, 
sarracenos por los tiempos de la restauración : de suerte que á aquellas 

.sagradas congregaciones debemos los españoles el haberse consolidado' 
entre nosotros una representación nacional, que bien, cimentada , será 
siempre el baluarte mas firme de nuestra libertad. Después de muchos-
siglos ( de seis ó siete á lo menos ) se agregaron diputados de algunas v i 
llas y ciudades principales, con que se formaron los tres estados ó brazos,, 
con los quales continuaron celebrándose las Cortes, según convenia en. 
la clase de asambleas puramente civiles. La época de su decadencia fue-
aquella en que los monarcas elevados i un grado mas alto de poder, 
por el que halda adquirido la nación, asestaron ios primeros golpes 
á los estamentos , á los grandes y miembros principales que les hacían 
sombra, y cuya resolución y firmeza no podian sufrir, para dominar 
después mas libremente sobre los diputados del pueblo, los quales so
los , y naturalmente mas débiles y dependientes del iufluxo del Gobier
no, cayeron abrumados de su peso baxo de su imperio absoluto , y que
daron con ellos reducidas las Cortes á un vano simulacro , y a l a nu
lidad"; y aun lo que es peor que esto , á suscribir servilmente á "TOR

nos los antojos y arbitrariedades de los ministros. Po r manera , Sts— 
Sor, que J a s Cortes fueron Cortes, tuvieron consideración y valimien
to mientras que se observó el antiguo sistema de los brazos; mientras 
«f-ie reuniendo en sí la virtud dé todos I03 elementos de una monar-
9 u , a constituyeron un cuerpo perfecto, que ostentando, toda la dig
nidad y fuerza que reconcentraba, podía obrar con la energía correspon
dente. Decayeron y acabaron por el todo quando la política ministe-
r ,al barrenó este sistema, invadió los brazos, y reduxo las Cortes a un 
estado simple de diputados de ios pueblos. Es de notar tanibi n que
r e l l a s provincias , tan justamente alabadas por haber sabido conservar 
! n s como Aragón y Navarra, mantuvieron sus Cortes compues-

as invariablemente de estamentos ; y al contrario Asturias, que basta, 
noy rnvo también las suyas , con el nombre de juntas generales triena
l e s » su diputación intermedia ; pero constituidas en forma simple y 



popular, perdió poco a poco los sujos , y casi hasta su cotisider 
polít' " ica. 

, , Y bien, Señor , si la historia presenta estas verdades v 

•1 camino que señala ? ¿Hay alguna regía mas cierta, mas sabida n 

-'- J ' , f t t ' " * v * H U C a i 

exemplos, podremos negarnos á do que ella nos dicta, y £>" gwr 

mas prudente en materias de gobierno que la luz de la «per ien^ 
y una observación atenta del curso ordinario de las > cosas humanas? 
Dicta la prudencia que.abramos un camino todo nuevo y desconoció, 
y aun peligroso, y que nos apartemos de aquel que la historia ofrece 
cpmo el único, y consagra como el mas seguro, para llevarnos al térmi
no de nuestros deseos? 

,,No.quiero salir de este punto sin. hacer algunas observaciones sobre 
lo que se lee en el discurso preliminar relativamente al objeto. Dice U 
comisión , aunque solo lo propone como coajetura , que el origen délos 
brazos ó estamentos lia sido el sistema feudal, que traxo á España los 
derechos señoriales , como es notorio. 'Wo quiero "por, ahora detenerme 
en esto ; y solo diré , que sea el origen el que Fuere ,..debemos estar muy 
reconocidos á qaien quiera que -haya introducido entre nosotros una 
institución tan saludable , fuente y apoyo de los derechas mas .preciosos 
de la nación. Si ei sistema feudal ha sido el origen de los brazos, ó lo 
que es lo mismo de las Cortes, debemos baxo de-este punto de vista ve
nerar un,orden de cosas que nos ha traído y supo plantar en la monar
quía un cuerpo nacional preservativo de sus derechos; y no-corresponde 
al carácter honrado, noble y elevado de los españoles menguar el con
cepto y estimación debida á nuestros mayores, por haber fundado y 
transrakídonos lo que tanto apreciamos , sin los quales, y sin su esfor
zado y patriótico zelo , ni se hubieran conocido Cortes en España, ni 
nosotros existiríamos aquí. 

„ Pero dista mucho déla verdad lo que asienta el discurso citado 
en apoyo" de -su,-conjetura, que los magnates y los prelados asistían 
,á los "Congresos nacionales como dueños de tierra con jurisdicción, y 
qus no podían menos de asistir como tales., pues que en ellos se habían 
-de ventilar negocios graves,-que podían perjudicar sus intereses y pri
vilegios : añade que iban á ellos, no por elecoion ni en representación 
de ninguna clase, sino coiho defensores de sus fueros y partes, direc
ta y personalmente interesadas en su conservación. Para hablar así 
era menester presuponer las Cortes constituidas sin grandes ni pre
lados',-una vez que estos concurrían á ellas accidentalmente por lo 
que pudieran perjudicarles en sus intereses privados. Pero desde quo 
se considere que no habia en aquellos tiempos mas Cortes que'las jan-
tas de dichas dos clases, quedíi desvanecida semejante idea-; pues sena 
• contradictorio y aun ridículo pensar que los prelados-y grandes asistían a 
las Cortes como defensores de sí mismos, ó para evitar que estas les da* 
-fiasen personalmente quando no se conocían otras Cortes que las quee o 
solos componían. Mas están por otra parte desmentidas tales aserción 
con solo .volver la vista sobre el principio de las Cortes. Es c o n S , a n

e j 
que estas principiaron y i continuaron en los concilios de Toledo des e 
tercero hasta el diez y siete , ó sea el diez y ocho , último de los 1 a e ^ 
celebraron antes de la irrupción sarracénica, y fué la primera époc* 



festras Cortes, de que no tenemos otros documentos que los mismos con* 
cilios. Ahora, pues, en aquellos tiempos no poseian los obispos tales* 
tierras señoriales, con jurisdicción ni sin ella , ni podían tenerlas quan-
do los godos abrazaron la santa fe católica en aquel concilio. Existieran 
Jia-ta entonces en España luchando con las potestades seculares , qu« 
los aborrecian , y aun perseguían. No fué sino mucho después quando 
adq" i r i e r o n señoríos por los importantes servicios que hicieron á la pa
tria en la época de la restauración. Y si antes de poseer tales señoiíos 
tuvieron los obispos parte en las Cortes , y aun, puede decirse as í , die-
r ,n á estas el ser y la consistencia, sin otro título ni carácter que el de 
Prelados de la Iglesia , y el de constituir como tales un cuerpo y clase 
tan principal, que aun á la luz de la política entra necesariamente en 
la composición de los estados católicos, y respectivamente de los no ca
tólicos : ¿ podrá afirmarse, Señor , que no tuvieron lugar en las Cortes, 
siuo como defensores de sus fueros y señoríos ? ¿ Será justo , será buena 
fe figurar su antigua intervención en ellas baxo un aspecto de odiosidad 
que puede imponer á los incautos, é inclinar el ánimo de qualquiera qua 
Bo observe atentamente los pasos de la historia ? 

¡ „S¡ no temiera alargarme demasiado, y molestar á V. M., yo haría 
Ver aquí otro principio y causa mas legítima de los brazos, señalada
mente del eclesiástico , en todos los estados católicos , en los quales ha 
tenido siempre el primer lugar; que no es mucho quando entre los pa-

f[anos y gentiles han tenido sus sacerdotes la primera consideración en 
a república. Haria ver como siendo la religión el alma y el apoyo mas 

sólido de un estado, porque sin ella no hay obediencia á las leyes , o 
no es mas que aparente y forzada , el respeto á las autoridades es nulo; 
las costumbres se corrompen , y una nación sin costumbres perece; los 
principales miembros ó ministros de la religión han sido en todas repu
tados por el brazo derecho de sus estados por razones de muy alta po
lítica. Pero vuelvo á las que presenta el discurso preliminar. 

,,Iieílexiónese la pintura que hace en el asunto para persuadir el 
origen vicioso de los estamentos, como dimanados del sistema feudal, 
6 de un principio de intereses privados y personales á efecto de dester
rarlos de las Cortes. Vuélvase la vista pocas páginas mas atrás, quan
do trata de la soberanía y derechos del pueblo , y allí se verá discur
rir en un sentido inverso. Allí se verán justamente encomiados los des
velos antiguos de la nación para establecer su constitución. Allí se con
fiesan con entusiasmo afianzados los derechos de la nación, del rey y de 
los ciudaaanos sobre las leyes del Fuero Juzgo. Allí se hace con r a 
zón mérito grande de la elección del rey por los magnates y prelados 
del reyno , de las obligaciones prescritas á aquel, del derecho de hacer 
las leyes con el rey , de la subordinación de estela las mismas leyes, y de 
los derechos de todos y de cada uno de los ciudadanos: se ensalza en fin 
el vigor, la firmeza y hasta la fuerza que se ha opuesto freqüentemente 
í los monarcas para resistir sus empresas ó los abusos de su autoridad. 
Así habla la cornisón quando trata de comprobar el punto de la sobe
ranía nacional. Y pregunto yo ahora > aquella antigua constitución y 
aquellas leyes, ¿quien las estableció ? Aquellas restricciones del poder 
r e * l , aquellos derechos del pueblo y del ciudadano, ¿ quien los pre-
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servó ? Aquella resistencia , aquel valor resuelto y firme , con 
ocasiones se hizo frente á la autoridad de los reyes, ¿á quien se de]/? 
•¿ No fueron esos mismos magnates y prelados los autores de todo e i? 
¿ N o eran estos los que componían las Cortes, los que hacían l o s 1.°" 
zos del estado , los que ordenaron esas leyes fundamentales , esa sohera* 
nía muchos siglos antes que en las Cortes se conociesen otros diputados? 
¿ Es posible que un mismo orden de cosas haya sido el fundamento de 
los derechos de la nación , y al mismo tiempo se represente como des. 
tru'ctivo de ellos ? Los brazos del reyno crearon y consolidaron nuestras 
Cortes , fundaron los derechos nacionales , ¿ y estos mismos brazos han 
de ser hoy excluidos, figurando no haber sido admitidos en ellas, sino 
para atender á intereses y privilegios personales ? ¿ Y que diga la co-
misión, que no teniendo en el dia los grandes , títulos , ni prelados 
derechos ni privilegios exclusivos que los pongan fuera de la comu-
nidad de sus conciudadanos , ni les dé intereses diferentes que Jos 
del procomunal de la nación, falta la causa que en juicio de aque
lla dio origen á los brazos ? Así una misma verdad esforzada á pre
sentar sistemas contrarios, y tan cierto es , Señor, que. es preciso incnr» 
rir en contradicciones quando no se examinan con imparcialidad los 
hechos. 

,,Demostrado por la historia que las Cortes deben su ser y existen
cia á los estamentos ó brazos del reyno, y resultando de ella misma la 
importancia de este sistema, poco resta que añadir para comprobarla 
también por el lado de la política. En esta parte puede asegurarse que 
está demostrada en política la misma verdad si son ciertos los hechos, 
como no puede negarse. Porque la historia es madre de la política, y, 
lo repito i la primera regla del Gobierno es conducir á las naciones, 
no por especulaciones ó planes de imaginación , sino por las lecciones 
de la experiencia y el conocimiento práctico de los hombres. Si todas 
las monarquías de dentro y fuera de España , aquellas que fueron mas 
«elosas de su libertad é independencia , aquellas que mejor la conserva
ron convinieron todas en un mismo principio , usaron de unos mismos 
medios, ¿ será prudencia, será política emprender nosotros un rumbo 
nuevo , y arrojarnos á un piélago, que si alguno quiso surcarle fué para 
sumergirse y anegarse en sus aguas ? 

„Las instituciones , Señor , de qualquiera estado deben ser análogas 
al . carácter y naturaleza de su gobierno. Unas son las que conviene» a 
la monarquía, otras las que se adaptan á la democracia &c. Un estado 
monárquico es un estado gerárquico. Las diferentes clases en que se di
vide son los elementos que le componen , y forman aquella armonía y 
enlace de unos miembros con otros , para constituir un todo perfecto 
por aquella gradual y recíproca correspondencia de intereses y rela
ciones, de justicia y solicitud en unos , de obediencia y respeto en otros, 
sin la qual no puede compaginarse el compuesto nacional en una vas
ta extensión de territorio. De aquí la imposibilidad de acomodar á una 
región muy extensa la forma de gobierno republicano , y de aquí la 
diversa manera de que son estos susceptibles en sus representaciones 
políticas. 

«Pongamos las Cortes constituidas como se propone en un cuerpo 
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imple y forma toda popular , y calculemos sus resultados. Debe supo

nerse ante todas cosas que el carácter de monarquía templada ó modera-'' 
¿a que tiene y debe tener la nación , según consta de otro capítulo de 
la constitución, pande todo de 3a combinación de los dos poderes, del 
r e y y las Cortes. Organizadas estas de aquella manera , resulta , pues, 
míe la moderación de la monarquía consiste en la mezcla del gobierno 
monárquico con el democrático, y en el equilibrio de estas dos fuer- * 
zas. Pero , Señor , estas dos fuerzas no pueden chocar entre sí sin rom
per el equilibrio. La democracia está en oposición directa con la mo
narquía. Es forzoso que , ó una de estas dos potencias se paralice , ó 
que aproximándose , se susciten intereses encontrados que puedan turbar -
su concierto y armenia ; armonía que si una vez se rompe entran en 
una lacha , de que habrá de resultar una de dos cosas,. ó que las Cor
tes opriman al rey , y peligre la monarquía, ó que el rey oprima á 
las Cortes, y perezcan estas. ¿ Qual es , pues , el interes^de uno y otro ? 
El que haya una fuerza intermedia que reúna los intereses de todos, 
que tenga ios comunes de la noción y del pueblo, y que le tenga tam
bién en mantener los derechos del rey. De este modo , si este emprende 
algo contra los de la nación, tendrán las Cortes una fuerza doble ó tri
ple que oponerle , y lo harán con toda la dignidad y energía que pres
ta la influencia de todos los estados del reyno : esta fuerza moral, que 
tanto necesitan, y la única que puede arredrar al Gobierno ; y al con
trario si se atacasen los justos derechos del monarca, habrá un medio 
legal y llano para contenerlo, é impedir desavenencias funestas. Por 
eso no hay publicista juicioso que no enseñe qué la verdadera tempera
tura ó moderación de un Gobierno está cifrada en la mezcla de los tres 
poderes ó formas de gobierno, y en esto consiste la excelencia de la 
constitución inglesa, que las reúne todas, afianzada en las dos cámaras 
del parlamento y el rey. Los españoles tenemos la prueba de la misma 
verdad sin salir de casa. Mientras las Cortes reunieron con los estamen
tos esta triple fuerza , tuvieron consideración y poderío , enfrenaron el 
poder real, y no hubo ministros que levantasen la cabeza. Abatió C a r 
los v á las clases altas en las Cortes de Toledo de 1538 por un golpe 
de mano y de política , y desde- entonces , como ya he dicho , puede 
decirse que espiraron las Cortes. De allí adelante los procuradores de 
las villas y ciudades , y quantos concurrían á ellas , no hicieron mas pa-
p*l que el de la debilidad y condescendencia para todo ; otorgar y de 
ferir ciegamente á las ideas de los ministros; se olvidaron los derechos 
de la nación , y se convirtió cada uno á los suyos propios ; lo mismo 
one probablemente sucederá en todos tiempos, porque las mismas cau
sas producirán siempre los mismos efectos. Desengañémonos , Señor , si 
alguna cosa puede consolidar las Cortes, darles vigor y energía, y ha
cerlas respetables , es su constitución intrínseca, orgánica ; que no sean 
l lna masa informe y confusa , sino un compuesto de partes ó miembros 
combinados, que reúna la potencia de cada uno , es decir , ¡a fuerza de 
de teclas las formas de gobierno. Sin esto las Cortes no serán mas que 
«o nombre vano , no serán Cortas suficientes á la presencia de un mo
r r ea ; la monarquía pierde la calidad de templada ó moderada, y vuel-
v « 4 ser absoluta, despótica, y todo quanto se quiera. 



['268 ] 
>,Conviene esta mismo a l a s Cortes baxo dé otro aspecto. Porque Jj a j 

ía un ligero conocimiento del corazón humano para convencerse A 
que las asambleas muy numerosas no son siempre las mas reflexivas9 

Los partidos, la rivalidad, los interesas particulares se cruzan facilmen' 
te , las pasiones se exaltan, y si una facción domina, puede arrastrar ~í 
los demás y al cuerpo entero á su ruina; por lo que nada es tan impor
tante para este como el constar de elementos que contrapesen y equil¡. 
bren sus fuerzas. Exemplo bien triste nos ofrece la Francia quando r e-
duxo sus estados generales á uno simple en la asamblea nacional y fe 
convención. Los facciosos, que en ella dominaron , no solo arruinaron al 
rey y al reyno, sino también á Sus propios compañeros; y los tumultos 
desórdenes y atentados que se experimentaron hicieron conocer, aun
que tarde, el yerro de haber constituido la representación aacional de 
aquella manera; por lo que luego en la segunda ó tercera constitución 
volvieron á adoptar la forma compuesta, sino con el nombre de estados, 
que ya no los habia, pues habían desterrado el clero y la nobleza, di
vidiendo la autoridad en dos consejos , el de los Quinientos y el de los 
Ancianos; bien que ya esto no podía alcanzar, por otras causas, y por
que no. eran verdaderos elementos. 

„ N o me detengo , Señor, á refutar las dificultades que tanto exage
ra la comisión como insuperables para restablecer los estamentos; por
que mientras no se admita esta base, es ocioso cansarnos en lo que toca* 
al modo, Pero no puedo menos de decir, que es, á mi entender, á quan
to puede llegar la cavilación, querer desechar por impracticable lo que 
se ha practicado por tantos siglos, y lo que todavía se practica dentro 
de España y fuera de ella como en Inglaterra. Convengo en que debe 
haber modificaciones y aclaraciones; mas esto pertenece á los acciden
tes , no á la substancia de la cosa; y aquí entra la autoridad de las 
Cortes , que es para afirmar y mejorar nuestra imponderable constitu
ción , no para destruirla, como en mi concepto se destiuye, por el sis
tema contrario en la parte tan esencial de sus Cor tes , por las razones 
históricas y políticas que dexo expuestas. Juzgo , pues , que es de nues
tra obligación la mas estrecha restablecer las Cortes en su forma legíti
ma, constitucional, conforme á la qual deberán componerse , no de un 
estado simple todo popular, como, propone la comisión, sino del mixto, 
ó sea de dos partes ó cámaras; una de los dos órdenes del reyno, los 
prelados de la Iglesia y la alta nobleza; y otra de la universalidad del 
pueblo por medio de sus diputados. Si pudiera desconfiarse de nuestras 
instituciones por ser viejas, tenemos el exemplo de las naciones mas 
sabias e ilustradas. Todo el mundo conoce la excelencia de la constitu
ción inglesa : en la Organización y combinación de sus poderes , es subs-
tancialmente la misma que la española antigua ; sigámosla.. Este es mi 
V 0 t O . c < 

El Sr. Arguelles'. ,.Desearía hablar como individuo de la comisión, 
para que no se. me olvidasen algunas reflexiones que se han hecho ya 
que han tenido la ventaja de hablar por escrito los señores preopinanteS 

después de haber analizado y aun exornado su misma exposición. Es 0 

dos señores han perdido de, vista uno, de los principios mas esenciales* 
l a comisión recuerda que es un sisteaaa su obra. Si no se hubiese olv»" 



3aáo este punto, se hubiera facilitado la qiiestion, qne se ha encamina
do per una senda que se va á llenar de escombros. Yo no podré acor
darme de todos los puntos que se han tocado ; pero espero que el Con
greso tendrá á bien oirme , aunque me explique con desorden é inco
nexión. En primer lugar debo sacar de usa equivocación al Congreso. 
Jj¡L corwisión no ha tratado de excluir los estamentos , sino en quanto al 
jnodo de llamarlos á las Cortes. Es argumento capcioso acusar á la co
misión, sin probarlo, que unas clases del estado no vienen á componer
las porque su asistencia varia accidentalmente. El Sr. Borrall, á quien 
procuraré contestar primero según me vaya acordando , ha hecho una 
exposición de. como se congregaban antiguamente las Cortes, que todos 
sabemos; pero ha omitido un punto esencial, que es , que este modo de 
congregarse, ademas de ser imperfecto , no ha sido uniforme en toda la 
monarquía. La comisión, quando meditó este asunto, atendida la cor
tedad de un discurso preliminar, se abstuvo de dar todas las razones 
que hubiera podido, y de hacer, alarde de una erudición inoportuna, sien
do esta en todas materias la parte mas fácil de desempeñar con brillan
tez y aun profundidad. Solo escogió las razones y principios capitales 
que juzgó suficientes para fundar su opinión ; y si. íbera compatible con 
la angustia del tiempo, yo pediría al Congreso permiso para responder 
á los dos papeles leidos , teniéndolos en la mano. El Sr. BorrulI ha omi
tido un punto tan esencial, porque á explicarlo, se hubiera visto que 
en España no se han conocido estamentos á la manera que se ha queri
do indicar. V i o la comisión que estos se formaban de distinto modo en 
Aragón, Castilla , Navarra , Cataluña, y aun en Valencia. Esta es una 
de las varias razones por que la comisión consideró impracticable aquel 
sistema; y el señor preopinante debia haber manifestado el camino que 
debia seguirse después de impugnado el sistema que se discute. Lo de
más es destruir solamente , siendo acaso imposible reedificar. La comisión 
vio que habia estamentos ; pero no el método con que se formaban. V i o 
que los habia en todas partes; pero sin reglas fixas que determinasen en 
cada reyno las clases y su numero respectivo de un modo invariable. 
La comisión indicó , al parecer con desconfianza , el origen de los esta
mentos , quando dixo que el que juzgaba mas verosímil era el siste
ma feudal. Mas esto no tanto fué duda, como modestia que creyó debía 
usaren puntos sujetos á controversias literarias. Mas adelante afirmaré 
que no tuvieron otro origen. No reproduzco las razones que da la comi
sión en su discurso preliminar sobre la irregularidad de los estamentos, 
los vicios del sistema de su convocación, lo impracticable de restable
cerse en el d ia , adoptados los principios reconocidos por el derecho pú
blico de las naciones libres para el sistema representativo y los inconve
nientes pobticos que también ha insinuado, porque los argumentos del 
Sr. BorrulI dexan á aquellas en toda su fuerza. Como los dos señores 
preopinantes tienen un mismo espíritu en su impugnación, solo diré, res
pecto de la del Sr. BorrulI, que esas mismas cortes de Alcalá de H e 
nares, que ha citado, son la mayor prueba de la necesidad de corregir el 
sistema délos estamentos. En ellas se pidió que el rey no pudiese lla
mar á Cortes procuradores de las ciudades y villas que no hubiesen 
acostumbrado á asistir á las anteriores. La razón era porque se despa-



chaban convocatorias, JRIE concedia el voló £ pueblos que 119 hablan 
tado en posesión de yenir Á los congresos , para aumentar de este ra*" 
do los sufragios y contrarestar á los brazos privilegiados, que DEF ° * 
dian no los derechos de la nación, sino los de sus clases y corporación 
hasta el punto de hacer sombra á lps reyes. Los nuevos procurador* 
así llamados veian en la convocatoria un mandamiento de votar coma 
el rey quería. A esto no podían negarse, porque precisamente dependía 
de ello la conservación de un privilegio que no se tes daba coa otro obie-
to: razón por que las cortes de Alcalá se opusieron á uno de los medios mas 
funestos de corrupción que puede emplear ningún Gobierno. El heclio 
es, Señor, que no habia mas regla para los estamentos que la Voluntad 
del monarca de un lado , y da otro la •costumbre de asistir unos, y n a 

otros, que siempre es mas débil que aquella, y mucho menos respetada. 
No creo yo que-el objeto de los señores preopinantes sea, en el caso de res
tablecer ios estamentos, admitir el método antiguo de su elección. Mas 
si así fuese, no encuentro, razón para sostener que las alteraciones ha
bían de ser legítimas y análogas á nuestra antigua constitución en u n 

punto y no en otro. La comisión, al ver el cúmulo de contradicciones y 
dificultades que hallaba á cada paso , subió al origen de donde? se deri
vase el derecho de hacer qualquiera novedad que fuese preciso adoptar 
en el sistema , y le halló en ía soberanía nacional. De este principio 
eterno é invariable desGendia igualmente el derecho que la nación tu
vo para establecer y tolerar la forma antigua de estamentos. Mas CQtno 

los señores preopinantes difieren del modo da pensar de la comisión, que 
en el dia es ya el del Congreso en el esencialísimo punto de la Sobera
nía , que por su parte no han reconocido ; no es extraña su dictamen, 
por lo que toca al orígan y forma de los estamentos ó brazos. Desechado 
aquel principio, es del todo indiferente que un Gobierno sea ó no repre
sentativo, que la representación se establezca sobre estos ú otros fundamen-
tos. La comisión, fiel á sus principios, observó lo informe y absurdo del an
tiguo métodode brazos, y no duda un momento reformarlo. Porque el decir 
la comisión que su objeto es restablecer las leyes antiguas , no es sentar 
por principio que el Congreso no pudiese separarse de ellas quando le pa
reciese conveniente ó necesario. La antigüedad no hace respetables los 
absurdos • no consagra los errores. Sabia sí que la nación , como so
berana , podía destruir de un golpe todas las leyes fundamentales, si 
así lo hubiese exigido el ínteres general ; pero sabia también qne la 
antigua constitución contenia los principios fundamentales de la felici
dad nacional , y por eso se limitó en las reformas á los defectos capi
tales que halló en ella. Tal era entre nosotros el sistema de los brazos, ni 
yo veo que razón' haya para repugnar esta novedad , quando no se ha 
manifestado para admitir otras que chocaban algo mas con lo estable
cido y respetado hasta aquí por todos sin distinción alguna. El Sr. Bar-
rull no debió haberse desentendido de indicar el medio que facilitase 
lo que la comisión cree impracticable , el arreglo y clasificación de W3 
brazos. Mas como en este punto están uniformes ambos señores preopi
nantes , y ademas me veo precisado á deshacer una equivocación de 
grave trascendencia en que ha incurrido el Sr. Inguanzo ; paso á con
tentar á los argumentos d.e este señor preopinante. Que la monarquía y 



la democracia no puedan combinarse ; que el equilibrio y balanza dé 
estas dos formas de gobierno sean casi inasequibles ; sea todo una pura 
teoría ; una idea metafísica &c . ; no es en mi juicio argumento en la ma
teria , porque la comisión no ha querido reunir ó amalgamar estos dos 
Gobiernos. Su proyecto es un sistema monárquico á todas "luces, y co
mo ha dicho en otra ocasión gustosamente , se refiere á él. l ío ignora 
lo que ha sucedido, y se observa en las naciones que ha citado; pero sabe 
que cada ima de ellas ha tenido y tiene diferencias substanciales , y 
las que propone la comisión no alteran la naturaleza de la monarquía 
española. Con este motivo confunde el señor preopinante los estamentos 
con las Cámaras. La comisión confiesa expresamente en su discurso 
preliminar que en todos tiempos ha habido brazos en Aragón , en 
Navarra y en Castilla. Pero cámaras jamas se han conocido en ningu
no de estos reynos ; y por eso dice en el mismo discurso que adoptar 
el sistema de Inglaterra seria una verdadera innovación. Las cámaras 
en aquel reyno , aunque se componen como antes las Cortes en Espa
ña , de estamentos, forman de diverso modo la organización del sis
tema legislativo. Se juntan poi\ separado ;'deliberan en apartamentos 
diversos ; tienen entre sí relaciones determinadas por las leyes ; con
curren á la formación de estas con autoridad diferente ; con arreglo á 
trámites , igualmente fixos , y con independencia la una de la otra cá
mara ; tienen un gobierno y policía interior diversos entre sí , y en 
fin constituyen , baxo todos respetos , cuerpos separados., ¿Donde es
tá esto en las antiguas Cortes de España? En los tres reynos que he ci-
tado, y en Valencia y Cataluña , los brazos , ora fuesen dos , tres, 
ó quatro , se reunian en la misma iglesia ó apartamento. La diferencia 
solo estaba-en sentarse con separación ; y aunque para sus conferencias-
preparatorias y examen de materias pudiesen alguna vez estar en piezas 
diferentes , ni esto se sabe que fuese general á todos los reynos , ni aun 
freqüente en cada uno , por la obscuridad que hay acerca del go
bierno interior de las Cortes. Así esta separación constituye lo que 
se llaman cámaras , aunque tal vez pudiese haberse observado en algu
nas ocasiones. Lo que si es indudable es que deliberaban unidas por 
medio de sus tratadores. Discutían-los negocios , y todos juntos los vota
ban. Por todo esto es claro que en España jamas ha habido cámaras, 
y que el establecerlas seria en el dia una novedad que la comisión su
pone inadmisible. La comisión , Señor , no ha podido desentenderse 
del influxo que tienen las circunstancias del dia , en que la nación ha 
hecho prodigios de valor y de heroísmo , sacrificios extraordinarios sin 
respeto alguno á los derechos y obligaciones , privilegios ni cargas de 
las diferentes clases del estado. Y si no dígase ¿que estamento ó que bra
zo ha derramado mas saugre , ha sufrido mas contribuciones , ha lie-
Vado con mas fortaleza y resignación los saqueos , las muertes , las 
Violencias y demás infortunios que todos hemos experimentado ? ¿ Seria 
político , seria prudente establecer una institución que por mas que se 
Quiera cohonestar con el equilibrio , con la necesidad dé poner esa 
Verdadera teoría de peder intermediario , no presentaría mas que una 
corporación odiosa , propia solo para humillar y mortificar al brazo que 
* l eae mas derecho á reclamar distinciones y privilegios > si estos han 



de estar fundados en servicios reales , hechos í la patria en el apnro 
crisis en que se encuentra ? Los honores y distinciones de las clases ^ 
vilegiadas deban respetarse por razones dé política y de convenien 
siempre que á los ojos de la ley aparezcan ios ciudadanos sin ventájalos' 
unos sobre-los otros. Mas establ cer de nuevo novedades , qu e nunca 
ha habido , y que pueden fomentar la desunión y la rivalidad , no 
para tiempos de agitación y revueltas. La comisión , Señor ¿ meditó 
mucho este punto , y ninguno de los individuos que aprobaron este ar
ticulo desconoce lo qus es el corazón humano , y lo que son las cir
cunstancias de una subversión política cOíiio la presente , para d-̂ xar 
de haber proceüito con tanta circunspección y detenimiento. El Con
greso mas memorable , mas legitimo y mas numeroso de la nación es
pañola se ha reunido sin cámaras ni aun estam níos. Es innegable que ] a 

Inglaterra pueda servir en muchas cosas de modelo á toda nación que 
quiera ser libre y feliz , y por mi parte confi -so que muchas de'sus ins
tituciones políticas , y mas que todo el feliz resultado que presentan, 
forma el ídolo de mis deseos. Mas no por eso creo yo que el sistema da 
sus cámaras sea de tal modo perfecto , que pueda mirarse como un 
modelo de representación nacional , ni menos si constituida esi la dolo-
rosa necesidad <ie haber de reformar sus leyes fundamentales eu medio 
de una convulsión política , podría abstenerse de hac -r quizá alterado* 
nes de esta-especie. Nadie.aprecia ni respeta mas que yo todo lo que 
corresponde á su parlamento , á quien he tenido la honra y satisfacción 
de ver deliberar muchas veces en el espacio de tres años. Pero en cir
cunstancias-como las nuestras , la situación de los españoles llega hasta 
tiranizar las opiniones que parecen de mas solidez ; y lu -go haré ver 
que las dificultades solas de los estamentos le han parecido tan insupe
rables qu; ha tenido que abandonarlos , quanto mas el establecimiento 
de cámaras. Extraña el señor preopinantes que la comisión atribuya el 
orígeu de las Cortes al sistema feudal , y dice que seria fácil demostrar 
qu-í es un error. La lectura solo de los comentarios de César , y las 
costumbres de los germanos de Tácito , justifica que la comisión anlu-
vo muy exacta en su conjetura. Los pueblos del norte iutroduxerod 
en las naciones que conquistaron al mediodia de Europa la costumbre 
de elegir sus reyes , y tratar los asuntos graves en asambleas , á que 
•concurrían los grandes y magnates y la parte del pueblo que no esta
ba reducida á servidumbre. Los godos traxer¿»n á España esta costum
bre , que conservada en lo substancial, fué el fundamento de las Cortesa 
Congresos nacionales. Y así no es la comisión la que incurre en la es
pecie de anacronismo que indirectamente se le atribuye en la opinión» 
Supone el señor preopinante que siendo la iglesia una monarquía mixta 
con aristocracia-, dio forma á la monarquía goda ; pero yo sostengo 
todo lo contrario. El cristianismo tiene la ventaja de adaptarse á todas 
las formas de gobierno ; y en los primeros siglos los cristianos tuvie
ron mucho cuidado de modelar el gobierno de la iglesia al. régimen ci
vil de ios imperios, en qus se introducía la nueva religión , para cap [ a r 

mejor la benevolencia de los príncipes , halagar á sus ministros, y c 0 . a 

solidar mas y mas la confederación que hicieron la iglesia y «l imp rj 0^ 
para utilidad -recíproca dé ambos. De aquí la distribución -«que aqoe 



Jiíüo de sn gobierno en diócesis , patriarcados , exarcados & c . , nom
bres y formas usados en el imperio griego , á quien tomaba por mode
lo. Lo mismo sncedié á la iglesia de España quando se estableció en 
el imperio de los godos. Los prelados desde lnego comenzaron á tener ea 
la Corte el influxo que era natural quando por ella empezaba á introdu
cirse y fomentarse el catolicismo. Y aunque es cierto-que la inmuni
dad eclesiástica y la jurisdicción temporal es boy dia muy diversa é 
infinitamente mas extensa que en aquella época . su origen es , y no 
pudo menos de ser , del tiempo en qus se introduxo el catolicismo en 
España : ya desde entonces la jurisdicción eclesiástica se extendía á 
juzgar los prelados y clérigos en las materias de religión y del cul
to , acomodándose á las fórmulas de los tribunales civiles- Y Cons-
tanlino , que hizo á la iglesia tantas concesiones , facilitó la sepa
ración de la autoridad temporal de la iglesia da la del imperio. 
Tampoco es cierto que los bienes de la iglesia de España sa atimentaroa 
infinito después de la restauración, como dice el señor preopinante; pe
ro no lo es menos que antes de esa época tuvo bienes patrimoniales ad
quiridos por donaciones y otros títulos , pues en la época de los conci
lios que ha citado , en que no se abrazó el catolicismo , sino qne se a b 
juró el arrianísmo , lo primero de que cuidaron los obispos católicos, que 
babian estado desterrados , fué hacer que se restituyese á sus iglesias las; 
rentas y riquezas de que se les habia despojado. Por lo que no es im
probable que ya en aquella era los obispos tuviesen derechos señoriales 
i intereses propios que defender en las Cortes, ó sea Concilios de aquel 
tiempo. Y como promiscuamente se trataban en ellos materias eclefiásti-
cas, y negocios seculares ó civiles, era preciso que para asistir á ellos los 
obispos con el doble carácter de prelados y legisladores , tuviesen de
rechos ó privilegios temporales que sostener , lo qual no podia ser sino 
por concesión de los principes ó de los pueblos: y no de otra suerte es 
fácil concebir la autoridad civil y política que se advierte en aquellos 
concilios, que al mismo tiempo eran congresos nacionales. Que la igle
sia y sus ministros hayan sido reputados por el brazo derecho de los es
tados por razoaes de muy alta política , es para mí como para el señor 
preopinante una verdad demostrada. La recíproca protección y la uni
formidad de intereses que ha habido siempre entre las dos autoridades 
ion bien conocidas de todos , y n o hay necesidad de pruebas que lo cor
roboren. Pero todos estos puntos son materias de pura erudición , que la 
comisión no juzgó de su propósito, aunque como he dicho le era mas fá
cil desempeñar que las otras partes.Quando la comisión, para establecer 
la soberanía , dixo que estaba reconocida en el Fuero Juzgo , y que 
los prelados , magnates y el pueblo la exercian en la elección de sus mo
narcas , promulgación de leyes, y demás actos de aquella , no hizo mas 
que referir hechos patentes y conocidos de todos los que b»en y racio
cinan. Quiso hacer ver que ademas de los principios irrefragables del 
derecho natural y de gantes , rn que principalmente funda su sistema, 
también el de aquellos tiempos lo comprueba , á p-sar de la obscuridad 
«B que yacían los principios teóricos cíe la ciencia del gobti rno. Y n o 
pafcde menos de darse el parabién de poder presentar á la nación espa-
fiola los monumentos de su historia l tga l , que manifiestan haber sido l i -
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l i rey gozarlo de derechos, que la ignsrancía de muchos.y elintey 
tío pocos suponen sueños é ideas vagas y perjudiciales.. Dice e l s -
preopinante que la comisión se contradice , pues habiendo ensalzad °' 
esos mismos prelados y magnates, que hicieron esas mismas leyes y e x e ,a 

cieron, esa misma soberanía, para fundar su sistema, ahora quiere excluir" 
los de la representación. Pero , Señor , ¿ donde está esa exclusa a 

por consiguiente esa contradicción y esa parcialidad? Véase este Co i / 
greso , examínense los elementos que le componen, y se hallará todo lo 
contrario. La: comisión ha seguido en lo principal para el método dt l a 

representación el reglamento de la junta Central. Por este correspo,1(le 

un diputado por cada cincuenta mil almas. Ahora bien; el clero de Es-
paña será: aproximativamente de setenta á ochenta mil individuos. En 
el. Congreso hay quizá mas de cincuenta eclesiásticos de los quales tres 

-son obispos. ¿ Está el brazo eclesiástico excluido ? De la nobleza hay 
tres grandes de España,y sino hay mas,no es porque estuviesen exclui. 
dos ; circunstancias particulares habrán hscho eme no fuese elegido ma
yor número : hay ademas varios títulos de Castilla, y los demás todos 
son caballeros, particulares ,.que ni'por su porte, ni por sus modal sin. 
dican, esa, representación, popular , democrática , y qué se yo que otro 
tropel.de terribles, ferinas, que aquí se han querido suponer , como si no 
tuviésemos ojos en, la, cara : y sentido, común. También convengo con el 
señor-preopinante? en que las instituciones deben ser análogas al carácter 
y naturaleza de su gobierno., Pero deducir de aquí que el métedo pro
puesto por la- comisión-para la representación nacional, por ser todo 
simple y popular, es democrático, confieso francamente que es superior 
á mi comprehension., La experiencia excusa todos los raciocinios. Véanse, 
repito , estas-Cortes, véanse. Y eso que se han formado en circunstan
cias en que la.nación tuvo que reducir el círculo de la elección desús 
representantes eú algunas provincias. Si se ha de restablecer el antiguo 
sistema de las Cortes, no hablemos de cámaras, porque queda demostra
do que en.España no se han conocido. Hablemos solo de estamentos, y 
veamos este dechado de política á que estaba reducido. 

„ He dicho, y lo ha. confesado la comisión, que es un hecho inda* 
dable haber habido en nuestras Cortes brazos; ¿ Pero que método se ob
servaba para formarlos? Yo lo ignoro, y estoy seguro que nadie melé 
señalará..¿ Donde se .reunían los obispos , los abades y demás personas 
que exercian jurisdicción quasi episcopal para elegir: los diputados de 
Cortes ? ¿ En que iglesia, en que congregación se juntaba el clero para 
nombrarlos suyos? Los magnates, ricos hombres y demás nobles, ¿adon
de concurrian para formar sus asambleas electorales ?/¿ Adonde? Yo lo 
sé muy biem En.eipalacio de los reyes >5 entredós; pacos ministros y cor
tesanos que- dirigián-ieiGobierno.. Estupendo sistema de nombrar dipute"1 

dos. Los pueblos ¿ bax©, que reglas se juntaban para elegir sus procura
dores ?. Señáleseme una sola ley que. determine alguna forma de regla
mento general para estas, elecciones. ¿Se creerá quizá que lo eran las 
convocatorias ó,llamamientos á Cortes despachadas por el G»hi«rn°. 
Ahora bien , Señor , es ó no insultar mas bien que argüir á la conasío» 
porque no restablece las leyes fundamentales sobre esta materia ? No 
biera dexado de ofrecer un buea kaUa^go á quieu las hubiese encontfti" 
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¿o. La comisión dice en su discurso , que lo qus necesitaba eran reglas, 
métodos fixos de elección ; mas en este punto tado se reduce á reticen
cias en los señores preopinantes, y á decir qua vengan lds antiguos bra
zos , qué haya estamentos como en las antiguas Cortes. ¡ Que fácil es 
liacor milagros de esta especie! Pero supongamos que todo se hubiese 
hallado. Resultado' de estos portentosos brazos ó estamentos : que el 
Sr. Obispo de Mallorca , el Sr. Obispo de Calahorra, el Sr. Obispo 
prior de León y demás prelados que concurriesen se sentasen juntos á 
un lado - los grandes y nobles á_ otro , y los de la plebe hacia un rincón 
de la sala , y comenzasen á deliberar por secciones ó centurias , ó con 
otro nombra. Este es el ingenioso artificio de nuestra maravillosa ant i
gua política; porque ya se puede señalar lo que se quiera por regla
mento ó gobierno interior observado entonces : todo es problemático, 
obscuro , y en el dia de imposible averiguación. La comisión, sin em
bargo , no hubiera deseehado los brazos , si hubiera hallado practicable 
su clasificación , y si los hubiera creído compatibles con un buen siste
ma representativo. Mas en el dia lo hallo del todo imposible, como lo 
demostraré inmsdiatamente. Dixo el señor preopinante que las Cortes en 
España pudieron enfrenar el poder de los reyes mientras se compusie
ron de tres brazos, y que solo después de haberse hecho mas populares 
facilitaron á los reyes hacer inútil la representación en Cortas. Confieso, 
Señor, que no puedo concebir esta especie de fenómeno político. Lahis-" 
toria de todas las monarquías le contradice , y entre ellas muy particu
larmente la de la de España. Los privilegios y exenciones que han tenido 
ambos brazos entre nosotros ha aproximado en todos tiempos sus in-
tencienes á los del Gobierno. Y si Fernando el Católico ( no Carlos v 
como ss ha dicho) abatió el orgullo de los grandes , los sujetó al impe
rio de unas mismas leyes, y los acercó por este medio algún tanto á lá 
clase popular , no por eso dio á esta la primacía en la representación, 
ni menos nació de ella la causa que destruyó al fin las Cortes naciona
les. Aun después de aquella época Fernando el Católico y Carlos v con
servaron en sus intereses á los grandes , nobles y prelados. Llevando" 
tras sí aquellos á sus guerras de Italia y de Flandes, y á estos sabiéndo
los atraer á su partido para que induxesen á la nación á contribuir al 
funesto sistema de prodigar su sangre y sus tesoros en sostener en Euro
pa disputas y querellas , que ni le tocaban ni le podían producir la me-
n°r utilidad. La nobleza nunca fué excluida de la asistencia á las Cor
tes; estuvo ademas siempre en posesión de los empleos de palacio, de 
'ps primeros cargos militares y políticos del estado. Los prelados eclé
c t i c o s , como consejeros titulares del rey, como que al mismo tiempo 
varios de ellos dirigían sa conciencia, la enseñanza y educación de los 
herederos del trono, y tenian tanta parte en la resolución de muchos n e 
gocios, pudieron haber influido grandemente en las libertades de la na-
pl°n , aunque no estuviesen dentro de sus Cortes , si hubiesen mirado los 
intereses de aquella con tanto zelo y esmero como es preciso suponer al 
o u ' l°s argumentos del señor preopinante. Pero, Señor, un exemplo muy 
"otable ofrece nuestra historia, que demuestra que la nación no libraba' 
•«libertad en la asistencia de estos brazos á las Cortes. Seve que las 
hebras convocadas en la Coruña por. Carlos v , y que tuvieron tanta 



parte en las turbulencias de Castilla , no fueron notables par la.~ov¡ • 
cion que hiciesen los nobles al quebrantamiento é injuria que se hu ¡í 
la libertad española. Lo fueron sí por la energía de los procuradores d 
las ciudades. Y quando sublevadas estas levantaron los comuneros cj 
pendón , no se ve que aquellos dos brazos se les nniesen para vindica 
sostenar los fueros y libertades de Castilla. La oportunidad no pudo 
mayor para defender esos derechos, que se dice protegían antes en la3 

Cortes. Entre lt>s comuneros el noble de mas cuenta y nornbradú 
ué Giren, y ese abandonó su causa, desertando del partido queU 

babia nombrado general. Y de los eclesiásticos de dignidad no S e 

sabe 4* otro que abrazase la causa de la libertad sino el desgrj. 
ciado obispo de Zamora , que pagó bien caro su zelo patriótica 
y su amor á su pais. Al contrario todos los prelados se echaron ea 
1 a causa de los del Gebierno ; y varios eclesiásticos seculares y r e . 
guiares hicieron los mayores esfuerzos contra los comuneros, como en. 
tre otros el religioso Guevara , á quien por sus servicios le premió 
Carlos v con una mitra. ¿Donde está, pues , esa protección y esa defensa 
de los brazos en las Cortes , quando desperdiciaron la verdadera oca-

si ón de poder ser restablecidos en ellas á defender unos derechos qm 
ea esta ocasión aniquilaron ? Ahora si que retuerzo, yo el argumento 
del señor preopinante , y le contesto que no es la comisión la que esta
blece principios y cita hechos para deducir conseqüencias opuestas ó 
contradictorias. La junta de Asturias, que se ha citado, prueba á mi fa
vor. He vivido ea mi pais veinte y dos años, y jamas he visto entra 
sus vocales á ningún marinero , labrador, artesano ú otra persona po
pular. Siempre se ha compuesto de los caballeros del pais , aunque nm« 
dios eran elegidos popularmente $ y esta misma junta fué la que ea § de 
mayo de 1808 dio la primera señal de insurrección, y á pocos dias 
después tuvo la héroyca resolución de declarar, tambor batiente y contó* 
das las formalidades de las naciones mas cultas, la guerra á los franceses. 
Pero veamos si la comisióa pudo restablecer los brazos con esa facilidad 
que sapoaen los señores preopinantes. Cinco estados existían á lo menas 
en España qua tenían cortes con estamentos. En todos silos había di
ferencia, como dice en su discurso preliminar, en la clase y número así de 
brazos como de individuos que los componían; y aun uno y otro se 
advierte vario en épocas diferentes. No siendo uniforme en estos cinco 

estados, ¿á qual había de dar la preferencia la comisión? Supongamos que 
Castilla , colocada en el centro de España como el sol en el sistema ce
leste , atraxese á su vértice todos los demás planetas. ¿ Y por que Ara
gón no había de ser preferido siendo como lo fué su constitución políti
ca mas liberal que la de los demás reynos ? ¿ Y por que"no la dejas 
Provincias Vascongadas que lo es todavía mas que todas? La comisión 
sabía que la preferencia excita rivalidades , y estas disensiones, y q n e e^ 
mejor medio de evitarlas es quitar la ocasión de promoverlas. Una e e 
cion igual y uniforme le pareció el mejor medio. Pero ¿ y quien» 
ño r , hubiera osado arremeter en tiempos de una convulsión política, c 
mo la presente con clasificación de clases ? Hablando en lo genera , ^ 
níamos en España en el brazo dé nobleza los ricos hombres, ios 
los de Castilla y de otros reynos, caballeros, escuderos, nobles 



e I dia seria imposible bailar ana exacta correspondencia con la nobleza 
actual. Esta se divide hoy en grandes de España, que convengo no ofre
cerían la mayor dificultad, títulos de Castilla , barones de Aragón , Ca
taluña y Valencia , caballeros ó nobles ilustres, y nobles sis:pies ó h i 
josdalgo. La nobleza titulada es muy varia en su origen. Hay en ella 
títulos de Castilla que descienden por juro de heredad de los primeros 
nobles de España , otros han obtenido sus títulos por compra , por fa
vor ü otros medios que la opinión califica menos nobles. ¿ Habia la co
misión de clasificarlos por su antigüedad , por sus servicios ó por los ca
minos que los llevaran á este honor, ó los habia de comprehender á to
dos en una misma clase ? ¿ Habría de llevar á bien por exemplo el hi
jo de un grande de España, ó el que fixase el origen dé su título désele 
el arzobispo D. Cerebruno, ó todavía de mayor antigüedad que se le 
hermanase con un título comprado en los apuros del favorito? Buenos 
están los tiempos para que la comisión se metiese á ordenar y fixar opi
niones de clases , preocupaciones de familias, y otras ideas recibidas en 
el público, y arraygadas por la educación. No es esta la época , Señor, en 
que se hacían leyes, que en lugar de anunciarse á la nación en proyecto 
para que las examinase , se le comunicaban solo para que las obedeciese. 
Ahora, pese á algunas personas, todo se analiza, todo se discute, nada se 
aprueba sobre la autoridad de los que forman ios proyectos de ley. Solo 
convencen las razones , no los títulos y dignidades de las que mandan. Ea 
la clase de puros nobles , las dificultades amedrentan al mas arrojado. 
Ea unas provincias , cerno en Vizcaya todos son nobles , y yo no se 
como se colocaría en el brazo noble á los vascongados. En Asturias la 
nobleza está , como suele decirse, dada. En las Montañas, Aragou, Ga
licia y otras provincias abunda igualmente, mientras en las Castillas, 
Mancha, Andalucía y otras partes anda mas escasa. ¿ Llevaría á bien 
el hijo de un grande de España, que por no tener título se le calificase 
con un simple hijodalgo ? Por falta de título no podia corresponder á 
ninguna de las dos primeras clases ordenadas y entresacadas con la de
bida escrupulosidad y diligencia todas ellas , cuyos tránsitos recíprocos 
son casi imperceptibles. ¿La plebe habia de circunscribirse á sola su 
clase, ó se le habia de permitir que contaminase a l a s otras eligiendo 
entre ellas sus diputados ? Porque yo veo que los pueblos, al paso que 
tienen modestia y desprendimiento , tienen también sabiduría i y de to
das estas virtudes están dando continuamente exemplos bien señalados. 
Jamas nombran para promover sus intereses sino á personas que á su 
parecer desempeñarán bien el encargo. Y si no , habiendo sido tan libre 
y popular la elección de estas Cortes, ¿ porque no se ven en el Congre
so labradores, menestrales y artesanos? Que argumenta de hecho tan 
«osvincente contra esas declamaciones de popularidad, democracia , de
magogia y otros delirios con que se insulta no á la comisión, sino al 
buen sentido con que se injuria á la razón y al entendimiento. Las per
sonas que componen este Cougreso y las que formarán las Cortes suce~ 
sivas aseguran á todo el cpie raciocina, que sin recurrir á la monstruo
sidad de tres ó mas brazos, ó á la novedad de dos cámaras, los peligros 
de la popularidad están evitados con la ventaja de no ser necesario el 
artificio. Para suplir el efecto de ese poder intermediario que tanto se ea-
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«tiza, y que es una verdadera teoría sobre todas las teorías qn e aguí 
¿enuncian tan á menudo , hay en la constitución otros medios mejor nie' 
ditados y mas compatibles con un buen sistema representativo. H a ¿;" 
cho el señor preopinante que basta un ligero conocimiento del cora
zón humano para convencerse que sin estamentos todo se pierde , como 
sucedió en Francia por haberse convertido los estados generales en asam
bleas y convención nacional. Prescindo de la exactitud de un racioci
nio , que se funda en equivocaciones tan substanciales. Sin entrar erí el 
examen de las verdaderas causas que produxeron aquella desastrosa re
volución , de la parte que tuvo en ella la coalición de las potencias de 
Europa &c. ; debo decir que no fué la supresión de estamentos la qu9 

deprabó la asamblea nacional, y mucho, menos la que produxola con
vención tan posterior y tan difjreute en sus elementos. Comparaciones 
dj» aquella revolución con la de España son ominosas , y la prudencia 
parece persuadir que debieran evitarse. La obstinada resistencia délas 
altas clases á adir'itir sin discernimiento ninguna especie de reforma, y 
el fatal consejo dado al desgraciado Luis x v i para, que protestase con
tra lo que habla jurado, y abandonase con su fuga á los horrores de la-
anarquía á su reyno , no debían haberse omitido entre los motivos de 
aquéllas desgracias ya qUe se han querido producir como término de com
paración. Los malos consejos dados á ios principes son las Verdaderas 
causas de la ruina de los estadas; y los verdaderos culpables de los de
litos que se comeíen en Jas revoluciones son ios que rodean , aconse
jan y dirigen á los reyes. Tío los pueblos ni menos los que intentan por 
obligación ó por canvencimiento tomar medidas para precaver en ade
lante iguales desastres. La comisión , Señor , no pudo desentenderse da 
las criticas circunstancias en que se halla el reyno. En una revolución en 
íjue las pasiones se exaltan y, el espíritu general se halla agitado , la 
mayor de las dificultades es la moderación ea reformar los abusos qua 
la han acarreado. ¡No creo yo que el proyecto que se discute haya ex
cedido los justos límites de las reformas saludables. Y sobre tode, 
Señor , ¿ quién ha puesto á la nación en el estado en que se halla? 
¿Quien ha llevado á Bayona al inocente y desgraciado monarca que 
todos deseanus? No fueron seguramente los que son tildados de exa
gerados reformadores , y que sé yo que otros títulos que se les dan, 
quienes ni rodeaban al señor Don Fernando vn , ni tenían la hon
ra de ser consultados, ni de influir en él Gobierno. En todo casa 
si esta reforma es un mal , que se vea quieu la ha hecho necesaria. 
Cúlpese á los cortesanos ó malos consejeros que le persuadieron á arro
jarse en los brazos del insidioso enemigo , ú quien no quisieron , ó no, 
supi 'ron conocer en tiempo. Bueno seria que se nos echase en cara á 
toaos indistintamente males , cuyas causas preexistieron desde mu
chos años á estas reformas. Mas para evitar digresiones no quiero 
|5ttrd r de vista el punto principal de la qüestion. En el sistema de 
la comisión los brazos no están excluidos de la representación en 
Cór'es. Por el contrario acudirán á ellas con solo una diferencia ac
cidental en su llamamiento y reunión. Ser elegido por la masa general 
«e los ciudadanos-ó por una parte de ellos-, es toda la diferencia entre 
la opinión de los señores preopinantes y la de la comisión. Las din-



cultades é inconvenientes que quedan demostrados ha hecho preferir 
el método uniforme que se impugna-,. "y que para hacerle odioso se 
llama popular. Después del decreto sobre señoríos , las leyes ya no pue-
¿en menos de ser iguales para todos los españoles. ¿Por que. !pues, 
t odos los ciudadanos no han de tener la parte que les 'corresponde en 
s u formación? Toda la diferencia de estamentos- ó no estamentos es 
puramente asunto de método., que no constituye diferencia esencial. La 
ignorancia i !a falta de reflexión pudo hacer creer á muchos que )a 
omisión de brazos produciría una alteración substancial. Pero quando se 
examine este punto á la luz de la filosofía , se verá entonces que el es
truendo-de palabras con que se reclaman los brazos a«res suficiente,, 
ni aun á-debilitar el peso de las razones que tuvo la comisión para 
omitirlos.- Si acaso se intentaba establecer cámara* por este medio. , ya. 
$e ha-dicho que semejante institución seria á todas luces una novedad,, 
que no podría acreditarse de-antemano por soló la razón de hallarse es
tablecida en otras naciones. La experiencia es-el único tribunal en pun
to de innovaciones. Aquella nos manifiesta: lo que han sido nuestras an
tiguas Cortes. La comisión al innovar hizo-lá menor alteración posi
ble. No cree que el sistema que propone sea: el mas perfecto que pu
diera-hallarse. Ha dado las razonas en que funda su obra.. El tiempo y 
la experiencia manifestarán las»equivocaciones , los defectos ,-. los erro
res de su plan. En estas materias,hay mucho de teoría. No lo es menor 
la que indican-loa señores - preopinantes. Teoría por teoría el Congreso 
decidirá qual haya de preferirse. Otro escrúpulo d«be de.shacer , que 
aunque no se ha manifestado ce-n claridad puede tener gran parte en 
el deseo de los estamentos : tal es la naturaleza, de estas Cortes. Ellas 
entienden y pueden, entender en todo pero> su. extensa, autoridad es 
efecto de las circunstancias y del objeto (no? hay que - disimularlo), 
que las ha congregado.. Las Cortes sucesivas no serán ma&que un Con
greso legislativo , en el qual solo se ventilarán proyectos ó materias! 
de ley , y los asuntos cuya naturaleza les corresponda.per la constitu
ción. No se erigirán en tribunal de justicia ,, en junta- militar , en co
misión gubernativa. No hay mas que recordar; 1© que es- este misma 
Congreso quando se agitan en él qüsstiones-puramente legislativas. ¡Que 
diferencia entonces en. el orden y. regularidad', de- las discusiones ! pues 
tal será, e!-proceder dé las Cortes ordinarias.- Ademas-, Señor, al cabo 
de mas de un siglo que na se han congregado , quando la nación torna 
por primera vez lá mano, en los negocios' pxiblicos ¿ se quería- que faé-
sémos ya; todos Cicerones , Crisóstomos , Picos de la Mírandula &c. ? 
Yo de' mí sé decir que- en- mi vida. he - manejado - asuntos graves •,. i lo 
menos por . o f i c i o - y acaso* no seré "ya sola*, el'que se halle en este caso. 
-Los estamentos seguro-está que hubiesen porr sí solos coi-regido este de
fecto. . La nación ha elegido-: lo que ha encontrado indistintamente en 
todas las clases.. N¿-ha enviado'á los prelados y eclesiásticos sino co
mo legisladores.. Otro carácter les hubiera llevado á un sínodo metro
politano á á un concilio nacional.. Lo mismo ha sucedido con los no
bles y la plebe. Todos hemos venido aquí con los mismos poderes , y 
«d haber sido elegidos por estamentos , en vez de esa forma popular, 

\9? e se reprueba , no nos habría, infrndido , á mi parecer., mas sabi-
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daría , mas prudencia , ó mas acierto en nuestras deliberaciones. ] 
go ese impenetrable misterio de estamentos ¿que daria de sí? L a ' i ] ^ 
tracion , la costumbre de examinar y discutir sobre asuntos públic 
sobra materias hasta ahora conservadas en el arcano del Gobierno °S* 
lo que facilitará á la nación hacer elecciones acertadas , tener diputa 
dos que la hagan feliz y respetable , no la materialidad de estam(a* 
tos ó brazos separados solo en el asiento ó modo de vestir. Yo , Señor" 
desearía hablar todavía de «se artificio de poder intermediario , d f t ' 
se habla con tanto énfasis y aparato : mas temo molestar al Cono-re. 
so ; y mis dignos compañeros tendrán que exponer otras razones 
sólidas y luminosas que y o / ' 

Quedó pendiente la discusión. 
Se leyó un oficio del gefe del estado mayor general, en el qual de 

érden del consejo de Regencia comunicaba un parte d?l general Lacy, 
quien desde Ert , en la Cerflaña francesa , daba noticia d<* habar en. 
trádo en aquel territorio , haber desalojado al general Gareau de un» 
fuerte posición , y haber impuesto contribuciones , sometiendo una por
ción de pueblos ds aquel pais. 

Con otro oficio remitía el mismo gefa del estado mayor un parte del 
general del quarto exércíto , con inclusión de otro del general Bdles. 
teros , el qual daba cuenta de que el subteniente D. José Ruiz Falcon, 
comaadante de la partida de patriotas de, Casa-Bermeja , habia inter
ceptado un correo francés , destruyendo su escolta , compuesta de unos 
seiscientos infantes y diez y seis caballos ; de que el subteniente Dos 
Roque Gallego , comandante de la de Cortes , le habia presentada 
doce prisioneros qus con su partida de quarenta hombres montados hi
zo en la batería inmediata í Puerto Real , donde dispersó los restantes, 
menos veinte y uno que murieron ; y de algunas acciones bizarras del 
capitán D. Francisco Serrano , de los oficiales y tropa del esquadron 
d* húsares de Castilla , y d«l comaadante de gawillas patrióticas da 
Andalucía D. Julián Trigo. 

Se levantó la sesión. ¿ 

SESIÓN DEL D I A i 3 DE SETIEMBRE DE i S i r . 

Informando la comisión de arreglo de Provincias sobre la represen^ 
tacioa de la de Toledo , que solicita la permanencia de sus indivi
duos hasta la elección de los que íes hayan de suceder conforme al re
glamento , opinó qu>s debia remitirse al consejo de Regencia para q<w 
disponga lo conveniente en uso de las facultades que le competen en es
ta parte. Las Cortes se conformaron con este dictamen. Con esta ocasioo-
ley® el Sr. Manglano una exposición, que dias pasados hizo á la R eg e n" 
cía , sobre el estado de aquella provincia en este y otros particulares, ero* 
áando en conseqüencia autorizado de nuevo por S. M. para las gestio
nes que juzgue oportunas. 

Conforme al dictamen de la comisión de Guerra, se mandó qae po* 



e l conducto correspondiente pase al consejo de Guerra la represenfacioa 
¿ e D . Francisco Abascal y Urguia, teniente coronel del exórcifo, y pri
mer capitán agregado que fué del disuelto batallón Cuadró ele Velez 
málaga , en que pide ser reintegrado en su honor con respecto á lo ocur
rido en la batalla de Talayera, y también en su destino , con abono de 
Jos sueldos vencidos, para que tlicho Consejo consulte á las Cortes lo 
que se le ofrezca, y en su conseqiiencia pueda dar la misma comisión 
su dictamen. 

También aprobaron las Cortes el parecer da la misma comisión so
bre que la pena de horca impuesta á Juan Mora, soldado del regimien
to de inlknterta de Cuba , por la muerte alevosa de Antonio Migueli, 
podia conmutarse , según propuso el consejo de Guerra al de Regencia, 
en la de diez años de presidio, ea atención á estar ya preso desde el 
año de i8ofj. 

Habiendo consultado la Regencia acerca de declarar exentos de de
rechos los productos da las manufacturas de hierro de las fábricas de 
Asturias, Montañas de Santander y provincias exentas , expuso la c o 
misión que no duda que quando el consejo de Regencia concedió las 
gracias que se citan de Ifj de abril y 12 de mayo de este año , tuvo 
presente la orden de 1 4 de abril de» 1802 ; así que , opina debe decla
rarse que la disposición dada á favor de los géneros , frutos y efectos de 
las provincias contribuyentes , y de las Baleares y Canarias, en 14 de 
abril de 180a , debe entenderse igualmente á favor de los géneros , fru
tos y efectos de todas las provincias de España , y en su conseqúencia 
á favor del hierro y todas las manufacturas: por consiguiente que debe 
accederse á la solicitad de D. Domingo Zuloaga, y de qualquiera otros 
que se encuentren en el mismo caso. Y así se determinó. 

Según el dictamen de la comisión de Guerra declararon las Cortes 
que ínterin se dicta la ley general que debe regir , usen del fuero privi
legiado en sus causas los cuerpos de artillería, de ingenieros y zapado
res , del mismo modo que está concedida á los guardias españolas y w a -
Ionas. 

Conforme í la consulta del consejo interino de Guerra y Marina, co
municada á las Cortes por el de Regencia , y el dictamen de la comi
sión de Guerra de las mismas , se resolvió por punto general que los ofi
ciales de Milicia se consideren comprehendidos en el reglamento del mon
te pió militar en an todo, y del mismo modo que lo están los de los re
gimientos del exército, desde el principio de la revoluciou hasta el fin de 
la presente guerra ; y en su conseqiiencia sus viudas sean participantes 
de los beneficios de dicho monte, con las circunstancias que en dicha con
sulta se expresan. 

En seguida se leyó , conforme í lo acordado en la sesión pública da 
a yer , la lista de los señores diputados ausentes co» licencia de las C o r 
tes , con expresión del dia en que se les concedió, su duración y mo
tivos. Las Cortes resolvieron que se oficie á los señores qu? hayan cum
plido su término , para que se restituyan al Congreso á desempeñar su 
obligación; quedando al- mismo tiempo enteradas del oficio con que Don 
Felipe Amat, diputado por Cataluña , residente en Mallorca , expone 
los motivos de su tardanza. El Sr. Bahamonde pidió que se insertase á 1* 
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letra dicha lista en esté diario 5 pero el Congreso no accedió á *, 
puesta. ;,; \ ^ --*P*o« 

Continuando la discusión que quedó pendiente en la sesión am ' 
sobre «1 artículo 27 de lá constitución ,. dixo e r i 0 r 

El Sr. Ortiz: „ Ayer pedí la palabra para presentar á V. M A 
tres reflexiones que me ocurrieron sobre el artículo en qiiestion' p* 0 

pues hubo lugar para ello , las he extendido por escrito , y son l a s " ° 
guiantes: 

(Leyó.) „Señor , quando en la sesión'de ayer oí que se ¡mpu?n 

ba el artículo 27 del proyecto de constitución que está sancionand/' 
V. M . , no pude menos de sorprshenderme y admirarme al-contemplarel 
empeño con que los señores impugnantes quieren persuadir á V. M, qu 

se adopte para las futuras Cortes y como ley constitucional el anticL 
y desconcertado sistema de los estamentos ó brazos : sistema que si 
V . M. lo restableciera , retrocediendo así de sus principios, en mi con-
cepto seria lo mismo que derribar por los cimientos todo quanto J. ^ 
ba hecho gloriosamente en medio de su angustiada situación, y seria in-
ntil que continuase en la aprobación del presente proyecto, porque se-
ria efímera su duración y la felicidad que con él quiere asegurar el pa
ternal corazón d e V . M. á los desaendientes de los heroicos españoles 
de este siglo. En una palabra , Señor, si V . M. adoptara este ruinoso 
sistema , no solamente seria una contradicción de principios, sino qus 
haria una grande injusticia á toda la América , parte tan esencial á la 
monarquía española. 

, , Que se sostengan los estamentos en nuestras venideras Cortes por 
ser una de las principales leyes de nuestra antigua constitución , lia di
cho uno de los señores preopinantes. Es indudable , Señor, que esta ley, 
qualquiera que sea su fuerza y valor, ha sido derogada ya por la su
prema junta Central, que pudo ,\y lo hizo en uso de la soberanía repre
sentativa que le habían delegado las juntas de Provincia, en quien el 
pueblo la habia depositado ; y á no ser así no-estaría V. M. reunido y 
deliberando en este salón. Estas, Señor, no son vanas especulaciones, 
sino un hecho real y verdadero. Adema*s V. M. mismo tiene derogada 
esa ley fundamental; porque al declarar que estas Cortes están legítima
mente congregadas , que reside en ellas la soberanía representativa del 
pueblo , el derecho de darle sus leyes fundamentales &c. &c. , ¿ que otra 
cosa ha hecho V. M. que confirmar su derogación? Y por ventura el 
pueblo ha reclamado alguna vez esta desastrosa ley desde que V. M. es
tá exerciendo sus soberanas funciones ? ¿ Se ha insinuado la opinión Pu" 
blica en algún escrito ya eventual, ya periódico, sobre el restable
cimiento de esta ley desde que se publicó la real cédula de l . ° de ene
ro de 1 8 I O , en que se previene el modo y forma de elegir los diputados 
de Cortes ? ¿ Pues á que ese empeño de volver atrás? ¿ Se dirá , Señor, 
que la penuria y el conflicto de las circunstancias obligaron á la Cen
tral á romper este camino nuevo en que hoy nps hallamos, dexando e 
antiguo y bien conocido de los estamentos ? N o , Señor; en t a ' c a s 0 

mas fácil le hubiera sido marchar por el viejo que no abrir el nuevo. W 
malezas y despeñaderos que en aquel encontró, la razón , la justicia y 
otros principios de sana política que yo entreveo, y no sé bien exp 
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0 obligaron imperiosamente á seguir este rumbo : lo mismo lia su
cedido á la sabia comisión que ha presentado á V. M. su proyecto de 
constitución , el qual ha meditado profundamente y ha"merecido la pú
blica aceptación. - _ 

5 > Se ha dicho á V. M. que el combinar un gobierno entre dos cuer-
_ 9 S Heterogéneos y diametralmente opuestos , como son la democracia 
í la monarquía , era el absurdo mas grande que se podia ver en la po
lítica , y que era equivalente á querer en lo físico hacer un compuesto ó 
tercera especie , con la anión del fuego y el agua. Pero, Señor (pres
cindiendo de la exactitud de esta parodia-) , esto mas bien parece una in
vectiva semejanto alas de Napoleón, que no un argumento contra el ar
tículo en qúestion. Porque ¿ quien dirá que estas Cortes ni en el es
tado en que se hallan reunidas, ni en lo sucesivo , serán un cuerpo de
mocrático, porque sus individuos están elegidos por el pueblo, y no por 
gracia ó msrced del rey , ó porque no están llamados á ellas los brazos 
ó estamentos? ¿ No ve.V. M. , y está viendo todo el mundo en estas 
Górtes, los prelados, los eclesiásticos de la mas alta gerarquía , los gran-
dss de España , los títulos ds Castilla , los nobles de todas clases , los ge
nerales y demás militares de graduación,, los magistrados del primer tri- -
bunal de la nación, los'de los superiores de las provincias , y en fin to
dos los demás beneméritos sugetos que las componen ? Es menester cer
rar los ojos para negar esta verdad. Y si esto ha sucedido en las tu
multuosas y angustiadas circunstancias en que se eligieron los represen
tantes que componen este augusto Congreso, ¿ que será en tiempos mas 
felices y alegres, quando Dios propicio nos trayga á nuestro amado y 
deseado monarca? No , Señor, no tema V. M. que las Cortes de la 
juiciosa , de la circunspecta España, puedan convertirse algún dia en ua 
ciab de sansculots , ó para hablar en nuestro idioma , en una reunión de 
hombres perdidos, por no estar compuestas de estamentos. 

„Por último, Señor, ¿con cpie injusticia no trataría V. M. á los • 
americanos, si se sancionase el abolido sistema de los estamentos, coma 
solicitan I03 señores que han impugnado el artículo 2 7 ? V. M. ya ve 
Quan superior es el número de la grandeza, de la nobleza y de los ecle
siásticos en la península respecto de las Américas, y por lo tanto quan 
disminuida y debilitada iba á quedar la representación de aquellas pro
vincias. ¿ Y como podrá V. M. hacer esto quando tan solemnemente tie
ne sancionado que la base de la representación nacional será igual ea 
ambos hemisferios ? No , Señor , no lo esperen así los americanos. V. M. 
es justo , es político , es sabio , y en su conseqúencia espero que apro
bará el artículo que se está discutiendo como lo presenta la comisión. 
He dicho." 

El Sr. conde de Toreno: , , Después, de lo que expuso ayer mi digno 
amigo el Sr. Arguelles, siendo unas mismas nuestras opiniones, y unos 
husmos nuestros sentimientos , poco ó nada me resta que añadir. Antes 
de entrar en la qúestion no puedo, aunque de paso, dexar de manifes
tar que , á no estar persuadido de las rectas y sanas intenciones de los 
señores que impugnan este artículo , creeria cfue se habla formado un 
plan para derrivar la constitución ; porque en efecto , no de otra mane-
í*> ai mas diestra, podría misarse y destruirse eme atacando la soberanía,' 



«oaio lo Tarificaron los mismos señores quando se t ra ta de aqne] a r t ; c 

l o , y suscitando ahora la qiiestion de los estamentos. Proposición 
si se adoptase desharía el proyecto presentado por la comisión , y s ^ ! ¡ e 

menester formar otro de nuevo, que no sé quando se haría, ni como 
discutiría después de hecho. Pero absteniéndome de extenderme mas en 
er.ta parte , me contraeré á lo que dixcrou ayer los señores que opinaron 
contra el sistema uniforme de representación adoptado por la comisión 
y lo consideraré, como ellos, baxo los dos aspectos político é históri
co. Baxo el p o l í t i c o e s de admirar que estos señores, que hasta el 
dia , ya "en la discusión de la constitución , ya en otras qiiestiones qne 

anteriormente se han ventilado,,, solo han d^xado ver grandes temores 
temores vanos, de que propendiésemos á la democracia., y viuiésemoj 
á caer en ella, de repente ahora hayan cambiado, de parecer ,, y s e r e _ 
zelen. la. vuelta del despotismo, queriendo, para evitarlo establecer una 
cámara alta: moda engañoso y artero, que creería yo si fuera en boca 
de otros, de restablecer en la desgraciada España la arbitrariedad que 
por tantos años la ha afligido. Porque ¿ como, puede imaginarsa que u a a . 
cámara alta sea la que ponga freno y coto al despotismo ?' g Sa acomo
darán mejor individuos con diversidad de intereses y sentimientos, co-
Vno necesariamonte han de tener los. de las dos cámaras; ó, aquellas en-, 
tre quienes existen, mas puntos, de contacto y relaciones mas íntimas? 
JjSL Cámara alta se ha de componer de sugetos distinguidos y privile
giados , y mas bien se aunará con el rey el mas privilegiado y favore
cido de tojos los individuos dé la nación, que no con una clase qu« 
excluida de- tales, exenciones y prerogitivas , forzosamente ha de estar en 
continua pugna y choque con. las. que- gozando, de superioridad por 
ía l ey , han de ofender su orgullo y su. amor propio.. La historia,, co.-
nio kiego diré,, comprueba esto, y mas que-todo, el conocimiínto. que 
debemos tener del corazón humano.. Los hombres , y señaladamente los. 
e-spañples , no toleran coa paciencia ver díoftutar á otros; de prerogati-
Vas, y privilegios , y por todos los. medios busca ni ocasión ó de conse
guir iguales distinciones-, ó de destruir aquellas de • que no gozan. Su
cedería mucho mas entre nosotros,, s i los que- vinieran. á "ser repre
sentantes dé la cámara baxa fueran de la plebe, ya que se ha ufado, 
deteste término depresivo. Todos los. que se tienen por honrados en* 
tratos.españoles ,. no.barbean ni,tratan con, esta, clase,, por lo general 
descuidada y sin educación; á todos aquellos, se les tiene por nobles, y 
difícil y árdno,&pria entrar enum examen.dé lo contrario y no habien
do persona alguna acomodada y rica que en. España, no se repute por 
nobie, todos los honrados .se-desdeñarían d* ser individuos de lá- cáma
ra meramente plebeya. Siendo esto-así ¿ quiénes vendrían á componer 
esta cainita ? Personas sin educación,, sin interesas, que ó introducirían! 
la anarquía, ó harian, nacer, de ía cámara, alta, upa aristocracia peor, que 
el,despotismo. Cítasenos,á- la Inglaterra; ¡,p;»ro qu« diferencia J'Efa aquel 
pais solo hay uva, clase alta, de nobles, y no se llaman tales, una porción, 
de ricos propietarios, de grandes capitalistas , que vienen á formar la 
cámara baxa j no así, entre nosotros que á toda persona que-se halla 
con mediana.fortuna-, ó en. algún destino público, se le tiene, como ha 
Ve dicho, por-noble; y odioso seria é imposible- escudriñar su alcnraW» 
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'Atí'* e ^ e C G n í 0 3 0 P o c a r a z o n y poquísimo conocimiento de tina y otra 
nación hablan los que en España y fuera de ella quisierau hacer adap
table la constitución inglesa á nuestro pais. Propuestas que solo pueden 
nacer de la ignorancia, ó de las siniestras intenciones de aquellos que , 
no quieren que los españoles formen constitución. 

}iY ¿qual es una de las razones principales con que el Sr. Inguan
dio ha esforzado su proposición ? Que no bastando las leyes á dar con
sistencia á los establecimientos de los hombres, menester es valerse de 
otros medios j pero yo no alcanzo que el establecimiento de la cáma
ra alta.pueda llevarse á efecto por otro medio que por el de una ley. 
fundamental;, pues en España si consultamos la opinión sobre este pun
to,, si es caso que hay alguna, mas es contraria que favorable; y sien
do así ¿ que* especie de virtud acompaña á esta ley , que , á manera de, 
encantamento, ha de dar fuerza y solidez solo ella á todas las demás le
yes ? ¿Que prestigio la asiste para hacer firmes y duraderas las, demás ? 
Quisiera que se me explicase. 

„ E i Sr. BorrulI citó en apoyo de su opinión á Mbntesquien, es 
critor que en otra ocasión seria objeto de reprobación'. Yo respecto á' 
Montesquieu ;• pero aunque hace tiempo que no- le tengo entre las ma
nos, siendo uno de los primeros publicistas que en Europa empezó á 
desenvolver estos principios , sabido es su atraso en la parte del siste
ma representativo, y justamente es mas brillante que sólido en-el punto 
de la división de potestades; y gran número de publicistas de nota des
de la revolución americana le han impugnado de un modo concluyen-
te. Montesquieu estaba apasionado á. la constitución' inglesa, á la. felici
dad y segundad que se-disfrutaba* ete aquel' país quando- el resto- dé la' 
Europa yacía, en una infeliz situación; estaba prendado de aquella 
armonía que aparece en todas sus partes , de aquella balanza y con
trapeso que solo existe en los libros-,, y que no puede existir mas 
que allí. Eu, Inglaterra,. corno en- todos* los- Gobiernos, se debe con
siderar su política exterior y- su política interior ; en su constitución 
«e presentan; se paradas-y divididas-' las- cámaras y el rey.;' pero ¿quien 
que conozca un-poco aquel Gobierno-no-echa de ver que no es mas que 
»aa división aparenta, y que no-hay deseos del rey , ni-pretensiones de 
los-ministros que no se logren y no? se-cumplan ? Mucha mas podria de
cirse sobre-esto ; pero tengo por conveniente el- omitirlo. Así- el grande 
arte y- la gran dificultad de establecer nna» constitución no está en esos 
Bonitos,sistemas;dé"contrapeso» nibalauzas-, sino en Organizar* de mane
ra los poderes, que todos ellos* obren unidos para felicidad dé la nación, 
que recíprocamente se-juzguen necesarios,- y queen su duración y exis
tencia, mutua vea. cada uno> la suya particular, Lo que en Inglaterra-
produce este efecto , entre nosotros causaría un ef-cío contrario y ruina' 
inevitable. Una címira de no privilegiados seria un'campo de lides pe r 
petuas-contra los privilegiados: y unas Cortes, á manera de lás :actaalés,. 
en donde entran indistintamente todós-los individuos dé la nación-, for
marán al. cabo de todos ellos una: masa coman:•, que será el rímco me
dio de asegurar nuestra felicidad'venidera. Podrá'no suceder así; pero* 
dependerá;de otras-causas• extrañas, que , désele la forma que quiera á< 
lasconstitucioiij.de la mismE-aaera'Veadrían-i alterarla.-

http://lasconstitucioiij.de


„Los señores- que impugnan el artículo tratan de teoría los princi. 
/píos que sienta ; pero yo nada mas noto ea sus discursos que, declama! 
ciones y generalidades. Quisiera que en lugar de esto nos presentaran 
un plan que hiciera practicable el establecimiento de la cámara alta en 
España; y aunque el;Sn Arguelles demostró la imposibilidad , q u i e r o 

hacer algunas reflexiones sobre este asunto. Esta cámara se ha de com
poner ó de todos los nobles , ó de solo los grandes : si de todos los 
nobles, ¿ como se ha de hacer la elección? Si es con igualdad en to
das las provincias , ¿ no se tendrán por agraviadas las del Norte , q a e 

abrigan un número infinitamente mayor de nobles que las del Mediodía? 
Si al contrario, se les da á aquellas representación con arreglo á la no
bleza que tienen, ¿ no se quejarán estas de la preponderancia que nece
sariamente han de tener las otras en la cámara alta ? Ademas ¿ como ha 
de verificarse la elección ? ¿Como se ha da apurar los que son nobles 
ó-los que no lo son? Por cierto que nos meteríamos • en averiguaciones 
bien odiosas, y en un caos difícil de desenredar. Si la representación no 
se compone sino de grandes, ¿ donde han de ser representados los de-
reas nobles ? No en la cámara baxa , que debe componerse de gente de 
la plebe, según los señores preopinantes; tampoco en la alta, pues enton
ces les es orohibida la entrada ; y ¿que delito han cometido para esta 
nulidad política ? Y ¿ que representación cabrá á la América si la cá
mara es solo de grandes ? Ya sabemos que allí apenas se conocen gran
des , y aun creo que si alguno de aquellos países se cubría , no le era 
permitido habitar en ultramar. Coa que adoptado este plan, aquella 
parte tan preciosa é importante de la monarquía , seria una entidad ne
gativa en la cámara de los grandes. 

„Viste esto ¿quien no tachará de teorías y declamaciones los dis
cursos preparados y por escrito que haa traído los señores, que lla
mando teoría lo contrarío , quieren fundar un métod® impracticable de 
representación nacional? ¿Por que no se han detenido á examinar todo 
el plan de la constitución, y verían que establece un consejo de Estado 
numeroso , que harta sombra hará á las Cortes; que en é l , de una ma
nera expresa, se hace constitucional la existencia de los grandes, de
biendo haber en aquel cuerpo quatro de esta clase, como igualmente 
quatro clérigos ? ¿ Podría mas claramente decretarse la existencia de 
estas gerarquías ? Decir lo contrario es buscar rencillas , y oponerse al 
bien. Sobre todo las Cortes venideras ¿no tendrán gran número de pri
vilegiados ? Las actuales demasiado nos lo manifiestan. Aquí el que no 
es eclesiástico es empleado: él que no es empleado es noble; y ¿ se te
merá , á pesar de esto , la democracia ? .] Que vana fantasma ! Yo me 
prometo que el cuerpo legislativo, establecido así, será duradero , y se 
combinará mejor con él rey , que no de otra manera. 

,jEl Sr. Iguanzo ha dicho que era tan difícil unir y combinar este 
sistema, como el fuego con el agua. No deseo yo mas unión ni combi
nación que la que tienen estos cuerpos. Qualquiera que sabe algo de 
química, no ignora que se.ha hallado por medio del análisis que uno de 
ios tres elementos necesarios que constituyen el agua es el fuego, pues 
simo permanecería en el estado de hielo. Sea tan íntima nuestra combí-* 
oacion política, y tendremos constitución para largos dias. 



Demostrada , á mi parecer , politicamente la imposibilidad del es
tablecimiento en España del sistema de cámaras, paso á deshacer las 
equivocaciones- y errores históricos que se han padecido. El Sr. Inguan
zo ha confundido la asamblea constituyente en Fraüüia con la conven
ción. Generalmente noto que la historia de la revolución francesa , tan 
necesaria de saberse y meditarse por todo el que aspira á ser hombre 
¿e estado, y á conocer esta ciencia, á cada paso se desfigura. El se
ñor Inguanzo la ha traido para recordar que solos los franceses , y 
no otros quisieron establecer una cámara única. Prescindiendo de las 
siniestras alusiones que pueden darse á estas citas, yo pregunto ¿ quie-
pes componían en Francia entre otros la asamblea constituyente ? Pa 
res, obispos , arzobispos , nobles, y otra porción de personas privile
giadas. ¿ Y no fueron muchos de estos los que sostuvieron con ardor esta 
forma? ¿ N ° fueron machos, igualmente perseguidos y guillotinados 
por la convención, con quien se confunde ? Y ¿.no podria yo decir de 
la misma manera que el caudillo del partido fanático , el defensor de 
las dos cámaras , el abate Manry , ahora cardenal, es uno de los mas 
baxos y viles aduladores de Bonaparte ? Se nos presentan después por 
modelo las constitusiones de Polonia y Suecia : la duración de. la de 
guecia ha sido bien efímera, á pesar de los quatro brazos de que se com
ponía su dieta. La Polonia no conocía plebe como nosotros ; solo había 
nobles y esclavos: aquellos solamente eran ciudadanos , y tenían parte 
en sus dietas, á das quales guardémonos de imitar , si no queremos esta
blecer la anarquía, que por .tantos años afligió á aquel desventura
do pais. < 

„Vengamos á la historia de España. El 57*. Inguanzo nos ha dicho 
que cómo puede asegurarse por la comisión que los señores y nobles 
asistían á las Cortes como'señores jurisdiccionales, quando antes de la 
invasión árabe , quando no se conocían esta especie de señoríos, los ve
mos concurrir á ellas. Esta es una equivocación : verdad es que no te 
nían los señoríos á la manera de ahora , y por juro de heredad j pero 
los condes y duques de aquel tiempo eran gobernadores de distritos, 
con una casi total independencia, con inmensa poder, revestidos de toda 
la potestad judicial, exerciendo actos de soberanía., como acuñar mone
da, y otros varios muy señalados; y aun después de la irrupción sarrace
na , quando todavía imitáronla antigua forma,y no se conocían los se
ñoríos como en nuestros días, la historia nos ha transmitido los grandes 
condes de Castilla , de Asturias , de Santillana , de Galicia , de Portu
gal, que eran tan poderosos, que algunos llegaron á ser absolutamente 
soberanos. Y de todas maneras nadie nos convencerá con la historia 
que hayan sido los grandes señores desde que adquirieron la forma que 
después tuvieron defensores de las libertades y fueros de los diferen
tes reynos de la península : si se suscitaron reyertas y discusiones entre 
ellos y los reyes, solo fué para sostener sus privilegios, no los derechos 
de los pueblos , que á Un tiempo padecían el despotismo de los reyes y 
el de los señores. No sé como se da por cierto que en aquella época no 
alcanzaron los ministros el influxo que en los siglos posteriores ; pero 
¿quien ignora el poder y el mando que tuvieron De Juan Pacheco, 
«j? Alvaro deLuna, D . Lope de Haro , validos de aqúelios' tiempos? 
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La libertad no espiró, como se ba dicho , con las Cortes oe 1 5 3 Q ¿» 
timas en que hubo estamentos ; habia ya espirado ames, habia espirad* 
un Padilla, destruídose con las comunidades, y acabádose con aque! 
líos valientes , aunque desgraciados , defensores de los derechos de l 0 j 
españoles. Los comuneros, persuadidos que la unión de los grandes 
el rey era una de las causas que mas contribuían á perder la libertad 
en Castilla, hicieron petición expresa de que no se permitiese á l o s 

grandes obtener oficio ni empleo en la casa del rey. Y tan lejos estuv¡e. 
ron los grandes de sostener la causa de los comuneros, que era la cau
sa de la nación, que se armaron contra ella y la apagaron. Y así co
mo en Castilla, en Asturias , en Galicia, en Vizcaya se levantó lo 
mas de la tierra en comunidad , en Andalucía , donde tenían mas po
der los señores , casi toda ella permaneció tranquila, señaladamente 
Sevilla , por el influxo de la casa del duque de Medina. 

,,E1 Sr. Inguanzo ha presentado la junta general de Asturias como 
Junta democrática ; no extrañaría esta proposición en qualquier otro 
individuo , pero en un asturiano es muy de admirar : ¿como puede ig
norar que aquella siempre se compone de nobles; que el mayor núme
ro son nombrados por los ayuntamientos de los concejos, compuestos 
de caballeros, y que yo soy diputado nato de ella por privilegio de roí 
casa? Véase qué elementos, y qué combinación para ser democrática 
la junta de aquel principado. El mismo señor preopinante ha querido 
probar que el brazo eclesiástico ha sido el mas antiguo en España, y el 
mas firme apoyo de nuestros derechos y libertades; pero ni ha sido el 
mas antiguo , ni por desgracia el defensor de nuestros fueros. En Ara
gón no se conoció este brazo hasta tiempos muy posteriores, en oca
sión en que ya caminaba á su fin la libertad de aquel reyno. Y quando 
Eelipe II le dio el golpe fatal, los inquisidores , que eran clérigos, con
tribuyeron muy particularmente á su destrucción, señaladamente el in
quisidor Morejon , que en premio de su trabajo y de sus afanes, pedia 
el arzobispado de Toledo. Y al mismo tiempo ¡ que contraste forman 
las Provincias Vascongadas ! Allí son exceptuados los eclesiásticos de 
entrar en sus juntas , y basta ahora han durado sus fueros y liberta
das. No recuerdo esto para criticar la conducta del clero , á quien res
peto y venero , sino para deshacer las equivocaciones del Sr. Jnguan-
zo , y manifestar que la calidad no muda nuestra condición ; que sien
do todos hombres, debemos olvidar las parcialidades , hacer esfuerzo» 
para unirnos , y dar pruebas que no hay diferencia entre nosotros ; que 
todos somos españoles , todos hermanos; pudiendo solo así poner fin y 
cima á la empresa comenzada , expeliendo á los franceses, y estable
ciendo una constitución que asegure nuestra felicidad, la de nuestros hi
jos y nuestros nietos. Por lo tanto pido que se apruebe el artículo se
gún lo presenta la comisión." 

El Sr. Cañedo: „Señor , con la timidez que es propia de mi carác
ter , y recelando siempre parecer demasiado adicto á mi opinión , digo 
que el artículo en qiiestion es uno de aquellos en que he tenido la des
gracia de discrepar de la mayoría de los individuos que componen la 
comisión de Constitución , aunque me ha servido de consuelo el no ha
ber sido solo,. Pero en obsequio de la verdad no puedo meaos de coa* 



/me sí en la comisión de Constitución^ al tiempo de aiscntirse los-
^ ' t c s ba habido grandes debates y oposiciones , jamas la ha ha-
*'do respecto al objeto y fin que se han propuesto los individuos que 
i o m P o n e n - P u e c * e haber error y equivocación en los que discrepamos 
1 la mayoría , pero no falta de integridad y buen deseo. Puede ha -
i'r también error ó equivocación respecto de la mayoría, porque á na
die le es dado el don de no errar. Supuesto esto , diré mi opinión en los 
términos mas concisos por no molestar la atención de V. M. Pero antes 
haré brevemente dos reflexiones ú observaciones , para que no se haga 
alguna interpretación de mis palabras, agena del espíritu que me ani
ma • Y q u e e s t ^ v e r t - - d 0 e n mi dictamen. Diré , pues , que mi dictamen 
ha tenido por objeto , en, desempeño de la obligación que me impuso 
y, M., el restablecimiento de la antigua Constitución de la monarquía, 
mejorándola en quanto fuese oportuno para el bien de la nación. Dirá 
que la monarquía española en el fondo 6 substancia se puede decir qu& 
siempre ha sido una, ya la consideremos en tiempo de los godos , ya 
luchando contra los sarracenos, y ya reunida baxo los auspicios de loa 
reyes Católicos. Digo que siempre ha sido una en el fondo y en la subs
tancia, pues siempre ha habido una autoridad legislativa compuesta del 
rey y de las Cortes reunidas por brazos ó estamentos. La variedad qu« 
se nota en la constitución del reyno de Navarra y Aragón debe en
tenderse en quanto al modo y forma ; pero en el fondo siempre ha sido 
igual la intención de todos. Diré también que según lo que oí en la dis
cusión de ayer, no se opone el dictamen de varios señores preopinantes 
á la adopción de un sistema de representación por clases, porque todo 
lo que se ha alegado contra él pertenece al modo y forma de su reunión, 
y á los defectos que en ello pudo haber. Pues si en los principios no re
pugna la idea ventajosa que presenta el sistema de gobierno templado 
(jue he indicado , y que han apoyado los señores preopinantes , ¿ por 
que no se ha de adoptar una cosa que tanto influye en nuestro bien r 

„Otra observación haré respecto de si será compatible el sistema 
de cámaras con el de estamentos. Porque contra este sistema de cáma
ras establecido en Inglaterra baya opiniones, ¿dexaremos de conocer 
que es una de las cosas mas ventajosas que han inventado los hombres? 
bas pruebas de la bondad del Gobierno de una nación creo que han 
de ser los efectos de su constitución ; y si una nación prospera por 
quantos ramos la pueden conducir á su felicidad , si tiene ciencias , a r 
fes, comercio, agricultura, marina v ¿ no diremos que la constitución 
de esta nación es buena? Si esto se contraxese á una época pasagera, 
es cierto que podria decirse que habia consistido en la sabiduría y v i r 
tudes de quien la gobernaba; pero si esto es repetido por siglos, ¿ no 
diremos que es efecto de la constitución , y no del Gobierno ? Pues el 
modo de decidir con solidez quál es la «constitución justa , y qual la 
perniciosa , es el observar los resultados de esta ; y en donde veamos 
' a prosperidad pública y la libertad bien conservada , ¿ no diremos qua 
nay buena constitución ? No me inculcaré en que haya una ó dos cá
maras , ni en que los estamentos deliberen reunidos ó separados. Yo no 
V a o en la historia de nuestra legislación , desde la época de la monar-< 
1«ía goda hasta la castellana, que baya habido Cortes en donde no 
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estén simnltáneamante representados el clero, la nobleza y e l p u ti 
Nadie duda que prescindiendo ahora de los concilios nacionales de O 
do , tenernos un testimonio auténtico en el de Leen del año 1020 ^ 
en el exordio expresa reunida la nación , esto es , el r ey , los vts T 8 

y. clero ; y después de haber tratado de los negocios eclesiásticos h a T 
el capítulo vi , dice expresamente: Indicato ecclesiae judie ió- a^atur 
causa principis ,. deinde populorum: enseguida se ponen quarenta v 
capítulos para A gobierno del estado. Pues si los prelados y los grandes 
han compuesto esta representación en todos tiempos , y hemos visto 
prosperar la nación poique en alguna época hubiera habido alguna pe
queña variación, ¿ podremos decir que la constitución no era de las mas 
sabias , y que causaban la felicidad del pueblo ? No Señor :-, entre l o s 

hombres es imposible establecer un gobierno perfecto; el que tenga me
nos defectos,. ese es el que se deba adoptar, No quisiera que nos olvi
dásemos de- aquella sentencia: Lauddmus veteres, et nostris utimur 
annis. Apoyado yó en estos principios, si V. M. gusta , puede leer «1 
Sr. Secretario este papel que presenté en el dia de ayer , el qual reúne 
las mismas ideas que acabo de manifestar/' 

Leyó en efecto el Sr. García Herreros el siguiente voto del Sr. Ccz-
ñedo,. 

,.Señor , se ha sentado ya el principio de que la soberanía reside 
esencialmente en la nación, y por lo mismo le pertenece exclusivamente 
el derecho de hacer sus leyes fundamentales. Principio incontestable, 
y recibido como tal entre los axiomas del derecho público; pero sus
ceptible dé mucha variedad en su interpretación y afectos: ya se atien
da su aplicación á la constitución de cada nación ó estado , ya al tiem
po y circunstancias en que se haya de concretar á su execucion é inte
ligencia. Este ha sido el motivo que tuve para no convenir con el ar
tículo 3 del proyecto de constitución en los términos que se propuso 
á V . M . , no porque no le tuviese por muy cierto en un sentido deter
minado, sino porque me rezelaba se deduxesen de él conseqüencias poco 
conformes, con el sentido en que yo lo hubiese adoptado. 

,,Así sucede en efecto con respecto al artículo en qüestion. Estoy 
muy lejos de decir que el nuevo sistema de Cortes que eii él se propo
ne , se haya adoptado cerno una conseq-üencia precisn délo estableci
do en el artículo %; pero me persuada á que serán muchos los que lo 
«ntenderán en este sentido. 

„Sea de esto lo eme se fuere „ l o cierto es que para el nuevo plan 
de Cortes- se adopta el sistema de una representación puramente popu
lar ó democrática, trastornando enteramente por este medio una ley 
fundamental, que es la base' principal de nuestra constitución, de la 
que depende la índole y clasificación particular de nuestro Gobierno, 
y el s a b i o temperamento que nuestros mayores hablan adoptado para 
formar el sistema mas sólido, y mas bien combinado de una monar
quía moderada. 

„Las Cortes de España,. Señor, se formaron siempre de los brazos 
del clero , nobleza y pueblo divididos era estamentos. Cada uno de ellos 
examinaba los proyectos de ley que se presentaban á discusión r y aque
llos que de común acuerdo reconocían útiles al bien general, los pro-



ían al rey, para que con su sanción se elevasen a la clase de leyes. 
jg¡ r e y tenia la presidencia del Congreso, y el derecho de aprobar 6 

robar las propuestas , según lo creyese mas conforme á la felicidad 
ĵ fla nación; así como debia proponer á las Cortes la cantidad de sub
sidios que creyese necesarios para sostener los gastos del estado; y nada 
oodia exigir ni aun con tan laudable objeto , sino con voluntad y con
sentimiento de los tres estados. 

„Por este sistema de Cortes, enlazados entre sí ios intereses de las 
tres clases, y los de estas con los del rey, resultaba un contraste ma
ravilloso en el exercicio de la autoridad legislatiya: servia» alternati
vamente de barrera unas clases á otras para oponerse á las sugestiones 
del interés y de las pasiones humanas, y se reunían siempre que era pre
ciso para resistir á la voluntariedad ó al capricho de algún rey menos 
considerado : de este modo era muy difícil que el resultado de Jai deli
beraciones no fuese el mas favorable á la causa pública. Y «i el rey n» 
condescendía con lo _ que á nombre de ella reclamaba su aprobación 
para elevarse á la clase de l ey , se exponían á que por un medio indi
recto, y muy decoroso , se le obligase á ello; pues tenían las Cortes ea 
ja mano la alternativa de conceder ó no los subsidios que el rey pidie
se, y siempre necesita para manejar el gran timón del .estado. 

,, Entre las instituciones fundamentales da la monarquía española, 
' ninguna hay mas comprobada ni mas generalizada que esta en los có

digos de nuestra nación ni en los anales de nuestra historia: ya se atien
da á la monarquía general del tiempo de los godos, ya á la ¿poca de 
las particulares de los tres reynos de Castilla, Aragón y Navarra, ó ya 
en fia á la reunión de todas y la de la mayor prosperidad baxo los feli
ces auspicios de los señores reyes Católisos; siempre se hallará esta mis
ma forma en la celebración de las Cortes, y este mismo sistema de com
partir la soberanía en el establecimiento de las leyes entre el rey y el pue
blo representado por los tres brazos ó estados. De modo que ni el rey sin 
las Cortes, ni las Cortes sin el rey pudiesen arrogarse la autoridad legisla
tiva. Baxo este sistema de Corees lograron los españoles épocas de pros
peridad, quales acaso no ha tenido nación alguna, y se conservó por 
espacio de doce siglos la monarquía, sin que algunos lunares pasageros 
hubiesen podido obscurecer su esplendor , sino para ocasionarle mayor 
brillantez. La felicidad y el equilibrio del estado solo pudieron alte
rarse por el medio insidioso de no reunir las Cortes, sino para acto¿ de 
una necesidad inevitable, qual es la de juramentos de Príncipes , ó co
ronación de revés , huyendo de que se tratase en ellas de los demás asun
tos públicos, ni del establecimiento de las leyes., La opaca representa
ron de las Cortes que quedó en los procuradores de ciudades, y últi
mamente reducido á la diputación de reynos, todavía sirvió de algo 
para retardar la ruina que amenazaba al estado. ¿Qae hubiera sucedi
do si la celebración de aquellas no se hubiese embarazado desde media
dos del siglo xvi ? 

j , Esto supuesto, Señor, no puedo menos de extrañar que quan lo se 
trata de restablecer nuestra antigua constitución, y de mejorarla en to
do lo posible, en lugar de seguir el camino sólido que nos dexaron núes- , 
ros mayores ea esta preciosa base de nuestra constitución amadamada, 



por decirlo así , con la mas sublime política , y comprobada bor ] 
periencia de^ tantos siglos , hayamos de buscar nuevas sendas para* 
ducir la nación á su prosperidad, quando estas son desconocidas 
españoles, y tales que hasta ahora apenas han sido holladas por n <vS 

. que no haya hallado en ellas su precipitación y su ruina. 
„ No se diga que las clases de nobleza y clero tuvieron represen 

tacion personal por consideración á sus privilegios y derechos domitñ" 
cales, ya derogados ;• pues es constante que los prelados no tuvieron feu~ 
dos ni señoríos en tiempo de los godos, que fué quando mayor fué 5 U 

- representación y autoridad en las Cortes. La autoridad legislativa cme 

exercian losr estados y el rey en las Cortes, ¿ de donde pudo provenir si-
no de la disposición y voluntad de la nación en el establecimiento de 

; la monarquía ? Luego si necesariamente obraban con representación 
del pueblóy pues exercian la parte mas noble de la soberanía, qne 

es la que sé,' ocupa en el establecimiento de las leyes, no se pued» 
suponer en ellos otra representacior» ni otra autoridad fuera de la ra -
presentación del pueblo. Así es que los grandes eran los únicos que asis
tían en tiempo de los godos, y después en Castilla, por todo el euerpo 
de la nobleza, así como los prelados por el del clero. 

„ Para conocer que las clases tenian voto deliberativo no hay mas 
que consultar al proemio de nuestras leyes del Fuero Juzgo, ó á nues
tros concilios nacionales, particularmente al 4 J 5 de Toledo. En ver
dad que si hubieran sido solamente consultores los heroycos Dávalos 
y Valera, no hahrian hablado en el tono que lo hicieron en las Cor
tes de Valladolid y Segovia: sobre todo en quanto á subsidios y con
tribuciones eran los únicos que concedían ó desaprobaban los que se 
indicaban por el rey. 

„ No me parece hay por que molestar mas la atención de V. M. 
sobre los inconvenientes que se proponen para la continuación de los es
tamentos; pues acerca de los hechos históricos á que se refieren, V. M. 
no ignora mucho mas de lo que pudiera proponer, y mas en una ma
teria tan conocida de todos. 

,, Solamente añadiré una reflexión que me sugiere la exposición de 
la comisión sobre este punto, y es , que mientras en España se celebra
ron las Cortes con freqüencia, fueron los españoles libres, esforzados y 
temidos, y se trataba en las Cortes del pro comunal del reyno. ¿ Por 
que , pues, no deberá suceder lo mismo desde ahora continuando^ los es
tamentos con las libertades que antes disfrutaban ? El restablecimiento 
de las Cortes de un modo que no pueda impedirse su celebración, es 
lo que principalmente necesita la nación para recobrar su lustre y pros
peridad. No se crea que hago la apología de nuestras leyes porque son 
antiguas: no , Señor; la hago en quanto la escasez de mis luces me las 
presenta como ventajosas á la felicidad de la nación. Si me equivoco, la 
prudencia de V. M. sabrá compensar mis errores con el deseo de cum-

filir con la obligación en que me hallo constituido como diputado dt 
a nación. Como tal debo aspirar á que se restablezca la observancia 

de las leyes y costumbres útiles al bien general, enervadas por la ma
licia ó el abuso, y á que se adopten todas las reformas cuya utilidad sea 
conocida y cierta; pero solo ea este caso es quando puedo consentir «» 



míe se alteren las leyes y las laudables costumbres de nuestros maj-o-
res; porque esto es lo que be jurado en cumplimiento de los preceptos 
¿ e V. : este es el encargo que me ha dado mi provincia ; y esa es la 
voluntad general de la nación. 

•' Si los estados ó clases no tienen la proporción que conviene en su 
respectiva representación, hágase sobre este punto algún arreglo ó re 
forma: señálese un mímero determinado de prelados: hágase lo mismo 
en la clase de los grandes ó de la alta nobleza: instituyase enhorabue
na otra especie de representación á la clase del pueblo en lugar de los 
votos de las ciudades, y auméntese esta representación hasta el número 
que parezca justo ; y compártase entre los reynos y provincias del mo
do mas oportuno, para evitar los grandes escollos en que estamos tan 
expuestos á que padezca avería la nave del estado. No se gradúj la ce
lebración de las demás Cortes por la norma de estas extraordinarias, 
pues así en la elección de Diputados como en las deliberaciones del Con
greso , debe haber una diferencia muy notable entre las Cortes presen
tes y todas las demás. Si ha de continuar el sistema del Gobierno que 
tiene jurado y desea toda la nación, no se exponga el estado al gran
de choque que necesariamente debe suscitarse entre el poder de un 
monarca y los impulsos freqiientemente violentos de nn cuerpo nume
roso , de una representación absolutamente igual, y cuyas determinacio
nes penden solo de un acuerdo , y tal vez de un solo momento de inde
liberación en los mas de los que lo autorizan. Faltando una fuerza in
termedia que temple ó sirva de contrabalance en esta temible con
tienda , pueden las' resultas ser muy funestas á la libertad de la nación. 

„ P o r último , Señor, persuadido de que el sistema ó formación de 
cortes por estamentos ó clases establecido por una ley fundamental de la 
monarquía, es el mas oportuno para promover y conservar la lelicidad 
de la nación; y por el contrario muy expuesto á inconvenientes de gran 
consideración el nuevo método de representación propuesto por la co
misión: soy de sentir que no se admita el artícnlo en qúestion , sino que 
se encargue de nuevo á la comisión , que conservando en lo substancial 
«1 método de los estamentos, proponga las reformas ó mejoras de que lo 
crea susceptible , y le presente á V. M. para su aprobación." 

El Sr. Ostolaza : „ Después de los sólidos y sabios discursos que 
Y. M. ha oido, parece que era excusado hablar sobre la materia. Sin 
embargo, no puedo menos de dar un público testimonio de mi modo de 
pensar, aunque no sea en un discurso tan limado como el de los señores 
preopinantes. Comenzaré dando las. gracias al Sr. conde de Toreno por 
el cuidado que demuestra en la representación de la América; pero hu
biera yo deseado que estos sentimientos los hubiera tenido en los dias an
teriores. Ahora solo trato de rebatir los argumentos con que se ha res
pondido á las sólidas razones de los Sres. Inguanzo y BorrulI, desva
neciendo otras varias equivocaciones en que se ha caído quando se han 
procurado traer pruebas para apoyar el artículo. También diré que los 
sólidos argumentos del Sr. Inguanzo no se satisfacen con soluciones 
tan frivolas como la que ha presentado el Si', conde de Toreno sobre 
la oposición del agua y el fuego. Y de todo deduciré que jamas seremos 
libres é independientes, ínterin no se vuelvan á establecer las leyes aa-
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tiguas y sabias constituciones de nuestros mayores. No hablaré con di 
chos, sino con datos , á los que no se pueda responder. Se ha dicho ou 
puede haber mucha facilidad en que el rey se pueda atraer á su parti
do la cámara, estando compuesta de estamentos del clero ó nobleza. Yo 
diré ¿ como es que antiguamente los reyes católicos en lugar de adhe
rirse á estos brazos, fueron los que mas coarlaron á los señores? Se ha 
dicho que estos brazos contribuyeron á eslabonar nuevas cadenas; ¿pues 
como es que Cirios v los quitó ? Cosa que ciertamente no hiciera, s i 
hubieran sido los apoyos de su despotismo. Lo que se ha dicho que es
te sistema popular de la representación es una conseqüencia del decre
to de la soberanía, ya está rebatido por el Sr. Cañedo, y nadase 
puede añadir. Si este sistema estaba conocido en los tiempos anteriores, 
y se creyó que la soberanía reside esencialmente ea el pueblo, como 
V. M. tiene decretado , y sin embargo se representaba por estos brazos 
ó estamentos , ¿ como se dice que se opon? esta representación á dicha 
soberanía? También se ha dicho que estos estamentos no se reunían en 
varios aposentos; este es un error, porque por esto se llaman estamen
tos , porque deliberaban en quartos separados. La Inglaterra, que tomó 
de nosotros estos estamentos, ha prosperado y mantenido la lib :rtai 
verdadera. Se ha dicho que no hay petición que los ministros hayan he
cho que no hayan conseguido. Yo, retorciendo el argumento, digo : ¿y 
hay- alguna petición que haya hecho el pueblo y no se le haya concedi
do ? No hay una siquiera. Con que en esta parte quedan ya desvane
cidos los argumentos coa que los señores preopinantes han querido re
batir este sistema. Pero yo pregunto : ¿ la España no gozó libertad has
ta el siglo x v i ? ¿Como se paede nagar esto atendida la historia de nues
tras Cortes? ¿ Y en que Cortes ha habido1 mas energía que las ya 
citadas por él Sr. conde de Toreno , en que se le obligó al rey á quitar 
al favorko Padilla ? ¿Pues como se duda dé la libertad que ha gozado 
la España habiendo sido una reunión délos tres brazos? ¿Quando ha 
faltado la energía para coartar al rey el uso que hacia de sus facultades 
en daño del pueblo ? ¿ Por que , pues, se dice que no la habrá en lo ve
nidero si se restablecen los estamentos ? Quan agradable ha sido á los 
pueblos de la nación española el establecimiento de esta l ey , se ve en 
las cortes de Madrid,del siglo x v , en que reconvenido D. Juan el n , 
que por no haberse reunido las Cortes, se estaba perdiend» la nación, 
contestó que él no hacia en esto mas que seguir los vestigios de sus an
tecesores , que en los casos graves y arduos en que sé habían de estable
cer nuevas cosas , se mandaba que se reunieran los tres brazos, y así 
lo había hecho , y pensaba hacer en lo,sucesivo. He aquí manifiesta la 
intención de la nación en que se reunieran estas por los tres brazos. Ea 
vista de esto ¿como puede decirse que este establecimiento es un vesti
gio del derecho feudal ? Ademas los hombres de grandes riquezas, vir
tudes, y por.consiguiente muy independientes, son los únicos que pueden 
hablar con entereza al rey; el-qual tendrá mayor influxo en un con-, 
greso de hombres heterogéneos, á quienes con la mayor facilidad po
drá atraer á su partido dándoles ya empleos, ya regalos &c . , y ha
rá que voten lo que sea de sü gusto ; y quando ¡tratamos de poner una 
monarquía moderada , vendremos aparar que será;absoluta, J veremos 



* e!a intención d e la nación, que siempre na temido este ma l , no ha 
hallad0 otro freno que la reunión de los tres brazos. Concluyo : se ha 
dicho q u e l a representación de ' i a América se disminuina; y yo digo lo 
contrario, pues no hay cosa mas fácil que establecer este equilibrio: si 
hay igualdad de representación entre Europa y América j si aquí hay 
veinte de- la clase de nobles, haya veinte de ia América j si hay ve in
te por el pueblo, sea lo mismo por las América», y de este modo se 
salvará este inconveniente , y también el número crecido de diputados 
que por representación popular deberán acudir. Y ¿ c o m o quiere V . M . 
que en un Congreso tan numeroso se puedan tratar las CO»JS c o n la l i 
bertad y brevedad necesaria ? La experiencia nos ha demostrado quari
to se prolongan las discusiones y debates, y que no hay aquel orden que 
debiera. Por tanto se deben establecer estos estamentos que tío se compon
drán de mas de cien hombres/ ' 

El Sr. Presidente : ,,Como diputado manifestaré á V . M. las obser
vaciones que he hecho en un pais ea que habia constitución , y ¿onde 
se celebraban cortes con tres estados,, observaciones que aunque carez
can de mérito, tendrán la mayor exactitud , y podrán servir para no se
pararnos del grande objeto- i que fuimos convocados, que es restablecer,-
mejorar y consolidar, una constitución digna del pueblo español. En Na
varra se celebraban las cortes por los tres estados , y aunque procuré 
apurar el origen y título con que asistía cada uno de los vocales en el 
principio de su establecimiento , nó pude hallar otra cosa que ideas y 
hechos generales, que no aclaraban ¡a materia. Las Cortes mas antiguas 
de que hablan las leyes de Navarra en su Recopilación, son las Celebra
das en el año de 1494 con motivo de la jura y reconocimiento del rey 
D. Juan de Labrit, . que casó con-la reyna propietaria Doña Catalina. 
Asistieron á ellas por el brazo eclesiástico dos obispos de Francia , el 
prior de Roíicesvafles, los abades de la O l i v a , Leire , Iranzu y F i l e 
ro; por el brazo militar 6 da nobleza se distinguen quatro clases, la p r i 
mera, nobles barones , caballeros hijosdalgo; la segunda, ricos hom
bres; la tercera, nobles caballeros, y la cuarta, escuderos-, solariegos, 
hijosdalgo , gentileshombres , infanzones é hemBres- de estado; sin que 

'en las sucesivas ae encuentre esta -diferencia. vi se pueda averiguar coa 
exactitud, ni. el motivo efe estabíeetria, su e í de variarla. L o cierto es, 
que habiendo ocu/prido di:da«i de los que debían ser llamados á Cortes en 
el año- de 1576", se. estableció por ley q u e lo fuesen los q u e solían ser
lo, guardando el último es!ado ; y cjm- desunes- ya fué; nna gracia que 
dispensaban los reyes á las" personas: y familias que eran de su- agrado, 
llegando á tanto exceso las gracias que se: concedían dé'está naturale
za, que en las tó.r <¡ de 16*78 se reclamaren y anularen varias:,- según 
resulta d e la ley zxxix, Uh, 1, tlf.. r / , de la Rec&pÜacion,' de Navarra, 

"»>E! último estado áe estas Córfc»s era que por el Brazo- ec les iást ico-
asistían los- obispos de- Pamplonay Tíldela , el gran prior de S.- Juan,-
el pr¡or de Roncesvfílíes ,- los abades de los monasterios Cistercienses, 
Ben#díclÍHO y Premostratenss , y el provisor de Pamplona, si era natural 
de aque l reyno: por ia nobleza, ios -til tilos y caballeros que-habían o b 
tenido la gracia por el r e y ; y por las uní Tersidades 6 pueblos , ios di-
Botados de las ciudades y varias-villas.. Coa-lo que .se ve. que la* repte» 



sentacion del brazo eclesiástico era incompleta ; pues no se encuentra 
representantes de ningún orden religioso, si no de los monacales, g l l a 

no parece pueden tener mas derecho á*exercer estos actos que los d, 
la Merced , S. Francisco , Sto. Domingo y otros, á no ser que las m a , 
yores riquezas y los señoríos temporales fuesen un título suficiente p a J 
ra semejante distinción. Tampoco había representantes del clero inferior 
que en Navarra formaba un cuerpo respetable, y se reunía con autoridad* 
resultando de aquí que los párrocos, los beneficiados y demás eclesiás-
ticos se hallaban excluidos de la representación, pues en su brazo solo l a 

tpnían los que podian oprimirlos, y en los demás no se les daba entrada. 
No eran menores los inconvenientes en la nobleza, porque siendo el 
único derecho para asistir á las Cortes la gracia y merced de los reyes, 
se encontraban excluidos los nobles que no la obtenían y carecían de 
parte alguna en los que habían de representar á los de su clase. Pero so
bre quien recargaban todos los males era sobre los infelices pueblos, 
pues no teniendo los nobles exclusiva para asistir de diputados por ellos, 
obtenían regularmente esta distinción, se unían á los de su clase, y quan-
do se trataba de intereses encontrados , eran abandonados los derechos 
del común. 

„ Estos males se aumentaban con lo establecido en la misma consti
tución. En Navarra se requería para proponer una ley que los tres es
tados conviniesen en ella , de suerte que en discordando uno, ya no podía 
pedirse la ley. T i e n e n en aquel reyno los nobles varios privilegios que los 
pueblos reclaman , y aunque pidiesen su abolición no podía decretarse, 
porque el brazo militar ó de la nobleza jamas convenia en la petición de la 
ley. Sirva de exemplo lo que sucede con las vecindades que allí llaman 

jforanas. Todo noble en Navarra que tenga en los lugares casa ó casal 
cubierto de doce codos de largo y diez de ancho go,ra de todos los de
rechos y utilidades da vecino, aunque no resida jamas en el pueblo, y 
en los de su residencia gozan de doble porción en los aprovechamien
tos. Los pueblos han clamado varias veces sobre este exorbitante pri
vilegio ; han manifestado los perjuicios que se originan ; pero jamas han 
logrado el remedio , porque en tratándose del establecimiento de la ley, 
ha discordado el brazo de la nobleza, y los pueblos continúan sufrien
do el yugo que los oprime* 

, , Trasladémonos á Valencia, y veremos los mismos males en sus es
tamentos , según nos refiere el célebre D. Lorenzo Matheu. El brazo 
eclesiástico lo componían el arzobispo y obispos de aquel reyno , los 
comendadores de las órdenes militares, los abades cistercienses , el prior 
de S. Miguel de los Reyes , el de la cartuxa de Valdecristo y el general 
d» la Merced, con los diputados de los cabildos de las catedrales. ¿Don
de está aquí la representación del clero inferior? Tenían la misma ex
clusiva que en Navarra. El brazo de la nobleza se componía de todos los 
nobles , generosos y caballeros naturales del mismo reyno , excluyendo a 
los caballeros de las quatro órdenes militares, porque en Valencia se re
putan por verdaderos religiosos: en este brazo deben ser las resoluciones 
por conformidad absoluta de votos , de suerte que con uno solo que di
sienta , ya no hay resolución , que es decir , es convocado un grande 
número de vocales para componer el estamento de la nobleza J J se ha -



c e inútil sa convocación con p3d ir que las decisiones de este brazo sean 
nertiino discrepante. ¿ Es posible la absoluta conformidad entre tantas 
«ersonas, aunque recaygala discusión sobre las cosas mas tcibiales? Vea
mos lo que n o s sucede á nosotros. En el brazo real ó de los pueblos so
lo tenian voto treinta J tres ciudades y villas realengas, porque las de 1 

señorío se suponían representadas por sus señores, que asistían al brazo 
eclesiástico ó de nobleza; con lo que se verificaba que la mayor parte 
de las poblaciones de aquel reyno no tenian parte alguna en la repre
sentación , y la llevaban en su nombre sus mismos opresores los seño
res de los pueblas, que para ostentar su poder les ponían en las entra
das y salidas de ellos la horca y cuchillo, y los mismos que debían ser 
el objeto de sus quejas, como que eran la causa de sus males. 

„ En Castilla y León, aunque ignoramos hasta el mecanismo, cere
monial y método de convocar las Cortes, sabemos que había los mis
mos defectos que en Navarra y Valencia , y que los pueblos eran los 
que tenian la menor parte en la representación. 

„ ¿ Y á vista -de tamaños males queremos que subsistan los estamen
tos ó brazos como sucedía en la antigüedad ? Todos los señores preopi
nantes , que han hablado en su favor, han confesado la imposibilidad 
de verificarlo , y han manifestado que podía establecerse el método de 
nombrar cada clase sus representantes, y así se conservaban en su concep
to los brazos, y se evitaban los perjuicios. Pero, Ssñor, ¿ no hay en esto 
multitud de contradicciones y de inconvenientes ? ¿Para adoptar este mé
todo tan complicado como imposible, no es preciso variar esas mismas 
leyes antiguas que tanto se proclaman por los autores de este pensamiento? 
En efecto, por de pronto es indispensable dar representación al clero in
ferior que no la tenia , quitar al rey el nombramiento de los represen
tantes por ambos brazos, y hacer unas Cortes diversas en todo de lo 
que fueron las de los siglos pasados, 

„ Son tantos los inconvenientes que ofrece este método, como ya se 
lia insinuado por algunos señores , que es imposible tenga efecto- ¿ Ha
brá diferencia entre prelados y cabildos, entre párrocos y beneficiados, 
y entre los demás eclesiásticos? ¿Concurrirán los grandes con los títulos;, 
y estos -son los caballeros particulares ? ¿ Son fáciles de establecer r e 
glas para conservar el equilibrio entre las mismas provincias, siendo 
tan desigual el número de eclesiásticos y de nobles en todas ellas ? En 
mi provincia de la Mancha, per exemplo , que no kay obispo, que no hay 
canónigos , y que tiene menos número de nobles que qualquiera de las pro
vincias del Norte , ¿ podrá dexar de sufrir un perjuicio considerable en 
U representación, trascendental á casi todas las demás provincias de 
ambas Castillas ? Son tantas y tan graves los inconvenientes que en-? 
cuentro en este método , y que no podrán menos de conocer los mismos 
señores que lo proponen, que me atrevo á asegurar que el adoptarlo 
«ra la mismo que decir: no haya constitución , no haya Cortes, y con
tinúen los males y el despotismo. 

, 3» Otro délos fundamentos que se han producido para el estableci
miento de los estamentos , es huir de la democracia , que se cree adop-
'ada «n el artículo de la constitución. Señor , este es un espantajo que 
se desvanece al primer soplo: á la vista tenemos el exemplo de que ni 
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es , ni puede ssr así: ¿ puede haber unos nombramientos mas populare 
que los que se, baa verificado para estas Cortes? ¿Puede haber nal 
época mas crítica que la actual en que se han hecho? Todos sabemos 
tadescoufimza que tenian los pueblos de los nobles , de las ricos y ¿e 
los empleados públicos , y sin embargo, ¿han nombrado de otra clase 
para asistir como representaates? Yo apelo al íntimo testimonio de l a 

conciencia de los mismos señores que han insinuado esta especie , y aJ 
conocimiento qie tienen del orgullo español y de la índole de los pue
blos ; y les pido me digan si no están convencidos como yo de q l l e 

siempre sucederá lo mismo, habiendo mas nobles y mas eclesiásticos en 
las Cortes sucesivas que si fuesen por estamentos. Pero yo encuentro 
que como se establecería la verdadera democracia era adoptándolos, 
porque en este caso seria indispensable que así como los eclesiásticos y 
nobles hacian sus elecciones sin intervención del pueblo , que este exe-
cútase la mismo con exclusión de ambas clases, y que sus representan
tes no perteneciesen á ninguna de ellas : era también preciso que quan-
do menos el pueblo tuviese igual número de representantes que los oíros 
dos brazos ; de suerte que si cada uno tenia ciento , el pueblo debpria 
tener doscientos; infiéranse de aquí las conseqüeucias que se seguirían 
con este método. 

„ Es singular el pensamiento de querer restablecer los "estamentos de 
Valencia , quando el Sr. D. Eelipe v no solo los quitó , sirio que se con
tentaron los valencianos con los dos votos de Valencia y Peníscola pa
ra las Cortes de Castilla; cosa tan injusta como contraria al bien gene
ral de aquel benemérito pueblo. El derecho de la fuerza pudo estable
cer este método ; pero ha llegado el dia de enmendarlo , y solo podía 
Verificarse en unas Cortes tan extraordinarias como las actuales. Son las 
primeras en que después de tantos siglos se han reunido los diputados 
de tolos los r'^ynos y provincias de la monarquía. Hasta ahora no st 
habían juntado los de Navarra, Vizcaya y Guipúzcoa coa los de Cas
tilla y Araron , ni habían sitio representadas otras provincias como la 
Mancha , que ha corrido parejas con las Américas , aunque no estaba tan 
distante. 

„ Llenemos , pues, con la dignidad que corresponde el objeto de 
nuestra misión ; mejoremos.nuestra suerte y la de lus pueblos que com
ponen la monarquía ; asegúrense los derechos de la nación , los del rey, 
y las libertades de todos los ciudadanos con una constitución sabia, 
justa y sencilla ; no nos arredren espantajos , contradicciones ni dificul
tades aparentes: estemos dispuestos á vencer los estorbos que se presen
ten contra la felicidad de nuestra patria ; y estas Cortes y las sucesivas 
sean solo para regresentar al pueblo español, y no para tratar de las 
Ventajas é intereses de clases particulares , pues los diputados solo de
ben ser de la nación, y no de las partes que individualmente la com
ponen.'* 

Concluido este discurso el Congreso resolvió que el asunto estaba in
ficientemente discutido , y que su votación fuese nominal. El Sr. G(»J¡n 

pidió que si se aprobaba el artículo, no se renovase la qüestion de los 
estamentos quando se discutiese el artículo 20,. El Sr. Cañedo propio 
que se votase por partes di artículo presente , puesto que así ¿* t ; o t í ) 0 



otros señores, acaso aprobarían la primera y no la segunda. El Sr. Mu
ñoz Torrero hizo presente que la intención de la comisión en este ar
tículo era excluir la representación por clases ó estamentos; de los qua-
les no debia hablarse mas si el artículo quedaba aprobado. Procedióse, 
pues, á la votación nominal, y resultó aprobado por ciento doce votos 
contra treinta y uno. 

E l Sr. Calatrava anunció al Congreso que la comisión encargada 
de examinar las causas atrasadas de los tribunales , tenia ya concluido 
iu trabajo para quando dispusiese S. M. oírlo. El Sr. Presidente indicó 
que se señalarla dia para tratar de este asunto. 

Leyóse un oficio del ministro de Estado, en que exponía qne co
mo encargado interinamente del ministerio de Hacienda de Indias , la 
correspondía, según el turno establecido, presentarse áinformar á S. M. 
en la sesión del dia siguiente; pero que no hallándose en proporción de 
poderlo verificar según las ideas y plan que D. Esteban Varea se ha
bía propuesto en los informes de aquel ramo , se le dispensase dá venir 
á la sesión con este objeto. S. M. accedió á esta solicitud ; y se levantó 
la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 14 D E SETIEMBRE D E 1 8 1 1 . 

P o r el ministerio de la Guerra quedaron enteradas las Cortes de h a 
berse por el mismo , de orden del consejo de Regencia , prevenido lo 
conveniente al supremo interino de Guerra y Marina , para que tenga 
puntual cumplimiento la soberana resolución , relativa á la causa pen
diente del mariscal de campo D. Pedro Agustín de Echevarri. 

Se mandaron pasar á la comisión de Guerra dos testimonios de cau
sas pendientes en el juzgado del cuerpo de artillería del departamento 
de Andalucía , remitidas á las Cortes por el director general de dicho 
/ramo. 

Enteradas las mismas mandaron archivar los certificados remití-
dos por el ministerio de Gracia y Justicia , que dirigieron el muy reve
rendo arzobispo , tribunal subdelegado de la Santa Cruzada , regente 
y audiencia de Lima , para acreditar su reconocimiento y juramentó 
al Congreso nacional , que igualmente prestaron los individuos de los 
Cuerpos respectivos y los empleados en sus dependencias. 

El Sr. Valcarcel Dato , haciendo presente que no había podido 
asistir, por estar indispuesto , en la votación del artículo 27 de la 
constitución , verificada en la sesión del dia anterior , pidió que se ex
presase en las actas su voto por la afirmativa. Contestóle el Sr. Presi
dente que según resolución del Congreso no podía admitirse voto algá-
no después de las votaciones , siendo estas nominales. InristiS el señor 
V%lcarcel en su petición , alegando que el acuerdo de las Cortes solo 
comprehénde á los que habiendo asistido á la votación nominal , y por 
consiguiente expresado su voto , quieren no obstante presentarlo por 
«scrito , para que se agregue á las actas ; y añadió que siendo de tan-
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•ía importancia el asunto ele dicho artículo , tenia interés en que suui 
se .toda la nación qu; él lo aprobaba. ^ e* 

Continuó la lectura del manifiesto de la junta Central. 
Se anunció después que al dia siguiente se discutiria la proposición d 1 

Sr. liria acerca del cultivo del tabaco en las costas de Tepic y Com 
postela , de la qual se ha hecho ya mención en este diario. 

Siguió la discusión de la constitución. 

ART. 2 8 . 

La base para la representación nacional es la misma en ambos 
hemisferios. 

El Sr. Guridi y Alcocer : Este artículo no debe discutirse , p u e s 

está ya sancionado anticipadamente; pero á fin de aclararlo, y obviar 
controversias para lo futuro , quisiera yo que , sin añadirle un tilde ni 
quitarle un jota , lo explicase la comisión, cuyo dicho le servirá de 
glosa ó comentario. Mi duda es la siguiente. El artículo se funda en la 
igualdad de derechos entre las provincias de la península y de ultramar; 
mas aplicándola al caso , deseo saber si recae sobre la representación, 
6 sobre su base : esto es , si la igualdad de representación ha de ser 
rigurosa , de manera que el mismo número de diputados que haya pa
ra un hemisferio , ha de haber para el otro ; y si ha de ser la igualdad 
proporcional, aumentándose ó disminuyéndose conforme lo exija la 
base. 

„Mas claro : la América por su mayor extensión , y porque de dia 
en dia adquiere nuevos incrementos , puede suceder que de aquí á cin
cuenta , ciento ó doscientos años tenga mayor mimero de ciudadanos 
que la península ; y de consiguiente que le corresponda también ma
yor numero de representantes , regulando este por aquel. Pregunto yo 
ahora ; ¿será esto inconveniente? ¿Habrá de cercenársele el exceso 
para que quede á nivel con la península? Esta es mi duda , la que no 
propondría si se tratase de una ley que pudiese variarse quando lo exi
giesen las circunstancias ó los tiempos ; pero se habla de las leyes cons
titucionales , de las que se nos ha dicho se intenta sean inalterables para 
siempre." 

El Sr. Anér : „ Trayendo á la memoria lo que se dixo en la Isla 
guando se discutió este punto , entiendo que la base debe ser con pro
porción al número de habitantes en ambos hemisferios , de modo que 
por cada setenta mil americanos vendrá un diputado , como se verifi
cará en la península. Pero si con el tiempo se aumenta la poblaeisn de 
América , entonces se verá lo que deba determinarse." 

El Sr. Torrero : „Los señores de la comisión nada tienen que aña
dir al artículo ; no han hecho mas que copiar el decreto de 20 de 
enero." 

El Sr, Oliveros : Ni se creyó la comisión con facultades para se
pararse en el mas mínimo punto de los decretos de V . M. La dificul
tad que ha propuesto el Sr. Alcocer pertenece al artículo 215. 

Quedó aprobado. 
ART. 20. 

Msfa base es la población compuesta áe los naturales que por erm 
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líneas sean originarios españoles , y de aquello? que hayan oh-

^S'do délas Cortes carta de ciudadano , como también de los com-
^¡hendidos en el artículo; ai . . 

Antes de entrar en la discusión de este artículo pidió el Sr. Tofrero 
s e leyese ,. para qne se tuviera presente los decretos de enero y fe-, 

fréro últimos , relativos á este asunto. Leídos por el señor secretario 
Oliteros , tomó la palabra y dixo 

J31 Sr. Ley va : „ Como vocal sle la comisión debo advertir qne en 
eSta todos los americanos , á excepción de uno , disentimos del artículo 
según está en el proyecto. Nuestro voto fué que se concibiese en los 
términos siguientes : „ Esta base es la población compuesta de los es
pañoles." Debemos evitar inconseqúencias y contradicciones. Tal se-
t¡a ciertamente limitar el censo á solo los indios , á los españoles que 
traen su origen de la Europa , y á los hijos de ambas clases , exclu
yendo á los demás hombres libres , nacidos y avecindados en los do
minios de España , y á los libertos que han adquirido sü libertad en 
dichos dominios , después de haber declarado por máximas fundamenta? 
les de la constitución que la nación española es la reunión de todos 
los españoles libres de que habla el capítulo segundo , y que en ella 
reside esencialmente la soberanía. O estos principios son quiméricos y 
vacíos de sentido, é forman una base respetable. Ciertamente no se 
podrá sostener , lo primero porque tienen la sanción de V. M. ; con 
que.si por este motivo son el exe de la constitución , es preciso no des
truirlos en su aplicación. No se podrá decir que la soberanía reside 
en la nación entera , ni que las Cortes la representan , si una conside
rable parte de ella ni es representada ni acensuada. De esta manera 
habríamos entrado para sacar luego de la familia española á los natura* 
les de los dominios españoles originarios de África. 

, , ¿ S 3 dirá que no son ciudadanos? No puedo menos que sentir ha
ya tenido este éxito el empeño con que por muchos vocales se ha p r o 
pendido á colocarles en esta aptitud mas probable de merecer , sin que 
hubiese rezelo, á mi modo de entender, de perturbación del orden ; mas 
no debo divertirme de la objeción. La clase de ciudadano, si se necesi
ta para elegir y ser elegido , no es la única que se representará en el 
Congreso nacional , sino en la totalidad de la nación , para que la so
beranía no sea parcial sino universal. Las mugeres no son electores 
n ! fkgibbs ; no lo son los niños y los qne están desproveídos del exer-
e'cio de la razón , y tampoco los que estén suspendidos de los dere
chos de ciudadanía, y los que los han perdido ; sin embargo, todas estas 
personas entran en el censo , porque constituyen la nación , y porque 
« privación de poder representar no envuelve la de poder ser repre
s a d o s . De consiguiente si las contribuciones de la ciudadanía no qui
tan «1 carácter español á todas las clases libres , y si estas integran el 
cuerpo nacional , se deduce precisamente que todas 4 sin distinción al
guna , deben ser representadas. 

5»¿Hasta ahora ha negado alguno á los originarios de África los 
«trechos de libertad , seguridad , propiedad &c.? Estos derechos han 

e quedar defendidos en sus diversos casos por leyes generales; por 
*onsigui e Q t e para la Íegiti»idad es aecesario que «o la legisUtiusa seas 



[,3oa..] 
repvessntados todos aquellos á quien s han de tocar. No se ha d 
meter el absurdo de dexaries fuera de las leyes, cuyo estado p e r * ^ 
caria y viciaría el sistema social/ 4 " ' U c u"' 

El Sr. Pasqual: ,„Yo no hablaré sobre lo que acaba de tratar el -
preopinante, porque según mi conceptees asunto ya sancionado en los ^ 
tículos anteriores; tratare' si de una especie nueva , que no se halla tod í" 

a decidida, pero que por la base que se sienta en este artículo 20. y en l o s 

mediatos que le siguen quedaría destruida ; y por lo tanto juzgo q U e 

este el lugar oportuno para hacer la debida reclamación. Voy, p U e s

 S | 
hablar de las ciudades y villas de v o t o en Cortes, á cuyo favor haré 
brevemente algunas reflexiones. Señor , como V. M . se ha propuesto re
novar las leyes fundamentales de nuestra monarquía , añadiendo aquella 
precauciones y providencias que pareciesen convenientes para su exac
to y entero cumplimiento , y para asegurar la felicidad de la nación, y 
de todos los individuos que la comp > íen , según V- M . lo tiene declara
do y aprobado en la introducción del proyecto de constitución, no se-
rá ageno de la justicia , ni del representado con que yo asisto á este au
gusto Congreso , el suplicar á V. M . que en la representación futura da 
Cortes no se excluyan aquellas ciudides y villas que hasta ahora han 
gozado .esta prerogativa. No por esto intento rebatir la representación 
popular designada en el proyecto , y fixada en un vocal para setenta 
mil almas, así en la península como en la América ; mi ánimo es única
mente que sin perjuicio de esta representación se les de parte en las 
Cortes venideras á los representantes de los pusblos que hasta ahora 
la han tenido , lo qual es conforme á la justicia, y no presenta inconve
niente alguno. ¿Quien puede ignorar que desde los principios de nues
tra monarquía han intervenido en Cortes diputados de varias ciudades 
y villas, que justanunre han merecido esta distinción? Es notorio qus 
así se ha verificado tanto en las Cortes de Castilla , coma en las de Ara-
gon, formando uno de los brazos q i i entraban í componer el todo de 
la representación del reyno. S i , pues, las l»yes de Aragón han mere
cido á la comisión y al mundo entero tan justo aprecio, como demuestra 
el prólogo que precede al proyecto , ¿ será extraño que un represen
tante , que se gloría de. serlo det aqu »1 reyno , exija que eonfbrma á es
tas leyes no se excluyan en adelante las ciudades ? No hay duda, Se
ñor , qus esto parece muy justo , y que alemas de fundarse en una ob
servancia constante y no interrumpida desde los principios de nuestra 
monarquía , y por conssqüencia puede ilamrrss ley fundamental, con
curre á favor de las ciudades una particular consideración , que creo no 
desatenderá V. M . ; á saber es : los particularísimos servicios, que tan
to en tiempos de paz como da guerra han hecho á la corona, habien
do contribuido los vecinos de ellas y de tolo el distrito de su compre-
hsnsion , no solo con inmensos recursos , sino con su misma sangre y de 
un modo horoico á la conservación del estado y á las conquistas de ¡8 
que en el dia forma el territorio espinal. No debo yo detenerme aho
ra en referir estos servicios ni en indvidualizar los que particularísima-
mente concurren en la nobb y leal ciudad de Teruel. á quien represen
to 1; pues no hay uno medianamente versado en la historia de nae» 
España , que no los admire y elogie: solo digo que ellos son muy d'SB 0 



i atención j y deque en la representación nacional se dé especial entra-
i í unos pueblos que tan disiingni ¡amenté se han señalado. Por otra 
•irte, ¿ quien mejor que sus ayuntamientos podrán estar imtruidos de 

fas necesidades y males de su propio distrito para representarlos en Cor
tes, y de las medidas que conviene adoptar para su remedio y para el 
bien de los pueblos ? Frcqüenteme nte be oido celebrar en este augusto 
Congreso la constitución, de Inglaterra , y en realidad debe confesarse 
Me es una de las mas sabias de Europa , como demuestran sus efectos; 
raes en aquella nación la cámara de los comunes se compone de repre
sentantes de diferentes condados que envian cada uno dos , de diputa
dos de ciudades, de las quales Londres , comprebendiendo i Wesfmin-' 
ter y Southwart, nombran ocho ; las demás cuidadas uno ó dos , y de 
los diputados de las universidad? s de Oxford, y de Cambridge, que cada 
una nombra dos. Pudiera añadir otras muchas razones y exemplos , que 
persuaden la justicia y conveniencia de la intervención de las ciudades, 
pero por no molestar la atención de V. M. solo diré por ultimo, que la 
junta Central, bien convencida de tan justas consideraciones , creyó justo 
y conveniente convocar á las ciudades y villas de voto , para que en
viasen sus representantes á las presentes Cortes que estamús cel> brando.-
Así, pues , pido á V. M. se digne acordarlo también para las sucesivas, 
adicionándolo en este artículo de la constitución , ó en el que le parezca 
mas oportuno , á cuyo efecto presentó por escrito la adición siguiente: 
que sin perjuicio de la representación popular que se establezca pa
ralas Cortes Venideras, se admitan en ellas los representantes de 
las ciudades y villas que en el dia gozan la prerogativa de voto en 
Cortes." 

Los Sres. Anér y barón de Casa Blanca pidieron la palabra pa
ra hablar acerca de la adición propuesta por el Sr. Pasqual; pero a d 
virtió el Sr. Presidente que se t raUria de ella, después determinada , 
la discusión del artículo. Siguiendo > sta , dixo: 

El Sr. Riesco: ,,Poco tengo qm hablar después de hab°r oido á. 
fci digno compañero: solo diré que el artículo en qriestion disminuye 
notablemente el censo de la América , y como ha demostrado el Señor 
Leyva está en contradicción con Gtros sancionados anteriormente. Gran 
parte de la población de América, se compone de castas libres, las 
quales si quedan excluidas del censo, resultará una desigualdad nota
bilísima en la representación ultramarina, y no entiendo como podría 
entonces decirse ser igual la base de la representación en ambos hemisfe-
r i os: p i d o , pues, que á la palabra naturales se subrogue la de es
pañoles.'1 

El Sr. Ramos Arispe : „Quándo por necesidad tuve que hablar so
bre el articulo 2 2 de este proyecto de constitución, propuse á V. M. 
ser raí opinión se omitiese por entero ; y al poner las razenes que por 
entonces creí bastantes á fundar mi modo de pensar, añadí que omitía 
<je intento otras solidísimas, por no internarme demasiado en una materia 
Q e sí tan delicada. No obstante , he observado después de votado aquel 
artículo , que s e ha pretendido hacer caer la odiosidad que pudo haber 
e a su discusión sobre los que por un deber necesario tuvimos que sos
tener los derechos de nuestros comitentes, llegándose á pronunciar qu§ 
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negándoselos americanos í aprobar el artículo, habían querido c 
la puerta á la virtud y merecimiento de sus representados. P e r o n o

 r r ^ r 

ya este lengaage ante la sabiduría profunda de V. M. , ni ante l a J\ 
tracion del pueblo español, ni ráenos á los ojos de los diputados de A T 
r ica, á quienes no faltan luces, probidad ni firmeza para sostener su 
putacion á todo trance, y hacer palpar sus verdaderas opiniones bP" 
conocidas y explicadas. •;" $ 

„Así es , Señor, que si hoy se discate el artículo zg del mismo tir 
yecto , mas odioso para los americanos que el az , los que por un deb * 
imprescindible lo impugnemos , no debemos reportar jamas la odiosidad 
de la presente discusión ; y est:a deberá recaer sobre el artículo, óqui e a 

nos ha puesto en semejante compromiso. Baxo este presupuesto, y obran
do con la firmeza que es tan propia á sin español, fixo mi opinión con
traída á que el artículo 29 en los términos en que está , en quanto parece 

' no incluir las castas de América, que traen su origen de Afiica, es 
degradante de la humanidad civilizada, opuesto á las bases principales 
de la constitución , aprobadas con aplauso por V. M., y muy ageno de 
los principios de justicia que han caracterizado gloriosamente las sabias 
resoluciones del Congreso. 

„ Antes de demostrar estas verdades me parece oportuno allanar el 
camino á mis reflexiones, tocando algo sobre el decreto de 9 de febre
ro de este año, que á petición del Sr. Terrero acaba de leer el Sr. Oli
veros. Mil veces está contestada la inteligencia de este decreto, que í 
manera de espantajo se opone cada instante á los americanos. Hablo 
con el respeto que debo á V. M . , y solo con referencia á la aplicación • 
que de él se quiere hacer. ¿ Donde hay en toda su letra una sola pala
bra que indique excluirse de la representación á las castas ? Una cosa 
es no incluirlas positiva y terminantemente como habían peáido los aune' 
rícanos , y otra excluirlas positivamente. V. M . , guiado por principios 
de la mas sólida justicia, llamó expresamente á la representación á los 
naturales y originarios de ambos hemisferios: de suerte, que aun quan-
do á estas voces se les dé una nueva acepción , resultan llamados los 
españoles é indios con sus descendencias ; pero de ninguna manera re
sultan excluidas positivamente las castas , sino quando mas omitidas, 
para tratar de su derecho en tiempo mas oportuno. A la manera que 
si yo de muchos que estuviesen presentes convidara á dos á mi mesa, 
no por eso quedaba excluido para siempre un tercero á quien podría con
vidar de aquí á un momento. Así es , Señor , que convidados los espa
ñoles é indios á la representación nacional por ese decreto , en que nada 
se habló de las castas, quedó V. M. expedito para cenvidar á estas hoy 
al goce de sus merecidos derechos. 

Volviendo á mi intento,bastaría, para manifestar la degradante que 
es este artículo á los americanos, llamar la atención deV. M. sobre quan
to se ha dicho muchas veces de su carácter noble y generoso, de su ilus
tración muy adelantada, y en una palabra , de un cúmulo de virtudes 
cívicas y morales, que los constituyen ciertamente en la clase de hom
bres buenos y pundonorosos en grado sumo. ¿ Y podrá esta clase e 
gentes dexar de creerse degradada si llegase á entender que V. M- o S 

ha tenido y reputado aan ea menos que á los infames? Tanto como es» 
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i' as£e ¡ixtkvilo. Aunque en el 24 se priva de los derechos de cínda-" 
7 í las infames, estos están sin duda incluidos en la base para la re -

entacion de que se intenta excluir á las castas ; luego esos infames, 
¿n presencia de esta l ey , son de mas valer que millones de americanos 
honradísimos. _ , . m 

Esta degradación se convence del contenido del artículo 25 , pues 
aunque allí se suspende el derecho de ciudadano al furioso, al demente, 
al quebrado, al deudor de fondos públicos, al sirviente doméstico , al 
vagamundo , y aun al procesado por crimen , todos estos entran á cem-
ponsr la base de la representación general. ¿ Y será posible concebir 
que millones de americanos lleven con paciencia el ser tenidos en me
nos que un loco , un ladrón , un mozo de servicio , un ocioso , un cri
minal ? Yo ni lo concibo ni lo puedo entender; menos esperar de la 
justicia y sabiduría de V. M. sancione tal monstruosidad , que insulta 
tanto á la humanidad civilizada; pues esos millones de americanos no 
son ni deben contemplarse como salvages errantes, ó tribus de meros 
cazadores, sino como españoles civilizados después de siglos. 

„Paso á manifestar á V. M. la oposición que este artículo tiene con 
las principales bases aprobadas con aplauso en este proyecto de cons
titución , y sería sin duda apetecible que V , M. no separase un momen
to de su vista y sabia consideración lo que con tanta oportunidad in 
culcaba el día de ayer el Sr. Arguelles; á saber: que no estamos en 
aquellos tiempos fatales en que las leyes se formaban enmedio de las 
tinieblas, y se ponían en execucion sin libertad para impugnarlas por 
«scrito é de palabra. Hoy se fabrican enmedio de la luz , y tienen que 

Íiasar por el crisol de la crítica de los necios y los sabios, no solo de 
a monarquía, sino también de todo el mundo culto, que tiene fixada su 

vista sobre las operaciones de V. M. La base , Señor , para la íntegra 
representación de la «ación, debe necesariamente tomarse del cúmulo 
total de los representados. Este cúmulo es la reunión de todos los espa
ñoles, en que, según lo sancionado por V. M., entran á formar una graa 
parte esas castas americanas. Luego estas necesariamente deben ser r e 
presentadas : luego es una contradicción el excluirlas por este artículo 
de la base general; de suerte que , 6 no ha de haber representación 
íntegra , ó han de entrar en el cupo esos millones de castas. 

„V . M. tiene sancionado , con aplauso general, que la soberanía re
side esencialmente en la nación; y que á esta toca exclusivamente el de
recho de establecer sus leyes fundamentales : las castas , come partes de 
la nación, tienen necesariamente una parte proporcional y respectiva 
de la soberanía y de ese derecho para formar sus leyes; y no pudien-
do exercerla por s í , deben hacerlo como todos los demás españoles por 
medio de su representación. Y si esto es cierto y sancionado, ¿no es una 
contradicción monstruosa el excluirlas de la base general de la repre
sentación , ya que se les privé del derecho de ciudadanos ? Las castas,, 
Señor , en mi juicio , si V. M. ha de obrar con decoro y conseqüencia, 
"an de incluirse en la base de la representación nacional contra este ar
ticulo , 6 han de ser excluidas de la reunión que forma á la nación, y 
« e la participación de la soberanía. 

„Resta examinar este artículo por los principios de justicia que 
lOJIO VIH. 3o, 
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siempre Ha adoptado V. M . ; y si está demostrando que es deo- r a ¿¡ . 
te de millones de hombres libres y civilizados , á quienes no incluv ' 
la bass de la representación nacional; si está evidenciado que es c ^ 
trario á los artículos i , 3 y 6' ya sancionados, me contraygo p a r a °* 
molestar á V. M. á fixar solo dos qüestiones. ¿Puede ser conforme"" 
principios, de justicia degradar, y aun insultar á millones de honibr* 
honrados y de bien? ¿Puede ser conforme á esos mismos principios 1 0 

que .está en oposición con las nuevas y principales bases sancionada 
ea este proyecto de constitución? Yo , Señor, me abstengo por pindén 
ciá de discurrir sobre estas importantes qüeslion?s, y solo apelo á la ja» 
biduría profunda de V. M. , á la notoria ilustración de los dignos in
dividuos de este augusto Congreso , y si me es dado á la sensibilidad 
del pueblo español. pidiendo en favor de esos millones de almas virtuosas. 
Si V. M . , por causas que no alcanzo á penetrar, está irritado contra 
ellos , conténtese con haberlos declarado indignos de los derechos de 
ciudadano,- poro no los excluya del número do hombres libres y espi
nóles , numerándolos entre esclavos , y como manadas de carneros. No, 
Señor, no quiere esto el generoso pueblo español. Quando ha visto de
clarados sabia y prudentemente por hermanos suyos á los americanos, 
sé hajlenado de entusiasmo y de satisfacción ; y los americanos, al leer 
esas sabias y paternales declaraciones de V. M, con aquel su carácter 
reconocido y lleno de dulzura, se dieron priesa,yo los v i , sí, aumen
tar sus donativos para secorro de la madre patria.: com tazaron desde 
aquel momento á prevenir sus habitaciones , y abrir sus brazos y su 
corazón para recibir en ellos y acariciar á sus hermanos europeos, qne 
huyendo de la terrible coyunda del tirano, se arrojasen á los mares 
para acojerse en aquella tierra, que debe ser de promisión. ¿Por que 
pues, con tanta crueldad se ha de destrozar esta unión tan fraternal, 
que tanto aprecian europeos y americanos? N o , Señor : V. M., lejos 
de destruirla , debe de todos modos apoyarla*, reformando el artículo 
zg puesto á discusión. Este es mi voto." 

El Sr. Castillo: ,,Señor, sia que se entienda que yo intento ofender 
por manera alguna á los señores de la comisión del proyecto de la cons
titución , cuyas luces respeto y de cuya buena fe estoy persuadido; no 
puedo menos que exponer francamente mi opinión sobre el artículo 
puesto en discusión. Yo faltaría á los deberes mas sagrados que la con
fianza con que me honró mi provincia me impuso , si ¡por debilidad 
ó por indolencia callase en una materia tan importante y de tanta tras
cendencia. Esto supuesto paso á examinar el expresado artículo. Si es
te debe interpretarse de modo que la base de la representación na
cional sea la población compuesta dé todos Jos españoles de ambos he
misferios, nada tengo qne reproducir en contra 5 pero si se pretende^on 
este artículo excluir del censo á los llamados castas , á aquellos millo
nes de españoles transmarinos , porque no trayendo su origen por am
bas líneas de los dominios españoles, descienden por alguna de africa
nos, no encuentro inconveniente en afirmar que esta exclusión es una 
inconseqúencia y aun una contradicción de los principios sancionado3» 
sin que pueda tener el menor apoyo ni en la razón, ni en la política* 
ni en la jiísticiai 



.Así, pues, laqúestion presente puede reducirse a estos términos.' 
•Los españoles originarios por alguna línea del África deberán ser 
numerados en el censo, ó no? En pocas palabras voy á manifestará 
V M. 1as ' a negativa es una inconsecuencia y una arbitrariedad. 

Todos los hombres que han nacido y están avecindados en el ter
ritorio español, son españoles: la nación española es el conjunto de to
dos los españoles, la soberanía reside esencialmente en la nación. Estos 
son fres principios inconcusos que V. M. tiene decretados ,• son como 
el exe sobre que debe jugar la máquina ó sistema do la constitución. 
De¡-estos principios se deduce claramente que las casias son españoles, 
pues que han nacido y viven en el suelo español, que son partes in
tegrantes de la nación española, y que por consiguiente tienen un de
recho indisputable á ser representados en las Cortes, á mandar á ellas síts 
diputados , que sostengan sus derechas de forma que negando á las cas
tas este derecho , es negarles que son españoles, y que componen par
te de ta nación ; es reducirlos á extrangeros de aquellos que ni aun han 
adquirido naturaleza en España. .¿Y no es esto, Señor, una inconsecuen
cia de los principios establecidos? ¿ Y no será aun mayor absurdo el 
afirmar que componen parte de esta nación noble y generosa, en quién 
rjside la soberanía , unos hombres que no pueden tener en el Congreso 
nacional ni aun la representación pasiva ? Si , Señor: en este caso ño 
se les llame españoles , no se diga que son parte integrante de la na-
cion; dígase mas bien que son esclavos, ó que no son hombres, supues
to que la constitución no cuenta con ellos ni aun para el censo que ha
brá de formarse para las futuras'Cortes. 

,, Estas son , según lo decretado ayer , la reunión de todos los di
putados que representan ¡a nación ; por manera que así como cada 
diputado representará en las Cortes las setenta mil almas , respecto de 
las quales fué elegido , así también la reunión de todos será la imagen 
ó la expresión de ia nación entera." Luego las castas , cuyo número as
cendiendo al de seis ó siete millones de los habitantes de ultramar, com
ponen por lo menos la. qnarta parte de la nación , no entrando en el 
censo, no teniendo diputados que Jos representen en el Congreso, ó 
no son partes constituyentes de la nación , ó si lo son , no será esta re 
presentada completamente , excluidos aquellos , y por consiguiente las 
Cortes no podrán ser legítimas por ser imperfectas. Si estas Cortes' 
fuesen como las antiguas , en que solo concurrían algunas ciudades que 
tenían voz en ellas , y las clases: privilegiadas del estado , Vaya", seria 

disimulable esta exclusión.'; pero unas Cortes, qu? tienen el carác
ter de nacionales , y se iian reservado todo el Poder legislativo, no j 
representen la nación entera, creo que no podrán ser legítimamente 
constituidas. Lo mismo que dexaria de ser ecuménico un concilio , cu>-
ya convocación no hubiera sido general, por no haberse citado algu-
n °s prelados de la comunión romana. Estos son unos principios tan cla-
' 0 s y tan sencillos , que qualquiera que tenga sentido común no pue
de menos de conocer que el excluir á las castas del censo es una incon-
seqüencia de los principios establecidos. ¿ Y qué resultará , Señor , de 
'emejante contradicción y choque de principios? Bien sabido es que 
l'Hndo las. partes de una- máquina no están bien organizada* , de forma 



trne tocias propendan i on mismo fin , y formen un sistema , eá íe • 
table su destrucción : ahora se fatiga V. M. en echar los cimientos d'í 
grande edificio de la legislación , que deberá ser la felicidad de toda l 
nación : la constitución es sa base ; pero si esta no es tan profunda * 
tan sólida como requiere la magnitud del edificio , es menester cme ^ 
renga abaxo , y nos oprima. *e 

„ Indaguemos , pues , si la pretensión de excluir á las castas de I a 

base de la representación nacional puede tener algún apoyo en la ra
zón. ¿ Será por habérseles negado el derecho de ciudadanos el motivo, 
por que se les excluye del censo ? ¿ Se dirá por ventura que este artí
culo es una consequencia del 22 ? De ninguna manera , Señor ; y 0 

entiendo que son descosas muy distintas ser ciudadano , y ser repre. 
seutado en el Congreso nacional: para lo primero acaso podrán exigir
se algunas circunstancias ; mas para lo segundo bastará ser español, 
ser individuo de la nación , y componer parte de su población. La 
misma constitución en los artículos aprobados me suministra pruebas pa-
ra confirmar esta verdad j las mugeres no son ciudadanos , y sin em
bargo entran en el censo. Aun los ciudadanos que se hallan privados 
dé este derecho , como los menores de veinte y cinco años , los pro
cesados criminalmente , y todos los demás comprehendidos en los de
cretos de V. M . , deben entrar en el censo ann durante la suspensión de 
sas derechos cívicos. Con que es ciar» que no es la qúalidad de ciu
dadano , sino la de español , la qne debe considerarse al formar 1* 
base de la representación nacional, y que excluyendo de esta á las cas
tas , es consiguiente excluirlos también de la qualidad de españoles. 
Es , pues , menester buscar otro apoyo para hacer esta elección. ¿Sa
rán por ventura las razones que los señores de la comisión alega» on pa
ra excluirlos del derecho de ciudadanos ? Las de que yo puedo hacer 
memoria se reducen á quatro , inmoralidad , ignorancia , diferenci» 
de derechos políticos y civiles , y á la contradicción de opiniones 
que manifestaron algunos señores americanos , individuos de la comi
sión. Me acuerdo que el Sr. Pérez de Castro , el Sr. Oliveros y el 
Sr. García Herreros fandaron su opinión en las malas costumbres i ig
norancia que por lo general tienen las castas , y que era menester abrir
les la puerta poc® á poco al paso que se fuesen ilustrando y mejorando 
de conducta. Pero yo no encuentro que se exija moralidad en los indi
viduos que han de formar la base de la población : las mugeres y lo» 
menores entran en el censo sin que sea menester que acrediten sus buenas 
costumbres. Aun los procesados criminalmente , contra quienes *e halla 
la presunción , quando no el convencimento de algún delito , deberán 
también entrar ea el censo , y hasta los declarados infames no son ex
cluidos de él. Ni hay tampoco razón para exigir moralidad en los in
dividuos que han de formar la base de la representación nacional, _Por" 
íjue estos no van á exercer ningún empleo ú oficio que requiera virtu
des calificadas. A mas de que yo suplico á V. M. deponga qualqmer 
prevención ó idea que contra los individuos de que se trata naya conce
bido : creo que la representación americana es digna de la consider 
ion de V . M. para dar crédito á sus palabras. Yo supongo Ja buena 
& de Iva tenores q»»e opinaren le contrario j mas ««tos pudieron eqi»1" 



Tocarse falsos informes 6 falta de conocimientos prácticos *, nosotros lie
mos nacido entre aquellas gentes , nos hemos criado con ellas , y aca
paraos de dexar su compañía , y todos los diputados americanos, que 
tuvimos el honor de hablar á V . M. en la discusión pasada , informa
mos unánimemente á V. M. de su bella índole, honradez , y aun de sus 
virtudes , de su buena disposición para las artes, de su aplicación á la 
agricultura á las minas y á todo género de labor , y hasta de su adhe-
jion y afecto hacia sus hermanos los españoles de la península. No ne
gamos por esto en algunos de esta clase ciertos vicios, especialmen
te aquellos que son consiguientes á la falta de educación : lo mismo 
que sucede en todas las clases del estado , y en todas las naciones del 
mundo. Con que queda demostrado que la inmoralidad no puede servir 
de apoyo para excluir las castas del censo , porque ni existe esta cau
sa , ni aun quando existiera es un motivo para hacer esta exclusión. 

„ ¿ Será , pues , la ignorancia? Pero basta decir que aun para ser 
ciudadano no es menester saber leer ni escribir j con que queda desva
necido este otro fundamento. 

„ Llamemos también á examen el pacto social, y traigamos á la 
memoria la diferencia de derechos civiles y políticos que aquí nos h i 
cieron los Sres. Espiga y Torrero. Mas aun concediendo que la nación 
se esté constituyendo , y que esta al constituirse solo esté obligada á con
ceder los derechos civiles á todos sus individuos , y reservar los otros á 
ciertas personas en quienes concurran algunas circunstancias; "¿ quáles 
podrán ser estas para tener el derecho de entrar en el censo ? Fuera d» 
que ¿ no pertenece á los derechos civiles el que tienen los españoles pa
ra componer la base de la representación nacional , qne debe ser la po
blación de todos los individuos de la nación ? ¿ No fué por este mismo 
derecho por el que la nación se halla reunida en las actuales circunstan
cias para ordenar su gobierno y mejorar su constitución? Si algún» 
provincia de la monarquía hubiese sido excluida, ó no se le hubiese da
do parte en este augusto Congreso , ¿no se quejaría esta, ó de que no 
se le habia tenido como parte integrante de la nación ,. ó de que se Le ha
bía despojado de sus derechos civiles ? Con que aun antes que se cono
ciese en España la diferencia entre ciudadano y español , nadie dudaba 
que todas las provincias, y todos sus individuos han tenido y tienen 
siempre na derecho indisputable á concurrir al augusto Congreso pos 
medio de sus representantes: así es que el derecho que tiene un español 
.para ser representado, ó para entrar en el censo , que es lo mismo , es 
de aquella clase de derechos que son comunes á todos los individuos da 
lina nación. 

„ Solo me resta que desvanecer el otro fundamento con que el señor 
arguelles sostuvo su dictamen; á saber : la contradicción de opimones 
que los diputados de América manifestaron á la comisión habia en los 
países de ultramar sobre las castas : que la comisión se había hallado su
mamente embarazada , y no habia encontrado otro sesgo que el que se 
adoptó en el artículo 2 2 . Pero , Señor , las Américas hablaron á V. M. 
y manifestaron sus votos por el órgano de sus- representantes, quienes fui
mos de opinión, ¿excepción de quatro, que se concediese á las casta» 
el derecho de ciudadanos j y quando. sobre, este punte haya habido al-
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guna variedad d<! opiniones, ¿ habrá la menor diferencia sobre el qu 9 

discute ? ¿ Habrá un solo americano que resista el que las castas entren* 
en ol cc¿MO , y que quiera reducir á un corto número la representación 
de ultramar ?. 

,, Porque ., Señor, el artículo que se discute) si hemos de hablar con 
franqueza , se dirige á limitar el número de la representación de Amé
rica , estrechando la base de la representación nacional. ¿De que nos 
servirá el decreto que acaba de aprobarse relativo á que esta base sea 
igual en ambos hemisferios , si excluidas las castas del censo jamas ten
drá efecto .esta igualdad ? Esta declaración , como la de que las Amen-
cas son partes integrantes de la monarquía española , y la de la igualdad 
da derechos entre los transmarinos y ios europeos ; todo esto viene á 
baxo , y se.reduce á unos-nombres que nada significan siempre que las 
castas sé hayan de excluir del censo. En efecto ¿ habría igualdad de 
derechos entre unos y otros si.se decretase : , , la península deberá nom
brar por cada cincuenta mil almas un diputado; pero la América deberá 
elegir un representante por cada cían mil individuos ? Í C Pues-esta misma 
desigualdad se verificará aprobándose el artículo con solóla diferencia de 
que en el segundo caso será aun mayor la desproporción , supuesto que 
las castas componen el mayor número de los habitantes de ultramar. 

j , ¿Pero en que consiste este ahinco de limitar el número de los di
putados de América ? ¿ Por ventura se tema que siendo mayor el núme
ro ele aquellos que el da los europeos, vengan á dar á estos la ley ? Pe>-
ro basta reflexionar un peco para deponer esta idea : á mas de que yo 
no creo, que de hecho llegas á ser mayor su número ; paro ni aun igual. 
al de los europeos, porque la fragosidad de los caminos del continente-
americano , la poca porción de embarcaciones en los mas de sus puer
tos, y la dilatada navegación, dificultan sn venida. V. M. tiene ün exem
plo en las presentes Cortes , que estando para cumplir un año de su ins
talación, y habiéndose convocado paralas asuntos mas interesantes qué 
tal vez no volverán á presentarse , aun no acaban de llegar los propie
tarios de América, 

,, Sobre todo , Señor, nosotros pedimos la cosa mas justa", como es 
que las castas entren en el censo: este deba formarse de todos los espa
ñoles , y por consiguiente también de las castas que son españoles é in
dividuos de la nación: lo contrario es una contradicción de los princi
pios establecidos , es io mismo que decir que las castas no son españoles, 
ni partes integrantes de la nación , es considerarlos como extrangeros ó 
como esclavos. Es también una arbitrariedad que no tiane apoyo ni fun
damento en la razón ni en la justicia; pues aun quando hubiesen sido 
suficientes los motivos que se alegaron para excluir de los derechos de 
ciudadano a las castas, de ninguna manera pueden ser bastantes para 
excluirlos del censo; y antes bien se les privaría de uno de sus mas sagra
dos derechos, que la naturaleza les ha concedido , y se perjudicaría 
esencialmente á los intereses de América. 

, ,Por todo lo qiial concluyo pidiendo á V. M. se sirva mandar que 
el expresado artículo.se reduzca á estos sencillos términos: que la basa 
de Ja representación nacional es la población compuesta de todos los 
'españoles .de- ambos hemisferios. 

http://si.se
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El Sr. Oliveros': Señor j dir.¿ solo quatro palabras para explicar el 

¿tentó de la comisión. Es preciso que en las discusiones: se tengan pre
sentes los principios para no deducir falsas conseqüencias. Los principios 
de que fta partido la comisión son los decretos de i 5 de octubre del 
año próximo pasado, y g de librera del presente , sancionados por el 
unánime consentimiento de todos los señores diputados. Por el primero 
se confirma el inconcuso concepto de que. forma» ,ima misma nación los 
naturales originarios de los dominios españoles de ambos hemh fe-ríos , y 
por consiguiente que son iguales en .derechos. Por el de g de febrero 
je manda que sea una misma la base de la representación nacional pa-i 
ra uno y otro hemisferio , arreglándose esta en la constitución conforme 
al decrero de i 5 de octubre. De los dos. decretos se infiere que 3a na
ción, en quien reside la soberanía , qne perfecciona su constitución , y 
que ha nombrado sus diputados para este augusto Congreso , es com
puesta de los naturales originarios de los dominios españoles de ambos 
hemisferios.- Mas la ce misión deseosa de espirar á la.unidad y á que al
gún dia todos los habitantes libres de las .Españas tengan igual consi
deración ha dado en el .proyecto de constitución el concepto de espa
ñoles á todos los que han nacido libres en su territorio: V. M. lo ha 
sancionado , asegurándoles el goce de los derechos civiles: en virtud de 
esta generosa determinación de V. M. , ha pedido que para mayor cla
ridad se expida un decreto á fin de que sean admitidos en los colegios, 
estado eclesiástico &ÍC. 5 prueba evidente que antes no gozaban de esta 
beneficio , y que D O eran tenidos desgraciadamente por españoles. Cons
tituidos en este grado de la sociedad , J a nación que perfecciona y acla
ra sus leyes fundamentales , les abre aun la puerta para el ciudadana!», 
y los diputados europeos , como dixe , son los autores de este pensamien
to. El objeto es ir disponiendo y preparando estas familias , neutralizar 
Ja opinión contraria , y llegar por iihimo á la igualdad civil y política, 
dar consideración á todos , fomentar la unión de unos con otros , y qne 
desaparezca la diferencia notable que boy distingue á los habitantes de 
aquellos países.'Para esto se necesita tiempo y providencias oportunas, 
y la comisión cree haberlas propuesto á V..M. en el sistema que ha adop
tado. Estos son los motivos que ha tenido para tomar per base de la re 
presentación nacional la población ciudadana 5 debiendo de hoy en ade
lante gozar ella sola de: los derechos políticos, como hasta aquí , ha sido 
reputada por la únicamente española. Por esto decia que era indispen
sable tener presentes los principios para no 'divagar en raciocinios que 
Jos lógicos califican de sofismas. 

Por otra parte algunos señores quieren que distinguiendo la voz 
activa y pasiva , se establezca que todos concurran :á elegir, pero que 
"o todos puedan ser elegidos , que es lo mismo que contar! á estas fa
milias para que se aumente el número de diputados de otras. Señor, es 

reciso ser justos , y Conceder 'os beneficios que. realmente lo sean ;V. M. 
i ha ya determinado así , y tendrá la. satisfacción de que llegará el 

tiempo en que todos sean honrados , como ciudadanos de la nación mas 
constante y gen-rosa del mundo. Ademas ignoro por que estas laminas 
nuevamente recibidas á componer la nación en el modo dicho , deban 
a«meníar el numero de representantes de esta ó de la otra provincia. 
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6 mas bien no deban Sef representadas por la diputación general, como 
sucede en todas las naciones que tienen representación nacional. Ooi-
ao , pues, que no hay razón alguna que persuada que no deba ser apro. 
bado el artículo que se discute." 

El Sr. García Herr eros ' ,¡Póco tengo que añadir á lo que han di
cho los señores preopinantes. Como esta es una materia nueva en Es
paña , ó por lo menos muy poco trillada, no es de extrañar que n 9 

convengamos en los principios;-Toda la dificultad trae su origen de 1» 
varia inteligencia que se da á la palabra derecho. Fíxese bien su signi
ficación, y quedará aquella desvanecida. Entiendo por derecho aquello 
que la nación soberana declara ser tal por medio de una ley , esto es, 
por la expresión de su voluntad, ó si así se quiere, la facultad que da 
la ley. Será, pues, derecho civil la facultad que dé la ley civil ; y po
lítico la que dé la ley política. No perdiendo de vista estos principias 
evitaremos toda contradicción en este punto, y sabremos fixamente qual 
sea la consideración que deberán tener las castas. Los mismos señores 
americanos han convenido en esta distinción de derechos. Que me di
gan sino ¿ por que quando se discutía el artículo 2 3 no pretendieron que 
se extendiese la declaración de ciudadanos á los libertos ? ¿Por que se 
contentaron con hablar solamente de los ingenuos ? ¿ Acaso los líber -
tos no gozan de los mismas derechos civiles que los ingenuos? ¿En que 
se diferencian por lo que toca al derecho civil ? Y. si no se diferencian 
¿ por que se reclamó con tanto empeño el derecho de ciudad en favor 
de los ingenuos , y no se reclamó en favor de los libertos ? Vea , pues, 
V . M. esta distinción de derechos civiles y políticos apoyada por los 
mismos señores americanas. Se dirá tal vez que los libertos, como 
que están rozando con el estado de esclavitud , se resienten todavía 
de los malos hábitos que en ella contraxeron, y de la mala edu
cación que se les dio. Si esta razou fuera bastante deberia decirse lo 
mismo de los hijos de los libertos, ingenuos y a , que tampoco distan 
mucho de la esclavitud. La educación que dé un liberto á sus hi-
*os, y los hábitos á que les incline, no serán mucho mas nobles que 
os que él haya recibido de sus padres. Pero sea de esto lo que fue

re , los libertos y los ingenuos que hayan nacido en los dominios es-

{tañóles, gozan los mismos derechos naturales y civiles; en una pa-
abra, son españoles, y así lo tiene declarado V. M. Pero ¿ entrarán 

Íior esto en el goce da los derechos políticos? ¿Serán ciudadanos? ba 
ey política lo ha de declarar. ¿ Y quien hace esta ley ? V. M. , 

e s , la nación, á quien V. M. representa, y cuya voluntad declara. Di
ce , pues, la ley que el que tenga tales ó tales qualidades sea ciudada
no. Ya he dicho que la ley no es otra cosa que la expresión dê  la vo
luntad nacional. Ahora, pues, ¿ de que principios parte la nación par* 
hacer estas ú otras deelaraciones ? ¿Qual es el objeto que en ellas sep*"*" 
pone ? ¿ Qual la norma que la rige ? El bien general de todos sus indi
viduos , la felicidad del pueblo. Ésta es la norma, este el objeto, J es~ 
tos los principios que debe tener presentes toda sociedad, y de los qtia-
les no puede prescindir. El principal de los derechos políticos es la re
presentación nacional: las atribuciones de esta son el establecimien 
4e las leyes y la formación del Gobierno, Para tener derecho á «a c a r ° 

i 



¿e tanta trascendencia ¿bastará solamente el ser Individuo de la nación? 
•Tío deberá esta exigir que aquellos á quienes se confiera estén revesti
dos de las qualidades que les hagan capaces para desempeñarlo ? ¿ Hará 
dependiente su felicidad y bien estar de sugetos que ni por su educa
ción, ni por sus destinos, ni por su opinión, ni por su moralidad me
rezcan su confianza? Pues esta es la razón por que se excluye á las cas
tas del goce de los derechos políticos. Prueba de ello es que en el ar
tículo 22 ha dexado V. M. la puerta abierta para entrar en k clase de 
ciudadano? á todos aquellos de dichas castas, que por su virtud y méri
to sean dignos de serlo, y quedará mucho mas abierta con las adicio
nes que he presentado , y que espero no se desecharán. Si se discurrie
ra así, no se objetarían tantos reparos , ni menos nos veríamos envuel
tos en tantas dificultades. Pero vamos al censo. Se dice que para entrar 
en él lo mismo da ser simple español que ciudadano. Y o entiendo que 
no ; porque esto ya pertenece á la legislación política por la grande in
fluencia que puede tener en la representación nacional. Esta debe ser 
tal, qual la establezca la misma nación, teniendo siempre por objeta 
el bien de la sociedad. Si este exige que la representación nacional se 
establezca baxo de estas ú estotras bases , el fixarlas deberá ser objeto 
d« las ley^s políticas -. y como el de estas uo sea el bien de cada uno de 
los particulares que componen la sociedad, sino el general de la na
ción, se sigue de ahí que no todos los particulares deben entrar en el 
goce de los derechos políticos de aquellos derechos que la ley polí
tica declara ser peculiares de ciertas clases de individuos, de quienes 
por sus circunstancias y qualidades se promete la nación que puedan la
brar su felicidad. Y como este fin tan justo de la sociedad se frustraría 
admitiendo en el censo á las originarios de África por la influencia que, 
según he insinuado ¿ podría esto tener en la representación nacional, es 
también consiguiente que se excluyan de él los referidos individuos. Tío 
se crea por esto que se les niega este derecho del censo , si se quie
re llamar así , porque se les considere incapaces ó faltos de disposición 
para poder desempeñar los cargos propios de las ciudadanos. N o , Señor: 
yo estoy íntimamente persuadido, y no tendré inconveniente en sostener
lo delante de los señores americanos, de que las buenas disposiciones na
turales de las castas hacen ventaja, y con mucho exceso ó las de los in
dios , los quales sin embargo son admitidos al censo y á los derechos de 
ciudad. L a razón de admitir á estos y excluir á aquellas, no es otra 
que la educación que han tenido unos , y de la qual carecen las otras, 
ba educación ha formado ya á los indios, ha suavizado sus costumbres, 
V á pesar de su menor talento y disposición con respecto á las castas,' 
las ha habilitado para entrar en el goce de los derechos políticos. Na 
sucede otro tanto con las castas ; y este y no otro es el verdadero mo-
hvo del diferente modo coa que á unos y otros considera la ley. Así que, 
no veo yo que haya contradicción alguna entre este artículo y los an
teriores que se han citado. Aquellos hablan de los derechos civiles, y 
e?te de los políticos , lo mismo que el 2 2 , del qual es una conse
cuencia. Debe, pues, aprobarse el artículo en los mismos términos ea 
í«e está concebido. 

>, Para quando se discuta la proposición que ha hecho el Sr. Pas-
"TOMQ n i l . 4<> 
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qual, pido la palabra, pues creo que no me será muy difícil el contestarle«« 

El Sr. Mendiola: ,, La soberanía que reside esencialmente e n tól 
la nación, es la suma de todos los derechos así civiles como político* 
ol m i » pc nart-a Aa esta snlier.-inía • t a m b i é n n:ivhr*i -n i>nn« . . : . i > el que es parte de esta soberanía , también participa proporcionalrn 
de toda la suma de derechos de que ella se compone, así que, habiénd 8 

declarado que reside esencialmente en toda la nación , y que la nación 
se compone de la reunión de todos los españoles en ambos hemisferios-
una verdad tan consiguiente como irresistible, que tanto los españoles 
como los ciudadanos son partícipes, no solo de los derechos civiles 
respectivos á los intereses de cada particular , sino también de los políti
cos , que reglan lo que corresponde á cada una de las clases de ca
da una de las corporaciones. Pero especialmente en el derecho de 
esta representación en las Cortes, que se llama político, tiene lu
gar el referido concluyente raciocinio: el que tiene parte en la sobe
ranía, la tiene en su representación ; todos los españoles tienen parte ea 
la soberanía , luego tienen irresistible derecho para ser representados. 

„Exami¡*emos la qüestion en detall por los principios de la justicia, 
de la política , y de las buenas costumbres; que todos han jugado á su 
vez en las reflexiones de los señores preopinantes que se oponen á es
ta representación. La justicia es la virtud constante de dar á cada uno 
lo que es suyo. Habiéndose fundado y aumentado aquellas ciudades con 
las mismas manos de estos españoles naturales que se trata de excluir̂  
porque son castas los alhamíes y artesanos que las formaron; habiéndo
se nutrido constantemente por medio de los brazos de los labradores y 
agricultores, castas en su mayor parte ; decorádose sus templos sun
tuosamente con los ricos metales que también las castas extraen de las 
minas, metales que hacen la masa de la sangre del estado, sin cuya 
circulación su brazo perdería el ánimo ; es la cosa mas violenta, y al 
mismo tiempo la mas injusta, que estas mismas ciudades, así fundadas, 
nutridas y decoradas, se cierren á los mismos de quienes recibieron su 
ser, su existencia y su mismo esplendor. Esto seria atacar al mismo 
derecho de gentes, que obrando con la razón, que falta á los animales, 
no debe confundir las ciudades con los panales, que no para ellas traba
jaron las abejas , ni con la lana , que para otros llevan las ovejas. * 

„ ¿Que otra cosa es la política sino aquella ciencia importante que 
tiene por objeto el útil público , así como la*economía el útil privado? 
¿ Y que cosa mas lítil así para el público , como para los particulares, 
que aquellos envidiados metales , que se extraen inmediatamente por me
dio de estas mismas y muy titiles castas? ¿ Que cosa mas necesaria que 
los bienes y verdaderas riquezas délos labradores, sin los quales falta
ría á los estados su principal mas sólido fundamento ? ¿Pero como po
dremos desechar como inútil todo quando se nos proporciona para nues
tros usos y necesidades por medio de los industriosos artesanos? Así ve
mos que la política, nuestra misma política condecora á los mineros con 
el epíteto pomposo y encantador de muy noble y muy importante cuer" 
po de minería , llenando de privilegios á cada un© de ellos; los labra* 
dores son distinguidos con el título de honrados; respecto de cuyo ¡ip , e 

ciabíe concepto acaba V. M. de declarar que los hijos de familias non-
radas tendrán lugar, no solo en el orden de los ciudadanos, sino tam 



b\*a en los colegios y academias, destinados antes únicamente pava los 
nobles. A las mismas artes para aliento de los que las profesen hace mu-
c | l ( ) tiempo que la corte los declaró nobles. Y si la nobleza, si la hon
radez, si el honor, son los mejores y mas sazonados frutos de la socie
dad, y del estado civil y político, y son los que constituyen la beatitud 
¿e la magestad, yo no entiendo como pueda ser compatible que gozán
dolos los mineros , los labradores , los artesanos , que aprovechándonos 
de sus metales, de sus alimentos, de sus útiles , hayamos de negarles en 
justicia ó por política estos importantes derechos efe poder ser represen
tados en la parte de la soberanía que como á españoles ss les ha con
cedido. 

, ,Pero si se apela á sus buenas órnalas costumbres, de que toma 
argumento el Sr. García Herreros, yo le respondo con lo resuelto ya 
en el artículo s 5 , en cuya quarta parte se excluyen con justicia y coa 
política los que no tienen empleo, oficio , ó modo de vivir conocido; 
en una palabra, los vagos. Estos ea efecto carecen de costumbres , por
que carecieron de educación; pero podrán compararse con estos los no
bles mineros, los honrados labradores , los útiles artesanos. Si seguimos 
á la política.en el exercicio de arreglar no los derechos de los particu
lares, sino la forma de las corporaciones, en estas mismas volvemos á 
encontrar á las castas , porque se hallan entre los eclesiásticos, se hallan 
entre los ministros, y se hallan entre el cuerpo de minería, labra
dores &c. < f 

,,Mc reasumo con el argumento del principio auxiliado con el sobe
rano decreto de 9 de febrero, que diclaró la perfecta igualdad en el 
número , en el modo y forma: si pues la nación soberana se forma 
de ciudadanos y españoles; españoles y ciudadanos deben ser representa
dos , á menos qae quede eclipsada la soberanía de los unos, tanto , quan-
to refundida en la que se limita á favor de los otros." 

Quedó pendiente la discusión de este artículo, y se levantó la sesión 

SESIÓN D E L D Í A i 5 DE SETIEMBRE D E 181 r. 

S e mandó agregar á los antecedentes una representación de la jirafa de 
Farmacia , relativa á lo resuelto en la sesión del d¡a 51 de agosto ú l 
timo (véase'), disponiendo el Sr. Presidente que el martes próximo se 
diese cuenta de todo. 

El ministro de Marina en atención á la urgencia del tiempo, recor
dó de orden del consejo de Regencia la consulta relativa al almanak' ci
vil (véase la sesión del dia 3 i de agosto) , y se mandó unir el oficio á 
los antecedentes, encargando á la comisión que á la mayor brevedad 
presentase su dictamen. 

Por el ministerio de Hacienda quedaron enteradas las Cortes de que, 
habiendo encargado el consejo de Regencia á la junta superior de Con
fiscos que á la, mayor brevedad diese su dictamen sobre las Jos represen
taciones de la ciudad y consulado de Cádiz (véase en al tomo FU la íe-
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sion de! día IT de agosto) que se pasaron a dicho consejo de Regencia 
para que informase, se lo habia recordado S. A. á la referida junta yú. 
ra verificarlo , en vista de lo que aquella expusiese. 

El Sr. JJria pidió que á ios vecinos de la ciudad de Tepic y S. Blas 
se les"permitiese sembrar el tabaco en igual forma que estaba permitido 
á los de Córdoba y Orizaba , y que se habilitase el puerto de S. Blas 
para el comercio con las islas Filipinas.; y en su vista , habiéndose oido 
el dictamen que la cpmision de Hacienda presentó en la sesión del 27 de 
julio (véase en el tomo vii), se mandó remitir la exposición del Sr. Vria 
al consejo de Regencia , para que con presencia de ella y del dictamen 
del fiscal del consejo de Indias, expusiese lo que resultase por lo respec-
tivo al libre cultivo de tabaco , como también si convendría destancar-
se el género en la América, substituyendo en su lugar otra contribución, 
con lo demás que S. A. creyese justo al bien de aquellos habitantes y 
del erario. 

En su cumplimiento manifestó el consejo de Regencia por medio del 
ministro interino de Hacienda de aquellos dominios , que el consulado 
de Guadalaxara , capital de la Nueva-Galicia en el reyno de Nueva-Es
paña ,'hízo igual solicitud á nombre de los indicados pueblos, que manda 
remitir al virey de dicho reyno , para que oyendo al director del ramo y 
•fiscal de Hacienda se viese y examinase en junta superior si era ó no con-
veniente la siembra de tabaco en aquellos países , poniéndose inmediata
mente en execucion quanto se resolviese en el asunto, estando conformes 
todos los vocales en la concesión de la gracia; pero en caso de no ser 
as í , se diese cuenta á S. A. , y que nada debía innovarse en quanto al 
estanco del tabaco, respecto de ser esta operación una de las mas delica
das de las rentas, y que se necesitaba para ella de tiempos mas tranquilos, 
mayormente si se consideraba que su líquido producto ascendía en Nue
va-España á quatro millones de pesos , y en las demás del continente 
é islas Filipinas era una de las principales rentas cuyo producto salía 
de todas las clases del estado, y era distribuido del modo mas Jgnal á las 
facultades de cada uno , y exigido sin violencia ni extorsión, cujas cir
cunstancias no era lacil reunir en otra clase de contribución. 

-La comisión de Hacienda, á quien se mandó pasar este expediente, 
decía en su conseqüencia que debía mandarse al consejo de Regencia 
hiciese nuevo encargo al expresado virey , para que si no se hubiese 
«nmplido quanto se le previno en orden á este particular, diese las dis
posiciones convenientes á su cumplimiento, 

El Sr. TJria : „Señor, no quisiera molestar la soberana atención de 
V. M. en un tiempo en que se halla ocupada dignamente en asuntos del 
primer orden: mas el exceso.de aquella bondad con que V. M. sabe dar
se lugar para atender igualmente á los intereses de los pueblos que han 
dado á V. M. su existencia, me anima á reiterar5mis súplicas en favor 

•'de la libertad de las siembras y cultivo de tabaco en las costas de w 
ciudades de Tepic y Compostela : súplicas á la verdad las mas justas, 
fundadas en el bien general de aquellas poblaciones en las circunstan
cias de esta antigua solicitud, y en los ventajosos resultados que de su 
aprobación resultarían indefectiblemente al erario público. Seria perder 
el tiempo de que tanto necesita V. M. si tratara de extenderme en el p r * 



jner punto ? porque ya expase en otra ocasión que tuve el honor de h a 
blarle sobre esta materia , que el tabaco es el único fruto con que la 
naturaleza enriqueció aquellos países; que de este solo ramo de agricul
tura V del comercio activo denpendia la existencia de la antigua capi
tal del nuevo reyno de la Galicia Compostela; que él ocupaba sus bra-
z o s ; mantenía las nobles familias de sus conquistadores y primeros po
bladores , y los habilitaba para emprender á>« costa la defensa de aque
llos puertos , muchas veces invadidos de fiíemigos extrangeros , y otras 
tantas rechazados ó aprisionados por su fuerza y por su valor ; circuns
tancias á la verdad , y servicios que p{)r sí solos son bastantes para mo
ver el ánimo soberano de V. M . á favor de aquella ciudad y de sus 
pueblos limítrofes , redimiéndolos de la injusta vexacion que se les ha 
inferido desde la fatal época del estanco del tabaco , que ha fixado la de 
su desolación, de su miseria y de su exterminio, y reintegrándolos en 
los sagrados é imprescriptibles derechos que la naturaleza concedió á 
todo hombre para que siembre y cultive con su trabajo la tierra , y re
coja libremente los frutos que le produce ; y aunque V. M tiene solem
nemente sancionado esto mismo con respecto á las Américas , pero co
mo no sé porque oculta interpretación no surte aun todos sus.efectos es
te soberano decreta, me veo obligado á pasar al segundo punto dé es
te corto discurso que trata de las circunstancias de ésta solicitud:, para 
que instruido V. M.. en ellas conozca claramente su justicia , y al mis
mo tiempo las desgracias con que hasta ahora ha caminado. Mas de 
veinte y cinco años hace que apareció aquella con tal golpe' de luces, 
que no pudo menos de entrarse por los ojos de los ministros que compo
nían en aquella época las juntas relativas á la dirección dé esta, renta. 
D. Miguel Valero y Olea, tesorero entonces de ella , penetrado de la 
absoluta necesidad de las siembras .de tabaco en las costas de Tepic y 
Compostela por las razones que después expondré, la hizo presente á 
aquellas juntas, de donde tuvo principio este negocio , tratado con la 
mavor madurez y detención, como aparece en el abultado expediente 
formado de oficio , y apoyado igualmente por todos aquellos ministros 
y empleados de la renta , con audiencia dtl fiscal, se dio cuenta al rey 
en el año de 8fi , á fin de alcanzar de S. M. la aprobación de las previ
dencias que se habían dictado en favor- de las referidas siembras : mas 
como en aquellos tiempos infaustos corrían-los negocios mas importan
tes con tan detenidos pasos, que al finvenian á precipitarse en el pozo 
profundo del olvido si no habia parte que de todos modos los agitasen, 
tocó a} presente de que tratamos esta desventurada suerte , pasando su 
expediente del triste estado del olvido á las manos de los franceses, des
tructoras de las secretarías de Madrid.. \ 

„Posteriormente á este suceso desgraciado , y para suplir la falta de 
aquel, tomó el mayor empeño el consulado de Guadalaxara en la soli
citud de este asunto, de cuya importancia y necesidad se halla suma
mente instruido y penetrado, resultando de este nuevo expediente la real 
orden de i 3 de julio del año próximo pasado de 8 1 0 , de la que se 
hace cargo la comisión ordinaria de Hacienda y el consejo de Piegen-
cia en el informe que V. M. le pidió sobre este asunto, y en la que se 
freviene al virey de Nueva-España, que tratándose este negocio en jun-
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ta superior con audiencia del fiscal y de la dirección de la renta g 
tallecieran las enunciadas siembras , si todos los ministros que l a C o

 6 S* 
ponen las tenian por convenientes, dándose cuenta con suspensión d* 
ellas en el caso de no uniformarse todos sus votos. 

„Es á la verdad, Señor, mucho de extrañar el que la ilustrada co
misión de Hacienda consulte á V. M, el que se repita á aquel virey esta" 
real orden por haber pasado cerca de quince meses sin que se haya da 
do cuenta de su resultado , sin reflexionar, acaso par falta de instrucción 
en los antecedentes , que la enunciada real orden lejos de favorecer las 
siembras , las entorpece y dificulta. ¿ A que fia, Señor , devolverse es-
te asunto para que jusgue de su conveniencia la misma junta, la mis. 
ma dirección que con audiencia del fiscal le crearon, lo promovieron 
y solicitaron , y en cumplimiento de sus deberes pidieron á V. M. su so
berana aprobación ? ¿ Han variado acaso las circunstancias en el dila
ta cío tiempo de veinte y cinco, años que aconteció esto? ¡ Ah!. bien se 
puede asegurar á V. M. sin peligro de equivocarse, que esta variación 
que efectivamente ha habido , recomiendan mucho mas la necesidad de 
las siembras que vuestro diputado pretende ; porque no habiéndose mul
tiplicado estas en tanto espacio de tiempo , se ha multiplicado con ma
cho exceso la de ios consumidores del tabaco á proporción del notorio 
aumento de la población de aquel reyno , y por esta razón el actual 
fiscal del consejo da Indias , aun después de expedida aquella real or
den, pide al mismo Consejo en su dictamen de 1 2 de enero del pre
sente año , que se dé cuenta de este asunto , que juzga importantísimo, 
á las Cortes generales y extraordinarias. Pero aun entorpece mucho 
mas esta solicitud la cláusula exorbitante de la referida real orden 
de 1 3 de julio, en la que se exige como una condición necesaria para el 
establecimiento de las siembras la uniformidad de los votos: Y. M- sabe 
muy bisn quan difícil es la concordia en los diferentes modos de pensar 
de los hombres, y que pocas y raras son las ocasiones en que se confor
man sus diferentes opiniones. Supongo muy justos á todos los vocales 
de la junta y dirección que han de tratar este asunto ; pero no los con
sidero incapaces de pasiones , de caprichos, de cavilaciones y de otros 
defectos que los arrastren á un modo de pensar adverso: con uno so
lo de ellos que piense como pensó otro de las ministros en pasados tiem
pos que hasta por el baatismo deberíamos, si fuera posible, ocurrir á 
México, basta para que no tengan efecto las siembras de Tepic y Com-
postela, y para que en vueltas y revueltas de papeles se pasen acaso 
otros veinte y cinco años á mas de lo que cuenta ya este anciano ne
gocio. ¿Por ventura, Señor, no se resuelven en-este augusto Congre
so los asuntos de mayor gravedad é importancia coa sola la pluralidad 
de votos ? ¿ N o es esta la que sanciona y da firmeza á vuestros sebe-
raaos decretos? ¿Pues que desgracia á la que ha tocado á este nego
cio que se pretende nivelar con medidas tan inauditas ? ¿Que nuevas y 
difíciles sendas son las que se le abren, que en vez de llevarlo al térmi
no lo hará retroceder á sus principios ? ¿ Y es esta la real arden qa 
en virtud de soberano decreto de V. M. se ha de repetir al v u \ ! y « j 
México? N o , Siñor , lejos de V. M. el adoptar este dictamen; V. «*• 
se halla ya instruido en la historia y desgracias de este negocio, 2 a e 



or haber quedado aquella en Madrid, la ignorará acaso el consejo 
uisto y sabio de la Regencia. Dígnese su bondad de proveer en el mo-
jnento la libertad de las referidas siembras en vLta de las circunstan
cias que he referido á V. M , , y de los ventajosos resultados que trae
rán á la hacienda nacional. No molestaré á V. M. repitiéndole lo que 
ya le expuse en e l d i a . 5 de majo , y me parece que bastará, solo 
para que V. M. quede plenamente satisfecho de ellos, el que traslade 
a l a letra el párrafo qne sigue, que se halla en él dictamen citado del 
actual consejo de las indias: hablando de las providencias que en el 
año de 86 á 87 se consultaron al rey-dice : ,,'Fñé la principal (aquí 
llamo la atención soberana) que se extendiesen las siembras y plan
tíos de tabaco á los .territorios de Tepic y Compostela en ¡a Nueva-Ga
licia, y al del valle de S. Bartolomé en el Nuevo reyno de León, á 
otro inmediato , pues por este medio no faltará tabaco con que surtir 
las fábricas, tercenas y estanquillos, y la renta tendrá muchos roas in
gresos, respecto á que se evitará el exceso del contrabando , y no se
ria tan costosa su conducción desde las villas de Córdoba y Drizaba 
á las provincias internas del Poniente y del Oriente, distantes de aque
llas doscientas, trescientas y hasta quinientas leguas, y porque.así tam
bién se aumentaría el mayor giro del numerario , y acrecentaría la 
población ; dando concluyenté prueba de la utilidad del pensamien
to la provincia de Campeche, que se surte de sus producciones, y 
no coa las de las citadas villas , no distando mas que ciento y tan
tas leguas ; y teniendo ademas la proporción de embarcarlo desde V e -
racruz á Pissal y Campeche/' Hasta aquí el fiscal. Señor, cuyo dic
tamen merece tanto mas aprecio , quanto que está fundado en los co
nocimientos prácticos que adquirió de la América en los muchos anos 
que sirvió en ella en las plazas de oidor, fiscal y regente de aquellas 
audiencias , sin tener que añadir mas que el recuerdo que hago á V. M. 
de lo que ya le dixe otra vez"; y es que al tiempo de mi salida de 
Gaadalaxara se hallaba cerrada su tercena y fábrica por haberse es
caseado la siembra del tabaco en dichas villas, sin que haya otro r e 
curso en este caso, que no es raro , sino es á G-oatemala , distantísima 
de aquellos países interiores de la Nueva-España; en esta atención p i 
do á V- M. que acompañándose con el dictamen del actual fiscal, con
ceda á Tepic y Compostela los plantíos qué solicitan , baxo las térmi
nos de la siguiente proposición, ú otros que sean de su soberano agra
do. „Las Cortes generales y extraordinarias , instruidas en las ventajas 
que resultan á aquellos pueblos y á la hacienda nacional establecién
dose siembras y cultivo de tabaco en las costas de Tepic y Compos
tela, las decretan libres, debiéndola dirección general de México ce
lebrar con aquellos habitantes las contraías mas justas y equitativas/* 

El Sr. Quintano: ,,Deseo que V. M . se haga c a r g o de que Ja orden 
que se comunicó por el consejo de Regencia al virey de Nueva-España, 
previniendo que se celebrase unajunta de ministros en que se examina
se igaal solicitud á la del Sr. TJria, y que si todos conviniesen en la 
utilidad del cultivo del tabaco en aquel pais , se diese desde luego li
bertad á los labradores para sembrarlo ; pero que? si a lguno creyese ser 
perjudicial á la hacienda pública, se hiciese presente- al «sisme Conse jo , 
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para que en vista de las razones en que fundase sn dictamen , S e r e s > 
viese lo que fuese justo. Ya hace un año que se comunicó l a referid 
orden; si en su virtud los indicados ministros no han hallado ningún'¡ * 
conveniente en acceder á los deseos de los habitantes de Tepic y S. Bl^ 
ya estarán cultivando el tabaco; mas si realmente hay algunos obstác'! 
los , quizá dentro de breves dias tendrá el Gobierno noticias de ello í 
podrá V. M . resolver con conocimiento , pues el asunto no es tan ur
gente para que se lleve con tanta precipitación (le interrumpió el se-
iíorUria). Yo supongo que el fiscal del consejo de Indias es sug et 0 

muy instruido en este ramo , y que quizá tendrá razón en quanto ha 
propuesto; pero me parece que será muy justo que nada se determine 
sin oir también el dictamen dedos miuistros que están encargados de 
este ramo en América. Probablemente se habrán celebrado algunas con
tratas con los labradoresco habitantes de Córnoba y Ornaba para sur
tir á las administraciones y estancos del tabaco que se necesite en ellos. 
Si así fuese , ¿como podrá permitirse á los de T e p i c y S. Blas el cnl-
tivo de este género sin perjuicio de aquellas provincias ? En fin, Se
ñor , repito que no debe resolverse con precipitacien un negocio real
mente interesante/ ' 

El Sr. Ramos de Arispe : „Señor , solo debia ceñirme á un breve 
raciocinio: V. M . por ese decreto de Q de febrero concedió libertad ab
soluta para sembrar y cultivar todo quanto produzce la América : esta 
produce abundante y muy excelente tabaco ; luego puede cultivarse li
bremente en ella el tabaco : y esa gracia que solicita el Sr. TJria , debe 
ser una conseqüeneia del citado decreto , si no se quiere hacer nuga
torio en lo que mas importa. Podria decirse voluntariamente que estan
do este ramo estancado , no es verificable la libertad de su cultivo; 
mas esta observación está contestada de hecho con la práctica seguida en 
otros ramos estancados. El vino metical está estancado en el mismo.reyno 
de nuestra Galicia , produciendo un ingreso'de consideración , y no por 
eso está monopolizado el cultivo del maguey , planta de que se extrae 
tal vino: todos lo cultivan, todos extraen el vino, pero todos con la in
justicia que lleva consigo todo estanco ; tienen que entregarlo al qite ad
ministra este ramo : hágase lo mismo en S. Blas y su costa con el tabaco. 

„ N b hay dificultad que justamente pueda arredrar á V. M. El era
rio público , lejos de disminuirse , va á recibir aumento por ahorrar 
los costos de una conducción de mas de trescientas leguas por ahorro 
de los sueldos de muchos empleados , que solo se ocupan en cortar de 
raiz el tabaco que naturalmente produce la tierra , quando podrían es
tar empleados en las armas , artes ó cultivo de la tierra que oprimen, 
y por el aumento del consumo, pues es indudable que no faltará tabaco 
en aquellaj provincias que hoy sufren una continua escasez de él , por 
la distancia enorme á la parte de su cultivo. Los cosecheros de Onza* 
b a , no bien como se ha dado á entender , hechas contratas para surtir 
las provincias ellos mismos , allí lo cultivan y entregan á cierto pre
cio á los administradores del ramo , por cayo medio se dirige á Méxi
c o , y de allí á todo el reyno. 1 

Señor , yo recuerdo á V. M . que ese decreto de Q de febrero es 
una de las pruebas mas auténticas de su paternal amor hacia los han1" 



tatites de América , él acredita los desvelo? de V . M". para su prospe
ridad , y la sabiduría con que de una vez cortó las trabas que sufría la 
agricultura : no quiera V . M. que estén mas suspensos los etéctes de un 
decreto tan importante , no sea que digan los malos lo que ban afirma
do de los Gobiernos pasados , esto es : que para la América solo ha 
habido promesas y palabras vanas. Está bien que, se haya oido ál con
sejo de Regencia. ¿Pero que ahora se quiera instrucción de México? 
¿Pues á que han venido los diputados? ¿ D e que sirven sus instruccio
nes ? Y o creo que estamos demás , si para todo se ha de acudir á la 
América. Soy , pues , de sentir que como conseqüencía del decreto de 
V. M. de g de febrero , se conceda la siembra y cultívp de tabaco en 
la costa de S. Blas , y para asegurar previamente el ínteres del erario, 
que el señor virey y la junta de Hacienda formen el reglamento que 
allí deba observarse con proporción á lo que se practica en las villas 
de Córdoba y Orizaba." 

El Sr. Polo : „Muchas de las reflexiones de los señores preopinan
tes en favor de la petición del Sr. liria vendrían bien quando se tra
tase de si había de subsistir ó no el estanco del tabaco : para hablar 
contra este, y decir que es perjudicial á la agricultura y progreso de la 
industria , se necesita poca ciencia y muy pocos conocimientos; pero lo 
que sí requiere cálculo y reflexión es como se ha de reintegrar al erario 
nacional de ciento y tantos millones que produce la renta del tabaco, sin 
que su substitución sea mas gravosa , y ataque directamente las fuentes 
de la riqueza pública (se le interrumpió). He dicho , y repito , que 
las mas de las reflexiones hechas correspoaden y deben hacerse con otras 
muchas , quando se trate del punto en general; pues tratándose de una 
parte aislada, es indispensable contraer los raciocinios á lo que per
judican ó destruyen el sistema general $ y el desea de que se conceda 
á un pueblo ó partido la siembra del tabaco , ni merece ni puede me
recer otro concepto que el de una solicitud particular , admisible si no 
perjudica al orden adaptado , y desestimable si lo destruye. 

„S í por las ideas generales de que es perjudicial el estanco del tabáeo 
se hubiera de conceder el privilegio de la siembra de Tepic y S. Blas, 
debería también permitirse á muchos otros pueblos y provincias de ultra
mar y de la península. ¿ Es acaso exótica y desconocida esta planta ea 
la península? ¿Quanto no produciría en Extremadura? Quizá seria uno 
de los ramos interesantes de su riqueza territorial. A pesar de esto las 
provincias de Europa no han pedido que se les permita la siembra por 
no destruir los productos de las rentas del tabaco , ínterin subsista y se 
considere como una de las mas productivas ; y si vieran que se conce
día ahora á pueblos y partidos de ultramar por servicios hechos á la 
patria , los de la península presentarían sus bien notorias sacrificios , y 
si conseguían el permiso , se destruiría progresivamente el producto de 
U renta del tabaco. 

,.Si por las distancias que hay de las provincias de América en qup 
se cultiva, á las en que no se permite , y es preciso proveer, se hu
biese de acceder á la solicitud del Sr. TJria , con mucha mas razón de
cena permitirse la siembra en España , adonde es preciso traerlo de la 
América. 

5COMO v í a 4 1 
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» ¥ o r estas razones es Indispensable que en el día se examine I a * 

posición de que se trata , con relación al intlaxo que pueda tener * 
el sistema general de estancos ; y" el Gobierno obró con mucha t> ^ 
dencia y con franqueza quando dispuso que se formase en México u ~ 
junta de personas instruidas , las que examinasen este punto y l a s ^ 
Versas solicitudes en todas sus relaciones ; y que si todos los individuo; 
ge conformaban en permitir la siembra en algún pueblo ó partido , s 

Verificase desde luego ; pero que si alguno de ellos discordase , secón! 
sultase á la superioridad para decidir lo que conviniese. ¿ Que mas pn. 
do Hacer el Gobierno que sujetar á la voluntad de tres ó quatro partil 
culares el modificar ó variar una ley general para evitar en beneficio 
de aquel país la tardanza de las comunicaciones? 

j,Quizá será útil el quitar los estancos por una ley general; p e r o 

no lo será en mi opinión el destruirlos por providencias particulares 
que sin proporcionar los fines que la nación debe proponerse } favore
cen solo á determinadas personas y pueblos , perjudicando considera
blemente á otros.1 

„ Sin extenderme mas en reflexiones, que deben reservarse para quan» 
do se discuta esta materia en general , opino que por ahora debe apro
barse el dictamen de la comisión , porque en solicitudes particulares de
be seguirse el curso establecido , y esperar que los ministros encarga
dos examinen si es útil ó no el que se siembre el tabaco en los referidos 
pueblos/' 

E l Sr. Quinterno : „ Si V . M . por el decreto de g de febrero que 
acaba de leerse dló permiso para que siembren (se le interrumpió); digo 
que si la mente de V . M . fué permitir que se cultivase el tabaco , ¿á que 
fin viene hacer ahora esta solicitud? Sin duda el señor preopinante 
creyó entonces que no fué tal el ánimo de V . M. , y en efecto no se 
hizo mención de este género en particular , sino que se habló en gene
ral , y se dixo que se podía sembrar allá quanto se sembraba aquí, 
como trigo , cáñamo &c. ; y que así como se plantan aquí vides, oli
vos &c. también se plantasen allí. En suma quiso V . M. igualar los 
americanos á los europeos. Ahora , pues, si á los europeos no les es 
lícito el cultivo del tabaco , ¿como lo ha de ser á los americanos? 
Nada digo de los demás puntos que ha tocado juiciosamente el Sr. Pola, 
porque creo que no debe ocuparse V . M. hoy mas que en el asunto 
á que se ha contraido la comisión." 

E l Sr. TJria : Señor , hablo como autor de la proposición para 
deshacer una equivocación que ha podecido el Sr. Polo , y para con
testar igualmente al Sr. Quintana. No trato ahora sobre el sistema ge
neral de si ha de continuar ó no el estanco del tabaco : mi proposición 
tiene lugar en ambos casos ; si sucede lo primero, Tepic y Com-
postela serán en consorcio de las villas de Córdoba y Orízaba parti
dos surtidores ; y sí lo segundo , quedan por su naturaleza libres las 
dichas siembras. Ni me conformo tampoco con el modo de discurrir del 
Sr. Quintano ; discurro de otra manera j á saber : ó hay inconvenien
te para que aquellas se establezcan ó no : es así que la negativa es ver
dadera , como lo acredita la misma esquela de esta solicitud , que acá-
ha de exponer á su alta consideración , jamas contradicha > y siemp^ 



apoyada en diferentes tiempos , ya por las juntas relativas í la dirección 
¿ e esta renta que la crearon , ya por el consulado de Guadalaxara qua 
poco há la repitió , y j a finalmente por el actual fiscal del consejo 
¿ e Indias , que , en virtud de su oficio , pide se dé" cuenta con ella 
i las actuales Cortes para que se sancione ; luego sin esperar resultas, 
sean favorables ó adversas, de la real orden librada , debe en el momen
to hacerse efectiva y decretarse por V . M. la libertad de las enuncia
das siembras. ¿ E n que tiempos vivimos, Señor? ¿Estamos acaso en 
aquellos desventurados de los Gobiernos pasados, que , dominados de 
rutinas necias é impertinentes ¿ se perdían en ellos de vista los negocios 
mas importantes ? ¿ No se declama casi todos los dias contra esta con
ducta , reprobada en este mismo augusto y soberano Congreso ? Pues 
¿á que fin dar mas larga i este asunto que aparece delante de V . M . 
con quantas calificaciones pueden desearse para estimarlo justo y venta
joso ? Insisto , Señor , en que V . M . tenga la bondad de acceder á 
mi proposición/' • 

El Sr. Meniióla :,, Señor , la proposición del Sr. Vria no supone 
la absoluta libertad para sembrar el tabaco , sí solamente que derogán
dose el privilegio exclusivo para su siembra en Orizaba por el mismo 
reglamento que en esta villa, se cultive igualmente en las ciudades da 
Compostela y Tepic , comprándolo después la hacienda nacional. Esta 
providencia sería ventajosa á la nación , útil á las fabricas que solo se 
surten de México, y sobre todo necesaria para la misma cómoda sub
sistencia de aquellos despoblados, aunque meritorios países de la costa 
del Sur. No es medio oportuno para conseguirla el informe que se pida 
al gobierno de México ; antes por el contrario su circuntancia rara , an
tojadiza é inusitada de que ninguno de los informantes que compongan 
una junta haya de discordar en la conveniencia , es el medio mas seguro 
para que jamas se consiga, á pesar de su ventaja , utilidad y necesidad. 
Seria ventajosa á la hacienda nacional, porque multiplicándose los cul
tivadores y expendedores del tabaco, en razón suficiente á poder ser 
cuidados para evitar el contrabando, seria mas baxo el precio á como 
se comprara en el estanco , y quando el mismo , á lo menos seria mas 
constante el consumo del de buena calidad, porque quando se perdiera 
en Orizaba , como ha sucedido varias veces , no se perdería en Compos
tela ó en Tepic al mismo tiempo. Ni se diga que á la renta se aumen
tarían guardas , porque los mismos que en el |dia se pagan para evitar 
estas prohibidas siembras, se pagarían entonces para calcular y evitar 
el extravío de las que se permitieran : entonces á proporción de la uti
lidad y ocupación que resultara á los que hasta de ahora han sido con
trabandistas , cesaría , con ventaja de la población , en una gran parta 
el mismo contrabando. 

„Seria la providencia útil á las fabricas y pueblos de toda la tier
ra dentro , que proveyéndose ahora á muchas leguas de distancia , co-
fno ya se ha dicho, ahorrarían entonces la mitad del camino, los fletes 
importarían una mitad menos , y en ello ahorraría mucho la hacienda 
pública. 

„ Es principio de economía, y política necesaria , que í cada una de 
hi provincias se proporcione, ó guando no, que no se prive á lo me-



nos de las fuentes qu» la puedan corresponder en algún género d e 

mercio activo , per donde logre la introducción del numerario ó °°~ 
trapese en alguna manera su extracción. Las ciudades de Composted°a* 
Tepic jamas introducen en Guadalaxara ni.otros lugares los e f e c t ^ / 
su agricultura : ellos están expuestos á la corrupción de la tierra c a r 
t e , y no se conservan todo el tiempo necesario para el tráfico d^' 
exportación , ni para el de su consumo en el mismo pais , pues cme T 
naturaleza compensaado con dos cosechas al año lo que pierde l a cor* 
rnpcion , hace al mismo tiempo que siempre valgan muy poco esta es~ 
pecie de semillas de primera necesidad. Solo el tabaco y el cultivo dé 
la sal proporcionaba á estas ciudades antes de ahora, en el tínico ra
mo activo de agricultura é industria, la única fuente ó conducta de 
atraerse el numerario de las provincias vecinas ; pero luego que p o v e l 
estanco fueron privadas de ambos ramos, principalmente Compostela 
se reduxo á un desierto : sus familias transmigraron á Guadalaxara, que
dándonos solo la noticia de su antiguo buen estado , x y de que fué asien-
to Ae la real hacienda y mitra que boy reside en la última ciudad. 

«Compostela y Tepic necesitando dé esta franquicia y de esta liber
tad , como que sin ella ha dexado casi de subsistiría primera, no pue-
ne parangonarse con las demás ciudades de aquellas otras provincias, ni 
mucho menos con las de la península, como alega el Sr. Polo. Las de-
mas provincias gozan de su respectivo comercio activo ; así vemos que 
Oaxaca tiene su grana, Xalapa su purga, Puebla y Querétaro sus manu
facturas , el trigo y otras semillas exportables las otras: no así Com
postela, que tampoco goza de los olivos, de los ricos vinos de qne 
abundan las ciudades de la península. 

,,Así que, respondido al Sr. Polo con diferencia tan visible, es á. todas 
luces justa, út i l , conveniente y necesaria la proposición del Sr.Uria, 
que apoyo en todas sus partes. 

„Ñi se arguya que siendo cierto este discurso , también lo apoyará 
el gobierno de México : prevalece allí , así como aquí, lo que se llama 
partido ó espíritu de provincialismo en grado tan exaltado, que decía 
uno de los fiscales que fué de aquella audiencia, que solo deberia haber 
una pila bautismal en aquel continente , y esta en México, para que to
dos fuesen por necesidad á la capital, y sin excepción contribuyesen en 
su auge , en su laxo y también en sus vicios. Luego que Jos ricos coseche
ros de Drizaba entiendan qne se trata de mediarles la utilidad, electriza
rán sus relaciones, figurarán inconvenientes, y por medio de la conocida 
clientela de aquel comercio , que á verdad sabida y buena fe guardada, 
meterán los puños en quanto se le ocupa por sus marchantes, conseguirán 
no solo uno , sino algunos votos, que en el silencio de los interesados de 
Compostela y Tepic pobres , y por eso inmeritorios, acreditarán de bulto 
que no puede convenir en la propuesta medida; será consiguientemente 
desechada , y quedarán los pueblos como ahora , víctimas de las antiguas 
rutinas ,jpon la diferencia de haber gastado inútilmente su dinero en cos
tear y remitir sus diputados." 

El Sr. Garoz : ,, Poco tengo que añadir á lo que ha dicho el se
ñor Mendiola, que me parece ha satisfecho completamente á las obje-
•iones del Sr. Pulo j y puesto este asunto en el verdadero punto de vis-
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ta e n 1 a e ^ e ^ e e s t a r P a r a ^ u e ^ ' r e s u e ^ v a : porcjue el privar que 
esta siembra, siendo su subsistencia, y no perjudicando á los reales estan
cos , se extienda á mas, creo seria lo mismo que si á la Andalucía se la 
privase de sn principal plantío de olivos, á la Mancha del de granos, y 
¿ la Extremadura de sus adehesamientos y encinas, que son verdaderamen
te el apoyo de su subsistencia: en este concepto solo añadiré el punto que 
me ha llamado la atención, y con que nunca me conformaré por no- creer
le just». 

„ Dícese que el consejo de Regencia habia decretad» no se llevase á 
efecto la orden si no estaban conformes los sugetos á quienes encargó la 
execucion ó informe; y y o nunca he visto ni creo conforme á justicia com
peler á qualquiera tribunal ó corporación á que estén los sugetos que 
los forman nemine discrepante , para que tengan valor sus resolucio
nes , porque en los concilios , en los tribunales que deciden la vida de un 
hombre , ni aun en este augusto Congreso se pide esta precisa circunstan
cia para la desicien; en cuya virtud mi dictamen es no se lleve á debi
do efecto el decreto, y si son necesarios mayores informes, se pidan pa
ra la resolución." 

El Sr. Quintan»: „Desharé una equivocación. El consejo de Re
gencia no ha dicho que no se lleve á efecto , sino que si habia algunas 
dificultades 6 inconvenientes se consultase al Gobierno. " 

El Sr. Creus: , , N o es lo mismo que mande el consejo de Regencia 
que se consulten las dificultades , si Bao disiente , ó que por el disenti
miento de uno solo se niegue la gracia. Lo mandará entonces examinar de 
nuevo, y resolverá según le que de este nuevo examen resultare. Yo des
de luego asentiría á lo que pide por Tepic el Sr. TJria ; pero hallo la d i 
ficultad de si puede esta concesión perjudicar al estanco del tabaco. Es 
preeiso antes saber si con ella se facilitaría el contrabando ; si serán mu
chos los gastos que se acarrearán á la hacienda pública por el mayor nú
mero de empleados; en fin, mil otras cosas, sin las quales no es fácil 
determinar con acierto. Así pues apruebo el dictamen de la comisien." 

El Sr. Ostolaza: „Señor , me parece qaeesto está bastante esclare
cido ; y la petición del Sr. TJria no se puede negar, y como ha dicho el 
mismo señor diputado , no debe considerarse como un privilegio , sino co
mo una conseqúencia del decreto de o, de febrero. Una de las once pro
posiciones que presentamos á V. M. en la Isla los diputados de América 
hablaba de la supresión de los estancos , saliendo nosotros garantes de que 
el real erario no sufrirla perjuicios : V. M. entonces resolvió que se reser
vase para quando se tratase de la constitución ; ya estamos felizmente en 
este caso, y así pido al presidente de V. M. que señale el dia en que 
deba discutirse esta proposición." 

Habiéndose procedido á la votación , quedó aprobado el dictamen 
de la comisión. 

La especial de este ramo presentó el que habia extendido sobre la p ro
puesta de arbitrios para la artillería , que dirigió el ministro de Hacienda 
de Espaita, y se le pasó en la sesión del 8 del corriente (véase); y su con
tenido era el siguiente: 

»Señor : El secr tario interino de Hacienda expone con fecha de 6 
del corriente que por encargo del consejo de Regencia prepuso en junta 
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de ministros para las extremas urgencias del ramo de artillería los a v F 
trios que resultan do la copia que acompaña; y que habiéndolos aproba'" 
do el consejo de Regencia, le ha mandado consulte á V . M. los señalados 
con los números 4 . 0 , 6.9, 7.a, g.° y 1 0 . ° , porque los demás se lleva
rán inmediatamente á execucion. 

, ,Gon efecto el i . ° , 2 . ° , 3 . " y 5.° se reducen á aplicar i d ¡ C n < } 

objeto los productos de algunas rentas , ó una parte de ellos, con la cir
cunstancia de que en las oficinas de Hacienda se tendrán á disposición 
de los gefes militares encargados del expresado ram@, quienes lo recau
darán mensualmente, y pasarán sus recibos ala tesorería de exército res
pectiva , para que con ellos se haga cargo á la artillería, y se anote la en
trada en los asientos generales del tesoro, de donde deben salir como 
producto de él. 

L a comisión no puede menos de advertir que á pesar de que por ' 
decreto de V . M. , á propuesta del mismo ministro, se mandó en el mes de 
marzo que se formasen los presupuestos de los gastos de los distintos ra
mos , no aparece cumplida esta disposición, y que se camina sin los co
nocimientos necesarios , asignando rentas y estableciendo arbitrios para 
distintos objetos, cuya magnitud no se conoce , ó al menos no consta á 
V - M . , y sin este dato serán insuficientes quantos esfuerzos se hagan; 
porque se irán cubriendo las obligaciones con mezquindad ó con exce
so , y siempre sin datos ciertos; y sobre todo faltará el orden y sistema 
átil en todas circunstancias, que no es tan difícil establecer. Ademas, si se 
tuviesen dichos presupuestos , cree la comisión que seria mas conforme 
al método de unidad que V . M . ha sancionado , el que se asignasen de
terminadas cantidades para los diversos ramos sobre las respectivas te
sorerías , que el señalar productos de ciertas rentas, ó parte de ellos, lo 
que seguramente complicará las operaciones. 

„ Hecha esta advertencia pasará la comisión í examinar los arhi* 
trios que se consultan , siendo de opinión que V . M . podrá servirse adop
tar el 4° reducido á que se aumenten dos extracciones á la lotería; pues 
aunque los productos no sean de consideración, adoptado ya el sistema 
de lotería, pende de la voluntad de los particulares el interesarse mas ó 
menos, y no habrá necesidad de que se hagan nuevos gastos que sean 
considerables para las dos extracciones que se aumentan á las doce ordi
narias y á las dos extraordinarias. 

„ En el 6." se dice que el papel sellado puede recibir algunas mo
dificaciones que le hagan mas productivo j y propone como una de ellas 
que se prohiba el uso del papel común en los pliegos intermedios en las 
compulsas, escrituras, executorias y demás, sellando con marca parti
cular papel para intermedios del valor de la quinta parte del que tenga 
el principal que se use en cada instrumento. 

Aun quando V . M. tuviese á bien adoptar este arbitrio debsrá pa
sar algún tiempo antes que rinda productos, porque después de estable
cer los sellos correspondientes para las quatro nuevas clases de papel que 
se proponen, es indispensable extenderlo por las provincias, y fixar una 
yépoca desda la qual haya de observarse esta disposición, que no es de. 
creer pueda verificarse en lo que resta del año ; pero aun quando se ha-
¿tlaje establecido, cree la comisión g;ne sus productos no serán de conseí 



fluencia ni proporcionados al descontento general que ha de causar una 
novedad tan extraordinaria, mucho mas quando las pocas que se han 
¿echo en este ramo siempre han alarmado al público; para convenci
miento del poco producto que ha de rendir este arbitrio, no puede menos 
de hacer presente la comisión que según el estado de los caudales que en
traron , y se distribuyeron por la teserería del' exército dé Valencia en. 
1 8 1 o , ascendió el producto del papel sellado á solos diez y nueve mil 
treinta y seis reales y un maravedí sin embargo de que no solo se sur
tió á aquel reyno , sino á las provincias inmediatas de Cuenca , Guada-
laxara , Mancha y Aragón. 

„ E n vista de este dato y de las indicaciones referidas la comisión 
no halla admisible este arbitrio, bien convencida de que en tiempos da 
agitación, como los actuales, no deben adoptarse los de corto rendi
miento, que introduzcan desagrado y odiosidad y perjudiquen al gobier
no , para extender sus miras á objetos mas grandes-. 

,,E1 7 . 0 se reduce al establecimiento de una contribución sobre los 
libros y papeles que imprímanlos particulares, y que cree el ministro 

fiodrá ser de diez y seis maravedises en pliego, quando el impreso no 
legue á diez: de diez maravedises quando llegue á veinte ; y dos ma

ravedises al que pase de los veinte pliegos.. A esto mismo hace referen
cia parte de la proposición del Sr. D. José Martínez , sin otra diferen
cia que la de fixar dicha contribución, en un quarto de vellón por ead&i 
pliego en toda clase de impresos, ó menos , si pareciere. 

„ L a comisión no puede desentenderse de que estos impuestos coa r 
tan encierro modo la libertad de la imprenta, y sujetan, los escritos "ai-
formalidades que entorpecen y retrasan su curso-

„Las impresiones en el dia son muy costosas,.y el cargar quatro quar— 
tos á un pliego dé papel dificulta su venta, que debe protegerse y fo
mentarse si el escrito es út i l ; si no lo es, caerá por sí mismo; y si es-
perjudicial, la ley debe exercer toda su fuerza en castigar al autor. 

,,Es verdad que se disminuye el tanto del impuesto quando la obra¡ 
pasa de veinte pliegos; pero también lo es que de esta clase se impri
men é imprimirán muy pocos por las circunstancias, y así el arbitrio 
recaerá solo sobre los periódicos y papeles sueltos , que se destruirán com 
semejante recargo , siendo nula por consiguiente su utilidad para el ob
jeto que se propone. 

,,Añádese & esto el gasto preciso de la imposición deF sello y da 
los empleados en la recaudación, que quando no llegasen á ser un gra
vamen efectivo para el. erario, consumirían al menos parte del produc
to del impuesto por mas que se simplificase la oficina. 

„Pór estas razones cree la comisión que V. M. no debe aprobar 
el referido impuesto sobre los impresos. 

„E1 arbitrio se reduce á la imposición dé dos reales en abanica 
extrangero, y uno en los nacionales. La comisión jamas cree útil que 
se grávela industria nacional, que en el dia es bien escasa, y quando-
los artistas sufren todas las contribuciones y gravámenes; y no halla 
reparo en que se aumenten des reales á los derechos que ya pagan los 
extrangeros. 

, ,En el arbitrio 10.? se propone el aumento d» derechos dé entrad^ 
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sobre los géneros ultramarinos y sombreros extrangeros que resultan d 
la nota que acompaña el ministro, cuya lectura cree indispensable l a ^ 
misión. Esta no puede menos de llamar la atención de V . M. á canside' 
rar si este recargo á los derechos establecidos , y al cinco por ciento* 
maridado exigir, contribuirá á disminuir el comercio de estos géneros ou 
por desgracia se halla entorpecido, y aun aniquilado con el contraban, 
do que se está haciendo , y cnya destrucción seria el mejor arbitrio crua 
debe adoptar el 6-obierno dedicándose con tesón á contenerlo y extin
guirlo por quantos medios estén á su alcance. 

«Forestas y otras razsnes opina la comisión que este punto es de 
mucha trascendencia, y que merece mayor examen j creyendo por 1 9 

mismo que podrá decirse al consejo de Regencia , que teniendo presente 
la indicada reflexión del contrabando que se está hacieado, presentan-
do un estado de todos los derechos que en el dia pagan estos géneros,y 
oyendo en el particular el dictamen d« personas inteligentes, preponga 
de nuevo á V . M. lo que estime mas conveniente para su sanción. 

«Habiendo hablado la comisión de la parte de la proposición del 
•SV*. D. José Martínez contraída á los impresos, pasa á examinar el otro 
extremo de la misma, reducido á que de todas las letras de cambio, pó
lizas de seguro y de cargamento de mercaderías desdé el valor de mil 
reales vellón en adelante, se exija un medio ó quando menos un quarto por 
ciento por la oficina que se estableciere para el sello, sin 1® qual no ha
rán fe en parte alguna. 

, ,Es bien notorio el infeliz estado en que se halla el comercio y los 
recargos que sufre para que tenga alguna seguridad tanto por mar co
mo por tierra, siendo también indudable quan escaso debe ser en el 
dia el giro de letras; y hecho este recargo, se supliría por cartas órde
nes á los corresponsales que pueden considerarse como un equivalente 
para el tráfico que ahora se hace , y que la mayor parte es de confian
za y buena fe. 

«Por lo mismo, y teniendo á la vista la comisión la expedición 
y franqueza que debe procurarse en las operaciones de esta clase, opi
na que no es admisible este arbitrio. 

«Con este motivo no puede menos la comisión de proponer á V. M. 
se sirva excitar el zelo y actividad del consejo de Regencia sobre el 
cumplimiento del decreto para la formación y presentación de los pre
supuestos de gastos de los distintos ramos del estado: encargándole que 
diga lo que.se haya adelantado en este particular, al que por su impor
tancia deberá dedicar todos sus cuidados para que se cumpla y presente 
* V . M. en el menor tiempo posible. 

, , V . M. se servirá resolver sobre todo lo que estime mas útil y c o n " ' 
forme en las actuales circunstancias." . . 

Leido este dictamen de la comisión se aprobó el quarto arbitn0* 
Con respecto al sexto , después de unas breves observaciones, se des
aprobó el dictamen de la comisión; y habiéndose votado si se adptaria 
el arbitrio confórmelo proponía el ministro , se empató la votación 5 
que diferida para el dia siguiente, conforme al reglamento, se continué 
á propuesta del Sr. Presidente la discusión del artículo del proyee 
de constitución, en cuya conseqiiencia dixa 
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El ¿V*- Lisperguer : „ intimamente persuadido a que no debo obrar 

contra mis propios sentimientos, quando no los considero destituidos de 
razón , me habia propuesto no despegar mis labios en ningún capítulo 
de esta constitución, después que no me fué' permitido manifestase en un 
artículo en discusión el embarazo eri que me hallaba para prestar mi su
fragio para su sanción , por solo haber indicado que la razón que me lo 
impedía era trascendental á todos los artículos, y por conseqiienciá 
para toda la constitución, juzgándola destituida de las principales bases 
que debían servir para sostener el nuevo edificio que se quiere levantar. 
Pero arrebatado hoy del deseo de que no se separen las Américas de su 
matriz , veo preciso romper el silencio , y hacer unas ligeras observa
ciones , y valgan lo que valieren. Creo que V. M. se halla persuadido 
á que en las Américas hay tanta ilustración como en la península, y que 
conocen sus derechos sociales; y» en tanto se subordinarán mas de doce 
millones de hombres ( contra quienes se dirige este artículo ) á una ley 
tan dura que dicta un pueblo soberano á un otro que también lo es, 
realmente distinto , distante y mas numeroso ; en quanto sus leyes sean 
conformes á la recta razón y justicia, guardándose en ellas la mas per
fecta igualdad correspondiente á un pueblo que es uno con este, y que 
forma una sola familia. No puedo persuadirme á que'V. M. quiera os
tentarse injusto , y solo ser obedecido por la fuerza en ocasión en que 
se carece de ella, y que aunque la hubiera quizá no bastaria ninguna. 
La injusticia de esta l ey , y las otras relativas á la América dirigidas á 
la exclusión de las castas de sus derechos naturales , se dexa bien ob
servar, aun sin tocar en los fundamentos de ella, en solos los discursos ó 
exposiciones de algunos de los señores de la comisión de constitución 
que han manifestado sin rebozo que la exclusión de las castas de Amé
rica de los derechos de ciudadanos que se pretendía era obra dé la con
descendencia ó contemplación á algunos americanos que opinaban por 
ella: que á estas castas debia prepararse para el goce de dichos derechos 
por ser unas gentes inmorales , sin religión , sin leyes ni subordinación; 
vagamundos ó errantes como las tribus salvages que se mantienen de la 
caza ó vida pastoril; y se-ha añadido repetidamente en muchas ocasio
nes por otros preopinantes que la representación americana, guardada 
una justa proporción , deberia ser tan numerosa que sofocaría la penin
sular , dexándose entrever que estas exclusiones de castas tienen por ob
jeto la minoración de dicha representación, sea ó no por medios jus
tos y equitativos. Dexo á la sabia consideración de V. M. , y á la de 
todo el mundo, el sacar las conseqiiencias degradantes á la'nación espa
ñola , que deben deducirse de semejantes principios. Seria inoportuno 
molestar la atención de V. M . si repitiese nada de lo mucho que sabia
mente se ha dicho por varios americanos en defensa de los derechos de 
las castas de América de un modo incontestable ; y solo me ceñiré á ex
poner á V. M. que no alcanza mi cortedad cómo puede establecerse una 
ley como la de la presente qiiestion, que despoja de los derechos de ciu
dadanos para la representación á los duques del Infantado, Osuna , mar
ques de Santa Cruz , y otros innumerables de las diferentes clases del 
estada, ni sé qué pueda ser conveniente el que se haga otro censo par
ticular para el objeto de esta l ey , haciéndose necesaria una completa jus-
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faficaeíori" cíe no descender de africanos, á manera de las pruebas n» 

¡ , . , 3 • , . ' - f "i-ijtts queso 
requieren para las ordenes militares, y otras corporaciones - desn 
que por desgracia se propagó en España hasta casi lo infinito la ¿a. t* 
de mauritanos en mas de setecientos años de ocupación de la España - * 
finalmente, siendo constante que declaradas las castas de América cef 
mo españoles, y que hacen parte de la sociedad quando estos se des
pojan de los derechos naturales de igualdad, que son comunes á todos 
depositando estos derechos en la persona que los ha de gobernar, se lea 
prive en recompensa de esto de la representación , ó de ser represen-
tades, como que- es común á todos los de mía sociedad , sin que en es
ta parte pueda haber excepción que la destruya. Y por todo , prescin
diendo de otras consideraciones que ofrece la materia, suplico á V. M« 
se sirva mandar vuelva este artículo á la comisión para^u reforma. 

El Sr. Larrazabat: , , Señor, el artículo de que se trata dice así • 
s, Esta base es la población compuesta de los naturales que por ambas 
líneas sean originarios de los dominios españoles &c." Infiérese, pues,por
uña conseqüancia legítima y necesaria que todos estos.naturales deque, 
se compone la población son españoles , y que por tanto debe quitarse, 
esta expresión naturales , poniendo en su lugar españoles. Para demos
trarlo no quiero salir de los mismos artículos sancionados hasta aquí» 

Son españoles, dice el artículo 6" , párrafo primero, todos los hombres 
libres, nacidos y avecindados en los dominios de las Españas, y los hi
jos de estos." Y al párrafo quinto. , ,Los libertos desde que adquieran 
la libertad, en España." Luego todos los naturales de ambos hemisferios 
son españoles, y todos ellos, con inclusión de las castas, deben componer 
la base para la representación nacional. 

,,, Mas llamo la atención de V . M. á los árdeos principios funda
mentales sobre que estriba la certeza de esta mi proposición. Sí, Se
ñ o r , ínterin que los decretos de V. M. no sean conformes á las repe
tidas declaraciones, ya de la junta Central, ya de la Regencia pa* 
sada , ya de las actuales Cortes generales : Guatemala reclamará so
bre que aquellas declaraciones de igualdad de derechos de nada le im
porta que hayan sido legales, si de hecho son absolutamente contra
rias. La declaratoria de que los representantes de ambos hemisferios 
sean en quanto á su numero respectivo á la población,. é igual en 
proporción al de la península., es el fundamento de que han de ema
nar todos los derechos imprescriptibles que le corresponden ; y que si 
liasta ahora no ha disfrutado, no ha sido por carecer de derecho, si
so por el despotismo bárbaro y vergonzoso con que se han-pretendido 
llevar adelante, y sostener las máximas de servidumbre.. De nada le 
aprovechará á Guatemala qne la soberanía, resida, esencialmente en la. 
nación, si esta se congrega en Cortes por medio de diputados, cuyo 

. numero por lo tocante á las Américas no sea respective á su población, 
é igual en proporción al de la península. 

«Conforme á los principios de eterna verdad,, la justicia natural ae 
viola quando una parte de la nación pretende privar á la otra del nso 
de sus derechos; y reportando todos los habitantes de la España ul-
temar el cumplimiento de sus obligaciones sociales; no hay ¡>ot 

faeseles prive.del dereche que tienen, á la igualdad, no solo en«! 
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tnodo y forma ,' sino también en la substancia del número de sus repre
sentantes. Por esto representó Guatemala desde enero de 8 1 0 , pidien
do el eoce de hecho , pues sin este nada alcanzaban sus naturales coa 
las declaratorias bgales , respecto á que jamas han sido privados de sus 
derechos de otro modo, ni porfían serlo. 

,,Entre tanto ¿qué dirá Guatemala viéndose mas oprimida por unas 
conseqá-íRcias de hecho enteramente contrarias á aquellas declaraciones 
legales de inconcuso derecho ? Esperaba un momento fejiz en que res
tableciéndose la justicia se le hiciese la que correspondía; y quando lle
ga aquel en las presentes Cortes, su diputado ha de concurrir á sancio
nar un artículo que palpa ya , y experimenta que sancionado no puede 
recobrar el uso de sus derechos: sí , Señor, V . M. ve prácticamente 
qual es la suerte de los asuntos é intereses de las Américas, habién
dose de decidir á pluralidad de votos. ¿ Y esto en qué razón puede fun
darse? Aquellas tienen dobles,habitantes que la península, y terrenos 
sin límites; pero esta, después de un derecho de igualdad solemnemente ' 
ratificado y prometido , goza tres tantos mas de diputados. ¿Que con
fianza tendrán jamas las Américas de que han de guardárseles sus dere
chos si ven que no se les da la representación que es justa? 

„Sa ha dicho en este Congreso que la solicitud de los españoles de 
ultramar en el aumento de sus representantes aspira á la .superioridad 
sobre la península; mas las Américas, Señor, reconocen que esta con res
pecto á ellas es la nación primogénita ó mayorazga que las conduxo al 
conocimiento del verdadero Dios; y yo testifico ante V. M. que Guate
mala en estos líltimos tiempos ha renovado sus movimientos de gratitud 
á los ilustres nombres españoles de Marroquin y varones apostólicos 
que engendraron en Jesucristo aquellos países. Las Américas han sostew 
nido á la madre patria en la presente lucha con mas de setenta millo
nes, y Guatemala con especialidad, á mas, de la parte con que en esto 
ha coatribuido , no cesa en sus donativos voluntarios, distinguiéndose 
en ellos aun los miserables negros esclavos. Pero el derecho de mayo
razgo y primogenitura no se conceden con perjuicio de los demás hijos¿ 

Ír si unos y otros somas iguales, ¿que ley puede apoyar que á un hijo se 
e vista con esplendor' y á otro se le desnude ? No pretendemos, Se

ñor , los diputados que la representación sea mas por América que por 
España: no , Señor; pero haya á lo menos igualdad , pues de otro mo
do ¿ como han de competir treinta ó quarenta diputados dé América 
con ciento quarenta ó mas de la península en asuntos cuya apro
bación ó negativa depende de la pluralidad ? 

„ Por otra parte es constante que teniendo mucha conformidad en
tre sí los reynos y provincias de la pmínsula , la localidad, Usos y cos-
tumbies de los de ultramar son muy diversos; en algunos puntos con
trarios entre s í ; sobre manera distantes unos de otros, y así exigen 
mayor número de representantes que el que les permite la base del a r 
tículo. Y si esta representación no la n^garia V. M. á un reyno ó pro
vincia que solicitara en las presentes circunstancias unirse á'nuestras Es-
pañas con un vínculo indisoluble , haciéndose con nosotros una sola 
familia dispuestos á sacrificar su vida y sus ciudades, ¿por que se ha 
íe negar á los que en ambos hemiiLrios somos un solo cuerpo ? 



„ L a moribunda España, Señor, no puede" recobrarse sin ] a ] i 
de las Américas : no se corten, pues, los canales de su comunicado ! 
el punto de apoyo está allá; si aquel falta esta no puede sostener3"' 
. , , N o es mi intento, Señor, faltar al respeto que debo á V. M ^ ' 

siempre me sacrificaré obedeciéndole ; perú me duele mi amada patrijf 
al paso que por la misericordia de Dios me glorío de que el reyno d' 
Guatemala en mas de quinientas leguas que tiene de largo en su dila! 
tada extensión, se mantiene todo entero siempre fiel, siempre consI 
tante , en medio de la insurrección de tantos lugares de una y @tra 

América ; pero estas mismas, Señor, insultarán á Guatemala, l a p r o . 
vocarán preguntándola, ¿que espera de la madre patria , quando después 
de repetidas declaratorias solemnes la despoja de hecho de los mismos 
derechos que la ha declarado ? 

„ N o tocaría, Señor, este punto á no verjo estampado públicamente. 
¿ Qual fué; la causa ú origen de mucha parte de esta insurrección? Des
pués de insultada la junta Central , declarada la España ultramar 
parte esencial é integrante de la monarquía, aquellos reynos se vie
ron burlados: coa la inesperada mudanza del consejo de Regencia, 
elegidos sus diputados en el mas grande y solemne acto revestidos ya 
del carácter correspondiente, se les privó de su representación. Co
noció Guatemala este despojo, y lo conocemos con amargura todos los 
que dimos oído á la razan; y aquella ciudad y cabeza del reyno elevó 
reverentemente sus quejas á V. M . , pidiendo en representación de 10 
de julio de 810 (que suplico se tenga á la v i s t a ) , se sirviese dar al 
diputado de aquel reyno lugar en elconsejo de Regencia. ¿ Y no se
rá digna, Señor, la fidelísima Guatemala de lo que otros reynos han 
gozado? 

,,Me acuerdo, Señor, que por una gazeta de Sevilla se anunció qne 
de las provincias de España, que aun estaban sin diputados en la 
Central , se recabó el consentimiento necesario para, consolidar el nue
vo Gobierno. Los individuos de la misma Central estaban persuadi
dos de esta verdad, y V . M. no la ha desconocido. 

„ ¿ Ahora , pues, si nuevamente se priva á las Américas del dere
cho que tienen al competente número de diputados, como podrán sufo
car tan repetidos golpes? 

„ Entre tanto permítaseme notar una equivocación. He oido que de 
las instrucciones del ayuntamiento de Guatemala, que he distribuido im
presas á todos los señores del Congreso, se ha citado el número ioSpor 
prueba de que aquel ayuntamiento no reconocía las castas paralábase 
de la representación nacional , quando propone que las elecciones de 
los diputados se haga en América por los cabildos de españoles; «sto, 
Señor, es una variación, no en quanto á la base, pues á la letra conclu
ye así: su múnero será respectivo á la población , é igual en propor
ción al de la península." He concluido y repito se me dispense pidiendo 
á V . M. se vea con mas reflexión el artículo de que se trata." 

El Sr. Creus:,, Señor, sostuve y sostendría que no era 
debido ni 

político conceder desde luego á todos los que se llaman castas el dere
cho de ciudadano; pero yo observo que no tiene una esencial conexión 

aquel artículo con el presente, en que tratamos de establecer la base pa-
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ri la representación nacional. Esta parece que debe s:r el número de los 
míe hayan de ser representados en Cortes ; ¿ y el derecho de ser repre
sentado , pregunto ahora , no pertenece á los que llaman civiles , ó á 
los políticos propios de los ciudadanos ? Si se dice que á los civiles , no 
habrá razón para excluir de esta representación á los originarios de Áfri
ca que gozan de ellos. Pero si pertenece á los derechos de ciudadano, 
entonces no deben incluirse en el número que forme la base de la repre
sentación aquellos que no los gocen. Creo'que esto debiera ser. Porque 
los que representan en Cortes , llevan inmediatamente la voz y poderes 
de los que concurren á su elección , estos las de sus electores ; estos final
mente de los que tienen voz activa en la primera elección. ¿ Y como 
pueden concurrir únicamente á la elección ios que gozan el derecho de 
ciudadanos? E l censo ó número de estos es lo que en la península y Amé-
tica debe formar la base de la representación en Cortes. Entonces no ha
bría motivo por que los americanos se quejasen, pues verían que la basa 
de la representación era una'misma en ambos hemisferios. Por tanto no 
puedo aprobar el artículo como está, y quisiera que la comisión, hacién
dose cargo de las razones que se han expuesto en la discusión , lo pre
sentase á V. M. reformado/' 

El Sr. Villanueva: „ Señor, deseando rectificar mi opinión sobre el 
presente artículo para votar con acierto, quisiera proponer una dificul
tad análoga en parte á lo indicado por el Sr. Creus. Está declarado por 
V. M. en el artículo anterior que la base para la representación nacio
nal es la misma en ambos hemisferios. En este no se trata de los que han 
de representar á la nación, sino de la calidad de las personas sobre cuyo 
número se ha de contar el de diputadas. Yo entiendo que no puede ser 
esta base la misma en ambos hemisferios , sin que en uno y otro se exi
jan iguales calidades para las personas que la han de componer. De ¡o 
contrario resultaría desigualdad entre las personas representadas de Amé
rica y las de la península. Para que se combine , pues, este artículo con 
el anterior, es necesaria una de dos cosas ; ó que en el censo de las Amé-
ricas entren todos los españoles de aquellos dominios, si sola esta qua-
lidad basta para ser comprehendidos en el de la península los españo
les europeos, aunque no sean ciudadanos; ó que en la península entren 
solo en este cómputo los ciudadanos, si en el de América no se da en
trada á todos los españoles sino á solos los ciudadanos. Mientras no se 
me disuelva esta duda , no puedo aprobar el articulo como está ; pues 
de él resulta, contra lo sancionado en el anterior, que no es la misma 
la base de la representación nacional en ambos hemisferios. Yo estoy 
cierto de que todos los españoles sin distinción tienen igual derecho á 
ser representados en las Cértes. Este derecho se lo da la ley por el mis
mo hecho de proteger sus personas y sus propiedades. Mas para esto no 
es necesario que tengan todos derecho á ser procuradores de Cortes, ni 
parte en la elección de estos , ni que eatren en el cómputo de las almas 
que han de servir de base para esta elección. En las antiguas Cortes no 
todos los pueblos tenian parte en la elección de los vocales de las ciu
dades y villas que formaban en todo ó en gran parte uno de les brazos 
ó estamentos. Porque estos eran degidos por su respectiva ciudad ó vi
lla sin intervención de las demás; y á veces por el r ey , sin intervención 



de los mismos pueblos ele que se Humaban diputados. Sin embargo i 
tos persuadidos deque representaban aun á los españolescon quienes ^ 
se habia contado para su elección , reclamaban sus 'agravios-, y a a c j

D ° 
á nombre de ellos varias peticiones al r ey , reputándose en todo coma 
procuradores suyos y agentes públicos de la causa y pro comunal N 9 

siendo , pues , necesario que el qu? haya de ser representado en el Con 
greso nacional deba tener parte directa ó indirecta en la elección de 
los vocales, pudiera evitarse toda ulterior contestación sobre este nego
cio , y quitarle hasta la sombra, de la odiosidad con que le he visto pre
sentar inadvertidamente, por algunos señores, si en la península y en l a s 

Américas se adoptase por base de la representación nacional, no el cen
so de los españoles., sino el de los ciudadanos y sus familias; en lo qual 
salvándose la identidad sancionada en el artículo 28 , no hay ¡nconve* 
cíente, ni motivo de queja , ni sombra de injusticia.'' 

El Sr. Pérez de Castro : ,,Como individuo de la comisión, expon
dré sucintamente los principios que la han guiado para formar el ártica, 
lo que se discute, y ellos podrán servir, á lo menos en parte, de con
testación á las objeciones que se han hecho, y muy principalmente al 
infundado temor de un -señor diputado de Guatemala , de que por este 
artículo le quepa al otro hemisferio una .representación muy diminuta. 
La comisión ha partido del principio de que tedo lo que es relativo á la 
representación pertenece á los derechos políticos de la sociedad , que 
por tanto son el objeto de las leyes fundamentales ó políticas. A ella, 
pues, toca todo lo que se refiere á la base para la representación, al mo
do y personas que pueden elegir , y á las personas que pueden ser ele
gidas. Esto supuesto , como también la igualdad de derenhos de los na
turales originarios de uno y otro hemisferio , creyó la comisión conve
niente/establecer la regla que.se contiene en el artículo 2 2 en la forma 
que en é! se expresa , por las razones que ya se han alegado á su tiem
po ; y juzgo ademas que todo lo que era relativo al derecho político de 
la representación , debia residir en las familias ciudadanas. Consiguien
temente dio el .derecho de elegir y de ser elegido á solo los ciudada
nos , con ías condiciones que creyó oportunas , y el de formar la base á 
las familias ciudadanas. En el sentir ie la comisión todas las familias de 
"la península son ciudadanas, así como lo son todas las do los españoles 
americanos y las de los indios, -pues aunque en unas y otras las muge-
res , l^s menores de edad, los criados &c. &c., no sean ciudadanos, ¿nos 
llegan á serlo con ,el tiempso , y todos pertenecen .á familias ciudadanas. 
No así los excluidos por ser originarios de África , excepto aquellos que 
adquieran la carta de ciudad. Así se ve como lá base es igual y arre
glada á los anteriores decretos. Después examinó la comisión si por esta 
principio resultaría diminuta la representación ultramarina , y hallo que 
no, por la razón siguiente en que convinieron los diputados americanos da 
la comisión. Por el cálcelo mas cierto se computa la población de ultra
mar , inclusas todas las clases ó castas , en diez y seis millones de habi
tantes : de estos , por el cálculo mas aproximado , cinco son de los ori
ginarios del África : y por cons*qnencia quedan á las provincias de ul
tramar , deducidos los cinco millones, once de las familias ciudadanas, 
numero igual ¿ ó ..tal vez may or que el de la península, sobre todo .quaa-
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¿Jo a! tiempo ¿le formarse nn nuevo censo veamos los estragos que habrá 
causado á nuestra población la cruel guerra que sostenemos. Sigúese,, 
pues , que el número de representantes que por está base tendrán lasi 
provincias ultramarinas, será por lómenos igual al de-toda la penín
sula , y aun probablemente mayor , atendiendo á que la población de 
c s t a tiene que sufrir gran diminución por algup tiempo." 

El Sr, Alcocer : ,, Quanto mas evidentes son las cosas , tanto mas 
difíciles son de probarse , porque su criterio es su misma evidencia , la 
que no dexa lugar al discurso ; razón porque son improbables los pri
meros principios. Teniendo yo , pues , por evidente ki proposición que 
intento probar , no podrá hacerlo sino valiéndome de la máxima con 
que se exordio el Sr. Oliveros ; es necesario no perder de vista los prin
cipios para no errar en las conseqúencias. Los que yo tomo como tales 
son los decretos de V . M. no de i 5 de octubre, sino los sancionados en 
la constitución , porqué si estos se oponen á aquel , lo derogan cerno 
posteriores ; y si son conformes , tienen la ventaja de ser mas recientes. 

«Conformes á ellos asiento la doctrina de que el número de repre
sentados es la dase- de la representación. Esta proposición parece 
constante por sus. mismos términos , y resulta de los artículos sancio
nados j porque si no se atiende para ella á los territorios ni á los cau
dales , ni á las clases , sino únicamente á las personas, el número de 
estas ha de ser su base¿ Dígase enhorabuena que para ser representados 
deben tener tales y tales calidades ; pero siempre resultará que las 
que por tener esas calidades sean representadas , serán la base de la re
presentación. Sentada esta doctrina , examinemos qué personas son las 
representadas. Afirmo que lo son todos los españoles , y que basta pa
ra ello la calidad de español. Es- indudable que los diputados repre
sentan á la nación , lo que no puede ser en parte ; porque si solo repre
sentaran á la principal-, seria una especie de aristocracia : si solo á ía 
menos principal , seria una. monstruosidad , y si no se representaban 
algunos individuos, no seria completa la representación. E s , pues, pre
ciso conduir que representan á la nación entera , sin diminución algu
na , y de consiguiente que siendo miembros de ella los españoles , y 
bastando para serlo la qualidad de español, todos son representados. 
Si en nuestras antiguas Cortes se creia representada toda la nación por 
los diversos ramos del reyno , ¿ quanto mas lo será hoy , que no se 
fcan admitido los estamentos para perfeccionar mas la represen ración, 
y se ha querido que esta sea nacional y popular? ¿Cómo podrán ex
cluirse de ser representados los que pertenecen á la nación :, al pueblo 
español? * 

Este nombre quando se ha dado á los que no se ha concedido el' 
derecho de ciudad , claro está que no se les ha dado como á las cosas-
inanimadas , por exemplo los territorios que también se llaman espa
ñoles : es necesario un algo mas. Tampoco se les ha dado como á las 
cosas animadas irracionales , cerno el ganado merino , que se nombra 
español: es preciso pasar un poco mas adelante , y no hay otra grada 
intermedia para la especie humana , por lo que forzosamente se ha de 
decir se les conceda como á hombres. Ahora bien ; hombres españo-5 
les ¿ y no representados? Ko puede ser» 
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„ Representantes en el lenguage del derecho público son los qne l u . 
blan por los demás de una nación en su congreso ó estados generales" 
los que -promueven el bien común. - ¿ Y ha de haber hombres españo-
les por quienes nadie hable , ó nadie tenga obligación de hablar y de 
promover su bien? Si se habla de los ganados españoles , como del 
merino, para impedir su extracción ; si se habla de las cosas inanimadas 
españolas, coma de los territorios procurando su integridad, ¿no ha de 
haber quien hable por los hombres españoles ? Pues nadie tendrá obli
gación de hacerlo , si nadie los representa ; porque respecto de los 
hombres (que tibien persona , lo que no sucede á los brutos y cosas 
inanimadas ) , no está obligado hablar por ellos , sino quien los repre
senta : así como yo no tengo obligación de hablar por los rusos ó por 
los turcos , no por otra razón sino porque no los represento. 

, ,La respuesta que únicamente puede darse es que los españoles que 
no son ciudadanos gozan los derechos civiles y no los políticos ; pero 
esta distinción , aplicada al caso , no es sino una sutileza jurídica , una 
precisión metafísica y una mera especiosidad. Aunque no sean ciuda
danos por ser españoles son miembros de la nación , que, no es sino un 
cuerpo político ; y así pertenecen á ella considerada políticamente, 
por lo que deben tener algún derecho político , del mismo modo que 
por pertenecerle considerada civilmente tienen derechos civiles. 

„ Los políticos , según ha explicado la comisión-, no son sino tres; 
representante , elector y representado. Los españoles no ciudadanos 
no tienen el primero y segando , ó no pueden ser representantes ni 
electores ; con que si no tienen tampoco el tercero , esto es , si no son 
representados , ningún derecho político tienen : luego no pertenecen 
al cuerpo político de la nación , ni son españoles , ni hombres, ni 
nada. 

, ,Mas sepárense quanto se quiera el concepto civil del político , y 
levántese entre ellos un muro impenetrable , siempre pertenecerán al 
último todos los españoles ; porque nunca se prescindirá de él , como 
íntimamente unido é identificado el concepto de sociedad á la qual per
tenecen. ¿Gomo podrá negarse que estos hombres comunican entre sí y 
con los demás sus respectivas operaciones y servicios , que es en lo que 
consiste la unión social , ó por cuya utilidad se asociaron los hom
bres? Si se supone un pacto de que se hace descender la soberanía, 
¿diremos que llegaron después de hecho los no ciudadanos ó que no 
tuvieron parte en él ? Si se introduxo aquella á imitación de la autori
dad paternal , ¿excluiremos á estos de la filiación? Pues he aqui coma 
en calidad de subditos y de hijos pertenecen á la nación baxo el con
cepto político. Pero yo quiero aun restringir mas este concepto,- y no 
atender en él sino lo relativo á representación. La misma comisión en 
su discurso preliminar nos dice que su única base es la masa general 
•de la población , por lo que se han omitido los procuradores ó diputados 
de las ciudades ,, así como los brazos del reyno , quedando todos con
fundidos ó incorporados en la masa. Pues ¿como podrán excluirse de 
la base ó no ser representados los que se incluyen en la masa general 
de la población? ¿Diremos que por no ser ciudadanos muchos espa
ñoles no son de la población del lugar, villa ó aldea en donde habitan*. 



tienen su casa y familia y están radicados ? Dígase si se quiere que sou 
¡nos d e poca consideración ; pero nunca poári decirse que no son 

de la población del lugar que pueblan. 
„ Y o reflexiono ademas que si tienen derechos civiles , por lo mis

mo deben tener algunos políticos del orden representativo , porque es
tos se fundan y son inseparables de aquellos. No se ha introducido la 
representacion sino para sostener la propiedad , seguridad y demás 
derechos civiles de los representados. Si tienen derechos civiles , luego 
son objeto de las leyes , á cuya formación y defensa se dirigen los po
líticos representativos. En una palabra , ¿ que otra cosa son las Cortes 
sino el cuerpo legislativo ? Luego todos los que pertenecen á lo legal 
dicen relación al orden de las Cortes , a l o menos como representados, 
sin que obste la distinción de derechos civiles y políticos. 

„ Esto mismo se confirma recorriendo los artículos sancionados de 
la constitución. El I define á la nación considerada políticamente la 
reunión de todos los españoles ; luego todos pertenecen á ella baxo 
el concepto político , y de consiguiente tienen algún derecho polí
tico. El a la exime de ser patrimonio de familia alguna , lo que es 
del orden político , y lo que conviene también á qualquiera porción 
de españoles. El 3 la declara la facultad de establecer sus leyes ; lue
go conviene esta facultad á todos los individuos de ella á lo menos 
como representados. El 4 y 5 hablan del gobierno que pertenece á 
la política , pues esta es el arte de gobierno^: hablan del fin de la 
sociedad política , que es la felicidad y derechos de todos los indivi
duos que la componen ; luego todos dicen relación al orden político. 
De lo contrario , ¿ como habían de estar obligados , según establecen 
los artículos siguientes , á obedecer las leyes y autoridades , contribuir 
según sus haberes , y defender y amar la patria , quando esta los tra
tare , no como madre , sino como madrastra ó como suegra , exclu-j 
yéndolos de ser representados? 

„ Ni se píense que con esto intentan los americanos , como ya se 
ha dicho , aumentar su representación. Yo á lo menos , y lo mismo 
creo de los demás , jamas he aspirado á que la representación ameri
cana exceda á la de la península , y antes por el contrarío con el fin 
de nivelarlas hablé ayer sobre el artículo 28 , excitando á la comisión 
á que se tratase de este punto. Mas para no divagarme , reduzco quan-
to he expuesto á esfee breve raciocinio. El numero de representados es 
la base de la representación : todos. los españoles son representados; 
luego todos pertenecen á la base." 

Quedó pendiente la discusión, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 16 D E S E T I E M B R E D E 181 u 

Quedaron enteradas las Cortes de un parte del capitán general Don 
francisco Xavier Castaños , remitido por el gefe del estado mayor ge
neral , en que daba cuenta de la, accio» que el conde de Penne tuvo 
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con el enemigo , junto á Cáceres, el dia 3o de agosto último • siendo su 
resultado que solos setecientos caballos nuestros lograron dispersar á 
mas de tres mil infantes y qtiatrocientos caballos de las mejores trocas 
francesas al mandó del barón de Foy , qaien debió su salvación &' 1̂  
velocidad de su excelente caballo. 

Se mandaron pasar á la comisión de Guerra /para q u e informe , va
rios oficios del mismo general Castaños , remitidos por el mihist.-río de 
dicho ramo , en los quales incluye las noticias de los premios cene 'di-
dos por la batalla de la Albuhera á los individuos d.- iufanten'a , cuba-
Hería y artillería del quinto exército , y ademas una propuesta dé otros 
en favor de los individuos de la división ambulante del brigadier 1). p a , 
blo Morillo, quienes , aunque no se hallaron en aquella acción , ma
niobraron á retaguardia del enemigo, y se batieron posteriormente con 
una bizarría extraordinaria en quatro distintas ocasiones, cuyas gracias, 
sin embargo de que tácitamente las tenia aprobidas, ha juzgado dt-bia 
suspender el consejo de Regencia en virtud de la resolución de las Cor
les del 27 de agosto próximo pasado ; y sobre cuyo asunto consulta á 
S. M., haciéndole presente al mismo tiempo la notable contraposición que 
advertirán los beneméritos oficiales del quinto exército si se ven desti-
tituidos del premio , que ya han conseguido los del cuerpo expediciona
rio, solo por el retardo en la remisión de noticias. 

Otra lista remitida por el referido ministerio de los individuos á 
quienes confirió nn grado el excelentísimo señor regente y capitán ge
neral D. Joaquin Blake, por el particular mérito que contraxeron en 
la acción de 7 de dicho mes sobre Villarobledo, cuyas gracias ha sus
pendido igualmente el consejo de Regencia por la razón indicada, se 
mandó pasar á la misma comisión para que exponga lo que se le ofrezca. 

Dióse cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de un oficio de 
D. Juan Sánchez Cisneros, comandante del batallón de infantería lige
ra de gastadores de Aragón, con el qual acompañaba doce exemplares 
de un impreso titulado Instrucción militar que acaba de publicar. 

Siguió la lectura del manifiesto de la junta Central. 
El Sr. Presidente manifestó que habia llegado una exposición 6 

informe del consulado de México acerca de las bases que deben adop
tarse en América para la representación nacional según la diversidad de 
clases, ilustración y aptitud de aquellos habitantes. Oido el epígrafe, 
resolvió el Congreso que se leyese dicho informe, como que podía con
ducir á la mayor ilustración del artículo 2 9 de la constitución, cuya 
discusión estaba pendiente. Dié motivo su lectura á contestaciones muy 
acaloradas. Varios de los señores diputados de América calificaron 
aquel papel de subversivo, calumnioso é incendiario, por atacar del mo
do mas directo su buena reputación y fama, y la de todos sus comiten
tes y representados. El Sr. Riesco pidió que se contestase que S. M. lo 
habia oido con indignación. Propuso el Sr. Morales Duarez que se 
imprimí-ra el referido p a p l ^ y acerca de lo que debia practicarse con 
él y sus autores, anunció que haría una proposición formal al Congreso. 
Se indicaron algunas por otros señores diputados. Seguían los debates,' 
lo que obligó al Sr. Presidente á reclamar el orden , señalando él día 
inmediato para la discusión de este asunto. Dixo en seguida 



Ül Sr. Maniaiv. „No hablaré del papel que acaba, de leerse, supues
ta qn* M. lo ha'reservado para mañauu; pero no puedo dexar de 
hacer presente que estando mandado y en práctica que no se dé cuen
ta de asunto alguno sin que lo vean previamente el Sr. Presidente y los 
señores Seretarios, se ha faltado ahora á esta disposición, la qual , si se 
hubiese cumplido, nos hubiéramos ahorrado de la lectura de este infame 
papel que se dice ser del consulado de México , aunque yo no puedo 
asegurarlo , y del compromiso, en que ha puesto á V . M. , á los indivi
duos de este augusto Congreso, y á la nación entera. Suplico, pues, á 
V. M. que se observe exáctísimamente aquella sabia disposición." 

Se procedió á votar por segunda vez la proposición, que quedó em
patada en la sesión da ayer , acerca la creación de un nuevo papel s e 
llado , propuesta por el ministro interino dé Hapienda. Quedó repra-
bada. 

Se levantó la sesión. , 

SESIÓN D E L D I A 17 D E SETIEMBRE D E 1 8 1 1 . 

P o r el ministerio de Marina se comunicó haber prestado el juramento 
de obediencia y fidelidad á las Cortes el comandante de Marina del apos
tadero del Callao de Lima con todos los individuos de su dependencia. 

Se pisó á la comisión correspondiente la lista rimitida per el minis
terio de Gracia y Justicia de los empleos y gracias eclesiásticas y civi
les que el consejo de Regencia habia concedido durante el mes de agos
to de este año. 

A la de Premios un oficio del ministro da la Guerra, con inserción 
de-otro del general del sexto exército, quien en cumplimiento de lo 
mandado, informaba que el soldado de húsares de León , Tiburcio A l -
varez , muerto por los franceses después de la rendición de Astorga, t e 
nia madre y hermanos , entre ellos uno capellán, á quien el referido ge
neral habia recomendado ya al obispo de aquella diócesis. 

La junta superior de Valencia al informar acerca de uno de los an
tiguos empleos reformados del ramo de consolidación, manifestaba su 
«leseo de que se organizase todo lo perteneciente al mismo ramo en aque
lla diócesi; y el consejo de Regencia remitía este informe por medio del 
ministro de Hacienda para que el Congreso le tuviese en consideración 
coa los demás comprobantes , que anteriormente habia remitido , de la 
necesidad de resolver el pun^o del crédito público , para cuya discusión 
señaló el Sr. Presidente el día 21 del corriente. 

La comisión de Justicia presentó su dictamen acerca de la represen
tación en que la junta de Farmacia quejándose de que en el restableci
miento del tribunal del Proto-medicato, verificado en la sesión del dia 19 
de jnlio (véase), no se hiciese mérito de aquella facultad , pedia que la 
farmacia se declarase exenta y separada , ó que en el caso de que hubie
se de gobernarse por el nuevo Proto-medicato tuviese en él un número de 
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índiTÍdaorfaiwclutícos igual al délos midióos "y cirujanos, La comí-
sion, después de exponer las razones y leyes en que la junta fundaba sus 
pretensiones, opinaba que su solicitud en quanto a tener parte en el 
Proto-msdicato era justa, y que por declaración del decreto sobre el res-
tablecimiento de aquel tribunal, podia mandarse que'el lugar del quí
mico le ocupasen dos farmacéuticos , haciéndose sabaral consejo de Re
gencia , para que procediese inmediatamente al nombramiento, y pu])l¡. 
candóse sobre este asunto un decreto adicional que manifestase el ánimo 
dál Congreso , y razones en que se apoyaba. 

Después de alguna discusión quedó por fin aprobado el dictamen de 
ia comisión, menos en la parte en que se expresaba que se manifestasen en 
el decreto adicional las razones en que se apoyaba. 

A continuación leyó el Sr. Polo una adición reducida á que ada
mas da los dos médicos., dos cirujanos y dos farmacéuticos hubiese en 
el tribunal del Proto-medicatoun químico. Apoyóla con varias razones 
de necesidad y conveniencia ; y después de unas breves contestaciones 
quedó aprobada la adición : en cuya conseqüencia, habieudo pedido el Sr. 
Gallego que cada uno de los individuos ocupase para la antigüedad el lu-
garque ya tenian los nombrados, contestó el Sr. Mexia, que siendo 
este puntó tan obvio, no necesitaba ponerse á discusión. 

Procediéndose á tratar del asunto que ayer quedó pendiente, relativo 
á la representación de los individuos del consulado de México , dixo 

El Sr. Presidente: «Suplico á V. M. que este asunto, que por des
gracia ha venido á nuestras manos, se trate con todo el decoro y se
renidad debida, pues los señores americanos deben estar bien persuadi
dos de nuestro afecto y unión." 

Leyóse en seguida esta proposición del Sr. Villanuefia. 
«Señor , no siendo inverosímil qué sea supuesta ó fingida por algún 

enerado de la unión nacional la representación de los individuos del 
consulado de México , que se leyó ayer en la sesión pública; y debiendo 
el augusto Congreso tomar quantas medidas sugiere la cordura y la sa
gacidad para no ser sorprebsndido por los agentes del tirano, ó por al
gún oíro enemigo oculto , en un negocio tan transcendental al bien de la 
patria, pido á V. M. que suspendiendo por ahora toda deliberación so
bre este escrito , le remita al consejo de Regencia, para que dirigiéndo
le original al virey de México, le prevenga que le haga reconocer á 
los sugetos cuyas firmas aparecen en é l ; y si confesaren ser suyas, dis
ponga que sean juzgados y castigados según la l e y , encargándole que 
proceda en esto con la prontitud y energía que exige la gravedad é im
portancia de la materia, y que dé cuenta de todo inmediatamente." 

Para apoyar su proposición dixo el mismo Sr. Villanueva: 
«Sé muy bien que en la astucia y sagacidad del enemigo cabe dar 

un paso tan Iniquó ; por lo mismo creo que no se debe hablar deteste 
asunto hasta que consle quienes son los verdaderos autores de semejante 
papel, pues aquí no deseamos mas que la tranquilidad y unitn de ambos 
países/ ' 

Puesta á votación la proposición no fué admitida & discusión. 
Presentó el Sr. Lispergue'r una representación en que pedia que je-

méudojele por parte legítima para acusar, delatar y exigir un púbbco 
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¿¡^agravio en favor de los americanos, de los diputados de aquel he
misferio, y de la nación entera, contra el consulado de México, se le de
signase tribunal declarándossle suspenso de su encargo hasta la termina
ción de este negocio. 

El Sr. Morales Duarez presentó el siguiente proyecto de decreto:• 
,,Las Cortes generales y extraordinarias . considerando que el papel 

ó informe , que se dice ser del consulado del comercio de México -, leido 
en la sesión pública de ayer , ofende é insulta calumniosamente á los es
pañoles de ultramar , y por lo tanto, con grave perjuicio del estado, es 
subversivo de los principios de concordia y fraternal armonía que debe 
unir para siempre á los españoles de ambos hemisferios , y que tienen 
por objeto distraer el ánimo del Congreso del sistema de justicia gene
ra l , qué es y será la base de sus operaciones para felicidad universal de 
la nación , han resuelto : se haga publicar la amarga sensacicn que ha 
causado en el paternal corazón de §. M. la lectura de dicho papel: que 
'se queme por mano del verdugo , reservándose el último pliego , y sa
cándose testimonio de los demás : que estas piezas se pasen al consejo de-
Regencia para que disponga que por el tribunal correspondiente se pro
ceda según el rigor de las leyes criminales contra los que resulten au
tores de tan sedicioso y calumnioso libelo ; no dudando las Cortes que 
la diputación americana quedará persuadida que los esfuerzos del odio 
y de la intriga jamas podrán turbar los sentimientos de tierna afición 
que profesa S. M.^á la España ultramarina , y su deseo siempre constan
te de promover la prosperidad de aquella preciosa parte de la monar*-. 
quía, así como-aprecia y distingue el zelo patriótico de dicha dipu
tación. 

,,Lo tendrá entendido él consejo de Regencia, disponiendo su cum
plimiento , y la publicación de esta providencia por medio de la im
prenta." 

Admitido este proyecto de decreto á discusión, dixo el mismo señor 
Morales Duarez : ,,Señor , diré unas pocas palabras , porque una 

materia muy delicada, de mucha trascendencia, y notoria á V. M. en 
todas sus circunstancias , no demanda mucha expresión. La América ha 
sufrido ayer el mayor ultraje que cuenta hasta hoy , y en el sene-) mis
mo de V. M . , para donde los Gobiernos soberanos de la nación la lla
maron con emplazamientos muy ponderados á disfrutar inmensidad de 
beneficios , que consultasen á su mayor comodidad , honor y lustre. Pe
ro la soberana prudencia de V. M. comprehenderá muy bien quauto 
distan de esa gloriosa perspectiva las circunstancias del caso referido, 
en que con multitud de injurias enormes , á presencia de un público nu
meroso , y en el lugar augusto de la nación, se dibuxó un quadro el reas 
calumniante y horroroso de la América que ha podido estamparse de 
pueblo alguno. Todas sus corporaciones , así de mixtos como de indios 
y de españoles , se dicen umversalmente faltas de religión; moral, fideli
dad al trono, y demás aptitudes civiles, para concluir, no sean admiti
das á la representación nacional , sino eternamente condenadas á la es
clavitud. Haría un deshonor imponderable á la América , como tam
bién á la justicia y sabiduría de V. M . , si me detuviese á persuadir la 
magnitud de, tanto crimen, y U necesidad de las providencias contení-
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das en la fórmula de decreto que presento á V . M . , y entrego al sen© 
secretario para su lectura." 

El Sr. Ostolaza: , , Adhiero á ese voto y al del Sr. Lisperguer." ' 
El Sr. D. José Martínez: „Ante todas cosas suplico á V.M. 

estas proposiciones pasen á una comisión particular , porque es un ne
gocio muy trascendental, y quanto mas se hablare serán mayores los 
males. No se puede abrir la boca en semejante materia sin provocar á 
disgusto y desazones. Este asunto lo debe gobernar la prudencia de V. BJ 
Los señores americanos deben de estar satisfechos de los sentimientos 
de los diputados europeos , y debemos todos sacrificarnos en este punto 
acallando nuestras pasiones. Se ha de proceder con mucha meditación 
para que al mismo tiempo que se trata de acudir al remedio de un mal 
no sucedan otros mayores. Pido á V. M. encarecidamente que pase á 
una comisión , y que examinada la materia con reflexión , se resuelva 
lo que sea justo reservadamente." 

El Sr. Suazo: „Me opongo á que sea reservada la decisión. Público 
ha sido el agravio , y pública ha de ser la vindicación." 

El Sr. Mendiola: „ No puedo á la verdad calificar de pronto en 
justicia la proposición del Sr. Morales para la que no estaba preveni
do , así como tampoco he oido leer toda la representación del consula
do de México ; en cuya precisión de hablar sobre ambas cosas, me 
adapta la proposición del Sr. Martínez , para que todo pase á una co
misión especial, en donde, al paso que detenidamente se reflexionen los 
extremos, y principalmente las conseqüencias, se dé lugar al consejo pro
pio de la justicia , y se huya de la precipitación acalorada, que siem
pre fué mirada como su madrastra. 

,'jNo extraño en el entre tanto que tres comerciantes acalorados ó pre
ocupados usurpasen el concepto de un tribunal respetable para extender
se mucho mas allá de lo que prescribe su instituto para adaptar dere
chos siempre con dictamen de quien los entienda; sí me es intensamen
te doloroso que habiendo venido esta envenenada representación en la 
correspondencia que conduxo el navio Miño, leidose por lo mismo muy 
detenidamente , y podídose prever sus muy sensibles quanto impolíti
cos, injustos é inmorales efectos, todavía se presentase para su lectura 
en público en este augusto Congreso en la coyuntura de la misma qües-
tion que impugna, y al parecer con saber y aprobación á lo menos del 
que ó los que sirvieron de conducto á esta explosión, que á mayor abun
damiento , y para ignominia de todos, se supone en las cartas que de 
ella avisan, que había de gratificarse sin límites la propensión á sa der 
fensa, á su abrigo, á su sostenimiento.... Mucho podria decir sobre esto. 

, ,Yo quisiera que quantos dignísimos diputados componen tan augusto 
Congreso, así como lo han hecho hasta aquí, se sobrepusiesen tan sublime
mente á las pasiones, violentas de los que ahora mismo las fermentan con 
el abuso de los intereses, que imitarán á un símil de la soberanía demasia
do natural que á los americanos y viageros nos ofrecen las altísimas cor
dilleras de la América del Sur, en donde, si osó subir alguno da los 
mortales. admira escritos sobre la feble arena caracteres del que le 
precedió muchos años antes en señal de que los vientos y borrascas, que 
se comparan á las pasiones, no pueden tocar ai perturbar jamas la seré-
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¿ciadde aquellas alturas; como de la misma manera quisiera yo que en 
Ja sublimidad augusta y sacrosanta de este recinto no alcanzase el in
teresado soplo de las pasiones que en mal exemplo incendiaron ese pa
pel, abrazaron á las clases que V. M. rige de la rivalidad que arroja, y 
¡Buy en contra de lo mismo qiae conviene á la existencia misma de los 
que sean sus autores , que yo no los creo consulares; 

«Impolítico es el papel, y formado puntualmente en el tiempo que 
Hias necesitamos de la mas profunda política. ¿ Como denigrar con el epí -
teto de autómatas á las mismas tropas que están defendiendo los mas pre
ciosos , y acaso ¡os mas únicos intereses de esta madre patria ; que de
fienden las fortunas y familias de los mismos que en éste papel los ofen
den, á sus parientes, hermanos y paisanos? Eso quiere decir que su de
fensa, que el derramamiento pródigo de su sangre tselecto dt su rudeza, 
y no de la razón, que siempre falta á los autómatas: quiere decir, que 
si tuvieran ésa razón que se les niega optarían de otro modo , lo qual, 
aun quando fuera cierto, ya se dexa entender lo muy obtuso de la po
lítica del que lo escribe, pues que da margen para que i.ido y enten
dido por esas mismas tropas, apetezcan como es natural si no adornarse 
délas razones que seles enseñan, á lo menos aborrecer c'e muerte 4 
quienes en premio del derramamiento de su sangre les irrpuan la bru
talidad misma, los vicios mas torpes , la condición mas abominada. ¿ Y 
después de esto se negaíá, se dexará de conocer que este papel t-s in
cendiario, como el mas inductivo del mas radical cisma que V . M . con 
empeño tan celebrado y tan plausible quiere cortar, zanjando , como lo 
ha hecho , los fundamentos de la unión mas respetable y reparadora de 
antiquísimos ultrajes, efecto-preciso de la oposición profunda entre el 
interés mercantil y el interés nacional ? 

«¿Pero que dirán los oficiales americanos, que tan gloriosamente se 
han batido, derivando de la gratitud al bien de la religiem la razón to
da del cumplimiento de su deber , quando se viesen insultados con e-tas 
notas en el augusto Congreso no habiendo sido premiados? Los Moras, 
los Obrtígones, los Rios , siempre identificados con el honor, los Eiízon-
dos, ¡ó grata memoria! y otros muchos muertos ó prisioneros , y si l i 
bres , victoriosos y ufanos con sus importantes acciones que publican las 
gazetas, seguramente oyendo la negra ingratitud que se desprende de 
este papel, recibirían heridas mas funestas, mas penetrantes , mas dolo-
rosa-s que las que con gloria y bien de la patria recibieron de los ene
migos. No quiero dilatarme mas, en el supuesto de que habré de exten
derme quando infirme la comisión. Yo sé.que estamos en el templo de 
la concordia para sofocar! toda semilla de discordia. Medie, entre el 
fervor y la justioia el detenimiento que esta recomienda , para qúo al tiem
po de alaptarse el meior temperamento , no se pierda de vista el gran
de objeto de la raconeiíiacion, de la concordia y de la armonía, que sal
va con los intereses de todos la paz prometida solo á los de buena vo
luntad." 

Admitida la proposición del Sr. Martínez, dixo 
El Sr. Lisperguer : ,, Pido , Señor , que así como la delicadeza de 

Un particular agraviado , no quedaría suficientemente satisfecha con una 
providencia económica gubernativa, sino que se le debe o i r en justicia, 
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medite V . TML mí solicitad. TSTada prueba mas el arden que la claridad 
y nada perjudica mas el honor que la obscuridad. En un asunto en „ ' 
y M t m c v ¡J^y fM.\AM.\ja. y* : «.|.w u w ^ u u u u u . u n LILI ctdUUCO fifi g^^g 

se ve agraviada la diputación americana , y la justificación de V . M . no 
debe echársele tierra encima, sino que debe ponerse todo patente, y cas
tigarse á los que resulten culpados. De 1© contrario la América no qne_ 
dará satisfecha, ni menos los que representamos aquellos países/' 

Habiéndose acordado que se pasase el proyecto da decreto propu,esf_0 

por el Sr. Morales Duarez , la representación del Sr. Lisperguer , y 
el papel del consulado de México á una comisión especial para que á la 
mayor brevedad diese su dictamen, nombró el i r . Presidente para com
ponerla al mismo Sr. Morales Duarez , y á los Sres. Delmonte, Men-
diola, Gutiérrez de la Huerta y Jáuregui. 

Se leyó la siguiente propuesta del Sr. Alonso y López. 
, , Señor: Partiendo del principio decretado por V. M. de la igual

dad de derechos y representación ultramarina con la peninsular para la 
celebración de las Cortes sucesivas ; y reparando que la baá'e propuesta 
por la comisión de constitución para determinar el número de diputados 
por ambos hemisferios, es un dato que aunque constante en la quota que 
indica, ha de producir siempre resultados variables dependientes de las 
variaciones en la población de todas las provincias de esta vasta monar
quía , me parece conveniente que V. M. ponga su atención en las refle
xiones siguientes : 

Primera. Si la combinación de felices causas físicas y morales con las 
ventajas que ha de proporcionar en adelante á la prosperidad nacional 
la constitución que ahora se establece, llega la población en las épocas 
futuras á un crecido número de habitantes , como por exemplo á los cin
cuenta millones que ha tenido la península en el tiempo del emperador) 
Adriano, y los habitantes de ultramar se aumentan en igual proporción, 
la totalidad de diputados en el Congreso nacional sobre la base de uno 
por cada setenta mil almas ha de alcanzar al crecido número de mil no
vecientos treinta y ocho representantes , que no pueden menos que for
mar una reunión embarazosa , perjudicial á las deliberaciones , y costo
sísima á los pueblos. Aun quando aste aumento de población no pasa 
en la península de los veinte millones de almas que se contaban del tiem
po de los reyes Católicos, y crezca el número de los habitantes de Amé
rica en igual proporción, el número de diputados no baxará de setecien
tos setenta y cinco, cuya reunión adolecerá de los mismas vicios del 
caso anterior. 

Segunda. Si por las fatalidades de pestes repetidas, guerras sangrien* 
tas y continuadas en ambos hemisferios, ó emancipación de algunas pro
vincias de América , ó por otros accidentes que pueden reunirse de va
rios sucesos políticos y morales, llega la población á disminuirse con
siderablemente en la península, como por exemplo á siete millones y 
medio de habitantes que se contaban en el principio del reynado de Fe
lipe v , y en los países de ultramar se experimenta proporcionalmente 
nna igual diminución de moradores , la totalidad de diputados al aspec
to de uno por cada setenta mil almas no pasará de doscientos noven
t a , número que aunque suficientísimo para qualquiera representación 
&acioual, podrá parecer demasiad» pequeño i l^comisioa de Constitu* 
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cien, pues que graduó como necesario el numero de unos trescientos 
treinta diputados, seguo los cómputos que pudo hacer sobre la pobla
ción actuaJ de las Españas para fixar la base de un representante por 
cada setenta mil habitantes. 

Tercera. Si las fatalidades indicadas en la reflexión antecedente- obran 
solamente sobre las Atnéricas, reduciendo su población á diez millones 
de habitantes por exemplo, y en la península progresa el aumento de 
sus moradores hasta el número de veinte millones, entonces la represen
tación de ambos mundos no conserva el carácter preciso de igualdad 
que V. M. tiene decretado , pues que en este caso los diputados penin
sulares serian, doble en número á los diputados ultramarinos; circuns
tancia que daria lugar á machas y justas reclamaciones de parte de los 
moradores de las Ame'ricas. 

Quarta. Si las penurias expresadas en la misma reflexión segunda 
cargan solamente sobre la península hasta el grado de disminuir sus 
habitantes al número de unos siete millones de almas por exemplo , j la 
población de las Ame'ricas progresa coetáneamente hasta tener unos vein
te ó treinta millones de moradores, la desigualdad de representación 
nacional de ambos-hemisferios, que debe procurar evitarse quanto se pue
da, resalta extremamente en este caso, porque ofrecería entonces la 
reunión de Cortes tres ó quatro veces mas diputados americanos que 
peninsulares ; y esta disparidad seria censurada con justicia de parte de 
los moradores de la península , como lo seria el caso contrario de parte 
de los moradores de ultramar. 

,,Para evitar estos inconvenientes, que son muy posibles y de muy 
malas conseqüencias á la unión fraternal que debe caracterizar á unos 
y á otros moradores, me parece indispensable desistir de la base de re
sultados variables que propone la comisión de constitución , y fixar una 
base constante por sí misma, que no incida jamas en la contingencia del 
menor resultado desigual en la representación de ambos hemisferios. E s 
to se consigue deterrninando por ley que los paises de ultramar envíen 
al Congreso ciento ó ciento cincuenta diputados para sinirse con un nú
mero igual de otros ciento ó ciento cincuenta diputados de la península, 
cuyo reparto por provincias, comarcas y distritos se hace con mucha 
facilidad por el mas rudo aritmético político , teniendo á la vista el cen
so del todo de la población de ambas regiones, con los censos particu
lares de cada una de sus provincias, comarcas y distritos. 

j,No creo pueda parecer pequeño el número de doscientos diputados 
que hayan de formar el Congreso nacional, reunidos cien diputados 
por cada hemisferio, si se repava que de los buenos y no de los muchos 
individuos que compongan las Cortes han de resultar las felices venta
jas que se propone lograr la nación en la permanencia de sus derechos 
y grandeza política, pues solo los que tengan juicio recio ,̂  entereza 
de carácter, y sólida instrucción , estarán en el caso de'proporcionar í la 
generalidad nacional los beneficios que necesite, mientras que los ilu
sos , los débiles por principios, y los que carezcan de luces claras, muy , 
«jos da poder contribuir con su representación personal á estos benéfi
cos , han de interrumpir sus propuestas, la decisión desús ventajas y 
BHs efectos." -

jo«o vrrjq ¿4 
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Se admitió esta propuesta para discutirse ; y mandada pasar i l a C o . 

juisioa de constitución, se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA I 8 DE SETIEMBRE. DE 1 8 1 1 . 

L e í d a s las actas, recordó el Sr. Terrero la. proposición que presentó en 
la sesión del dia a de este mes relativa á que se forme consejo de guerra 
á los que hayan intervenido en la retirada deL tercer exe'rcito , de que 
allí se trata (véase dicha sesión); para cuya discusión señaló el Sr. Pre~ 
sidente el dia 2 2 del corriente. 

Las-Cortes oyeron con satisfacción el parte de Don Bruno Gayoso, 
gobernador interino del castillo de Paymogo en el condado de Niebla, 
remitido por el gefe del estado mayor general, en que da cuenta de las 
acciones ocurridas allí en los dias 4 y 5 de este mes. 

Leyóse el parte dado por el general Abadía á la junta superior de 
Galicia, inserto en la gazeta extraordinaria de la Coruña del 2 del cor
riente , en el qual da cuenta del estado y posiciones de su exército y del 
enemigó después de la retirada que en buen orden habia verificado aquel 
hacia el barco de Valdehorras. 

Dióse igualmente cuenta de otros dos partes del general Mendizabal, 
en los quales incluía otros dos del brigadier Pcrlier, quien le comunica 
su entrada en Santander , después de haber derrotado á los enemigos que 
defendían aquella ciudad; y su entrevista con el comodoro Colier, de 
resultas de la qual se estaban ya acarreando á los almacenes los pertre
chos que este, habia conducido para aquel exército &c. &c.; de todo lo 
qual quedaron enteradas las Cortes. 

Se mandó pasar á la comisión de gu'erra una certificación del juzga
do del cuerpo de artillería en el departamento de Cartagena, remitida 
al Congreso por el director general de dicho ramo. 

A la comisión de Premios se pasó un oficio remitido por el ministe
rio de Marina, al qual acompañaba una carta del comandante general de 
marina de la Habana ¿ en que da parte del valeroso combate que en el 
mar de las Antillas ha tenido la goleta-correo de la armada Fénix con 
otra tripulada por franceses, quedando aquella, á causa de su inferiori
dad , apresada con pérdida de su comandante el capitán de fragata pon 
Nicolás Otero y siete hombres de su triplacion y unos quince heridos; 
las familias de los quales, é igualmente el oficial D. Deodato Soubirán y 
la gonte restante de aquel buque sou acreedores en el concepto del con
sejo de Regencia! alguna pensión ú otras gracias. 

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Villanueva. 
Que se reforme el artículo 4 del decreto del restablecimiento del 

-tribunal del Vroto-medicato, en que se decia que sus individuos go* 
cen doce mil reales de sueldo , sin perjuicio de las asignaciones que 
gocen por otras consideraciones ó destinos compatibles con e á i e ' 
mandando que el que eligiese este sueldo, dexe de percibir otro 
qualquiera que disfrutase de los fondos públicos, y el que prefine* 
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se otra dotación , no perciha esta , por ser justo que estos individuos 
sean compreliendidos en la ley general de que nadie pueda disfru
tar mas que un sueldo. "m-

La junta de Farmacia expuso que en 7 de este mes habia manifes
tado al Congreso habérsele comunicado una orden del consejo de Re
gencia con fecha del 5 , para que cesase inmediatamente en sus funcio
nes , conforme á lo resuelto por S. M. en 2 2 de julio último ; que en el 
mismo dia 7 contestó al consejo de Regencia con el posterior decreto de 
las Cortes del 2 del corriente , por el qual se mandan suspender los 
efectos del primero; y que sin embargo de esto se habia dado orden 
para que se le notifique que baxo la multa de mil ducados cese en sus 
funciones; en vista de lo qual pidió se declarase nulo y de ningún efec
to todo procedimiento emanado de órdenes del consejo de Regencia 
contra las soberanas determinaciones de las Cortes. Resolvieron estas 
que se estuviese á lo mandado. 

Habiendo solicitado D. Antonio Transen que se le nombrase pre
sidente del tribunal del Proto-medicato , restablecido por el soberano 
decreto de 2 2 de julio último , en atención á ser el único de los indivi
duos que lo componen que ya lo era del antiguo , y á que según el or
den que exige dicho decreto debia el consejo de Regencia haber nom
brado en primer lugar á los dos facultativos de medicina y no al de 
química; fué de parecer la comisión de Justicia que estaba arreglada 
á ella la solicitud de Franseri, y que así se lo hiciera entender el Con
greso al consejo de Regencia. 

Don Manuel Nuñez y D. Félix González , médicos de cámara é in
dividuos de la junta superior gubernativa de Medicina , habían repre
sentado igualmente, quejándose de que el consejo de Regencia no les 
hubiese nombrado para el referido nuevo tribunal, á cuyo nombra
miento creían tener derecho , y e l qual reclamaban por ser médicos de 
cámara , y por haber sido miembros de dicha junta superior. La comi
sión de Justicia fué de parecer debia denegarse esta solicitud, por ser 
insuficientes los títulos en que la fundaban ; el primero , porque el ha
ber reprobado las Cortes el artículo 5 de la comisión de Salud públi
ca , por el qual se prohibía que los médicos de cámara fuesen miem
bros del Proto-medicuto , no fué exigir que lo fuesen; y el segundo, por
que el haber sido individuos de aquella junta no les constituía proto-
méíHcos, siendo muy distintas las atribuciones de uno y otro estable
cimiento. Pedia á mas el expresado González , que ya que no se acce
diese á dicha solicitud , se le concedieran los honores de proto-médicoj 
cuyo asunto-creyó, la comisión no ser de la inspección del Coegreso, y 
sí peculiar del consejo de Regencia. El Sr. Lopes del Pan, individuo 
de la expresada comisión, presentó su dictamen por separado acerca de 
las solicitudes de Nuñez y González , reducido á que estos facultativos, 
como médicos de Cámara son protormédicos , y que por tanto deben 
ser individuos del nuevo, tribuna!, del Protp-medicato3 ocupando en él 
el lugar"que por su antigüedad les corresponda. 

Después de una larga discusión reprobaron las Cortes el dictamen 
de la comisión de Justicia acerca de la lolieitud de Franseri, aproban
do el de la misma sobre las de Nuñez y González j desestimando el par-
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ticular del Sr. López del Pan. Mandaron igualmente que pasase al 
coneja de Regencia los expedientes de los mencionados facultativos 
para que con arreglo á los decretos expedidos sobre el restablecimiento 
del tribunal del Proto-medicato y á lo nuevamente resuelto , acuerde 
lo que tenga por conveniente sobre sus respectivas pretensiones. 

La comisión encargada de examinar el informe ó representación del 
consulado de México , presentó el siguiente dictamen: 

„ L a comisión nombrada para el examen dg» papel, que se titula 
informe del consulado de México sobre puntos ae América, expone á 
V . M . , que para proceder con la mayor circunspección en su encargo, 
renovó pausadamente la lectura del papel, y con ella renovó tambieníd 
mismo juicio y los mismos sentimientos de indignación que tuvo al tiem
po de oirlo en este lugar. El referido informe es indudablemente" ua 
libelo famoso de la mayor criminalidad, como atestado de injurias y 
calumnias atroces contra corporaciones numerosas que componen gran 
parte de los dominios de la monarquía, y tanto aprecia y distingue el 
paternal afecto de- V. M. Es al mismo tiempo un papel incendiario y se? 
dicioso, capaz de turbar la tranquilidad de todas aquellas provincias, 
excitando en sus indígenas los sentimientos mas contrarios y perniciosos 
á la reunión fraternal con sus hermanos europeos, que importa al biea 
de todos, y es del mayor agrado de V. M. 

Por estas consideraciones, bien comprobadas con el desagrado uni
versal del Congreso al tiempo que se leyó el papel,. la comisión no du
da suscribir á la forma de decreto presentada en el dia de ayer por un 
señor diputado de América, estimándola digna en todas sus partes de la 
soberana aprobación de V. M. Solo entendió oportuna una ligera varia
ción de algunas palabras, para hacer mas claro el sentido de la oración,: 
que va ya hecha al margen con acuerdo de su autor. 

Encargando la providencia al conseja de Regencia la designación 
del tribunal correspondiente para el juicio criminal, que ha de instituir
se sobre t;l castigo condigno de los autores del papel, parece innecesa
ria la solicitud particular que interpara otro señor diputado sobre el mis
mo propósito. Los justificados designios del loable zelo de este señor 
diputado se desempeñarán cabalmente por el tribunal que se nombre, 
too siendo presumible que descuide sus deberes en asunto de tanta impor
tancia. V. M. resolverá sobre todo según estime de justicia--Cádiz 18 

'de setiembre ds 1 8 1 i --Vicente Morales. — Delmonte.. — Jáuregui. — 
M¿ndioIa. 

„ Forma de decreto. Las Cortes generales y extraordinarias con
siderando que el papel ó informe que se dice ser del consulado del comer
cio de México, leido en la sesión publica de ayer, ofende é insulta calum
niosamente á los españoles de ultramar, y por lo tanto con grave perjuicio 
del estado, es subversivo de los principios,de concordia y fraternal ar-
atonía que debe unir para siempre á los-españoles de ambos hemiste-

¿ios , y que tiene por objeto distraer el ánimo-del Congreso del siste
ma de justicia general, que es y será la base de sus operaciones para 
felicidad universal de la nación; han resuelto se haga pública la justa 
indignación que ha cansado en el paternal corazón de S. M. la lec
tura de dicho papel: que se queme públicamente como papel incendia-
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rio, quedando deeliola debida constancia; reservándose el último plie
go, y sacándose testimenio de los demás: que estas piezas se pasen al 
cossejo de Regencia, para que disponga que por el tribunal correspon
diente se proceda según el rigor de las leyes criminales contra los que 
resulten autores de tan sedicioso y calumnioso libelo; no dudando las 
Cortes que la diputación americana quedará persuadida que los es
fuerzos del odio y de la intriga jamas podrán turbar los sentimien
tos de tierna afición que profesa S. M. á la España ultramarina , y 
su deseo siempre constante de promover la prosperidad de aquella 
preciosa parte de la monarquía , así como aprecia y distingue el ze-
lo patrióti-co de iodos y cada uno de sus diputados." 

„ Lo tendrá entendido el consejo de Regencia, disponiendo su cum
plimiento, y la publicación de esta providencia por medio de la im

ita." prent 
Dictamen particular delSv. Gutiérrez de la Huerta. 
„Como individuo de la comisión nombrada para proponer á V. M. 

k providencia qué convenga adoptar en la desagradable ocurrencia que 
ha provocado la lectura pública de la exposición dirigida á las Cortes á 
nombre, según parece, del real consulado de México, sobre la parte que 
deba señalarse á las Américas en la representación nacional por la cons
titución- del estado.- en vista de su contenido, del papel de queja del 

•Sr. Lisperguer, y de la proposición definitiva presentada en forma de 
decreto por el'Sr. Morales ¿Juárez ; después de haber conferid© lar
gamente sobre este delicado particular con los dejnas señores de la co
misión, me conformo con su (dictamen en todo Jo que no exceda de las 
toes consideraciones siguientes: 

Primera. Que las Cortes declaren el desagrado con que han oído 
la lectura de la representación insinuada por el acaloramiento y destem
ple con que está concebida. 

Segunda. „Que la manden cerrar, sellar y archivar ,/y que no pue* 
da-volverse á abrir sin especial mandato de las Cortes. 

Tercera. „Que para satisfacción de la. diputación americana en la 
parte en que pueda haber sido ofendida su delicadeza pundonorosa, por 
la calificación que se hace en dicho papel de las proposiciones que han 
hecho al Congreso relativas al objeto insinuado , se la asegure de que 
«1 contenido de dicha representación en nada debe ofender al justo con
cepto que.se merecen. 

, ,Tal es mi dictamen en obsequie de la tranquilidad, y para preve
nir las funestas conseqiiencias que pudiera traer consigo el empeño de 
dar mayor publicidad é importancia á este desagradable negocio." 

Leídos ambos dictámenes tomó la palabra, y dixo -
El Sr. Anér: "Ayer se dixo á V . M. que este asunto debia termi

narse por la prudencia, adoptando una medida que concibe los ánimos. 
Veo que el consulado se ha excedido en su escrito, traspasando los l í 
mites de la prudencia y del decoro; pero no todo el exceso que se 
nota puede atribuirse al consulado, pues no creo que dirigiese á V. M. 
su indicado escrito para que se leyese en sesión pública, sino para que 
V. M . , en cuyas manos está el timón del estado , hiciese de él el uso 
eoaveuiente.. Todos los Cuerpos-é individuos de la nación pueden repre-

http://que.se
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sentar al soberano lo que les parezca conveniente , siempre q « e 1 0 ha-
gan con el decoro debido. El consulado, como be dicho, se ha excel 
dido , particularmente en el modo con que se produce en su escrito" 
pero su objeto no puede haber sido otro que instruir al Congreso re
servadamente de algunas cosas que pasan en América. Se dice, Se
ñor, que el papel de que tratamos es incendiario ; ¿pero como ha de 
darse este nombre á un escrito que sé ha dirigido al soberano con el 
objeto sin duda de leerse en sesión secreta? En tal caso ¿que efectos 

fiodia producir ? Ademas , Señor, la comisión comienza su informe por 
a censura del papel, qnando el objeto de V. M. no fué que la comi

sión calificase el papel , sitio que propusiese los medios mas conve
nientes para obviar una discusión desagradable y de peligrosas con-
sequencias. Los mismos señores diputados insinuaron que quanto mas 
se hablara de este negocio , tanto mas sensibles serian sus efectos; p e r 0 

la comisión, lejos de proponer medidas conciliatorias , exige que el pa
pel como incendiario, calumnioso y subversivo > sea quemado públi
camente , y que se persiga en justicia y con todo el rigor de las le
yes á los autores de él. ¡Bello modo de conciliación! ¡Que inconse-
qüencia quemar el papel, y mandar abrir un juicio sobre su conteni
do! Ademas de que sol» después del juicio podría tener lugar la pro
videncia que aconseja la comisión. ¿ Tratamos, Señor, de dar mas 
publicidad á un suceso tan desagradable? ¿Tratamos de echar una 
nueva tea de discordia en América para qu* una guerra civil (que har
tos estragos hace ) acabe con aquellos habitantes ? Señor, V. M. serja 
responsable de todos los males si. con su prudencia no tratase de preve
nirlos pronto , pronto. ¿Sería político adoptar una medida que lejos de 
conciliar irritase , y que por huir de un escollo cayésemos en otro? 
V . M. ni debe ni puede en mi concepto separarse de estas considera
ciones. Es preciso , Señor, no olvidar que el calor de las pasiones hace 
traspasar á los hombres los verdaderos límites de la prudencia como 
en el caso presente. El consulado, Señor, ha presenciado los desas
tres de la América; ha sufrido los males que ha producido la in
surrección ; se mira todavía en inminente peligro; siente la infausta suer
te de muchos europeos, víctimas del desorden. ¿Que extraño, pues, se
rá que tan triste perspectiva le haya arrancado expresiones duras, exa
geradas y agenas del decoro debido ,á los señores diputados? Conven
gamos , pues, en que solo una medida política y prudente es lo que 
conviene en la actualidad ; tengamos presente los inmensos sacrificios 
que los consulados de América han hecho para socorrer la madre pa
tria , y los muchos que han ofrecido hacer; confesemos de buena fe que 
han contribuido mucho á sostener en aquellas regiones la causa nacio
nal , y que sin su apoyo quizá no existiría para nosotros la América. 
Léios de V . M. las medidas violentas que propone la comisión , las que 
siempre producirían un efecto contrario al que- conviene. Adóptese el 
juicioso dictamen del Sr. Gutiérrez de la Huerta , que es el que pue
de cortar el asunto, y calmar los ánimos. Los señores diputados de 
América con la generosidad que les ,es propia , se olvidarán de qual-
quiera injuria que se haya irrogado contra su honor y buen concepto 
gue justamente se merecen, y Gentra «1 de sus representados , cuyo sa-
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orificio exige imperiosamente el bien de la patria. Concluyo, pues, 
aprobando el dictamen del Sr. Huerta, suplicando al Congreso que en 
beneficio de la unión que tanto necesitamos, lo apruebe en todas sus 
partes." -

El Sr. D. José Martínez: (leyó) , ,Señor, el escrito es injurioso, 
•calumnioso , y no debe correr; pero , Señor, aquí de la prudencia y sa
biduría de V. M. , y aquí de la plenitud y entereza de su soberano po
der. En V. M. reside la soberanía nacional, en V. M. la potestad para 
facerse obedecer, en V. M. la obligación de administrar justicia, y 
conducirse de manera que por evitar un daño no resulte otro mayor , y 
en todos y cada uno de los individuos del Congreso la de sufrir basta el 
último sacrificio , con tal que la patria no perezca» 

,, ¿ Qaantos babrá entre nosotros censurados indecentemente en los 
papeles públicos, y en las conversaciones privadas, que en breve se ha
cen públicas ? ¿ Quantas veces no se han visto en los papeles censura
dos con ligereza los ministros, la Regencia, y hasta V. M. mismo? Y 
pregunto ahora: ¿no son las-circunstancias las que dictan que cada qual 
se aplique incesantemente al desempeño de su deber, y que todos su
framos para que la patria se salve , sin exigir otro premio ni otra, satis
facción que la que pueda, merecer nuestra conducta, en l a opinión pú
blica? 

,, La naturaleza unió de manera á los europeos y .criollos, que aun
que quisiese no los podria separar; pero por una desgracia, demasiado 
notoria, estamos viendo sus desastrosas desavenencias en México , y en 
algunas otras provincias de la América, que es necesario calmar con la 
dulzura , con la prudencia , y quando así no pueda ser , por los demás 
medios que dicta una necesidad imperiosa,. 

, ,México, Señor y el consulado de México , y sean quienes fueren 
sil prior y cónsules, ha prodigado sus fondos para que la madre'patria 
llegue al puerto de salvación, y puede esta prometerse de su zelo ma
yores servicios. Nueva-España experimenta los horrores de una guerra 
intestina, quando mas necesitamos de sus auxilios, y sean las que fue
sen las causas de las disensiones y los partidos que se hayan: levan
tado , de que prescindo por ahora; lo cierto es que los europeos son 
perseguidos de muerte y lo cierto es también que en tal contlicto no 
puede ni debe V. M. adoptar por ahora una providencia fuerte , de la 
que por satisfacer los deseos de los unos resulte el descontento de los 
otros. 

' Este resultado es muy temible, y si tal llegase á suceder ¿ quien 
seria, Señor, el responsable de semejantes males? Esto no lo pueden 
<pierer los diputados americanos ni los europeos. Suframos todos,. Se 
ñor, con paciencia nuestros trabajos , y tendamos solo la vista al bien 
a e la patria , y al actual estado de cosas. Todos nos hallamos bien pe
netrados y persuadidos de nuestros recíprocos sentimientos. Asegúrese 
'* pacificación dé- las A meneas, y entonces y ahora podrá juzgarse 
s»n riesgo, y corregirse al imprudente, al sedicioso, y á todo el que lo 
perezca. 

» Mi dictamen e s , y sobre él hago la siguiente proposición : 
Que V, M., por la Via reservada, se certifique qual corresponde: 
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de la identidad de las firmas del citado -papel por el medio del co
tejo con otras de las muchas que existirán en las oficinas del Go
bierno : que el papel por decantado se selle y mantenga archivado 
sin permitir sacar copia , hasta que en circunstancias menos peli^ro-
sas.pueda darse á este negocio el giro correspondiente • y que V. M 
declare hallarse satisfecho de los sentimientos de los señores diputa
dos americanos, con cuyos auxilios se promete ¿legar al fin tan de
seado de la mas estrecha unión y fraternidad entre los españoles 
de ambos hemisferios, á lo que se han dirigido y dirigirán siem
pre las miras del Congreso.1' 

El Sr. Del MonU. : „ Señor, yo he tenido el honor de ser nom
brado individuo de esta comisión ; y ya por esta razón , como para 
expresar mi opinión , diré lo que siento. Toda la diferencia de opi
niones que hay entre los señores preopinantes y los de la comisian con
siste en que han dado por supuesto que este papel es del consulado de 
México : y yo digo que el papel no es , ni puede ser , de aquel con
sulado , por ío qual dexo al tiempo la aclaración de este asunto. Ase
guro á V. M. , y creo que no me equivoco , que este papel no es del 
consalado , ni" puede serlo j por su naturaleza , y las especies que en
vuelve. Tal producción no puede dexar de ser aborto de una mano ma
liciosa : es imposible que sea otra cosa, atendida su naturaleza, el 

>do de venir aquí, y las imputaciones que hace £ los americanos. 
Yo apelo á estas señores para que me digan si las representaciones que 
han veaido de corporaciones' de aquellos dominios , recibidas hasta aho
ra , no han -sido dirigidas por el conducto del Gobierno ó de los di
putados. El tiempo en que se iníroduxo al Congreso lo hace eminen
temente sospechoso , atendidas las qiiestiones que estaban en discusión. 
Ademas ¿en que idea cabe que el consulado, compuesto de personas 
que tienen sus familias y fortunas en aquel pais , hayan provocado la 
cólera , el justo odio y resentimiento de aquellos habitantes, injuriados 
de un modo que no podia dexar de comprometer sus personas, familias 
¿intereses? ¿ D e donde se infiere que ese papel viniese destinado á 
leerse en sesión secreta? ¿Hay en él alguna de las señales que debie
ra haber , según acostumbra comunmente para indicar que la voluntad 
del autor , ó autores de é l , era que se leyese en sesión secreta? Nada 
hay que lo indique ; no hay mas que un papel presentado "en la .forma 
ordinaria. ¿Pero podia ocultarse al mismo que dio ese papel, ni á sus 
autores, que aun suponiendo hubiera de leerse en sesión secreta , po
dían dexar de ser testigos de la lectura de ese cúmulo de calumnias cin
cuentavo sesenta personas, que son parte de este este Congreso , y ha
bían de oír la acusación mas calumniosa y denigrativa que les com-
prehendía directamente? Los delatores, pues, no podrían hacerse es
te juicio : con que por esta razón , por el modo en que vino aquí es
te ¡papel , particularmente por la circunstancia que está á la vista, y 
es que las dos firmas primeras son de un mismo carácter de letra, P°̂  
el tiempo que medió hasta que llegó aquí , por el conducto por don e 
ha venido , como por las consideraciones que he dicho arriba de_ 
sería dexar expuestas sus familias y fortunas £ la venganza de los mju* 
ííados, estoy plenamente convencido en mi conciencia, de que-ese Ea** 
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peí no es del consulado ! y de aquí parte mi opinión , Suponiendo ya 
«ae el papel es el aborto de una mano pérfida, que quiere disolver la 
armonía de los españoles en América ; que á mi modo de pensar ni el 
mismo Napoleón podia haber excogitado medio mas á propósito. Da 
acuerdo con el Sr. Anér, en quanto á la supresión de la interposícioa 
de la mano del verdugo , lo que ya está reformado en el dictamen do 
la comisión por razones independientes, del buen título 'por que debería 
tañer tal suerte, y convencido verdaderamente de que la mano que 
conspira contra el bien de su patria es acreedora á este tratamiento j el 
ínteres qué me inspira el amor de ella misma me obliga á pedir á 
V. M. qae se excogiten los mas exquisit#s medios por hallar al autor; 
que si tal vez se lograra, podría ser mas benéfico este descubrimiento 
que una acción de guerra la mas ventajosa. Así que, el dictamen de la 
comisión ha sido conforme á mi opinión, porque ese papel no es pro
pio de unas personas bien intencionadas, como yo estoy persuadida 
que son las que compone» el consulado de México." 

El Sr. Castillo : , , Ayer pedí la palabra para oponerme á que esta 
asunto pasase á una comisión , porque su justicia es tan clara y eviden
te , que para resolverlo no se necesita la menor reflexión. Por esta 
misma razón habia pensado no hablar una palabra que influyese en la 
deliberación de este negocio ; mas al oir que el Sr. Anér ha calificado 
de imprudencia ó de un poco de exceso la horrenda pintura que el con-
sulado de México ha hecho á V . M. de los execrables delitos que im
puta á mas de quince millones de hombres que habitan las Américas; 
no he podido menos que escandalizarme de semejante opinión , y mani
festaré á V. M. el juicio que debe formarse de ese incendiario libelo. 
Yo no sé por que el señor preopinante ha afirmado que dicho libelo, 
leido en secreto , no debe calificarse de incendiario , y que la mente 
de sus autores no fué que se leyese en público ; pero V. M. se persua -
dirá de lo contrario con solo reflexionar que si el consulado de México 
hubiera intentado que fuese en secreto su lectura , le hubiera puesto en 
la testera é en el sobre algún nema que dixese reservado, ó muy reser
vado , ú otro semejante. Tampoco debe ignorar aquel consulado que el 
Congreso delibera en sesiones públicas y privadas , y que los negocios 
que exigen secreto vienen dirigidos para los segundos ; pero , Señor, 
nuestros enemigos , ó diré mejor los enemigos del orden , han conse
guido todo lo que han deseado , han triunfado completamente , consi
guiendo que fuese pública su lectura , y que en el recinto mas sagrado, 
en el santuario de la justicia , delante de ese respetable público, se ul
trajase gravi'simamente á los españoles de ultramar y sus representantes. 
Mas sea como fuese , la lectura de ese libelo , ¡a horrorosa como falsí
sima pintura que hace de la América , tanto en lo físico como en lo 
moral, ¿ á que otro fin puede dirigirse que á eucender el fuego de la 
discordia entre fos españoles de ultramar y los europeos? ¿ A que vie
ne impugnar al principio de su papel todo lo que los historiadores que 
escribieron poco después del descubrimiento de las Américas nos re
fieren la grandeza de México y el Perú, y de sus Gobiernos? ¿ P o 
drán estas noticias servir para hacer en la actualidad algunas reformas, 
ó para que influyan en las deliberaciones de V. M. ? ¿No es esto una 

£0«o yilí, 45 



p vueba del veneno que sus autores han derramado en todas y cada una 
de sus palabras , que son otros tantos insultos los mas terribles para 
los americanos? ¿ Y estará bien que este escrito se gradué por una so
la imprudencia , ó por un poco de exceso? ¿Pues que diferencia hay 
entre los delitos, ó como podrá valuarse su gravedad si los mas enor
mes se confunden con los mas leves? ¿ S e formará el mismo juicio de 
un libelo en que se injuria y ultraja del modo mas injusto á quince mi
llones de individuos? ¿Será lo mismo levantar una calumnia que in
numerables ? ¿ Será lo mismo ofender á un ciudadano que trastornar to
do el orden social, introduciendo la discordia entre los que debe unir 
l amas estrecha y amigable paz? ¿ Y dudará V. M. condenar á las 
llamas , y reducir á cenizas un papel tan infame? El Sr. Anér opina 
que debe archivarse ; desde luego piensa que podrá servir en algua 
tiempo para las deliberaciones de V. M. ¿ P e r o , Señor, hay alguna 
cosa verdadera de quantas se refieren en él ? Sobre todo ¿ se podrá te
ner la menor consideración con este libelo sedicioso , cuyo autor no 
puede ser otro que alguno de los satélites del tirano, que intenta desunir 
á unos y otros españoles para lograr por medio de la intriga lo que no 
^conseguido con la fuerza ? En fin el caso es de la mayor trascenden
cia V. M. debe prever los fatales resultados , acaso muy terribles 
si no se precaven con tiempo. La sabiduría y justificación de V. M. son 
mas que suficientes para valuar la magnitud y multitud de los ultrajes 
inferidos á la América ; y esta recibirá una prueba del concepto que 
debe á V. M . , y de su rectitud en la providencia que haya de adoptar 
en el presente asunto." 

El Sr. Me.vía : , , El asunto me parece muy claro; á lo menos yo 
le miro así. Habia oido hablar de un papel á los demás diputados, y 
por sus expresiones inferí que era de las cosas mas raras que se pueden 
presentar ante V. M. Anoche por casualidad me encontré con uno de 
los señores que componen la comisión , que me proporcionó el leer al
gunos párrafos , y por ellos deduxe que es obra de una pluma erudita, 
maestra en el arte de escribir , y de vastas miras políticas. Es regular 
que este papel se haya hecho con una madura detención , porque así se 
debe hacer todo lo que se eleva á V . M. Si esto es as í , y si aun por 
los anteriores Gobiernos se ha permitido que manifiesten los españoles 
su modo de pensar en los graves negocios de la república, y ofrecién
doles el premio á que se hagan acreedores por ello , es menester , Se
ñor , mirar este escrito con mas detenimiento. Algunas razones que ha 
indicado el Sr. Anér y retocado el Sr. Martínez me confirman en esta 
opinión. V. M. ha convidado desde su deseada instalación á que todo 
el mundo diga y escriba lo que juzgue conveniente para el feliz éxito 
de las gloriosas empresas de Y . M. : en lo que no hizo mas que seguir 
»1loable exemplo de la junta Central, quando llamó á los habitantes 
de: ultramar á la representación nacional. ¿ Que sabemos si esos indivi
duos del consulado de México han escrito , llevados de la buwna inten
ción de que V. M. acierte en sus resoluciones , y solo por temor de 
que se equivoque y nos pierda si se dexa guiar por los diputados que han 
venido de América ; de uno« porque sean partidarios ;. de oíros por-
«pe se muestren indiferentes á la suerte de la patria; de estos, por 



1 3 5 5 1 
inorantes; de aquellos por vagos , y finalmente de. todos por indo
lentes y degradados por ei maligno influxo de su miserable suelo na
tal ? ¿ Q u e español Verdadero , que patriota europeo no se apresuraría 
en tal peligro á presentar i V, M. sus observaciones y desengaños? 
Pues en este caso creo que estamos j y de aquí saco una cor/seqúencía 
jmy diferente de las dos opiniones de los señores preopinantes. Am
bas me parecen contrarias á los buenos principios , particularmente la 
del Si: Huerta. Este diputado dice que se declare por V. M. que 
ha oido aquel informe con indignación , y que luego se contente 
con mandarle archivar. Los otros quieren que se saque una copia 
de é l , y que se queme el original , reservando las firmas, para pro
ceder después á la averiguación y castigo de los autores. De uno y otro 
dictamen me parece resultarían las eonseqüencias mas funestas ; pues el 
primero envuelve una manifiesta contradicción , que daría en America la 
mas triste idea de la poca energía de y . M . , y el segundo fomentaría 
usa nueva conmoción en aquellos países , desacreditando por otra par
te el concepto de tolerante y magnánimo que.se habrá ganado el Con
greso. Por tanto me parece mas acertado , y mas digno de V . M , , que 
en prueba de sus liberales principios , y dexando á ios diputados ame
ricanos expedito el uso de su derecho , permita que este papel circula 
libremente , que ellos publiquen las reflexiones que tengan por conve
nientes. Esto será de mayor satisfacción para los americanos que no el 
mandarlo quemar ; porque las opiniones no se borran con el fuego ; y 
por aso dixo un autor (que me parece muy familiar al de aquella repre
sentación ) : calumnia sin reparo , que de la mancha que echares en 
el mas claro honor , al fin algo le quedará. Sí , Señor 3 mucho queda
rá de este papel contra los americanos á los que están bien dispuestos í 
oír quanío se dice contra ellos. Pero aun mucho mas quedaría si dié
remos lugar á decir: ellos han hecho de. partes para pedir , de ase
sores para informar , y de Jueces para sentenciar en su propia que' 
relia. Bonaparte sabrá aprovecharse de estas voces para denigrar á todo 
el Congreso: y no existiendo , ó sepultándose el papel, la justificación 
fie V. M. seria un problema en las generaciones futuras, y aun en la pre
sente. No , Señor : la causa de quince millones de hombres es demasia
do interesante para sufocaría ; y la justicia y verdad son demasiado enér
gicas y poderosas para que no triunfen con solo presentarse con todo 
el lleno de la evidencia. Las americanos harán imprimir este papel con 
unas muy breves y sencillas notas que califiquen los hechos, y demues
tren sus continuas contradicciones , que acaso no advertirán los que no 
comprehendan el artificio con que está escrito, y las fuentes donde el 
autor ha bebido. Los americanos se explicarán con toda la suavidad y 
dulzura propia de esos sus ingénitos vicios , «1 descuido, la languidez 
y la apatía; pero propias también de una virtud que nace de ellos , la 
moderación. De este modo se reducirá este peligroso debate á una con
troversia literaria ; los curiosos la observarán algún tiempo ; los hom
bres ocupados no se cuidarán de ella; al fin se olvidará todo , y V. M. 
habrá dado una prueba evidente de que no restringe en nada IBS dere
chos del ciudadano. Por el contrario , sí V. M. tratase de impouer na 
castigo , debería ser grande y estrepitoso; porque haciándolo á medías, 
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no tardaría la América en imponerlo por Sus propias manos. 
,,Para evitarlo , pido á V. M. que se sirva desechar los dictámenes 

d é l a comisión y del Sr. Muerta ; y que ( s i no hubiere lugar á m¡ 
proposición reducida á que este informe corra libremente , y puedan 
escribir sobre él quantos quieran) quando mas se remita á la junta de 
Censura , pues si no se ha impreso en México , nosotros tenemps la cul
pa , habiendo permitido que no se publique allí la ley de la libertad de 
la imprenta , que americanos y europeos hicimos para la nación ente
ra. Pero que V. M. siendo solo legislador venga ahora á sentenciar C Q -
mo un tribunal ordinario , no es justo ni conveniente , ni mucho menos 
á que concurran á ello los agraviados. Aseguro á "V. M. que por mi parta 
lo juzgo muy indecoroso, y que no intervendré en semejante decreto." 

El Sr. Lisperguer : , , El rrjismo dolor y sentimiento que he mani
festado á V. M. y me ocupó al tiempo de tomar la pluma para ha
cer la representación que se leyó ayer, este mismo me pone en tér
minos de no poder ahora hablar con acierto ; y es necesario que V. M. 
entienda que yo desde que vine á España en mis tiernos años he segui
do en ella mi carrera , y así por lo que hace á mi educación no soy 
americano sino europeo ; mas no olvido que soy americano, y tan aman* 
te de mi patria como el que mas, y que se haya educado en ella , to« 
mando sumo interés por esto y por aquello. Y por todo me encuentro 
en el caso de que el dolor me embarga las potencias para hablar de 
«n papel de esta naturaleza , y me creo obligado á mirar por mi honos 
y por el de las Américas, y juzgo que V. M. se halla en el caso de 
atender á mi justa súplica. El Sr. Anér ha indicado lo suficiente para 
manifestar que mi súplica es justa ; pero no me detendré en demostrar
lo , porque ya digo que tengo embargadas mis potencias , y no estoy 
para el caso; y solo diré que este escrito , sea ó no del consulado, (que 
tengo motivo para creerlo, porque han venido cartas en que se asegura 
que corre por allí que dicho consulado^de México enviaba este papel 
con encargo á su apoderado de no detenerse en dinero para conseguir su 
fin ) es un libelo infamatorio , y debe quemarse en piíhlico , puesto que 
V. M. tuvo á bien mandar que se leyese en público. Yo quisiera saber 
ahora ¿ que objeto tuvo V. M. en que se leyese en público un papel 
tan injurioso á los representantes de aquel hemisferio, y de todos los ha
bitantes de la América, y que contiene ademas un crimen de lesa ma-
gestad divina y humana, pues que ataca aun al Omnipotente, y es un 
papel tan atroz como el qne se hubiera disparado aun del infierno misn'o; 
y así vuelvo á decir que quisiera saber quales fueron los motivos que 
tuvo V. M. para mandarlo leer en público ? s c 

El Sr. Presidente : ,, Señor Lisperguer, aquí no hay mas sino qus 
yo hice presente el membrete, sin haber leido antes la representación, 
creyendo que podría tal vez ilustrarnos en el punto que estamos discu
tiendo de la constitución,. y S. M, mandó que se leyera. Conque asi ha
go presente á V. S. que ni el Congreso ni yo tenemos culpa alguna. Por 
lo que á mí toca confieso que acaso habré incurrido en alguna impru
dencia proponiendo la. lectura de este papel , sin enterarme antes de sa 
contenido ; pero aseguro á V. M. que esta lección me servirá para 9 
sucesivo.'' 
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El Sr. Lisperguer : „ S e a de esto lo que friere...." 
El Sr. Presidente : „ E s lo que yo digo , Sr. Lisperguer." 
El Sr. Lisperguer : „ L o cierto es que V. ,M. consintió en ello , y 

fué" ó para manifestar su aprobación, ó para un público castigo y vin
dicación de los americanos. Si V. M. ha consentido en lo primero, con
descienda en que nos vindiquemos públicamente; y si no ha sido esta la 
intención de V. M . , sino es lo segundo ,. permitiendo que se lea en pú -
blico , para tomar una providencia muy severa, y castigar un crimen 
el mas grande de lesa nación y lesa magesfad, que sirva de exemplo y 
escarmiento , está V. M. en el caso de aprobar el dictamen de la comi -
sion. Mas yo no puedo menos de decir á V. M. que por qualquiera -par
te que se mire este negocio estamos en el caso de adoptarse la preten
sión que hice ante Y. M. en mi papel , como conforme á la delicadeza 
de mi honor y del de la provincia que represento ; no permitiendo que 
se tome una providencia gubernativa . sino es una que corresponda á la 
gravedad del delito, y es la de la audiencia en justicia." 

El Sr. Morales Duarez : „ Harto sensible es que en esta discusión 
articulen dificultades sobre la fórmula del decreto presentado los señores 
diputados de la península, porque acreditan hacer poco mérito de cla
mores tan justificados de la América. Nunca podían esperarse los dis
cursos que he oído , donde solo se nota á ese libelo que se titula Í V Z -
forme del consulado de México, por acalorado , imprudente y com
prehensivo de aigun exceso. No son estos los nombres propios de tanta-
criminalidad acumulada en ese quadro el mas calumnioso é infamatorio 
de las corporaciones de América , negándoles toda la estimación y con
cepto que tienen en religión , costumbres y talentos nal árales y civiles, 
y un papel el mas proporcionado para incendiar á toda la América. Otros 
son los nombres que le apropian la justicia y la política , por los quales 
extraño se repare que deba ser entregado prontamente al fuego , como 
enseñan nuestras leyes nacionales , y todas las consideraciones de una 
buena razón. En la ley VI, lib.rin de las de Castilla, tit. xvm- d& 
los libros prohibidos , se manda expresamente que todos los papeles se
diciosos contrarios á la regalía y al Gobierno se quemen públicamente, 
que es la expresión literal de la fórmula presentada á "V. M. Las leyes?, 
de Indias mandan á los vireyes por punto general quemes todos^ los 
anónimos ofensivos á qualquiera persona. Con que reuniendo el referido 
papal en sumo grado todas esas calidades de ofensivo, no solo de perso
nas sino de reynos, de sedicioso y de subversivo de las primeras sancio
nes de V. M. , es absolutamente necesaria esa demostración penal, qua 
demarque y haga sensible la justa indignación de Y. M. 

, , Nose objete que las aplicaciones penales solo tienen lugar concluí-
do el juicio , y que el actual apenas puede decirse iniciado. Ül cuerpa 
del delito es notorio, y lo es también que se contiene en el tenor del 
papel leido. No necesitamos de mas calificación para este juicio, y so
lo deberá solicitarse para el descubrimiento de los autores y cooperado
res , respecto á asomarse dudas sobre la autenticidad d*l papel. 

„ Parece que también $e dixo que debia pasar este previamente á la 
junta de Censura para su calificación legal , y debo admirar este nuevo 
reparo. Así como compete al referido tribunal la calificación de libros-
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políticos, así compete á los tribunales eclesiásticos la calificación de los 
libros ir íigiosos. Y pregunto, ¿encontrándose un libro proponiendo 
claramente el ateísmo (y otras heregías condenadas por la iglesia seria ne
cesario ¡recurrir á los referidos tribunales para proscribir dicho libro y cas
tigar á su autor? De ningún modo; pues ya el libro trae consigo su no-
toria calificación. Con que teniendo el libelo en «pies t ion con la mayor 
notoriedad las calidades ya penadas por las leyes., es muy intempestiva 
y aun ilegal su avocación al tribunal de Censura. 

, , S i dios últimamente que un tal procedimiento seria impolítico 
porque instruyendo ese aparato á la América de sus ofensas, podrían 
•excitarse tumultos. Señor, los hombres nos diferenciamos mas en las opi
niones que en los rostros. Yo entiendo todo lo contrario ; lo impolítico 
es suspender esta providencia legal demandada por los diputados de Amé
rica como un medio preciso para la reparación de su honor .atrozmente 
vulnerado. La América nunca puede ignorar lo sucedido con noticia de 
millares de personas que hablan y escriben, de centenares de america
nos que saben sentir, y de sus diputados , que están en obligación de 
instruir todas las ocurrencias relativas á sus intereses. Así exigiendo la 
política la mas pronta aplicación de la referida pena , concluyo que V. M. 
debe aprobar la fórmula de decreto que ha propuesto la comisión." 

El Sr. Larrazabal: „ Señor : desde ayer tenia pedida la palabra; 
mas antes de exponer lo que juzgo conveniente sobre el informe de 27 
de mayo del prior y cónsules de México, que se leyó en sesión públi
ca , hago presente á V. M. que he oido que dicho informe lo envió al 
Congreso el consejo de Regencia. No creo que así sea, mas los dipu-
putudos de América tenemos derecho á saber por que conducto se pre* 
sentó á V". M. , lo que pido se manifieste." 

Contestó el Sr. Presidente que aquel informe lo había traída á la 
mesa el señor secretario García Herreros. Requerido este per el señor 
Presidente sobre que1 manifestara el sugsto que se lo habia entregado, 
ásxo ,que en la tarde del dia anterior lo habia traído á la secretaría de 
las Cortes un comerciante consignatario del bergantín Catalina, cerrado 
y con el sobrescrito al soberano Congreso de las Cortes; por lo que 
le abrió, y leido el membrete dio cuenta de ¿1 al Sr. Presidente el mis
mo dia que se leyó. 

Continuó el Sr. Larrazabal: , , Medíante lo que se ha referido por 
los Sres,. Presidente y Secretario , es claro que dicho informe vino sin 
calidad alguna de reserva ; y no dudando ni el ignorante de las tierras 
mas distantes que las Cortes tienen sesiones públicas y secretas, se in
fiere que el consulado de México quando lo dirigió sin alguna distinción 
fué para que se leyese públicamente. Yo no rae persuado, Señor, que el 
informe sea obra genuina d- aquel consulado: si no me equivoco he oído 
estampadas en él casi las mismas expresiones de alguno de los artículos 
de la constitución ; y lo que es mas se ha presentado aquí en el momen
to mas crítico, esto es , quando se discutía el artículo relativo á la igual
dad que pretendemos en el número de los representantes de América, 
que es todo el objeto que combaten sus autores yá que no con las armas 
de la razón , con las infamias y calumnias en que envuelven á todos sus 
««oradores, representantes y terrenos que disfrutan los -mismos calum-
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nianfes: víboras crueles que convierten su ponzoña contra aquellas tier
ras que el cielo ha bendecido al mismo tiempo que los abriga y enri
quece. 

„Mas sin entrar por ahora á la averiguación de sus verdaderos au
tores , esto no impide para que se proceda á su censura y calificación y 
que recayga sobre esta la determinación de V. M. 

„Conozco, Señor, que atendidas las reglas de derecho nada fal
ta para calificar el informe de libelo incendiario ; pero nuestros repre
sentados y sus diputados de America, que debemos considerarnos antes 
reos que jueces, y heridos en lo mas vivo del honor , siempre parte pa
ra indemnizarnos y exigir digna satisfacción , no debemos exercer fun
ciones de jueces siendo contra toda razón que uno mismo sea juez y par
te. S í , Señor, toda la nación tiene derecho para saber el verdadero c a 
rácter y circunstancias de los diputados ; porque de una multitud de 
idiotas, de un conjunto de monos, ¿que legislación podrá esperar?' 
Concluyo , pues, llamando la atención de V. M. con la ley Xiv, tít. ix, 
lih. ir de Indias-, que dispone que quando en cabildo se tratare nego
cio que toque á algunos de los regidores, ú otras personas que en el es 
tuvieren , salgan fuera 5 y á su conseqüencia pido á V. M. se declare 
que siendo los diputados de América parte en este asunto-„ no debemos 
Votar, y sí hacer nuestra defensa/* 

La fixó por escrito en estos términos: 
Que en atención á que los señores diputados de América son par» 

te interesada en el asunto que se trata, se declare que dichos se
ñores no deben asistir ni potar en él j pero qiíe se- Íes debe oír 
en justicia r señalando V. M. para esto el dia que tenga por opor
tuno,. 

El Sr. Capmany: „Uha vez que me ha tocado exponer mi sentir 
en una materia tan grave y tan trascedental , y al mismo tiempo tan 
desagradable en este momento por el estado y circunstancias en que se 
Hallan la América y la península, me veo atajado al empezar mi d i s 
curso , ó ro»as bien mi opinión, con la nueva é inesperada proposición, 
que acaba de interponer el Sr. ^Larrazabal, pretendiendo que los s e -
fiores diputados americanos no deben estar presentes á la votación, ni 
intervenir activa ni pasivamente , por ser parte en el asunto. Quisiera, 
yo que esta solicitud se resolviese antes de que- pueda continuar mi pa
labra,- porque acaso hablaré de un modo estando dichos señores pre
sentes , y de otro estando ausentes , pero sin faltar jamas al proposito á 
que en ambos casos debo dirigir mis sentimientos. (El Sr. Jduregui pro-
Puso que siguiese la discusión sin hacer estas paradas , pues era odioso 
hablar de la separación del Congreso de una parte de los individuos que 
le componen. ) Los señores diputadosamericanos , prosigo, que se mi
ran justamente como agraviados por las expresiones ó por el contexto; 
del escrito en qiiestion, sea en el todo , sea en parte , bien que á mi 
toodo de ver no hallo este agravio en todas ellas , no me exceden en: 
amor á tan preciosa parte del mundo, que desde que el gran tirauo ma
quinó la invasión de España no se me ha caído de la memoria de día 
m de noche , aunque no la he visto sino en el mapa. Sin embargo , i»o> 
e s t o y tan desnudo de conocimientos de aquellas regiones, de sus- difée-



rentes climas, del primitivo y actual estado de aquellos naturales <Je 

sus kábitos, costumbres y educación moral y c ivi l , inteligencia / ¡ n . 
dustria, vicios y virtudes, que necesitase yo ahora de la pintura'his
tórica, física y política que nos quiere poner á la vista esta representa, 
cion. Desde la edad de catorce años he leido quantos historiadores, via-
ges , relaciones , memorias y aun manuscritos de misiones han podido 
llegar á mis manos d<;sde el Inca Garcilaso hasta el naturalista Hambolt 
que acaba de escribir , y oído innumerables testigos que han venido y 
vienen siempre de aquellas regiones. A s í , pues , no se crea que hablo 
porque la lectura rápida de este escrito me haya abierto los ojos, ai l a 

sorpresa é incomodidad con que la he oido me los haya cerrado acer
ca del estado físico y civil de los habitantes de ultramar, diferenciados 
en tantas clases. 

,,Esta representación ( maldigo el inesperado incidente de su lectura 
pública ) es propiamente un quadro como se suele decir, que abraza 
toHos los colores de la pintura: me abstengo por ahora de interpretar 
toda la atención de su autor ; porque sin repasarlo detenidamente, no 
puedo sentenciarlo Gomo tal vez merece. Me desentiendo de si es escvi, 
to apócrifo, que para mi juicio nada importa, y prescindo de si son los 
tres sugetos que firman1 sus verdaderos autores, porque obra de tres in
genios no se ha visto sino eia algunas comedias nuestras. UHO será el 
autor y una la mano, y aseguro que la pluma que la ha escrito , como 
ha dicho muy bien el Sr. Mexia, es pluma maestra y muy exereitada 
en política y filosofía. Y aunque no he podido recorrer su plan, sino 
por la cubierta, sin embargo he divisado en general el sistema que 
presenta. 

,,Yo confieso que hay mucha imprudencia y animosidad imperdo
nable en las duras y denigrativas expresiones con que se esfuerza el au
tor en calificar las clases y castas, hasta ensangrentar el papel. El que 
cree que dice la verdad, no necesita usar de armas prohibidas hiriendo 
á su próximo sin necesidad: la pureza y rectitud de la intención pre
senta los hechos sencilla y desapasionadamente 'para que sean mejor 
creidos. Pero em aquel reyn» de MéxicS , antes de la actual agitación 
bienaventurado , debe de reynar , por desgracia suya y nuestra , una 
gran lucha de recíprocos agravios , y por consiguiente de resentimien
tos : de aquí nacerá sin duda la destemplanza y acrimonia del estilo del 
escrito.. Ni todo será falso ni todo verdadero en esta extensa y muy 
estudiada exposición : ] oxalá de esta perplexidad y conflicto se pueda 
sacar algún fruto! 

,,Todos parece que convenimos en que este delicado asunto debía 
haberse leido en sesión secreta , en la qual no podia negársele su admi* 
misión y su lectura , siendo, una representación dirigida por un cueros 
público á la soberanía nacional. Pero también la voluntad general, 
atendida la sencillez del membrete s no rehusó de que se leyese en la se
sión pública en que s? dio cuenta , es decir, en *d momento justafflente 
en que se iba á deliberar sobre un artículo del proyecto de constitu
ción , para cuya acertada decisión podría dar algunas luces el título y 
plan de un papel autorizado que acababa de llegar de América. S}eai 
^¡ata falta de previsión se pecó, todos pecamos, incluso si Sr.Prense. 



Jíám. H' . f i 
te, que fué el primer engañado. Por fin, el papel ya se ha leído , y na 
se puede deshacer lo hecho. Todos los diputados, así americanos co
mo europeos , lo hemos oído con desagrado , y también el público. 

,,Acaso se le podia disimular al autor lo acre y satírico de sus ex
presiones , en atención á que este papal era un escrito reservado.., y no 
una obra destinada para divulgarse por el mundo. Pero se ha hecho 
hoy público , bien que solo de oidas, contra la intención tal vez del 
que lo extendió, y seguramente de los que lo firmaron, y mas que todo 
contra nuestra expectación. El papel trata con mucha extensión de los 
géneros y especies de las castas, de sus clasificaciones, y de las consi
deraciones con que son miradas, con el fin de deslindar, no por un • 
cómputo aritmético de cabezas la porción de individuos americanos, 
que en opinión del autor pueden componer legalmente la representación 
en las Cortes nacionales. Este era un punto capital que estaba ocupando 
al Congreso, y debía decidirse constitucionalmente ; y era el mismo 
asunto que se había ventilado con acalorado empaño de opiniones dife
rentes en muchas sesiones por el mes de enero último , según consta en 
el tomo ni del diario de las Cortes. En medio de este conflicto se nos 
presenta un escrito, autorizado por una corporación americana, qua 
expona y funda también su opinión , y pide que se la oyga; luego no 
ha sido fuera de propósito su presentación , ni ligereza el leerlo todo 
para adquirir nuevos conocimientos en materia tan complicada. A la 
verdad que los miamos señores diputados de América nos han argüido 
alguna vez á los de la península de peregrinos , y destituidos de nocio
nes inmediatas de aquellos países para hablar con la debida exactitud. 
Esto era decirnos que estábamos expuestos á padecer equivocaciones y 
errores por ignorancia : tal vez esto no se dirigía á la generalidad de 
los diputados europeos. Para suplir en algún modo la ignorancia de 
que podíamos adolecer, ¿instruirnos perentoriamente con las observa
ciones nuevas y desconocidas para muchos que podia incluir el papel, 
opiné que se leyese. Pero es de tal manera, que ha abierto la puerta á 
una errada opinión, y tal vez á formar un concepto muy distinto del 
que tendríamos. 

,,He oido decir á algunos señores preopinantes que en este papel 
parece que anda la mana de Napoleón : de todos los escritos , que hoy 
se publican para corregir abusos ó descubrir errores , se podría decir 
lo mismo siempre que se quiera dar á esta mano figurada el sentido en 
que cada uno la toma. No es su mano la que ha llegado á muchos paí
ses después conquistados : ha sido la que le han alargado antes los ami
gos para ahorrarle el trabajo y facilitarle la entrada. Si esta fatal mano 
hubiese alcanzado hasta la América , seria señal de que otras , en vez 
d<- cortarla , la habrían recibido : ¿ y ten-mos nosotros la culpí de e s 
to? ¿ Nosotros que hace tres años que peí amos derramando la sangre 
de tantos leales patriotas para librar de las garras de esa fiera á uno y 
otro mundo ? No-es de mi propósito entrar aquí en las cansas y origen 
de las insurrecciones maniff-stadas en varías pactes de América; no an« 
demos mas con palabras vagas é insignificantes de movimientos ¡ agi-

•taciones , disturbios , conmociones ,'queriendo disfrazar con voeé* 'de 
prud -ncia contemplativa el nombre propio d« rebeliones , queLhan en
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Cfütlido una verdadera guerra civil entra Hermanos y hermanos t caso 
lamentable que no se puede traer á la memoria sin lágrimas de dolor 
y en que se embarga la lengua al quererlo referir. 

„ Vuelvo á mi primera opinión (cada qual tendrá la snya ) ; repito, 
pues, que no hallo en este escrito la tal mano de Napoleón , ni la vi
sible ni la invisible : rezele quien quiera que de las resultas de su lec
tura , y que de la conseqiiencia que pretenda sacar la malicia del tira-
ño , se dé pábulo á sus deseos y esperanzas. Con la mejor intención pue
de el mejor patriota servirle, siendo su mayor enemigo, dándole oca
sión en un escrito anti- francés para atribuirle los fines que busca su ma
lignidad. 

,,Para mayor desengaño mío sobre este punto hallo en este escrito 
nna cosa que hace tres años que deseo , y he esperado en vano , esto 
es , ver combatida la infame constitución de Bayona; lo qual hasta 
aquí no he podido lograr, á pesar de tanto letrado , literato, político 
y escritor periodista como ha desahogado sus sentimientos y sus opi
niones. Algunos artículos de esta constitución , tan venenosa en su espí
ritu como halagüeña en la letra, se dirigieron á uniformar y abrazar 
ambos hemisferios, para suscitar la discordia si no Se conseguía el fin. 
Estos artículos son justamente los que combate el autor de este papel, 
declarándose enemigo de aquel abominable código; y esto no es servir 
á Napoleón. Reprehende la inadvertencia ó mala política de la junta 
Central en haber querido, imitando las ideas liberales que encerraban 
astutamente aquellos artículos, anticipar, sin atender á las circunstan
cias , remedios inmaturos é inaplicables, y que no podia cumplir sino 
con tímidas tentativas, que acaso han dado ocasión á la impaciencia y 
audacia de los malcontentos; y esto tampoco es servir ¿Napoleón. 
Por otra parte el autor, con la pintura que hace de la degradación fí
sica y moral de los habitantes de aquellas regiones, atribuyéndola al 
clima y á los alimentos, sin exceptuar clases ni castas , tampoco sirve 
á Napoleón ; porque lejos de convidarle con el bnen hospedage, se lo 
pinta como una desgraciada morada para varones de esfuerzo, de in
dustria , y de inteligencia racional, en donde el cielo y la tierra cons
piran á embrutecer y depravar al hombre, sin perdonar, como dice 
el autor , á los mismos europeos, que á la larga se van contaminando. 
Pero podríamos decir que el mismo autor, sea criollo, sea europeo 
desmíente su aserción ; pues no ha psrdido, sino ha ganado su eloqüen-
cía el don de escribir y el de pensar. 

, ,As í , pues , lo que la prudencia dicta ahora en este lugar es que 
busquemos los medios de sosegar los ánimos agriados; porque sí no nos 
tranquilizamos unos con otros, que formamos un solo cuerpo indivisible, 
¿ como podremos conseguirlo en aquellas remotas tierras que están ter
riblemente revueltas ? He oido proponer varios medios para na a vin
dicta pública; unos quieren que se queme públicamente dicha repre
sentación ; otros que se selle y archive; otros que se imprima para 
acompañarlo coa su refutación. Yo no puedo determinar mi juicio ha
llándome enmedío del conflicto de tan diferentes dictámenes. Veo ma
les por una parte y por otra ; y bien no veo ninguno : por todas partes 
nos rodean males. 



„Espero que los señoras diputados americanos calmarán un poco los 
ímpetus de su justa indignación. Aprendan de nosotros el sufrimiento y 
el disimulo , de que damos continuos exemplos; pues por escrito y de 
palabra hemos sido tratados muchas veces de insensatos, de ignorantes, 
de indolentes, y de.... y nos hacemos sordos sin dexar de se* sensibles. 
No por esto pierden el derecho á vindicarse; me ofrezco á hacer part» 
con ellos para conquistar la paz y la unión, como ya lo tengo acredita
do á la íáz del mundo en aquella mal zurcida Centinela, tan.leída y 
aplaudida en las Américas, á cuyos habitantes exhorté á la ira contra 
Napoleón , y á una indisoluble fraternidad de pensamientos y de obras. 
Desde España les tendí mis brazos hasta donde podían alcanzar mis sus
piros. En quanto he escrito y publicado después en Sevilla y en Cádiz 
he reservado un buen lugar al interés con que he considerado á las Amé
ricas , predicando siempre la unión, tema único de todos mis deseos y 
proposiciones. Clamaré siempre, y exclamaré hasta mi ultimo aliento, 
para que formemos un cuerpo sólido contra el enemigo común. 

„ E n fin, supuesto que en opinión del autor de la representación to
dos los males físicos , morales , é intelectuales en aquellos países dima
nan de la influencia del clima, lo primero que debieran hacer los seño
res diputadas americanos es defender á la naturaleza , y después á sus 
personas de tan atroces imputaciones, que no se pueden oír sin enterne
cerse ó indignarse. Soy , pues , de dictamen que el referido escrito se pu
blique, como ha insinuado el5V. Mexia, y que los señores americanos, 
entre quienes sobran plumas valientes y eloqüentes, y espíritus ilustra
dos , defiendan su causa con luminosas contestaciones y notas, para ha
cer patente al mundo que el entendimiento y el ingenio no están casa
dos con ningún pais. No tengo mas qu« decir, pues he expuesto mi dic
tamen." 

El Sr. Morales Gallego: , ,Se ha dicho ya tanto sobre esta materia, 
que podría pasarse á la votación , yo lo pediría así , á no parecerme que 
no se ha examinado la dificultad sobre su verdadero punto de vista. To
dos convenimos en que la representación del consulado de México Con
tiene expresiones criminales contra la representación americana y las 
corporaciones de aquel país. Soy el primero en convenir en que no se de
bió haber consentido su lectura, y en que con razón se quejan los s e 
ñores diputados de América; ¿pero es esto solo lo que V. M. debe ob
servar para resolver materia tan delicada? Entiendo que no. Reflexio
nemos á quien remite el papel, y con que objeto. En lo primero halla
remos que es dirigido á la soberanía nacional, y en lo segundo que ter
mina á persuadir no debe ser igual la representación de las Américas 
á la de la península en las Cortes sucesivas. En este concepto, y convi
niendo en que sus autores han errado el modo y aun excedídose grave
mente en demostrar las razones que les asisten para formar su opinión, 
parece que debemes convenir en que no hay términos hábiles para que 
su resultado sea una criminalidad, que se haya de deducir en juicio por 
los términos legales, según han opinado quatro de los señores de la co
misión nombrada por V. M. para el examen del papel. Supongamos que 
hubiese sido dirigido al Rey con los mismos objetos y en iguales cir- . 
canstancias, ¿podrá creerse que el exercicio de su soberanía terminara 



á mandar seguir una causa criminal contra los subditos que le represen
taban , y que diese margen á que se publicase una materia, eme podría 

• causar males gravísimos en perjuicio de la nación? Nada menos ; y p 0 _ 
demos asegurar que su resultado seria adoptar una providencia política 
l ega l , que calmando los ánimos inquietos ó exaltados, se sepultase en 
el silencio un suceso tan desagradable. Esto mismo es lo que debe adop
tar V . M. puesto que se halla en aquel lugar, y no debe haber diferen
cia en que sean muchas 6 una las personas que exerzan la soberanía. 
En este punto , Sfñor , se reflexiona muy poco; y de aquí nace el q U 9 

©bren las personalidades y provincialismo en el exercicio de las al
tas funciones de soberano que desempeña el Congreso nacional. Tal , 
pues, debe ser la resolución, según mi modo de_ pensar, y no el que se 
queme el papel, y reserven las firmas para seguir causa contra los au
tores por los trámites de justicia, como se propone^ en el proyecto da 
decreto presentado por la comisión. Semejante medida podria dar lu
gar á un sinmímero de desastres y calamidades difíciles ó imposible da 
remediar en lo sucesivo. V . M. sabe la disposición en que se hallan las 
Américas , y el estado de México y su rey no; y es muy de temer que 
haciéndose público el papel, como precisamente seria si sé ventílase ea 
juicio, se fomentaría la discordia, el odio, la desunión, y probablemen
te es de presumir que antes, de la sentencia judicial, exerc itarian sus ven
ganzas los que se creyesen agraviados, y la sangre de nuestros herma-
sos correría en abundancia por las calles de México. La prudencia de 
V . M. debe mediar entre los imprudentes y los resentidos , pues de otro 
modo no exercitaria el amor ni el oficio de padre, con que debe mirar á 
los pueblos y subditos de la monarquía. 

„Por otra parte dar V . M. un decreto para quemar el papel reser
vando las firmas y precediendo sacar copia de todo él para seguir des-

{>ues la causa , seria un procedimiento ilegal y contradictorio. No hay 
ey , que en el caso y circunstancias de que se habla, designe el papel 

por un libelo infamatorio , como puede inferirse de los antecedentes ) que 
dexo sentados ; pero aun quando concediéramos que lo fuese, ¿ debería 
V . M. anticipar un castigo sin dar audiencia , y per la sola lectura del 
papel? Esto seria anticiparse el juicio de V. M. á la substanciación del 
proceso ¡ y éxercer el Poder judicíarío, que no se ha reservado. Por 
lo tanto el dictamen del Sr. Huerta por separado de el de sus compa
ñeros de comisión reúne todos los extremos para la resolución que de-
¡be adoptarse. Si se declara que V. M. lo ha oido con desagrado, y lo 
manda archivar cerrado y sellado, para que no vea masía luz pública, 
*e da satisfacción á los unos, se castiga á los otros, y se precaven todos 
los males que podrían resultar. El público, que ha sido testigo de la-lec
tura del papel y de las discusiones, no podrá recordar las expresiones 
desagradables que comprehende sin traer á la memoria el disgusto gene
ral que han causado, á todos los individuos de este Congreso , ni el amor 
fi-aternal con que se han explicado en desagravio de la representación 
americana y de todos los individuos de ultramar'; sobre lo qual á ma-
yor abundamiento se podrán agregar las expresión?s satisfactorias que 
convenga, para que la opinión de todos quede en el Btvn lugar y con
septo á que son acreedores. Me parece que' esta providencia será pmi 
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•a fc\ decoro de V. M. y muy conforme á la circunspección con que 

| e b e exercer la soberanía. Tal es mi dictamen," 
El Sr. Mendiola: , ,En la sesión del dia 1 7 del corriente me reser

vé para decir con tiempo y oportunidad mi dictamen en quanto á la ca 
lificación de este papel, demostración con que debe escarmentarse, y 
justicia en los que sean sus autores, para precaver con sus pésimas conse-
qüencias el que se repitan los exemplares , como én el mismo se prome
te : habiendo recibido el honor de molesto peso, de ser uno de los de 
aquella comisión para su censura, tanto mas he examinado y pesado 
los extremos , quanto meditado las leyes que á la letra apoyan el dicta
men de la comisión, que según mi alcance , está fundado en justicia, 
no pierde de vista á la política , y zanja en ambas cosas los mas sólidos 
fundamentos de la concordia. 

,' „He leido todo elpap»l con la serenidad consiguiente de haber mu
cho tiempo antes entendido, penetrado , y también disimulado, que 
todo el gran mal de la Nueva-España y aun las actuales imputaciones, 
no reconoce sino un solo anticuo , radical, aunque no tan visible prin
cipio , qual es el siguiente: el interés mercantil está en oposición con 
el interés nacional. Es propio del primero apetecer con aquel intenso 
empeño que inspira el* deseo de las riquezas, carezcan los compradores 
de quanto abundé á los vendedores , que por ningún otro medio,' sino 
por su conducto, se abastezcan de quanto puedan necesitar 5 el cíue aco
pia mucho acey te,. por exemplo, ó muchos caldos, ó sean lienzos y texidós, 
ha de influir én quanto esté de su parte, por la misma naturaleza de las 
cosas en que los compradores carezcan dé olivos, de viñas, de fábri
cas , de siembras de lino»; porque'temen que en tal1 caso nada tendrían 
que vender.. Solo propenden: á que se 'trabajen las minas que han de-

Íiroducir los precios de sus Ventas; las tierras en quanto proporcionen 
os-éfectos de primera necesidad , sin losqualfes no podrían subsistir ellos 

mismos ;: pero siendo común.á todas las naciones que sus clases no pue
dan ser necesariamente destinadas á una sola ó quando mas dos especies 
de trabajo ,.sin que se resistieran de la desigualdad; no es extraño que 
los seis millones^ de aquellos habitantes no sé apliquen todos ó al cam
po ó á; la minería , sin que porprivarlo de más acomodados suaves des
tinos , dexe de refluir en una gran pártela ociosidad, madre de todos 
los vicios, que no (̂ 1 benignísimo clima, ni mucho menos la injuriosa. 
y políticamente fingida división de clases-;.' 

„ Si pues los vicios que se imputan provienen de la ociosidad, y esta 
es sistemática, ó efecto de la disposición para el choque de aquellos dos 
intereses, en que uno de los partidos resulta, excesivamente lucrado, 
quanto lastimados todos los demás; está visto, que si hubiéramos de: 
entrar en-la desagradable contienda- dé tan odiosas materias, imputa
rían algunos á los mismos fundadores ó padres dé aquel- reyuo los 
defectos de los-hijos; á- menos que se falsificase aquel"trillado axioma, 
hijo de la-experiencia de los siglos que saben todos : qualiS pater, ta-: 
lis filius; que no pudiendoser> queda puesto en claro que si las injurias: 

á los hijos refluyen Contra Ios-padres , estas de que tratamos ofenden no 
solamente á los americanos . sino también á V. W. en la madre patria, cu
yos derechos y los de las Américas- haceala suma- de .esta soberanía. 
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•j, Que los indios antes del descubrimiento de aquellos países f a eg 

tan viciosos como se pintan en este informe, al mismo tiempo que ^ 
una verdad tari generalmente conocida, como las tinieblas en todo eí 
universo antes de que á la vez les rayase la luz de señalada época en 
cada nación ; tuvieron la disculpa que les proporciona la sagrada páo-i-
na de no haber conocido al verdadero Dios, ni la moral de Jesu-ccisto 
de virtud única para morigerar a los hombres mas rudas. Pero después 
de que á la España fué concedida la gracia de ilustrar á aquel nuevo 
inundo con la luz de la verdad; que para ello navegó grandes mares y 
caminó muchas tierras; si después de trescientos años, todavía fuese 
verdad lo que se imputa á la España ultramarina, el mismo texto de 
incontestable fuerza ya decide de quien es la culpa , de los que habien
do surcado los mares por hacer neófitos , encontrándolos, ios hicieron 
peores de lo que antes eran , así como les quitaron la única disculpa de 
no haber conocido á su Criador y á su Redentor. Así como carece de 
respuesta este argumento , quanto V. M. abunda en sentimientos religio-
sos, así es evidente lo mismo que se concede; conviene á saber, que la 
representaciones falsa, injuriosa, y sobre todo sediciosa; que por lo 
mismo no puede ni debe creerse que sea del tribunal del Consulado, que 
se formó y creó para objetos muy diversos de los que se tocan y re
baten. 

Supuesta la inconcusa calificación que se desprende del mismo pa
pel , veamos con la ley á la vista lo que debe con él hacerse , y régle
se por ella el dictamen de la comisión. Es la ley ili, tít. ix, de la 
partida vn {la leyó) esta ley califica de libelo famoso al que con objeto 
de denigrar y difamar el honor y reputación de otro coloca el escrito en 
parage público, ó de modo que pueda publicarse; el qual si contiena 
enfaaiamiento, debe romperse inmediatamente por qualquiera que lo 
l ea , baxo la pena de ser castigado lo mismo que su autor: que ademas 
de esto, si imputare crimen al que corresponda pena de muerte, esa 
misma se imponga á su autor, no probando la imputación: anadeen 
el último lugar que aunque en las demás injurias se podrá admitir la 
prueba que se ofrezca, en la que se hace por libelo famoso no podrá 
admitirse igual prueba , por las claras razones con que concluye la mis
ma ley. Este informe se remitió eñ primer lugar á las Cortes de toda la 
nación , con un breve tan disimulado , que leido por el Presidente y 
secretarios de V. M. fué de necesidad que se conviniese en su publica
ción ; porque afectaba tratar únicamente sobre el punto en qüestion de 
la representación que corresponde á la España ultramarina: así que, no 
solamente se colocó este papel en parage donde pudiera hacerse públi
co , sino que en su misma portada se colocó el antecedente mas necesa
rio , para que se consiguiese la publicidad, que es adequadamente 
la misma criminalidad que detesta la ley, y es también el fundamento 
de mi respuesta á la exculpación que alegó el Sr. Anér. 

„ En segundo lugar contiene el enfamamiento de todas las clases de 
la España ultramarina, así como contiene su degradación del estado a 
que tan justamente las elevó la junta Central, quando depositaba y exer-
cia la soberanía nacional; atreviéndose el autor del manifiesto á censu
rar sus disposiciones, sin penetrar, come se conoce, las causas, la* 
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¿randes cansas que impelieron á la misma soberana Junta í expedir unos 
decretos, tanto mas remotos de la inteligencia de una corporación de 
¿rbita muy pequeña, quanto fundados en antecedentes y principios 
nue frisan con las públicas relaciones de Otras potencias, cuyo contac
to y cuyos resortes, y cuyo concepto, colocando en la importancia de 
su mérito á los americanos, los dexa, para no cansarme yo , vindica
dos, no solamente con fuertísimos, sino es también con muy relucien
tes escudos; y conteniendo como contiene el Informe tan temeraria de
gradación, arroja el enfamaroiento de la l e y , que como ella misma 
concluye, no podría probarse, aunque se alegara que como cierto 
se quería probar,'* 

„No imputando, como no Imputa , el líbelo crimen alguno para por 
su calidad graduar la pena, ni pudiendo imputarse aquel para su cas-? 
tigo á pueblos enteros , que forman la envidiada nación; tampoco esta
mos en el caso que la ley incluye de recibir á prueba ninguna de las 
imputaciones, ó bien para que probadas se excusen los autores de 
ser castigados, ó bien para que no probadas sufran la especie de 
pena que correspondiera á los vicios que objetan: solo estamos en el 
caso de censurar ai papel que aparece ; no á los autores, que no cons
tan judicialmente; al papel infamante, al papel que no se puede reci
bir aprueba; que sobre todo esto es incendiario porque radica, afirma 
y fermenta las discordias nacionales, y los libelos que se vuelven nacio
nales jamas se olvidan, jamas se pueden borrar. 

,,Me maravillo de la maliciosa prescindenc.ia y surrepcíon manifies» 
ta en que incurren los autores de la representación quando se olvidan 
de los muy respetables varones que por fruto de la buena educación 
han producido las Américas: brillan en la oportunidad en las armas, 
así en aquellos países como en estos, y brillaron en toda especie de 
virtudes. Basta mi patria para una que sea compatible con la brevedad 
de los discursos de este lugar, Los Velazcjuez que limpiaron á todo aquel 
reyno de la multitud de bandidos, en unos tiempos en que para transi
tar los caminos se les compraban los pasaportes ; solo trabajaron por el 
amor á la patria: V. M. los llenó de privilegios y de brillantes dis
tinciones ; pero el segundo de ellos mandó á su hijo en cláusula de sq 
memorable testamento renunciase, como lo execntó , un destino, que 
dexando de ser trabajoso, como de objeto concluido, comenzaba so
lo á manifestarse honroso, á emularse, á solicitarse. Los Abades , los 
Alegres, que cantaron versos, reputados de iguales á los de Virgilio 
por literatos de las roas cultas naciones. Los Caballeros, que fundaron 
y fabricaron templos, prodigaron caudales á las viudas, á los huér
fanos, á los pobres, á los enfermos; que exhibieron ciento cincuenta 
mil pesos fuertes para el establecimiento en las Californias , y que 
merecieron de V. M. el título ( que no se puede librar sobre las Amé-
íicas según sus leyes ) de Adelantados de las mismas, ¿ por ventura no 
le renunció aquel grande hombre, que obrando por mas sublime im
pulso se hizo mayor queriendo morir como un clérigo particular ? Estos 
exemplos, y los que cada uno de mis paisanos acopiasen , en el caso de 
responder á este papel , ¿no manifestarían y persuadirían el temple 
de educación que se necesita para unos individuos que no solo son has-



tmtes para lionrar nna nación, sino que uno solo suele alegarse por otr « 
para el ornamento de los mismos siglos en que se han distinguido? Tod 
esto sabe el consulado de México ; todo esto cede en honor de V. M° 
y de esta gran nación, á quien todo lo debamos'3 y todo esto oculta 
este papel, que por io mismo no puede ser de aquel consulado. 

, , Si'pues el papel es incendiario , así como notorio , es igualmente 
preciso que al auxilio de la ley citada por el Sr. Morales se su
foquen sus efectos de discordia de un modo satisfactorio á los ofendidos* 
de un modo que por la parte de estos enerve su justa irritación, y p 0 J 
la parte de los autores obre la silenciosa confusión; pues que bien pul-
sados estos dos específicos-extremos es indispensable que produzcan la, 
tranquilidad ,-objeto principal d é l a comisión ; así como es inconcusa
mente .cierto que la paz no hace vínculo de fratsrnidad estrechísima, 
sino con la misma justicia. De hacer justicia nada malo puede resultar* 
ningún daño hay que temer. La justicia se recomienda por sí misma; 
todos la reconocen superioridad, y la rinden homanage, así justos co-. 
mo injustos, así malos como buenas, así los díscolos como los sensatos: 
afírmese, pues , V. M. en esta justicia tan reconocida por ¡todos; y el 
reconocimiento á V. M. será eterno, será sólido , será imperturbable* 
él enervará el resentimiento armado , y una vez enervado, sobra qual-
quier otra medida , está demás qualquier otro consejo. 

,,Por las quales razones, y porque las leyes no las hemos de for-
rtnar en vista de los casos, y al tiempo que ocurren ( que siempre vienen 
acalorados por las pasiones ó estimulados de los intereses,) , sino con la 
serenidad de la profunda meditación en abstracto , con anticipación, y 
para la norma fixa de las posteriores ocurrencias; siendo tan claras y 
terminantes las que llevo adaptadas, y apoyaron el dictamen de la co
misión , pido, y es mi voto, que se apruebe en todas sus partes, y sa 
baga tan público el remedio como lo ha sido el daño.'* 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: 2fo tomo la palabra para defen
der mi dictamen. Me es indiferente que V. M. se conforme con él ó la 

• desprecie , con tal que siga el camino que debe conducirnos al bien qua 
:Í30S hemos propuesto. Se ha leido en las Cortes una representación del 
consalado de México. El voto general del Congreso se ha inclinado á 
que á este papel se le ponga una losa sepulcral, de modo qae no pue
da en ninguna manera sembrar la discordia entre los ánimos délos eu
ropeos y de los americanos. Paréceme , Señor , que las Cortes han teni
do presente que este negocio es de mucha entidad , qual lo es cortar en 
su raiz los males que se pueden originar de la decisión que sobre éi re-
cayga; por consiguieata debjn adoptar todos aquellos medios que'con
sideren útiles para conservar la tranquilidad pública. Parto., S.mor, 
de un principio para calificar esta papel, y es que las layes han dis
tinguido siempre la notable diferencia que hay entre la imprudencia V 
el delito. La imprudencia proviene del error del entendimiento, y e I 

delito del extravío de la voluntad*... Eu la representación del consulado 
bailo estas dos cosas : una es la del quadro, y otra los colores que « 
han empleado eu él , como ha dicho muy bien el Sr. Capmany. El 
motivo que habrá dado lugar á esta representación será el V,1 S" 
Üo.en .I03 papeles públicos las discusiones que ocuparon á V. M» * 



dos veces que se ha tratado de este asunto , y en ellas las descripcio-
D Í S y pinturas que algunos señores diputados hicieron de las varias cla-
S es , condición, aptitud y conocimientos de lo | habitantes de ultramar; 
cuyas pinturas y descripciones , creyéndolas exageradas, y tal vez equi
vocadas los autores de dicha representación, habrán creído de su deber 
el presentar á V . M. otro quadro enteramente distinto, y en su concep
to verdadero, de las qualidades físicas y morales, características de cada 
una de dichas clases; á fin de que tuviera V. M. todo el lleno de los co
nocimientos que se requieren para proceder con el debido acierto en la 
formación de las leyes constitucionales , que hagan la felicidad de am
bos mundos. Este sin duda es el objeto que aquellos autores se han pro
puesto : habiendo visto los decretos del 15 de octubre y g de febrero, 
é infiriendo de ellos que no podria menos de que en la constitución se 
trataría de dar parte á los habitantes de aquellos dominios en la repre
sentación nacional, han^querido persuadir á V. M. de lo arriesgada que 
seria esta medida, pintando con los colores mas fuertes los defectos y 
vicios de dichos españoles , que los constituyen incapaces é indignos de 
ser llamados al desempeño de los sublimes cargos que encierra en sí el 
exercicio de legislador. Pero lo han hecho de una manera escandalosa é 
infamatoria; se han excedido; han sido imprudentes* Mas V. M . , que tie
ne la debida confianza de los dignos representantes de las Américas , y que 
hace de ellos el aprecio á, que justamente son acreedores , debe conti
nuarles esta misma confianza y aprecio, prescindiendo de este funesto in
cidente, despreciándolo y olvidándolo, como es justo, sin que jamas 
pueda decirse que él ha sido bastante á desviar, ni en un ápice, al so
berano Congreso del magestueso curso de sus importantes tareas y de
liberaciones. 

„Diráse que no solo han pecado por. exceso ó imprudencia los auto
res de la representación, sino que han sido verdaderamente delinqüen-
tes. Pero ¿ donde está el delito ? Y caso que lo haya ¿ ha de calificarlo 
V. M . ? Este seria un paso del todo antipolítico, que no podria me
nos de fomentar hasta lo sumo las discordias y disgustos que tratamos 
de evitar. A mas de que ¿debe V . M, por ningún término erigirse en 
un tribunal de justicia? Por tanto, Señor, creo que la prudencia acon
seja por mas acertado el que se corra un velo que corte las desavenen
cias queíde lo contrario van á suscitarse. Yo soy el primero en confe
sar que habrá mucha exactitud y exageración en dicho papel; pero 
también es menester hacerse el cargo de que en las relaciones históricas 
dirigidas á pintar el carácter de ciertos países ó clases , jamas vienen 
comprebendidas las personas particulares, siendo imposible al historia
dor presentar una idea individual de cada uno de los sngetos que á unos 
y á otros pertenecen. Así es que quando el consulado de México dice 
que tal ó tal casta es indolente, viciosa , incapaz &c., no pretende por 
esto dar á entender que lo son todos los sugetos que la componen: del 
mismo modo que quando se dice que tal nación es bárbara, no se quie
re decir que lo sean todos sus individuos, pues Badie ignora que aun en-

, tre bárbaros se hallan hombres de grande talento y virtud; y por con
siguiente muy dignos de la estimación y aprecio de sus semejantes. • 

„ L a ley de Castilla, que ha alegado el Sr. Mendiola, no veo que 
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pueda aplicarse al caso en* qirestion. Tío se trata aquí de un pasquín si 
de un papel arrojadizo ó a nómino ; se trata sí de una representación* fir
mada y dirigida á V . ÜL. para ilustrarle y conducirle al acierto de sus 
providencias ¿Que conexión hay entre unos y otros papeles? Si el j 0 _ 
berano tomase con las representaciones ó informes que se le dirigen, 
mayormente si están firmados, la providencia que para los pasquines y 
papeles arrojadizos prescribe la ley , ¿ quando llegaría á saber la ver
d a d ? ¿Quien se atrevería á manifestársela ? El pretender que por dicha 
ley debe ser quemada la representación del consulado de México, es sa
car á aquella del tenor de sus principios. ¿No seria esto imponer tina 
pena á sus autores ? ¿ No seria por consiguiente dar á entender que han 
cometido un delito? ¿ Y puede haber calificación de delito sin que pre
ceda un juicio , sin que así lo declare un tribunal ? . . . . Pero, Señor, 
si las expresiones injuriosas y calumniantes que contiene la representa
ción fuesen ciertas, lo que no creo, pregunto ¿que razón habria para 
condenar este papel á las llamas? ¿Con que justicia se procedería al cas
tigo dennos ciudadanos, que habiendo dicho la verdad, no hubieran he
cho otra cosa que cumplir con su obligación ? He dicho que no creia 
que fuesen ciertas las expresiones injuriosas de dicho papel; pero no in
tento decir con esto que todas sean falsas. I>a mayor parte de los auto
res , y sin duda ninguna los mas célebres que han tratado de las Amé-
rucas y sus habitadores, se han explicado, casi en los mismos términos 
que los señores del consulado. Por consiguiente seria igualmente preci
so que se mandasen quemar sus obras, cosa en que jamas nadie ha pen
sado. 

„ M a s , Señor , son bien sabidas las convulsiones que por desgracia 
nuestra agitan en el dia á aquellos dominios de V. M . , y lo son igual
mente los estragos que ha ocasionado la funesta división que reyna en
tre los naturales y establecidos en ellos; Ahora bien, en tal estado de 
«osas ¿ será político que se publicase este papel sujetándole á ser cali
ficado en un juicie formal? En diversas circunstancias yo seria el pri
mero que pediría sU publicación, porque sé que el mejor castigo que se 
puede dar á los papeles de semejante naturaleza, es exponerlos al tribu
nal de la censura piíblica; pero en las presentes no debe V. M. adoptar 
esta medida si no quiere dar pábulo á la discordia que consume y aniqui
la á aquéllos desgraciados paises. Qualquiera averiguación que se diri
giese á indagar la verdad ó falsedad de lo que contiene el papel, indi-
caria que V . M. está en duda acerca de este punto, y esta misma du
da no podria menos de ofender á los señores americanos.... En V. M., 
pues, está el tomar una providencia qnal corresponde á su decoro, y 
al espirita de paz y unión que le anima; y en los señores americanos el 
dar una prueba de su honor y prudencia, sufocando en sus pechos ge
nerosos este justo resentimiento. Por estas razones me ha parecido deber
me separar en alguna parte del dictamen de la comisión j exponiendo HU 
modo de pensar en el informe particular que V. M- ha oído." 

Se declaró que este asunto estaba suficientemente discutido; por cu
yo motivo no pudieron hablar sobre él los Sres. López de la Plata , Pe~ 
rez. Arguelles , Ramos de Arispe > García Herreros, Aznarez , Os-
•k>laza, Foncerraday Uria, que tenían podida la palabra. Insistiere» 
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algunos señores que se votase en primer lugar la proposición del Sr.Zar-
razabal; resolvióse que no habia lugar á deliberar sobre ella. Leyéron
se segunda vez ambos dictámenes. Se pidió por algunos que la vofacioa 
foese nominal; se declaró que se verificase en la forma ordinaria. Repro
bada la introducción del decreto que proponía la comisión, se aproba
ron solamente la primera y última parte del mismo, que van de letua 
bastardilla, y la segunda y tercera del dictamen particular del Sr. Gu
tiérrez de la Muerta. § * 

Se resolvió en seguida que conforme á las proposiciones aprobadas 
de uno y otro dictamen, los señores secretarios presentasen al dia siguien
te extendida la minuta de decreto. 

Se levanto la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 1 9 DE SETIEMBRE DE 1 8 i r . 

Leidas las actas del dia anterior, los señores secretarios presentaron 
la minuta del acuerdo de la sesión precedente sobre la exposición del 
consulado de México , cuya lectura se mandó diferir hasta que hubie
sen acudido todos los señores diputados á la sesión. El Sr. Aznarez pre
sentó su voto particular sobre el mismo asunto en favor de la exposición 
del consulado, para que se agregase á las a c t a s , declarando que fué 
contrario á la resolución acordada por S. M. en todas sus partes , ex
ceptuada la tercera contenida en el dictamen separado del Sr. Gutiér
rez de la Huerta. Suscribieron á este voto los Sres. García Herre
ros y D. José Martínez. 

Continuó la lectura de la exposición hecha por los individuos de la 
junta Central, y concluyó la segunda sección, relativa á los negocios 
diplomáticos. El Sr. Presidente dispuso que se continuase pasado ma
ñana. 

Se procedió á continuar la disensión sobre los arbitrios propuestos 
por el consejo de Regencia, y el informe de la comisión de Hacienda, 
que se insertó á la letra en la sesión del dia i5 . 

Acerca del arbitrio 7 . ° , en que se fixa una contribución sobre to
áoslos impresos , y de la proposición del Sr. D. José Martínez, admi
tida á discusión en la sesión del día 3 del corriente , que alude á esta 
teisma medida; opinó la comisión que este arbitrio , sobre ser de cortí
simo producto , era perjudicial á la ilustración que se ha deseado por 
inedia de la libertad de la imprenta, y acaso gravoso al erario, que 
debería pagar muchos oficiales encargados de poner el sello en los im
presos. 

EJ Sr. Villanueva : ,,Prescindo del bueno 6 mal uso que pueda ha
cerse de la libertad de la imprenta, y de otras consideraciones que ha
ya sobre esto. Solo me limitaré á hacer presente á V. M. la protección 
que siempre se ha dispensado en España á las letras y á la propaga
ron de sus luces, no imponiendo ó moderando las contribuciones sobre 



fundiciones, papel , y demás materias pertenecientes á la impresión de 
libros. Así me parece que lo que propone el ministro de Hacienda pue
de oponerse á los finps que han tenido la nación y los legisladores to
dos en promover la ilustración general. Antiguamente estaba adoptado 
el sistema de tasar los pliegos , de cuya tasa se daba una certificación-
mas esto ya está abolido , y en lugar de ello se establecieron leyes de
clarando libres de todo derecho los utensilios necesarios del arte tipo
gráfica. Si V-M. ahora gravara este medio de propagar la literatura 
seria volver atrás, y destruir de alguna manera la libertad de la im
prenta que ha sancionado para promover la ilustración. Así repruebo 
lo que propone el ministro en* su memoria, y apruebo lo que dice la 
comisión." 

El Sr. D. José Martínez : „Señor , en una de las primeras memo
rias que presentó á V. M. el ministro de Hacienda , estableció que ne
cesitábamos para cubrir los gastos del año presente de mil doscientos 
millones de reales; y por otras memorias posteriores está asegurado 
V . M. de que la contribución extraordinaria de guerra con las demás 
ordinarias apenas bastará para cubrir la mitad ó la tercera parte de 
las necesidades , según el estado de las cosas ; y convencido V. M. de 
la necesidad de adoptar otros medios para cubrir este déficit, exhortó, 
no solo á los señores diputados á que propusieran aibitrios, como 1¿>S 
han propuesto , sino que ha prevenido al consejo de Regencia que ex
pusiera los que tuviera por convenientes. Este ha establecido una jun
ta para este fin, cuyo resultado ha sido proponer los arbitrios de que 
tratamos. Por consiguiente no parece justa la insinuación que se hizo 
por uno de los señores de la comisión , que extrañaba se propusiesen 
medidas aisladas , hasta concluir con la expresión de que quando no bas
tara la contribución de guerra , se aumentara. Señor, el encargado del 
ministerio de Hacienda presenta la contribución de diez y seis maravedís 
por pliego, que á mí me parece suma excesiva por mas que la vaya re
duciendo según el número de pliegos que contenga la obra. En mi pro
posición-, decia yo , y lo decía con desconfianza.,.que la quota fuese un 
quartillo de vellón , ó menos si pareciese á V. M. La designación de 
esta cantidad quise yo que V. M. la fixara , ya que como autor de la 
proposición no me pareció regular dexarla de insinuar. Mi proposición 
se extiende también á las letras de cambio , pólizas de seguros, y car
gamento , y en ella dixe que me parecía podia ponerse un medio , o 
quando menos un quarto por ciento , ó lo que pareciese , aunque siem
pre lo hice con desconfianza , y sujeto á la decisión de V. M. fero he 
tenido la desgracia de haber tropezado con los periódicos , y de que 
en el Redactor general se equivocase mi proposición , diciendo que yo 
habia propuesto un quatro por ciento , que cierto era necesario que yo 
estuviera fuera de mí. También dice que yo proponía á lo menos un 
quartillo de vellón sobre los impresos , quando propuse que fuese ésto, 
ó menos si parecía á V. M. Mas es que á estas equivocaciones se ana
dió la siguiente censura irónica de mi propuesta :. protección a 
imprenta , auxilio al comercio, hallazgo para propagar las luces, 
y medio excelente para activar el giro mercantil. Señor, yo no se 
si esto bastará para que V. M. desestime el proyecto, n i , si es jns °> 
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que se ridiculice la proposición de uno , que como ciudadano y como 
diputado , hace lo que debe proponiendo lo que sus luces alcanzan. 

Viniendo ahora al informe de la comisión , veo que no le parece 
admisible el impuesto sobre impresos , ni tampoco el de las letras de 
cambio , porque aquel ataca la libertad de la imprenta, y este la del 
comercio. Yo quisiera que la comisión fne señalase un arbitrio que dexa 
de atacar á unos ó á otros ; porque exigir contribuciones sin atacar á al
guno es imposible. Y supuesto que V. M. quiere que se excogiten me
dios ó arbitrios , quisiera que la comisión propusiera otros que puedan 
surtir mejor efecto que los indicados ; y yo me daría por satisfecho. 
Entre tanto aseguro á V- M. que si llegase á adoptar el impuesto sobre 
los impresos, sería un ramo productivo que aliviara mucho las cargas 
del estado : sea un quarto , un medio , ó lo que V. M. guste. 

, ,Lo que á mí me admira es que se tenga este arbitrio por nuevo y 
desconocido , quando el que lo ha propuesto no ha hecho mas que co
piar lo que ha hallado establecido en otras grandes naciones. La Ingla
terra está cobrando estos mismos derechos, y otros que no he tenido 
conveniente proponer; pues los exige hasta de los vales y pagares pri
vados , y esto es tan cierto como que tengo en mi poder ciertas cuen
tas , en cuyos documentos puede ver V. M. que está establecido el de
recho de la bolla , ó sello sobre los vales ó pagares , letras de cambio 
y pólizas. Pues , Señor, si esto sucede allí donde no hay apuros, ¿que 
extraño será que V . M. adopte estos arbitrios para llegar en parte á 
cubrir sus mas precisas obligaciones ? Si allí donde no solo hay fuer
za para sostenerse , sino para sostener á otras potenciase,, se establecen 
estos arbitrios; ¿por qué lo rehusaremos nosotros ? Por consiguiente mi 
opinión es que V. M. debe adoptar uno y otro medio , estableciendo la 
cantidad que le parezca. Repito, Señor , que he creido ser de mi obli
gación el proponerlo , y también el hacer presente que el medio que 
insinuó la comisión de que si acaso no bastaba la contribución extraor
dinaria se aumentase, lo tengo por irregular y sumamente irregular; 
porque entonces todo recae sobre los infelices que han derramado su san
gre , y no tienen que llevar á la boca/ ' 

El Sr. Dou : „No se duda , como ha dicho el señor preopinante, 
que toda contribución ha de incomodar siempre á uno ú á otro , ó ha 
de atacar alguna parte de la república ; pero por lo mismo se dice qae 
no debe atacar á las partes mas privilegiadas: las letras y el comercio 
son las que merecen y han merecido siempre la mayor protección: 
¿ como pues gravaremos á ambas ? No se duda que en otros estados se 
cargan contribuciones á impresos y letras de cambio ; pero en ellos está 
mucho mas adelantada la industria en impresos y giro que en España. Fue
ra de esto el mismo señor preopinante dice que es un exceso el gravamen 
de diez y seis maravedís por pliego; debe, pues, no dexarse. Se trata de 
quafro maravedis por pliego, de uno, de quartillo, y de medio de Uno po-
ciento:todo esto prueba que, en concepto de los señores preopinantes , ha 
derebaxarse muchísimo el impuesto; y en esta suposición, con la del es
tado del reyao , es claro que rendiría poco producto. Debe rebaxarse ader 
mas el gasto de la colectación del impuesto; es necesatio hacer sello ; te
ner empleados para señalar ó asegurar que no se despachen impresos, que 



no hayan contribuido con lo que corresponda. Por otra parte esta es
pecie de contribución grava y suele incomodar mucho. 

„Todo esto ha tenido presente la comisión para dar su dictamen, sin 
que desapruebe el zelo y buena intención con que se propone el indica
do proyecto y otros de semejante naturaleza." 

El Sr. Arguelles : „Ademas de lo que se ha dicho por el señor pre
opinante , me parece que no sé ha considerado que la imprenta, en el esta
do actual, debe mirarse como un nuevo ramo de industria , y que los que 
hayan empleado sus caudales en comprar imprentas y quantos útiles se ne
cesitan , se van á ver embarazados con este nuevo impuesto , que ademas 
de ser tan poco productiva á la nación, va á perjudicar á los propietarios 
de dichas imprentas, y retraerá á muchos de los que en adelante qui
sieran dedicarse á. este objeto. La imprenta por falta de libertad hasta 
ahora ha estado muy pobre, porque eran muy pocos los que emplea
ban sus caudales en este ramo • ahora ya la tiene: imponerle en este 
estado una quota tan terrible , muy superior en proporción á los demás 
ramos de industria, pues seria de un treinta por ciento ó mas ; esto 
propiamente seria gravar en un principio los nuevos establecimientos, 
eosu de que se guarda bien todo Gobierno , antes bien quiere que flo
rezcan. Con que si apenas nace este establecimiento , ya se le amenaza 
con la contribución que se ha indicado , yo creo que se hará inútil es
ta libertad de imprenta que se ha concedido. Sin embargo , si se creye
se que podia aumentar el ingreso del numerario , podia pasar ; pero co
mo ha dicho muy bien el Sr. Dou es una cosa pequeña y de cortísima 
producto/' 

El Sr. Polo : Tínicamente añadiré á las reflexiones que se han he
cho , que en la graduación de la contribución sobre los impresos que 
hace el ministro, se ve que recarga mas á los folletos y papeles cortos, 
con proporción á los grandes. De aquí resultará que estos recargados 
han de cesar , poique han de tener muy poca venta , y vendrá á ser 
el proyecto un gravamen del erario , porque con el producto de los 
pocos que se publiquen , apenas habrá para pagar los empleados que se 
han de establecer. Yo" prescindo de la necesidad de fomentar la libertad 
de la imprenta , y de si los papeles que se impriman son buenos ó ma
los : los buenos se deben fomentar , y los perjudiciales ellos mismos de 
suyo se destruirán. Pero , Señor , proponer un impuesto sobre las obras 
que pasen de veinte pliegos , la comisión no lo ha creído útil ni conve
niente adoptarlo. Es sabido que quando en Madrid se recargó la entra
da de los libros extrangeros, no hubo uno que no lo creyese contraria 
al fomento de la instrucción del rey no. Pues si en aquel tiempo en que 
se tenia interés en que no se propagasen las luces se sintió esta provi
dencia , ¿ no hemos de tener por perjudicial ahora la contribución de 
las obras grandes, que aunque por desgracia no se publican en el día, 
deben fomentarse para la instrucción de la juventud ? Por tanto creyó la 
comisión que esto era oponerse á los deseos de V . M. de que se ex
tienda la ilustración pública. En quanto á las letras de cambio, segu
ros &c . , la comisión no ha dudado que este es un arbitrio conocido, 
nsado en las naciones cultas para el aumento del erario ; pero también 
es necesario considerar el sistema T 1 0 dichas naciones tienen adoptad» 



e n la admíitrstracíoíi de rentas , y si sus contribuciones son directas o 
indirectas. Sobre todo , prescindiend® de esta qüestion , es preciso ob
servar la situación de nuestro comercio y los gravámenes que tiene som
bre s í , no solo por las contribuciones , sino por el entorpecimiento de 
nuestras comunicaciones y marina , de que nacen dilaciones y estadías, 
esperando que salgan barcos que convoyen &c. Ademas el comercio que 
se hace en España la mayor parte es de confianza y amistad ; es poco 
el giro de letras de especulación; las mas están dirigidas par la buena 
fe ; y si se establece esta contribución , estas letras se convertirán en 
cartas órdenes.... Así que , la comisión ha creído que el arbitrio de-que 
se trata atacaría el fomento del comercio y la libertad de la imprenta, 
sobre ser de cortísima entidad su producto/' 

El Sr. Morales Gallega:Señor, V. M. está convencido hasta el 
extremo de que no puede llevar adelante sus designios , y que no tiene 
absolutamente con que mantener los exércitos , ni acudir á tantas aten
ciones como tiene sobre sí. l ío ha quedado que hacer á V. M. para 
subvenir á tantas necesidades; V. M. ha excitado á todos l.osindividuos 
del Congreso y al consejo de Regencia: este ha establecido una junta 
para el objeto; y lo que yo observo es que quando viene aquí un pro
yecto , todo se vuelve disputas. Con que renunciemos á todo si hemos 
de cuidar tanto de los intereses de los particulares. Yo veo que nada de 
esto se hace con los labradores. Veo que apenas hay uno de estos qué ten
ga que comer , y de ellos nadie se acuerda , nada se uiee j y quando se 
trata de una contribución sobre lo que versa la qüestion, al instante se 
dice : ,.perjudica al comercio , perjudica á la libertad de la imprenta." 
Yo bien me conformaría con esto; pero veo que no se proponen otios 
medios , y que vamos á perecer de necesidad; y si no se encuentra otro 
arbitrio que este , es preciso llevarle adelante con el menor gravamen 
posible. ¿ Parece mucho quatro ? Pónganse dos: ¿ es mucho ? Póngase 
uno ó medio; pues de estos pocos resultará algo , y si no jamas tendre
mos nada. c c • 

El Sr. Garoz : „ Señor , poco tengo que añadir á lo que tan opor
tunamente acaba de decir el Sr. Morales Gallego; sin embargo, diré l£-
qué entiendo debe servir de norma para la decisión de este asunto. Es 
Verdad que la ley de la libertad de la imprenta mas moderada , es muy 
recomendable y út i l , y de esto no creo duda nadie; pero no porque la 
política dicte se atienda á este nuevo establecimiento., hemos de ante
ponerla á la de la necesidad que tenemos de atender como primaria á la 
salvación de la patria, que en mi concepto es el primer deber de V. M.; 
y entendiendo yo , y aun V. M. y la nación toda , que se lograría si hu
biese veinte millones de pesos para organizar poderosos exércitos, no me 
parece justo que omitamos proporcionarlos. No dudo que por algunos de 
los señores se me dirá que esta imposición es mezquina , y que no puer 
£ e facilitarlos ;. mas yo diré lo que dice el refrán , que muchos peco» 
hacen un mucho , ó que sobre un huebo pone la gallina ; y si por mira.p 
*1 fomento de la imprenta por una razón política, omitimos atender á 
^te y demás impuestos por la de la necesidad , y desaprobamos lo» 
arbitrios que por orden de V. M. se nos proponen, y no proporciona
dos ios «jas necesitamos, será lo misnio: que renunciar í nuestra^ l¿bex*-



tad y adaptar la esclavitud. As í , pues , entiendo que no debiendo im, 
ponerse tanto como se propone , por ser excesiva la cantidad, podría irn 
ponerse la de sesenta reales en cada resma que se imprima , que es mo
derada , y viene á ser lo mismo que el quarto en pliego en las obras q U e 

no sean voluminosas , que ha propuesto el Sr. Martínez ; este es mi 
dictamen/* 

Declarado suficientemente disentido el asunto , quedó desechado por 
Votación el dictamen de la comisión • y en sa conseqüencia , después 
de varias contestaciones, se resolvió ; primero, que fe imponga una con
tribución sobre los impresos: segundo , que sea de quatro maravedís por 
pliego ; y tercero , queden libres de esta contribución los escritos qrw 
pasen de veinte pliegos. 

Sobre el artículo o.° , en que se propone un impuesto á los ahani-
eos nacionales y extrangeros, opinó la comisión de Hacienda que seria 
injusto gravar á los primeros, y muy justo cargar dos reales sobre ca
da uno de los segundos. Las,Cortes se conformaron con este dictamen. 

También quedó aprobado el informe de la misma comisión, sobre 
el arbitrio IQ.° , relativo al aumento de derechos de entrada á los gé
neros ultramarinos y extrangeros; es á saber: que se pida informe ala 
Regencia para qu» combinando el aumento que puede producir este ar
bitrio con los desfalcos que resultarán del mayor progreso del contra
bando , proponga á las Cortes lo que tenga por conveniente. 

Se mandó unirá las actas el voto de los Sres. Maniáu, Uria y Fon* 
cerrada , en que declaran que fueron de dictamen centrario á lo de
terminado en el dia de ayer sobre que se archive el papel que se dice 
ser del consulado de México , y que se conformaron con el dictamen da 
la comisión. 

Se leyó la minuta del acuerdo tomado en la sesión de ayer sobre el 
mismo asunto , que es como sigue: 

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias dé la representa
ción que se dice ser del consulado de México, fecha 27 de mayo de es
te año , leída en la sesión pública de 1,6 de setiembre , declaran : Que 
la lectura de dicho papel ha causado justa indignación en el paternal co
razón de S. M- •• que la diputación americana quedará persuadida de que 
los esfuerzos del odio y de la intriga jamas podrán turbar los sentimien
tos de tierna afición que profesa S. M. á la España ultramarina , y su 
deseo siempre constante de promover la prosperidad de aquella preciosa 
parte de la monarquía, así como aprecia y distingue el zelo patriótico 
de todos y cada uno de sus diputados. Y en su conseqüencia han acor
dado : que se cierre , selle y archive dicha representación, y q u e n 0 

pueda volverse á abrir sin mandato de las Cortes/*-

El Sr. Uria : „ Pido que se lea la primera parte de la proposición 
presentada por la comisión.*? 

El Sr. Morales Duarez : „ Debo decir mas que no sabe el Sr. Tina, 
que hay un reclamo general de todq la América sobre esta providencia. 
Las leyes permiten reclamar de qualquiera resolución ; y si esto es res
pecto de un ciudadano particular , mucho mayor lugar tendrá respec ̂  
de todos las que componen la América que traen aquí su represen 
cion/ ' 



El i"/-- Jáuregui: „ L o qae dice el Sr. Morales es muy" cierto: he 
firmado esa representación con todos los demás americanos. Mi corazón 
se llenó de amargura desde el dia que se leyó este papel. No estuve en 
aquella sesión ; pero desde que lo leí con motivo de asistir á la comi-
sioi para que V. M. me nombró, Confieso que me bailo en un trastor
no físico y moral. V . M. oirá una reclamación enérgica , pero muy re
verente , que no solo haga manifiesto el desempeño de nuestra obliga
ción , sino que ponga también á cubierto nuestras personas quando vol
vamos á nuestras provincias." 

Leida entonces la proposición pedida por el Sr. Uria, advirtió es
te que en la minuta del acuerdo á la palabra indignación se habia 
substituido la de desagrado. El Sr. Arguelles, apoyó que se rectifi
case esta equivocación; porque efectivamente el Congreso habia oido 
la representación del consulado con indignación.... También advirtió el 
Sr. Morales Duarez que dicha exposición se atribuia á acaloramiento, 
debiéndose llamar falsa , escandalosa y execrable. Contestó el Sr. Pre
sidente que los señores americanos podían estar bien persuadidos de la 
delicadeza del Congreso , que mandó diferir la lectura de estos pápele* 
hasta que hubiesen venido los señores americanos. Repusieron los se
ñores Morales y Jáuregui que si los señores americanos no habían 
acudido á la primera hora de la sesión, era por estar ocupados en e x 
tender un escrito qae contenia cosas mny útiles no solo á la América, 
sino también á España. 

Reclamado el orden, se procedió á leer la exposición de dichos se
ñores presentada por el Sr. Ostolaza, para cuya resolución señaló el 
Sr. Presidente el dia de mañana. 

Preguntando en seguida el señor Secretario si se aprobaba la mi
nuta del acuerdo ya leida , muchos señores diputados dixeron que era 
superflua la votación. 

El Sr. Uria : , , Yo echo aquí de menos lo mas principal, que es la 
calificación del papel. Por esto exigía yo que V. M. declarase si á su 
juicio este papel es falso, si es calumnioso ó no. Me acuerdo que quan
do se trató en este Congreso de la Carta supuesta del Sr. Pérez que pu
blicó en Londres el Español, fué grande la indignación de algunos se 
ñores diputados , recordando la injusticia con que hablaba de la penín
sula , desacreditando sus generales, su Gobierno, y hasta V. M. mismo, 
y aun se pidió que el autor de aquel periódico fuese proscrito , y se bor
rase su nombre del catálogo de los españoles. Coteje V. M . el papel 
que se dice, y yo no creo que sea del consulado de México, con el Es
pañol , y vea la diferencia que hay entre uno y otro , y entre calumniar 
á un diputado solo, ó á todos los que representan la América, y si se es
tá en el caso de manifestar con mayor extensión el enojo debido contra 
sus autores , que así desacreditan á las Américas." 

Procedióse entonces á la votación sobre la minuta, y las Cor
tes enteradas de su contenido, manifestaron estar conforme con lo resuelto. 

El Sr. García Herreros : „ Si este asunto no fuese tan delicado co
mo quisquilloso, desdeIwgo me retiraría de este puesto al ver la des
confianza que se tiene de los secretarios de V. M. Poner á votación una 
minuta de la secretaría, es el mayor bochorno que se puede sufrir. Repi-
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to que rae retiraría ; pero no lo hago por Jar exemplo de lo que se de
be sufrir en obsequio de la unión y buena armonía que debe revm en este Congreso." 

Se levantó la sesión 

SESIÓN D E L DIA 20 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

J^e leyó un oficio del ministro interino de Hacienda de España , en que 
pedia sé dignase S. M. señalarle la hora en que debería presentarse al 
dia siguiente para informarle en sesión pública de los asuntos relativos 
al ramo de su cargo , según así lo había dispuesto el consejo de Regen
cia. Quedó señalada la hora de las doce de dicho dia. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios un oficio del ministro de 
la Guerra, en que de orden del consejo de Regencia, y en cumpli
miento de la resolución del Congreso1 de Zo de junio, daba cuenta de qoe 
el soldado de húsares de León Tiburcio Alvarez , muerto por los fran
ceses después de la rendición de Astorga, ha dexado madre y herma
nos , uno de ios quales es capellán , recomendado por el general en ge-
fe. del sexto exército al obispo de aquella diócesi, según se lo avisa di
cho general. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia quedaron enteradas las Cor
tes de haberse dado cumplimiento á la soberana resolución del 5 de 
este mes relativa á que el consejo de Peegencia previniese á los edito
res del redactor general que fuesen mas exactos en todo quanto diga 
velación con los acuerdos, de las Cortes y las proposiciones de los seño
res diputados {véase la éesion de dicho dia). 

Sé mandó pasar á la comisión donde obran los antecedentes una re
presentación con varios documentos , remitida por el ministerio de Ha
cienda de España, de D. Pedro Antonio Gamón, administrador déla 
factoría de tabacos de la Habana sobre la resolución del expedieíate de 
D. Rafael Gómez Roubaud. 

El mismo encargado dirigió a l a s Cortes de orden del consejo de 
Regencia la consulta original, por lo qual la comisión de Examen de 
expedientes de empleados fugados/informa á dicho Consejo que IX Pe
dro Nicolás del Val le , ministro del de Hacienda , ha justificado haber
se hecho digno del nombre español por su constante resignación en vi
vir con pobrezi en la Corte, despreciando los ascensos con que le con
vidaba el gobierno intruso; pero que no habiéndose presentado en país 
libre hasta pasado el término prescrito-, ni habiendo hecho en el ocupa
do servicio alguno extraordinario, juzga dicha comisión estar dicho 
Valle comprehendido en el decreto de 4 de julio. Advierte el referido 
encargado en su oficio de remisión qué el consejo de Regencia conside
ra al expresado Valle acreedor á las piedades de S. M. por el motivo 
que justifica de su detención , y por su edad y servicios. -

Pasó este asunto á la comisión de Justicia. 
Por el mismo ministerio quedó enterado el Congreso de que w¡g> 
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que el consejo de Regencia retina varios datos, que poster.ormente á la 
remisión de la memoria y demás documentos relativos á provisiones 
se líafl acumulado para aclarar este ramo, y ponerlo en el verdadero 
punto de arreglo , se evacuará el informe pedido acerca de este punto. 

El encargado del mismo ministerio devolvió á las Cortes de or
den del consejo de Regencia la exposición de la junta superior de 'Ga
licia, en la qual propone que la casa de moneda de cobre de aquella 
provincia fabrique pesos y medios pesos: remitió igualmente otra soli
citud de la mi¿ma junta en que pide se reforme la lista de los empleados 
en dicha casa , con los informes originales del superintendente de la de 
Sevilla establecida en esta plaza, y 'el de D. Luis de Arguedas, visi
tador nombrado de ella; adviniendo que el consejo de Regencia nada 
tiene que añadir á lo referido por el -expresado- superintendente. Se man
dó pasar este expediente á la comisión que entendió en sus anteceden-
tés. 

A la comisión de Eximen de causas se pasaron los estados de las 
pendientes y reos confinados durante los meses de junio y julio últimos 
por la sala del crimen de la audiencia de Galicia y en los juzgados de 
la Corana , Bstanzos, Orense-, Sanabria y Ponferrada J cuyos estados 
remitió eLministró interino de Gracia y Justicia. 

Con arreglo al dictamen de la comilón de Hacienda quedó repro
bado el arbitrio propuesto por el 'Sr. D. José Martínez en su proposi
ción del 3 de este mes ( véase la sesión de aquel dia ) , reducido á que 
se exigías ; un medio, ó quando mmos un quatro por ciento de las l e 
tras de cambio , pólizas de seguro, y de cargamento de mercaderías des
de el valor de mil reales en adelante. 

Se acordó igualmente, á propuesta de la mhma comisión, excitar el zeío 
y actividad del consejo de Regencia sobre el cumplimiento del decreto 
pira la formación y presentación de los presupuestos de gastos de los 
distintos í'arños del estado; -y encargarle que diga lo que Sa ha adelan
tado en este particular, al qual por su importancia dedique todos sus cui
dados , para evacuarlo en el menor tiempo posible. 

Se leyó !a siguiente representación de los,señores diputados de Amé
rica, presentada en la sesión del dia de ayer. 

,, Señor, los infrascritos diputados de América , dirigidos por los 
principios de honor que les son característicos , y por el particular ze -
lo con que miran el de los pueblos que representan, no pueden menos 
que insistir en que las ofensas atroces y calumniosas hechas á toda la 
América en el papel ó itlforme de 2 7 de mayo , que se dice ser del 
consulado de México, no han sido reparadas según corresponde por 
la resolución adoptada por V. M- en la sesión publica de ayer , habién
dose como antes desechado los principales artículos propuestos por la 
comisión encargada de presentar la fórmula de decreto. 

,,Se reprobó el concepto legal y justo que se hace del referido l i 
belo con la primera parte de aquella proposición , que muy equivoca
damente se carcterizó de prólogo : se reprobó también la p; na de dicho 
libelo que nuestras leyes y buenas prácticas establecen en casos de me
nor entidad y de una trascendencia ínfima respecto de la grandeza de la 
presente ; y se rehusó finalmente prevenir laformacion.de un juicio, qu« 
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h justicia y la política exigen indispensablemente contra los que resulten 
autores de tan execrable papel por la seguridad del estado." 

,,Así es la que la América atrozmente vulnerada en el seno mismo 
de V. M . , resulta á los ojos del público que se instruyó de los ante
cedentes, y déla Europa entera que se instruirá prontamente, sin una sa
tisfacción condigna. 

,,No se necesitan pruebas para la calificación del papel. Su lectura 
evidencia que es incendiario, y que promueve la discordia 5 siendo ade
mas un exemplo ó medio fecundo de ultrajar calumniosamente á millo
nes de hombres, y á personas cuya representación concurre á la cons
titución de la soberanía nacional si se adopta el sistema de impunidad. 
El resultado estéril de los debates de la discusión , en que se probó el 
mal carácter y los horribles crímenes que envuelve el libelo , dará cau
sa á los cómplices ó autores á no hacer el aprecio que deben de las sa
nas intenciones del Congreso, y á repetir otra escena semejante, confian
do que sus manifiestos , por atroces que sean , serán condenados al la
cre , de cuyo modo estarán mas precavidos contra las injurias del tiem
po. Y como estos, males no pueden menos de evitarse por un Congreso 
que se distingue por su sabiduría y por su constante deseo del buen or
den, esperan los infrascritos que tomando V . M. en nueva considera
ción este negocio, adoptará una medida, cuya justicia persuada á toda 
la nación y al mundo que las calumnias y agravios vertidos contra la 
América y sus diputados no son un asunto indiferente en el corazón 
paternal de V . M. 

„Concluimos , Señor, rogando á V. M. se sirva considerar que si 
bien nuestro honor individual puede tener parte en esta exposición, su 
principal y ya el único motivo que nos impele es reclamar que se sa
tisfaga en la manera justa y conveniente al buen nombre de la Amé
rica. Somos diputados de las diversas provincias que componen la na
ción en aquel vasto hemisferio, y nuestra deber no solo, sí tam
bién la seguridad de todos y cada uno de nosotros, nos ponen en 
la necesidad de pedirlo á V. M. del modo mas reverente, pero el 
mas enérgico. Cádiz y setiembre ig de l 8 l l . — Vicente Mora
les. — José María Couto.. — Francisco López Lisperguer. — Oc
ia viano Obregon. — Andrés de Llano. — Miguel RieSco*»- Francisco Sa-
lazar. — Andrés de Jáuregui. — Joaquín Fernandez de Ley va. — Anto
nio Larrazabal. — Manuel Rodrigo.-- José Miguel Guridiy Alcocer.— 
Miguel Ramos de Arispe. — José María Gutiérrez de Teram-- José Mi
guel Gordoa.— Antonio Zuazo. — Florencio Castillo,--Máximo Mal-
donado. — Francisco Fernandez Munilla.— Esteban de Palacios.. — An
drés Sabariego.. — Blas Ostolaza. — El Marques de Si. Felipe y Santia
go.— Ramón Feliu. — José Ignacio. Avila.'— José Antonio López de la 
Plata. — Manuel de Llano.--Ranjon Power.—Miguel González y Lasti-
ri. — José Joaquín Ortiz. — José de Uria. - - Fermín de Clemente. — ® i 0 ' 
nísio Inca Yupangui. — El Conde de Puñonrostro.--Francisco More--
jon. ~ Luis de Velasco.-- Salvador Samartin..*' 

Concluida.su lectura , dixo , 
El Sr. Presidente: „ V, M. esta sobradamente persuadido de la de

licadeza de este asunto para no entrar en una discusión que serta odio-
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sa, ¿ igualmente lo está de los sentimientos de los americanos iguales en 
todo á los europeos. V . M. tomó ayer la providencia que le pareció mas 
oportuna, y las circunstancias de la patria exigen que echemos una losa 
sepulcral sobre un asunto que nos ha llenado de aflicción y amargura; 
y ya que V. M. se dignó ponerme en este lugar, debo pedir entrañable
mente que no entremos en una discusión, que no ha de producir sino 
disgustos. Los mismos señores americanos, que conocen las intenciones 
benéficas de V. M. y los males de la patria , se persuadirán de la impor
tancia da la proposición que voy á hacer. Yo quisiera que acerca de es 
ta representación de los señores americanos, se obrase con la prudencia 
con que ha procedido el Congreso en el punto principal. La salvación 
de la patria, su zelo y el amor á la metrópoli, ha traído á los señores 
americanos de tierras tan lejanas; no olvidemos, pues, este objeto, el 
principal de nuestra reunión. Así pido á V. M. se sirva resolver si ha
lagar ó no á deliberar sobre este asunto." 

El Sr. Morales Daarez : „T>ebo decir á V. M. dos palabras en 
contestación al prudente discurso del Sr. Presidente. Todos los ameri
canos que estamos presentes, deseamos la unión y fraternidad, y esta
mos acordes en la idea j ~ pero el caso está en acertar los medios para lo
grarla. Muchos han creído que la resolución de V. M. no es sufisiente 
para conseguir esta concordia , por cuyo, motivo nosotros hemos inter
puesto esa reclamación , la qual teniendo por objeto la defensa de nues
tras personas y nuestro honor, la creemos digna de la atención de V. M . " 

Él Sr. Jáuregui: Yo , Señor , seria el primero que pediría á V. M. 
que este asunto se cortase enteramente si se hubiese visto en sesión s e 
creta ; pero ya que en el seno de las Cortes, y delante del público se 
ha. atropellado nuestro honor , ya qué el mal está hecho , es precisp re
pararlo. Por estas razones , que las he tenido presentes quando he fir
mado la representación , insisto en ella, pues creo que la medida que 
se ha tomado no es bastante para lograr los fines que V. M. se ha pro
puesto. Yo á lo menos en nombre de la provincia que represento , p i 
do á V. M. una providencia mas eficaz y enérgica, pues aunque mi áni
mo se calmará , acaso la América no se satisfará con lo acordado. Y 
así para cumplir con mi deber, pido á lo menos que se inserte este pa
pel en el diario, para que conste públicamente nuestra reclamación." 

Se resolvió, que no habia lugar á deliberar acerca de dicha recla
mación. 

Habiéndose preguntado si se insertaría en el diario de Cortes, d i -
Xo el Sr. Caneja:' „ Esto no es costumbre/' 

El Sr» Morales Duarez : „ Si se trata de obscurecer este recurso, 
y clamores de los diputados , el paso es inútil,, pues hay un mil de 
hombres que saben hablar y escribir y lo han presenciado. Hay ameri
canos también que saben sentir, y sobre todo los diputados estamos obli
gados á hacer patente á nuestras provincias este hecho :: por lo mismo 

"conviene que se publiquen todos los incidentes de este punto." 
El Sr. Cisneros.: „ Si esto se publica en. el diario, pido que se aña

da que yo tenia pedida la palabra." 
Se resolvió que se insertase dicha representación en el diario de 

Cortes. 



F.l Sr. Aznarez: Tenia pedida la palabra , y no la renuncio c e 

El Sr. Presidenta : , , Y a no se habla mas de este asunto." 
El Sr, Aznarez: „ Yo no puedo callar sin hacer traycion á mi r>a-

dtria. V. M. me manda -callar , lo" hago j pero dexo de ser responsable 
á ' la nación en e*íe particular." 

Se leyó y mandó agregar á las actas el voto.de" los -Sres. Golli 
Martínez- de Tejada y Herrera contrario al impuesto , que se acor
dó en la sesión del dia anterior , sobre los impresos. 

Li jóse un oficio del Sr, secretario^ Cea en que daba cuenta de ha
berse retirado del Congreso el dia anterior con notable indisposición 
y que continúan lo Ja misma , no podia asistir ni desempeñar sus funcio
nes; lo que hacia presente con arreglo á lo que prescribe el reglamen
to , y para que conforme á él dispusiera el Sr. Presidente que ocupase 
su lugar el Vice-secr^tario. 

Dixo el Sr. Presidente que él tomaba á su cargo informarse del es-
lado en que se hallase la indisposición del Sr. Cea ; que esperaba que 
muy en breve podria venir al Congreso á continuar en el desempeño de 
su cargo , y que en el entre tanto siguiesen los tres restantes en la expe
dición de los negocios de la secretaría. 

Se dio cuenta de otro oficio del Sr. secretario Baile , en el qual se 
.quejaba de que un señar diputado (el Sr. liria) hubiese dicho en la 
sesión pública del dia anterior que los señores secretarios habian pro
cedido con malicia en el modo de extender el decreto acerca de la re-
presentarj'oa del consulado de México. 

Leído dicho oíbio , dixo 
El Sr. Presidente: Tenga presente V . M. la delicadeza de este 

asunto' y sigamos el mismo sistema que se ha adoptado con la repre
sentación anterior. Aquí no deseamos mas que la moderación. Así soy 
de dictamen que se diga que V. M. está satisfecho de la legalidad y 
exactitud del Sr. Baile , y quí no há lugar á la renuncia." 

El Sr. Larrazabal: Para mayor satisfacuion del público y del 
Sr. Secretario recuerdo á V. M. que el Sr. ü'ria dixo en sesión secre
ta que estaba' pronto á dar satisfacción pública al Sr. Baile; pero 
como ahora no está aquí lo hago yo presente/' 

Se resolvió que se dixera al Sr. Secretario Baile que S. M. estaba 
satisfecho de su conducta y buen desempeño en el cargo que se le había 
confíalo; y que así por esto , como por lo que habia advertido el ser-
ñor Larrazabal, no le admilia S. M. la renuncia. 

El Sr. Del Monte : „ Señor, sin que se entienda que yo usurpo las 
funciones del Sr, Presidente , que respeto , pida que se continúe la dis
cusión de la cansíitucipu que desgraciadamente se ha suspendido hace 
algunos dias. Pido que con preferencia á todo otro asunto se siga dicha 
discusión por ser la cosa mas urgente." 

Continuó la discusión del artículo $g de la constitución. 
El Sr. Arguelles : „ Antes de entrar en la discusión hago presente 

que se encargó uno de la comisión de dar noticia á V. M.. del voto del 
• Sr. Alonso López. La comisión lo ha meditado detenidamente , y I f i 

ha parecido que los obstáculos é inconvenientes que presenta son gran
jees f q«q ademas pugna coa el sistema adoptado para la representa*-, 
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¿mi nacional. Fueron muy obvias y poderosas las objeciones eme su 
bíciv'.on á la idea; y por último se acordó que so hicieran presentís é 
V. M. las dos razones siguientes: Primera,. que alabando el buen ze
lo del autor, dirigido á conciliar los ánimos de ambos países, señalán
doles igual representación , sin atender á Ja población , no se admita 
su idea por los inconvenientes que luego se tocarán. • Segunda , que la 
razón que da para esa igualdad; á saber: que aumentándose la pobla
ción de ultramar será muy crecida la representación, no hace fuerza, 
pues las Cortes venideras tendrán facultad para Variar la base si les ; , 
parece conveniente. i 

El Sr. Presidente : „ Señor Arguelles V . S. tiene la palabra. 
El Sr. Arguelles: ,,Señor , el artículo que se discute es una conse--

qiiencia del 3 2 . Los señores que han hablado no han hecho mas que 
reproducir lo que se dixo en aquella discusión ; por lo mismo me ceñiré 
á breves reflexiones. Contestaré en globo á las razones que alegó el se
ñor Arispe en la especie de interpelación que me hizo. La publicidad , y 
el modo con que se delibera sobre este punto, asegurarán á la América 
de la justificación con que ha procedido la comisión. Se dice que las' 

-castas están incluidas en el censo general, y que por lo mismo deben' 
constituir parte de la base para la representación nacional. No es el cen-» 
so general el que la comisión ha tomado por base, ó lo que es lo mismo,, 
no es la población total la que sirve de base para esa representación.' 
No hay tampoco la desigualdad que se ha supuesto con respecto á l a 
península , pues ni ano en esta se ha tomado la población absoluta para 
dicha base. No hay todavía un sistema fixo para establecerla, ni hay 
ley alguna, divina ni humana , que prescriba quál deba ser. Las nacio-

. nes mas cultas han variado en este punto , y cada una de ellas ha adop* 
tado la que le ha parecido mas conveniente. Unas han tomado por base 
el número de almas indistintamente , otras la población limitada á cier
tas clases , otras la propiedad territorial. La comisión ha tenido presen
te toda esta variedad de sistemas para adoptar la base que mas le con
venga. Ha creído autorizada á la nación para esto , y la comisión pro
pone la que ha creído mas oportuna, esto e s , la que se funda en losMe-
rechos de ciudad. **• 

,,EI Sr. Pérez de Castro tiene ya manifestado que aquí- se trata solo 
de ciertas clases , esto es , de las familias-ciudadanas , no de todos' 
los habitantes. Se ha dicho también que las castas tenían un derecho 
para ser representadas ; pero en efecto ellas le- están por este medio. 
Quando se discutió el artículo 2 2 se dixo que las castas debían quedar 
excluidas de los derechos políticos, pero gozando de todos los-civiles. 
De hecho, pues, están ya representadas por los diputados da aquellas-
provincias á que pertenecen , aunque no lo estén de derecho. En esto. 
no hay duda. Se han citado las repúblicas de Grecia y Roma ; pero en-
aquellas los esclavos y libertos eran representados por los ciudadanos 
romanos. Las leyes hacían una diferencia muy grande entre ciudadanos 
y libertos; y así imponian á estos la pena de azotes , la de muerte &c: 
que no podían imponer álos ciudadanos. Las leyes políticas se dirigen aJ 
bien estar de los ciudadanos en general, pero no al particular de cada1 

individuo Estos argumentos por consiguiente tienen mas de decía-
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macícn que ríe solidez. Se ha dicho por alguno de los señores «ue I 
comisión acaso habrá puesto el artículo en estos términos temiendo cm* 
la diputación americana exceda en mucho á la europea ; pero no es así 
L a comisión y todo el mundo saben que la población de todos los paí
ses está en razón de la fecundidad y de los medios de subsistencia. El 
clima de América favorece la población , el alimento es mas barato 
y abundante que en la península, pues da casi gratuitamente los co
mestibles que aquí cuestan dinero y trabajo en el cultivo. Y como 
muchos obstáculos se van removiendo por la constitución, resulta que 

dentro de poco la población de América será muy crecida , y por con
siguiente deberá serlo también con el tiempo su diputación admitida esta 
base , si ya no es que las Cortes venideras tengan por conveniente va
riarla. Mas á las castas les queda siempre el derecho de entrar á la cla
se de ciudadanos por la puerta de la virtud y merecimiento; y esta 
puerta admitirá centenares de hombres que no pueden entrar en la pe
nínsula, pues no existen. Si se lee el artículo 3Q con cuidado se verá 
que la comisión dice lo mismo de las castas que de los extrangeros (se 
leyó ) . „He aquí como los extrangeros que pueden venir á España es-
tan excluidos del derecho de ciudadanos, aunque no sus hijos; porque 
nacidos en España serán tenidos por españo'es. Decir que estos serán 
pocos, no es argumentó; porque es menester mirar la cosa en s í , y so
bre todo pueden venir muchos, puede venir una provincia , un reyna 
entero." Repito que este artículo está arreglado al tenor del 2 2 , y 
quantas razones se alegaron entonces para su aprobación deben reprodu
cirse aquí." 

El Sr. Muñoz Torrero: „Poco tengo que decir: sin embargo ha
blaré dos palabras para deshacer alguna equivocación. El Sr. Alcocer 
estableció por máxima inconcusa que el número de los representados de
bía componer la base de la representación ; y de aquí infería que siendo 
todos los americanos españoles, y por consiguiente representados, de
bían todos constituir dicha base. Pero el Sr. Arguelles acaba de escla
recer este punto , y ha dicho que no hay ley alguna que establezca qual 
hkSe ser la base fixa de la representación , si ha de ser con arreglo á 
la Matribución, ó por la población , ó por otros medios. Si se hubiese 
adaptado por base la contribución directa, se diría , según los princi
pios del Sr. Alcocer , que los que no la pagan no deben ser representa
dos , y esto es falso. Luego el que la base de la representación sea la po
blación (hablo dé l a total) no es un principio cierto. Dixo tamben, 
si no me engaño, que es un ente de razón la diferencia de derechos po
líticos y civiles. 5?o hay tal ente de razón. El Sr. Alcocer ha gozado 
de los derechos civiles hasta ahora , pero no de los políticos, pues has
ta ahora no ha tenido parte en la representación nacional. Así no se qne 
argumentos pueden hacerse contra este artículo que no caygan contra 
el 2 2 , que ya V . M . ha tenido á bien sancionar." 

El Sr. Anér-. „E1 último dia en que se discutió este artículo se di
xo que solo podría sostenerse con sutilezas y argumentos metafisicosj 
pero no con razón alguna sólida. Será, Señor, una verdad para los qi|« 
no aciertan á distinguir los derechos políticos de los civiles , que so o 
con sutilezas y abstractas metafísicas podrá sostenerse el artículo con-
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forme se ha presentado por Iá comisión • pero yo , sin embargo de qus 
Á la discwsion se le ha dado an giro que no merecía, trato de probar 
con razones que la comisión ha extendido el artículo con arreglo á lo 
sancionado por V. M. , y que debe aprobarse tal como está sin incurrir 
en las contradicciones que voluntariamente han supuesto los señores pre~ 
opinantes. Por el decreto de i 5 de octubre se sancionó (palabras del 
decreto ) el inconcuso concepto de que los dominios españoles en am
bos hemisferios forman una sola y. misma monarquía, una sola y 
misma nación , y una sola familia; y que por lo mismo los natura
les que sean originarios de dichos dominios europeos ó ultramarinos 
son iguales en. derechos á los de esta península , quedando á cargo de 
las Cortes tratar con oportunidad sobre el número y forma que de
ba tener para lo sucesivo la representación nacional en ambos he
misferios. Por otro decreto de Q de febrero del corriente año se declaró: 
que siendo uno de. los principales derechos de todos los pueblos es
pañoles su competente representación en las Cortes nacionales, la 
de la parte americana de la monarquía española , en todas las que 
en adelante se celebren, sea enteramente igual en el modo y forma 
é la que se establezca en la península , debiéndose fixar en lá cons
titución el arreglo de esta representación nacional sobre las bases 
de la perfecta igualdad, conforme al dicho decreto de i 5 de octu
bre último. Ahora bien, si por el decreto de 1 5 de octubre la igualdad 
de derechos sancionada solamente se entiende con respecto á los natu
rales y originarios de ambos hemisferios, y si por el de g de febrero 
la representación nacional debe fixárse sobre las bases de la perfecta 
igualdad conforme al dicho decreto de 1 5 de octubre, ¿ se podrá de
cir con razón que el artículo que se discute es injusto, y que la comi
sión ha sido inconseqiiente ? ¿ Por ventura la comisión no se ha arre
glado á los dos decretos mencionados que constituyen para nosotros otras 
tantas leyes fundamentales ? ¿ Y se podia la comisión apartar de las re
glas que dichos decretos prescriben ? Léanse can imparcialidad los ar
tículos s 8 y zg, y se verá que la comisión ha presentado en el a8 la 
igualdad en la representación , y en el 29 la base de esta igualdad. En 
quanto á la base, siento que sea la población de los naturales originarios 
de ambos hemisferios , que son los tínicos llamados á la representación. 
¿ Que otra base podia adoptar que fuese mas justa é igual ? Pretender 
ahora que en esta base se incluyan los originarios del África , es pre
tender que se destruyan los dos decretos de i 5 de octubre y g de fe
brero , en los quales únicamente vienen comprehendidos los originarios 
de ambos hemisferios. El Sr. Alcocer ha intentado probar que por esta 
artículo se hace una notable injusticia á los originarios del África do
miciliados en América , y aun añade que envuelve una manifiesta con
tradicción con ©tros artículos anteriores ya probados. S* funda princi
palmente en que habiendo V . M. declarado que son españoles los origi
narios del África , residentes en Amériea, les corresponde, como tales, 
tener parte en la representación nacional, que siendo objeto de 1 * le ' 
yes , deben ser representados , y que es una cosa inconcebible ser es
pañol, y no ser representado. En contestación á estos argumentos no 
puedo prescindir de manifestar, primero : que la declaración de espa-; 
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¿oles , hecha en favor de los originarios del África j no ha podido des» 
truir los decretos en que se les excluyó de la representación nacional 
Segundo : que los originarios del África , aunque no concurran ni di
recta ni indirectamente á la representación nacional, son, sin embargo, 
representados en las Cortes , y son el objeto de las leyes que las mismas 
establecen. Tercero .-que el derecho de representares distinto, del de
recho de ser representado. El primero es un derecho político anexo á 
los ciudadanos, y el segundo es un derecho civil que deben disfrutar to
dos los españoles; porque si el objeto de las Cortes no es otro que el 
de establecer leyes justas que protejan la libertad civil, la propiedad &c., 
y siendo el objeto de estas leyes todos los españoles indistintamente, ¿ se 
podrá decir con razón que los originarios del África, residentes en Amé" 
rica, declarados va españoles , no son representados en las Cortes, aun
que ellos no concurran ni directa ni indirectamente á la formación de 
las mismas , ó á la representación nacional? También podríamos decir 
conforme á los principios de l i r . Alcocer, que las Américas no están re
presentadas en estas Cortes, porque la mayor parte de sus habitantes 
no tuvo parte alguna en el nombramiento de diputados, y sin embargo 
todos los habitantes de la América están representados por los diputa
dos que han concurrido. Ademas si se admitiese la base que insinuó el 
Sr. Creus de que solo se contasen los ciudadanos para la representa-, 
cion nacional, entonces las dos partes de la población , que no habrían 
concurrido ni directa ni indirectamente á tener parte en la representa
ción , ¿ s e podria decir que no eran representados? De ningún modo. 
Lo serian en mi concepto lo mismo que los ciudadanos. Se dice, Señor, 
que los originarios del África-, residentes en América , son el objeto de 
las leyes, y que por lo mismo deben tener parte en la representación 
nacional.. Si este argumento valiese , también los esclavos deberían te
ner parte, porque también son el objeto de la ley. Últimamente se di
ce que á lo.menos para el censo de la población deben contarse. Si se 
accediese á esto, ya tendrían parte en la representación nacional, que es 
lo que se quiso evitar en los decretos de 15 de octubre y 9 de febrero. 
Fundado > pues , en dichos decretos, y en la uniformidad que guarda 
con'ellos el artículo que se discute , no puedo menos de conformarme 
con él en todas sus partes." 

El Sr. Arispe: „Pido qne se lea el decreto que ha citado el se
ñor Anér." 

El Sr. Anér: ,,Hay dos decretos , el de 1 5 de octubre , y el de g 
de febrero 5 y á mas la proposición de los señores americanos del so 
de enero." 

El Sr. Manían : ,,Señor, la opinión que hemos manifestado los di
putados americanos sobre este artículo zg no es solo nuestra, sino de 
los ayuntamientos de lasprovincias que representamos. En la instrucción 
que me dio el mío, conforme á lo mandado, constan los tres artículos 
siguientes: (leyó) También se acordó encargar á KS. procurase quela 
eleccton sucesiva de los diputados en Cór-tes de estos dominios se haga 
en el número correspondiente y proporcionado á su población; lo qne 
suponemos ya asíresuelto, según las noticias públicas que hemos visto 
de haberse tomado en.consideración por\S. M„ este-importante •f>W 
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ío.' Aro lo es menos el variar el método de ta elección, que ha esta
do ahora encomendada por la angustia del tiempo á solo los ayun
tamientos de las capitales , debiendo proceder de la opinión pública 
manifestada por los sufragios de todos los padres de familia y de
más vecinos hábiles. Nada parece mas conforme á la justicia y al 
acierto , que uniformar en quanto sea posible el orden de estas elec
ciones en América al de la Metrópoli: y los obstáculos que puede 
ofrecer la variedad de castas, puede salvarse por las calidades que 
se declaren á los electores de partidos; ó bien sea obligando los pri
meros votos á sufragar precisamente, para que los representen á 
las personas blancas que hayan obtenido en cada villa ó ciudad los 
empleos de alcaldes ordinarios, diputados ó síndicos per sonoros del 
común. Ve V. M. aquí, primero que la opinión de mi ayuntamiento. 
Como la de los demás de América, es que se conceda á aquellas provin
cias el número de diputados correspondiente á su población : segundo, 
que las castas , no solo se consideren como población , sino que tengan 
el voto activo concedido á solo los que se declaran ciudadanos. As í , 
pues, este artículo ao que excluye á las castas del derecho de ser r e 
presentadas, es opuesto á los justos deseos y esperanzas de aquellos habi
tantes. En mi provincia ocurre ademas un gravísimo inconveniente, que 
no puedo dexar de representar á V. M. Su población es de ciento cin
cuenta y quatro mil doscientos ochenta y seis habitantes según el cen
so impreso , la mayor parte de este número es de indios, mestizos y mu
latos, cuyas clases regularmente están mezcladas por su freqüente trato, 
y por la unión que les proporciona el exercicio de casi anas mismas ocu
paciones. Si se llevase á efecto rigurosamente este artículo en la parte 
de que solo se incluyan en el censo los que por ambas líneas sean origi
narios de los dominios españoles, á mas de la dificultad, embarazos 6 
inconvenientes de mucha trascendencia y peligro que produciría esta 
aclaración , creo que apenas quedarían en mi provincia veinte y cinco 
ó treinta mil originarios puros; y previniendo el artículo 3 2 que no l le
gando las poblaciones á treinta y cinco mil no se cuente con ellas , re
sultará que Veracruz y su provincia podrá muy bien quedarse sin repre
sentante en las futuras Cortes, y por consiguiente que en lugar de me
jorar, como solicita, empeorase, y se quedasen sin representación los 
otros tres ayuntamientos déla provincia deXalapa, Drizaba y Córdoba, 
que justamente han solicitado tener cada uno su diputado para las pre
sentes. Creo, S-iñor, que esta sola demostración de ío que puede su
ceder1 á una provincia como la de Veracruz, que no solo merece e l 
mas distinguido lugar en toda la América, sí que también en la penín
sula y en los países extrangeros por su comercio , riquezas y singulares 
circunstancias , debe convencer hasta Ja evidencia de la razón y justicia 
con que los asiericanos rabs hemos opuesto al contenido del referido ar
tículo. Por tanto, y suscribiendo á los demás sólidos fundamentos ex 
plicados enérgicamente por mis compañeros , suplico á V. M. se sirva 
desaprobarlo, y substituir la proposición del Sr. Alonso López, re
ducida á que sea igual el número de representantes de España y de 
América , por ser esto lo mas sencillo , lo mas justo, lo mas con
forme y arreglado á los decretos de V . M. ; y finalmente, por «esta 
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regla , sobre ser fixa y segara, está libre, entre otras Ventajas, de k 
odiosa investigación á que da margsm la disposición de entresacar de l a 

multitud de aquellos habitantes á solo los originarios por ambas líneas 
de los dominios españoles. 

Se leyeron los decretos alegados por el Sr. Anér. Conoluida su lec
tura dixo 

El Sr. Arispe: „Ven V. M. que en ninguno de estes decretos se ha
llan las palabras únicamente, satamente, que tanto ha inculcado' el se* 
ñor Anér , ni otras que indiquen la positiva exclusión do las castas." 

El Sr. Anér : ,,Que se lea la proposición de los señores americanos 
del SO de enero." 
B, El Sr. Arispe : ,,Las\proposSeiones no son decretos/ 6 

Se leyó dicha proposición ;y en seguida dixo 
El Sr. Arispe: ,,Tampoco aquí hay nada que indique lo que el ¿e« 

iñor Anér pretende/' 
El Sr. Gordoa : „ Creía yo que para dar lugar en este artículo i 

los que traen su origen de África, podría reducirse á estas breves palabras: 
esta base es la población compuesta de los españoles de ambos hernis* 
ferias. Señor , tengan siquiera aquellos españoles humildes, reverentes 
subditos de V. M . , el consuelo y dulce satisfacción de verse compre-
¿endidos en este artículo , y ya que V. M. ha decretado solemnemente 
m exclusión del número de los ciudadanos, sin abrirles otro camino, 
para que puedan algún dia aspirar al goce de tan preciosos derechos, 
que- el estrecho del merecimiento y la virtud , ó el dificil y embarazo
so de calificados servicios , entiendan á lo menos , que comprehendidos 
en este artículo , podrán sus representantes promover del mejor modo 
posible quanto sea de una justa conducencia á proporcionarles esas ar
duas indispensables qualidades. Esto me parece tanto mas debida , quan
to es mas conforme al espíritu y leyes de toda sociedad perfecta y bien 
organizada. Examínese sino el origen de la sociedad humana , ó su for
mación primordial y sus progresos, y se verá que el hombre, individuo, 
del género humano , siguiendo el destino de este , apareció en el munda 
juntamente con la sociedad. El es corporal y espiritualmente sociable, y 
«onoce por instinto y por reflexión que pertenece por su naturaleza ente
ramente á la sociedad. Así es que leemos en la historia sagrada que no 
era bacno que estuviese solo el hombre criado , y que Dios por lo mis
mo le dio muy luego compañía , para que prestándose mutuamente au
xilios, beneficios y socorros ea sus necesidades, formasen una sociedad, 
que aunque doméstica, debió ser , y fué en efecto el fundamento expro
piar , ó modelo de las futuras sociedades políticas. Aumentándose des
pués progresivamente sus hijos y los de estos , el continuo trato por mo
tivo del comercio necesario despertó entre ellos las diversas pasio-
aes 'de ambición , envidia , orgullo y otras innumerables , que no cor
regidas por alguna ley ó fuerza-, hubieron por fin de producir una fatal-
serie de incómodas y tristes conseqüencias : estas, y el deseo de defen
derse de los mas poderosos, y de vivir en paz y en tranquilidad , re-
duxeron poco á poco los corazones ,á unirse en sociedad civil formando 
«Herpes de comunidades separadas,, ó lo que, es lo mismo, cuerpos 
¡políticas de feornires unido.»., 4fin, d* procurarpor medio- d« esta un»» 



. . . f 3 o a ] 
su mayer conveniencia y segundad. Pero esta multitud, que forma una 
sociedad para sus intereses comunes , y que debe obrar siempre da con
cierto , es necesario, en principios de derecho público, que establez
ca con este objeto una autoridad pública , que gobierne y dirija lo 
que cada uno relativamente debe obrar ó executar para el bien de la 
sociedad. A esa autoridad se someten ó sujetan los domiciliados ó veci
nos de una nación por un acto de asociación política ó civil; y si bien el 
exercicio de ella pertenece á aquel ó aquellos en cuyas manos se Ha 
depositado el Gobierno , según se ha constituido en cada nación , el de
recho de todos sobre cada miembro pertenece esencialmente al cuerpo 
político del estado. ¿ Y no es evidente y decidido que este en España 
es la unión de las voluntades de todos los españoles ? Porque aun su
poniendo que no está constituida esta nación, ni de consiguiente in
corporados los que traen su origen de África , al constituirse quieren 
ellos , pues que, son y conocen ser corporal y espiritualm^nte sociables, 
agregarse á esta sociedad , sin que obste al inculcado decreto de i 5 de 
octubre , que ni es constitucional, como que depende su fuerza é in
teligencia de la. constitución á qae se refiere , ni excluye positivamente, 
como era necesario , á los que traen su origen de África , que resultan 
representados y no representados. La primero por lo que ha dicho uno 
de los señores preopinantes; y lo segundo porque si no entran en el cu
po las leyes que se versan respecto de ellos, no demuestran que son 
representados, puesto que también hay leyes, ó se dictan á beneficio 
de los esclavos , y aun en favor de los bosques y los terrenos , que na
die dirá son representados. Es ademas una equivocación patente supo
ner qus en concepto del Sr. Alcocer no están representados; lo están 
no solo en el suyo , sino también en el de todos los diputados de Ame
rica , y aun en el de ellos mismos, que quieren y creen gozar ya este 
derecho social, pues si nuestra elección no fué popular, se hizo no obs
tante por los respectivos ayuntamientos , que nadie ha dudado repre
sentan al pueblo ifiismo ; y si así no fuese , probaria esto igualmente que 
ni aun los declarados ya ciudadanos españoles en América serian por 
esta ve.i representados , como quiera que Utuipoco ellos concurrieron é 
influyeron en nuestra elección.. Señor, no dude V..M. que en Nneva-
Kspaña , lo qjue igualmente supongo por identidad de razón en la otra 
América., todos sus habitantes, y por lo mismo los que traen orí-
gen de África., concibieron , y están persuadidos que veníamos con la 
calidad de diputados á promover su mayor bien , sus derechos y justos 
intereses. Yo podría , concretándome á los originarios de África , ex 
poner á. V. M. las obligantes tiernísiroas pruebas que me dieron.estos 
en algunos pueblos de mi provincia , y son garantes de qiíanto llevo 
dicho.... Pero prescindiendo' ahora de casos y hechos particulares , ha
blando en general , y para desvanecer la idea que en estos dias se ha 
pretendido dar á V. M. de aquellos reynos , referiré á la letra lo qae 
aexó escrito uno de los mejores vireyes que ha tenido la Nueva-España 
(el segundo conde de-Revillaeigedo), seguu la aclamación universal de es
tos y aquellos reynos , en donde seta inmortal su recomendable y glorio
sa memoria. Este , pues, en la instrucción reservada , que por dispo
sición real debían driXAr los vire-ves á su.s sucesores , ' y que'para, él 
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forma en cada hoja este memorable monumento de su merecida Celebri
dad un volumen de elogios , por ser la prueba mas clara de su rufo, 
tigable aplicación , zelo y posesión de los conocimientos á que se de
be el acierto en el gobierno de aquellos paises , concluyó dicha instruc
ción con este párrafo : „ Deseo á V. E. todas las felicidades, que no 
•dudo merecerán sus esmeros y aciertos en el gobierno de estos reynos 
dignos en realidad de que se mejore lá infeliz situación y atraso en que 
han vivido siglos enteros unos vasallos tan fieles á sus soberanos, tan 
©hedientes á sus gefes, y tan agradecidos á lo que estos hacen en su be
neficio , como irá experimentando V . E. con aquella satisfacción que 
da el obrar bien &c. c £ ¿ Y se dirá.que hablaba el conde precisamente 
del eclesiástico , del comerciante poderoso , del hacendado opulento , y 
demás clases distinguidas del estado? N o , Señor, que hablaba tam-
íbien , y quizá especialmente del impávido minero , que se arroja, por 
•decirlo así, á lo mas profundo dé la tierra , para sacar de sus entrañas la 
sustancia de este mundo , con que florece el estado , y del artesano la
borioso y del humilde labrador , que con el sudor que brota de SH fati
gada frente , cultiva los campos y los fertiliza , cooperando de esta suer
te á la opulencia y prosperidad de la nación. Y si el demente y el fu
rioso ,'. que no tienen existencia política , y ppr lo mismo ni derechos 
de esta especie , tienen parte en la base de la representación; dígnese 
W. M. tomar en consideración que el excluir de ella á tantos españoles 
¡tan útiles, y por tan varios títulos apreciables , podrá aparecer á la faz 
del mundo como una monstruosidad que comprometa la justificación , el 
decoro y sabiduría de V. M. en la expectación de todas las naciones cul
pas, é ilustradas.^ 

Se declaró que este punto estaba suficientemente discutido. Pidió el 
Sr. Larrazabal que siendo este artículo una conseqüencia del 2 2 , fue
se nominal Ja votación , ya que lo había sido la de aquel. Se declaró que 
ia votación se hiciese en la forma ordinaria. Quedó aprobado el referi
do artículo. 

Insistió el Sr. Pasqual en la adición que hahia propuesto en su dic
tamen , la que fixó de nuevo en estos términos : 

Que sin perjuicio de la representación popular que se establezca 
para las Cortes venideras , Se admitan en ellas los representantes 
de las ciudades y villas que en el dia gozan la prerogativa de voto 
&n -Cortes. 

No quedó admitida á discusión. Tampoco se admitió la siguiente, pro
puesta por el Sr. D. Joaquín Martínez. 

Que las ciudades de voto en Cortes tengan representación en las 
Venideras , incluyendo á sus diputados en el número de los que tocan 
á su provincia respectiva según el censo de cada una. 

A R T . 3o. 
Para el cómputo de la población de los dominios europeos servirá 

0I último censo del año 1 7 9 7 hasta que pueda hacerse otro nuevo; 
y se formará el correspondiente para el cómputo de la población ds 
los de ultramar. 

El Sr. -Palatraya; ,> Séfior si se ha de esperar la formación de lo* 
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censos en las provincias ole ultramar , no habrá Cortes en muchos años. 
Yo quisiera que el artículo tuviese alguna adición ; á saber : que en el 
caso de que no estuviese formado el" censo , hubiera una regla fixa para 
Ja elección de diputados. He oido á algún señor americano , cuya ilus
tración en la materia me merece grande concepto , que acaso se tarda
ría un siglo en formar el censo de aquellos paises. Yo desearía saber si 
hay algún censo y a , ó si aquellos cómputos que han servido anterior
mente pueden servir para este caso: de lo contrario se diferirá la cele
bración de las primeras Cói'tes/ f 

El Sr. Arguelles : „ La comisión tuvo en consideración lo que ex
pusieron algunos.diputados de América sobre este particular. En mu
chas partes dé ella no hay un censo arreglado, como el que tenemos en; 
la prmmnrla; sin embargo deberán servir por ahora los cómputos que-
haya, no obstando el qué se haga en adelante un censo mas exácto¿ 
tanto en la península como en ultramar/' 

El Sr. Larrazabal: Señor, este articuló me parece contrario al 28. 
Se ha decretado por aquí 1 que la base para la representación nacional 
es la misma en ambos hemisferios; y por este se supone en la península 
el número de habitantes de que carece , porque después del último cen
so del año de 171)7 con la peste que padecieron las Andalucías, muer.-
tos en la presente guerra, y multitud de emigrados , ha sufrido quando 
menos la falta de un millón de habitantes. Ya veo se dirá que ínterin las 
provincias estén ocupadas por los franceses no puede hacerse nuevo cen
so; pero lo mismo acontece en las de América que están en insurrección;, 
¿por que , pues , se exige en estas nuevo censo? 

„ Por otra parte es imposible que aun en los paises pacíficos de Amé*. 
rica se concluyan estos censos con la distinción y exactitud que supone 
la constitución ni en dos años, no solo por la distancia de una á otra pro
vincia , sino por la que tienen entre sí los pueblos , valles , haciendas-
y otras cortas poblaciones. Así ó no se pod. án formar las primeras Cor
tes , si ha de preceder nuevo censo, ó habrán de formarse con arreglo 
Á los censos últimamente hechos/ 4 

El Sr. Becerra : „ Señor , hice presente á la comisión que al princi
pio de la revolución habia en Galicia un millón y ochocientas mil a l 
mas , sin embargo de que el censo no le da mas que un millón dos
cientas mil ; y yo no creo que' la guerra haya consumido seiscientas 
mil." 

El Sr. Gardillo -. „ Señor , es notoriamente conocido que quando la-
«omisión ha extendido el artículo 3o en los términos en que está conce
bido/no pudo prescindir de las dificiles circunstancias en que se halla 
la península ; circunstancias que no permitiendo enumerar la población 
de cada una de las provincias , han obligado á proponer que para las 
elecciones de los diputados á Cortes sirva de cómputo el censo del 
año de 1 7 9 7 , hasta que pueda hacerse otro nuevo; mas esta declara
ción de ninguna manera debe ser extensiva á aquellas provincias , las 
quales separadas por fortuna del fo.co de la guerra , y libre de sus de
sastres y horribles convulsiones, puedan formalizar, ó hayan formaliza
do un padrón exacto de sus respectivas vecindades; en esta clase se ha-
Üaa puntualmente las islas Canarias,, donde habrá unos quatro años que 
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se tomó tina noticia Individual ele tú población por D\ Francisco Esco
lar , comisionado al efecto , y para Otros objetos no menos interesantes 
por el Gobierno; en cuya inteligencia debiendo reclamar , como recla
mo , el derecho que asiste á mi provincia , de nombrar sus representan
tes á Cortes con arreglo á su efectiva y cierta vecindad, pido que ¿ 
estas palabras: hasta que pueda hacerse otro nuevo., se añídanlas si
guientes : excepto en aquellas provincias donde pueda realizarse, 4 
se haya realizado después de aquellaJecha." 

El Sr. Maniau : , , Con arreglo á lo que ha dicho el Sr. Arguelles, 
pido que en logar de la última cláusula del artículo se sustituya esta 
otra: sirviendo entre tanto los censos mas auténticos que haya últi~ 
mámente formados." 

El Sr. Oliveros': „ I i a comisión no tendrá dificultad en acceder á la 
adición ó corrección propuesta por el Sr. Maniau." 

El Sr. Aréstegui: „Pero es menester advertir que aunque hay pro
vincias que tienen formado su censo, otras habrá qne tío le tengan ; y 
en tal caso ¿ que es lo que se ha da hacer ? " 

Se aprobó la primera parte del artículo , sustituyendo en lugar de 
la última, la adición propuesta por el Sr. Maniau.'? . 

Insistió el Sr. Gardillo en su adición. 
Observó el Sr. Del Monte que de aprobarse ella resultarla el incon

veniente de que la provincia de Canarias estarla completamente repre
sentada , no estándolo la península ni las Américas por la inexactitud de 
sus censos mucho menores al verdadero número de su poblasion res
pectiva. 

El Sr. Gardillo : Señar, no niego ni pongo en duda que en el etnto 
del año de 1 7 9 7 se halla rebaxado á los dominios europeos españoles la 
«parta parte de su población ; pero asta desgracia , si se quiere llamar 
a s í , no debe privar á las Canarias da las ventajas que le proporciona su 
situación topagráfica , y del bien que pueda resultarle del estado esta
dístico formado últimamente por el comisionado regio, y del derecho 
reconocido y sancionado por el Congreso. V . M. acaba de acordar que 
la base de la. representación nacional es la población compuesta de Jos 
.naturales que por ambas líneas son originarios de los dominios españo
les ; ,en seguida no me desdeño asegurar aprobará V . ÜL que por cada 
setenta mil almas habrá un diputado en Cértes, según lo propone la 
comisión; de consiguiente, constando con certeza la población de las 
Islas Canarias, podrán nombrar tantos diputados á Cortes, quantos le 
correspondan, contando setenta mil almas por cada uno, séanse los que 
se fueren los defectos é inexactitudes que comprehenda el censo del año 
de 1797 respecte dé las provincias españolas. Así que, usando del dere
cho que me asiste como diputado p cumpliendo con mi representación,' 
pido á V . M. declare si hay ó no lugar á la adición que tengo ra-, 
dicada." 

Ifo quedó admitida. 

Por cada setenta mil almas de lé, poUacim compuesta, com 
queda dicho en el artículo 2 9 , habrá un diputado de Cortes. ¿ 

v E l Sr. Borrull: „ N o permite el bien del estado que se coS»F»a» 
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gan las Cortes de un excesivo número de diputados: la gran multitud 
de los mismos ocasiona muchas dilaciones en los negocios que han de 
tratarse. Suelen aquellos ser diferentes en el carácter, en los principios 
y en las opiniones; sigue cada uno las suyas, y procura sostenerlas; lo 
qual da motivo para que se alarguen demasiado las discusiones , y se 
empleen mucho mas tiempo del que se necesita para la determinación 
de los asuntos. Estos perjuicios se experimentaban en el siglo xrv en 
las Cortes de Castilla, y así en las que se celebraron en Alcalá de He
nares en el año de i 34o se acordó reducir al número de diez y siete 
el de las ciudades y villas que habian de tener voto en las mismas. 
Consta por sus actas; y manifiesta también el historiador Ferreras haber
lo execntado , á fin de evitar la gran confusión y atraso que causaba 
la multitud de votos. Cotéjense aquellas antiguas Cortes con las de 
estos tiempos , y se descubrirá quanto mayores inconvenientes han de 
ofrecerse ahora por los muchos negocios, que después de haberse ex
tendido tanto la monarquía se han de presentar á la decisión del 
Congreso ; y querer que se nombre un diputado por cada satenta mil 
almas de población, según lo qual corresponderían á la península cien
to quarenta ó ciento cincuenta diputados , y añadiéndose los de los 
dominios ultramarinos , vendrían á ser cerca de trescientos. Confieso 
que en otros estados se reúnen mas ; pero sé también que algunos es
critores juiciosos declaman contra ello. V. M. conoce las muchas di
ficultades y dilaciones que ocurren actualmente para resolver aun a l 
gunos puntos que no son de la mayor entidad, siendo así que solo nos 
juntamos unos ciento setenta diputados, ¿que sucederá, pues, reunién
dose trescientos ?j 

,, Hay también otra razón especial para evitarlo , y es el gravamen 
que ha de resultar a la nación del excesivo número de diputados por 
causa del pago de las dietas ó ayudas de costa señaladas á ios mismos. 
Volvamos la vista á lo que está pasando. Cada provincia ha de satis
facerlas al tiempo que necesita de todos los fondos de Propios y Rentas 
reales para el sagrado objeto de la defensa de la patria ; y no bástanlo 
para ello , se ve V. M. en la dura precisión de imponer diferentes con-
tribuciones extraordinarias; y á veces las juntas superiores, para salir de 
los apuros en que se hallan, añaden otra.? , usando de las facultades que 
V. M. les ha dispensado. Algunos años después de haberse expelido á 
los enemigos de la península continuará la necesidad de aplicar los pro
pios de los pueblos y contribuciones ordinarias y extraordinarias al 
pago de las muchas deudas que ha sido indispensable contraer para la 
defensa de nu;stra libertad é independencia; y se ofrecerán grandes di
ficultades en el cobro de aquellas por el estado infeliz á que la guerra 
habrá reducido á un grap número de familias, y daños causados al 
comercio y agricultura; y por Jo mismo deben evitarse los gastos que 
no sean absolutamente precisos: y en vista de todo compfehendo que se 
debe corregir este artículo , y mandar que par cada cien mil almas de 
población se nombre un diputado: con lo qual habrá bastantes para re
presentar dignamente á esta grande y poderosa nación; lo que no pen
de del número , sino de la qualidad de los mismos. Acudirán los mas 
instruidos de los intereses de cada provincia ; se reunirán las luces de 

TOMO VIII. 5 O 
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todas ellas, y quantos sagetos pueden necesitarse para la formación do 
leyes sabias, y se evitarán en fin gravámenes excesivos. Y concurrien
do tantos y tan poderosos motivos, pido á V . M. que se sirva mandar 
lo que he propuesto." 

El Sr. conde de Toreno : " Señor me parece que la representación 
no de-be .ser ni muy numerosa , ni muy corta ; pero en todo caso mas 
vale que peque por muy numerosa. Es menester considerar que la po
testad legislativa es muy diversa de la executiva: la primera debe ser 
numerosa por dos razones dignas, de toda atención. Las leyes, cuyo es
tablecimiento corresponde á las Cortes, exigen un gran cúmulo de co
nocimientos de todos los ramos de la sabiduría , para que salgan justas, 
sabias y arregladas á lo que requiere el bienestar de los pueblos que 
por ellas se hayan de gobernar; y esto no es fácil conseguirse siendo 
pocos los representantes encargados de formarlas. Ademas debe pro
curarse que el cuerpo legislativo no pueda ser accesible á las intrigas y 
manejos del poder executivo , el qual siendo pocos los legisladores, po
dría fácilmente formarse un partido en la representación nacional, iuflu-
yendo poderosamente á que las leyes , no tanto consultasen al pro co
munal , quanto á los intereses privados del ministerio, que casi siempre 
Suelen estar en contradicción con aquel. Así que, me parece may arre
glada la ba*se que la comisión propone; y caso que se quiera variar, soy 
de opinión , por las razones insinuadas , que se fixe para ella el nrknera 
de cincuenta mil almas. En quanto al mayor costo que se ha pon
derado , tengo para mí que es muy despreciable; porque cincuenta é se
senta diputadas mas importarían oon corta diferencia un millón de rea
les , quedaría gustosa la nación con el objeto de asegurar mejor su 
libertad é independencia. Tío es tampoco tan excesivo como algunos se 
figuran el número de quatrocientoá ó quinientos diputados. Quando la 
monarquía estaba reducida, á casi sola las Castillas, hubo ocasión que 
se reunieron en Cortes muy cérea de trescientos procuradores ; número 
excesivamente mas crecido que el que ahora- se intenta fixar, habida 
consideración de aquel reducido territorio , comparado con los vastísi
mos dominios que constituyen en el dia- la grande nación española. Soy, 
pues , de dictamen que se apruebe la base que propene la comisión en 
este artículo/' 

Iguales razones alegaron en apoyo del artículo los Sres. Jnér y 
rArgüeHes; advirtiendo el primero, que no obstante ser mucho menor 
la población de Inglaterra que la de España , se componía su cámara 
alta de doscientos diputados , y de quinientos cincuenta y uno la de los 
eomunes; y el segundo , que por una ley de Castilla , que debía consi
derarse cerno constitucional, se prevenía que las leyes se hicieran por 
el mayor número de hombres buenos que haber pudiese , á fin de que 
fueran muchos de un mismo acuerdo, y quedase mejor expresada la vo
luntad general. 

Quedó aprobado el referido artículo. 

A R T . 3 2 . 
Distribuida la población por las diferentes provincias, si resul

tase, en alguna el exceso de mas de tremía y cinco mil almas, 



elegirá un diputado mas, como si el número llegase ¿ sesenta thX; 
y si el sobrante no excediese de treinta y cinco mil, no se conta
rá con él. Aprobado. 

AB.T. 33 
Si hubiera alguna provincia cuya población no llegue á setenta, 

mil qtmas , se unirá á la inmediata para completar el número roque" 
rido para el nombramiento de diputado. Exceptúase de esta regla 
la isla de Sto. Domingo, que nombrará diputado aunque su pobla
ción no llegue á este número. 

El Sr. Aróstegui: „ Señor, aprobando V . M. este artículo , no com-
prehenderia sa observancia en la península sino á la provincia de Ala-
va , á quien tengo el honor de representar. Están aprobados ya el artí
culo 3r , en que ss prescribe que por cada setenta mil almas habrá uts 
diputado en Cortes; y el 3o anterior, en que para el cómputo de la 
población en los dominios europeos se manda que sirva el último censo 
del año de 1797. Del resumen de dicho censo que publicó la junta supre
ma Central en su reglamento para la elección de diputados sobre la ba
se de uno por cada cincuenta mil, resulta que la provincia de Álava 
es la vínica cuya población no llega á setenta mil almas, si se excep
túan las nuevas poblaciones, á quienes se las designa con el número de seis 
mil poco mas , por las guales no considero que debían tener , como en 
efecto no tienen por s í , un representante en estas Cortes generales 5 to
das las demás provincias del reyuo especificadas en el mismo censo t ie
nen de población mas de setenta mil almas cada una. Se sigue, pues, ne* 
cesariamente que debiendo elegirse para las Cortes sucesivas un diputado 
por cada setenta mil , la provincia de Álava es la única en la península 
que aprobándose el artículo como está, debería unirse á otra provincia 
inmediata para la elección de diputado. 

,, El cumplimiento , Señor , de esta regla no dexaria de causar á la 
provincia notable repugnancia; ya porque designándosela en el censo da 
población con el número de sesenta y siete mil quinientos veinte y tres 
almas , la falta de dos mil quatrocientos setenta y siete que se le supo
nen , apenas es considerable para que se la niegue el arbitrio de nombrar1 

por s í , y coa independencia de otra provincia , un diputado ; y ya por 
ía singularidad con que por un defecto, que en realidad no tiene , se la 
rebaxa en cierto modo del justo concepto que se merece. 

,, Sabido e s , Señor, que el censo de población del año de 17.97 e s 
tá diminuto en toda su extensión 5 y aunque no pueda yo informas 
á V. M. con toda exactitud la efectiva población de la provincia de Ala-
va ; pero puedo y debo afirmar que apenas hay legua quadrada en todo 
su terrirorio que no contenga quatro ó seis pueblos, y que no se cami
na un quavto de legua ó media quando mas, bien sea por camúios reales o 
bien por los de travesías, que no se encuentre con una población, como lo 
saben quantos han viajado por aquel pais. Mas ao me detendría y o en la 
repugnancia que pudiera ocasionar á la provincia la observancia de e s 
te artículo para reclamar su aprobación, si no contemplase las graves 
dificultades que inutilizarían en la práctica su cumplimiento; y que ex 
plicado en los términos qae propondré á V. M. al paso que lis conci-
íi«rán de ua modo conforme al fia y objeto que se ha propuesto la co-
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misión de Constitución, dexará á la provincia expedita para nombrar 
por sí un diputado , y en el lugar que la corresponde. 

„ L a provincia de Álava ,; Señor, en todos tiempos y épocas ha 
sido considerada como tal por sí sola , é independiente de las demás 
provincias y reynos que componen esta vasta monarquía, así con 
respecto á su territorio, como en quanto á su gobierno civil , polí
tico y económico. Si para elegir un diputado en Cortes se hubie
se de unir á otra provincia, deberR ser sin duda á alguna de las otras 
dos la de Guipúzcoa ó el Señorío de Vizcaya, que son las tres que 

baxo la denominación de Provincias Vascongadas comprehende el ter-
ritorio español según la constitución, las mas inmediatas entre sí , si
tuadas todas al otro lado del Ebro , y cuyos habitantes tienen cierta 
analogía y conformidad en sus usos y costumbres. Pero Álava , Señor, 
se ha distinguido de las otras dos, como ellas se diferencian también 
por muchas leyes peculiares de su constitución. Llegado el caso de ha
cer elección de diputado , los electores por esta provincia se verían pre-
cisados á pasar por exemplo á la de Guipúzcoa para reunirse con los de 
esta; y prescindiendo de la repugnancia de este paso, ¿ serian recibi
dos con absoluta igualdad, y como si fuesen las dos una sola provincia? 
¿Practicarían de común acuerdo la elección de diputados de una y otra? 
Los de la provincia de Guipúzcoa, á la qual en el censo de población 
d» 1797 se le asignan ciento quatro mil quatrocientas noventa y una 
almas de población , alegaría quizá que no tenia necesidad de la unión 
de los electores de Álava para la elección del suyo , y he aquí un prin
cipio de discordia harto fundado en los artículos de la constitución ya 
aprobados ; y en este sentido ¿como podrian convenir los electores de 
Álava en que para la elección del suyo concurriesen los de la provin
cia de Guipúzcoa ? Mas Señor, reunida la provincia de Álava para 
mendigar de la de Guipúzcoa ó de Vizcaya el corto número de dos mil 
quatrocientas setenta y sirte almas que se supone la faltan para el comple
mento de las setenta mil, ¿deberían nombrarlos electores un diputado na
tural de cada provincia como parece regular , ó los dos de Ja provincia 
á que se agregase ? Esta dificultad,. que no está prevenida en el artícu
lo que se discute , y que los electores se creerían autorizados para de
cidir de hecho y á su arbitrio, inutilizarla seguramente la elección, y 
la provincia se hallaría expuesta á carecer de representación en las fu
turas Cortes. 

Estos inconvenientes, Señor, y otros muchos que omito por no 
molestar la alta comprehension de V. M., pueden removerse en mi con
cepto , modificando el artículo 33 que se discute. Me da ocasión ala 
idea el anterior artículo 3a, en que V. M. acaba de aprobar, que dis
tribuida la población por las diferentes provincias, si resultare en algu
na el exceso de mas de treinta y cinco mil almas , se elegirá un di
putado como si el número llegase á setenta mil; y en este supueS" 
to , si alguna provincia no tuviese por sí sola el número de setenta mil 
almas, pero HO baxase su población de cincuenta ó de sesenta mü* 
¿ que inconveniente puede resultar en establecer que nombre un diputa
do ? Entiendo, Señor, que con sobrado fundamento debe modificarse el 
artículo en este sentido j y si no se opone al fin y objeto con que lo han 



propuesto los señores de la comisión de Constitución en los términos que 
está concebido , sobre que desearia manifestasen su dictamen , podria 
concebirse en esta forma: si hubiere alguna propínela cuya población 
no llegue ¿setenta mil almas, pero que no baxe de sesenta mil, 
elegirá por si un diputado, y si baxare de este número se unirá d, 
la inmediata para completar el de setenta mil requerido ; exceptúa
se la isla de Sto. Domingo, que nombrará diputado qualquiera que 
sea su población. 

En estos términos, Señor, se Conciban todas las dificultades; y la 
provincia de Álava , á quien representó, queda en su lugar desde luego; 
por lo que pido á V . M. que así sé sirva determinarlo/' 

Apoyando el dictamen del Sr. Aróstegiti los Sres. D. José Martí
nez y Zorraquin , fueron de parecer que la provincia cuyo numeró 
de habitantes pasase de treinta y cinco mil, pudiese elegir diputado, pues
to que en el artículo anterior se decia que aquella cuvo sobrante pasase 
de dicho número pudiese elegir otro , lo mismo que si tuviera setenta 
mil almas mas; y esto con tanta mayor razou, quanto que dé lo con
trario se vería privada la tal provincia de tener diputado; y también 
porque resultaría cierta contradicción entre uno y otro artículo. Obser
varon igualmente los inconvenientes que se seguirían de que una provin
cia tuviese que agregarse á otro para completar-el cupo señalado, y los 
disturbios que podrian ocasionarse del mayor infiuxo que probablemen
te tendría una provincia con respecto á la otra para la elección de di
putado. Advirtió el Sr. Caneja que todas estas dificultades nacían de la 
extraña desigualdad de las provincias, debiéndose desvanecer luego que 
por las Cortes venideras se haga una división mas arreglada del territo
rio español; y que entre tanto esto, se verificaba, era muy dificil estable
cer una regla que evitase todos los inconvenientes. Propuso el Sr. Ar
guelles que volviese dicho artículo á la comisión para que reflexionando 
de huevo sobre las dificultades propuestas que ya habia tenido presen
tes, y con particularidad á lo expuesto por el Sr. Aróstegiti, le presen
tase modificado al Congreso, Pidió el Sr. Roa. que se tuviera en\qonsi-
deracion al Señorío de Molina, cuya población habia disminuido nota
blemente en la actual guerra á causa de su lealtad y patriotismo sin 
igual y á toda prueba. 

Se resolvió que volviera el artículo á la" comisión para los fines in
dicados. 

Se leyó él diario de la Corana del dia 4 de este mes , remitido por 
el encargado del ministerio de Hacienda de España, en el qual se da 
cuenta de las operaciones del 'exército de Galicia en la gloriosa retirada 
del Barco de Valdehorras, y de las disposiciones de aquella provincia. 

Se levantó la sesión. 



r 3^81 

SESIÓN DEL DÍA a r DE SETIEMBRE D 2 j g r i . 

C>e manda agregar á las actas el voto de los Sres. Beye Cisneros y Gon. 
Zalez Lastiri contra el artículo 29 de la con si it ación aprobado en l a 

sesión de ayer por la desigualdad que contiene en quanto al mínié-
ro de representantes de América, pues siempre lo supone inferior 
al de la península. 

También se leyó el voto contrarío al mismo artículo dé los Sres. 
Teran , Castillo, González Lastiri, Salazar, Arispe , Llano {Don 
Manuel), Beye Cisneros , Rodrigo, Gordoa , Riesco , Munilla , JJria 
Llano ( D. Andrés ) , Samartin , Obregon y Lisperguer, por no com-
prehenderte en el citado artículo Jos originarios de África para la ba
se de la representación nacional. Igualmente se leyeron los votos de 
los Sres. Larrazabal y Borrull contra el citado artículo ; los de los 
Sres. Maniau y Foncerrada contra el mismo y el siguiente -3r. 

Asimismo presentaron sus votos contra el mismo artículo zg los 
Sres. Vega, Barón de Casablanca , Vera y Pantoja, y D. Joaquín 
Martínez , en quants. excluye da la representación nacional á las ciu
dades de voto en Cortes , cuya admisión pidieron los Sres. Pasqual y 
D. Joaquín Martínez en la sesión del dia anterior. 

Aprobados los poderes de D. José Antonio Navarrete, diputado 
por la ciudad de' S. Miguel de Piura del .Villar , en el vireynáto del 
Perú con la qualidad de que no pueda tener efecto la cláusula de sus
titución que contienen, se presentó á jurar dicho señor según costumbre, 
y tomó asiento en el Congreso. 

Se mandó pasar á la comisión encargada de examinar el expediente 
de reunión y separación de consejos un oficio del ministro de Gracia y 
Justicia , acompañando un reglamento de las escribanías délos mismos, 
una consulta del de Castilla, y varias representaciones de los oficiales de 
dichas escribanías. 

Continuó la lectura de la exposición de los individuos de la junta 
Central; y después de leída parte de la sección intitulada de la Guerra, 

• s e difirió para continuarla otro dia. 
Lejóse el dictamen de la comisión especial encargada de proponer 

los remedios de los abusos que se notan en la administración de los exér-
sitos sobre él plan que debe adoptarse en las raciones de campaña. 

Concluida la lectura del reglamento que en esta parte propone la 
comisión, se pidió por algunos señores que se tuviese también presente 
el dictamen que sobre esto mismo habia ya mucho tiempo presentado 
la comisión de Guerra. Hubo alguna contestación en general sobre síes 
ó no excesivo el número de raciones que se dan en campaña á los °^CIf" 
les5 y precediéndose por partes á la aprobación del nuevo plan, quedo 
en primer lugar acordado que al general en geíé ss le den ocho ración8* 
de pan y ocho de paja y cebada. A los ayudantes de campo de diciio 
gefe señalaba la comisión dos de pan y dos de cebada; pero el Sr. Gai" 
•cía Herré f os advirtió q,W9 debía expresarse si estas raciones eran p° r r** 



gon de este dcstiuo, o por el grado; porqae si por lo primero se daban 
al que ya disfrutaba otras por su grado , quedaría el ayudante muy pri
vilegiado. Según esta observación y otras de varios señores se aprobó la 
propuesta de la comisión con la adición que indicó el Sr. Cancja, y es 
¿e qualquler graduación que sean. También se aprobó que al gefe 
del estado mayor se den las raciones que le correspondan por su grado.'-
Mas al tratar del artículo 4 sobre las que correspondían al segundo g e -
fe del mismo estado mayor, hicieron presente varios señores que Bada 
se adelantaría en la presente discusión, si primero no se fixaba la base 
para señalar con exactitud y con la justa economía las raciones que cor
responden á cada uno de los-oficiales; es á saber: si debia contarse con 
las que necesitaba por razón del empleo á que se le destinaba en servi
cio active , ó con las que le pertenecían por razón de su grado. Con
vencido el Congreso por estas y otras reflexiones que no estaba el asun
to en estado de una acertada resolución, mandó á propuesta del Sr. Del 
Monte que volviese el expediente á la misma comisión para que en unión 
con la de Gueira, y considerado lo expuesto en esta sesión , presente de 
Huevo á S- M. y con toda urgencia lo que juzgue oportuno. 

E n seguida se presentó el encargado del ministerio de Hacienda dé 
España para informar á S. M. sobre los negocios de su ramo, según se 
indicó en la sesión de ayer; y obtenido el honor de la tribuna, dixo : 

,, Siñor; A! cabo de cinco siglos se anunció á los pueblos la supre
sión de la mortífera alcabala , y después de doscientos años á( reclama -
cienes y de perjuicios se les ofreció que no llevaiian sobre sus hombros 
la carga de los cientos y los millones. Ni las artes de los rentistas* 
ni las razones especiosas de algunos hombres insensibles y apegados á 
los usos recibidos , fueron poderosas para detener un decreto que recla
maba imperiosamente el bien del estado. 

„ Pero , Señor, el cumplimiento de tan lisonjeras esperanzas se di
fiere para la época en que se hayan establecido otras contribuciones ca
paces de recompensar con sus rendimientos á las que les ceden el lugar; 
Buscar el medio de conseguirlo y de establecer un sistema fiscal, que 
sin arruinar al ciudadano rinda al erario si no mayores , iguales sumas 
que el antiguo, será el objeto dé la memoria que el consejo dé Regen
cia remite á V . M. para cumplir sus órdenes soberanas. 

„ Los interesados en el desorden dicen tal vez que la época presente 
«o es á propósito para tratar de este asunto; pero ignoran que V. M. no 
contento con proporcionar los medios de salvar la patria, corrígelos 
abusos de la administración interior , y abrazando en sus planes las g e -
«aeraciones presentes y las futuras, trata de vincular en todas la pública 
prosperidad/* 

En seguida leyó una larga memoria sobre los males . abusos y reme
dios de las contribuciones que componen el ramo de Hacienda conoci
do con el nombre de rentas provinciales-, singularmente las alcabalas* 
cientos y naiiiones. 

Concluiría la qaal manifestó el Sr: Presidente que S. W. habia oí
do con satisfacción la exposición del ministro , y que esperaba que con* 
tinuase en ¡expticar sus luces y talentos á la mejora del ramo de que es?r 
taba encargado. — Dieho esto, se levaste la sesión. 
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SESIÓN DEL DIA a2 DE SETIEMBRE DE i8rr; 

.Ue dio cuenta de un oficio del capitán general Don Francisco Xavier 
Castaños, remitido por el gefe del estado mv/or general, en el qual ¡ a « 
cluye copia del que le pasó el comandante general del texto exército 
D. Xavier Abadía, dándole parte de la retirada, qu» con el mayor or
den posible verificó hacia Ponferrada y el barco de Valiehorras á últ¡. 
mas del pasado mes, de las disposiciones con que supo frustrar las in
tenciones del enemigo, muy superior en número-, y de la situación actual 
de su exércíto : todo lo qual oyeron las Cortes con satisfacción. 

Hizo presente el Sr. Espiga que- habia concluido su encargo la co
misión, que lo tenia ds proponer la lista de los sugetos para las comísio-
fies que deben preparar los trabajos relativos á la formación de los có
digos civil, criminal &c. y al plan general de educación; y dio cuenta 
de que un señor diputado, individuo de ía misma comisión, después de 
haber tenido en su poder por mucho tiempo dicha lista , la habia devuel
to sin firmarla , por no convenir en el método que aquella habia seguido 
en los nombramientos ó designación de dichos sugetos1. Quedó señalado 
el dia siguiente para la lectura de la referida lista, y darse cuenta de los 
antecedentes de este asunto. 

Leída la proposición del Sr. Terrero, admitida en la sesión del dia 
2 de este mes {véase allí) , para cuya discusión estaba señalada la de 
este dia , dixo su autor 

El Sr. Terrero*. „ Sjñor , VV M. conoce y penetra que el honor y 
la gloria de las armas nacionales estriba y se apoya únicamente en dos 
polos ó exes ; á saber : en la recompensa de las acciones brillantes, y 
en las penas y proporcionados castigos de las débiles, desarregladas, in
decorosas y torpes. Esta es una verdad práctica, y no una mera teoría, 
ó vana especulación, ó declamación simple , como algunos se la pintan 
y ligaran muy á su antojo , y muy en p ¡rjuicio de toda la humanidad; 
sancionada por el convencimiento de todos los hombres que disfrutan 
de su libre razón; experimentada por tolos los sucesos humanos- que 
han acaecido desde Adin acá , y que habrán áe acaecer en lo porve
nir. Verdad práctica que no está demás inculcarla, si posible fuere, en 
todas horas, porque en todas ellas es conveniente promover, estimular 
é inflamar las nobles pasiones, así como aterrar y cohibir las, crimina
les. Acorde con estos principios V. M. ¿ con quanta solicitud no se ha 
empeñado en esforzar sits guerreros con el atractivo de sus gracias? 
¿ Con quanta energía -no se ha declarado justo vengador de los desai
res y descrédito de sus armas? No otra;cosa significan sus decretos ex
pedidos para la creación de la nueva'orden militar , y pira que la or
denanza militar recobre todo su vigor en la imposición de las penas. 

, , Mas ,¿ á que fia ú objeto ^sta exposición y doctrina ? ¿ Qs^ inten
to me preSxo en esta memoria ? Ya lo explico. La retirada del tercer 
exércíto ha cansado una" extraña novedad , y ha producido en. mí u a a 

grande admiración y asombro. 
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„Ella reclama la aplicación de los predícaos soberanos decretos, 6 al 

menos conmueve para que se soliciten y tengan conocimientos imparciales, 
verídicos, nada interesados de los movimientos previos del exércíto , de 
sus acciones intermedias y de sus últimos resultados. Sepa V .M.y sepa la 
nación entera por qué se ha retirado ; qué habia practicado antes del en
cuentro enemigo ; qué dexó de executar, y qué maniobra en seguida, to* 
do íntegra y legalmente.... Nada sabemos de esto , y debemos saberlo to
do. ¿Que importa que se impriman los partes en las gazetas? Desde que se 
oyó este nombre de gazeta no hay quien ignore que, ellas son una enma
rañada madeja de suposiciones y falsedades; y yo no me hallo capaz de 
entresacar sus cabos para devanar el ovillo.... Ella presenta un caos de 
materiales informes, en que no se le descubre la caía á ninguna especie, 
ni resalta qual es en sí. Aparto , pues, la vista de tan obscuros borrones. 

,,Dícese sin embai'go que nuestro exército ocupaba una línea de 
qnarenta leguas de latitud en los dias próximos al ataque. Alto aquí. A 
no ser que el general en gefe juzgase y creyese que los enemigos jamas 
habrían de intentar arrostrarle, acobardados con el terror de su nom
bre , como allá con Alexandro el Grande, de quien se asegura que la 
tierra medrosa enmudecía en su presencia, siluit térra in conspectu ejiís; 
no siendo esto a s í , no entiendo esta nueva y originalísima táctica desco
nocida de los egipcios , medos, persas, griegos, romanes, cartagineses, 
de los españoles, de los franceses , alemanes , def todas las naciones bár
baras , y aun de las mismas bestias, las quales en el arte de dañar y de 
defenderse nos enseñan también por una ciencia que adquirieron con el 
nacimiento, infundida 'por el soberano Autor. Se acerca una bestia da
ñina, y con espantable eco se llaman las inocentes, se apiñan, unen sus 
resistencias, y prevalecen del feroz asalto. Esto solo debería ser bastan
te para sancionar mi expuesta proposición; pero hay mas, porque la 
causa es abundante minero qae da de sí copia de reflexiones. Dícese que 
aquel exército tenia dos generales en gefe: ¿quien á quien, pregunto 
y o , era el responsable ? ¿ Y qual lo era á V. M. y á toda la nación? Dí
cese que el uno de ellos ya en los dias próximos al ataque ó invasión, 
sin embargo de conocer que las posiciones de nuestro exército no eran 
las convenientes , y sí : harto peligrosas, se ausentó de aquellos ligeros 
cuidados , y se trasladó donde otros mas graves lo apuraban. Qué nom
bre deba dársele á esta transmigración , no es de mi cuento , aunque s i 
el hecho liega á decidirse constante , no ignoro el que debería imponér
sele.... 

El Sr. Presidente le interrumpió dicíéndole que se ciñese á la ma
teria, á lo que contestó: ,,Ruego á V. S. reflexione que no me distray-
go , pues son los motivos de la proposición. 

,,Dícese que el exército enemigo constaba de ocho á diez mil hom
bres , según el cálculo mas subido, y que el nuestro no baxaba de vein
te y quatro mil, según el cálculo mas moderado. Dícese que la retira
da ha sido de treinta y tres leguas, como si dlxésemos desde Chiclana 
á Málaga, ó desde Cádiz á las cercanías de Córdoba. Ya se v e , ¿que 
lugar oportuno para la reunión del exército habia da haber en tan cor
to y estrecho espacie ? Y luego aunque los hubiese , lo seguro es lo se
guro , y no hemos de abandonar lo cierto por lo dudoso ; este es «n axio-

J 0 H 8 yin. 5l 
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ma militar y político consagrado por la religión. Dícese, y dícese, y 
cese.... No quiero seguir insultando nuestras desgracias. En medio dé 
ellas no puedo menos de elevar mi voz y tributar mi reconocimien
to á aquella divisioa bizarra al mando del general Gruz, que heroica
mente prodigó su sangre lastimosamente vertida ; oygo aquel grupo de 
cadáveres sagrados pidiendo satisfacción. Y o les digo que aguarden 
que la soberanía nacional los escucha , quien no es ni puede ser insensi* 
Me á sus penetrantes y agudísimos clamores. 

„Para llenar, pues, mi obligación solicito de V. M. la aprobación 
de la proposición presentada. Por ella pido se delegue un juez en comi
sión ; que se dirija inmediatamente á aquel quartel general, y haga la ¡n-
vestigaeion y el proceso, y falle la sentencia con el consejo de guerra 
que allí se forme contra quienes resulten reos, sean quienes hieren. En la 
presencia de V . M. , de la soberanía nacional y de su santa causa, un 
reo, sea qual fuere su grado y dignidad, es un grano de arena despre
ciable. He pedido que el nombramiento de esté juez sea con la apreba-
cion de V. M . , y que el juicio y sentencia se determine en el perentorio 
término de veinte dias. Lo primero porque entiendo que existen aquí alle
gados de los mismos á quienes se ha de juzgar, y no seria de admirar 
influyesen de tal modo, que la Regencia nombrase algún mansísimo de 
corazón. Este ataque furtivo en V . M. es muy fácil eludir. Lo segun
do, porque es conforme con la ordenanza militar que estrecha y coarta 
notablemente mas el plazo. Diría mucho mas; pero bástame. Solo qui
siera que si V. M. se resolviese al contexto de la proposición, no acae
ciese lo que con otros sucesos ocurridos. Yo me declaro centinela, y 
velaré sobre el mas exacto cumplimiento de las órdenes soberanas; en 
ello se interesan la causa santa, la de V . M. y la de toda Ja naeion. 

Después de algunas ligeras observaciones propuestas por el Sr. Don 
José Martínez, quedó aprobada en estes términos. 

Ordenan las Cortes que el consejo de Regencia, si ya no lo tie-
Tie mandado, comisione inmediatamente persona de ciencia éintegrU 
dad, que, previa la aprobación de V. M. , se dirija al quartel gene
ral del tercer exército, y forme la correspondiente sumaria ; y en 
vista de ella califique si debe procederse en consejo de Guerra contra 
los que resulten culpados (por la retirada que en la primera proposición 
se indicaba ) , en cuyo caso acordará que se lleve á efecto con su con
currencia dentro del término de veinte dias. 

Debiendo tratarse en este dia del dictamen de la comisión acerca de 
la memoria del mÍEÍstro de Hacienda sobre el crédito público; leyó el 
Sr. Polo un resumen de los puntos preliminares que se contienen en di
cho dictamen, y que en su concepto podían resolverse anteriormente a 
todos los demás que en el mismo se proponen. A propuesta del señor 
Presidente se acordó que se discutieran y resolvieran dichos puntos an
tes de mandarse imprimir el dictamen de la comisión. Después de va
rias observaciones y contestaciones sobre cada uno de ios indicados pun
tos , quedaron aprobados en los términos siguientes." 

Primero. Que se expida un decreto, por el qual las Cortes de<fa" 
renque todas las obligaciones contraidas desde 18 de marzo de iooq, 
y que se contraygan por el Gobierno en bien de la naeion, y Para 



defender su causa con potencias extranjeras , amigas cT'neutrales, y 
con subditos particulares de qualquier potencia, serán respetadas y 
religiosamente cumplidas , aun quando lleguen á estar en guerra con 
la España. 

Segundo. Que el establecimiento conocido en el dia con el nombre 
de consolidación, se convierta en una junta nacional de crédito pu
blico , á cuyo cargo deberá estar toda la deuda que por qualquie-
ra respeto tenga la caxa de consolidación y la tesorería mayor, ex
cepto los arreglos de sueldos, y de qualesquiera otras, asignaciones 
que resulten contra esta desde xñ de marzo de 1808, que deberán 
quedar á cargo de la misma, y también lo que deba por eontratas 
particulares hechas desde aquella fecha. 

Tercero. Que el consejo da Regencia proponga á las Cortes nueve 
personas de conocida probidad, talento y patriotismo, para que las 
Cortes puedan elegir tres que compongan esta junta, sin que puedan 
tener otro empleo ínterin desempeñan este ; en el concepto de que la 
elección se ha de hacer á mayoría absoluta de votos. 

Quarto. Que el sueldo de cada uno de los tres individuos sea el de 
quarenta mil reales anuales. 

Quinta. Que siempre que ocurra alguna vacante proponga el Go
bierno tres personas para que las Cortes ó su diputación elijan, la que 
haya de reemplazarla. 

Sexto. Que esta junta proponga, sin pérdida de tiempo , las ofici
nas de que deba constar, y el número de empleados que en el dia 
haya de haber en cada una, y sus sueldos, procurando en uno y en 
otro la mayor economía , y aplicar los empleados de consoliducion d 
¡o que sean mas útiles en este establecimiento. 

Propuso el Sr. Castelló que luego que el consejo de Regencia re
mita la propuesta de los individuos que han de componer dicha junta 
nacional, se de algún tiempo antes de procederse al nombramiento, pa
ra que los señores diputados puedan informarse de las qaalidades y cir
cunstancias de los propuestos. 

Se acordó en seguida que se imprimiera el dictamen 6 memoria de la 
comisión sobre este asunto, y que se le devolviera, para que , con arre
glo á lo que acaba de sancionarse, extendiese la correspondiente minu
ta de decreto , según lo habia pedido el rS¡r. Calatrava. 

El Sr. García Herreros presentó la proposieion siguiente: 
Que se solemnice el aniversario de la instalación de las Cortes¿ 

renovándose por los señores diputados, consejo de Regencia, gene
rales en gefe, tribunales y demás corporaciones el juramento de re
conocimiento y obediencia en la forma mas sencilla que se acuerde. 
Que se vista la corte de gala , y se haga triple salva. 

A continuación propuso el mismo señor diputado la forma con que 
debía hacerse la renovación del juramento en estos te'rminos. 

Uno de los señores secretarios leerá la fórmula prescrita para los 
señores diputados; y hecho esto se acercarán dichas señores á la me
sa en el mismo orden que para las elecciones , y poniendo la mano 
sobre los santos Evangelios dirán en voz alta : Sí juro; lo qual con
cluido leerá el señor secretario la última cláusula: Si así lo hiciereis* 



Dios os lo premie; y si no; os 1 0 demande. Lo mismo se execuiará 
con el consejo de Regencia, generales , presidentes ó decanos de ios 

tribunales, y demás que deban concurrir á tan solemne acto. Jos 

consejos supremos, tribunales inferiores y demás corporaciones, asi 
,.eclesiásticas como militares y civiles , renovarán dicho juramento en 
_ manos de., sus respectivos, presidentes , gobernadores ó gejes , como 

lo hicieron en virludsdel decreto de.2.5 de setiembre del año próximo 
pasado, y dichos presidentes &c. concurriránal salón de Cortes á las 
doce de dicho dia 24 á renovarlo en la misma jorma que lo hicieron, 

. trayendo y entregando, en el mismo acto copia certificada de kaber-J 
lo executado sus respectivos cuerpos. Esta resolución se comunicará 
por decreto &l consejo de Regencia, para que inmediatamente pase 

.. las órdenes respectivas , y tenga cumplido efecto lo resuelto. 
El Sr. Villanueva, conformándose con lo propuesto porsl Sr, Gar

cía 'Kzrreros , hizo la siguiente adición: 
Que para dar gracias el augusto Congreso por el beneficio que 

debe á Dios la nación de haberse congregado en Cortes de un modo 
. tan grato y deseado de todos los españoles , asista el 24 de este mes 

el Congreso en cuerpo con el consejo de Regencia á la santa iglesia 
catedral, donde se cantará una misa solemne, y el Te Deum ; y 
hecho esto se proceda á las ceremonias propuestas por el Sr. García 
Herreros. 

Se conformó el Sr. García Herreros con esta adición, advirtiendo 
que él habia pensado ya en proponerla después de aprobada la solem
nidad civil , objeto de su proposición. 

Quedaron aprobadas ambas proposiciones , juntamente con lajbrma 
de renovación de juramento arriba expuesta ; habiéndose acordado an
tes que no se hiciera novedad en la fórmula prescrita para el juramento 
de los señores diputados. 

Se aprobó igualmente otra proposición del mismo Sr. Villanueva, 
í[ue dice así: 

Que esta ceremonia eclesiástica sé perpetué en toda la nacion> 
eelebrándose anualmente el mismo dia 2.4 de setiembre. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA a3 DE SETIEMBRE DE 1811: 

S ' ~ ~ ~ ~ 
wJe leyó el decreto sobre la solemnidad con que debe celebrarse en el 
«ia de mañana el aniversario de la instalación de las Cortes, el cere
monial del juramento que con esta ocasión han de renovar los señores 
diputados, el consejo de Regencia , y los presidentes de les tribunales. 

• / * j n C í ° n á k i m P o r t a n c i a de las operaciones militares, qaedó « » -

wcírcit a S U t e n c i a P 8 " 0 1 1 * 1 á este acto el general en gefe del quarto 

Se concedió permiso í los Sres. Martínez ( D . José) EstelierJ 

Mraa p a r a q u e puedan informar sobre la comprobación de cierto* he-. 
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chos que expone en sus solicitudes el teniente de navio retirado D. Joa-
guin G-ü de Bernabé. 

Se mandó pasar á la Regencia la solicitud de Doña Francisca Lar-
minal, para que atienda del modo posible á esta interesada y á sus hi
jos , proporcionándoles los medios que alivien sus necesidades, y per
mitiéndoles la entrada en esta plaza si en ello* no hubiese inconve
niente. 

La comisión encargada de presentar la lista de los sugetos que han 
de componer las comisiones para preparar los trabajos relativos á la re
forma de los códigos civil y criminal, sistema de rentas, comercio y 
educación pública, presentó hoy sus propuestas sobre las quales recay-
ga el nombramiento del Congreso, y son las siguientes: 

Para la comisión del código civil. 

D. Ramón de Soto y Posada, del consejo y cámara de Indias. D. An
tonio Cortavarría , del consejo Real. I ) . Manuel Ruiz del Burgo , del 
consejo de la Guerra. D. Antonio Cano Manuel, fiscal del consejo Real. 
D. Juan Pérez Villamil; fiscal del consejo de la Guerra. D. Juan Ma
drid Dávila , ministro de Confiscos. D. José Montemayor, decano de la 
audiencia de Sevilla. D. José Domingo Benitez , asesor del cuerpo de 
Artillería,. D. José Vallejo, ministro de la audiencia de Valencia. D. Ma
nuel Santurio , abogado de los reales Consejos. D. Gabriel de Ayesa, 
abogado de los reales Consejos. D. Joaquín José de Aguilar, juez inte-
tino del Crimen en Cádiz. 

Para la Sel código criminal. 

D. Nicolás María de Sierra, del consejo de Estado. T). Antonio Ranz 
Romanillos, decano del consejo de Hacienda. D. Ramón Pelegrin, fiscal 
del consejo de Hacienda. D. Isidoro Antillon, ministro supernumerario 
de la audiencia de Mallorca. D. Vicente Fita , fiscal de la audiencia de 
Cáceres. D. Francisco Xavier Castillo Larroy, oficial de la secretaría 
de Gracia y Justicia. D. Antonio Saenz Vizmanos, abogado de los rea-
Ios Consejos. D. Alejandro Dolarea , ministro togado de V. M. D. Ma-

* miel Güiierrez Basti l las, fiscal de la audiencia de Cataluña. El mar
ques de la Calzada, ministro de la audiencia de Sevilla. D. Francisco 
Redondo, abogado y oficial" de la secretaría del consejo y cámara de 
Castilla. D. Miguel Lastiri , fiscal de la audiencia de Buenos-Ayres. 

Para la del código de comercio. 

D. Ciríaco Carvajal, del consejo y cámara de Indias. D. Francisco 
Durango , del comercio de Cádiz. D. Miguel Lobo , del comercio de 
C*diz. D. José Rodrigo, secretario de la embaxada de Comtantino-
pla. D. Ramón Gil de la Qaadra, oficial de la secretaría de Hacienda 
de Indias. D. Francisco Bustamante y Guerra , del comercio de Cádiz. 
D. José Santiago Rotalde , del comercio de Cádiz. IX Ignacio Rivas, 
secretarle del consejo de Hacienda. D. Bruno Vallarino , asesor del 
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consulado de Cádiz. D. Marcelo Ondarza, Oficial de la secretaría de 
Hacienda. D. Francisco Xavier Pinilla > secretario de la junta de Ha
cienda. D. Mariano Ilovinat, abogado, y del comercio de Cataluña. 

Para la del plan de sistema de rentas. 

D. Tomas Carvajal, intendente de exército de Andalucía. D. Lo
renzo Normante, oficial de la Secretaría de Hacienda. D. Francisca 
Xavier Uriurtua. D. José Qaeypo, oficial de la Biblioteca deS. Isidre 
y traductor del Say. D. Juan Alvarez Guerra, abogado, y traductor de 
varias obras de Economía. D. Cristóbal de Góngora , contador de Va
lores. D. Carlos Veramendi, intendente de exército de Cataluña. D. An
tonio de Elola, contador de exército y principado de Cataluña. D. Ma
nuel López Araujo , oficial de la secretaría, de Hacienda. D. Jacobs 
Parga, oficial de la misma secretaría. D. Tomas Nanclares, contador, 
de Provisiones. D. Mariano Arce. 

Para la del pian de instrucción y educación pública. 

D. Melchor de Jovelíanos, del consejo de Estado. D. Luis Salazaí» 
del Consejo de la Guerra. D. Vicente Blasco, canónigo de Valencia, 
y rector da su universidad. D. Manuel Quintana , secretario de la in
terpretación de lenguas. D. Manuel Avella , oficial de la secretaría de 
Estado. D. Juan de Ara, coronel del cuerpo de Artillería. D. José Re
bollo , catedrático de Matemáticas. D. Martin de Navas , canónigo da 
S. Isidro. D. Eugenio Tapia, secretario de la junta de Filipinas. D Bar
tolomé Gallardo , bibliotecario d e V . M. D. Diego Clemencin. D. José 
Oduardo, oficial de la secretaría de Hacienda de Indias. 

Se leyó también sobre esto mismo el voto separado del Sr. Valien
te , reducido á que la comisión debia consultar con las Cortes sobre el 
número y elección de los literatos, especialmente de Indias. El Sr. AriS' 
pe propuso que para reunir todas las luces necesarias del continente^ de 
América, podia mandarse que se formasen iguales juntas en México, 
Guadalaxara y otras ciudades principales de aquellos países. El Sr. Don 
propuso que cada provincia nombrase un diputado para estas juntas, que 
expusiese los males y remedios que caben en ellas. Considerando el Con
greso que el;objeto de estas comisiones no es decidir sino presentara 
la sanción de las Cortes lo que juzguen oportuno en sus respectivos 
ramos, resolvió que las sobredichas propuestas queden en la mesa de 
la secretaría para ilustración de los señores diputados antes de pasar a 
hacer el nombramiento. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Hacienda sobre la 
memoria presentada por la nueva jumta d e arbitrios con fecha del 27 de 
agosto últjmo, contraído á los artículos 4 , 5 y 6 , únicos que le cor
respondían. También se leyeron las observaciones hechas por el encar
gado del ministerio de Hacienda sobre los mismos. Hubo alguna discu
sión sobre este asunto , cuyo resultado fué el siguiente; 

El artículo 4 se reducía á substituir en Cádiz á la contribución ex
traordinaria de guerra el veinte por ciento sobre Sos dueños de as 



casas, y el diez sobre sns inquilinos. Reprobó este arbitrio el mi
nistro de Hacienda, y también la comisión , como impolítico é injus
to, comparado con la contribución general de otras provincias, y por 
otras consideraciones. En su conseqüencia quedó también reprobado 
por el Congreso. 

El 5 estaba reducido á restablecer el cinco por ciento de extrac
ción. Sobre el qual , ni la comisión ni el Congreso resolvieron cosa a l 
guna , por estar ya mandado y extendido á todos los pueblos de España. 

En el 6 se propone que dexando libres de todo recargo los co
mestibles que entran en el rancho del soldado y en el alimento de la 
gente pobre; es á saber: arroz, aceyte, abadejo &c. , según lo de
claró la junta superior; de esta plaza eon la idea de facilitar su abasto; 

fragüen los derechos íntegros de Rentas provinciales los demás artícul
os comprehendidos en una nota que acompañaba. La comisión propo

nía: primero, que se restableciesen los sobredichos derechos: segundo* 
que atendido el gran consumo del aceyte por toda clase de gentes , se 
impusiesen á este artículo los cinco reales que antes pagaba por arro
ba ; es á saber : dos por alcabala , y tres por millones ; y tercero , que 
según lo propuesto por el ministerio de Hacienda, la publicación de 
estos arbitrios se haga de modo que persuada que no se trata de un 
gravamen singular ni nuevo , puesto que á ningún pueblo se ha hecho 
rebaxa general en las contribuciones internas, conocidas con el nombre-
de provinciales. 

El Congreso aprobó ios tres puntos propuestos por la comisión, y 
en su conseqüencia mandó que volviese el expediente á la misma comi
sión para extender el decreto conforme á lo aprobado. 

Continuando la discusión sobre la Constitución se leyó el artículo 53, 
refundido de orden del Congreso por su comisión en los términos s i 
guientes: Si hubiere alguna provincia, citya población no llegue á 
setenta mil almas, pero que no baxe de sesenta mil, elegirá por 
sí un diputado; y si baxare de este número, se unirá á la inme
diata para completar el de setenta mil requerido. Exceptúase de 
está regla la isla de Santo Domingo, que nombrará diputado, qual-
quiera que sea su población. 

El Sr. Castillo: , , Es menester que esto se examine- con relación á* 
ios artículos posteriores, en que se trata de la forma de elegir diputa
dos; y es menester tener presente también la extensión de las provin
cias de ultramar, dende será casi impracticable lo que se propone. Hay 
provincias allí tan dilatadas como la península, cuyas capitales distan 
entre sí mas de doscientas leguas. Según esto, si una provincia, que 
BO lrega en su población á sesenta mil almas, debe unirse á la in
mediata, los electores tendrán que andar doscientas leguas solo por 
íakar acaso ocho ó diez mil almas mas de población. Yo quisiera que 
esto por lo mismo se modificara, pues de lo contrario seria dar lugar á 
muchas arbitrariedades. Ya se aprobó en el articulo anterior que la 
provincia que exceda de setenta mil almas, si pasase el sobrante de 
treinta y cinco mil deberá elegir otro diputado. ¿Quanto mas justo seria 
que esa provincia , cuyo exceso de setenta mi] no alcanza á otros seten
ta mil, dexase de elegir un nuevo diputado que el que dexase de ele-
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girle la provincia , á quien solo faltan para ese numero diez 6 do» e 

y que por otra parte está distante doscientas leguas de la capital inme
diata? Otra razón: si aquella provincia, que no llega á las setenta mil 
almas, tuviese que unirse á otra para tener un representante en la$ 
Cortes , sucedería que uno representase por dos provincias,- y c o _ 
mo podría suceder que los intereses de la una estuviesen encontrados 
con los de la otra , ó por relaciones de comercio , ó por otras causas 
no podría un solo individuo conciliar los intereses de ambas provincias. 
Per todo lo qual opino que la provincia, cuya población excede de 
treinta y cinco mil almas, nombre por sí sola un diputado, y sobre to
do aquellas provincias que se hallan muy distantes de las demás. 

El Sr. Arguelles : „ Señor, una de las razones que tuvo la comi
sión para elevar la base de cincuenta á setenta mil almas, fué el 
reparo que propusieron los individuos americanos de la comisión so
bre el inconveniente que resultaría de la unión de las provincias tan 
distantes. Vieron ya las dificultades que ahora propone el Sr. Casti- . 
lio ; á saber: la distancia con que está diseminada la población en Amé
r ica , y los grandes gastos que resultarían y otros embarazos conside
rables. Previo la grande dificultad de dar un arreglo á la América tan 
fácil como en la península , en donde una extensión corta contiene una 
porción de habitantes' que allá estará en mil ó mas leguas. El poco 
coaoci miento de la topografía de la América que habia en la comi
sión fué una de las causas para que no se pusiese una regla tan exac
ta que combinase las comodidades individuales; conoció que queriendo 
evitar unos inconvenientes caería en otros , y que esto seria intermina
ble. Por esto lo reservó para los reglamentas que deberán formarse lue
go para allanar las dificultades, como lo hizo la junta Central. Así 
adopto entre tanto una regla general que convenga á la pluralidad. Ya 
se v e , un !pais que ti en a muchos miles de leguas de costas intercep
tadas por rios, montes, desiertos, y hasta por naciones que no están 
sujetas á la española, ofrece muchas dificultades para estas reuntones; 
paro ha echado por el camino mas corto, y pesando las ventajas é in
convenientes de esta medida que ahora se propone, la ha adoptado 
por la menos desacertada. Los señores americanos de la comisión co
nocieron esto mismo ; per® por otro lado urgia cumplir Ja palabra que 
se habia dado á la América de darla una representación igual e a e ' 
modo y forma á la de la península. Si vamos siguiendo con dificultadas 
que la comisión previo, vendríamos á un término,que yo no sé cpal 
seria. Últimamente, hay grandes inconvenientes en todo; no estará per
fecta la regla; pero ¿ qual es el establecimiento que no tiene defectos. 

,E1 Sr. Arispe, después de pintar las dificultades que acababa de in
dicar el Sr. Arguelles en la reunión de provincias distantes, singular
mente en las Californias, concluyó que se votase el artículo 'como esta, 
reservándose hacer una adición al siguiente. 

El Sr.Creus: „Señor , vuelvo á reproducir lo que dixe el otro día. 
Supongamos que una provincia que tiene sesenta mil almas se u n ^ ° * 
otra que tiene también sesenta mil , componiendo entre las dos c ' ° n 

veinte mil. Entonces, según el capítulo anterior,- d«b.m elegir dos dip * 
tados, uno por los setenta mil, y otro por el resto que pasa de " i 
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y cinco mil: ¿p^ra T 1 3 » pues, reunirse ? No seria mejor que cada 
una de estas provincias eligiese por sí un diputado, evitando ios gastos 
é inconvariieutes de dicha reunión ? Yo creo que debería decirse que 
qualquicra provincia ea pasando de treinta y cinco mil pueda nombrar 
por sí un diputado. Í C 

El Sr. Anér : , , S i se aprueba lo que propone el Sr. Creus me ocur
re una nueva dificultad. ¿Que razón hay para que una provincia que no 
tiene mas que treinta y cinco mii almas se haya de igualar con otra que 
tenga setenta mil ? Si tratamos de alegar inconvenientes , los tendremos 
en todo. Mejor será pasar por encima de algunos y aprobar el artículo/' 

El Sr. Jáuregui; Señor , yo soy de la comisión , y diré que en es
te artículo se tuvieron presentes todos los inconvenientes que se han oí
do. El modo de allanar algunas dificultades, como ha indicado el sé-
ñor Arispe, es hacer alguna adición ; y yo propondría que se apro
base el artículo como está ,"añadiendo .• hasta que se verifique una di
visión mas cómoda de provincias.1 í 

El Sr. Mendiola: , ? En efecto soy de dictamen que se apruebe lo que 
propone la comisión con la adición del Sr. Jáuregui. Solo así se pue
den conciliar algunos inconvenientes. Ellos en mi modo de pensar traen 
su origen de los artículos ya aprobados. Si no hubiera habido las dis
cusiones que ocuparon á V. M. muchas mañanas , tendría ahora mas fa
cilidad el artículo, porque no excluyendo las cai tas , seria fácil encon
trar en cada provincia las sesenta ó setenta mii almas ; pero ya no pue
de ser. Por estas y otras consideraciones se puso un artículo reducido 
á que quando las circunstancias lo permitan se hará una división mas 
conveniente de provincias. Entonces se allanarán las dificultades. Yo pre
sente á la comisión la división topográfica de la América septentrional, 
que es de la que tengo conocimiento , á mi perecer exacta , de diez go
bernaciones ó.provincias. Hubo dudas sise admitiría, porque los seño
res de la comisión no tenían conocimiento de ella 5 así que puede apro
barse este articulo con la adición d«l Sr. Jáuregui." 

Proceáiéndose en seguida á la votación, quedó aprobado el artícu
lo 7)7) como lo había reformado la ¡comisión. Tratóse luego de la adi
ción del Sr. Jáuregui; mas su mismo autor la retiró convencido deque 
la constitución solo debs contener bases y no reglamentos. 

El Sr. Roa propuso que después de la excepción hecha en favor de 
la isla de Sto. Domingo, se añadiese : y también el estado ó provincia 
de Molina ; y tomando la palabra dixo : 

, ,Ya insinué A V. M. el otro dia que el Señorío de Molina tiene 
treinta y seis mil almas". No me hubiera ahora levantado á hablar de 
é l , ni hubiera hecho esta moción en este artículo, si no viese excep
tuada de la regla general la isla de Sto. Domingo, Me parece que no 
cumpliría con mi obligación , y no satisfaría á la confianza del pueblo 
que me ha enviado , si no hiciera presentes los motivos que tengo para 
hacer »-sa adición. Son los mismos que expuse en el dia 2 de este mes, 
quando V. M. se sirvió atenderlos, y añadir al censo de las provincias 
el Señorío de Molina. Este siempre ha sido un estado soberano como 
lo fueron los reynos de Córdoba -y Jaén ha existido aislado, y por eso 
ha tenido que sufrir muchas cosas verdaderamente injustas; peris no 

IOMO VIII» 5.a-
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'•per esto ha peraíoío, (digámoslo as í ) los Hamos qne ha tetíí'Jo 
tiene, por lo que ha peleado y pelea desde el principio de I a ÍQ, 
surrección. Ha sido uno de los territorios que ha declarado primero lá" 
guerra í Napoleón , y dando á este tirano zelos aquel rinconcillo, h a 

mandado el. bárbaro por un decreto especial su destrucción. Sus servicios 
en tiempo de la expulsión de los moros son largos de contar, y las An
dalucías, donde están establecidas muchas familias de la primera nobleza 
son buenos testigos de ellos. Creó su junta suprema en 1808, y pu S o 

sobre las armas mucha gente , que impidió que las huestes enemigas lle
gasen mas pronto á Zaragoza, y se ha desprendido de todos los intere
ses , ya para vestir sus" hijos, como para vestir los dispersos que s e 

Í
presentaban. Hasta de la batalla de Astorga han venido ingleses á Mo-
ina, y yo mismo les entregué varios vestuarios. Me parece que estos 

servicios son dignos de la atención dé V. M. para que le coaceda á Mo
lina un diputado , que será mas justicia que privilegio/ 4 

La propuesta no se admitió á discusión* 
Quedó aprobado sin ella el artículo 34•> que dice: para la elección dé 

'los diputados en Cortes se celebrarán juntas electorales de parroquia^ 
de partido y de provincia. 

Leyóse el 35 , que dice así: 
Las juntas electorales de parroquia se compondrán de tbd'ós lós: 

ciudadanos avecindados y residentes en el territorio de ia parroquia 
respectiva, entre los que se comprehendén los eclesiásticos seculares. 

El Sr. Creus: en este artículo no veo necesidad de añadir que se 
comprehendan los eclesiásticos seculares. Porque no habiendo motivo dé 
dudar que son ciudadanos, tampoco le hay de que puedan ser electores. 
Así que, encuentro superflua esta adición. Por otra parte no sé por que razoa 
se deben tener por excluidos los regulares, principalmente los prelados, 
que ya muy de antiguo están en posesión dé asistir á las Cortés. Se sabe 
que los abades de S. Benito asistían alas Cortés de Navarra y Ara
gón. No sé , pues, porque se les excluye. Ellos son cabezas de familias, 
y muy numerosas; contribuyen por sí y por sus subditos con grandes ser
vicios en favor de la patria, y muy mas señalados á favor dé la religión, 
la qual se interesa en el bien de la patria por motivos muy especiales. 
A m a s e n esta guerra han manifestado muy bien su patriotismo; y así 
no habiendo razón para que se excluyan, deben añadirse á este artícu
lo los prelados regulares y todos los que estaban en posesión de asis
tir á las Cortes.. 

El Sr. Guerefia: Si en el artículo 36", que hoy da materia á Iá dis
cusión , se tratase de los que puedan elegirse para diputados en las futu
ras Cortes, acaso me retraería de hablar la novísima real declaración, 
gue inhabilita para tal exercicio á los eclesiásticos regulares. Pero redu
cido el examen á los que deban ser electores en las juntas de parroquias, 
se me ofrecen;razones muy urgentes, para que quandó menos en esta 
parte no se excluyan y gocen de los privilegios de ciudadano. 

„Dcben, pues, reputarse tales los religiosos por ser (estando a lo san
cionado en el artículo 1 8 ) españoles que en ambas líneas traen su ori
gen, d? los dominios de Ja nación en uno y otro hemisferio , y residen 
las pueblos de ellos. Deben serlo por la especial consideración de qu 



je Han juzgado dign«s aun los originarios de África, á* quienes por el 
artículo 22 se abre la puerta del merecimiento, porque hayan hecho 
eminentes servicios á la patria , ó se distingan por sü talento , aplicacióa 
y conducta, calidades á la verdad que notoriamente asisten á los regu
lares. Y deben serlo por el distinguido mérito, que en el desempeño de 
su instituto contraen en lo espiritual y temporal para con el estado, y 
porque en esto ao „ se contraviene á las leyes de España, baxo cuya 
protección existen. 

,,Persuadir las utilidades que en lo espiritual producen, seria con tras
torno de principios y de la economía nacional sujetar á prueba lo que 
no necesita de ella, y ana de las verdades que confiesan aun los protes
tantes , y que se registran en el catálogo de Ja experiencia. La de mu
chos siglos tiene acreditado que los claustros son el albergue de la ino
cencia y la morada de los penitentes y justos, de que se hallan testimo
nios irrefragables en nuestros altares : que son el alcázar en que viven las 
falanges delDios de los exércitos, para pedirle dia y noche, como Moy-
ses, entre el vestíbulo y el altar las bendiciones con que será próspera 
la monarquía, y sin las quales será nada: que son el manantial de donde 
fluyen varones de zelo apostólico, que arrostrando peligros del fiero 
mar, y de escabrosas distancias por tierra, hacen adorar el estandarte 
de la cruz aun de las regiones mas remotas, poniendo un dique al im
petuoso torrente de la inmoralidad y un baluarte inexpugnable á los insi
diosos asaltos de la heregía: que son aquellos operarios infatigables ea 
el ministerio de la divina palabra, en la administración de ¡os santos 
Sacramentes, en el consuelo y socorro de los enfermos y encarcelados^ 
y que son finalmente los instrumentos coa que formada la sociedad ea 
la pureza de la religión; al suave ímpetu de sus máximas promuévela 
el bien común, el respetó debido á la deidad, y pox un amor invio
lable la fidelidad á los soberanos. 

„ A la luz de-esta ligera indicación entiendo yo que qualquiera in
dividuo de una nación tan católica como la española, no dudará un mo
mento en clasificar á los religiosos de ciudadanos , y á la verdad muy 
Beneméritos del estado, mucho mas si reflexiona las ventajas que aun en 
lo temporal le acarrean. Se propone alguno vivir-en perfección, y al 
retirarse á na monasterio, renuncia en favor de sus deudos ( si no es que 
distribuye entre los necesitados) un grueso patrimonio que vincula 
su felicidad. Si abraza el instituto de los hospitalarios, se hace un sier
vo común de la humanidad enferma. Si sigue el de los agonizantes, pasa 
los dias y noches como ua testigo ocular de los estragos de la muerte, 
prestando* sus semejantes el auxilio que mas importa. Si se ahst?i entre 
ios que se interesan en la redención de cautivos, consume su vida ea 
el acopio de limosnas para tan digno objeto , sin reparar , para conse
guirlo , en dar en cambio su persona. Si camina por las huellas de los 
que generosamente se consagraron á dar la primera y piadosa educación 
á los .niños, pone los fundamentos mas sólidos de una república afortu
nada. Si profesa entre los que tienen á.'su cargo la enseñanza pública de 
las ciencias y artes, ó bien dando lecciones en las aulas, ó ya con sus 
admirables trabajos literarios que tanto han enriquecido las bibliotecas, 
forman Us sabios, tjue sea el principal aesorte de los gobiernos. ¿ Y sg» 



ra equitativo y justo se niegue á estos dignísimos operarios el derecli 
de ciudadano, que en el presente artículo "se concede al iiltimo artesano 
ó menestral ? 

« Y o , Señor , en el concepto de que los regulares rivalizan ó adnui» 
ten comparación con las clases mas útiles del estado, no quiero defrau
darles el mérito que contraen aun como- militares y conquistadores. 
Esta verdad se lia comprobado de liecbo por la desgracia y necesidad 
de nuestros dias. Los monasterios sirven como quarte'es. De sus indivi
duos .'muchos-han tomado las armas para ponerse al frente de nuestros 
opresores, y se han alistado para servir de capellanes del estrato , e 0 -
mo lo han sido de la marina en muchas casos de combate; y sobre todo, 
componiendo parte del clero , están convocados por la ley LII , título vi 
dé la partida i en las siguientes palabras: pero si acaeciese que mo
ros ó otras gentes que fueren enemigos de la Je , cercaran alguna 
villa ó castillo , en tal razón como esta non se deben los clérigos tXm. 
cusan, que non velen é non guarden los muros.... ca derecho es que 
iodos guarden y defiendan la verdadera fe , é amparen su tierra , ¿ 
los cristianos de los enemigos que los non maten, nin los prendan, 
min les tuelgan lo suyo. Como conquistadores, podría describirlos con 
los hermosos colores con que los pintan las historia» , si me lo permitiese 
la angustia de un breve discurso. Pero coútrayéndome á solo la Améri
ca del Septentrión, puedo con conocimiento asegurar á V. M. que si el 
gran Cortés dio con el esfuerzo de su espada muchos vasallos al trono de 
España, muchos mas le han dado con Ja dulzura del Evangelio Ips m¡-
sianeros de Tejas , Soaora , Californias., Nuevo México , Tampieo y 
otros puntos en que han establecido y civilizado muchas poblaciones 
de neófitos, aumentando su número, y enseñándoles á un tiempo las ver
dades de la religión , la agricultura y otros, ramos, de industria que de
ben auxiliar las necesidades del hombre.. 

,, Examinemos el punto por otro aspecto , y tratemos del inflfixo que 
tengan en el bien detestado las temporalidades que poseen en corran 
las religiones. De las que disfrutan como resultado de un mantenimiento' 
escaso , de una economía exactísima , y de una fatiga industriosa, han 
hecho qoantiosos donativos para las urgencias de la nación. Sus grane
ros son unos pósitos que en los. años estériles redimen á los pueblos de la 
hambre. Sus conventos son otras tantas posadas, para los viajantes, En 
ellos es diariamente socorrida la mendicidad , y aun las mezquinas ad
quisiciones , que el religioso logra por el estipendio de una misa , de un 
sermón, ó de otro ministerio , hacen la dotación de unos padres ancia
nos , de hermanas viudas con familia , y de sobrinos que deben fomen
tarse por el interés de la república.. Ño comprehendo ciertamente que 
puedan hacerse mas con el frufo.de su trabajo y en medio de las estre
chas obligaciones de un padre de familia el zapatero -, el herrero y de-
mas artesanos que gozan del derecho de ciudad. 

Si nuestras leyes para organizar las relaciones- recíprocas entre 
,. el gobierno y los "subditos, y afumar el beneficio público, han distin

guido con franquezasá la porción agrl cultera ;'yo interpelo ta conside
ración dé- V.. M. para que imparci-límente conozca las ventajas que « * 
teta, parte sacan, los monasterios» Ellos, han. convertido las. escarpadas j 
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estériles montanas, y los inaccesibles montes en fértilísimas campiñas; 
han formado villas, ciudades y lugares en todos los estados cristiaubs, 
sus predios han sido siempre mejor cultivados , y sus colonos viviendo 
con ellos , logran muchos alivios , y forman enlaces legítimos ; y de 
consiguiente son mas dispuestos para ser útiles á la república , mérito 
qu * visto á buena luz, deb* conciliar á los regulares el aprecio que han 
ganado los dignos vasallos á quienes se ha despachado la carta de pueblo. 

,, Para negarles el derecho de ciudadanos se insiste en que por la 
profesión religiosa murieron para el siglo , y ademas no tienen residen
cia. Esta muerte política , que es vida para otros , está reducida á que 
no hereden , y en esto se hacen menos gravosos á la sociedad. Y en 
qannto al domicilio siempre lo conservan en la nación , por mas que 
á la voz de la obediencia pasen de un pueblo á otro , así como puede 
hacerlo todo ve(ino que por sus negociaciones y comercio , ó por otros 
intereses de íamilía , emigra de una ciudad á otra, y se establece sin 
perder la calidad de ciudadano. Lo cierto es que los regulares (mien
tras no tengan especial prohibición por sus respectivos estatutos ) pue
den ser albaceas , tutores, estar al lado de los soberanos con exercicio 
de encargos políticas , pueden servir las dignidades , y hacer de aboga
dos y procuradores de conventos,, y lo que es mas , protegidos por las 
leyes , gozan de las distinciones y privilegies que su conceden por el de
recho de gentes al sacerdocio, segira se explica la z del titulo Vi par
tida i , en estas palabras : franquezas muchas han tos clérigos', mas 
que otros homes , también en sus personas como en sus cosas : é esta 
les dieron los emperadores é los reyes , é los otros señores de las 
tierras por honra é reverencia de sonta eglesiá , é jes gran derecho-
que las hayan. Ca también los gentiles como les judíos, como todas 
las otras- gentes'd& qual quiera creencia que fuesen , honraban á sus 
clérigos, é lesfacían muchas mejoras. C'oinprehender , pues, como 
pueda caber entre ellas el ser excluidos los religiosos del número de los 
ciudadanos no está en mis alcances. 

,, Preciso' es , Señor , confesar ingenuamente' que los regulares son el 
apoyo del santuario , las tropas auxiliares de los diocesanos y párrocos» 
el confítelo de los pueblos,; y uno délos miembros que mas contribu
yen á la consistencia del estado. En comprobación presentaré un cua
dro, en que aquellos talentos felices, que á la vista de un dedo saíwn 
calcularlas dimensiones y corpulencias de un gigante,, descúbranlos 
bienes- que las religiones cansan. En la de san Benito desde el siglo vr 
se numeran cincuenta y cinco mil qn&trocientos sesenta santos , treinta 
y seis sumos pontífices, doscientos veinte cardinales, mil ciento seten
ta y un arzobispos . tres mil quinientos doce obispos. Quales hayan 
sido y quantos los establecimientos públicos y fundacone.* útilísimas, 
podrán examinarlo los que ocurran á los analistas mas reputados , co
mo los Bülandos v los Baionios , y ti padre Henrique Flores , honor in
mortal de la literatura española , y ve.cn en ellos las proezas de tan 
dignos prelados. Y si esto se debe á una sola religión , ¿que se d berá 
al conjunto de todas ? No es justo por lo mismo excluir á los religiosos 
del número de los ciudadanos, Es mi voto." 

E l Sr. Calatrava : „ Señor , antes de entrar en la discusión es me" 
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nesteV pregantaí si se admite ó no ia adición } porque si se admite ss 
revoca el artículo 1 8 , que para ser ciudadano exige la vecindad, i m 

ser que se pruebe que los religiosos que han profesado son vecinos* 
pues si se prueba esto , estoy pronto á admitirla." 

El Sr. Guereiía : „ Los prelados y demás religiosos están avecinda.* 
dos en el convento donde residen." 

El Sr. Presidente : „ Vendrá en su caso la adición después que se 
haya votado el artículo." 

Procedióse á la votación , de que resultó el artículo aprobado ca«i 
ino está. 

Tratóse en seguida de la adición del Sr. Creus , y no quedó adrai, 
tida á discusión. Pasando luego á :1a del Sr. Guereña, que pidió fuesen 
admitidos ios regulares á la voz activa> dixo 

El Sr. Torrero : Ssñor , en la discusión de los artículos en que se 
trató de las castas V. M. desechó la distinción de voz activa y pasiva, 
y desde aquella resolución no hay ciudadano que tenga la una sin la 
otra. Así creo que no tiene lugar la adición del Sr. Quereña , porque 
es contraria á lo acordado por V. M. Con que no volvamos atrás." 

Quedó desechada por votación. 
Tampoco fueron admitidas las propuestas que hicieron los Sres.liria 

y Larrazabal, de los quales el primero pidió quiesupuesto que el na 
haber sido admitida la adición de los regulares era por no haber dis
tinción de voz activa y pasiva, que se les diese una y otra ; y el se
gundo , que habiendo en América machos regulares que exercen la cura 
de almas , y por dispensa del sumo pontífice viven separados del claus
tro , podían tal vez disfrutar en esta parte de las atribuciones de loa 
¡eclesiásticos seculares. 

En seguida quedaron aprobados los artículos siguientes: 
Z§. Estas juntes se celebrarán siempre en la península é islasy 

posesiones adyacentes el primer domingo del mes de octubre del ano 
anterior al de la celebración de las Cortes. 

Zj. En las provincias de ultramar se celebrarán el primer S»*> 
rningo del mes de diciembre , quince meses antes de la celebración 
de las Cortes , con aviso que para unas y otras hayan de dar anta* 
cipriamente las justicias. 

3 8 . En-las juntas de parroquia se nombrará por cada doscientos 
pecinas un oledor parroquial. 

So. Si el número de. vecinos ,de la parroquia excediese de tres* 
fiiéntos , aunque no llegue á quatrocientos , se nombrarán dos elec
tores ; si excediese de quinientos, aunque na llegue á seiscientos» 
se nombrarán tres ; y así progresivamente. 

4 ® . ,2Sn las parroquias , cuyo número de vecinos no llegue á dos-
¿lentos , con tal que tengan ciento cincuenta , se nombrará ya «» 
elector ; y en aquellas en que no haya este numera, se reunirán 
Vecinos á los de otra inmediata para nombrar ej, elector ó eketoreti 
íjue les corresponda. 

4.1. La junta parroquial elegirá á pluralidad de votos once com
promisarias para que estos nombren el elector parroquial. 
- 0.' Si en la junta parroquial Jwpipr.W d? wmkrarsfi &9 elector . 



¡parroquiales, Se elegirán veinte y un compromisarios, y si tres, 
treinta y uno; sin que en ningún caso se pueda exceder de este nú" 
jnero de compromisarios, áfin de evitar confusión. 

43. Para consultar la mayor comodidad de las poblaciones pe
queñas , se observará que aquella parroquia que'llegare atener vein
te vecinos , elegirá un compromisario , la que llegare á tener de trein
ta á quarenta , elegirá dos ; la que tuviere de cincuenta á sesenta, 
tres ; y así progresivamente. Las parroquias que tuvieren menos dé 
Veinte vecinos, se unirán con las mas inmediatas para elegir com
promisario: , 

44, Los compromisarios de las parroquias de las poblaciones pe
queñas así elegidos se juntarán entré sí en el pueblo mas' á propon 
tito , y »n componiendo el número de once , ó á lo 'menos de riuevé, 
nombrarán un elector parroquial; si compusieren el número de vein
te y mió , ó á lo menos dé diez y siete , nombrarán dos electores 
parroquiales ; y si fueren treinta y uno', y se reunieren á lo menos-
Veinte y cinco , nombrarán'tres electores-, ó-los que correspondan. 

SoBre el artículo 45 , que dice : para ser nombrado elector parro-' 
t/uial se requiere ser ciudadano , mayor de veinth'y cinco años , ve—-
gino y residente en la parroquia , y casado ó viudo: dixo•• 

El Sr. Creus : „ Acabo de oír que el derecKo de ciudadano es ín
tegro, y de un modo que no puede corresponder á uño'tula parte de 
Sus derechos sin corresponderíe la otra. Según esto, ¿quién no extrañará 
la última restricción de este artículo y casado ó viudo?''¿Qué razón puede 
Baber para que deba ser casado ó viudo con precisión para poder ser elec
tor er que no necesita este requisito para ser elegido diputado? Esto es 
una contradicción. Quaqdo se propuso que los regulares tuviesen voz a c 
tiva sin lá pasiva. se mira la proposición; como una cosa exorbitante; 
y ahora veo que según este artículo muchos pueden tener la voz pasiva 
sin la activa , pudiendo ser elegidos" y no electores. Si esta proposición 
de que 1.10 puedan ser sino casados ó viudos se ha hecho para que sean 
mas comunes ó fi-éqüentes los matrimonios , no es- menester incluir en 
esta regla á los que no los puedan contraer. Los que han abrazado un 
estado que les impide contraer matrimonio, ¿como pueden ser obliga* 
dos á ello? Esto parece que va dirigido, precisamente'"contra los ecle
siásticos seculares para que no' entren «n esta «¡Sección; Masyo no en
tiendo porque razón deben ser excluidos de poder ser electora de dipu
tados, quandb pueden ser-elegidos, Porque si pueden; ser lo que es mas; 
¿por que no podrán ,ser lo que es menos? TSq lo entiendo," 

El Sr. Arguelles t „ Si la comisión se' creyese autorizada para usar 
'de cavilaciones', le sena muy fácil retorcer' el" argumento , y hacerle 
Valer en"otras cosas. D/gase'io que se quiera. El objeta verdadero que 
tuvo la comisión fv¿ r>« mover lós-matrirabmó«: qué aumenten' la pobla
ción , la qual por todos los medios directos y justos debería fomentarse. 
Por -éso quiso lá comisión que ¿l ser célibe fuese-uu impedimento para ser 
elector. Itr comisión no necesitaría de otro'argumentó pa'ra jtisttficarse 
'de la cavilación del Sn; Creus que exponer á ' V . M. que hay muchos 
celibatos sin per eclesiásticos > y que son en un número mucho mayor» 
M de ios eclesiásticos será de setenta á • ochenta -mil % "njMBaeso-inÉiy rq«-



d acido en comparación Se los restantes célibes que quedan excluid 
En la misma comisión hay varios. El Sr. Jáuregui lo está, y y 0 tambie.3' 
para siempre , porque aunque no tengo impotencia física , ' l a tango n,g-
faj por escasez de facultades. Hamos hecho con gusto esta retiunci" 
¡ea obsequio de lo que ha 'creído. justo la comisión. No s e ¡mpugQ^ 
pues , su dictamen con cavilaciones , sino con razones.' Si los eclesiás
ticos estuvieran excluidos de ser diputados , seria justa la qu ja. Siem
pre la riqueza , virtud é influxo moral hará privilegiados i los ecle
siásticos que merezcan la confianza de los pueblos, como es patente va 
.en este mismo Congreso/.* 

El,Sr. Dou : , ,Sea de esto lo que fuere, la cosa se reduce ¿ q H 9 

los eclesiásticos seculares., á pesar de que .se les reconoce el derecho de 
ciudadano español , y voz pasiva para ser elegidos diputados de Cortes, 
no pueden ser electores parroquiales. Dos razonas á qual mas poderosas 
manifiestan que pueden serlo : la una es que el derecho de que, se trata 
es de los mas propios y peculiares del ciudadano ; ...si pues el eclesiás
tico secular es por la constitución ciudadano , ¿como puede privársela 
del derecho de elector porroquial? La .otra razón es la de mayor á me
nor : si el eclesiástico secular puede ser diputado en Cortes, que es 
Mías ¿por que no podrá ser.elector parroquial ,-que es menos, como 
ha dicho el Sr. Creus ? Debe , pues, decir la comisión qué motivo 
tiene para privar á los eclesiásticos seculares del derecho de que se tra
ta ; y no viendo yo alguno , ni habiendo sido cosa que satisfaga, soy 
de parecer que se enmiende el capitulo/' 

El señor obispo de Calahorra \ } , No hay razón para ser excluidos 
los eclesiásticos de ser electores quanlo pueden ser elegidos. El pro
mover los matrimonios es cosa, muy propia del estado , y oxalá se to
maran todas las medidas para qae no hubiera tantos estériles y viciosos. 
Pero imponer pana á los celibatos por una cosa que no pueden hacer, no es 
justo. Hemos de considerar que muchos son célibes por virtud para mor
tificarse. Esto lo dice el Evangelio..,. Lo demás seria quitarles el buen 
concepto que. se han merecido y merecen por sus circunstancias." 

El Sr. Gardillo : „ S i el artículo no tuviera otras dificultades que la 
que ha propuesto el Sr, Qreus , tal vez yo seria de la opinión de la co
misión para rebatir la que ha propuesto, y apoyar el artículo. Pero yo 
preveo q»ie los* deseos de la comisión en este artículo no se cumplen. El 
[Sr. Creus se fundaba en que todo ciudadano debe tener derecho , no so
lo á la voz pasiva sino á la activa. Sin embargo de que esto es una 
verdad, los gobiernos ponen ciertas modificaciones para restringir esta 
facultad. Así se ve que en Londres ninguno puede ser diputado de un 
condado sin tener trescientas libras esterlinas, ni de una villa sin tener 
quince s chelines. V, M. sabe-.otras reglas adoptadas en otros estados. A 
este modo bien pudiera ponerse esa ú otra condición para ser el?cJor. 
Sin embargo , veo qué aunque se apruebe el artículo no se verificara e 
designio de la comisión, Atenas y Roma no solo promovieron los ma
trimonios con premios, sino castigando también á los c é l i b e s y c o n , t 0 

do no consiguieron su fin, porque, no adoptaron el único medio que ' jr 
para ello, que es promover la agricultura y demás artes , para q 
procurando la riqueza í los individuos, se inclinasen estos al matrunon 



Así que , sin aumentar la ríqueía es superfluo fomentar les matrimonios: 
por consiguiente lo es también excluir de la voz activa á los eclesiásti
cos. Por lo demás no se qué razón ha tenido la comisión para decir que 
ha de ser mayoT de veinte y cinco años; porque en otro artículo se 
fixau los veinte y uno para ser ciudadano. Atenas solo t xigia veinte; 
los Estadojs-TJnidos veinte y quatro. Quisiera pues oir las razones en 
que se funda lar comisión. A mí me parece que el que tiene veinte y un 
anos, si es casado , y puede ser diputado , podrá también conocer los 
sugetos que haya de elegir , y por aonsiguiente tener voz activa. 

El Sr. Arguelles : ,. La comisión fácilmente contestará. Nada mas 
respetable para los ciudadanos que la elección de diputados de Cortes, 
y como las leyes fixan en los veinte y cinco años la mayoría de edad, 
aunque alguna vez se dispensa i creyó la comisión que podría adoptarse 
esta edad para ser electores , así como sa exige para diputado. La co
misión cree que cabe en esto mucha arbitrariedad; pero se funda en es 
ta consonancia con nuestras leyes civiles; y como e s , repito , la elec
ción un acto solemne y juicioso , se determinó fuese la edad de veinte y 
cinco años , y tuviese las demae qualidades que se exigen. En esa edad 
ocupa el hombre empleos civiles, maneja sus intereses , sale de la pa
tria-potestad. . . . . . " 

Sr. Villanueva: ,, Señor : Yo no considero ya este artículo con res
pecto á los eclesiásticos de que se ha hablado bastante. Me contraygo 
solo á los célibes que no seaa eclesiásticos. Una cosa es promover los 
matrimonios, y otra hacer odioso el celibato. Todos los gobiernos cu l 
tos, católicos y no católicos, deben promover los matrimonios , porque 
es beneficio común de toda sociedad política que se aumente en ella la 
población por medios legítimos. Mas los gobiernos católicos, que recono
cen él celibato como estado de mayor perfección , no pueden ni deben 
hacerle odioso por ninguna ley. Está bien que tomen medidas sabias para 
promoverlos matrimonios; pero hacer leyes de que resulte odiosidad"al 
celibato , es no reconocer la justicia conque le califica la iglesia por estada 
de perfección. Los gentiles, que no conocieron en toda su extensionlas ven
tajas de la continencia, no pudieron entender que los célibes formasenesta-
do en la sociedad , y menos un estado de cierta excelencia sobre los que 
se casan. Los príncipes católicos ilustrados con la fe no pueden permitir 
que en sus reynos se haga odiosa la cqntinencia y la virginidad , que 
forman grado en la gerarquia de la vida cristiana , y á las quales está 
señalado en el evangelio especial galardón. Promueven los matrimonios 

f ior medios prudentes para fomentar la población, y evitar el extravío de 
as pasiones ; mas no gravan ni oprimen , antes bien honran á los que 
dexam de casarse por seguir los consejos evangélicos. Saben que todos 
los hombres por lo común son inclinados á casarse , y que esta es , d i 
gámoslo así, la vocación general del género humano ; mas también sa
ben que de esta porción son entresacados algunos por especial vocación 
de Dios á la clase de vírgenes y continentes; por lo mismo á esta cla
se privilegiada la distinguen en todo lo que es compatible con el bien 
de la sociedad. Por esta razoa, que á mi parecer es muy sólida, en
tiendo que de este artículo 45 deben suprimirse las palabras y casada 
ó viudo; porque aunque estoy Seguro de que la comisión las ha puesto 
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con el fin loable áe promover los matrimonios, acaso la maledicencia 
ó la ignorancia pudieran persuadir que zahieren el celibato en general* 
y esto debe evitarse , mayormente quando son obvios los medios direc
tos é indirectos que tiene él Gobierno para estimular á que se casen 
los que no son llamados á la virginidad ó á la continencia. • 

El Sr. Oliveros : „ Yo diré las razones que ha tenido la comi si o n 

para poner este artículo. Las expresiones de casado ó viudo no se pu. 
sieron.para hacer odioso el celibato, ni tienen este objeto. Los casa-
des y viudos están mas apegados al pais que los celibatos. Nadie des-
-conoce que es estado de perfección el celibato. Muchos ya se ve que 
no se casan, porque no tienen facultades, ó por otros motivos. Se ha 
.puesto el artículo para equilibrar las clases , y así seadmiten los ecle
siásticos y solteros para electores de partido y para diputados, y no 
para electores parroquiales: así están igualadas las clases." 

Él Sr. Espiga : „E1 Sr. Oliveros ha dado algunas razones que yo 
queria hacer presente á V . M. Añadiré otras. Si el estado del celibato 
fuese siempre la honestidad y un efecto de la vocación de Dios, en es-
;te caso las reflexiones del Sr. Villanueva hubieran sido muy oportnnasj 
pero vemos por desgracia que la mayor parte no son llamados de Dios: 
lo son por vicio; porque en el estado de soltero se vive con mas como
didades y placer, y por no tener que sufrir él trabajo del matrimonio, 
mantener y educar á la familia, y dar buenos ciudadanos al estado; 
.Así que , el Sr. Villanueva no debe hablar de los célibes tan en genera], 
porque los pocos virtuosos de uno y otro sexo, casi todos se harán ecle
siásticos ó religiosos. Es grande el número de los célibes que viven en 
este estado por su comodidad é intereses particulares, y la nación debe 
declararse contra estos, que son los zángauos de la república. Y ya que 
no puede violentarles por leyes directas , ¿ que cosa mas suave que ex
citarlas por leyes indirectas? Y aun en esto no se les oíende muchoj 
pues no se les priva de ser diputado , ni elector de partido, sino de par
roquia ; en lo qual cree la comisión que se logrará aumentar la pobla
ción, que es el fin político que se propuso. No quiero cansar á V. M. 
con muchos exemplos. Los romanos y otras naciones cultas nos dicen 

do que debemos hacer. En fin, no es justo confundir los poquísimos cé
libes que lo son por virtud con el número exorbitante de otros que 

£10 son por vicio, que dañan á la sociedad, y cuyo número debería dis
minuirse por quantas leyes fuese posible/' 

El Sr. Terrero : „ Señor , se ha tocado un punto arduísimo , y se 
debe hablar en la materia. Esta cláusula de casado ó viudo debe arra
sarse, debe suprimirse. Primeramente por la digna advertencia ¿e que 
hay muchos solteros que con, impotencia física ó moral no se casan \ y 
no es justo ni razonable excluirlos , quando por otra parte están carac
terizados con el renombre de ciudadanos. En segundo lugar no encuen
tro razón por que el estado eclesiástico seglar,llamado á la clase de ciu
dadano , y pudiendo representar á la nación, quede excluido de ser 
elector parroquial. He oido últimamente una razón que me ha herido 
el pido j no ataco á ninguna persona determinadamente : mi discurso' 
«s solo contra la doctrina; este es mi sistema perpetuo. Se ha dicho que 
los célibes los mas son inducidos por el vicio ó por sus comodidades *• 



abrazar aquel estado , y Bien pocos por el estímulo de la virtud. ¿ A 
que viene ahora si son pocos ó muchos los virtuosos ? ¿ Y si el espíritu 
de la vocación fué el principio de la carrera ? ¿ Esta es razón para que 

• no puedan concurrir como electores parroquiales ? ¿ Que congruencia 
tiene esto con la elección ? Pero fuese como fuese, son todos ó casi todos 
muy honradosmuy cristianos $ y muy españoles; y aun suponiendo 
criminalidad intrínseca , extrínsecamente son honrados, cristianos , pa
triotas , atemperándose á la voluntad de Dios, y enmendando la vo
cación que acaso erraron. Esta exclusión es injuriosa al estado eclesiás
tico seglar de que hablo ', injuriosa también , y aun violenta al derecho 
de los pueblos. Es injuriosa al estado eclesiástico, porque se hace sepa
ración de una elase sin motivo grave. ¿ El promover los casamientos es 

'cansa ó motivo bastante para excluir á los célibes ? Es una quimera; 
apenas hay hombre que goce de sana razón que dexe de conocer que no 
se promueven los matrimonios por este medio , sino por los bienes y pro
piedades que se distribuyan á los pobres. Este es el modo de que se ca
sen ,.dándoles, y no tratando de que hablen y tengan nomenclatura. Es
to es violento á los mismos pueblos, porque si franquean la representa
ción á un eclesiástico, es porque tianen confianza en é l ; y ¿ por que no 
se ha de cumplir su deseo ? Vuelvo á mi primera proposición de que de
be suprimirse la cláusula: primero, porque así Conviene.- segundo, por
que no hay motivo de excluir á los célibes : tercero, porque es injurio
sa al estado eclesiástica seglar, y violenta á los mismos pueblos: quarto 
y líltimo , porque la razón de fomentar los matrimonios ni es congruen
te ni oportuna." 

En este estado se procedió á la votación de dicho artículo 45 > e l 
qual" quedó aprobado con la supresión de la última condición y casado 
ó viudo. v 

En seguida leyó el Sr. Secretario el nombramiento hecho por el se
ñor Presidente para la comisión de Inspección de este periódico en los 
Sres. Zorraquin , Parada y Llano (D. Andrés). 

Anunció el Sr. Presidente que mañana á las nueve horas de ellu 
debia reunirse el Congreso en el palacio episcopal para asistir en cuer
po á la Misa y Te Daum en la iglesia catedral, y que luego se procedería 
en el salón de Cortes á la renovación del juramento , y al de los seño
res regentes, consejos &s. ; encargando á los señores diputados la asis
tencia á actos tan solemnes. 

Y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 24 DE SETIEMBRE DE i8 ir . 

T^eidas,' según costumbre, las actas de la sesión del dia anterior, tomó 
la palabra el Sr. Presidente , diciendo: 

„Este dia, Señor, grande en lo futuro para la nación española por re
cordarle el principio de su restauración y felicidad:, no lo será menos pa
ra V. M. quando la posteridad, Ubre de las pasiones coetáneas de los 
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sucesos, refiera con asombro los, heroioos. y extraorainaríoí ocurridas 
desde sa gloriosa instalación. T a me glorío, y me lleno de toda la vani
dad y orgullo, de que es, capaz un corazón español, quandome veo tes
tigo, de ellos, y quandó considero, que no deben, ocupar el último luga* 
1.q$ acaecimientos, de este duodécimo, mes.. En él ha acreditado Y. M 
que es superior á lo?, reveses de la. fortuna y 1 los embates de las pa
siones, y que lleva por único., objeto, en. todas sus. deliberaciones el bien 
y deeoro.de la nación.,, y los mas rectos principios de la justicia, san
cionando solemnemente-las principales.bases de la constitución política 
que nos ha de gobernar, r.eco.nociendo la deuda nacional, y declarando, 
que la. que se contrayga con. el Gobierno español será siempre pagada 
con puntualidad é independencia de los. sucesos de la paz y la guerra. 
En este mes, Señor,, ha confundido V . M. 4 los enemigos del orden, 
que con, título, de zeíb. esparcían voces contra so. autoridad y sus ver 
daderos, sentimientos ¿ declarando la soberanía de la, nación ;, promul
gando, que su religión es y será perpetuamente la católica apostólica ro
mana , única verdadera,, con. exclusión, de toda secta; su Gobierno el 
monárquico, y proclamando, con las mayores solemnidades á su desea
do Rey el: Señor Di Fernando v n ; principios, todos que ha querido 
V.. M.. se ratifiquen, en, este dia.» renovándose ltos juramentos anteriores, 
no porque crea,que este acto.aumenta vínculos 4 los contraidos,, ni 
que los. diputados de la. nación, española necesiten de semejantes recuer
dos para, cumplir exactamente con: sus sagrados, deberes;, sino con el fin 
de llenar todos los desees, de la nimia, delicadeza que nos anima, y 
acreditar al> m,undo; entero, que después de un año de reunidos con
servamos los,mismos principios, y que- antes derramaremos la, última, 
gota, de nuestra sangré que faltar 4 nuestra santa, reb'gion,. á, nuestra 
amada patria y á nuestro cautivo Rey^ 

„ Yo tomo la paite que debo en los parabienes y enhorabuenas que,-
V . Mí merece.. Espero, que se aumenten con los triunfos y victorias, que 
e l Señor de los Exércitos,ha de conceder á nuestras armas; y suplico en
carecidamente 4 V.. M.,y á cada,uno: de mis dignísimos compañeros me 
continúen su indulgencia , y miren, con la que lps es propia las muchas, 
felfas, y defectos que he cometido en,este mes, nacidos todos-de un ex
cesivo, zelo por el;decoro de V.. M ,.por: la felipidad de la naeicn, y 
fcuen, éxito de la justa, causa, que defendemos." 

Acabado este discurso leyó uno de los señores secretarios, conforme: 
lo acordado en lá sesión del dia %% (véase), la fórmula del juramento, 
establecido páralos, señores diputados; y en seguida, llegándose todos 
sucesivamente 4 la. mesa en que estaba abierto el libro de los santos, 

-Evangelios, le prestaron de nuevo en lá forma acostumbrada, perma
neciendo de pie , durante, este-augusto- ceremonial, el Congreso y el pú
blico, menos el Sr. Presidente, que- fué el primero á jurar, siguiéndole; 
les señores secretarios por su, antigüedad. 

_ A, continuación se dio cuenta de un oficio del ministro de la, Guerra,, 
quien participaba que no pudiendo presentarse el geneaal en gefe del 
quarto exército, por estar ocupado en.atenciones urgentes de su empleo, 
á prestar personalmente el: juramento , lo, ratificaba por, escrito, en.los, 
orminos, correspondientes.. 

http://deeoro.de
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Ko habiendo aun llegado el consejo de Regencia, Se leyó" y manda 

agregar á las actas el voto particular del Sr. Colombres, contrario á 
lo resuelto en la sesión de ayer , en que tratándose del artículo 35 
de l a constitución, no "se admitió, á. discusión la adición de qne; en
trasen en las juntas parroquiales los eclesiásticos regulares. 

Suscribieroná ellos Sres. Garcés, Lera, Alcaynay Vega (D. José). 
Concebido en los, mismos términos presentaron también su voto pa

la agregarse a las. actas los Sres. López CD. Simón) y Guereña, sus
cribiendo, á este ultimo los SreSi Larrazabal, SalasRos j Foncer-
rada. 

También se leyó y mando agregar á las actas el voto particular de 
los Sres, BorrulL, Sombiéla y Creus , manifestando haber sido su dic
tamen que se aprobase la adición que dicho Sr. Creus hizo, al referi
do artículo 35 del proyecto de constitución en orden á que tuviesen 
Voz activa y pasiva en, las juntas electorales de parroqixias los prelados 
regulares. Suscribieron al primero el Sr. Andrés : al segundo el señor 
barón de Cdsablanca , y al tercero los Sres. Obispo prior; marques 
lie Lámar it; Morros-, Aytés-, Villanueva , Papiol, López del Pan, 
B-ic , Liados , Inguawzo, Freyre, Vera, Barcena, Samartin,Arisy 
pe, Alcocer, liria, Vázquez de Parga y Safáis.. 

Se mandó igualmente agregar á las actas otro voto particular del 
Sr. marques de Villáfranca, manifestando haber sido su dictamen opues
to á la resolución qne el Congreso tomo en la sesión de ayer , en orden 
á haberse aprobado una contribución sobre el acey te.. 

Se leyó una representación del virey de NueVa-España D. Fran
cisco. Xavier Vencgas , remitida, por el ministerio de Estado, en la qual, 
después de>manifestar su agradecimiento por haberle concedido las Cor
tes la gran: cruz de la orden de Carlos n i , suplicaba al Congreso que 
siendo uno. de los principales abusos que contribuyen al desarreglo de 
nuestro sistema político y militar la profusión de premios-, « sirviese 
admitirle la ; renuncia de aquella condecoración, reservándola para quan
do concluyese su comisión, en el caso.de habsrse hecho, acreedor á se
mejante recompensa» 

EL Sr¡ Pérez;; suplicando al Congreso, para-que- no- accediese- &. ík 
instancia, del, virey de Nueva-España., manifestó qiie las. razones que ale
gaba, para no admitir aquella condecoración, eran soló un efecto de su 
modestia, y qne todos aquellos países de ultramar se complacerían en 
ver premiados de este modo los servicios, virtudes y. talentos de aquel 
digno gefe. 

El Sr. Zorraquin dixo que no tendria dificultad1 en admitir la r e 
nuncia que hacia el' virey de Nueva-España , si estuviera cierto- que: 
e l Congreso adoptase el sistema que manifestaba debía seguirse en la 
concesión de gracias j que la representación indicaba que no era el me
dio mas seguro para adelantar en la situación actual1 de anticipar mer
cedes, principalmente si habían de causar emulación ; y que por lo tan
to podía admitírsele por entonces la renuncia , reservándose el premiarle 
para quando concluyese su cargp. Pero habiendo observado el' Sr; Ahér 
que este término era indefinido , se proeedió á la votación , y por una
nimidad! no se admitió lá¡ renuncia.que hizo el virey.: acordándose á-
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propuesta del Sr. Golfín , que el consejodé Regencia mandase expresa 
esta unanimidad en el oficio que se le dirigiese, para comunicarle est/ 
ísesolucion del Congreso. 

..... A la llegada del consejo de Regencia salieron á recibirle doce di1, 
putados nombrados de antemano 5 y habiendo entrado en el salón , v¡¿é. 
taron sus individuos el juramento acostumbrado. En seguida subieron 
al solio precedidos del Sr. Presidente de las Cortes ; y ocupando su 
derecha el del consejo de Regencia , pronunció este discurso: 

„ Señor, el consejo de Regencia establecido por V. M. para gober
nar interinamente el reyno baxo su inmediata inspección, tiene la hon
ra de presentarse al augusto Congreso nacional á ratificar el juramento 
"prestado, y felicitarle por el cumpleaños de su instalación. •• ! 

,,Hoy hace un año que las Cór.tes generales y extraordinarias de la na* 
clon española trabajan convocadas en cumplimiento de las últimas órde>-

,nes de nuestro amado monarca D. Fernando v n , y tan deseadas, utilísima-
mante en mantener el entusiasmo nacional, aliviar en lo posible las cargas 
de los pueblos, y adoptar arbitrios y medios extraordinarios para subvenir 
á la subsistencia de los exércitos; establecer leyes nuevas, y sobre todo ea 
formar una constitución digna de la gran nación á que se destina. 

„E1 universo entero se admirará al contemplar que en medio de los 
•••horrores, de la guerra mas sangrienta, en las circunstancias mas criticas 
y apuradas , y á la vista de las sanguinarias huestes del mayor de los 
tiranos que han esparcido el terror y la consternación en .toda Europa, 
los impertérritos representantes de la nación española de-ambos mundos 
quieta y tranquilamente se ocupan en objetos tan grandiosos. Y el con
sejo de Regencia tendrá la mayor satisfacción en contribuir á que se 
realicen taü sabias determinaciones , trabajando con los mejores deseos 
del acierto, sin desviarse de las reglas prescritas por el supremo Con
greso nacional, á quien tiene la honra de tributar su obsequios." 

Contestóles el Sr. Presidente de las Cortes en esta forma: 
„ S . M. s? halla bien persuadido de los justos deseosy sentimientosdel 

consejo de Regencia , y espera de su aelo , que aumentando su ensrgía 
y actividad, no perdonará medio ni fatiga para realizar las esperanzas 
de la nación , y hacer que el año que viene se celebre en este dia no 
solo la gloriosa instalación de las Cortes , sino la completa derrota del 
enemigo, y la restauración al trono de nuestro deseado Rey el Señor 
Don, Fernando v i í . " 

D.-spus de esta contestación se separó el consejo de Regencia ; y 
habiendo salido del Congreso, volvió á ocupar su asiento ordinario el 
Sr, Presideiúe.., ¡ .,= . ., •> , - , . ... .'• 

Suscitóse entonces la duda de si entrarian á jurar los gafes de pala
c i o antes que los presidentes de los consejos:. el del Congreso conside
rando que aquellos debían mirarse, como el acompañamiento y corte 
del Poder executivo, y qae. las circunstancias no eran las mas oportu
nas, para resolver dudas de aquella naturaleza, dispuso que sin causar 
estado su providencia entrasen los gefes de palacio, como lo «xecutaron> 
prestando el juramento en los términos acostumbrados el mayordomo 
mayor., caballerizo mayor, sumiller de corps y capitán de alabarderos. 

Según la misma fórmula reconocieron la soberanía nacional repre* 
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sentada en los diputados délas Cortes, y juraron guardar y hacer guar
dar las leyes y decretos que se dieren , y la constitución que se forma
re , el decano del consejo de Estado, el de Castilla , el de Indias, el de 
Ordenes y el de la sala de Justicia del de Hacienda , entregando la ac
ta de haber prestado igual juramento t odos los individuos respectivos 
que componían estos cuerpos , a excepción de aquellos que por ausen
cia ó enfermedad no habian podido concurrir. 

Entraron en seguida á executar el mismo acto los gobernadores de 
Cádiz y de la Isla de León, y los gefes de los reales cuerpos de guar
dias Españolas y W a l o n a s , el reverendo obispo de Si govia como 
colector de espolios , el comisario de Cruzada , el presidente del Pro-
to-medicato , y últimamente el capitán de reales guardias de Corpa; 
quien no pudo verificarlo con los demás gefes de palacio, por haber 
acompañado al consejo de Regencia. 

.Los secretarios del despacho de Estado, Guerra, Hacienda , Mari
na, Hacienda de Indias y Gracia y Justicia y gefe del estado mayor, 
dieron parte de haber prestado el reconocimiento y juramento prescri
to todos los dependientes de las respectivas secretarías de su cargo. 

Concluidas estas ceremonias , á que asistió un inmenso concurso, se 
procedió á la elección de Presidente, Vice-presidente y á la de uno de 
los Secretarios , y salieron electos para el primer cargo el Sr. obispo de-
Mallorca , para el segundo el Sr. D. Fernando Navarro, y para el ter
cero el Sr. D. José María Calatrava en lugar del Sr. García Her
reros, t •' •. i ii; '•• ib 

El Sr. Presidente al ocupar su asiento dixo : „ Señor , e6ta gracia que 
acaba de hacerme V. M . , y á que estoy sumamente reconocido me 
llena de rubor al considerar que excede infinitamente á mi insuficiencia. 
Por otra parte mis ardientes deseos de ser útil á V. M. están en contra
dicción con mi salud-, cuyo quebranto , que es bien conocido á V. M., 
me hace rezelar que no podré corresponder debidamente á la confianza 
con que me honra. Haré sin embargo quanto estuviere de mi parte paia 
cooperar á sus soberanos designios; y espero que reunidos nuestros anhe
los, energía y'esfuerzos, conseguiremos con el auxilio de Dios el alto 
fin á que aspiramos de mantener nuestra religión sacrosanta, salvar 
nuestra patria, y restablecer en su trono á nuestro muy amado Fer
nando vu. • • 

Verificadas las elecciones, se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA a5 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

^ e dio cuenta de los oficios del mayordomo mayor de palaci®, y de los 
ministros de Marina y Estado, por los quales hacían presente haber ve
rificado la renovación del juramento, mandada por el decreto de 23 de 
este mes, los oficiales y dependientes de las secretarías, oficinas y cuer
pos que están á sus respectivos cargos. 

. Concedieron las Cortes permiso al Sr. Presidente para it¡formar se-



gun pedía el decano del Consejo de Castilla, en la solicitud que D. Mar
cos Palón, ex-canónigo regular de S. Antonio Abad de la ciudad de 
Palma de aquel reyno , ha hecho á dicho tribunal, relativa á q u e s e coa
ceda el pase al nombramiento que en ¿1 ha executado el muy reve
rendo nuncio de S. S. para la prepositura de la casa de S. Antonio de 
Vienna de la expresada ciudad. 

Igual permiso se concedió al Sr. D. Manuel Aróstegui, ¿ petición 
del oidor decano de la audiencia de Sevilla , para que informe acerca 
del expediente instaurado por D, Marcelo Ondarza y Ruano sobre jus
tificar su filiación, legitimidad, ascendencia , limpieza de sangre , hidal
guía , vida y costumbres para obtenerla cruz de la real y distinguid» 
orden española de Carlos ni de que se le ha hecho merced. 

El ministro interino de Hacienda de España dio parte de hallarse en 
la ciudad de Oviedo el fiscal del consejo de Hacienda D. Manuel Torres, 
cuya representación acompañaba, fugado de Francia donde se hallaba 
prisionero. Acordaron las Cortes que se pasase al consejo de Regencia un 
oficio igual y en los mismos términos que el que se le pasó en favor del 
fiscal del de Castilla Don Gerónimo Diez. {Véase la sesión del dia 5 de 
este mes.) 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una representación de D. 
Juan Bermuy, comandante déla brigada de Carabineros reales, en la qual 
solicita que á dicha brigada se conceda la gracia , en los mismos térmi
nos que á los cuerpos de guardias de infantería, artillería é ingenieros, 
de que sus individuos sean juzgados por su tribunal particular. 

La comisión de Hacienda presentó el siguiente dictamen:: 
,,Señor : el encargado del ministerio de Hacienda, acompañando 

las instancias de D. José Querol y D. Francisco Ignacio Martí, rela
tivas, la primera á que se le concediese privilegio exclusivo para ven
der naypes y transportarlos á las Américas, obligándose á costear por 
sí todas las máquinas y utensilios de la fábriea; y la segunda á qus sa 
concediese permiso para introducir y vender en esta plaza las barajas 
que remitiesen los fabricantes de Cataluña , pagando á su entrada J 
salida los derechos que se estimasen convenientes, acompañando tam
bién el informe dado por la junta de Hacienda sobre ambas instancias; 
solicita de V. M. la resolución sobre este asunto. Dicha junta., para dar 
su dictamen, examina los tres medios que se ofrecen, de surtir al reyno 
de los naypes necesarios, que son la fabricación de ellos, á cuenta de 
le real Hacienda; las contratas particulares como se hacia hasta aquí, y 
el desestanco , mediante una contribución impuesta á cada baraja; y se 
inclina á que debe ser preferido el segundo de las contratas. El conse
jo de Regencia, no obstante el informe de la junta, es de dictamen 
que se dexe libre la fabricación baxo las reglas que propone para el ca
so la junta de Hacienda en su informe, con sola la diferencia de que 
sea el derecho por cada baraja fina en España de catorce maravedís en 
lugar de los treinta y quatro que esta propuso. 

,, La comisión, habiendo meditado sobre el asunto, se inclina tam-
bieu á que es preferible el desestanco, imponiendo alguna contribución 
por baraja. Pero no ve necesidad alguna de .que especifiquen \ ® * 
tricantes si los naypes «an de ser para estos dominios ó los de Ame-
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rica , como propone la j i r a fa de Hacienda. Con el desestanco no solo-
podrán fabricarse en España, sino también en la misma América. Así, 
pues, parece á la comisión que se conseguirá el mismo efecto, cargan
do una contribución proporcionada á los naypes quí se usan en Espa
ña y en América, debiendo pagar en las adnanas los naypes fabrica
dos en España quando se remitan á América por razón de derechos 
aquel plus que se recargue á los que se usen en América. A s í , pues, 
opina que podia V . M. resolver: 

Primero. Que sea libré en todo el rey no la fabricación y venta 
de barajas. 

Segundo. Que por cada baraja de las que se fabricaren en Es
paña é islas adyacentes se paguen diez y seis maravedises, y en 
América veinte y dos. 

Tercero. Que por cada baraja de las que después de bolladas se 
extraxesen de la península é islas adyacentes para las Arnéricas, 
se satisfagan los seis maravedises de exceso que en el artículo an
terior se imponen á las fabricadas en aquellos países sobre los die^ 
y seis asignados á las de España. 

Quarto. Que al tietnpo de pagarse en las aduanas esta contri
bución , conocida en Cataluña con el nombre de bolla ó marca, se 
pongan dos rúbricas en el quatro de copas por los respectivos ad
ministradores y contadores de ellas, ú otros empleados que al efec
to se designaren. 

Quinto. Que las barajas que se Vendieren sin este requisito sean 
confiscadas ; y tanto los vendedores como los compradores sean mul
tados en dos reales por cada baraja por primera vez; en quatro, 
por- la segunda, y en ocho por la tercera. 

Sexto. Qm el consejo de Regencia dé las demás órdenes regla-* 
mentarías que estime oportunas para que se eviten los fraudes , y¡ 
tenga efecto la expresada contribución. 

Quedó aprobado en todas sus partes. Siguió la lectura del manifiesta 
de la junta Central. 

Se leyó una certificación de D. Marcelo de Ondarza, relativa á í a 
renovación del juramento con arreglo al decreto del 22 de este mes, 
verificada por los individuos del tribunal rea! y apostólico de Cruzada* 

Continuó la disensión del proyecto de Constitución. 

AE.T. ¿fi. 
Las juntas de parroquia serán presididas por el corregidor , al

calde ó juez de la ciudad, villa ó aldea en que se congregaren y sS 
•en un mismo vueMo por razón d-d número de sus parroquias se 
tuvieren dvs ó mas juntas , presidirá una el corregidor ó alcalde, 
y los regidores por suerte presidirán las demás. 

El Sr. Terrero: {leyó el artículo hasta congregaren). „ Aquí falta 
y debe ponerse será presidida por el cura párroco, corregidor &c.; ha* 
ciéndose así no seguiremos diverso camino qué el que constantemente 
se ha observado en todas las juntas populares. En el artículo antece
dente se excluian los eclesiásticos de poder ser elegidos electores pa r 
roquiales , y en este se confina al párroco para qne. ni siquiera lo vean. 

TOWO VIII.' 5$ 
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La ¡unta Central ordené que presidiese juntamente con el juez, Los 
reglamentos para las reuniones de vecinos, con el objeto de verifi c a p 

los sorteos de quintas, formados y mandados cumplir por los reyes 
católicos y pusimos , así lo prescriben: de manera que el párroco cok-
curre por ley n obligación. ¿Por que esta disposición? Claro es qae 
habrá en ello conveniencia pública, y á mi ver aun necesidad. 
Si todos lüs pueblos fuesen como Cádiz; digo mas, si fuesen al menos 
como Algeciras, que pasan sus vecinos de dos mil', pudiera disimularse 
la falta dé asistencia del párroco : hay muchos sugetos instruidos é 
ilustrados que hacen innecesaria su presencia. Pero ¿ y en los que na 
hay mas que doscientos ó trescientos vecinos, donde toda la ilustra
ción se halla en solo el escribano ? Aquellos vecinos que no tienen mas 
juez que á un hombre honrado, abstraído de todos los conocimientos de 
la presente materia, y que no pueden tener otra noción que la que le 
inspire e l notario, ¿como podrán satisfacerse de la recta operación sin 
ia concurrencia de su párroco? Señor, siempre se ha juzgado que en 
tales pueblos, que son los mas, deba concurrir la enunciada persona 
eclesiástica , respetable por su capacidad y carácter, y con cuya asis
tencia entienden los populares haberse practicado aquellos actos justa 
y legalmente. Yo me adelantaría á decir que no solamente en el predi-
cho acto , sino en todas las convocaciones del pueblo para las subastas 
de arbitrios , de propios , de pósitos , y quantos de algún interés ocur
ran , debería asistir: de este modo se evitarían horrores escandalosos, 
extraordinarísimas dilapidaciones y robos, que producen sinsabores, 
quejas y lamentos. 

„ Asistiendo el párroco , se cerraba el camino á aquellos» manejos so
lapados y ocultos que tan freqüentemente se notan con tanto pesar d* 
ib* hombres buenos. 

Expresando estas cosas no soy ciertamente inducido de algún de-
•eo de querer hacer de persona : quiero arrinconarme en un extremo 
de l mundo. Helas dicho poique en los pueblos menores, que son los 
mas , no hay sino una sola voz, y esta, según el axioma público, sinies
tramente dirigida^ 

,,Pbr todo lo quaí, siguiendo la ruta de nuestros mayores, que no 
«febe invertí rse ó trastornarse sino con urgentísima necesidad, por la 
que la clase eclesiástica ha tenido un lugar preferente poi" las razones 
manifestadas y muchas mas , pido que se acceda á la adición que pro
pongo/ ' 

El Sr. Villanueya: " Y o no soy del dictamen de que presida el ca
l a párroco estas juntas , porque entiendo que las juntas civiles deben 
aer presididas por los jueces civiles de los pueblos. Esto lo pide el ór-
4en público y la diferencia d« los derechos. Jamas la iglesia ha pre
tendido tener autoridad en las asambleas civiles. Por tanto no me con
formo con la adición que propone el Sr. Terrero; pero estoy muy de 
acuerdo con la substancia y espíritu de el la; á saber i que no se eelebren 
«stas juntas stw4a asistencia del cura párroco. Bsto puede acarrear m*-
«fto» bienes, y evitar muchos males. El señor preopinante habla según 
l á larga experiencia que tiene : y o , aunque no tengo tanta, sé" que s é s 
gaos mvK¡fcvfc.«akr¿9 esta fthVd» «sisteacia. E s muy cierto y posiuf» 



que no tienen los pueblos tanta confianza en los escríbanos cómo en los 
curas párrocos, y lo es también que no suele haber persona mas intere
sada que ellos por el bien público. Convendría , pues , añadir no que 
el cura párroco presida estas juntas, sino que con su presencia las au
torice. Me parece que con esto se consigue lo que desea el Sr. Terrero} 
no se perturba el derecho civil, se salva el bi*n general, y se cumple 
la intención de los pueblos, que es tener ana persona de su confianza 
que defienda sus derechos/' 

El Sr. Cañedo: ,, Las leyes constitucionales deben ceñirse solo í los 
principios y á las bases por las quales debe gobernarse la nación. Se ha 
fixado ya la de la representación nacional, y en el artículo 45 se han 
prescrito las qualidades que se requieren para que uno pueda ser nom
brado elector parroquial; y esto á mi parecer era lo bastante. Todos los 
demás artículos reglamentarios, relativos al modo de hacerse las elec
ciones de parroquia , partido y provincia &c. , creo seria conveniente 
separarlos del código constitucional; porque como las reglas que para 
ello se establezcan sean susceptibles de variación, y acaso convendrá 
variarlas según lo vaya acreditando la experiencia, parece mas regular 
que se formen reglamentos particulares que las contengan , y á los q»a« 
les se refiera la constitución. Por tanto, á excepción de uno ú otro ar 
tículo que tenga relación íntima é inmediata con las bases constitucio
nales , soy de dictamen que se supriman todos los que componen esto* 
capítulos puramente reglamentarios/' 

El Sr. Arguelles: , , Señor, no ba3ta que sean análogas á la piedad 
las opiniones que se anuncien ni los principios que se sienten , para que 
recayga sobre ellos la sanción soberana. Por piadosos que ellos parezcan 
es menester sujetarle* á un examen muy maduro y detenido. El Sr. Ter
rero ha indicado una idea relativa á que el cura párroco haya de pre
sidir estas juntas. Para ello ha hecho reflexiones muy piadosas , y las 
ha corroborado con la experiencia de lo que antes sucedía. Si hubiéra
mos de seguir esta doctrina, habríamos de acusar de poco piadosos i 
nuestros antepasados , porque precisamente en los tiempos ea que en 
España ha brillado mas la religión , y en que los ciudadanos no se veían 
atacados por la nota de irreligiosos , hereges y ateístas , con la qual se 
Ven insultados freqüentemente y con el mayor descaro los de nuestros 
días por personas que llevando siempre en la beca la religión , acaso 
acaso están muy ageuas de su espíritu; en aquellos tiempos , digo , ve
mos que nuestros reyes, que ya tuvieron el renombre de católicos, se
pararon á los eclesiásticos de los actos civiles , siempre que no conside
raron necesaria su asistencia. Se trata aquí de unas asambleas puramente 
civiles , á las quales son admitidos también los eclesiásticos como ciuda
danos. La mayor piedad y devoción que puedan tener los curas pár
rocos , ¿ será razón para que se les dé esta presidencia, privando de 
este derecho, que justamente les compete, á los jueces, alcaldes y de-
mas autoridades civiles ? Si nos dexamos arrebatar de estos principios,' 
será preciso que la presidencia que se dé á los curas párrocos en esta* 
asambleas , se haga extensiva á todos los demás actos civiles 5 y enton
ces , ¿ qual será el resultado? Excuso el decirlo. Así que, no vale sentar 
una proposición coa la esperan?a de que siendo piadqsa se aprobará úx, 



examen. Yo soy piadoso , y por tal me tengo ; pero no puedo admitir 
que un artículo que está conforme á los principios de sana razón y po
lítica que han dirigido á la comisión, se quiera trastornar de este mo
do , porque nada tiene que ver lo uno con.lo otro. La comisión lo ha 
examinado todo , y ha visto que no hay necesidad de la alteración in
dicada. El acto es público ; está presidido por un magistrado , y esta 
misma publicidad lo autoriza. ¿ Que necesidad, pues, hay de que in
tervenga en él la persona eclesiástica , quando acaso en aquella hora 
tendrá precisión de cumplir con las obligaciones de su cargo? Esto indi
rectamente es decir que solo los actos en que intervengan los eclesiásticos 
pueden ser justos , gratos á Dios y convenientes al bien de la patria. El 
que así piense , ¿ no hace nna injuria manifiesta á todas las demás cla
ses del estado ? A mas de que ¿ quien priva al cura párroco de asistir 
á estas asambleas ? ¿ No es ciudadano? Y como tal ¿no tiene derecho 
á asistir ? ¿ No puede hacer presente á la junta lo que le parezca opor
tuno , y le dicten su zelo é ilustración, á fin de que no se cometa frau
de alguno . y no se introduzca el desorden ? ¿ A que mas? ¿ Se pretende 
acaso que la asistencia del párroco sea una condición sine qua non ? 
Esto es un absurdo , y podría acarrear los mas funestos resultados. La 
comisión creyó que rio era necesario advertir que el párroco asistiese á 
estas juntas , porque es libre en hacerlo como qualquiera otro ciudada
no. S*. trató de quien habia de presidirlas, y hubo quien opinaba que 
el nombramiento de presidente se dexase á la libre elección de los indi
viduos de la junta ; pero se resolvió que lo fuesen las autoridades civi
les que en el artículo se expresan. Es menester también que no nos 
desentendamos del poderoso extraordinario influxo que tienen los ecle
siásticos con los pueblos; prueba de ello es este rrr'.mo Congreso.... Me 
opongo por tanto á la adición propuesta, pues no la considero necesa
ria ni conveniente." 

El Sr,,Obispo de Calahorra observó que en los pueblos pequeños 
donde no hay otra persona que tenga influencia mas que el escribano, 
por ser él solo quin sabe leer y escribir, él es quien hace todo el ne
gocio, y qu<? por esta razón se habia mandado que asistiesen los curas 
párrocos , como te^igos de autoridad , álos sorteos para quintas y con
tribuciones , encargándolas que estuviesen siempre á la mira con él fin 
de evitar los fraudes que solían intervenir. 

El Sr. Larrazabal: ,, Señor; contrayéndome á lo que juzgo conve
niente por lo respectivo á América, -hago presente á V. M. que para 
el acierto de las juntas electerales de parroquia es muy conveniente la 
asistencia del párroco ó teniente de cura del distrito , para disolver con 
felicidad muchas dudas que podrán ocurrir en el mismo acto : pongo por 
exemplo : se duda de la edad:, vecindario ó residencia del que ha de 
ser nombrado elector , ninguno puede resolver con mejor seguridad que 
el cura, de cuyo cargo es el estado de almas que se forma de la feligre
sía y los libros de bautismo que prueban la edad. 

„ Aunque ce ha asegurado que estos eclesiásticos jamas han tenido 
lugar en las juntas públicas seculares y de asuntos políticos, la prácti
ca acredita lo contrario. Asisten á la formación de padrones en consor
cio de un regidor o vecino para el alistamiento en las milicias, y lo 
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queei mas, asisten y tienen intervención en las juntas qae se hacen en 
las casas consistoriales para el sorteo de dicho alistamiento: y si para 
cada acto de estos por la falta de asistencia del párroco se exigiera á ca 
da individuo certificación de su edad , vecindario &c., seria un grava
men insoportable para unos y otros. 

,, No pretendo por esto en manera alguna que las juntas las pre
sida el eclesiástico , siendo muy debido que la presidencia se haga* por 
el juez real ó regidor ; pero sí concluyo que es indispensable que el ar
tículo se conciba en estos términos : las juntas de, parroquia serán 
presididas por el corregidor, alcalde ó juez de la ciudad . villa ó al-
dea en que se congregaren con asistencia del párroco ó teniente de 
cura del distrito &c. 

Elor. JJria : ,, Añado, Señor , sobre Id que ha dicho el señor pre"--
opinante con respecto á América, que en esta hay pueblos compuestos 
solamente de indios, y en estos es indispensable la asistencia del pár
roco para sus juntas , las que presididas por los tenientes de justicia , so
lo aquel puede, ilustrar á estos que por lo regular son ignorantes , y re
dimirá sus feligreses de qnalquiera vexacion: á mas de qae así está pre
venido por reales cédulas con respecto á las juntas que deben formar
se para nombrar sus alcaldes y regidores, que son á mi ver demás in
terés , ó á lo menos iguales á las presentes de que se trata," 

El Sr. Dueñas : ,,Señor , celébrese enhorabuena la probidad y vir
tud de los señores eclesiásticos; pero no se d prima la de los alcaldes 
ordinarios y escribanos. ¿Por que se ha de decir de los escribanos que 
son inducidos al fraude? Los hay honradísimos, y que sin haber saluda
do las leyes, están dotados de aquella luz y razón natural que son mas
que suficientes para el desempeño de estos actos. Si se pusiera por con
dición que el cura hubiese de asistir en estas juntas como fiscal' del es 
cribano , debería establecerse también que asistiese á la forrtializacion 
de escrituras , testamentos &c- ; lo que no exíg ¡ n nuestras leyes: Yo 
he presidido muchas de estas juntas civiles , en Jas quales jamas ha asis
tido ningún párroco. Asistan , si así se quiere ; pero no se exija como 
indispensable su asistencia , deprimiendo indebidamente la autoridad y 
buena reputación de los alcaldes ordinarios." 

Quedó aprobado este artículo. 
¡: - Acerca de la adición propuesta por el Sr. Terrero , dixo 

El Sr. Muñoz Torrero : , , Y a s e h a advertido que se presentarán-
Otros reglamentos : en ellos sé dirá si conviene ó no que asista el pár
roco á estas juntas ; pero no debe esto expresarse en la constitución. 
Porque ¿baxo de qué concepto ha de asistir el cura párroro ? ¿Como 
ciudadano ó como párroco ? . . . . Así confundimos las materias civiles con 
las eclesiásticas...." 

El Sr. Gallego : , ,Los párrocos , como ciudadanos , tienen la obli
gación de asistir á estas juntas; y aun quanio no la tuviesen , ^sde creer 
que el zelo por promover el bien de su pueblo les movería a asistir. 
Pero si se pone como una condición precisa la asistencia riel enra párroco, 
resulta una cosa , y es , que no queriendo él asistir , no habrá elección.** 

El Sr. JJria\ , .Dice el Sr. Gallego que el cura tiene- obligación 
fie asistir como ciu.dftda.no ; pero es menester advertir que en América 

http://ciu.dftda.no


. [43o] 
hay muchos curas que no son ciudadanos ; tales son los religiosos i cu-
yo cargo está la eura de almas. £ C 

El Sr. Terrero : , , Muy poco tengo que añadir. Dígase lo que se 
quiera: contra la experiencia nb hay argumentos que valgam Esta es 
palpable y constante ; y no quiero usar de mas razones que las ya in
dicadas ; y supuesto que el reglamento anterior previene que las curas 
párrocos asistan á estas juntas, el privarlos ahora seria degradarlos. 
¿ Que han hecho los curas para que se les excluya ? ¿ Será demérito de 
ellos el haber contribuido á la salvación de la patria? ¿ Será demérito el 
conservar el Sagrado fuego de la insurrección....? Si por imposible se 
reuniesen los párrocos (no lo harán, Señor), y cansados de tan larga lu
cha predicasen á sus feligreses la tranquilidad, se acababa la guerra." 

El Sr. Villafañe : , , Ademas de lo que ha dicho el Sr. Arguelles 
se me ocurre una reflexión , y es , que tengo por ofensivo que á un cu
ra párroco se le diga que sea exacto en el cumplimiento de sus obliga
ciones , quando se debe creer que será zeloso en todo lo que pueda 
contribuir al bien de sus feligreses. Juzgo tanto menos necesaria esta 
advertencia , quanto se trata de unas juntas que no son eclesiásticas, ni 
en su objeto , ni en sus causales , y que no tienen de parroquiales mas 
que el nombre, pudiendo haberse llamado de comisaría ó de barrio.1! 

El Sr. Arguelles : „ Si se tratase en estas juntas de asuntos ecle
siásticos , enhorabuena que asistiesen los curas párrocos ; pero estas 
juntas no son un concilio. La doctrina del Sr. Terrero acusa á la Viz
caya de irreligiosa , pues que en aquella provincia no asisten los ecle
siásticos á estas juntas; pero Vizcaya es tan católica como puede serlo 
Aragón, Asturias &c. Es preciso hacerse cargo de esto. El zelo de 
los señores eclesiásticos es grande ; pero es necesario no confundir los 
actos civiles con los eclesiásticos. ¿ Seríamos admitidos los legos en un 
concilio? 'No Señor. ¿ Y no podríamos decir que allí se tratarían asun
tos meramente civiles, ó por lo menos que tengan mucha relación con 
ellos....? Si los señores eclesiásticos tienen zelo por los negocios ecle
siásticos , yo le tengo patriótico y civil. Yo quisiera que se me dieran 
razones - porepie na basta decir que debe asistir el cura párroco, y 
que no puede habar nada bien dirigid© sino donde intervienen los ecle
siásticos. Pues si solo por ser eclesiásticos debieran intervenir en los ac
tos civiles, los reyes católicos hubieran hecho muy mal en separarlos 
de e l l o s y aun quando lo hicieron razones tendrían para ello. Si tan 
precisa y necesaria fuese la intervención de los eclesiásticos en los ac
tos civiles, y su asistencia en las juntas populares, ¿ d e que servirían 
los jueces, los alcaldes ordinarios y demás autoridades civiles de los 

fmeblos ? Es cierto que el cura párroco tiene grande influxo en sus fe-
igreses, y que se le respeta con veneración ; pero ¿ y que ? ¿ Acaso 

no son respetadas también en los pueblos las autoridades civiles ? ¿Q" e 

necesidad hay , pues , de que aquellos asistan? Hay empeño en que síj 
pues yo me empeño en que no , mientras no se me den razones que me 
convenzan. Si yo viera que efectivamente el zelo eclesiástico y religeos» 
era el que promovía estas propuestas, seria el primero en acceder í 
el las ; pero yo no veo este zelo. Indíqueseme, y accederé.... Yo vea 
-que .por un lado se nos dice una cosa, y por otro otra» BJLSV*. Vria> 5*» 
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iba alegado lo que sucede entre los indios, ha establecido una doctrina 
enteramente contraria á la que sostuvo quando se habló de la represen
tación que debian tener las castas. Entonces quiso hacer ver que habia 
tina injusticia legal en que por lo general se les excluyera de la repre
sentación aacional por su ineptitud: entonces ponderó su gran talen
to para dirigirse por sí mismos, sus. bellas disposiciones y su aptitud, 
que en su concepto les hacian muy acreedores á que se les cencediora 
el goce de los derechos políticos; ahora dice todo lo contrario : que sin 
la asistencia del cura párroco en sus juntas y demás actos civiles corre 
gran peligro de que se les engañe.... Así yo veo que nos solemos equi
vocar los lego» y los eclesiásticos. Por tanto, mientras no se me dé una 
razón sólida que me convenza de la necesidad de esta asistencia, yo 
por,; mi parte me opondré siempre." 

El Sr. Garoz : , , Yo no comprehendo, Señor, por qué razón se 
j«rma esta controversia entre los señores que han preopinado ; porque 
si alguno de los mismos sienta que el párroco ti*ne obligación de asistir 
al acto, ¿por que, pues, resisten que asista como párroco para solemnizarle 
mas? Confieso á V . M. que no lo entiendo ; P'-ro pasemos á inspeccio
narlo mas. Es una verdad que la relaxacion que padecemos nos ha traí
do á este estado, y que habiéndola suma en los depositarios de la fe 
pública , se suelen cont«ner sus abusos en los pueblos de veinte , trein
ta y cien vecinos, y aun mas, por solo los párrocos, únicas personas 
que en estas poblaciones suelen penetrarlos , aunque no, así en las po
blaciones mayores y con que si se quita este freno, privando al párroco 
de la asistencia á unos actos tan solemnes , será lo mismo que hacer mas 
arbitros en ellos á los escribanos ó fieles de fechos.. Para «vitarlo en
tiendo debemos dacir que asistan ; y así mi dictamen es que el párroco 
á lo m e n o s pueda asistir como tal á esta eltccion." 

El Sr. Morros : , ,Se pide que se den razones para convencer que 
los curas párrocos deben asistir á estas juntas. Ya al Sr. Terrero ha da
do las mas convincentes. La Gostumhre antigua, la piedad de los reyes, 
la misma junta Central mandó que asistiesen. Seguramente que no lo ha-
rian sin tener razones para ello. Juntas da esta naturaleza no son con
formes á justicia y razón si no asiste el cura párroco ; y si no que me 
digan estes señores , si han asistido á estas juntas, ¿quien ha calmado 
las disputas y disensiones? ¿ Ha sido el alcalde ordinario , el escribano, 
ú otra, persona ? Antes a l Contrario : todo lo que falta de confianza en 
«1 juez ó el escribano , la tienen los pueblos en el párroco. Yo estoy s e 
guro que á uo ser la mediación del párroco (porque él procura calmar 
los espíritus ) , nadie habría que pudiese contener los alborotos y des
ordenes que suele haber en las juntas populares. Se dice que parece ofen
sivo el mandar á los curas asistir á estas juntas ; ¿ y no lo es el que se 
les mande asistir á ks de sorteo, capitación, y otras que son las mas 
odiosas que puede haber ? Es decir, que para las odiosas vaya el cura 
párroco , y para las otras, en que hay algún beneficio, no, Se dice que 
A las juntas políticas quiere» asistir los curas , quando en los concilios 
MO se admite á los seglares: y digo yo , ¿no exigen estos que asista -a 
los concilios un comisionado-real? Y este comisionado ¿.es para aotori-
«ar el. acto , ó es para entender en los «suatos puramente eclesiásticos? 



¿No es para ver si se deprimen los derechos del Hey ? Ademas ¿quien 
no entiende que el eclesiástico tiene derecho como superior en las cosas 
civiles, y no el seglar en las eclesiásticas? Pues lo civil no se extiende á 
lo espiritual; pero lo espiritual puede sí extenderse á lo civil. Por fin 
yo convengo en que no asistamos á estas juntas; pero que se nos descar
gue, de la asistencia odiosa á las demás. Así concluyo diciendo que la 
adición hecha por el Sr. Terrero es la mas justa/ ' 

Declarado por suficientemente discutido este punto, y procedién* 
dose ya á su votación , pidió el señor secretario Calatrava que se le 
explicase enquésentido se entendía la asistencia del cura párroco; sise 
quería que fuese como presidente ó solo como vocal , pues uno y otro 
se habia pretendido por algunos señores diputados. 

Esta petición dio motivo á que el Sr. Villanueva fixara por escrito 
la adición, que reducida á menor expresión por el Sr. Gallego, se apro
bó en estos términos; con asistencia del cura párroco para mayor so
lemnidad del acto. 

El Sr. conde de Toreno propuso la siguiente , que no fué admitida: 
no pudiendo ser elegidos para electores parroquiales ni el juez, al
calde ó regidor que presida el acto , ni el párroco que asista en él 
para su mayor solemnidad. 

ART. 4y. 
Llegada la hora de la reunión , que se hará en las casas consis

toriales , ó en el lugar donde lo tengan por costumbre; hallándose 
juntos los ciudadanos que hayan concurrido , pasarán á la parro
quia con su presidente, y en ella se celebrará una misa solemne de 
Espíritu Santo por el cura párroco , quien hará un discurso corres-, 
pondiente á las circunstancias. Aprobado. 

ART. 4 8 . 
•Concluida la Misa, volverán al lugar de donde salieron, y en 

él se dará principio á la junta ; nombrando dos escrutadores y un se
cretario de entre los ciudadanos presentes, todo á puerta abierta. 
Aprobado. . 

ART. 4g.' 
En seguida preguntará el Presidente si algún ciudadano tiene 

que exponer alguna queja relativa á cohecho ó soborno, para que 
la elección recayga en determinada persona , y si la hubiere , di befa 
hacerse justificación pública y verbal en el mismo acto. Siendo cier
ta la acusasion , serán, privados de voz activa y pasiva los que hu
bieren cometido el delito. Los calumniadores sufrirán la misma pe"-
71a, y de este juicio no se admitirá recurso alguno. Aprobado; 

ART. 5 O. 

Sise suscitasen dudas séhré si en alguno de los presentes concur
ren las calidades requeridas para poder votar, la misma junta deci-¡ 

.dirá en el acto lo que le parezca y loque decidiese , se, executara 
sin recurso alguno por esta Vez y para este solo efecto-. Aprobado. 
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'ART. 5r . 
Se procederá Inmediatamente al nomhramiento de los compromi

sarios , lo que se haré designando cada ciudadano las personas qua 
elija , para lo que se acercará á la mesa donde se hallen el Presi
dente , los escrutadores y el secretario, y este los escribirá en una 
lista á su presencia. Aprobado. 

ART.
 l5a. 

Concluido este acto, el Presidente, escrutadores y secretario re* 
Conocerán las listas, y publicará aquel en alta voz los nombres de 
los ciudadanos que hayan sido elegidos compromisarios por haber 
reunido mayor número de votos. Aprobado. 

ART. 53 . 
LoS compromisarios nombrados se juntarán en lugar separado 

antes de disolverse la junta , y conferenciando entre sí, procederán 
á nombrar el elector ó electores de aquella parroquia » y quedarán 
elegidas la persona ó personas que reúnan mas de la mitad del vo
to. En seguida se publicará en la junta el nombramiento. Aprobado. 

ART. 54. 
El secretario extenderá el acta que con él formarán el Presi

dente y los compromisarios , y se entregará copia de ella, firmada 
por los mismos, á la persona apersonas elegidas para hacer cons
tar su nombramiento. Aprobado. 

ART. 55 . 
Ningún ciudadano podrá excusarse de estos encargos por moti

vo ni pretexto alguno. Aprobado. 

ART. 56". 
En la junta parroquial ningún ciudadano se presentará con ar

mas. Aprobado.1 

ART. 57. 
Verificado el nombramiento de electores, se disolverá inmediata

mente la junta, y qualquiér otro acto en que intente mezclarse se
rá nulo. Aprobado. 

ART. 58 . 
Los ciudadanos que han compuesto la junta se trasladarán d 

la parroquia , donde se cantará un solemne T« Deum, llevando al 
elector ó electores entre el Presidente, los escrutadores y secreta
rio. Aprobado. 

CAPITULO I V . 

De las juntas electorales de partido. 

ART. 5Q. 
Xas juntas electorales de partido se compondrán de los elee-

TOMO VIH* 55 



1#4l 
ifíres parroquiales , que se congregarán en la cabeza de «ada par-, 
iido , á fin de nombrar el elector ó electores que han de concurrir 
á la capital de la provincia para elegir los diputados de Cortes. 
Aprobado. 

• ' ¡ •' J p. • , ! AHT. fjO. V<; : . . . . ; 

Estas juntas se celebrarán siempre en la península é islas y 
posesiones adyacentes el primer domingo del mes de noviembre del 
año anterior al en que han de celebrarse las Cortes. Aprobado. 

ART. 6*I.; 

En las provincias de ultramar se celebrarán el primer domingo? 
del mes de eneró próximo siguiente al de diciembre en que se hu
bieren celebrado las juntas de parroquia. Aprobado. 

ART. 6*2. 
Para venir en conocimiento del número de electores que haya de 

nombrar cada partido, se tendrán presentes las siguientes reglas* 
Aprobado. 

ART. 67). 
El numero de electores de partida será triple al de los diputa

dos que se han de elegir. 
Sobre este artículo dixo 
Ei Sr. Anér: , , Las Cortes son la suma de los diputados que envían 

las provincias, y quanto mas número de electores concurran á las elec
ciones de los diputados, tanta mas dificultad habrá para que estos sean 
elegidos por intriga y soborno. Es preciso evitar todas las artes y mane
jos que puedan intervenir en las elecciones,, porque de lo contrario los 
diputados á las Cortes no tendrán todas las qualidades que se necesitan 
para un cargo de tanta gravedad. Quanto mayor sea el número de los 
electores , tanto mas conocimiento tendrá la junta electoral de las perso
nas que por sn probidad , patriotismo é ilustración merezcan ser llama
das á la representación nacional. Si se permitiese que en cada partido se 
hiciesen las elecciones de diputados para las Cortes , entonces seria mas 
seguro el acierto por la mayor facilidad que los electores tendrían para 
conocer á los sugetos de mérito pertenecientes á su limitado partídoj 
pero debiendo reunirse todos en la capital de la provincia , siendo ejlos 
pocos en número, resulta la gran dificultad de que las electores de un 
partido tengan conocimiento de los sugetos que propongan los de otro 
partido , y de ahí el conflicto en que precisamente se han de ver , como 
se han visto ya algunas juntas para conseguir una elección acertada. 
Pero como esta dificultad , que la experiencia tiene ya acreditada , es
té en razón inversa del número de electores ; se hace preciso que es
te , atendidas todas las circunstancias, sea el mayor posible. Se dixo 
pocos dias hace ser muy conveniente que el número de diputados en 
Cortes fuese muy crecido, para que jamase! influxo del Rey pudiese 
tener parte en las deliberaciones del Congreso, y para que este no fuese 
en tiempo alguno accesible á los manejos del ministerio. Y como este 
influxo ministerial pueda atacar hasta los elementos de la representación 
nacional, bueno será que V. M. tome de antemano todas las medidas 
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mas eficaces mediante una ley constitucional que le precava. Así es mí 
dictamen que el número de electores sea quando menos el quádrupla 
de los que hayan de Ser elegidos , y si ser pudiere , el quintuplo." 

Calificando el Sr. Villanueya,de muy prudentes las reflexiones del 
Sr. Anér, dixo: que sin embargo era de parecer que no tanto se debia 
atender al número de los electores, quanto á que se mereciesen de los 
pueblos la mayor confianza posible. En prueba de esta opinión alegó 
el orador el famoso compromiso de todo el reyno de Aragón en solas 
nueve personas de su mayor confianza para que eligieran un sucesor al 
Rey D i Martin. " Aprobó finalmente el artículo conforme está. 

El Sr. Oliveros: , , La comisión para establecer este artículo tuvo 
presentes las dificultades que ofrecía la América para las elecciones nu
merosas por razón de las inmensas distancias que separan á unos partidos 
de otros: por este motivo le pareció conveniente fixar el número triple." 

El Sr. Larra&abal: „ L o que ha expuesto el Sr. Anér sobre la ne
cesidad de aumentar los electores quando el número de partidos de la" 
provincia fuere mayor, es casi necesario con respecto á la América; 
pues la gran distancia de un partido á otro impide que los electores ten
gan los conocimientos necesarios acerca de las circunstancias que deben 
concurrir en la persona qHe se haya de elegir; y siendo por lo menos 
tres electores para cada partido , según dispone el artículo anterior, se 
podrá conseguir que los conocimientos de que el uno carezca los posea 
el otro." 

Quedó aprobado el artículo. 
ART- 6*4. 

Si el numero de partidos de la provincia fuere mayor que el de 
los electores que se requieren por el artículo precedente para el nom
bramiento de los diputados que le correspondan, se nombrará sin 
embargo un elector por cada partido. Aprobado. 

ART. 6 5 . 
Si el número de partidos fuere menor, que el de los electores que 

deban nombrarse , cada partido elegirá uno , dos ó mas hasta com
pletar el número que. se requiera ; pero si faltase aun un elector le 
nombrará el partido de mayor población ; si todavía faltase otro , le 
nomhrará el que se siga en mayor población : y a4 sucesivamente. 

Hizo presente el Sr. Creus la grande desproporción que resultaba 
de que cada partido eligiese igual número de electores, siendo tan des
iguales entre s í ; á lo que satisfizo .el 'Sr. Oliveros diciendo tui por esta 
razón se habii puesto el articulo t a , en el que-se prescribe que mas 
adelante se hará una división mas arreglada del territorio esparto1; y que 
debí, ndo regir'la constitución para 1> sueeivo, no era conveniente ha
cer variación alguna en el artículo que se discutía. 

Quedó aprobado. 
- - ART. (76* 

Por lo que queda establecido en los artículos 3l y 32 , y en los tres 
artículos precedentes, el censo determina quantos diputados corres
ponden á cada provincia, y quantos electores á cada uno de sus par~ 
tidos. Aprobado. 
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ART. 6*7' 
Las juntas electorales Se partido serán presididas por el corregi

dor ó juez de la cabeza delpartido , á quien se presentarán los elec
tores parroquiales con el documento que acredite su elección, pdra
que sean' anotados sus nombres en el libro en que han de extender
se las actas de la junta. Aprobado 

ART. 68. , 
Un el dia señalado se juntarán los electores de parroqulq con el 

presidente en las salas consistoriales á puerta abierta, y comenza
rán por, nombrar un secretario y dos escrutadores de entre los mis
mos electores. Aprobado» 

ART. 6*0:. 
E% seguida presentarán los electores las certificaciones de su nom

bramiento para ser examinadas por el secretario y escrutadores; 
quienes deberán al dia siguiente informar si están é no arregladas. 
Las certificaciones del secretario y escrutadores serán examinadas 
por una comisión de tres individuos de la junta, que se nombrará 
al efecto, para que informe también en el siguiente dia sobre ellas. 
Aprobado. 

ART. 70. 
En este dia, congregados los electores parroquiales ,*' se leerán les 

informes sobre tas certificaciones , y si se hubiere hallado reparo que 
oponer á alguna dé ellas, ó á los electores por defecto de algunas de 
las calidades requeridas , la junta resolverá definitivamente y acto 
continuo lo que le parezca; y lo que resolviere se execuíará sin re
curso. Aprobado. 

ART. 71. 
Concluido este acto pasarán los electores parroquiales con su pre

sidente á la Iglesia mayor, en donde se cantará una misa solemne 
de Espíritu Santo por el eclesiástico de mayor dignidad, el que hará 
vn discurso propio, de las circunstancias.. Aprobado. 

ART. 72. 
Después de este acto religioso se, restituirán á las casas consisto* 

ríales, y ocupando los electores sus asientos- sin preferencia alguna, 
leerá el secretario este capítulo de la constitución, y en seguida ha
rá el presidente la misma pregunta que se contiene en el artículo 4°¿ 
y se observará todo quanto en él se previene. Aprobado* 

ART. 7"". • ' 
Inmediatamente después se procederá al nombramiento' d'e elec

tor ó electores de partido , eligiéndolas de uno en uno y por escruti
nio secreto, mediante cédula, en; qwe esté'escrito el nombre de la-
persona que cada uno elige. 

•Dixo _ 
. E l i ? - . Arguelles'. „ N o porque disintiese de lacomisión acerca de 

este artículo pienso hablar, sí solo para llamar la atención del Congre-
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so. I a publicidad en las elecciones es la que puede evitar los fraudes y 
cohechos que en ellas pueden intervenir.... Las personas que merezcan ía 
confianza del pueblo pueden abusar gravemente de ella con su influxo 
sobre los electores. La influencia que tiene el secreto en. las elecciones es 
mas fácil de concebir que de explicar. Las personas que en todos los 
pueblos y países tienen grande influxo son bien conocidas, y pueden 
valerse del secreto para llevarle adelante. El único medio conocido para 
impedir sus perniciosos efectos es la publicidad. Se dirá que ella arre
dra ; pero este argumento es mas especioso que convincente.. Quando se 
trata de las votaciones de los jueces, enhorabuena que haya ese secre
to ; pero supuesto que en Cádiz y demás-pueblos se han visto los buenos 
resultados de esta publicidad en las elecciones , juzgo conveniente que 
se establezca. Las personas que han sido cohechadas en favor de otra ya 
por el favor , ya por la intriga,, tienen mas, inconveniente en anunciarla 
en público que en secreto: la razón es clara: quando por las artes y 
manejos de la ambición ó del poder saie elegida una persona que no me
rezca la confianza publica, haciéndose la elección por escrutinio secre
to, recae la odiosidad sobre todos- los electores; pero no sobre alguno 
determinadamente, y esto hace que sean.los electores mas accesibles al 
cohecho, á la intriga y á los fraudes. Por último, yo quisiera que se di-
xer* r a z o n h a se.establezca la publicidad en las, eleccio
nes pa r roqu ias . n Q e Q s e * 

El Sr. Pérez de „ T ^ • - ,, ,. 
haber inconveniente en u n o ' / l £ a c o m , » o n h* c r e l f 0 f e n ° ¿ e x * <*° 
punto ; pero al cabo pesando los de unS.^» <¡™ V"» tomarse en este 
crutinio secreto favorecía mas la libertad del vdfáV « e y o que el es-
de les ciudadanos á quienes los intrigantes soliciten y exija J a , firmeza 
dificilmente sabrá sostenerse á la vista de los solicitadores, loca a la» 
Cortes pesar las ventajas y los inconvenientes ,.y.decidirse: por io mas 
conducente;" ' .. 

El Sr: Conde de Toreno: „ Se ñor, yo hallo mas inconveniente en 
que la elección se haga en secreto ; y así si se pusiera en-una balanza, 
6 la publicidad- absoluta, ó e l secreto , yo estaría por l a publicidad. 
Pero yo quisiera Combinar la publicidad y el secreto-, y en mi concep
to se conseguiría esto , firmando los electores las. cédulas que presenten, 
constando en ellas los nombres-del elector y del elegido." 

El Sr. Llarena-: „ T o noencuentro el inconveniente que halla la 
comisión: Dice que el sugeto no tendrá- toda la. libertad necesaria para-
dar su voto en •público ; pero también tenemos que qualquiera querrá 
mas bien exponerse al odio de un particular., que no al de todos sus 
conciudadanos; y si por un lado pierde la.amistad de uno, por otro 
pierde la opinión del público." T ., , 

El Sr. Qhiroga: „ Yo soy de parecer que debe correr el artículo 
como lo presenta la comisión ; pues puede suceder que todos o la ma
yor parte de los electores sean colonos de algún señor ; y si es publi
ca la votación se verian como precisados á elegirle." 
• El Sr Golfín: . ,Si el ¿V. conde de Toreno- no formaliza-ítt proposi

ción , la hago y o ; y ya que la votación no sea pública, al menosva-
yan las cédulas'firmadas por los sugetos que dan el voto. Asi se nalla-



r 438 1 
hael medio «ntre la publicidad y el secreto. A mas de que V . M. debe 
procurar que tod*s los ciudadanos tengan la fortaleza que es necesaria 
para desempeñar debidamente y coa energía los cargos que se les con
fien ; por cuya razón deben acostumbrarse á este carácter firme por 
medio de las elecciones públicas, arrostrando las pasiones, los intere
ses privados , y hasta el miedo que infunda el poder ; del mismo modo 
que el soldado puesto en las filas debe despreciar la muerte. Por tanto 
bago yo dicha proposición si su autor la retira." 

El Sr. Dueñas: „ Señor, el secreto es en beneficio de la libertad-
pero es al mismo íiemp» una prueba de que no la hay. Así como el tu
tor , siendo en beneficio del menor, prueba que no tiene este la capa
cidad y fuerza suficiente para gobernarse por s í , V., M. debe aspirar á 
que todos los españoles tengan la firmeza y virtud necesaria para mani
festar sus opiniones, ofendan á' quien ofendan , con tal que sigan los ca
minos de la justicia; por tanto yo quisiera que fuese pública la elección." 

El Sr. Bahamonde: ,, A las reflexiones que se han hscho , añado 
una que debo merecer la atención de V. M. ; y es , que si la votación 
se hace en secreto, puede qualquiera votarse á sí mismo." 

El Sr. Anér: " Se. ha puesto el artículo como está consultando la 
condición humana. Si el corazón del hombre tuviera toda la probidad 
que se desea, no habría necesidad de nada de esto; pero preciso 
caminar baxo el supuesto del estado en que nos bullimos, estado en 
que por nuestra desgracia los respetos hu»*»<"l0S * intereses particulares 
nos impiden obrar con toda I» rectitud y libertad debida. Hagámo
nos el cargo de lo que »on y han sido siempre los hombres , y no de 
lo que deben ser. Cuéntese también con que los electores serán sugetos 
que merezcan la confianza de los pueblos , y que no es regalar la de
positen estos en personas débiles y accesibles al soborno y á la intriga, 
.lío hay, pues, el inconveniente , por lo meaos en el grado que se pre
sume , en que la elección se h"g* en secreto. Esto exige ademas la sa
na política, y la experiencia acredita que no puede ser de otro modo. 
Todas las naciones que han tenido estas juntas electorales han estable
cido el escrutinio secreto.... Se dice que en las cédulas se ponga el nom
bre del sugeto que vota: pregunto, ¿para que es esto? ¿ E s para pu
blicarlo después, ó para que conste en lo venidero por quién votó aquel 
elector? Pero esto ¿que utilidad puede traernos? Así que, me parece 
que la votación ni debe ser pública , ni menos firmadas las cédulas. Por 
tanto apruebo el artículo como está." 

El Sr. Jáuregui: „Señor , por todas partes se ofrecen razones de 
conveniencia, y por todas se tropieza con grandes inconvenientes. 
Mi dictamen, quando se discutió en la comisión este asunto, fué que 
se dexase como está, y así lo resolvió la comisión después de largas 
meditaciones y comparaciones de los perjuicios y utilidades que una y 
otra opinión presentaban , por parecerle que poniéndole de este modo 
habia un inconveniente menos." 

El Sr. Alcocer: , ,Para que la libertad del hombre nq lo precipite, 
es necesario que se arregle ; ni tienen otro fin las leyes en quanto pro
hiben, que evitar el mal á que ella puede conducir. El de las eleccio
nes consiste principalmente en la intriga y compromiso para elegir á un 
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las públicas, donde sirve de retraente la censura de los conciudadanos. 
Es verdad que un vocal, comprometido con una persona de respeto 
para sufragar por un indigno, no tiene toda la libertad necesaria pa
ra dexar de hacerlo; porque aquella persona ha de saber como vota; 
pero también para execular lo tiene el obstáculo de la murmuración del 
público que se ha de enterar de su sufragio. De este contrapeso carece 
en secreto, donde sin nota alguna podrá complacer á quien le ha 
hablado, ó cumplir una palabra iniqua. Se añade que el temor de 
la censura del público no solo retrae de votar indignamente , sino aun 
de comprometerse para ello, y proporciona excusa racional para no 
entrar en compromiso. De manera que en la votación secreta hay en
tera libertad para votar mal , y tiene ciertos diques en las públicas; 
por lo que juzgo que así sean." 

Quedó aprobado el artículo conforme está. 
El Sr'.-conde de Tereno insistió en su adición, relativa á que en 

las cédulas constasen los nombres del elector y del elegido.: Ño fue' 
admitida á discusión. 

ART. 74. 
Concluida la votación el presidente, secretario y escrutadores 

harán la regulación dé los votos, y quedará elegido el que haya 
¿nido á lo menos la mitad de los votos y uno mas , publicando 

el presidente cada elección. Si ninguno hubiere tenido la pluralidad 
absoluta de votos, Jos dos que hayan tenido el mayor número en
traran en segundo escrutinio , y quedará elegido el que reúna mayor 
número de votos. En caso de empate decidirá la suerte. Aprobado. 

ART. 75. , 
Para ser elector de partido se requiere ser ciudadano que se ha

lle en el exercicio de sus derechos , mayor de veinte y .cinco años, 
y vecino y residente en el partido, ya sea de estado seglar ó del 
eclesiástico secular; pudiendo recaer la elección en los ciudadanos 
que componen la junta , ó en los de Juera de ella. Aprobado. 

ART. 76*. I 

El secretario extenderá el acta que con él firmarán el presiden
te y escrutadores , y se entregará copia de ella, firmada por los 
mismos, á la persona ó personas elegidas para hacer constar su 
nombramiento. El presidente de esta junta remitirá otra -copia fir
mada por él y por el secretario al presidente de la junta de pro
vincia, donde se hará notoria la elección en los papeles públicos. 
Aprobado. 

ART. 77. 
En las juntas electorales de partido se observara todo lo que se 

previene para las juntas electorales de parroquia en los artículos 
5 5 , 56", 5j y 58 . Aprobado. 

Se levantó la sesión. 
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SESIÓN DEL DIA 26* DE SETIEMBRE DE i8íí< 

L e í d o el votp particular del Sr. Alonso y López contra la adíelo! 
aprobada ayer á propuesta del Sr. Terrero sobre el artículo 46 del 
proyecto de Constitución, se le mandó devolver, para que extendién
dolo sin fundarlo en razones conforme lo mandado, se agregase á las 
actas. r 

Presentó el Sr. Villanueva una representación del ayuntamiento de 
la ciudad de San Felipe, el qual solicitaba que revocándose el decreta 
por el que se le declaró pueblo nuevo y colonia con el nombre de San 
Felipe de resultas de la resistencia que hizo .al partido de Felips v en 
la guerra de Sueesíon, se le restituyese el/antiguo nombre de Setabís 
ó Xátiva, de que fué despojada; y las Cortes accedieron desde lue
go y sin oposición á esta solicitud, mandando á petición del referida 
Sr. Villanueva expedir el correspondiente decrete. 

Se acordó que acudiese al consejo de Regencia la viuda del ge
neral Menacho , la qual pedia que se le diese certificación de la gracia 
que se le concedió en la sesión del dia 14 de abril del presente it'"" 
(véase) ; mediante exigírsela el escribano del tribunal de Represalia», 
para en vista de ella extenderse en su favor y de sus hijos el documea-
to de pro piedad de la pensión que se le señaló en aquel dia. 

Se mandó pasar al mismo consejo de Regencia para que resolviesa 
lo que juzgase mas útil al servicio de la patria una representación del 
coronel D. Jnan Dowaie, comandante de la legión extremeña, quien 
hacia algunas solicitudes relativas á este cuerpo. 

Se mandó agregar á las actas el voto' particular de los Sres. Golfín 
y ^Becerra contra lo resuelto en la sesión pública de ayer en orden á 
haberse desechado las adiciones propuestas por el Sr. Toreno í los ar
tículos .46* y 7,3" del proyecto de Constitución. 

Se dio cuenta de un oficio del ministro de la Guerra, á que acompa
ñaba certificación de haber prestado el juramento prescrito por las Cor
tes en la sesión del 22 del corriente los oficiales del archivo de la se
cretaría de su Cargo. 

En vista de otro oficio del encargado del ministerio de Gracia y Jus
ticia, y del que insertaba de D. Pedro María Garrido , ministro de la 
audiencia territorial, se mandó franquear al escribano cartulario de la 
causa pendiente en el mismo tribunal contra el marques de las Amari
llas el expediente de purificación de D: Juan González de Francia, re
clamado por el fiscal, y que con otros habia sido remitido á las Cortes. 

Se leyó y quedó aprobada la siguiente minuta de decreto que pre
sentó la comisión ordinaria dé Hacienda. 

. „Las Cortes generales y extraordinarias, deseando que se evite en 
quanto sea posible la imposición de nuevas contribuciones, y mediante 
que á ningún pueblo se le ha hecho ninguna rebaxa en las conocidas 
con el título de provinciales, decretan: , -

Primero. „Que vuelvan í exigirse los mismos derechos que antes q$ 
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la instalación de la junta superior ¡xe esta ciudad estaban impuestos so
bre el vino, el vinagre y el aceyte, la manteca de cerdo, el queso, 
las aceytunas y las almendras, el azafrán, las castañas , las nueces, y 
detnas frutas secas, los jamones y las morcillas. 

Segundo. „Que solo se cobre un dos por ciento del precio neto del 
xabon, de toda legumbre y menestra seca, excepto el arroz, los gui 
santes, las habas y habichuelas, por componerse de ellas el rancho del 
soldado, y la comida de la gente pobre, por cuya razón seguirá tam
bién enteramente libre el bacalao. ' 

, , Lo tendré entendido el consejo de Regencia para su cumplimien
to , y lo comunicará al efecto á quien corresponda &c." 

Couforme el dictamen de la comisión de arreglo de Provincias, se 
pasó al consejo de Regencia una representación de la junta superior de 
Valencia , para que el Gobierno hiciese cumplir el reglamento de jun
tas Provinciales en orden á la elección de vocales qive debian compo
ner la de aquella provincia, ó determinase lo que le pareciere mejor en 
el caso de que no lo permitiese la proximidad ó invasión del enemigo. 

En virtud del dictamen de la expresada comisión no accedieron las 
Cortes á la solicitud de la junta de Cádiz, que alegando varias razones 
pedia que se renovasen sus vocales cada quatro meses , y se nombrasen 
tres suplentes. 

La misma comisión proponía que se pasase al consejo de Regencia 
para que le examinase el Proto-medicato un plan que remitió la junta 
superior de Murcia acerca del establecimiento de una academia de me
dicina; y las Cortes se conformaron con este dictamen. 

Para que hiciese observar las leyes se pasó al mismo consejo de Re
gencia, conforme al dictamen de la expresada comisión de arreglo de 
Provincias , otra representación de la junta superior de Asturias , redu
cida á manifestar que en la nueva elección que se habia hecho en aquel 
principado , se habían elegido los nueve vocales que habían de com
poner la junta en lugar de solo los tres que debían reemplazarse confor
me al capítulo vi del reglamento provisional de Provincias. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia 
relativo á lo propuesto por el consejo de Regencia ( véase la sesión 
del dia 3i de agosto), resolvierou que el observatorio astronómico de la 
Real Isla de León corriese con la formación del almanak civil , y tu
viese el privilegio exclusivo de su impresión y despacho , sin embargo 
de haberse opuesto á la concesión de semejantes privilegios como d e 
testables y perjudiciales los Sres Polo , Castelló y Arguelles; en cuya 
conseqüencia hizo el primero , y fué aprobada, la adición de que el ob~ 
servatorio tupiese la obligación de tener surtidas á las provincias li
bres para principio de diciembre de cada año , y que no verificán
dose quedase derogado el privilegio respecto de la provincia que no 
estuviese surtida. 

Leyó el Sr. Traver , y fueron aprobadas, las dos siguientes minutas 
de decreto. > ' 

Primera. „Las Cortes generales y extraordinarias , constantes siem
pre en los principios de justicia y buena fe que tienen proclamados , y 
cuya observancia es el medio mas seguro de consolidar el crédito nació

l o *Q v í a . 56 
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nal, decretan: que todas las obligaciones contraídas por el Gobierno 
desde 18 de marzo de 1808 , y las que contrayga en lo sucesivo pa
ra sostener la justa causa de la nación , bien sea con potencias extranje
ras amigas ó neutrales, ó con subditos particulares de qualquier poten
cia , serán cumplidas religiosamente, aun en el caso de declaración de 
guerra. 

,,Lo tendrá entendido el consejo de Regencia , y lo mandará impri
mir , publicar y circular. Cádiz &c." 

Segunda. , ,Las Cortes generales y extraordinarias que conocen la ne
cesidad de establecer un sistema fixo para consolidar y extinguir la deu
da nacional, reconocida por decreto de 3; del corneante , y de que baxo 
su inmediata inspección se restablezca el orden y la confianza que tan
to influyen en el crédito público , decretan: , 

Primero. ,,Que el establecimiento conocido en el dia cen el nombre 
de Consolidación de vales reales se con vierta en una junta nacional del 
crédito púbiiee, á cuyo cargo deberá estar toda la deuda reconocida 
en el expresado decreto , que basta ahora ha estado dividida , parte al 
cuidado de la tesorería mayor, y partea! de la caxa de consolidación. 

Segundo. „Los atrasos de sueldos y de qualesquiera otras asignacio
nes que resulten contra la tesorería mayor desde el 18 de marzo 
de 1808 continuarán á cargo de la misma tesorería , y también lo 
gue deba por contratas particulares hechas desde aquella fecha. 

Tercero. ,,E1 consejo de Regencia propondrá á las Cortes cuete per
sonas de conocida probidad, talento y patriotismo , para que "puedan 
elegir á mayoría absoluta de votos las tres que deban componer la refe
rida junta nacional del crédito público. 

Qaarto. „Los individuos que se nombren disfrutarán el sueldo de 
quareata mil realas vellón anuales , y no podrán obtener otro empleo, 
mientras desempeñen este. 

Quinta. „ Siempre que ocurra alguna vacante propondrá el consejo de 
Regencia tres personas dotadas de las referidas calidades , para que-las 
Cortes ó diputación permanente elijan á mayoría absoluta de votos la 
que d a b a reemplazarla. 

Sexto. , ,La junta nacional del Crédito propondrá á la mayor breve
dad las oficinas y los empleadas que haya de haber en cada una , y sus 
sueldos respectivos , ciñéndose á lo puramente preciso > procurando en 
todo la mayor economía , y aplicar le* empleados de consolidación á 
lo qus sean mas útiles en el nuevo establecimiento. 

,,Lo tendrá entendido el consejo de Regencia , y dispondrá lo coa-
Veniente á su cumplimiento &c. í C 

Prosiguió la discusión del proyecto de constitución. 

CAPITULO V. 

,. ' ART. 7 8 . 
JLas juntas electorales de provincia se compondrán ae Jos e^eC" 

íores de todos los partidos de ella, que se congregarán en la capital 
d fin de nombrar los diputados que le. correspondan para asistir é 
fas Cortes como representantes de la nación. 
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ART. 79. 
Estas juntas se celebrarán siempre en L: península y posesiones 

é islas adyacentes el primer domingo del mes de diciembre del afta 
anterior á las Cortes. 

ART. 80. 
En las provincias de ultramar se celebrarán en el domingo segunda 

del mesada marzo del mismo año en que se celebraren las juntas de 
partido. 

ART. 8 l . 
Serán presididas estas juntas por el magistrado político de la ca

pital de la provincia , á quien se presentarán los electores de parti
do con el documento de su elección , para que sus nombres se anoten 
en el libro en que lian de extenderse las actas de la junta. 

Todos. estos artículos filaron aprobados sin discusión , no habiéndo
se admitido la adición qae á este último hizo el Sr. Terrero , reducida 
á que para mayor: solemnidad asistiese á las juntas electorales de 
provincia el prelado eclesiástico ó el que exerciese jurisdicción. 

ART. J z . 
En el dia señalado se juntarán los electores de partido con el pre

sidente en las casas consistoriales , ó en el edificio que se tenga por 
mas á propósito para un acto tan solemne, á puerta abierta ,y co
menzarán por nombrar á pluralidad de votos un secretario y dos 
escrutadores de éntrelos mismos electores. 

ART. 8 3 . 
Si á una provincia no le cupiere mas que un diputado , concur* 

tiran á lo menos cinco electores para su nombramiento , distribuyen
do este número entre los partidos en que estuviere dividida , ójor-
rnando partidos para este solo efecto. 1 

ART. 84. 
Se leerán los quatro capítulos de esta constitución que tratan de 

" las elecciones. Después se leerán las certificaciones de las actas de 
las elecciones hechas en las cabezas de partido remitidas por los 
respectivos presidentes; y asimismo presentarán los electores las cer
tificaciones de su nombramiento , para ser examinadas por el secre
tario y escrutadores , quienes deberán al dia siguiente informar si 
están ó no arregladas. Las certificaciones del secretario y escruta
dores serán examinadas por una comisión de tres individuos de la¡ 
junta , que se nombrarán al efecto , para que iítformen también so
bre ellas en el siguiente "dia. 

Fueron aprobados sin discusión. 

ART. 85 . 
Juntos en él los electores de partido, se leerán los informes so

bre las certificaciones, y si se hubiere hallado reparo que cpont'r á 
alguna de ellas , ó á los electores por defecto de algunas de las ca-
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lidades requeridas , la ¡unta resolverá definitivamente , y acto conti
nuo , lo que le parezca ; y lo que resol viere se ejecutará sin recurso. 

Él Sr. Coneja : „ A mí me ocurre una duda sobre este artículo , su-
puesto que se han de examinar las circunstancias de los electores. En el 
caso de decidir la junta que un elector no es persona á propósito para 
ser admitido , quisiera saber lo que se deberá hacer , y si la junta, 
compuesta entonces de menos individuos , podrá proceder á la elección 
de los demás , ó si se habrá de aguardar á que el partido de donde fal
te vuelva á nombrar otro. Supongamos que se decide que un elector es 
ilegítimo ¿ se quedará el partido á que pertenezca sin tener parte en la 
«lección , ó queda al arbitrio de la misma junta substituir otro ? En fin 
quisiera que la comisien explicase su concepto." 

El Sr. Arguelles : „ La comisión ha puesto todo su cuidado en evi
tar litigios. Desde luego se hizo cargo del inconveniente que propone 
el Sr. Caneja, y también de otros varios; pero habiendo pesado las 
razones , le pareció que era muy útil y muy ventajoso proveer de toda 
la autoridad á la junta, y evitar de este modo que se siguiesen ulterio
res recursos. Resultarían si no litigios que durarian mas ó menos, como 
ha manifestado la experiencia ; y no pudiendo en un artículo compre-
hender todos los casos, se resolvió dar facultades á la junta para que los 
determinase. Tío obstante la dificultad del Sr. Caneja procede de algu
na equivocación , porque supone que en las elecciones de parroquias y 
partidos no se hayan examinado suficientemente las calidades de los elec
tores , excluyendo los que no pudiesen serlo. Eso bien podrá verificar
se ; pero es muy dificultoso,, y rara vez sucederá; porque una junta, 
presidida del magistrado y con asistencia del cura párroco, no dexará 
de tener presentes las circunstancias de los candidatos. Así ha creído la 
comisión que autorizando á la junta todo será mas expedito , y se evi
tarán querellas interminables. Otra cosa también tuvo presente la co
misión. Si no estuviera la junta autorizada para estas resoluciones , que 
deben ser del momento, se podrian diferir Jas elecciones con grande 
perjuicio de la nación ; porque supongamos que al Gobierno no le aco
modase la c o n v o c a c i ó n y reunión de Cortes, pudiera buscar ese arbi
trio de introducir rencillas y litigios que si hubiesen de determinarse 
en un tribuaat, se prolongarían infinito , y entre tanto no se harían las 
elecciones... Todo esto ha creído evitar la comisión, autorizando á la 
junta ; y juzga , que aun quando esta pueda tal vez hacer una injusti
cia , será siempre menos perjudicial que los daños que pudieran resultar 
de no adoptar este medio." 

El Sr. conde de Toreno : , , L a duda del Sr. Caneja la resuelve el 
artículo 8 8 , donde se dice que se ha de hacer por los presentes, y cla
ro es que se hará por los que haya , sean quatro ó cinco." 

El Sr. Anér :. „ L o s partidos en todo caso pagarán su culpa ó igno
rancia. Si alguno hubiese mandado á un elector que no mereciese ser
lo , se deberá pasar adelante sin detenerse en nombrar otro en justo 
castigo de no haber elegido como correspondía," 

El Sr. Muñoz Torrero: , ,Esta misma razón iba á exponer yo ; pe
ro el Sr. Anét me ha ahorrado el hacerlo." 

El Sr. Key: „Otra dificultad me ocurre: dice el artículo 83 que 
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concurrirán í lo menos cinco e lec tores , y si da el caso , aunque raro , 
que solo h a y a quatro por exclusión d e a lguno ó fa l ta , ¿ q u e se h a r á ? 
¿Qu ien nombrará el q u i n t o ? " 

E l Sr. Gallego: , , Creo que nadie ; pues y a previene , como ha 
dicho el Sr. Toreno, el art ículo 88 lo que h a de hacerse. E l par t ido 
que ha nombrado m a l , que se quede sin elector. L o s qua t ro nombra iá» 
al d i p u t a d o . " 

E l Sr. Martínez Fortitn : Señor , en mi pueblo h a y quat ro par
roquias , tres dentro y una fuera. Concurrimos los quatro electores , y 
habiendo sido nula la elección de u n o , se procedió á elegir por los tres 
res tan tes . " 

E l Sr, D. José Martínez : , , C r e o que no l iabrá las dificultades 
que vemos ahora j pero si hubiese algún elector mal nombrado , c a r 
gue su par t ido con la pena. Aun hay otros casos en que sin tener c u l 
pa los part idos se deberá proceder & la elección ; esto es , porque los 
electores no fueron puntuales , enfermaroa ó n o quisieron j pero sea c o 
mo mere , deberá hacerse la elección d e d ipu tada con los que h a y a en 
el dia s eña l ado . " 

Procedióse á la votación % y fué ap robado el artículo» 

ART. 8éT. 
En seguida se dirigirán los electores de partido con su presiden" 

te á la catedral ó iglesia mayor, en donde se cantará una misa so
lemne de Espíritu Santo ; y el obispo , y en su defecto el eclesiásti
co de mayor dignidad, hará un discurso propio de las circujistancias, 

ART. 87. 
Concluido este acto religioso, volverán al lugar de donde salieron» 

y á puerta abierta , ocupando los -electores sus asientos , sin prefe
rencia alguna , hará el presidente la misma pregunta que se con
tiene en el articulo 4 9 , y se observará todo quanto en él se pre
viene. 

A m b o s fueron aprobados sin discusión. 

ART. 88. 
Se procederá en seguida por los electores que se hallen presentes 

á la elección del diputado ó diputados f y se elegirán de uno en isnot 

y por escrutinio secreto , mediante cédulas en que esté escrito el nom
bre de la persona que cada uno elige. 

E l Sr. Luxan : , , E l que obra mal aborrece la l u z , y el justa n a 
teme que h a y a testigos de su conducta ; por eso quisiera y o q u e la elec
ción d e diputados para Cortes no se hiciese por escrutinio secreto , s i 
no públicamente : de esté niado se nombrará á las personas mas d ignas , 
y n inguna se a t reverá á elegir á quien no lo merezca , porque hay p o 
cos tan necios , ó tan audaces , que quieran desacreditarse y perder l a 
Confianza p ú b l i c a , dando su voto á presencia d e todo el pueblo á un 
stigeto que no se halle adornada de las prendas que se requieren p a r a 
el desempeño del dist inguido encargo de representante ote la nación , e n 
que tiene tanto interés el mismo pueblo que asiste al nombramiento. 
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Las íoríuosa3 sendas de la intriga , del fraude y del engaño no mé3 
correrse con tanta facilidad en una votación pública como en un 
orutinio secreto , en que solo es testigo el elector de su bueno ó mal 
p r o c e d e r ; y aunque habrá algunos inconvenientes en la elección públi
ca , serán infinitamente menores que quando„SG hace por votos secretos 
como podrá demostrarse fácilmente. L a ambición apsnas conoew otro 
freno que la censura pública , y si no siempre se- retraen por. ella los a m 
biciosos : seguramente servirá para contener á'los electores en su deber 
siquiera por su honor. U n elector sujeto , corno t o i o s los hombres 1 
las miserias de nusstra frágil naturaleza , puede caer fácilmente en la 
tentación de votarse á sí propio en escrutinio secreto , como y a se ha 
experimentado ; pues uo tiene otro censor ni testigo de su procedimien
to que su desmedida a m b i c i ó n , y no es justo ponerle en un terreno tan 
resvaladizo , sin proporcionarla apoyo c a n que salga de aquel nial pa
so. Cierto es que por el art ículo , a p r s b a d o y a . , se manda hacer el 
nombramiento de electores de par t ido por escrutinio secreto ; pero la 
elección de diputados de Cortes es un acto mas so lemne ; y si en aquel 
se adoptó distinta regla , para evitar acaso el ps l igro de que un podero
so influyese por sus intrigas en el nombramiento de electores de partido, 
>arece bien difícil que su influencia y poderío sa extienda tanto que 
legue á exercitarío con buen suceso sobre todos los electores de una pro

vincia , es pues mi dictamen que para hacer el nombramiento de dipu
tados de Cortes con mas decoro, con mayor d ign idad y con mayor des
interés se proceda por votación pública n o m i n a l / ' 

E l Sr. Vülqfañe :,„C.reo que el modo de conciliario todo seria que 
el mismo secretario recibiese el voto de cada uno de los electores , y 
lo dixesen en baxa voz. Aunque no es de esperar que una persona que 
sea elector se elija á sí mismo ; no obstante como los hombres siempre 
san hombres , con esta cautela d e tener que declarar su voluntad al se
cretar io , podria evitarse toda in t r iga ó parcial idad personal. Algunos 
señores d é l o s que estamos aquí han sido elegidos del modo que p r o 
p o n g o . " 

Reprobóse el artículo como estaba en el p royec to . 
E l Sr. Lu.ran : ,., S e ñ o r , pido que la votación h a y a de ser públi

ca y nominal ea las elecciones." 
E l Sr. Creus : „ Y o creo que solo se pueda añadir en todo -caso 1» 

que ha dicho el Sr. Villafciñe : así vamos consiguientes con la resuelto 
a y e r ' ) y P a ! ' a evitar todos los inconvenientes puede hacerse en público, 
y arr imándose el elector á la mesa diciendo su voto al secretar io ." 

E l Sr. LLsrena : „ M e oponga á lo que ha dicho el-cSr. :Vffl®~ 
Jañe.<e '. , ,i . -

MI Sr. Villafañe .„ V . M . -tiene vm exemplo mensual en la e lec-
icion de oficios ; todos nos acercamos á los señores secretarios , y deci
mos al que hace l a lista los nombres de las que elegimos. E n las juntas 
•de Valenc ia , donde nos eligieron á varios que teñamos el honor de es 
tar en esta Congreso, , se hi?o así. E l Sr. Sombiela , que era secretario, 
tendrá presente esta ceremonia ; sin embargo y o no tengo empeño ea 
« l i o . " ' 

E l Sr, Muñoz Torrero i „ V . M. ha decretado que haya escrutado-! 
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íes . ¿ Que liarán estos sí solo él secretario v e los votos ?• Los escru
tadores han áe examinarlos"; para eso se p o n e n , y así pido que sea el 
secretario y los escrutadores ."" 

E l señor obispo dé Calahorra: , , N o se ha de pretender que los 
hombres por ser electores hayan de ser héroes : bastará que lo digan 
a l presidente y secretario ; pero no á este so lamente , pues en fin los 
hombres son h o m b r e s . " 

E l Sr. Laxan: , , Y o , S e ñ o r , he propuesto la adición que la v o 
tación sea pública n o m i n a l , así creo que es justo se v o t e ; se aprobará 
ó reprobará ; pero el orden lo exige así. Los motivos que tengo son pa
tentes , y no los repetiré' para no molestar ; pero añadiré solo | a refle
x ión de que la votación pública nominal da mas solemnidad al a c t o . " 

Admitióse á. discusión la adición del Sr. Luxan. 
E l Sr. D. José Martínez : „ N o puedo adoptar esta proposición, 

fii t ampoco fui de opinión en que fuese en secreto la votación ; uno y 
«otro extremo tienen inconvenientes. Si es pública , vo tan tásnbien por 
respeto al prepoíe'ute ó intrigante que lo presencia•,. y en secreto Se v o 
ta con mayor adhesión á los sentimientos de cada uno. Es verdad que 
emb se puede elegir á sí mismo en secreto , por lo qual ' me pa r t ee que 
lo que se debe hacer es que de uno en uno digan , acercándose á la me
sa , su voto , y el secretario lo apunte. E l Sr. Villajaue ha padecido 
a lguna equivocación hablando de las elecciones hechas en Valencia ; 
allí se hicieron como previene el reglamento de la junta C e n t r a l , esto 
e s , acercándose de uno en uno, á la mesa , y dando el voto al secreta-
si o , oyéndole lodos los señores de la m e s a , y no el pueblo. L o m i s 
mo sucede aquí. Por mas que se diga que se acerca al sec re ta r io , lo 
« y e n los demás de la mesa . " 

E l Sr. Creus : „ Y o quando oygo hablar de los electores como se h a 
bla aquí , me parece que se trata dé hombres imaginarios y destituidos 

" de pasiones. N u n c a he oido que las l e y e s , por mas que los hombres 
sean virtuosos , deben hacerse suponiendo esta circunstancia , pues s e 
ria s?guramente una temeridad suponer que la l ey sé hace para los v i r 
tuosos. Seria inútil la ley , pues lo es para los que obran bien. E n esta 
suposición n o sé c o m o se puade dudar de que la v o t a c i ó n , aun quando 
fuese pública y nomina l , seria muchas veces viciosa. Se trata de evitar 
incoHVrm*at^s, y en toda los h a y . E n las votaciones públicas se nece
sita debie constancia para oponerse , y opinar de diverso modo que les 
que han votado antes : seria un desmérito para e í nombrado que no s i 
guiera n o m b r á n d o l e , por exemplo , el tercero ó quarto elector. E n t o 
das partes quando se trata de elegi? otros empleos se hace por escrutinio 
secreto ;-. así cada uao tiene mas l ibertad para el nombramiento. Se dice 
que no h a b r á intrigas en pública : y o digo que lo mismo: pues se pue
den convenir antes , y los primeros votantes abr i rán él camino compro» 
Bastiendo á los que siguen. Así no me opongo á que sea por cédula , ó 
eomo ha- propuesto el Sr. Martínez , ó él Sr. Villafaue. 

E l Sr. Terrero \ , , Mi opinión es que la votación debe ser con voz 
ladina , sonora y magestuosa , quanto mas pueda el votante. Dícese que 
proceder de esta manera es apurar y estrechar demas iado , p a r q u e e s 
ira g rave comproa¿elúuienio elegir ó desechar en tales circunstancias, 
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pa ra cuya debida f recta operación seria menester un rasgo de heroici 
dad. . ¡ Heroicidad ! No lo concibo. ¿ Paes qué para nombrar sujeto a 
exerza y desempeñe el elevado y augusto cargo de diputado se hace ne
cesaria la he ro ic idad? Una mediana v i r t u d , una mediana honradez" 
unos medianos sentimientos de p r o b i d a d ; estos bastan , y estos sobran' 
X a elección de uno , propuesto por o t r o , no cede en depresión ó agra
vio de este últ imo ; manifiesta solo la opinión del elector sobre la m a . 
y o r apt i tud del elegido. T a l es el concepto que d¿be formarse, y n o 

otro alguno. ¡ H e r o i c i d a d ! Por cierto que tiene gran les dificultades q u e 

superar , grandes riesgos qUe arrostrar , grandes batallas que veacer. 
T o d o se reduce al triunfo de un mezquino respeto. Paro aun quando fue
se menester heroicidad y elevación de espíritu., téngala el e lector , pues 
debe .ser heroico. E n el momento qae y o advirt iese ea un elector esa 
vacilación de ánimo por los insinuados respetillos mundanos , si antes 
estuviese resuelto á elegirle por diputado , cambiaba al puuto. En pú-
blico , S e ñ o r , y con voz sonora ; esto produce en el pueblo singular 
satisfacción , inspira en él una sublime confianza: por hj demás , por 
muchos que sean los preservativos , por mas exquisitos y meditados, 
siempre queda el rezelo y zozobra de s i h a b r á intervenido descuido ú 
otro vicio. Esta es mi op in ión ." 

E l Sr. García Herreros : Señor , este es un punto que no se ha de 
i lustrar con la discusión , así creo que no adelantamos nada. Pido , pues» 
que se vote sin perder t i e m p o , porque nadie disentirá de la opinión 
que y a tenga formada ." 

Se voté la ad i c ión , y fué desaprobada : en conseqüencia , después de 
algunas brevas observaciones , se aprobó refundido en estos términos el 
a r t í c u l o , cuya últ ima cláusula propuso el Sr. Traver. 

A M - . -88. 
Se procederá en seguida por los electores que se hallen presentes 

á la elección del diputado ó diputados , acercándose á la mesa don
de se hallen el presidente , los escrutadores y secretario : y este es
cribirá en una lista á su presencia el nombre de la persona que cada 
uno elige. El secretario y los escrutadores serán los primeros quo 
voten. 

ART. 80. 
Concluida la votación, el presidente , secretario y escrutadores 

harán la regulación de los votos , . y quedará elegido aquel que haya 
reunido á lo menos la mitad de las votos y uno mas. Si ninguno hu
biere reunido la pluralidad absolvía de votos,los dos que hayan te
nido el mayor número, entrarán en segundo escrutinio , y quedara 
elegido el que retina la pluralidad. En caso de empate decidirá la 
suerte ; y hecha la elección de Céiá uno , la publicará el presidente. 

El Sr. Marques de VillafránCA i „ Esta elección supongo que será 
para entrar en suerte. Y o á lo tóenos pido que la h a y a , y que esta pr i 
mara elección sea para entrar en ella como lo dispuso la C e n t r a l / ' 

E ! Sr. Alcayna: „ A p o y o / ' 
E l Sr. Muñoz Torrero: „ Seño r , la comisión no pone suertes. Uno 

de los principales defectos del reglamenta de la junta Central fué «1 dis-
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poner que lo» diputados saliesen por suerte. Muchos de los que estvaai 
aquí acaso no estaríamos si no hubiese habido s u e r t e / ' 

Puesto á votación el ar t ículo fué aprobado como está. 

A U T . go. 
Después de la elección de diputados se procederá á la de suplen

tes por el mismo método y Jr>-ma, y su número será en cada pro
vincia la tercera parte de los diputados que le correspondan. Si á 
alguna provincia no le tocare elegir mas que uno ó dos diputados, 
elegirá sin embargo un diputado suplente. Estos concurrirán á las 
Cortes siempre que se verifique la muerte del propietario , ó su impO" 
sibilidad, á juicio de las mismas-, en qualquiera tiempo que uno ú 
stro se verifique después de }a-elección. 

A p r o b a d o sin discusión. 

ART. g i. 
Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano , que esté 

en el ejercicio de sus derechos , mayor de veinte y cinco anos , y 
que haya nacido en la provincia, ó esté avecindado en ella con resi
dencia á lo menos de siete años, bien sea del estado seglar ó del 
eclesiástico secular ; pudiendo recaer la elección en los ciudadanos 
que componen la junta , ó en los de fuera de ella. 

El Sr. Villanueva: , , Señor , en el art ículo 55 se sirvió V , M. r e 
solver que para las juntas electorales de parroquia no tuvieran voz ac
t iva ni pasiva los prelados regulares. Aunque para acordar esta r e so lu 
ción en aquel nuevo caso tuvo V . M. razones justas , como al presente 
es m u y diverso , propondré algunas consideraciones que me ocurren 
para que puedan ser elegidos procuradores del pueblo en las Cortes los 
prelados regulares. Paréceine en primer lugar que la práct ica antigua á« 
la nacioa pudiera servirnos ahora de gobierno , mientras no apa rezca 
contrar ia á la justicia ni á la polít ica. V. M. ha sancionado que ea las 
Cortes futuras ao haya estamentos , sino que el pueblo elija sus p r o c u r a 
dores baxo la base que V . M. se h a servido a d o p t a r ; pero no h a e x 
cluido á ningu'jo de ios cum pretendidos ea las clases que formaban an
tes los es'tam atoa. Entran indistintamente los obispos y. los demás i n 
dividuos del clero secular, los nobles , y quantos son considerados por 
ciudadanos. Únicamente se excluyen los prelados regulares que han t e 
nido lugar en las Cortes antiguas. Es notorio que en las primeras C o r 
tes de España , que fueron los concilios de To ledo , ciertos prelados r e 
gulares , juntamente con los obispos y los gefes de palacio, eran los r e p r e 
sentantes del pueblo , y que hasta el siglo xi no hubo representantes por 
las ciudades que formasen el brazo real 5 de suerte que la nación era. r e -

fPresentada por los obispos , por algunos abades de monas ter ios , y po r 
os condes y gefes del palacio real . Lo mismo sucedía , aunque no baxo 

u n plan uniforme , en las Cortes de Navarra , Aragón y Valencia . D e s 
de el siglo XTII , en que las Cortes de Aragón tuvieron/representante* 
de las c iudades , lo eran de algunos pueblos de su señorío los prelados 
de varios monasterios. A las Cortes d e Valencia asistían los abades de 
l o b l e t , Banifaaá y V a l d i g a á , el pr ior del monasterio de San G e r ó a i -

lomo vui, S 7 
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t pq , el de la Car tuxa de V a l d e c r i s t o , y el general de la Merced. 7 J 0 lu* 
l ío y o inconveniente en que eligiéndose ahora diputados de toda la masa 
de la nac ión , pudiera ser nombrado alguno deí estos p r e l a d o s , así coma 
pueden serlo los que en las Cortes anteriores fueron individuos de los otroá 
brazos. N o veo contra esto razón ninguna fundada en la naturaleza misma 
del estado monástico. Los votos monásticos en nada se oponen á la repre-* 
sentacion nac iona l , porque 1 todos tienen relación á la persona que los ha? 
c e , la qual aspira á la perfección por medio de su observancia ; pero esta 
observancia no impide que los religiosos como miembros del estado, con-
t r i b u y a n p o r su parte á su felicidad, y mas quando son llamados para ello. 
F o r e s t a profesión así como no d e x a n d e ser miembros del r e y n o , tampo
co dexan de tener obligación de contribuir á su defensa. H o y dia no sa 
tiene por extraño que el Gobierno eche mano d e los regulares para t o 
mar las. a r m a s , ni se mira como obstáculo- para esto la profesión reli
giosa. Y o advier to mucha diferencia con respecto á esta profesión entra 
el estrépito de las armas y las deliberaciones pacíficas de un cuerp®, 
legislativo. Hallo, también , Señor , que en esta gloriosa revolución del 
ireyno entra esto en los deseos.de la nac ión . " 

(Rec lamó el orden el Sr. Toreno, y dixo : y a está resuelto. . .) 
„ E n los primeros momentos de ella para corporaciones que han 

ssxercido la soberanía , h a n sido nombrados varios r egu la res ; los ha h a 
b ido en las pintas de V a l e n c i a , Sev i l l a , Cataluña y otras . .No se debe 
coar ta r en esto la l iber tad del pueblo ; permítasele nombrar para las 
C o r t e s , si quiere , á un prelado regular en quien tenga.confianza, lo d e -
mas parece que es perjudicarle ; así entiendo que convendría hacer una 
adic ión á este art ículo , en que después de las palabras Bien sea del 
estado seglar, ó del eclesiástico secular, se d ixese , ó prelado ecle
siástico regular. Añado mas , que en la junta de Caspe , que cité ayer 
con otro motivo , en que se comprometió, todo el reyno de Aragón , y 
que fué compuesta de solo nueve sugeíQs,,los tres de ellos fueron regu
lares . En ellos puso sti confianza todo aquel reyno , y dos de ellos eras 
c a r t uxos , Don Bonifacio Fé r re r y u n lego l lamado E r a y A r a n d a , m o n -
ges d e macha, v i r t u d y conocimientos políticos ; el otro fué San Vicen
te , hermano de P o n Bonifacio. Mediando , pues , el ínteres de la cau* 
sa p ú b l i c a , si llegase el caso de que un pueblo tuviese confianza en un 
religioso , no hallo razón para que se le privase d é l a facultad de ele
girle. A m í me bastaría para inclinarme á esta opinión el interés co -

„ mun del estado.,Así pido i f . l . tenga á bien a d m i t i r l a aáicion que-
fie propuesto."-

E l 'Sr. Muñoz: Torrero : „ C b m o individuo de la Comisión pi3» que 
se lea la proposición del Sr. Uria, que fué reprobada. Entonces se p r o 
puso que lbs regulares tuvieran voz act iva y pasiva , y se desechó. Pi** 
dése ahora que se les dé la voz pas iva , y y o no comprehendo como h a 
biendo sido desechada Ja proposición del Sr. Uria y se insta ahora para; 
que tengan voz p a s i v a , . q u e es mucho mas."; 

E l i 1 ? - . Capmany: „ P i d o que se lean las adiciones propuestas. ' 
E l Sr. Presidente: „ E s t e punto y a está resuel to , y no há lugar* , 

á é l i b e r a r . " 
EJ.&% Creus;Ningu.ua de. las tres adiciones indicadas tiene q u r 

http://deseos.de
http://Ningu.ua
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Ver con es ta , asi que no está resuelto el punió * porqne es muy diferente. 
E n la primera se solicitaba que los regulares entrasen á ser electores. 
E n la segunda que tuviesen la voz act iva , y en la tercera que una y 
©tra. < r 

E l Sr. Conde de Toreno: Si está desechado el que tengan y©2 
act iva y p a s i v a , ¿ por que insistir en que la tengan p a s i v a ? " 

E l Sr. Capmany :„ Pido la palabra , no para discutir el punto p r in 
cipal de que se t r a t a , sino para ilustrar al Congreso sobre un hecho 
histórico que ha alegado el Sr. Villanueva en apoyo de su proposición. 
E s innegable que én las Cortes de Valencia , como en las de Ca ta luña 
y de Aragón , concurrían y eran llamados de derecho prelados de ó r 
denes re l ig iosas ; pero es necesario saber que solo asistían los abades 
y priores de monasterios que poseían señoríos feudales , y nunca en c a 
l idad de regulares 5 porque estos por ley constitucional estaban exc lu i 
dos , como asimismo el clero secular inferior. Asistian , es verdad , los 
obispos y los abad í s mi t r ados , mas no como tales , sino como señores 
territoriales y jurisdiccionales de ciertos pueblos dependientes de sus mi 
tras. También concurrían todos los cabildos de catedrales y de algunas 
colegiatas por medio de sus síndicos ó procuradores . Así se puede ase
gura r con toda v e r d a d , que por un principio fundamental de la c o n s 
ti tución de aquellas provincias desde el siglo x n i , en que se inst i tuye
ron los tres brazos ó estamentos \ el que se l lamaba eclesiástico , p o r 
que se componía de personas eclesiást icas, nunca fué convocado como 
representación de la iglesia en el concepta místico y espir i tual , sino de 
su jurisdicción temporal. Baxo de este respecto eran convocados los 
nobles de pr imera y segunda gerarqui 'a , no como tales puramente , 
sino como señores territoriales , porque allí la nobleza poseía t ierras 
propias ó dominios directos. Bien podríamos asegurar que en aquellas 
provincias solo el derecho de propiedad en vino y otro estado constituía 
el derecho de representación en las Cortes. Y en confirmación de esto , y 
mas en el estado eclesiástico , el obispo ó abad-electo no podía ser l l a 
mado á C o r t e s , por no haber entrado aun en posesión. 

„ E n quanto al Congreso de Caspe que ha citado el íriismo Sr. Villa-
nueva, para corroborar su aserción de que tenían entrada en las Cor
tes los regulares , esto es , como religiosos , podr ía contestar para d e s 
engañar á los que no tengan muy presente aquel suceso , que aquel 
Cengre só , nombrado por convenio de las tres provincias en tan largo 
intarregno , no era el de unas Cor tes , sino una jnnta especial de nueve 
jueces arbitros ó compromisarios para decidir un p leyto entre qmatro 
príncipes pretendientes á la sucesión de la corona. Se componía de l e 
trados y caballeros , y también de teólogos como consultores en el fue
ro interno ; y es cierto «pie concurrieron como tales F r a y Vicente F e r -
xer (después canonizado), y el cartuxo F r a y Bonifacio, su h e r m a n o , no 
como legisladores en Cor t e s , sino como personas de cuya santidad de 
costumbres y vida exemplar esperaba la piedad de los valencianos a l 
guna luz sobrenatural para el acierto en la elección sin pel igro de las 
conciencias. Se buscaría la v i r tud y la buena fama ; porque seria cosa 
ex t raña buscar la eloqiiencia en un c a r t u x o , cuyo instituto es de no h a -
hhv a i supone* la ciencia es <piea SO la puede m ^ f e í t a r ni con obras 
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ni con palabras. Me parece haber dicho brevemente quanto perteneee 
á mi p r o p ó s i t o / ' 

E l Sr. De Simón López : , ,S i se pone el art ículo á votación pide 
á V . M. que sea sin perjuicio de una ad ic ión . " 

E l Sr, M.oragues : , , Y o tenia pedida la pa lab ra y la dexé , creyen
do que iba á votar el art ículo , dándose por desechada la adición del 
Sr. Villanueva , puesto que lo ha sido y a en otra ocas ión; pero si no 
lo está , o s e pretende insistir en ella ; no puedo menos de hacer al C o n 
greso unas pocas reflexiones', que me parecen dignas de tenerse en consi
deración para que se vea quan injusto es el empeño. 

, , S e ñ o r , en la diversidad de prolesiones y de luces , de fortunas y de-
intereses opues tos , que se hallan en un pueblo g r a n d e , conseguir el 
med io de obtener el vo to general de la nación para dictar las leyes qa* 
mas convengan , es sin duda uno de los problemas mas difíciles de 
r e so lve r , s o b r e t o d o , q u a n d o por la imposibil idad física de una reunión 
universal suple la representación del pueblo , y el derecho de deliberar 
se transmite á un cierto número de diputados. Sin e m b a r g o , tenemos so
b r e este pmnto tan esencial algunas verdades enseñadas por la expe
riencia , que es preciso observar de buena f e , una de las quales,. la mas 
principal á fia de que no se haga pasar como voluntad general lo que 
en la realidad no sea mas que la d e algunos particulares ó el efecto de 
su intriga , es que deben concurr i r con igualdad las voluntades ilustra
das y libres en te'rminos de que la una no pueda supeditar á las otras, 
tengan todas igual pa r te , y estén animadas de u a i n t e r e a proporcionado 
pa ra ob ra r . 

,-E'.v, pues , indispensable , no queriendo perder de vista estos, 
principios , hacerse cargo de que V . M. por ia modificación que ha t e 
nido á bien, hace r del artículo 45 suprimiendo la condicione que exigía 
de que los. electores parroquiales hubieran d e ser viudos ó casados, y 
por no haber querido admitir la adición del Sr. conde de Toreno al 4^> 
ha dado en las elecciones una sama preponderancia al c!ero r e n t é Y -
Biinos de que ya no^hay aquella regla de igualdad que por los princi
p i o s s e n t a d o s n a n e a debiera faltar; p o r q u e , Señor , respóndaseme de-
buena fe , ¿que cura habrá que queriendo- no sea. el elector de su. pa r ro 
q u i a ? En Mallorca saben mis dignos compañeros que casi todos los 
electores fueron curas, , y lo mismo en otras p a r t e s ; ¿ y en- tales cir
cunstancias , qual será eí r e su l t ado? Posible es , S e ñ o r , que las seguien
tes Cortes se compongan en la m a y o r parte y en el todo de indivi
duos del c l e ro ; ,¿y será esto justo ? ¿ Y podrá convenir á la nación? Es 
prec i so , Seño r , tener en consideración que los eclesiásticos- son indivi
duos de una corporación que se pretende independiente y separada , de 
c u y o espíritu no es posible se desentiendan absolu tamente , y pudiera 
esto dar lugar á pretensiones- y acuerdos que noi fuesen los mas conve
nientes al bien de la nación y del estado {interrumpiéronle varios se
ñores diputados). S e ñ o r , tengo la p a l a b r a , y h e d e seguir hablando,, 
aunque no había pensado h a c e r l o . " 

É l Sr. Muiíoz Torrero : Como eclesiástico pido á V . M. que » d e -
x e hab l a r con l ibertad á los d ipu t ados , y que igualmente hab le» 
f He tengan que impugnar.,,,. 
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E l Sr. conie de Toreno'. „TJu diputado debe hab la r con l i b e r t a d . " 
E i Sr. Moragues : ., Hab lo por el mayor bien de la nación ; si m e 

equ ivoco , á ella solo soy reponsable , y recayga sobre mí su c e m u r a ; y 
si me asiste la razón y digo ve rdades , aunque a m a r g a s , reconózcanse 
de h u m a fe , y no sean motivo de ofenderse ni de insu l ta rme." 

E l Sr. Calatraya : ,,Hemos sufrido quatro ataques sobre que los ec le
siásticos regulares tengan r«presentación eii el Congreso. ¿ A que v iene 
esa t enac idad , habiendo -visio el señor autor d j la adición que se ha 
n e g a d a esta solicita 1 por tres v e c e s ? . . . . " 

E l Sr. Moragues: S e ñ o r , en punto á lo que acabo de indicar á 
V . M. sobre el c ap í t u lo , y pensaba concluir , no hago otra cosa que 
presentar las opiniones de varios autores canonistas los mas clásicos. E n 
las qüestiones que por los mismos se venti lan aparece la inmensidad 
de pretcnsiones que h a y opuestas entre la potestad eclesiástica y la s e 
cular en perjuicio de e s t a , y con grave daño del bien y t ranqui l idad 
de la nación. Así resulta en los puntos de jur isdicción, inmunidades , 
exenciones , privilegios y otros de trascendencia , ¿ C o m o , pues , á v i s 
ta de una absoluta preponderancia que se acaba de ganar en la r e p r e 
sentación nacional á favor del clero secular h a y aun valor para manifes
tarse no satisfechos , y querer introducir á los del estado regular , que 
ni son vecinos n i viven en el s iglo?. . . . Señor , este p royec to de cons t i 
tución , como todo sistema , tiene nn enlance íntimo entre todos sus a r 
tículos , en términos de que alterándose el u n o , debe también variarse 
el o t ro . V e r d a d es que la i lus t rac ión , v i r tud , m é r i t o , y aun zelo de 
nuestro dignísimo c l e r o , tanto regular como secu la r , no permiten sos
p e c h a r el que haya de suceder ninguno de los inconvenientes que y o 
representante de la nación debo rezelar ; pero , Señor ,, Jas l e y e s , y mas 
par t icularmente las fundamentales , no deben nunca confiar ni descansar 
en las virtudes de los hombres , sino que su sabiduría debe prever t o 
dos los casos posibles ; y por lo mismo es preciso que se reformen y p o n 
gan como estaban los artícnlos 4^ y 4-6 1 y si ne me opongo á que aun 
los eclesiásticos seculares puedan ser nombrados d ipu t ados , para lo 
qual me asisten ademas de lo dicho dos razones á mi parecer muy p o 
derosas. P r i m e r a , q u e en esto no pido otra cosa que lo que su virlvid y 
religiosidad desea ; á saber : conformarse con lo prevenido en ios s a g r a 
dos cánones , y con el espíritu de la iglesia ; y según este y aquellos n o 
deben los eclesiásticos eístrorneterse en asuntos y negocios polí t icos; y 
la segunda , que no dexa de ser reparable el que siendo la nación s o 
berana absoluta y dueña de sí misma , que ha jurado la religión ca
tólica apostólica romana , ú n i c a - v e r d a d e r a , teniendo esta una ext rema 
influencia en,el bien y tranquilidad del e s t ado , no haya de poder t o -
Baar inspección en materias de religión , siquiera á fin de precaver la i n 
troducción de abusos que puedan turbar su tranquil idad , ó suceder en 
su per ju ic io , y que se quiera que el estado eclesiástico sin in te rés , y 
distrayéndose ademas del espíritu de su minis te r io , haya de tener no 
solo intervención sino aun^preponderancia en el arreglo de los negocios 
temporales y políticos. Contradigo , pues , indistintamente que n ingu 
no de sus individuos pueda ser diputado en Cor tes , si no se repone c s -
mo antes estaba el a r t i c u l ó l o ; sobre lo qual hago prepo»ici«i formal ." 
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E l Sr.'Zarrazabal'. „ Señor ea este art ículo se expresan las caljcld* 

des necesarias que debe tener el ciudadano para ser diputado de Cor
tes ; y entre otras exige que haya, nacido en ¡a provincia ó esté ave
cindado en ella. Esta úl t ima condición que se pone como disyuntiva 
de la an t e r io r , debe ser inseparable de aque l la , de tal m a n e r a , que 
igualmente sean requisitos indispensables el nacimiento y vecindario; 
pues y o entiendo que el sugéto en que no se reúnan estas dos condicio
nas , no es apto para el emplea de diputado á Cortes. 

, , Pa ra desempañar la confianza que los pueblos depositan en sus 
d i p u t a d o s , deben estos resplandacer en el amor á su p a t r i a , y en la 
inteligencia de sus intereses, l i a d a de esto se consigue en un diputado 
que carece de los requisitos de naturaleza y vecindario. E l amor á su 
suelo es al hombre tan natural," que le acompaña desde el nacimi;nta 
i ias ta el s epu lc ro ; y por esto dixo el sabio rey I). Alonso que es obl i
g a d o el pueblo de obrar por amor en la t ierra onde son naturales en
nobleciéndola é acrecentándola &c. ley 11, iít. XIX, part. li\ y el su
p remo autor de la naturaleza quiere que hagamos bien al suelo en que 
liemos nacido. N i n g u n o , pues , obrará con mgs acierto en favor de su 
pa t r ia que el que ha recibido en ella su ser y conservación. No es p o ¿ 

s i b l e , Señor , curar males que no se cono cea , y el que á su patria s o 
lo debe el nacimiento teniendo su educación y vecindario en otro país, 
no siendo testigo de los malos que la oprimen y bienes de que carece, 
tampoco puede entrar en la defensa de sus derechos. 

,. ,De aquí sa sigue que el bien y felicidad de los países de América 
exigen que sus diputados seau españoles naturales y vecinos de sus res
pect ivos reyraos : y así lo sancionaron la junta C e n t r a l , la Regencia pa
s a d a , y V . M. lo acaba de pract icar no admitiendo á varios diputa
dos de los rey nos de la península, porque sin embargo que eran vecinos 
rad icados en las provincias que los e l ig ieron, hablan nacido en otras. 
¿ P o r q u e , pues , no deben prevalecer estas mismas reglas para las elec
ciones venideras ? ¿ Po r que no han de tener lugar principalmente en 
las A m é r i c a s , después que en tanta par te se les ha disminuido el nátne-
*o d e au» r e p r e s e n t a n t e s , negando á las castas el derecho de ciudadanos? 
¿ Es pos ib l e , Seño r , que y a por el artículo de la base para la repre
sen tac ión , y a por el que prescribe las condic iones , se despoje á las 
Américas del derecho que tienen p i r a que en competente número sean 
sus diputados españoles americanos? 

„ Convencido y o de que contra una experiencia constante no p u e -
tle oponerse razón sólida que la d e s t r u y a , l lamo la atención de V . M ' 
p a r a que por lo que aconteció en Guatemala en las elecciones del dipu
tado p a r a la junta C e n t r a l , infiera la que acontecerá en las futuras para 
diputados á, Cortes. 

„ E s constante que por el primer reglamento de la Central para 
aquellas elecciones no se expresaba la cal idad de na tu ra l eza , sino la 
d e patricio ; mas los americanos entendimos y coi razón que este r e 
quisito suponía a q u e l j y así lo vimos por declaratoria posterior. No 
o b s t a n t e , e l ínf luxo pudo mas que la r a z ó n , pues hubo provincia ea 
$¡ae^ entrara para el sorteo sugeto que por su origen , nombre ni v e e m -
| |§ r jo era conocido «a teda a|usl r eyuo . Otros exemplares pudiera w*j 



ferir ; mas me rezelo bo se piense se dirigen mis expresiones á manchar 
el buen nombre de alguno : obsérvese sí que los motivos poderosos 
que pueden influir subsisten: que las leyes de l paisanage prevalecea 
muchas veces sobre las demás: que siendo» los gefes y empleados e u r o 
peos , se da ocasión á que inclinados naturalmente á los suyos ganea 
con su valimiento á muchos pobres electores que necesitan complacer 
les para gana r su patrocinio : que el art ículo si no se reforma será o r í -
gen en las América* de nuevas r iva l idades , competencias y part idos 
que todo lo destruyen. Y o no sé que á las provincias de la penínsu
la é islas adyacentes sea indiferente que sus diputados sean patricios ó 
de otros r e y n o s , y es muy sabida la legislación de algunas p r o v i n 
cias en beneficio de sus na tura les : a t i éndase , p u e s , al cumplimiento 
de la que con bastante meditación estaba dada por Y- M . , y que es tan 
conforme á los derechos de la América . 

JílSr. Arguelles: „ L a comisión meditó este art ículo , y tomó en-
Consideración los inconvenientes que resultaron del reglamento de la 
junta Central . E n t r e otros filé uno el que un d iputado del Congreso fue
se desechado por no faltar á l a observancia de esta ley del nacimiento. 
Personas muy dignas y que merecieron la confianza nacional tuvieron 
que quedarse e n sus part idos para proceder á nueva elección. H a y en 
todos países y en nuestra España muchos sugetos , que por sus negocios 
6 empleos se pueden llamar ciudadanos ambu lan t e s , y pasan de pro-*-
vincia en p r o v i n c i a , como son los letrados y militares. P o r esto son 
poco 6 nada conocidos en su pais nat ivo , pues sus padres emigraron, 
y los educaron en otras provincias donde se dan luego á conocer. 
L a comisión calculó todas estas circunstancias. Po r otro lado es aná
logo á los principios que han de dirigir la representación nacional el 
que sea d ipu tado un sugeto que conozca la provincia que represente. Si
ta experiencia acreditase que este medio es malo ó vicioso ,. las Cortea-' 
futuras podrán adoptar otro. ¿ Quien ha dicho que se debe nacer en una-
provincia pana ser conocido y apreciado en ella ? P a r a conseguir és
t a no basta el nacimiento , es necesaria la pe rmanenc ia ; por lo qual* 
Vendremos á convencernos que la representación nacional »© debo -

ceñirse á los naturales de las p rov inc i a s , sino que debe c o m p r e 
t e n d e r á los residentes en ellas. Ademas tenemos en Amér ica un 
aúmero considerable de eu ropeos , q u e d e esta suerte quedarían para 
siempre excluidos de la diputación de C o r t e s ; y aunque pueda d e 
cirse que en la elección de su pais pueden ser comprehend idos , es 
Hna equ ivocac ión , pues una distancia tan lejana es un obstáculo casi ' 
insuperable ; pues ¿ como sabrán los electores las circunstancias de urj-
sugeto de cuya existencia apenas podrán tener noticia ? Sin embargo.; 
estos son tan ciudadanos como los demás. Si se les e x c l u y e , pierde la 
nación un millón, de individuos que podrían auxiliarla con sus luces; 
Los intereses comerciales , las órdenes del Gobierno y un cúmulo muy 
considerable de acc identes , l leva á los hombres á Fil ipinas y otras t i e r 
ras le janas , donde solo allí son conocidos. T o d o esto ha obl igado á la . 
comisión á poner el artículo como es t á , porque cr^e evita i nconve -
sientes que tuvo el reglamento de la junta C e n t r a l . " 

E l Sr., Hendióla:;.«Sañor-»los ÍB,tereses.de los qjie soló son ysgííj-



. 

nos y no naturales d*e l a í p rov inc ias , cuya representación se t r a t a , estajj 
en coatradiccion por lo respectivo á las Américas con lo mismo üue 

. conviene á los pueblos qae hayan de representar. N o por esto trato yo 
d e excluirlos absolutamente de unos d e r e c h o s , que así como su goce 
«s tan apreciabíe , su privación contiene la indisplicencia mas amarga* 
cont rar ia desde luego á los. principios de concordia y de unión estre^ 
chísima de que nunca me sepa ra ré ; de ello he dado pruebas , y las da
ré e» toda oportunidad. Solo sí los excluyo precisamente en qu in to 
pueda manifestar aquella contrariedad para incluirlos á proporción da 
c o m o , dan lo antecedente para que casen las causas de la incompatibi
l idad de intereses , puedan todos las vecinos , con solo querer , colocar
se en el»caso del art ículo 9 1 . Para ello presupongo que en las Amé
ricas no hay el millón de europeos que en el caso de excluirse los 
vecinos supone el-Sr. Arguelles pr ivados de este derecho de repre 
sentación , respecto á que en la septentrional solo se cuentan setenta y 
qua t ro mil peninsulares , según los últimos acredi tados cá lcu los , que 
impresos andan por toda la península. 

, , Y o propongo que para que el vecino de la provincia pueda ser d i 
pu tado en Cortes h a y a adquir ido aquella relación por el título de l a 
b rado r en tierras p r o p i a s , manufactor ó establecedor de alguna fábrica, 
y aderáis d« esto en las Américas que sea minero ma t r i cu lado , y t r a 
baje alguna mina , q u m i o no sea l a b r a d o r , fabricante ó manufacturero. 

„ ü e esta suerte no queda excluido el mismo comerciante ó comisio
nista , porque siendo este destino la carrera mas s e g u i d a , como la ma« 
segura da enriquecer los peninsulares , es asiajismo en la que después de 
siete años se puede lograr casi con solo querer la compra de uaa r a 
zonable finca" r ú s t i c a , de un b a t a n , ó bien sea obrage para la fá
br ica de paños , que hace el verdadero é interesante concnreio a c t i / o , 
canal eon la agricul tura y minaría de la ut i l idad de t o l o s ; quanto que 
e l comercio pasivo se h i i l a en razón opues ta , á lo menos de las fábr i 
c a s , y de los mis precisos rengloass de ag r i cu l t u r a , que después de la 
constitución pueden y deben producir aqaella* t i e r r a s , por haberlo san
c i o n a d o l a m a g o s t a d m i s m a d e toda la nación. 

Habiendo de ser esta general utilidad y sustanciosa felicidad el o b 
jeto de los representantes en las futuras Cortes ord inar ias , no es posible 
desempeñen genuinamsnte esta representación los que tienen muy grande 
interés en que no se fabrique ni se siembre en aquellas tierras aquello mis
mo de que se ha formado y se forma la increíble comodidad y riqueza 
de su comercio pasivo. El que por exemplo acopie gran cantidad de bar
riles de yino ó de botijas de a c e y t e , l ienzos , b r e t añas , texJdos & C . no es 
p o s i b l e , n i remotamente presumible , haya de pedir con actiyi lad y t e -
son que en la provincia de la América que le toque representar , se lleve 
adelante la plantación de olivos, viñas y moreras, l a siembra del lino, 
de la a lmendra , ó el establecimiento para fábricas de b r - t a ñ i s , t e r c io 
pelos, texidos &c. , antes por el contrarío obra rá como todos los hom
bres , de jan modo muy conforme al poderoso irresistible estimulante del 
Ínteres individual de cada uno f y del ínteres de la corporación ó con
sulado á que pertenezca. D e hecho nos testifican estas verdades no muy 
jresnotos y sí muy autorizados exemplares. Las t i e r r a s , según la sahí* 



ordenanza p a r a su repartimiento del año de T 7 5 4 , de ten dividirse en 
suertes para ganados, para siembras de todas cla«es, también para viñas 
y olivares, y por recientes reales disposiciones para los mismos linos; 
sin embargo la experiencia tristemente acredita que fuera de las s e 
millas de primera necesidad solo hay olivos así como viñas para el re
creo del particular pudiente, y cruando mas para el muy corto consu
mo de un solo partido ó de una sola provincia, que no ha de poder 
pasar de cierto número de cepas , baxo la pena del incendio , que se ha 
executado en el exceso. Los linos, es verdad, fueron cultivados por real 
orden del año de 178 O, que probaron bien y ofrecia grande uti l i 
dad la real fábrica , de que da testimonio el impreso publicado en M é 
xico en 7 de abril de 1784? asegurando la gran salida ó expendio de 
los lienzos y texidos que se formaron; ¿pero en donde está esta real 
fábrica, y por que nos hemos olvidado hasta de su historia ? Pues ella 
fué víctima de las representaciones de aquellos mismos que en la actua
lidad se pretende las hagan cómo diputados y como representantes de 
los que tienen ínteres en que existan los establecimientos , y en que se 
hagan aquellas plantaciones y siembras, que promoviendo el interés 
nacional solo, no son tan ventajosamente, como hasta aquí, compatibles 
Con el excesivo lucro del particular. 

Fuera del manifestado daño de estas representaciones, y a V . M . 
ha visto en la última que se dixo ser del Consulado de Méx ico , que 
justísimamente provocó vuestra soberana indignación, el modo indeco
roso, degradante, de como se hizo comparecer en la augusta presencia 
á todas las clases de la América septentrional por el mismo medio de 
los que pretenden, y en el mismo papel , representar al mayor número 
en las Cortes ordinarias, ¿podrá decirse genuina, verdadera, útil y ho
norífica la representación que para siempre así se constituyera? Lo peor 
es, que, con extraño lamentable candor, hay quien crea y se persua
da de aquellas especies , sin embargo de ser tan incoropatibhs con les 
cálculos muy sabidos, que persuaden sin réplica todo lo contrario. 

, .Los diezmos de aquella parte de la monarquía importan en lo que 
íe cobra tres millones de pesos fuertes, y dos millones en lo que no 
se cobra por no ser costumbre, ó por perteneciente á los indios; cinco 
millones de diezmo prueban que el total de la circulación debida 4, 
la agricultura importa cincuenta millones de pesos fuertes. Treinta mi
llones de igual moneda produce la minería, y seis el comercio interior 
de efectos nacionales „ que todos suman ochenta y seis millones de pesos 
fuertes. Pregunto y o ahora, ¿esta prodigiosa circulación será efecto úni
camente del trabajo de S0I03 setenta y quatro mil peninsulares que exis
ten en la septentrional? Y si se debe á los cinco y medio millones de 
habitantes, ¿estarán tan ociosos, tan desnudos, tan viciosos, t a D aban
donados como con la mayor generalidad se supone en aquella espuria 
representación? Dénseme en qualquier otra nación igual número de ha
bitantes, que produzcan la misma circulación, ó desátese el nunca oido 
problema de que tal producción pueda ser compatible con tan ponde
rada ociosidad. ( Aquí reclamó el orden el Señor Aznarez ) Trato da 
convencer lo importuno, falso é inexacto de una representación en el 
mismo momento de discutirse sobre la rectitud y modo legítimo coa 
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fue habrán ¿te desempeñarse estas en las Cortes futuras, y puntualmente 
en tal coyuntura se me reclama el orden. Y o he de hablar con todo e l 
llena y dignidad de HQ representante nacional, después de que tuve 
el honor de ssr así recibido por V . M. 

„Casi todos estos inconvenientes casan aprobíndose la adición qae 
l levo h e c h a , y ella da al mismo tiempo testimonio del deseo activo y 
sincero da que se l leve adelante el mas sólido sistema de la unión , q u e 

tanto nos conviene á todos. Los hacendados son absolutamente idóneos, 
vecinos y naturales para esta representación ; lo mismo los mineros, 
manufactures ó fabricantes; ya tienen aquellos la gran familia, á cuyo 
diario y muy fuerte quantO' constante trabajo deben su subsistencia, 
deben sus riquezas, la conocen, la distinguen, la morigeran, la defien
den, la sustentan, y precisamente la aman; y a tienen interés en la ba
ratura del fierro de que necesitan, d é l o s út i les , dé los efectos para 
vestir aquella familia; prefieren los nacionales, como mas baratos , á los 
ultramarinos ; y prefiriéndolos fomentan al manufacfcor, al fabricante; y 
om-ntándolo. aumentan la industria, destruyen la ociosidad, aquella 

misma ociosidad que ahora se nos imputa por conseqiiencia necesaria 
de fomentarse el interés de corporación que solo presta el comercio 
pasivo. D e este modo tampoco se cierra la puerta ni aun á este comer
ciante, antes sí de un modo indirecto se le coloca en la útil necesi
dad de que se radique m a s , comprando tierras, labrando minas, es
tableciendo fábricas; que pudiendo hacerlo con solo querer , después 
de haber comerciado siete años , tiene mas franca puerta, que aquella 
de la difícil virtud y del conocido mérito , que contra nuestros re
clamos solo se dexó abierta á algunos millones de naturales , que mas 
que ningún 1 otro tiensn que clamar por la mejora de su fortuna y de 
su e s tado / ' 

El Sr. 4znarez : „ E a mi concepto, Señor, el tenor del artícu
lo g T perjudica ai derecho y clase distinguida de los militares , que ea 
todo tuinpo ha merecido, merece y merecerá siempre la piiblica estima
ción y gratitud por la importancia de sus servicios. V . M. na habrá ol 
vidado la súplica dirigida al Congr*so por el quinto exérciío , por la 
qual reclamó su legítima y competente representación en las Cortes su-
ceiivas. Y. M. tendrá también presente que la resolución fué que en la 
constitución se atsndaria y determinaría la justicia de su solicitud. N« 
se me oculta , Señor, que los militares, en quienes se reúnan las cali
dad ¡s prescritas por la constitución para el goce de la voz activa 
y pas i7a , quedan llamados para la repressntacion , que no ha olvida
do la escrupulosidad de la comisión. Mas no habiendo diferencia ni agra
vio en la substancia , lo hay en el modo con que han de poder ser d i 
putados por las provincias d@nde residan. Sé que no será excepeion pa
ra poderlo ser en representación de las provincias de su naturaleza el 
que se hallen ausentes de ellas, porque la calidad de su servicióles con
serva la vecindad deb pueblo á que pertenecen, l í o es esta mí difi
cultad ó duda : consiste en que siendo forzada, incierta ó ambulante la 
residencia de los militares , con especialidad mientras que pertenecen a 
algún cuerpo , y no gozan de los ascensos mayores, es muy casual y de 
masiado dif íci l , que su residencia complete ea parte alguna los sista 



años: por consiguiente no podrán ser diputados de provincia alguna, sin 
embargo de que su conducta, probidad é instrucción les hayan conciba -
do en ella el mayor grado de concepto y confianza. Para mí este es un 
perjuicio notable y de trascendencia mny general á dicha clase, la qnal 
rara vez logrará el nombramiento de diputados por las provincias de 

, su naturaleza , de donde salen en su primera e d a d , con dificultad v u e l 
ven , y no dexan de ser olvidadas y desconocidas las prendas que ad
quieren después en su carrera. Todas estas circunstancias , que refluyen 
en bien de la patria, parecen dignas de la consideración de V . M. En la 
mía tienen mucha recomendación, y me excitan á propener la adición 
siguiente , á fin de que no experimenten una desigualdad perjudicial/' 

A. los- militares empleados en el servicio activo del exórcito, pa
ra poder ser diputados por las provincias donde se hallen , bastará 
la residencia accidental de sus respectivos cuerpos ó de sus indviduos; 
por razón de oficio. 

El Sr. Leyva: , ,Como de la comisión diré" que algunos vocales 
de ella opinamos que solo el nacido ó natural de la provincia debia 
ser elegido diputado en Cortes. La junta Central sancionó esta m á x i 
ma , j V. M. la ha aprobado en la práctica , decretando la separación 
del Congreso de un diputado de Galicia, por haber asegurado que na
ció en Cataluña. Para mí existe» las mismas razones. Tócase so lo l a c a r 
dinal, y es aquella afición natural que se tiene al p a í s na t ivo , afición quo 
conduce á procurar qaanto convenga al interés y prosperidad relativa 
del mismo. Estas ideas ciertamente no se encuentran en el mismo gradó 
de z e l o , sino raras veces en los forasteros avecindados , y las leyes 
deben fundar sus disposiciones sobre lo que generalmente sucede, y s e 
guir los sentimientos racionales que inspira la naturaleza misma. N o 
convengo en que los diputados al Congreso no representan á los pue
blos que los han elegido. Dexo esta aserción en el abismo de las abstrac
ciones. El que la congregación de diputados de pueblos que forman una 
sola nación representen la soberanía nacional , no destruye el carácter 
de representación particular de su respectiva provincia. Tiene el d ipu
tado dos grandes obligaciones ; primera atender al interés público y g e 
neral <íe la nación , y segunda exponer los medios que sin perjuicio del 
todo pueden adoptarse para el bien*de su provincia. Esta procuración 
animada de la afición patriótica , es muy eloqiiente y sensible , y debe 
producir el buen efecto de que las Cortes, satisfaciendo los verdaderos 
deseos de los pueblos, en quanto son compatibles con la justicia y el i n 
terés común, llenen uno de los primeres ebjetos de su instituto. V i 
niendo el gallego por Galic ia , el asturiano por Asturias , y el peruan® 
por el Perú , y así de las demás provincias con la debida igualdad, 
conseguiremos que la nación española sea perfecta y naturalmente r e 
presentada." 

El Sr. D. José Martínez : , , H a habido pretensiones que no mere
cen este nombre para sostener la opinión en qiestion. Digo que no lo 
merecen, quando V . M. ya las ha despreciado altamente. ¿Ha de haber 
europeos domiciliados en America que exclusivamente no tengan facul
tad de representarla? Lo digo porque es público que V . M. ha des
echado estas insinuaciones, que ao deben servir de regla para lo que cor-



responda establecer en este art ículo. T a m p o c o debe servir lo d ispues
to por la junta Central . E l caso es qu» si se trata de excluir de la r e 
presentación á los europeos domiciliados en América , no puedo confor
marme con e s t o ; tanto mas que los mismos señoras americanos no están 
en una conformidad absoluta sobre este punto ; porque según ha d icha 
el Sr. Mendiola , se conforma en qu<s se incluyan todos los que tengan 
vec indad adquir ida en los ramos de minería , ag r i cu l t u r a , ó en levantar 
una f ibr iea . D e consiguiente quedan excluidos todos los demás comer
ciantes. ¿ Y por que se excluye á los comisionistas ? Comerciantes soa 
los que g i r a n , los que tienen fábricas compradas 6 levantadas. Todos es
tos quedarán excluidos aun en el dictamen del Sr. Mimdiola, porque 
no son mineros ni agricultores, .La junta Cen t r a l , dicen , siguió la regla 
del nacimiento ; luego debemos continuar con ella. Esta proposición p a 
ra mi concepto és i r regular : todos somos u n o s , he rmanos , y formando 
nna misma familia . todos representamos la «ación española , y así debe 
ser uno nuestro objeto. E l que está domiciliado en un pueblo se puede 
tener por eriginario de aquel pais. Po r consiguiente mi opinioo es qag 
se apruebe el art ículo como e s t a . " 

Quedé pendiente la discusión, y se levantó la sesión. 

«¡OHCIUTS Eli TOMO VIII. 
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